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Señor doctor don Luis Felipe Villarán 
HECTOR DE LA UNJVJi;HSIDAD M.AYOH DE SAN MARCOS 

(La Comisión Directiva de la Rc,dsta Universitaria honra la primera página 
con este retrato, c:omo un homenaje al iniciador de esta publicaci6n). 
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VoL 1. MAYO DE 1906 Núm. l. 

• 

Revista Universitaria 

Desaparecen los Anales y comienza á publicarse la Revis· 

ta Universitaria. 
En vez del órgano antiguo, que aparecía una vez al año, 

inicia su vida este nuevo órgano que verá la luz todos los me· 
ses, con excepción de los. correspondientes al receso de las ta

reas universitarias, 
El claustro carecía de una Revista cuya corta periodicidad 

asegurr..se el comercio continuo· dé las ideas y la propagación 
amplia y oportuna do los documentos y trabajos destinados á 
ver la luz pública por orden de la lJniversidad. Para satisfa
cer. esta necesidad, el señor Rector, Dr. D. Luis Felipe Villarán, 
presentó al Consejo de su presidencia,e12~ de noviembre de 1905, 
una proposición creando la Revista""como órgano oficial de 
la Univérsidad Mayor de San Marcos". El proyecto del Sr. Rec
tor, al miRmo tiempo que trazaba las líneas generales de la pu
blicación,en volvía el pensamiento de sustituir los Anales, donde 
sólo tuvieron cabida los trabajos á que se ha hecho ref-erencia, 
por una Revista que siguiese, además, ~::1 movimiento de las 
ideas en el Instituto. Las comisiones de Reglamento y Econó~ 
mica dictaminaron favorablemente en el proyecto; y el Conse
jo, por resolución de 20 de marzo del presente año, aprobó la 
proposición en términos que conservan la idea inicial del señor 
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doctor Villarán y permiten que aparezca, hoy, el primer núme

ro de la Revistn Universitnria. 
He aquí las cláusulas m(ts importantes ue la Resolución 

del Consejo: 

1 Q. Créase una putlicación pedódica, órgano oficial de 
lA. Universidad Mayor de San 1\Iarcos, que llevará. por 
título Revista Universitm·ia.; 2? En dicha Hevista se publi
carán los documentos emanatlos de las distintaA .Facultades 
de la Universidad Mayor de San Marcos, co!llo memorias, con
ferencias, tesis mandadas insertar en loH AnaleH, ósea los mis
mos trabajos que aparePen hoy en el libro anual que sr cono
ce con el nombre de A nalus UnÍI'ersiturios; los dtJcurnentos que 
Pn víe par·a ese objeto el Consejo U ni ven;itario; las lecciones de 
loH Cu.te<lráticor< de la Univenliuad; y todas laR producciones 
de Cll.I'Úcter científico, ya sean de profes<H't!S, doctot·es ó a.lum
nos de las Unh·er·ai<ladPs nacionales, que, :í jnicio de la Direc
ci(,n de la Revistn, tengan interés para !m; fines de ella; 4" La 
DirPcPión ele la Revista, se ejel'cerá pm· una Comisión de ¡;;eiH 
Catedt·áticos, que Aerán elegidos cada año pot· el Consejo Uni
versitarío y del:señut· Vicerrectm·,que la preHidi•·á; 4 9 La perio
dicidad, el orden de las inserciones y demás condiciones de la 
Revista, ~e ileterrninarán po1·la. Comi~ión Directiva; 59 La Ad
ministrRción de la Revista coiTeril á C'il'g'O de un doct'ot• de 
la. Unh·endclad; 69 Son atrilmcio11e.,; de la Di1·ecei6n: a) Deter
minar el orden de inserción de los document·o;-; y tt'<1hajo>:~ qne 
Ja¡;¡ Facnlta.des envíeu pam ese objeto; b) l•}l onlen de pu1Jli
caci6n r]e loA escritoR y IeccioneaqLlelol:lCater1rittictHl de la Uni
vm·sirlc1fl de Lima juzguen convenifmte envirtt' á la Revista; e) 
Admitit· ó n6, los demá.s artículos de colaboración escritos por 
doctores 6 alumnos de la Universidades de las República; d) 
Poner su viHto bneuo en las cuentas <legasto>~ de la Revista; e) 
Pl'Oveer á las indicaciones del AdmiuiAtt·ador, para el mejor 
servicio de la TJ?Ísma. 

., . 

., 



• 
lnte••vencióu del Jné«lieo en 

los accidentes del trabajo 

DISCURSO DE APERTURA DEL Af'IO UNIVERSITARIO DE 1906 

Señor Ministro: 
Señor Rector: 

Señores Catedráticos! 
Honra y muy preciada es la que el señor Rector me bn. dis· 

cernido al darme el encargo de dirigiros la palabra en esta so
lemne actuación con que la ilustre universidad :Mayor de San 
Marcos inaugura, en cada año, las labores del curso corre~pon
diente. No es sin justificado recelo que ocupo esta. tribuna,· 
donde, en otras ocasiones se hicieron escuchar oradores insig· 
nes, catedráticos distinguidos, sabios maestros, que han deja
do huella imperecedera y luminosa de su paso; pero el mand9,
to es de suyo reglamentario y, como tal, imperativo y de inob· 
jetable cumplimiento. 

Confío en que al juzgarme tendréis en cuenta que no es al 
soldado que obedece á quien incumbe la responsabilidad en la 
ejecución de una orden, sino al jefe que lo escogió. 

Dedicado, desde hace anos, al cultivo y estudio de la medi
cina, era en una de sus ramas que tenía que escoger el tema 
que debo presentar á vuestra consideración; y entre las múlti· 
pies y útiles aplicaciones de la ciencia médica debía dar la pre
ferencia á la medicina social, la medicina pública, cuyo campo 
de acci6n se P.nRancha sin cesar, beneficiando con sus irradia· 
ciones á la colectividad humana. En ese radio he elegido como 
matet·ia. para este discurso un punto estrechamente ligado con 
la jurisprudencia, de palpitante interés, de proficuas aplica· 
ciones y cuya solución preocupa hace alg:unos decenios á los 
socialistas y á los filántropos del mundo civilizado: me refiero 
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:í la legislación sobre los accidentes del trabajo, materia en 
r¡ue el médico interviene de modo prl:'ferente, tanto en la con
fección de las leyes respectivas, como en el momento de su co
rrecta aplicación. 

• 

I.Jos vínculos que unen al médico con las sociedades mo
dernas son enteramente distintos de los qne existían hace me
dio siglo. 

El antig·no médico de fatnilia,aquel que, como dice Brouar
dE.-1, presenciaba el r.acimiento de los niños y recogía el último 
suRpiro de los ancianos: ese amigo y confidente de los goces y 
las penas; el posel:'dor de los secretos de las familia:;;; ese tipo 
de médico ha desaparecido casi por completo, "J' apenas si aún 
existe, perdid~ en apartadas aldeas, algnnoque otroejemplar. 
Ese médico ha sido reemplazado por el especialista que repa
ra el órgano enfermo, como el mecánico la pieza rota de una· 
mil quina . 

. En cambio las relaciones del médico con la colectividad se 
han ensanchado de modo notable; la actuación del hombre de 
ciencia en la moderna organización social es tan cr·eciente co
mo son progTesivos los adelantos de la medicina; ciencir-t que 
ha experimentado transformación radical, merced á lo~ descu-
brimientos realizados desde mediados del ~-;iglo XIX. 

Uno solo de esos descubrimientos, debido al genio incom
parable de Pasteur, ha revolucionado totalmente, no s61o el 
arte de cura1·, sino también la higiene en todas sus faces: es Pl 
descubrimiento del origen parasitario de las enfermedades de
nominadas infecciosas. 

Hoy se conoce la causa de la mayor parte de esas enferme
dades; se sabe comp marchan y se propagan . las ~randes epi
demias; se ha sorprendido en su vida íntima éÍ. Jos seres micros
cópicos productores de los teri·ibles fla.jelos que f'em braron el 
terror en otras épocas: y se ha estudiado RU multiplicación, la 
manera como penP-tJ·an en· el organismo, y, por. último, los 
agentes que sirven para destruirlos. 

La. sociedad actual tiene conciencia de estos hechos. Cono_ 
ce que hay muchas enfermedades evitables y por lo mismo ee. 

· pera que el médico no se limite á la simple tarea de curar al in· 
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dividuo; .Y le exige que salve á la comunidad entera, dándole 
los medios de precaverse de aquellos .males. 

Los gobiernos, así corno los municipios, los gt·andes esta
blecimientos industriales, las empresas de coloniza.ción, los 
ejércitos y el comercio internacional,. necesitan del concurso 
del médico y solicitan sus consejos. De aquí que la esfet·a de 
acción dd pt·ofe:-:ional no Re reduzca a.l estt·echo recinto del ho- · 
gar y de la familia, sino que se extienda al pueblo, (t la ciudad, 
á la nación toda. 

Es desde este p1mto de vista que el médico interviene en 
diversos actos administrativos y en la cOnfección de muchas 
le,yes, deRempeñando fun~iones públicas de la mayor importan
cia. P0r eso en los gobiernos bien organizados, el departa
mento de higiene, en cargado de velar por la salubridad del 
pueblo, es considerado hoy día como indispensable, siendo di
rigido técnicamente, como rlebe de SE>r, por competencias pro. 
fesionales de alto renombre. 

De otro lado, la medicina, en ~u constante evolución hacia 
el pel'feccionamiento, ha cambiado por completo de carácter y 
tenden.cias. El arte de curar de las pasadas generaciones se ha 
convertido en la ciencia de prevenir las enfermedades. La me
dicina del siglo XX es esencialmente preventiva, y el médico, 
aún en el seno de las familias, se ocupa más de profilaxis que 
de administrar medicamentos: La antigua polifarmacia, ell 
que cada síntoma era combatido por remedio distinto, ha ce
dido el paso al tratami~nto etiológico, sencillo, eficaz y más 
racional. Los modernos procedimientos de inmunización y de 
seroterapia no son ott·a cosa que la medicación preventiva 
aplicada ·al individuo. 

La sociedad moderna, por su parte, y en diferente orden de 
ideas, se preocupa, asimismo, de prevenir y Hliviat·los daños 
causados por la incesante lucha por la exiHtencia.. Con tal fin 
se dan leyes humanitarias, ·Se multiplican las asociacióneR de 
seguros, se reúnen congresos de higiene, de policía. sanitaria, 
de prevención del alcoholismo, de profilaxis de la tuberculosis;· 
y se fundan asilos de protección para la infanci~, la. anciani
dad y la invalidez. Los débiles y los vencidos todos de las ba
tallas de la vida pueden _cobijarse bajo 'el manto de caridad 
bien entendida y positiva que la sociedad contemporánea les 
ofrc~e. 
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Por doquiera que se dir·ija la mirada, se contempla el espí
ritu altamP-nte previsor y altruista que caractniza uuestra 
época. 

Así, pues, la ciencia Illédica y la sociológica, se encaminan 
hacia el mismo fln: el de evitar· las cnlamidades de todo género 
que rodean al hombre desde su nacimianto hasta· su muerte. 

Eco simpático de esa neecsidad de protección mútua en la 
desgracia, es, sin duda., el movimiento intenso que se nota en 
favor de lfl. clase c>brer·a, manifestado en casi todos los países 
por la dación de leyes que tienden á compensar· y mitigar los 
estragos inherentes á los accidentes del trabajo. 

El Perú, no obstantn el estado naciente, caRi embrionario 
de sus industrias y. á pesar de que su clase tr·abajadora no pa
dece aún las miseri11s y éstrecheces económicas observadas en 
otras naciones de mayor población, como Inglaterra, Alema
nia ó Francia, dcinde los obreros se cuentan por millones, ha 
sentido, sin embargo, la necesidad de proteger al obrero con
tra los accidentes del trabajo, tanto más frecuentes en el día 
cua.nto mayor es. el empleo que se hace de esas dos poderosas 
fuerzas, llamadas el vapor y la electriCidad. 

El movimiento jniciado entr·e nosotros á este respecto en 
los últimos años, en la opinión pública, la prensa, las cátedr·as 
universitarias, las reuniones y sociedades obreras, y sostenida 
también coñ vigor en la notable tesis del doctor Luis Miró 
Quesada, "La moderna crisis social" y más tarde en la que lle
va por· título ''La Legislación del trabajo", tomó formas con
cretas y definidas en los p1:oyectos de ley que presentaron á 
su cámara ios honorables diputados señor·es doctor G. Olano 
y Roliendo Vidaurre; en el formulado por la comisi6n nombra
da por el .Miuisterio de Fomento en 1903; en las lecciones dic
tadas en la Facultad de Medicina, en el curso rle medicina le
gal, el año 1904, por el catedrático doctor Leonidas Avenda
ño, que utilizó para la enseñanza de dos casoA prácticos, en 
que loR damnificados ocurrieron al poder judicial .Y en los que 
el doctor A veudaño actuó como per'ito tercero dirimente; en el · 
brillante discurso académico pronunciado, hace un año, en es
te recinto, por el ilustrado catedrático de h\ Facultad de Ju-
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EL MÉDICO EN LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO 7 . 
risprudencia., docto1· Diómedes AriaR, en el que se enunciaron 
los priucipio;; que dBben informar la moderna. legislación in
dustrial; y, por último, en el hermoso pr·oyecto que por encar· 
go del Supremo Gobierno, pr·~paró el distinguido catedrá.tico 
de esta Universidad, doctot· Matía~Manzanilla y que fue, no 
há.ce mucho, motivo de intet~esante debate en la Cámara de 
Diputados. 

Al ocuparm<:J del punto materia de este discurso, voy á tra· 
tarlo colocándome en el campo ptll'a.mente profesional, es de
cir, considerando tan sólo ella.do médico de la cuestión, y si en 
algo debo toca.r la parte legal, set·á cou el objeto de ver si las· 
disposiciones de la ley est(tn ó nó conformes con los conocí 
mientos médicos que poseemos en la hora actual. Aún más 
creo que en los límites de una dise1·tación como la presente, se
ría imposible tratar de todas las cuestiones médico-legales que 
se relacionan con los accidentes del trabajo. El asunto es vas
to y complejo, y embargar·ía demasiado tiempo para ser tra 
tado con la extensión que mel'ece. Reduciré, pues, la labor á 
los puntos principales, y para eso seguiré al médico en las di
versaR etapas que tiene que recorrer desde que se produce un 
accidente hasta el día en que, reparadas las lesiones, dejan 6 
no en el obrero incapacidad permanente para el trabajo. 

Este orden me permitirá, además, ocuparme de las cues
tiones varias de medicina legal1ue el perito médico está. obli· 
gado {t resolveré iudica.r las dificultades, á veces insuperables, 
que se le pl'esentan en el desempeño de su delicada misión. 

Debo hacer notar, ante todo, que no opino-como algunos 
trata.dístas-que se haya creado un capítulo especial de pato· 
lcigía de los accidentes del trabajo. Pienso, al contl'at·io, que 
las cuestiones que se suscitan con este motivo, no salen fuera 
del dominio de la medieina legal común; que no se diferencian 
sino en el objeto con que se busca la verdad. El médico legista. 

-en lugar de formular conclusiones para el castigo del delin
cuente, debe establecerlas para que el sujeto del accidente sea 
indemnizado. En ambos casos su misión es la misma: es el 
auxiliar poderoso de la administración de justicia. 
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Noobstantedeqneen los artículos delprcyPctodeley sobre 
accidentes de! trabajo, que me propongo comentar (1); poquí
simHs t--eces aparece el nombre del médico, no es posible desco
nocer que el papel qne éste det'lem¡:ieña en la aplicación prf.ícti
ca de las disposiciones ]~·aJes, es de la más alta importanc'ia. 

Al médico le incumbe la determinación de la naturaleza de 
las lesiones causadas pot· el acciden te;-él debe esta \,lecer la 
relación de causa á efecto entre éste último y sus consecuen
cias inmedi:'!.tas ó tardías;-á él se le exige fijar la época en 
que las heridas alcanzarán su reparación completa 6 estarán 
definitivamente consolidadas;- y es también el profesional 
que, como perito, concurre á valorizar el grado de inca.paci
dad que acusa el obrero que ha sido víctima de un accidente 
del trabajo. Por último, sobre el certificado mtSdico se han de 
.basar las rPsoluciones del juez en lo relativo á la tasad~ in 
demnización. 

Antes de entrar en el estudio detallado de estas diferentes · 
cuestiones de medicina legal, conviene dar ligera idea de lo 
que se entiende por accidente del trabajo. · 

No hay compléto acuet·do entre las distintas definiciones 
adoptadas por los países que han legislado al respecto, como 
tampoco entre las que proponen los muchos autores· que de la 
materia se ocupan. El proyecto del doctor Manzanilla no defi
ne lo que es accidente del trabajo. Se refiere indirectamente á 
éste cuando dice en su artículo 1 o que: "el patrón es responsa
ble de los accidentes que ocurran á sus obreros y empleados 
en el hecho del trabajo y con ocasión de él". 

La comisióu nombrada por el :\Jiuisterio de Fomento, á 
que he hecho referencia, aceptando el artículo pertinente del 
Código español, fue más esplícita, al expresar que: "se entien
de por accideute del trabajo toda. lesión corporal que el ope
rario eufm con ocasi6n y por consecuencia del trabajo que eje
cute por cuenta ajena". 

Este concepto abarca toda la teoría del riesgo profe
sional. 

Mas, aplicándolo textualmente, quedarían comprendidas 
entre los accidentes del trabajo las enfermedades profesionales, 

(1) Refiriéodome al p:·oyecto del d·)ctor Ma.nza.nil.la. 
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e¡ u e la mayoría de las legi¡;;laéiones . tiende {t s~pararlas de 
aquello¡;;, 

Es cier·to que de8de el punto de vista científico no hay di· 
ferencia snRtancial entre unos y ott'as. AmboR constituyen da
ño qu~, en su Aalnd, sufre el obrero p~r rriotivo del traba.jo; ya 
se le consider·e. en el envenenamiento accidental, rápido, vio- · 
lento, que mata al operario en la manipulación de productos 
químicos venenoRoA; ya en la intoxicación lenta pero constan· 
te que adquiere el extr·actor de azogne, allá, en Jas entrañas de 
la. tierra. 

Pero en la aplicación de la ley se tropieza con inconvenien
tes que hacen necesario separa.r· al accidente del trabajo de la 
enfermeda.d profesional. 

En efecto, ¡,cómo podría sab~rse en ésta, de suyo lenta é in
sidiosa, el momento en que ha principiado? Y si el obr·el'O.en el 
ejercicio il~ su profesión, ha recúrriclo \'aric)s establecimientos 
industriales, ¿cnál sería el pat.rón al que se hiciese responsable, 
si no cabe pt'ecisar· el comienzo de la Hnfermedad? 

La definici6n de que me 
1 
ocupo tiene todavía, á mi juicio, 

otro defecto al 1·eferirse á "lesión corporal". 
Según ella, los accidentes que pertUI'bau el estado moral, 

psíquico del individuo, iuut.ilizándolo para el trabajo, queda
rían exentos de indemnización: Tal sería, por ejemplo, el caso 
de locura sobrevenido en un accidente, bajo la itdluencia del 
terror. 

Actualmente se asiste en el manicomio de esta capital un 
individuo. empleado de ferrocarril; que SOl'prendido entre un 
tren en ma:rcha y un montón de durmientes, estuvo á punto -' 
de se!- aplastado. El espacio comprendido entr·e loA cal'l'os y 
los durmientes le permitió escapar de la mner·te, snfl'iendo t-an 
solo heridasde poca intensidad hechas por el rozamiento del 
convoy; A pesa.r de esta circLw::;taneia,.el choque ner;io~o que 
experimentó fue bast<J.nte para hacel'ie pe1·der b razón. Ahora 
me pregunto, ¡,no es ciérto que dicho in di vid u o ha si do víctima 
de u11 :-w~idente del tr:;:r,bajo? ¡,No es justo que como tal del.úer·a 
ser indemnizado? 

Thoinot, profesor de la Facultad de Medicina de París, de
fine de este modo el accidente del trabajo: "toda hel'ida exter
na, toda lesión quirúrgica, toda lesión médica, todo trastorno 
neúro-psíquico, resultante de la acción repentina dE> una vio-

• 
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lencia exterior que sobreviene durante y con ocasión del tra
bajo; y torla lesión intel'lla: determinada por un esfuerzo vio
lento en el cm·so del tmbajo, coustituye uu accidente de él". 

Por su parte, la legislación alemana considera como acci
dente del tr·abajo "un acofttecimiento imprevisto; repentino, ó 
al menos que se realiza en un lapso de tiempo relativamente 
corto; cuyo momento de aparición se puede precisar, cuyas 
consecuencias son de tal naturaleza, que puedP.n acan:ear en el 
sujeto, que es la víctima, sea mediatn ó inmediutame11te, alte
raciones en su estado físico ó iutelectual ó aún la muerte". 

Esta definición, como se vé, es semejante á.Ja que propone 
Thoino~; pero tiene mayor amplitud que aquella, toda vez que 
habla de consecuencias mediatas del accidente, 110 menciona
das por el tratadista francés. 

En el Congreso sobre accidentes del trabajo celebrado en 
Lieja, Bélgica, del 29 de mayo al 3 de junio del año último, se 
discutió extensamente el punto; pero sin que hubiera podido 
llegarse á un acuerdo internacional perfecto. 

Sin embargo, de )as discusiones habidas en ese y otros 
congresos y de las definiciones antes citada~'~, es posible dedu
cir que hay ciertos factores indispensables que ca1·acterizau al 
accidente del trabajo, distinguiéndolo de la. enfermedad profe. 
sional. 

La calidad de repentino, de fnstantá.neo, de hecho que no 
se repite, se considera y admite, por todos los autores, como 
necesaria para constituír un accidente del trabajo. Ello revela 
que puede haber también enfermedades violentas, no previs
tas, que se desarrollan en tiempo relativamente corto, eon 
ocasión del trabajo y que deben aceptarse como accidentes de 
él. El operario que ocupado en una cmtiduría se infectase de 
la enfermedad denominada carbón ó pústula maligna, se en
contraría en ese caso. 

La circunstancia de que SP. pueda precisar el momento de 
aparición del accidente, unida al hecho de-que la acción nociva 
obra una sola vez, que no se r·epite, distinguen también al acci
dente de la enfermedad profesional, en cuya producción lacau-
8a actúa sucesiva y lentamente, como se observa en las intoxi
caciones por el plomo, el mercurio, el arsénico, etc.:_ tan fre
cuentes en ciertos ofiCios ó profesiones. 

De lo expuesto se llega á la conclusión de que á pesar de la 
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desconfo1·midad de opiniones, respect.o al punto que me ocupa, 
existen sin embargo, ciertos elementos primordiales sobrP los 

·que, tanto el juez como el médico, pueden fundarse para decla-
rar, en caso dado, si un lwcho tal ó cual debe ó no ser conside
rado romo a~cidente 'del trabajo. • 

Toda vez qne en un centro industrial cualquiera, ocurre un 
accidente de cierta significación, en la persona de un obrero, 
se Rolicita los auxilios drl médico, ya para atende1· á la víf!ti_ 
ma y prodigarle los cuidados profeRiona.les que su estado re_ 
qniere-en cuyo caso su intervención termina allí-ó ya con· el 
objeto de que como perito determine la ela.se de lesiones y su 
relación con el accidente y expida el certificado que según ley, 
debe presentarse en el acto de la declaración. 

No me ocuparé del médico ba.jo su primer aspecto, sino es 
para reco1·darle que en la curación de la~ heridas debe emplear 
la más rigurosa antisepsia, á fin de evita.r complicaciones que 
se atribuyen siempre al primero que atendió al enfermo. 

En su carúcter de perito tiene funciones distintas que lle-
na!'. 

Aunque el proyecto de ley de que me ocupo (l) no confie_ 
re al médico la facultad de determinar la naturaleza de las le_ 
siones, que es como establecer_ el dia.gn6!"tico de ellas, creo 
que esta determinación es de la competencia a.bsoluta del pro
fesional y no del jefe del establecimicn.to industdal r¡ue hace la 
declaraci6n det accidente. En tal virtud, el facultativo expre
Aará con claridad, en términos comprensibles, desprovistos de 
tecnicismo, la especie de lesione!:¡ de que· se trata, esto es si 
son heridaH, contusiones, quernadnra.R, traumatif"mos int.PJ'
nos. etc., etc., indicando, ademiis, el g1·ado que afectan y los 
t:ejidos y órg::wm; que se hallan comprometidos. "En s"lguida 
tratará de establecer la ¡·elación de causa á efecto q ne existe 
entre el accidente y las lesionE-s que son su consecuencia. 

En la generalidad de los casos, la tarea. del mérlico es bas
tant.e·fácil, sobre todo cum1do hay lesiones externas. 

Relacionar la fractura de un brazo con la caída del obrero 

(1} Art. 33, Título III. 
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cuyo andamio se ha desplomado, ó reconocer las guemadnra.s 
prod ueidas por unft corrí en te eléctrica de alto vol taje, son co
sas que se halla,n al alcance de torlo el mundo, 'Pero no sucede 
siempre que los hechos se presentP.n con tanta claridAd, y en 
ocasiones se necesita mu~a prudencia, óbsenación cuidadosa 
y sagacidad excesiva. par·a. descubir·la Vf'J'dad, en medio de sín
tomas y situacioneR engañosos. gsto arontece, sobre todo, en 
los accidentes que han producido lesiones internas; cuando en 
eldamnificado hay enfermedades p1:eexistentes ó que se hallan 
al es1·ado latente, esperando la acción de un traumatismo pa
ra dei':pertar; y siempre que sob1·evienen trastornos secunda .. 
ríos que enmascaran la IPsión pdmitiva. La. responsabilidad 
4el médico en semejantes circunstanciaA, es tan grande como 
los obstáculos que tiene delante de sí. 

¡Cuántas veces se toma como resnltado del acciilente esta
dos patológicofl, anteriores ó concomitantes, y cuantas otras 
se atribuye fÍ. enfermedad lo que es la consecuencia directa de 
un acc!dente! 

l!;l hecho que paso á referir en seguida, acaecido en esta 
capital hace pócos años, nos da la prueba de lo prirne1·o. 

Una señorita recibió una herida contufla en la frente, cho
cando contra el bol'de de 1111 apal'ato telefónico. La her·ida, 
eonveiJientemente t1·atada po1· un distinguido facultativo se 
encontraba en 'vía de curación, cuando á los p<;>cosdías se pre
sentaron, en la enferma síntomas que acusaban el compromiso 
deÍ cer·ebro y_ sus cubiel'tas, tales como, intensa cefalalgia, pa
rá.lisis ele los músculos oculares de un lado, fiebre y vómitos 
A 1 cabo de algunos ti.ías-veinte más ó menos-fallerió la pa~ 
ciente, sin que los dolores de cabezasehubieran alidado ni con 
los analgésicos más activos. 

La familia consintió en f1ue se practicara la autopsia. 
Abierto el cráneo se ericontró en lugar de un derrame cerebral, 
cuya existencia em de suponel'~e, un quiste hidático implanta
do en uno de los redúi1culos cerebrales. 

Supougamos que est.e accidente ocurriese en un obt·el'o 'du
rante el trabajo y que no se hubie!'a practicado tan minuciosa 
autopsia, ¿no es vel'dad que se atribuirían todos los síntomas 
y aún la muerte dir·ectamente al traumatismo? Indudable
mente que sí. Y sin embargo, éste no actuó más que como cau
sa determinante de una afección oculta, latente, que en tiem _ 

( 
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po más ó menos largo tenía que producir el mismo fatal des
enlace. 

Por el contrario, Riedel de Lu beck, refiere el siguiente ca-. 
so, en el que tribunal competente, declaró como accidente del 
trabajo la muerte de nn obrero por fi•bre tifoidea. 

El individuo, descargador de carbón pa•·a una fábrica de 
~as, cayó al río Traves, que paRa por la ciudadde Lubecl{, e1 
30 de octubre de 1895, siendo salvado por sus compañeros. El 
8 de noviembre siguie.nte se sintió enfermo y murió una serna
na más tarde. Pmcticada la autopsia, se compwbó la existen· 
cía de t1na pulmonía Joble, complicación del tifus abdominal, 
en su principio, esto es, en el primer setenario. · 

El Tribunal, fundá,ndose en el período de incubación de la 
fiebre tifoidea, q ne es de una á val'ias semanH.s;-en la circuns
tancia de que el obl'ero en su caída sesumergió completamente 
en el agua, pudiendo ésta haber penetrado en la nariz, la boca 
y aún el estómago; en el hecho de que los desagües de la ciu
dad se vertían en el río cerca y más arriba del lugar del acciden
te; y en que el año anterior las aguas vecinas á Lnbeck habían 
pwvocado·el estallido de una epidemia de tifus abdominal; re-

, conoció que exh;tía,.relación etiológica entre el accidente y la 
fiebre tifoidea, de cuyas consecuencias falleció el obrero. 

Cuestión ile la más debatida ante los tribun!'!Jes de la es
pecie, por la frecuencia con que se presenta en los litigios sobre 
accidentes ilel trabajo, es la referente al traumatismo en rela
ción con la tuberculosis. 

El gran número de personas atacadas d€' tuberculoRiA lo-
cales, compatibles con un estado de salud general, á veces ex
celente, hace que se ventilen juicios de esta índole en los que se 
atribuye al traumatismo lesiones dependientes exclusivamente 
de la, infección bacilar. . 

Los casos en que se desarrolla una tube1·culosis pulmonar 
ó un tumor blanco, consecutivam·ente á cotÍtusi6'nes del tórax 
6 á kanm;'ltismos de las articulaciones, en individuos sanos en 

. apariencia y capaces hasta entonces para el trabajo, parece 
que confirmaran esta manera de pensar, de la que participan, 
en ocaAiones, aún los mismosjueces. . 

Felizmente los conocimientos bacteriológicos actuales per
miten al hombre de ciencia,dar explicación satisfactoria de es· 
tos fenómenos. rm traumatismo por sí splo no puede producir 
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la tuberculosis, que es una enfermetlad microbiana; per·o es ca
paz de provocar la evolución de la que existe al estado laten~ 
te, despertando la actividad de los micro-organismos, causa 
directa de aquel mal, di11minuyendo las defflnsas orgánicas del 
individuo y proporeion!Lndo al bacilo de Koch terreno apro-
piado para su mejo1· de~anollo. _ 

El traumatismo juega el pa.pel de abono echado en tierra 
relativamente estél'il, donde la semilla no encontmba antes 
condiciones propicias para germinar y creqer. · 

La relación de causa á efecto es, pues, aquí tan solo indi
recta. 

Estos problemas médico-legales tienen mucho 1i·rayo.r inte
rés en los países-como Francia, por ejemplo-cuya legisla
ción nové en el hecho del accidente otm cosa que el aceiden
te mismo, "despojado de todas l¡:¡,s circnnstancias ·anterio1·es, 
concomitantes ó sucesivaR" y donde la indemnización no. es 
debida, según lo expresa Moruejonls, "t'lino por laR consecuen
cias inmediatas y directas del accidente". 

La ley alemana es más liberal á este respecto, y por con
siguiente los litigios menos fr·ecuentes. 

La oficina imperial, reguladora suprema de los accidentes 
del trabajo, establece que no es preciso que la lesión deter

. minada por el accidente sea la causa única de la enferp1edad 
ó rle la muerte. Basta que coopere al resultado final. 

La agravación de un estado morboso· anterior, tiene la • 
misma imp01·tancia que una afección causada directamente 
por el accidente. 

Si el determinar la relación de causa á efecto en las con
secuencias inmedjatas de un accidente, ofrece, en ocasiones, 
sérias di ficulta.des, mayores son las que el perito tiene que en
eontrar pará establecer dicha relación entre e¡ accidente y sus 
resultados lejanos. 

Los traumatismos, con determinación sobre el sistema 
nervioso, forman la mayor·ía de tales casos. Las conmo:!iones 
provocadas por los accidentes de ferrocarril, que los autores 
ing·leses designan con los nombres de "railway brain" y "rail
way spine", y que sin duda son alteraciones microscópicas de 
la estructura íntima .del sistema nervioso central; !_as· distin-

' . 
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tas formas de las neurosis post-tmumáticas, tales como la 
histeria, la neura.stenia, la confusión mental, la amnesia y. el 
automatismo post-traumático descrito en .los últimos tiem
pos; no se revelan muchas veces desde el primer momento
sino días y AÚn semanas <:]espués. Otr!l tanto puede afirmat·
se re¡;;pecto de la oiabetes de origen t,raumático. Aquí las con
mociones tienen la colaboración activa del terror, y el espan
to provocados por acontecimientos violentos de las propor
ciones de un accidente ferroviario. 

Bn una palabra, casi todas lf.t.s lesiones de orden interno 
ó médico, pueden revelarse algún tiempo después del acci-
dente. 

Tan delicada es la cüéstión rle fijar, con seguridad, las con-
secuencias lejanas de un accidente y tan sujeta se halla á con
troversias que,segÚn la eRtadística Oe la oficina imperial alema· 
na, del año 1897, sólo en ellO cuatro. por ciento de los casos 
se estableció con claridad y sin discusión, el lazo etioló~ico en
tre un traumatismo y sus consecuencias mediatas. 

En el proyecto de ley del señor Manzanilla se_establece 
que el certificado "fije la época en que será posible conocer el 
resulta.do definitivo de las lesiones", esto es la fecha de ·la 
reparación completa 6 de la consolidación de éstas. El Código 
francés añade á esto que "el facultativo determine las conse
cuencias probables de la lesión". 

El día que nuestros le¡risladores votaron este artículo, 
dice el profesor Brouardel, "atestiguaro:-n una confianza muy 
liRQnjera en nuestra ciencia. Desgraciadamente, preciso es 
confesar que estamos muy lejos de la precisión qne exige 
la ley". Es cierto que, en abstracto y según las enseñanzas de 
la patología, sabemos aproximadamente en cuantos días Re 
consolida un hueso· fracturado y cuánto tarda una herioa. de 
la piel para cicatrizar; pero en la clínica es imposible separar 
al enfermo de la eilfermedad, y ésta tiene que seguir su curso 
según las condidones indivipuales y muy variables de aquél. 

Un traumatismo no evoluciona de igual modo en el indi
viduo normal que en el alcohólico; una conmoción puede des
arrollar trastornos mPntales en un dP.generado; y se sabP 
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cuán fácilmente se complican insignificantes heridas en los dia-
béticos. · 

Y cuando se consider·a el g-ran número de veces en que se 
oculta cuidadosamente el ~;~lcoholismo, la sífilis, los hastor·
nos nerviosos heredita!·ios y aún la tubercnl6sis misma, se 
coutprenderá, sin esfner·zo, lo resPrvado Cflle debe SPr el médi
co en lolil plazos que fije pam la curación y en el pronóstico 
de las consecuencias probables de un accidPnte; con tanta más 
raz<)n cuanto que el cel'tificado que se expide par·a el acto de 
la. der.laración de aquél, se redaqta, por lo gener·al, momentos 
después que se ha producido-dentro de tercei'O clía, según el 
proyecto. gn esas circunstancias e~ médico ignor·a los ~ntece
deuteR personales, el pasado patol6giéo del sujeto, que influ
yen tan podei'Osameute en la marcha y tP.rminación dé una 
eufer·rnedad. Todas las conclusioues á que llf:'gue el médico en 
este sentido no .tienen, pues, más que car·áctet· aproximativo, 
y así 1lebe expr·et~al'lo en su certificarlo. 

Al emith· su opinión respecto al tiempo en que se cn
r·ar·án las lesiones, debe tener presente al espír·itu que las he
ridas de los asegurados tat·d-an más en repamt·se que las de 
aquellos que no lo están (1); que debe contar con la posibili
dad de la simulaciqn, especialmente si existe de por medio 
renta aproximada al salarlo; y también con P.l caso de que las 
lesiones sean entretenidas de propósito delibet·ado. 

Los resultados definitivos de la8 leRiones causadas por 
un accidente son: la muerte, la consolidación seg·uida de inca
P.acidad permanente• para el trabajo y Ja curación com-
pleta. • 

La muerte se produce inmediatamente ]10r causas dema
Riado graYeS, COmO la fractura del 'cráneo, Ja Caída de Un lu· 
/l:ar elevado; la explosión de materiaH inflamables, etc., y en
tonces se explica fácil mente; 6 sobreviene más tarde, por le
siones.en apariencia pocointenRas. En este caso la autopsia, 

1) Én un cuadro publicado por Bernachi la curación de una fractura 
del antebrazo necesitó,19 ilias en un hospital ordinario y 200 en uno de ase
gurados. 

1 -
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que se impone como necesaria, disipará las dudas sobre la 
verdadera causa del fal.lecimiento. 

Todo accidente capaz de producir en la víctima i¡rastor
nos de cierta consideración, e¡;; seguido de un tiempo á.e inva
licler. del sujeto, de carácter temporal. que corresponde al pe
ríodo de t.ratam~ento, de asistencia médic11 y farmacéutica á 
que. se refiere la ley ( art. 80, título U). 

Terminado dicho períoclo y re!'ltablecido el paciente, es ya 
posible apreeiar el gl'ado de aptitud para el trabajq en que 
ha q~edado el obrero.' 

La re.pal'ación de las lesiones puede ser completa, reco
brand~ el sujeto toda, su integridad física y profesional, sin 
disminución alguna. El obt;ero ganará el mismo salario que 
antes del accidente; pel'O la asignación que le pagaba el pa
trón ó la compañía de seguros, durante el tiempo de asis
tencia médica, se suspende, desde el momento en que el cer
tificado médico declara la curación. 

Otras veces las lesioneg se reparan, es cierto, pero dejan
do traFI sí mutilaciones. ó trastornos funcionales que restrin
gen la capacidad industrial del obrero. Se dice entonces que 
las lesiones están consolidadas. El sujeto ha perdido un tan-

. to por ciento de sus facultades para el trabajo, su salario 
disminuye en la misma proporción, pero tiene derecho á ser 
indemnizado conforme á le.v. 

Los certificados de curación y de consolidación marcan 
el límite entre el estado de invalidez temporal y el definitivo 
de la víctima (1). 

r 

Desde ehmomento en que se v.el'ifica la consolidación, el 
obrero puede volver á su trabajo con una capacidad reduci
da por cans·a del accidente ó ser declarado pa1·a siempre in

# capar. de tod'o trabajo. 
Tal a precacióu tiene qul'l hacerse en vista de circunstan-

(1~ La palabra consolidación aceptada en la jurisprudencia de los acci-. 
dentes del trabajo, tiene significación muy distinta á la que se le asigna; en 
cirugía. Una herida está consolidada, en sentido jurídico, el día en que el 
estado del herido se ha hecho .definiti Yo y ya no puede mejorar más . 
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cias var.ias que el legislador ha tenido en cuenta para recono- · 
cer, como lo hace, diversos gr·adol:l de incapacidad, á. sabP.r: 
la temporal 6 mejor dicho ill\'alidez, de la q ne no me ocupa· 
ré porque, como h!:' dic~o, corresponde-al período de trata· 
miento, la incapacidad. absolúta ó total de car<:ícter perrna-
~ente y la parcial del mismo géuero. • 

A ·cada una de estas categoi'Ías le corresponde indemni-
zación distinta. · 

"En la incapaeiad temporal absoluta la víctima recibe, 
_ mientras dura. la enfermedad, una reiita que equivale al 50 

por ciento del salario qtie ganaba en el 10ornento del acci
dente". , 

"Si la incapacidad es parcial y, temporal, el damnificado 
tiene derecho á renta que equivalgll al 50 por· ciento de la di
ferencia entre P.! salario anterior al accidente y el salario in
ferior que la víctima pueda ganar. hasta su completo resta. 
blecimiento". 

"La incapacidád absoluta, tota) .Y permanente, da dere
cho á renta vitalicia que eq~ivalga al 69 pot· ciento del sala
rio anual" (1). 

"En los casos de incapacidad parcial y permanente, la ren-· 
ta vitalicia equivale al 50 pot· ciento de la diferencia entre el 
salario anua 1 anterior al accidente y el salario inferior que la 
víctima pueda ganar, después de su completo restableci
miento". 

·EstudiAmos ahora e1:1tas variedades. 
La incapacidad total ó absoluta de carácter permanente, 

éoloca. al obrero en situación de no poder ejecutar trabajo al
guno útil. Como lo ha dicho Boucher, representa un valor in
dustria.! no descontable en el mercado del ·trabajo, especie de 
despojo humano del combate por lavida. 

Están comprendidos ent1·e los absolutamente incapaces 
para el trabajo, los locos incurables, los paralíticos, los cie
gos, aquellos que han sufrido la mutilación de los miembros • 
superiores 6 inferiores, etc. · · 

Este grado de incapacidad, como ya lo tengo expresado, 

(1) En algunos paises, como el Japón por ejemplo, esta renta se reem
plaza por el pagÓ, en una sola vez, de cierta suma de dinero. 

1 
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goza de la más alta tasa d3 indemniza.c.ión. Para apreciarlo, 
no· encuent1·a el médico g1·andes obstáculos, porque los tras
tornos que lo oGasionan, son de tal naturaleza que s'e impo-
neo por sí mismos. 

~o pasa oti"O tanto con la inca¡acidad parcil;l.l perma-
nente, cuya exacta evaluación tropieza con mayores dificul
tades, á pesar de ser la quA más á menudo se presenta ante 
la consideración de los tribunales. • 

Según la estadíAtica del impedo alemán, en 18!!7, sobre 
93,326 accidentes ocurridos, hubo 7416 muertes, 1507 fueron 
seguidos de incapacidad total del trabajo y 83,413 de incapa-
cidad parcial. 

La aptitud del obt·ero para. el trabajo, su valor indus-
trial, no desaparecen del todo, en este caso, sino que se en~ 
cuentran clisminuidos, restt·ingidos. El individue-¡ puede t1·a~ 
bajar pero con medio::! más limitados que antes. De aquí pro~ 
viene que la cuestión de mayor importancia que se ofr·ece a1 
critet·io del juez, es la de avaluat· la redu~cion que el acci_ 
dente ha hecho sufl'ir en la validez ó capacidad del obrero·. 
Esa disminución que reconoce por causa un accidente del tra
bajo, es la que trata de iudemnizae la ley, asignando á la 
víctima ciet·ta renta en relación con el perjuicio sufdJo. 

Es, pues, dé uPcesidad justipreciar, el porcentaje de dicha 
depreciación; ¿p?ro es posible hacerlo? 

. Dnchaufour, que ha ejercido largo tiempo el cargo de juez 
en el tribunal civil del Sena, y eutendido, corno conciliador 
de infinidad ·de litigios de este género dice: 

'·Entre el obrero lesionad6, que puede tener pretensiones 
ex np:eradas y el patrón que á veces nada ofrece, 6 cuyas ofer
tas son insuficientes, el juez conciliador dP.be emitir su opinión 
y para eso necesita uua base". Mas, ¿<!Ómo establecerla? 

¿Puede el médico proporcionar con exactitud, por los da
tus que arroje el examen de la víctima, esa base á que ·se re-
fiere el magistrado? , 

He aquí el punto má~ escabroso de la cuestión, aquel cu
ya r~¡;;puesta está lejos de ser satisfactoria y que mantiene aún 
divididos á los autores y tratadistas. 

Los unos creen que es el médico quien debe fijar el por
centaje aproximativo de la incapacidwl para el trabajo. que 
sólo él posee los conocimientos necesarios pa:1 a esa a valuación. 

. . 
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Los otros piensan que el grado de invalidez de una perso. 
na no puede obtenerse cieutíficamente, (Murral y Berthiot) y 
que la estimación nuruf}rica de la· iucapacidad sería más de la 

competencia del juez que de la del.profesional. 
El problema, á mi jtJ.icio, es demasiado complejo y para 

so solución concurren muchos factores, unos de orden médi
co y algunos de orden legal y hasta social, que es predso te
ner eñ cuenta. 

El valor económico de un obrero depende de su fuerza fí
sica é intelectual, y ¿quién puede valorizar ambas sino d mé
dico? ¿quién sería capaz de apreciar la fuerza de un múHculo, 
su estado de :flacidez ó contractura, la parálisiH de un nervio, 
la rigidez 6 flexibilidad de .u na articulación, condiciones todas 
de las que depende la aptitud para el trabajo de un obrero, 
sino el profesional? 

De otro lado se hace necesario considerar que una lesión 
no tiene los mismos efectos ni irroga iguales perjuicios en 
personas de edad diferente, colocadas en distinta situación 
social y económica y ejerciendo profesiones ú oficios rouy di~ 
versos. 

¿Cómo es posible apreciar con el mismo criterio, la pérdida 
del dedo pulgar, por ejemplo, en un bracero que en un tipógra
fo ó en un grabador? Para el primero la incapacidad, es insig
ni.tlcante, para el segundo representa grave daño profesionql. 

Y aquí debo recordar que la incapacidad general para el 
trabajo es distinta de la incapacidad profesional ó sea la pér
dida ó disminución de la falcultad de ganar la subsistencia por 
el ejercicio de un arte ú oficio que ha necesitado de aprendizaje 
y requiere aptitudes especiales. 

La incapacidad 'que le quita al profesional, de un momento 
á otro, su manem de vivir, no puede equipararse á la de un 
obrero cuyo tr·abajo no exige más que el empleo de la fuerza fí
sica: 

Por estas ra.zones soy de parecer que p~ra valorizar justa 
y equitativamente la incapacidad de un obrero, deben pr_estar 
su colaboración tanto el médico como el magistrado: el prime
ro dPscribiendo con axactitud el estado anatómico, funcional 
y pHtólogico dAla víctima; y el segundo apreciando las circun
tarH:ías de otro orden á que me he referido. 

T~l juez DuPhaufour, eu su libr<J sobre c<?uciliación, da cuen-

. 
.1 
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ta de los acuerdos que Re han realizado en su tribunal duran1" 
-el año 1901-1902, en cuadros muy instructivos. Cree dicho 
magistra<lo que á falta de ba;Re científi<:a uniforme, la práctica 
es la única que puede regular estos procesos; y que tanto el 
hombre de leyes como el perito médicr.sacarán provP-cho, con-

.sultando dichos cuadt-os. 
En ellos se hallan los casoR alineados por lesiones regiona-

les, según la profesión del obrero, la reducción del valor profe
.sional fijado y la renta concedida. 

El doctor .Torge Brouar del que se ha ocupado también de 
Ja materia agrupa en cuadros las lesiones y las profesiones ú 
oficios correspondientes; pero el mismo autorconfiesa que esos 
no son más que ensayos y que en esta cuestión ha.y todavía 

<Jtros factores que considerar. 
Así lo piensa también la oficina imperial alemana que en 

una sentencia ciada por ella, sustenta la teoría rle que "la 
apreciación del grado de incapacidad del trabajo no dehe re
posar sobre fórmulas establecidas, sino sobre la consideración 
de todas las condiciones individuales propias al herido -en 

eausa". 
Sin embargo, en la práctica, para facilitar la apreciaci6n 

de la escala de incapacidades parciales, se ha convenido, caRi 
en todas partes, en basar dicaa apreciaci6n sobre el salario 
que ganaba el obrero antes del accidente;. y para ello se repre~ 
senta la capacidad total por 100 y la incapacidad absoluta 
por O. El grado de incapacidad se calcula en números 6 !rac-
eiones elegidos entre aquellas cifras. 

Si uua mutilación ha redu;;ido, por ejemplo, el salario del 
individuo á la mitad, se dice que la incapacidad permanente 
~orresponde á una disminución del salario de 50 ¡)or ciento. 

Ciertas sociedades de seguros han avalnado las indemniza
ciones fijando el porcentaje de la incapacidad de trabajo que 
resulta. He aquí algunas dP estas valorizaciones establecidas 
por la sociedad de seguros de Col~nia. 

100 por ciento. Pérdida de ambos ojos, dé los dos brazos. 
de ambas manos, de los dos pies, una pierna y un brazo ó 

un pie. 
60 por ciento. Pérdida del brazo derecho. 
50 por ciento. Pérdida del brazo izquierdo. 
30 por ciento. Pérdida de un ojo. 

' . ----·-· 
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Las cifras 100 por ciento y 60 por ciento, corresponden w 
l~ incapacidad total absoluta. 

Las otras cifras á la iucapacidttd parcial. 
En el reglamento dictado por el Gahíerno de Italia, para 

la aplicaci6ll de la ley de.accidentes del t1·abajo, ~e 31 de enero 
de 1904, se considera ell';a]ario reducido á las proporciones sL 
guieutes, en caso de incapacidad permaneu1je parcial: 
Por la pérdida total 6 al tercio superior del bra-

zo derP.cho ...................................................... 80 por ciento 
Pérdida total del antebrazo derecho 6 del brazo 

izquierdo en el tercio superior ....................... 75 
Pérdida total del antebl'a.Zo izquierdo ·y d~ los 

dedos de la mano derecha ............................. 70 , 
Pé'rdida total de todos los dP-dos .de la mano iz-

" " 

" 
qniPrda .......................................................... 65 ,, , 

Pérdida total (,]el pulgar derecho ........................ 30 , , 
Pérdida total del pulgar izquierdo ..................... 25 , , 

Bl proyecto del doctor Manzanilla sólo dice á este respec
t.o, en el artículo 7, título II: "El Poder EjecutiYo deterlllinará 
los ~riterios pa,·a establecer el grado de incapacidad". 

. El certificado médico es uno de los flocumentos de más im
portancia en los procesos sobre accidentes del trabajo. Puede 
solicitarse inmediatamente, para el acto de la declaración do 
éste-certificado de primera comprobación-6 algún tiempo 
más tarde con el oÍ1jeto de valori7ar los resultados pei·rnanen
tes .rle las lesiones. Constituye, entonces el "certificado definiti
vo'' que servirá debas~ para calcula¡· la indemnizazión. 

El certificado médico es uno de los documentos de más 
importancia en los procesos sobre arcidentes del trabajo. 
Puede solicitarse inmediatamente después de acaPcido ·el acci
dente, para el acto de la declaración de éste-certificado de 
primera comprobación-ó algún tiempo mas tarde con el ob
jeto de valorizar los resultaaos permanentes de las lesiones. 
Constituye, entonces, el "certificado definitivo" que servirá de 
base para calcular la indemnizaCión. 

Al expedü· dichos certiticados, el médico debe tener pre
sente, desde luego,. que han de ser leídos por personas poco 
versadas en el tecnicismo científico, y por consiguiente, su re-

\ 
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oncción .es preciso quP. sea clara, sencilla y comprensible para. 
todos. 

En el certificado de primera comprobación, se relata el 
accidente según los detalles suministrados por los testigos 
JpresenciuJes, el'estado de la víctima, l!t naturaleza de las lesio
nes, los antecedentes patológicos del individuo, á fin ele poder
-se explicar la aparición dP síntomas extraños á la lesión mis~ 
ma; las consecuencias probable~:~ del accidente y la época en la 
cual podrá eonQéerse el resultado definitivo, etc. Este docu
mento, junto Üon las dBmás informaciones de los dueños de fá
brica y la declaración de los testigos, debe ser elevado á la 
autoridad, "dentro del tercer día de realizado el accidenteH; 
·(art. 31, títuló III). 

El certificado llamado definitivo tiene por objeto señalar 
las lesiones que han quedado como resultado final, mutilacio
nes, parálisis, contracturas ú otros desórdenes, que determi
nan en la víctima inhabilitación du..adera para el trabajo. En 
·él debe desel'ibirse con precisión, todos los deRórdenes, anató
rr-.ico~:~ y funcionales que quedan como permanentes; el es
tado general de la víctima, especialmente sus faeultades intre. 
lectnales; la ca.pacidad para el traba.jo que cons-erva aún el in
dividuo, etc., etc., de modo que las conclusiones se desprendan 
sin esfuerzo y necesariamente de la observación minuciosa de 

·aquellos hechos; y qne la evaluación que se haga de la incapa
cidad esté fundada sobre bases íncÓnmovibles. 

El artículo 54, título III del proyecto, confiere á las partes 
la facultad de demanda.r dent,ro del término de tres años la 
revisión del fallo 6 de la transacción ,sobre las indemnizacio. 
nes. La demanda debe fundarse en la muerte de la víctima co. 
mo consecuencia del accidente (, en la modificación so breve ni
da en el grado de incapacidad. 

El legislador concede, con razón, el largo plazo de tres 
años para la revisión de los fallos, porque en ese tiempo pue
den cambiar, casi siempre en sentido r'avorable, las· condicio
n~s de la invalidez, ya sea por efecto del tratamiento emplea
do; (electricidad, masaje, electrote,·apia, etc., ó por el simple 
ejercicio ffsico, como se obse1·va en las t>arális~s y atrofias del 
músculo deltoides, conRecutivas á luxaciones del hombro . 

•. 
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En tales casos disminuye el ~rado de inca.pacida.cl, y es na.-. 
tural que la suma de indemnización se reduzca tambi~n. 

En algunos países, como Suecia, Noruega, AhJrnnnia., Sui
za, existen establecimientos destinados exclnsivamente á mi
no¡·ar la invalirlez por 1~ utilización de la mec::inoterapia. 

E-3te sistema de tratamiento inventado por Zander (de· 
Suecia) no es sirio un método gimnástico en el cnal dispositi
vos especiales. reemplazan 'las manos del cil·ujano. 

G1·acias á loR aparatos de Zander, el movimiento Re aplica 
en la cantidad y forma necesarias para cada caso. ·Así se· 
flexibilizan las a1·ticulaciones anq~Iilosg,das, los músculos atro
fiados recobmn su fuei-za, la circulación se acelera en el miem
bro inmovilizado, etc:, y el resultado definitivo e8 que el 
obrero vuelve (1 su teabajo rle'!pués de .un tiempo de convale
cencia muy restdngido. 

Nadie puede asegurar, sin cometer grave error, que una 
lesión por insignifi.:!ante que sea, se halle lib1·e de complicacio
nes, sobl'e todo sino ha sido convenientemente tratada desde 
el p1·incipio. Los anales de la medicina registran nume1·osos 
casos de muerte por heridas que, en el pdmer momento, no 
revestían g1·avedad alguna. El célebre profesor Brouard8l, el 
p1·imer médico)egista de Francia, en la actualidad, ¡·efiere la 
siguiente observación, bastante sugestiva al respecto: 

Un herrero dejó escapar de las manos una barra de fierro 
que debía sostener, infll'iéndose una herida en la parte ante •. 

'rior de la pierna. Ni sus camaradas ni él mismo .prestaron la 
menor atenci6n á esta ligera herida y el patrón no fue siquiera . 
adve1·tido de ella. El herido fne á, alrno1·zar á su casa, y vol
vió en la tarde á su trabajo; pero sintiéndose fatigado tuvo 
necesidad de acosta1·se. Cuarenta y ocho hot·as después esta
ba muerto. En la autopsia se encontró una infección purulen· 
ta generalizada .. El accidente del trabajo. consistía en una 
erosión tan insiguificante como la que podría hacerse por las 
garras de un gato. 

,Por mi parte, recuerdo los casos siguientes que aún, cuan
do no constituyen accidente del trabajo, tienen semejanza-con 
el anterior: 

Una personá de familia distinguida de esta capital, que te-

.. 
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~ía,en la cara un pequeño botónde acné, tvulgo grano) quizo 
abrirlo, y para ello Re sirvió de una aguja-no desinfectada
y después de·una la.nceta de vacuna. Hecha la pequeña opera
ción no tardaron en presentarse síntomas infecciosos locales 
pt·imero, y después_generales, y al cal:fo de una semana la per
sona fallecía víctima dr septicema violenta. 

gn un restaurant de una de las ciudades de Chile, se susci- . 
tó cierta noche una reyerta entre dos individuos. Uno de los 
contendientes arrojó una silla sobre el otro, pero con tan mala 
suerte que fue á caH sobre otra penwna ·que cenaba en .un& 
mesa vecina, ocasionándole una herida en la frente. Para con
tener la hemorragia que se produjo, le aplicaron un fragmento 
de tela de araña. La sangre se contuvo, pero la herida sf! in
fectó muriendo el herido pocos días después, de tétano agudo. 

La ciencia nos explica hoy estos hechos, en otro tiempo 
misteriosos. Ella nos dice que las heridas Re complican porque 
se infect.an, y nos adviet·te que los mici'O-Ol'ganismos patóge
nos, causa de esas complicaciones son llevados á la herida por 
el instrumento vulnerante ó por las sustancia;'! que sobre ella 

se apl_ican. 
Insisto en estos detalles á riesgo de cansar vuestl'a aten

ción, porque es necesario que el trabajador, el obrero que se 
halla expuesto á ser víctima de a::cidentes, SP. convenza dé que 
que no sólo los grandes traumatismos spn de temer: que no 
ha.y herida demasiado pequeña pa1·a no prodnci¡· la muerte, y 
que toda lesión debe Aer atfmdida desde el primer momento, 
aún en los casos más simples. Así evitarán patron<~s y obre
ros, crueles sorpresas, así asegurarán los unos su salud, su di-
nero los otros. 

Estas reflexiones ::ne llevan á oeuparmfl de los .auxilio!=! que 
debe prestarse ít las víctimas de acciclentes desde los pri l1e-

ros instantes. 
No hay, sin duda, p'oblaciones más deRa.mparada.s, en este 

sentido que las del Perú. Basta obsenrar lo que pasa en su ca
pital, en Lima. Aquí se viaja en fel'l'ocardles á vapo1·, en ca. 
rros movidos por electricidad, se va á los teatl'os, á los ba.ños 
de mar, se asiste á fiestas de gran aglome1·ación de g:mte, có. 
ffi(J :,;i los habitantes de esta ciudad estuviesen asegurados con. 
tra todos los riesgos imaginableH. En caso de accidente, en 
vano esperar auxilio alguno, no existe . 

, 
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Urge, pues, si se tiene propósito serio de dictar leyes sobre 
los riesgos del trabajo, que se comience por establecer estacio- · 
nes de socorro donde la víctima de cualquier accidente, encuen
tre asistencia médica inmediata, oportuna y sobre todo gra- · 
tu ita. • 

Esas Pstaciones de socorro dotadas del material indispen_ 
sable para casos de este género, y unidas ?Or teléfono e'ntre Sí 
y con los hospitales, deben situarse en distintas partes de la 
población, sobre todo en la vecindad de los teatros, en las es. 
tiwiones ·de ferrocarril, en las cercanías de las fábricas y de los 
barrios habitados por obreros. 

Señores: en actuación igual á la presente, el docto cate. 
drático de la Facultad de Jurisprudencia, doctor Arias; os se
ñaló, el año pasado, los rumbos que se debe seguir en la legis
lación sobre las industrias y Pl trabajo. A mi vez he creído que 
llenaba exigente deber profesional al ensanchar esa senda ya 
trazada, sometiendo á vuestro ilustrado criterio, aunque en 
forma imperfecta, el mismo asunto, en otra de sus múltiples 
faces. 

Siento que la aridez de la materia os haya quizá fatigado; 
pero en el siglo en que vivimos, aún las disertaciones de la ín· 
dole de ésta, tienen necesariamente que reflejare! espíritu utili
tario de' la época. 

:t.ima, 16 de abril de 1906. 

t David MA.TTO 
CATED~ÁTJCO DE BACTRRIOLOGÍA EN LA 

FACULTAD ))Ji: MEDIC~NA 

.. 
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La Litet•atui•a Mode1•na 

LECCION INAUGURAL EN LA FACULTAD DE LETRAS 

Señores: 
La Literatura Moderna, en sus amplias ma':nifestaciones. 

nos presenta el espectáculo de una lucha entre dos principios 
que unas veces se combinan y otras se excluyen. El primero, 
llamado clásico, está constituido por las ideas y formas le
_gadas por 111. antigüedad greco-romana; el segundo, llamado < 

romántico, está representado por el cristiauismo, que suplan
tó al paganismo en decadencia, y por el contingente aportado 
por las razas del norte, que vinit'ron á injertar su civilización 

1 
naciente, en el viejo árbol de las civilizaciones antiguas. Las· 

· alternativas de este conflicto carat!terizan las oscilaciones del 
pensamiento moderno en sus grandes direcciones. 

Al comenzar la Edad Media, el elemento clá.sico parece ab
sorbido por el elemento moderno: la caltura antigua ha des~ 
aparecido. Muy particularmente en el siglo VII, considerado 
como el nadil' det"espíritn humano. 

8ubsisten, sin embargo, algunos escritores latinos, aunque 
mal cbnocidos y comprendidos; Virgilio, por ejempio, quepa_ 
sa por diferentes metamórfosis: coQsidérasele, alternativa. 
mente, como un santo, un mago y un profeta, por la predic
ción mesiánica de su famosa. égloga 4" Se conocieron tam
bién algunos eséritos de Cicerón, de Séneca, de Boecio, Tito 
Livio, Salustio, Horacio y Ovidio. Respecto de los grie~os, no 

. es exagerado decir que se les ignoraba por completo, no obs-
tante la influencia considerab)e que ejerce Aristótele~, á partir 
de¡' siglo octavo;'pero su filosofía no es conocida sino por frag
mentos de autenticidad dudosa, y por comentarios fantasis- , 
tas. 

Importa ilecir que la gran fuerza civilizadora de la época, 
la Iglesia, es más bien ilo~til que simpática á la cultura anti· 
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gua; la juzga peligrosa para la fe, á la que no conviene, sino 
la sencilla ignorancia, y sin escuchar á algunos doctores que, 
como san Basilio ó san Ag-ustín, se muestran indulgentes por 
las letras paganas, se esfuerza por mantener á éstas en el olvi
do en que habían caído. • 

Las razas nuevas, tan lentas de p~>netrar en el tesoro lite. 
rario del viejo mundo, tenían, sin embar¡ro, sensaciones, senti
mientos é ideas, cuya necesidad de expresión experimentaban, 
Con viveza. No carecían de gustos poéticos y estaban dotadas 
en alto grado de la facultad de crear imá,genes y símbolos. Así 
mientras que los doctores, loA monjes y los clérig-os tant~aban 
á travP.s de lm~ rezagos literarios de la .antigüedad, sufrienrlo 
su ascendiente y tratando de vaciar su pensamiento en los 
moldes arrevesados de un latín semibárbaro, se formaba una 
literatura muy diferente de estos· modelos: fueron cantos cuya 
·enérgica inspit·ación armonizaba muy bien con la rudeza de 

• la lengua, vulgar, de formas incorrectas y de sintaxis incier
·ta; fueron relaciones ó historias al gusto d:l las gentes sencL 
llas: unas interminables, contando con una proligidad extre
mada las hazañas de los héroes populares 6 legendados; otras 
cortas é ingeniosas, fijando un episodio de la vida burguesa; 
fueron sermones prer1icallos al aire libt·e á ias multitudes que 
era necesario llevat· ll las iglesias 6 lanzar contra los infieles; 
fueron, sobretodo, los amplios misterios qnerepreséntaban los 
principales acontecimientos de la leyenda sagrada, los mila'" 
gros que ponían en escena á los santos preferidos rlel pueblo, 
á la Vit·geu benévola, al diablo burlado y vencido, las farsas 
que ridiculizaban la vanidad de los clérigoA, la corrupción de 
los frailes, las tonteJ1as que minaban el poder y, algunas ve
. ces, osaban atacar á la misma Iglesia. Apareció de este modo 
una literatura completa, potente y fastidiosa, pero a la que 
animaba la savia de la juventud. 

Se ha dicho con frecuencia que los hombres de la edad me
dia,, no tuvieron sentido estético: lo poseyeron, pero de mane· 
ra. dif~rente de los antiguos, tuvieron el sentimiento de la be
lleza que investigaron á su modo y con el concepto particular 
que se habían formado de la vida. El caballero normando, par
tiendo para la isla de los Anglos, escuchaba con tanto placer 
al buen trouvere Tailléfer cantar las hazañas de Rolando, co· 
mo los griegos á sus aedos narrar en versos cincelados la his-

,.. 
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toriá de Odiseo; una multitud trémula ante el espectáculo del 
drama eterno de la pasión; como.otra multitud en los tiempos 
antiguos se había estremecido ante los sufrimientos de Prome
teo Ó ante las catástrofes en que la fatalidad precipitaba á los 
Ah·idas. Ante la dolorosa figura de un cristo crucificado, coro
nado de espinas,llorando lágrimas de so.ngre, el devoto experi
mentaba éxtasis comparables á la inteLigente admiración de 
un espiritual ateniense ante las obras maestras de Fidias. 

Al pre8ente, esa literatura no nos interesa.sino como una 
documentación instructiva sobre las costumbt·es, las ideas y 
los sentimientos de aquella· época. Pero puede interesaí·nos 
también de otro modo: para gustar esa literatura bastaría 
despojarse de la concepción estética de la cult•1ra greco-latina 
y buscar en esas obras cuya inmensidad nos espanta y cuyo 
desorden desagrada, el alma profunda que laf'l anima. La Eu· 
t·opa de la Edad Media desordenada é informe como una can
ción de gesta marchaba y pt·ogresaba haj'o el impulso de un 
gran sentimiento que, no obstante las apariencias, constituía • 
su fuerza y unidad: la fe religiosa. 

Ahora bien, si es un principio que el arte tiene por fin ma
nifestar los caracteres saltantes de sus objetos y que la cua
lidacl del arte está subordinada á la importancia del car{wter 
y á la convergencia de los efectos, es preciso saludar esas ar
tes y esa literatura, porque traducen con una potencia de ex
presión que no ha sidó jamás superada, las aspiraciones del 
alma hacia el más allá, las torturas de la razón en lucha con 
los insolubles problemas de la fe, el desprecio del cuerpo tran
sitorio y la pasÍón del infinito. 

A fines del siglo XIII, las 'instituciones y las ideas que sir
ven de base á la sociedad feudal y clerical, comienzan á decli
nar y, por consiguiente, laliteratura queles sirve de expresión. 
El imperio feudal de los Hohenstaufeu y elJ>apado, se han de. 
bilitado en su lucha interminable. Los comunes levantan la 
voz y apoyan sus reelamos con las armas en la mano; la cru• • zada contra los Albigenses detiene la civilización del medio 
día: la VOZ de los últimos trovadores Se ha apagado en la san. 
~re del sitio de Tolosa. A las grandes epopeyas históricas que 
cuentan las hazañas de Carlomagno, las batallas del Cid 6 las 
de los Niebelungen suceden los fabliaux burlones, los cuentos 

' 
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il'respetuosos de la epopeya de los animales ó largas obras pa
cientemente didácticas. 

No es lo desconocido de los tiempos futuros lo que palpita 
en los obreros del espíritu nuevo: remontan hacia esas civiliza
dones antiguas tan diferentes de la que han creado; se impreg
nan en ellas y las resucTtan, <le tal modo que fli nombre de Re
nRcimiento con viene con exactitud á ese movimiento que se 
prepFtra desde el siglo XIV para flstallar á fines del siglo XV. 

Para ~egriir la evolución del Renacimiento importa com
prender que no hubo una sola antigüedad, como vulgarmen· 
te se cree. Hubieron dos: la antigüedad griega. y la antigüedad 

•latina. Ahora bien, nada más diferente que el genio gt·iego res
pecto del genio latino. El primero es esencialmentE' estético y 
eApeculativo, admirablemente organizado para el Arte y la Fi
losofía: el segundo es preferentemente conquistador, belicoso, 
príictico y organizador. 

Los romanos estaban dotados de muy poca imaginación y 
de muy poco sentido estético: su literatura no fue jamás sino 
un artificio, un acto dfl voluntad y de imitación. 

Ya Virgilio había reconocido esta característica del genio 
. latino en los siguientes versos que pone en boca de Anquises 
dirigiéndose á Eneas: 

Excudent a.Iii spirantia mollius :i.era . 
Credo equiden; vivos ducent de marmore vultus 
Orabunt mellius causas coelique meatus 
D(:'scribent radio et surgentia sidem dicent 
Tu regere imperio populos, Romane, memento 
Hae tibi erunt artes, pacisq ue imponere moren· 
Pareare subjectis et debellare superbos 

De estas dos antigüedades, la Edad Media no conoció sino 
la segunda: la supervivencia de los escritores latinos en esta 
época es un hecho incontestable. Pet·o á fines del siglo XIV es
ta situación cambia, pues los occidentales se aproximan á los 
bizantinos que colfset·vaban los tesoros de la literatura y arte 
griego. Los bizantinos' amagados constan te mente por los tur~ 
cos vuelven sus miradas á los pueblos europeos del Mediodía 
y se establecen muy pronto relaciones comercialf)S con las re. 
públicas italianas y muy particularmente con Venecia. Después 
se establecen relacionps políticas aprovechando de la natural 
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simpatía que los occidentales sienten por los bizantinos, en 
quienes creen encontrar todavía algunas de las nobles cualida
des de la raza de los Eurípides, Aléibíades y de los Zenofontes. 
Se tropieza con una dificultad': la divisi(m de las iglesias; pero 
se trata.Je allanar este ob~táculo pro,~ocando una reconcilia
ción mediante comisiones que se nornb1·an de uno y otro lado . 
Las personas que los emperadores de Constantinopla envían 
á Occidente con este objeto, son letrados sabios y filósofos, 
que á la vez que desempeñan su misión diplomática, abren cá
tedras, dictan conferencias y asombran por los tesoros de su 
inagotable erudición. _ , 

La. toma de Constantinopla por los turcos en 1J:53, preci
pita los acontecimientos y los bizantinos, huyendo de los con
quistadores, y refugiándme en las naciones del Medio Día, re-

. presentan la Grecia invadiendo· el Occidente. El entUFdmmo 
por los vencidos llegó hasta el fanatismo. Desde luPgo, Platón 
se constitu,re en maestro y regulador del pPm-amiento huma
no. La querella que se su~>cita á este res¡Jfcto con los Aristoté
licos no es una simple cuestión de primacía intelectual: rPpre
senta, más bien, la lucha que se libra entre el genio de la Edad 
Media informada por Aristóteles y el gt>nio del Renadmiento. 

La consecuencia de esta vuelta ·á." la filosofía antigua y muy 
particularmente á la de Platón, fue que algunos espfri tus lle
vando su admiración basta los extremos límites, se enamora
ron del paganismo euya fusión con el cristianismo emprenden 
resueltamente. Aun en la misma Iglesia penetra rl humanis
mo. Algunos Papas, como Nicolás St>gundo, llegan á conciliar 
con su vasta erudición pagana el conocimiento profundo de 
las Santas Escrituras. He cree muy .Posible la alianza del cris- · 
tiani~mo con el paganismo, á la que conceden una importan
cia diferente del prGblfma insoluble de la unión de las doR igle
sias. Hubo tan buena YOluntad de una y otra parte, que se 
creyó llegado el momento de realizar el ideal perseguido por 
lot~ Humanistas; pero circunstancias históricas lo impidieron • 

. Si algunos Papas letrados, en su entusiasmo por el Huma. 
ni~mo se hubieran limitado, simplemente, á ser más ó menos 
escépticos ó más ó menos enamorados de las doctrinas neopla
tónicas, la evolución filosófica del Renacfmiento se babl'ía ope 
rado pacíficamEnte bajo EUS auspicios.' Def:graci:adamente, su. 

cedió que los excesos de las ambiciones de. algunos Pontífices 

1 
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el brillo de sus vicios desviando Jos efectos de su escéptica tole
rancia, provocaron una reacción violenta cuyo punto de par
tida fue la. elección del Cardenal Rodrigo Borgia, obra maestra 
de venalidad y diplomacia. Agrég·uese á esto la política belico
Ha,completamentetemporal en ~us medios,de Julio II y el ateís
mo diHfrazado de León X, y se tendt;á una idea de los motivos 
de eRcándalo que la Iglesia oft·eció,po~r aquella época, al espíri. 
tu de los creyentes Ainceros. Un monje alemán profundamente 
indignado por aquellos excesos, j)l'O\'OCÓ el gran movimiento 
de la reforma que vino á contener la acción del Renacimiento 
cambiando su dirección. . 

Generñ,lmente se ba €reído que estos dos grandes hechos se 
desarrollaron en sentido paralelo y uniforme; pero no es cierto 
porque nada. más antagónico y diverso que el Renacimiento 
respecto de la reforma. Esta tiene un caráctet· esencialmente 
moral y tuvo su origen eu los excesos provocados por Pl Rena
cimiento; cuyo espíritu. fue exclusivamente literario y filosófi
co. El Pt·otestantismo cundió con admirable rapidez, desde 
luego en Alemania, propagándose en seguida en Francia y en 
Italia, y amenazando derribar el edificio entero de la Iglesia 
Católica. 

Mientras que el Papa y los Cardenales contemplaban á Lu
tero minar las bases del Catolicismo, un gentil hombre vasco, 
convertido al culto de. la Virgen, después de una existencia 
mundana y picaresca, disciplinab::J, y organizaba á los prime
ros jesuitas que :nuy pronto habían de formar un centl'O de re
sistencia. Ignacio de Loyola c0mprendió que á otros fines eran 
necesarios medios nuevos, y allí, donde los fundadores de las 
órdenes contemplativas habían exigido Aimplemente la fe, él 
pidió la acción; además,co.mo buen soldado,ejercitó á sus adep. 
tos ba.jo la acción de una disciplina completamente militar,. 
pasiva, absoluta, comprimiendo el alma misma. 
, De hecho los jesuitas salvaron á la Iglesia que amenazaba 
ruina; pero, al hacerlo, según la feliz expresión de Macaula.y, 
transformaron más bien que concentraron la esencia. del Cato
licismo. 

Los Papas comprendieron al fin la necesidad de preparar-
se para la lucha, y como m€dida preliminar, trataron de defi. 
nir la doctrina de la Iglesia convocando al efecto el célebre 
Concilio de Trento. 

. 
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La fecha. de este Concilio (1545-1563) que duró dieciocho 
años y tuvo 22 Resiones, viendo suceder dos Papas y morir Lu· 
tero, es una de las fechas más importantes, no sólo en la his
toria de la Iglesia, sino también en la. historia de la literatura 
y del pensamiento moderno. 

El Concilio de Trento consagró, desde luego, la ruptura de 
la Filosofía y de la Teología. Durante la Edad Media, la filo
sofía, según el lenguaje de la escuela, había sido la sirvienta 
de la Teología; pero, gracias al Renacimiento, la Filosofía se 
desarrollará libremente y en un terreno completamente pro· 
pío. Al mismo tiempo el Concilio de Trento pone término á 
esas amables discusiones especulativas que mezclaban de una 
manera tan pintoresca, pero muy poco ortodoja, las do('tri
nas de la Academia con Jos · do~mas de 1&. Iglesia. Esta no se 
contentará ya con vagas declaraciones de fe: en lugar de fór
mulas exigirá el hecho y no querrá que se crea sino lo qUe ella 
enseña y nada más. Vigilará con e};cesivo cuidado los más le
ves extravíos del pensamiento para comprimirlos y castigar· 
Jos, inventando al efecto toda una administración complicada, 
poderosa y tPrrible. Desde 1559, se ve aparecer una institu
ción de qne se habría asombrado é indignado el siglo anterior: 
ellndex librorum prohibitomm. 

Tales tendencias compresivas para llegar al poder debían, 
naturalmente, llevar al primer plano las influencias que habían 
contribuido durante la Edad Media, á consolidar la prepon. 
derancia de 1~ Iglesia. Se abandonaron los gl"iegos, cuyos 
sutiles pensamientos favorecían las herejías para volver hacia 
el espíritu ordenado y reguladot· de los romanos. A partir del 
fin del siglo XVI, aunque Jos autores griegoR se estudian y 
son conocidos mejor que antes, la influencia. de los escritores 
lat.inos se restablece, siendo ellos los que, m1 ¡;tdelante, deberán 
reinar en el dominio de las letras, constituyéndose en verdade
ros Jegi~>ladores del Parnaso. 

Comienza de este' modo el período llamado clásico, cuya 
duración es cerca de do:,; siglos. 

"¿Cn(il es la cara.cterísti,·a de este t-Jmplio perfodo de la his
toria literaria? D<>¡;;cJp lne~o la.' Francia fue el centro del Clas"i· 
sismo irradin.ndo como fo<:o luminoso sobre las naciones y Ji. 
teraturas contemporiÍ 11.eas. 

Los inteligentes P:-fuen:os de Richelien }! Ma7;arino dieron 
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á. la Francia la supremacía política constitnvendo una revecía 
fuel'te y victoriosa sobre las ruinas de la noblez~t feudal: ;.e,ye
cía omnipotente y absoluta que deuía de concentrar en sí to
da¡; las fuerzasvivas de~país, mat·cándolas con el sello de su 
explendot· y de su genio. Con el triunfo de la reyecía coincide 
la aparición de la vida de corte que durante los siglos XIV y 
X V se había organizarlo en lo::; Palacios de los tiranuelos ita
lianos, déspotas crueles y letrados. Sen't, pu<~s. para la. Corte y 
par<1 el Rey. que es su centro, que se formar1'i la litemtura de 
aquel largo pel'íodo. 1Dfecliivamente, es para la Corte queRa
ciue compone sus hajedias, Bossuet sus discursos, La Bruye-· 
re sus camcteres y MolierP- sus comedias. A( mismo tiempo.el 
espfritu clásico encuentm en DescELt'tes al teót·ico que le snmL 
nistra los procedimientos de estilo y de pensamiento. Lógico 
y matemático, Descartes pl'Oclama. la omnipotencia de la ra_ 
zón que se le presenta como la primáa de nuestras facultades 
dotándola del raciocinio en que pone una .confianza absoluta._ 
al extremo de afirmar que todas las cosa¡;; que puedan caer ha
jo el conocimiento de los hombres, se deducen como en la geo
metría. Sin pretender exponer su filosofía., limitémonos simple
mente á señalar su idea esencial que se encuentra en el fondo 
de toda la literatum del período clásico: el riguroso dualismo 
del alma y del cuerpo, eu lucha constante la 1macontra el otro. 
Ahora bien, el espectáculo de esta lucha se con vierte en tema 
pl'incipal de los oradores y poetas educados en su e~cuela. De 
este modo la literatura fue obra de pensamiento y de racioci
nio. Los personajes que se crearon fueron sen~s abstractos des
provistos de las particulal'idades que marcan la- individuali
dad, libres de las mil contradicciones á que parece sometido e} 
hombre en el curso de su vida. Se crearon seres de caracteres 
regulares cuyas acciones se deducen como corolarios para re
matar en catástrofes semejantes á la, conclusión de un teore
ma. De los génews que se cultivaron,la trajedia fue el tipo,con . 
sus tt·es unidades, sus alejandrinos simétricos, sus cinco actos 
que conducen en cinco pasos de la exposición al desenlace, 
sus héroes ilustres, su dibujo firme y su motivo inmutable: el 
conflicto de las pasiones yde<la razón. Durante siglo y medio, 
la literatura francesa tal como la hemos bosquejado, sirvió de 
modelo á las demás naciones, del mismo modo que la Corte de 
Luis XIV fue el tipo de todas la& cortes europeas. 

J 

. ' 



.. 
• 

() .. 

LA LITERATURA MODERNA 35. 

/ 

En el mismo país en que el espíritu clásico produjo tan 
magnífieos resultados, se suRcita la reacción que había de po
net· término á este largo período de la historia literaria. Mien
tras que Descartes afhma que el hombre es un Rer abstracto, 
independiente de toda. cosa material, Rousseau piensa qúe el 
hómbre está expuesto (1. todos los acci~entes de la vida huma
na .. Además Re ve aparecer la Naturaleza po1· tanto tiempo 
desfigurada al tl'avés de fórmulas abstractas: se gusta el en. 
canto de su sencillez, se admira Rus aspectos que ojos mal ejer
citados no pueden pe'rcibir, se comprende el sentido profundo 
de sus mudas lecciones. Fueron los poetas ingleses los prime-

' ros que se atreven á emplear para traducir sns impresiones 
personale¡;;, un lenguaje pintoresco y preeiso: 'l'hompson, sobre 
todo, en su célebre poema de las Estaciones, dedu<.:e de la con
templación de las cosas exteriores una ser·ie de cousecuencias 
mor·ales .que tienden á modificar la concepción general de la. 
vida. 

El¡2:nRto por la. naturaleza prepara al hombl'e sen:;:ible fá
cilmente impresionable·y declamador que cae1·á en los excesos 
contrarios al hombre de razón. A su vez, el-hombre senAible. 
qne llega á ser el protagonista de los tiempos modemos, tien
de á. individnalizarse, es decir, á. desprende1· HU so, afirmñ.ndo _ 
lo, desal'l'ollándolo y exhibiéndolo. Así es cómo al tipo abs
tracto y general del período clásico, se .sustituyen pet·sonajes 
más diferenciado8 y má.s singulat·es. 

Las cualidadel'l expresadas caract-eeizan el romantici:-~rno 

que se deAarrolla. en un pel'íodo de cincuenta años ósea la JHÍ· 

mera mita.d del siglo pasado. Pero el romanticismo no pwlía 
ser la fórmula definitiva del siglo XIX. · -

El ad venimierlto d.e la d·~moct·ada y el principio cieni"ífico 
propagado por la filosofía po~iti va,debíA.n necesal'in.men te :}aL' 
paf'to á una nueva fonna de arte, y aparePi) el realismo ó na. 
turalismo que informa toda la. literatura del pedodo contem
poráneo. El cosmopolitismo es otl'O rasgo nuevo del pensa._ 
miento actual: las ideas se cruzan con notable rapidez entt·e los 
diferentes pueblt>s del mundo civilizado, y esto hace que vayan 
borrándose, poco á poco. el carácter propio de las literaturas 
nacionales, para t•)mar una forma verdaderamente mundial. 

En el período contempol'ftneo apal'ecen pueblos con una 
concepción at·tística mny original, que ensanchan (>} cuad1·o 
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ya ·bastante amplio de la literatura moderna. Norte América, 
que basta hace poco había consagrado todas sus energías á la 
idea utilitaria, ha entrado ahora en· un movimiento intelec
tual y literario, que no es posible dejar de consignar en una 
historia del· espíritu humano. La Rusia y la Scandinavia lla-· 
man también la -atenció~ por la originalidad de sus novelistas 

· y dramaturgos. Si el radio de accion á que se extiencle la in
fluencia de las obras literarias es un criterio para apreci::tr su 
valor, las de Tolstoi y las de Ibsen deben colocarse en primera 
línea. · 

Como se ve,por la síntesis que hemos bosquejado á g·rand.es 
rasgos, la literatura moderna· ~ompleta su evolución en cinco 
períodos bien marcados, de dúración desigual, pero represen
tanJo fielmente las cinco.épocas más notables en la vida del 
espíritu humano. 

Antonio FLORES 
CATEDRÁTICO PRINCIPAL DEL CURSO 
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Filosofía (Jieutí.fiea • 
Luminosa, casi triunfal, pasa al &iglo XX, la genial teoría 

de Laplace sobre la formación de los mundos. 
La nebulosa, caldeada, inmensa, volteando enorme sobre 

sí:misma, hinchándose hacia su vientre, desprendió los colosa
les anillos rojos, hijos suyos. Así nacieron Neptuno lento, 
lejano, descolorido y, después de él, Urano, Saturno, Júpiter 
máximo, Marte y el planeta que se destrozó y, después, la Tie· 
rra, el astro del dolor, el astro del hombre, Y, en fin, Venus y 
Mercurio, quemándose dentro deJos rayos de la nebulosa, he-

cha Sol. 
Y vedlos ya, rodando, zumbando al través del espacio, 

como enormes cabezas terrosas, gl"ises, medio oscurecidas, me. 
dio iluminada8. Los satélites van mirando á su planeta, los 
planetas mirando á su Sol, y el Sol arrastrándoles á todos ha-
cia algún otro Sol. · 

¡Qué curvas, qué giros, qué coros de mundos, anudándose 
y desanudándose eternamente en la extensión inagotable del 

espacio! _ 
Inmenso es, en verdad, el universo de los astros, pero ¿no 

habrá más?. ¿Ninguna otra coe:a existirá que planetas,- que so
les, que mundos más ó nwnos gigantescos, más ó menos re-
dondos, miÍS Ó menOR apresurados? . 

El análisis espectral ha venido á revelarnos que todos 
esos millones de astros s.on tierras no más, ó soles más 6 me
nos grandes que los nuestros. A excepción del oxígeno y del 
ázoe, que hasta ahora no han sido encontrados, los mismos 
elen1entos se hallan en todos los astros del universo ...... Todos 
esos ~stros están hechos de los mismos materiales que el.nues. 
tro; estarán hechos de tierra... ' 

La uniformidad inmens~ se extiende ante nuest~a. vista y 
ante nnestro pensamiento. ¿Valdrá la.pena, entonces, de tener 
curiosidad de conocer todoR esos mundos? Si son muQdos, si 
son tierras no más, si,probablemente, llevan todos su carga de 
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dolores, ¿imra qné desear verlos 6 conocerlos? Basta con la 
tierra para sabet· lo que so;1 tristezas. 

Y siendo esto así, ¿porh·á. creerse que no hay i1a.da más, 
que todo lo que e4iste se reducirt1 á soles y tienas y luuas eu 
número má.s 6 111enos g:r~nde? ¿No habrá nada, nada il1ás? ¿Se
rá eso todo? ¡Ah! Si se llegara á ~;~abet· que loA astros son to
do lo que existe, ¡qué limitado, qué estt·echo, qué monótono 
parecería. todo! 1\Iueho f>S :parA. l¡:¡, vista. el uuiverso de los as
tros; pero es poco p11ra el pensamie11to. Para el enten.dimien
t.o del hombt·e todo lo que e~:~ limita,do es pequeño, por grande 
que sea. ' , 

Amontonadle astros sobre astros a.! pe11samiento y veréis 
que á todos los rebasa y desborda de un soberbio golpe de ala. 
En el pensamiento cabe el unin:-rso todo, ~· sobra pensamien
to. El entendimiento del hombre necesita el infinito. 

Han comparado el penSúmientc al mar. El mar, á fuerza 
de olas murientes, se forma playas en qué descansar y dormir
He; á veces, pobre coloso fatigado ele_ subir y bajar, de ir y ve
nir eternamente. El pensamiento no :;abe fonnarse límitef':, no 
sabe formarse playas en qué detenerse y reposar: es el eterno 
despierto, es el eterno intranquilo, es el aburrido inmortal del 
universo. 

* 

La teoría de La.pla.ce comienza en la nebulosa: la teoría de 
Le Bon comienza antes, pretende explicar la formación de la 
materia y, luego, anuncia su desaparición. 

Para la ciencia, basta hace poco, la materia y la energía 
formaban, ellas solas, el universo. 

La materia er.a lo ponderable, el hierro, el cobre, etc. La 
energía era lo imponderable, el calor, la electricidad, etc. 

La materia. y la energía, ellas solas, constituían el univer
so, pero sin reducirse jamás la una {t la otra. Nunca se había 
visto á la materia convertirse en energía, ni á la energía con
vertirse en materia. El mundo debía pesar siempre lo mismo 
y tender siempre con igual potencia. Era. tin dualismo sin tér
mino. 

Y se agregaba: los éuerpos se transforman, p&ro al través 
de todas las transrormaciones conservan el mismo peso; la, 
energía ¡:~e transforma también; pero al través ele todas las 
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formas reapa.rece con la misma fuerza. I.~a conservaci6n de la 
enRrgÍi:l., fundamento de la Mecánica, la inde~trnctibilidarl de 
la. Mat~ria, fundamento de la Química, parecían fundamentos 

ciertoH, absolutos. 
Pues ¡oh ligera condiciqn de laR c~rtezaR, de las bfl.lanzas, 

de las medidas humanas!,esnR principios que tan f':eguros pare
cían están en este momento objetados, llamados á reviRión. 

El ráclium, calentándose á sí mismo, emitiendo enP.rgía. sin 
recibirla del exterior ni pasar por combinación química algu
na, el misterioso rádimu, ¡::aJido, antes que de las manos, de la 
mente de Curie, está haciendo vacilar el famoso principio dP.la 
conservación de la ene1·gía. La energía Fe crea. €'stá creándose 
á cada instante. Y se está creando en todo el univerf;o, porque 
el riidium no es sino el mtis poderoso ele los cuerpos radioacti
vos. DeHpUéH de él vienen, en eRcala des~endénte, el uranio, el 
torio y, después de estos, ot.ros y, en fin, los cuerpos todos de] 
nni verso,· tndos radioactivos, según pnrece habP.I'Se ya. demos-
trado. · 

El otro principio, fundamento de las ciPncias físicas, la in-
destt·uctibilidad de la materia, parece que vacila también. 

I<::l úr.ico earácte1· irreductible de la materia., para la cien
cia, el que la constituía, era la mns¡;t, medida por e1 peso. La 
.masa se tP.nía por nntt cantidad in variable, absoluta para ca
da cuerpo, cualesquiera que fuesen 1as condiciones en que se la 
colocara. 

Pues bien, la musa ó sea la inercia de las partículas emiti-
das por los cuerpos radio act.ivos, es variable. li;sas partículas 

, poseen una. propiedad semejante á la inercia, pero P.sa inercia 
en lugat· de se1· una cantidad constante, va,ría, con la velocidad
La masa no es, pues, .absoluta . 

Los productos de la radio-actividad, partiendo de lasAmft
naciones, son cada vez más sutiles, hasta llegar á los rayos X, 
que ningún obstáculo detiene, que torlo lo penetran; que nin
guna atracción magnética puede desviar y que, por lo tanto• 
están·, como la electricidad, en el límite en que la materia, lo 
ponderable parece · desvanecerl>e en el éter, en lo imponde-
rable. 

¿De dónde proceden, cómo se originan esos productos que 
constituyen la radio-actividad? Esas emanaciones no pueden 
ser simples fragmentos de átomos, porque diferentes cuerpos 
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dan productos de radiación idénticos y en los que no se en
cuent•·a ninguna. de las propiedades de los ·cuerpos de que 
p•·oceden. ¿Habrá que deducir de aquí, entonces, que; en los 
productos de la radio·a~tividad, los átomos se disocian trans
formándose,así,la materia en éter? El dualismo entre la mate. 

_ría y la energía, eternam~nte juntas, pero eternamente irre
ductibles, la una á la otra, ¿va á desaparecer de la ciencia, va 
á desaparecer del pensamiento, al que tanto mortificaba? 

Pero, para que la materia pueda volver al éter, seria nece
sario que del étE>r hubiera salido también, que lo ponderable 
esté hecho de lo imponderable. 

Y si la materia está transformándose en energía, si se está 
desvaneciendo en el éter, llegará,al fin, á perderse, á desapare
cer en él. Y después volverá, sin duda, el ét.er á condensarRe 
en materia, y otra vez también Ja materia á desvanecerse en el 
éter, ¿y así será indefinidamente? Y á este eterno vaivén ¿se re-
duci•·á todu? ¿Y no sucederá nunca nada más que esto? 

* 

Per·o vengamos á Ja tierra, á, nuestro. mediano phneta. 
Está hecha de capas superpuestas, en las que duermen res

tos de los seres que en ellas vivieron. Ha ido así la tierra en
terrando lentamente á sus hijos; pero era.porque iba ensayan
do tipos cada vez superiores, hasta que llegó al hombre, que la 
domina. ¡,Se ve aquí ya una evolución, un plan lógico aseen· 
dente'? . 

¿La tierra habrá tenido fuer,;f.t~ bastantes para proyectar, 
hacia arriba una generación l'lin retornos, sin regresos, arran
cada ya al eterno ir y volver, y hacer y .deshacer del universo? 

El carbono, el hidrógeno, el oxígeno y el ázoe, combinán
dose formaron un eH a f>l protoplasma, la misteriosa sustan-' . 
cia, madre perenne de la vida. . 

Cuando el protoplasma no está encerrado dentro de una 
membrana se le da el nombre de Citado. Despué~ viene lacé-
lZila. :J;:: 

La cual es una microscópica masa de protoplasma, que 
tiene uu nudéolo ó cabecita, y su núcleo, su cuerpecito pá.lido, 

.. 
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está formado de una delicada membrana. tibia, que la abriga y 
la defiende, á ella, la primera frágil criatura de la vida. 

No es la célula un fragmento de materia viva, sino que es 
un pequeño sér independiente, autónomo, que sabe alime.ntar
se,y reproducirse .Y vivit· por I'IÍ mismo.~Juntándose las células 
forman los tejidos; de tejidos están hechos los órganos y de 
órganos los organismos. 

La vida eR composición, asociación, solidarida.d, y más lo 
es mient.ras más alto está el sér vivo. E'l hombre es el ~u~r más 
c.omplejo y frágil. 

Pet;o, entonces, ¿de dónde nace la unidad de nuestro sér?
¿0 no somos otea coRa que un momento, nada más qne el mo
mento en que las células pE-rmanecen juntas, y desaparecemos 
cuando ellas se dispersan, sin que nada quede ni persista de 
nosotros? ¿Dónde está, entonces, la evolución ascendente, si, 
al fin, después de tF .. nto escalón y ascénso, todo cae y vuelve á 
diseminarse y rodar en el fondo universal de donde salió? 

* 
Qúeda aún el alma. 
·Los geiP,gos llamáronla Psiquis y contaban de ella que vi

vía en el palacio de los sueños. ¡Hermosa leyenda! Y la ciencia, 
ha venido á demostrar le.> que soñaba la poesía. Efectivamen- · 
te, el alma. si nó en el palacio, vive, cuando meuos,en el cama. 
rín de los sueños, que es el cerebro. Dentt·o de· la cabeza lleva
mos una susta,neia gris, il'l'ita.ble,y misteriosa, que nos finge 
luz. colores, sonidos, perfumes, siendo así, qne todo esto, fuera 
de nosotros, sólo es ll10\7 imiento ó quién sabe lo que será. La 
sustancia, gris cerebral es un cl'Íadero gris de ilusiones. 

La Psicologí~1, haciéndose experimental, ha demostrado 
que la ieritabilidad, la propiedad qne tiP.nen las células nervio
sas de contraerse .Y entrar en af!ci6n ante un estímulo exterior 
es la base fisiológica de la Rensibilidad .. Que una hemorragia 
dilascere determinada región del cerebro, y el hombre nové. Si 
se reblandece tal otra región del encéfalo, el hombre no oye; y 
bastan algunaR got.as de sangre extravasada, que ahoguen al
~unas células cereln·ales, para clausurar algunas de las formas 
de la sensibilidad. • 

Sabemos, también, que la propiedad que tienen Ia.s células 
cerebrales de consen'ar la impresión que una vez recibieron, es 
la base fisiológica de la imaginación y la memoria. 
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Sabemqs, en fin, que la propiedad que tienen dichas células. 
de comunicarse mutuamente sus impresiones, es la base fisio-

. lógica del acto intelectual, de la voluntad. 
Pero,precisamente,con todos su¡;¡ descubrimientos y con ha

ber contado los millone~ de células que forman el ce'rebro, la· 
nueva Psir:ología ¿no habr·á confil'lnado la exiRtenciadel alma, 
ya que el penAamiento, la volición, con su unidad esencial y 

·absoluta, no podrían ser producto do una colonia de células, 
por más unidas ó asociadas y solidadas que se las supong·a? 
La unidad mental ¿podrá salir de la multiplicidad indefinida? 

El hombre va surgiendo sobre la tierra con energías, con 
luces que no pareeen de aquí. 

Prescindiendo del dominio que ha alcanzado sobre el mun· 
do físico, la creación del mundo moral bastaría para diferen
ciarlo, para desapegarlo de todo lo que lo ha precedido eu la 
tierra. · 

La lucha por la vida era la ley suprema de la vida. Pues eJ 
hombre ha venido á contrariar, á romper esa ruda ley, para 
sustituirla por la solidaridad ó el amor, como se decía en la 
vieja lengua cristiana. 

Si el hombre pi'Ocede de lo que está debajo ó antes que él, 
¿por qué se vuelve y rebela contra su gener·ación y se pone á 
corregir á. la naturaleza y prometP. hacer mejor al mundo? El 
hombre no sigue iuconsciente su üa.yectoria, sino que quiere 
ser autor de su propio destino. ¿Dónde en la tif'rra, dónde es· 
tán loR antecedentes de tales arrestos y pretensiones y reden-
ciones? 

Dicen qge un día ó una vez, el éter inasiblP., imponderable, 
se condensó en infinitos torbellinos de energía, que son los á to
mos. Formaron estos la nebulosa, primera difuRa aparición 
de la materia de la que, por condensación, salieron los S!Jles, 
los mundos, la tierra, la vida. 

Pero los átomos, tenidos por indestructibles, resulta que 
al irradiar energía, están volviendo al seno del éter, de donde 
salieron La materia está desvaneciéndose lentamente v un 
día llegará en que se extinga y pi~rda en el éter inabord~ble. 

Y en ese lento derrumbamiento ó desaparición universal, 
¿será arrastrado también el hombre, á pesar de su pensamien- . 

j 
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to, y de AU ciencia., y de sus virtudes, y de sus rébelioneR? ¿Y 
nada, nada queda:·á de él'r ¿Pasarfí como va á pasar todo, sin 
dejar huella ni rastr·o alguno, pequeña ola que un día brilló y 
subió, pew ola no más, al fin, dP-1 eterno rodar del universo? . . . 

* 

En un astro de los menores, en la triste blanquecina tierra, 
apareció, un día, un sél· de cuerpo delgado, de abultada cabeza, 
de radiante mirada. 

Pasa por su cuerpo ·la sangre, revolviendo impulsos de car
ne animal cálida... Pero llega ó sube á la abultada cabeza y 
en ella se siente chupada, sorbida por millones tle celdillas ner
viosas, que, desdeñándola á ella., que es la fuerte eierva roja 
que las alimenta, eE<tiin 0cupadas en vibrar, en servir á un,her
moso príncipe ii!ealnostá.lgico que, venido no se sab~ de qué 
parte, se ha metido no se sabe cómo dentro de la cabeza del 
hombre. 

Y el pensamiento, que cree haber visto cielos. aletea y sufre 
dentro de su tibia, blanda prisión gris del cerebw, acordándo
. se de sus cielos. 

He aquí, el hombre, hijo de la tierra, pegado hacia ella, y 
desequilibrado hacia lo absoluto. . 

El hombre, para animal. tiene demasiado cerebro; para ser 
natural sólo de aquí, de la tierra, tiene demasiado pensa
miento. 

Si e1 hombre tuviera alas, sería, tal vez, como.debe ser. Pe
ro las alas están .hacia adentro y crujen y estremecen y sus
penden. 

Hombres somos: nos han dado pasaje á bordo de la tierra, 
y navegamos en ella, al través del éspacio, con mía velocidad 
de 28 kilómetros por segundo. ¿Hacia dónde, con qúé rumbo 
vamos con esta radiante velocidad? Vamps dando vueltas, al 
redf.>dor del Sol. ¡Dar vueltas, he ahí el i!estino del hombre en 
la tierNI.! Destino monótono, deslucido, irónico para un sér in. 
telectual. Felizment8, el pensamiento Re sale y arranca, á. ca
da instante, en arrojada sublime tangente hacia el infinito. 

Jorge POLAR 
CATEDRÁTICO DE ESTtilTICA Y RI!:CTOR DE 

LA UNIVERBIDAll DK AREQUIPA 



(Jifnica de en:fernaeftades de niños 

LECCION DE APERTURA EN LA FACULTAD DE MEDICINA 

Señores: 

En la protección de la vida humana, desde que la sociedad 
se ha enca.rgado de cuidar ~us propios intereses, nada es más 
importante y t1·aseendental como el cuidado del niño; no si
quiera desde su nacimiento, sino desde su permanencia en el 
seno maternal, más aún, desde una. época antedo¡· á la. unión 
de sus padres, consultando en éstos las mejores condiciones 
que acrediten la bondad de sus gérmenes fecundantes: el óvulo 
y el eApermotozoide; 

Esta solicitud para la defensa de la vida del niño, que ha 
dado lugar, en las ciencias biológicas, á la creación del estudio 
de la Pediatría y la Puei·icultura, no se hace ta.nto por la sim-. 
patía que inspira el niño, cu;ya delicada. constitución despierta 
la piedad más tierna, á la que tauto ha cantado y canta la 
poesía .Y el sentimiento, sino por el interés de la colectividad 
humana, la que sabe que el niño es el único que mantendrá la 
perpetuidad 1de la especie, el único que llevará á la humanidad 
á su destino, y el único elemento que unirá e( pasado con el 
futuro, pues es la verdadera gota de agua. que une esos dos 
océanos. . 

Positiva é inclemente, como es, sea por la herencia, sea por 
el atavismo, la propagación de las buenas 6 malas cualidades, 
fíl:iicas, morales y pf'tíquicas de los hombz·es; matemática y fa
tal es también la buena ó mala constitución de los pueblos se
gún haya sido esa propagación en la infancia, en el orden so
cial, en el orden mOI·al y en el orden estrictamente' físico; ten·e
no este último, en el que toma ancha ¡Jaz·ticipación el estudio 
de la Pediatría, ó sea el estudio de las enfermedades de los 
niños. 

El niño recién nacido, sea á térmi,uo, 6 apenas viable, feto 

·-
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hasta hacP- poco, y que según el inmortal Parrot tardará seis 
¡.;emanas en hacer las faces de su transición á la vida, tiene una 
.('onstit.ución tan delicada, tan fn1gil, que más hien parece de.s. 
tinado á perecer, que á vivir, tales son sus condiciones físic:ts, 
que aparentan no poder resistir los •ltrajes de los diferentes 
elementos del ambiente, al que viene por vez primera . 

Y así, la viva luz que hiere sus pupilas, las hondas sano· 
/ras que·alcan:7.an á hacer vibrar sus tímpanos, el aire frfo que 
. dilata sus pulmonos, el duro roce que le ocasiona suR rapaR, y 
la lmpresión de su primer 'alimento, si no son con venientemen. 
te dirigidos, pueden afectar su in tegl"idad funcional y determi
nar en él, dolencias de todo g~nero. 

Es esta fragilidad de la existencia del niño, asediado por 
causas morbosas de todo género desde RU vida iutm-uterina, 
la que explica su enorme disposición á contrae¡· en una escala. 
·mayor que en el adulto, toda. clase de enfermedades; imninen. 
cia morbosa que acrecentan todavía más sus idiosincracias, 
sus diátesis, sus aptitudes patológicas,, la huencia, el paupe. 
rismo, el abandono, la ilegitimidad, la ignorancia, la incuria y 
las preocupa.ciones, que tanto conspiran contra la higiene y 
contra la. terapéutica infantil. 

Esta suma delicadeza ele la Yida del niño, que la mide to
davía mejor su gt·an mortalidad, que acaso es cuatro veces 
mayor que la del adulto, os hará. comprender, desde el primer 
momento, la necesidad que existía de estudiar su medicina, la 
que debe ocuparse del niño desde su concepción en el seno de 
la ma.dre hasta su nacimiento; y desde éste, hasta su adoles
cencia, ó sea hasta los 14 años. 

Tal clase de medicina, es, señores, la que a bordamos hoy; 
la que, si es importante bajo el aspecto utilitario de la socie. 
dad, lo es también particularmente para el prestigio del médi
co; el que llamado para asistir fL la infancia en una proporción 
tres veces mayor que para el adulto, está en el caso, no sólo 
de proteger la existencia de los niños que se le~onííe, sino 
también de salvar con pericia y sin vacilaciones, los escollos 
que se le presenten en esa difícil labor, cuyas peripecias, episo
dios y lances, sigue con avidez y ·refinada atención, el guar
dián y natural defensor del niño, la madre. 

Aun cuando en la medicina humana, los agentes morbosos 
. y los procesos patológicos son los mismos en todas las eda-

• 
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des del hombre, existen, sinembargo, en el mno, cír·cunstan- . 
cía!:! particulares, que hacen de su medicina una ciencia, sino 
especial, al menos digna de una sit.gular dedicación. 

La iufa.ncia eu el o14.den fisiológico, aparte de tener diferen
cias funcionales con el adulto; tales como sn circulaci-1n eRpe
cial, traducida por la rapidez del pulso, la tenuidad de su piel 
que le permite la infección por ella, la evolución dentaria y la 
naturaleza particular tle sus secreciones eRtomacales, íntel:lti
nales y pancreáticas; aparte de todo esto, está sujeta á dos 
grandes funciones: el crecimiento y el desarrollo; dos fmi'cio
nes que aunque coucurren paralelamente al mismo fin, son~ 
sine m bargo, diferentes. 

El crecimiento consiste simplemente en el aumento del vo
luinen de los tejidos y de los órganos; el ciesarrollo, al contra
rio, significa el siclo en el que se suceden las di versaR modifica-

. ciones que sufre cada órgano y cada tejido, hasta llegar al sú· 
mum de perfección y de completo equilibrio, que tienen en el' 
adulto. El alargamiento de un hueso, por ejemplo, es un fenó
m~no de crecimiento, su osificación es un fenómeno de des
arrollo. 

Bajo el imperio de estas dos funciones que deben realizarse 
de una manera armónica, es que se tiene que deslizar la Yida 
normal del niño, la que sufre las más profundas perturbacio
nes, si taJes funciones, por motivos diversoR, se retar·danó ace
leran de manera desigua.l, si cada uno de los eslabones de la 
ca.dP-Ha 6 diente de cada una de las rnedas, no trabaja del mo. 
do y con el tiempo que la naturaleza Je ha Aeña.lado. 

Esta posible discorda·ncia en P-1 rol de cada uno de los fac
tores del desarrollo y del creéimiento, funciones que no existen 
eu el adulto, es donde precisa.mente se radica la nota. más ca
racterística de la patología infantil, y en donde hay que mirar 
el motivo del estudio y de la enseñanza de la fediatría, como 
ramo l:'special de la Nosografía médica. 

N o Bien do el crecimiento sino la síntesis de los crecimientos 
individuales de cada aparato, de cada órgano, de cada tejido, 
en una palabra de cada célula, se comprende que, alterados es
tos crecimientos par¡;iales sea pot· las mutaciones del ambiente 
que modifican las Qroporciones de los elementos asimilados y 
desasimilados, sea por las perturbaciones del mismo organis
mo que descomponen la nutricióu, se altere la función total del . 

• 
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~Crecimiento, lo que nó puPde dejar de influir de un modo sus
tancial en la fisiología y patología del niño. 

_El desarrollo, que es el que asigna mediante cambios suce
si~os qne tienen una fecha y una duración fijas, la forma, la 
estructura y la clase de trabajo de cada aparato, de cada Ór· 
'gano .V de cada tejido, al alterarse por•su parte, tielle quemo
dificar también el resultado último de todas laR funciones, y 
contribuir á formar, junto con el crecimiento, aquel terreno 
movedizo y vacilante en el que tiene que campear la vida pa
tológica infa.util, cuyaesencia ó manera de ser juega, entre las 
aptitudes morbosas especiales, las localizaciones patológicas 
particulares. y los modos de reacción característicos que tiene 
la naturaleza del niño. 

· La infancia, por lo proptcm que es para contraer conta
gfos múltiples por su concurrencia á los asilos, hospitales, ere
ches, colegios, liceos, paseos y pensionados, por la ausencia de 
inmnnida.des adquiridas, como la vacuna, y por el desarrollo 
predominante de ciertos t1rganos, del tejido linfático particu
larmente, de las amigdala.s y de la red linfoide que cubre la 
parte superior de los aparatos digestivo yre~piratorio, está en 
el caso de tener una recef)tividad particular para. la.s enferme· 
dades infecciosas y exan.temá.ticas y de presentar verdaderos 
órganos de absorción tilas bacterias y toxinas. 

El qesarrollo rápido y á veces tumultuoso de ciertos órga~ 
nos, como el cerebro, el sistema óseo, y el ganglionar, que pre
sentan, por decirlo así, un 'blanco extenso'á los agentes mor"' 
bosos, presupone la localización preferente de eRtOS agentes en 
aquellos órganos, que á manera de guardia-nes avanzados, han 
tenido que recibir el primer ata1ue, y que en muchas ocasio
nes, ellos solos localizan las difere:r;ttes enfermedades que pro· 
dncen las especies morbosas, tal como sucede con la tuber
culosis. · 

Asimismo, especiales son las reacciones del organismo in· 
fantil en contra de los agentes t:norbosos. El sistema nervioso, 
que á la vez que tiene que atender á su propio desarrollo, tiene 
á su comando el crecimiento y desarrollo general del cuerpo, 
cuando en medio de·la impresionabilidad que adquiere con este 
motivo, es atacado directamente 6 de un mod{? reflejo, sucede, 
que es el sistema que tiene que reaccionar de un modo más rui
doso y sentir en un grado más agudo, la tempestad que se des-

o 
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eucadena; y manifestar las perturbaciones y mutaciones que 
'l:ecihe con aquel ataque,,.con sus síntomas más característicosJ 
como son, los tr::v~tornos sensoriales y motores, la vaso-dila-
taciÍ>n, y laR modificaciones de lR termo-génesis. • 

A este modo de ser tle la patolog·ía infantil, que ya da el 
rumbo en él estudio de la Pediatría, y el camino que debe se
guirse en su clínica: debe agregarse otra clase de consideracio
nes, f!Ue avivS:tn más aún los colqres con que se marca esta cla-' 
se de patología, que requiere una atención especial. 

Por atípicos y variados que sean los sindromas clínicos 
en las enfermedades infantiles, una cla. ve poderosa existe, que 
puede en muchas ocasiones descifrar sus enigmas, y es ésta, la 
herencia; la que atacando al niño de una manera brutal y cla
ra en muchos casos, lo. ataca en· otros de un modo velado, 
pero que aún así, puede ser reconocida, si la perspicacia médi
ca y la p1·á,ctica clínica adquiridas con la costumbre de ver ni
ños enfermos, saben dar valor á la fxistencia de un síntoma 
discordante, 6 á la ineficacia de un· tratamiento, ó á la filia
ción directa ó á.távica rlel enfermo. 

No puede el pediatra dejar de tomar en consideración en la 
patología de que nos estamos ocupando,· l>t virginidad de los 
órganos del niño, bajo el punto de vista patológico, y las con
diciones del ambiente en que vive, tanto en el orden social, co. 
mo en el higiénico, químico, físico y microbiótico, porque to_ 
das esas circunstancias, si no forman el fondo mismo del cua
dro de las enfermedades infantiles, constituyen al menos las 
sombras y coloridos que en algunas ocasiones las camcte
rizan. 

No sólo en el orden fisiológico, higiénico y patológico, tie_ 
ne la medicina infantil una fisonomía propia, la tiene también 
en el orden terapéutico. 

Mientras más se conoce la naturaleza del niño, más seco- ' 
noce ios puntos débiles que haya que defender en el ataque 
que se tenga que dar á sus enfermedades; y así como su orga
nismo reacciona de un modo particular, delante de lqs agentes 
morbosol3, así reacciona también de una manera especial, al 
frente de loB medicamentos, cuya posología depende, más que 
de las leyes que rigen su materia médica, de la, costumb1·e que 
se tenga en su uso, pues es sólo la práctica 'la que puede hacer 
conocer la extensi6n y los límites de su acción medicamentosa 
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y túxica. Ad~mns, como no pasa 'en los adultos, la acción te
rapéutica de los medicameritos, en el niño, es auxiliada de una 
manera enorme por la integr·i<lad de sus órganos de excreción 
y por el e~tado de plaRticidad fioreeiente de sus t8jidos, los que 
estando en plena evoluci6n, atienden •con g1;1nerosidad á las 

_más amplias reparaciones y más difíciles regresiones. 
Motiva<la suficientemente la necesidad de la Medicina in

fantil por todas estas conaideraciones, queda a(m para justifi
car RU existencia, un motivo ele la má.s alta importancia, y es 
lo difícil y delicada que es RU semeología, la que sófo se puede 
comprender hasta el pnnto de utíli>mrla par<1 el diagnóstico, 
y poder seguit' las evolucionP-s y modificacione::; qne safrtm 
sus síntomaR, estudiando hospitalariamente las enfermedadPs 
del niño, esto es, practica.ndo la clínica especial de la infan
cia, la que únicamente puede permitir lu1cer la adapción de la 
merlieina. general, á la particular de esa. eda.d. 

En esta medicina. no podréis contar para. hacer el diagnós
tico, con Jos síntomas subjeti,ros, que tauto impol'tan p11ra 
apreciar las modificaciones del sentimiento, del movimiento .Y 
de la senRibilidad, porfjue faltando eu el niño la palabra, sólo 
,podl'P-is conocer· aquellos por ciel'tos RÍIJ;llOR del instinto, corno 
el g¡·ito y el llanto, que la pr{l.Ctiea, s6lo la. pr·{tct.ica., os hará 
saber interpretar. Aún hablando el niño en suR primeros aftos, 
no podréis contar con la sincel'idai! y veracidad de sus pala.· 
b1·as para fundar en etlas el diagn6stico: el miedo, la suges
tión,·su inconRciencia, no permiten obtenert·al beneficio, y sólo 
hay que refer·irse en este orden, R. las noticias é informes de 
las personas que lo cuida.n, que no siemp1·e son la fiel interpre-_ 
taci6n de In realidad. 

Ta.ri·1poco contaréis para hacer el balance de la funciopa.li
dad de todos Jo¡:¡ aparatos del niño, con sa. docilidad y tr·an
quilidad, coRaR que son tan indispensables para poder valori. 
zar los :síntomaR de sus enfermedades. Todo lo contrario: la 
agitación, la inquietud, el eRpanto, el grito estrepitoso y el 
llanto que le causa la p!'eRencia del médico, y acaso también RU 
misma indocilidad y mal natural, os presentarú,n una seria di
ficultad para hacer su examen; dificult.ad que llegará á ser in
vencible, si Pl que se dedica á sn curación no tiene un verdade
ro amor y compasión por eRa clase ele enfermos, único recurso 
que puede establecer desde el primer momento una corriente de 
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simpaJía c-:ntre el médico .v el niño, que pennit-irá; conqnistar á 
éste, y hacer que bondadosamente se eutreg·ue; simpatía. y 
amor· que sólo bwta.n y crecen con el trato diario del niño en
fermo en la clínica infantiL 

· Es esta clínica, seño,·es, la que abordamos hoy, la única· 
q11e nos permitid, conocerlas evoluciones y modalidades de los_ 
pr·ocesos morbosos del niño, así co'::no sus enfermedades espe
eiales, tales como la. Atrepsia, el Raquitismo, sns taxi-infeccio
nes, sus vórnitos recurraute~:~, las adenapatías y to~as las de
más enfermedades congénitas ó no pmpias de e;;a edad. 

Al segtÚr eu ella, pr·ocuraré alP.jarme, lo más posible, del 
formalismo de los libr·os y de las eeuditas creaciones del len
guaje; las que, for·za.ndo la teor·ía y la mismF,t pr·áctica, hasta el 
pnnto de constr11ir· cuerpos de doctrina y pr·ocesos ·morbosos, 
de· fórruas correct.a:nen te delineadas, que modelan tipos de 
coustrucciow>.s clínicas inconmovibles, no sirven al práctico 
~::ino-para-bacede va.cilar·, par·n. quitarle en la observación su 
propio meutalismo, y pa,t·a inducide hacér comparacioues y 
f.?;eneralizaciones que puederí llevar·lo al enor, en ~:~u peeegeina-
ciún científica .Y clínica. · 

N<1da hay más peligr·oso en Medicina, decía Cadet de GasL 
~out·, que los médicos que tienen espír·itu. Huyendo de esos pe
ligTos, procuraremos en el e.-5tudio de carla caso clínico, inter
pretar únicamente la natut·aleza, valorizando escrupulosamen
te la. importancia de sus manifestaciones enfermizas, sirvién
donos como de brújula ó estrella ~-polar, en esa ruta, de las pe_ 
ripeeias de la lE!sión anatómica, de la anatomía patológica, y 

_::;acando de ésta, con pt·ontitUd y prudencia, las indicaciones 
cm a tl'ices q Qe más se impusieran; consultando en todo caso 

.mantener íntegras las fuerzas vitales t.lel nii'ío, y no el triunfo 
de la doctrina ó el principio que se quiera hacer prevalecer, en 
el método dialéctico de la antigua medicina. 

No os dejéis alucinar, los que tengáis aficiones bien senti
das á eAtudios experimentales, como á la química biológica, á 
Ja parasitología, microbiología, hematología, etc., focos Juini. 
lJOsos para el dia.g·u6stico y tratamiento de las enfermedades, 
para no Hegui1· con atención y _predilección el estudio de la clí · 
nica infantil. Aquellos estudios, por importantes que sean, 
nunca os hai'áH Yerdaderamente médicos, propiamente clíni
cos. Necesitáis para ser esto. último, ver enfermos dial'iamen-

1 
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te, vivir con ellos, oír sus clamores, muchas veces recibir sn úl
timo aliento; y nacer después, siempre_que sea posible, el epílo. 
go del drama d~ su a~istencia, la autopAia. La clínica, forja al 
médico: el laboratorio y los institutos le auxilian poderosa-

mente. • • 
Vais á ver, seflores, cómo en esta patología, y desde ahora 

os recomiendo que no lo olvidéis, cómo, en muchas oca:-;ioneR, ' 
la propia naturaleza, más que nuestro ingenio, es la C]Ue vt~rifi
ca la curación de las enfermedades del niño, sirvi1~ndo nnes1To 
talento, e u tales .casos, únicamente para no daña1·, ni des vi r
tuar esa fuerza curatriz, á. la que :;ustituirú el médico, sólo en 

. los casos en que ella, sea de[jcieute 6 defect.uosá,- únic:::. circuns
tancia en la que le auxiliará y faYorece\·á con t.odo el arsenal 
de su repertorio cienti:fico y bagaje clí11ico. 

PHra tales casos y circunstancias, eA que hoy se procla.ma 
con exigencia, la necesidad que tiene el Inédico d€ m1a instruc
ción profesional vasta, pues sólo con ell:1., podrú caminar co11 
paso seg·uro en el s~ndero oscuro y tortuoso áe Ja. vida patogé
nica del niño. l~n éstt>, más que en el adulto, es dn la mát-; alta 
importancia el cum;)limiento del precepto de nuestros maes
tros clúHieos; "Primo 11011 nossere", el que nos aconseja, que lo 
primero que hay que consultar en terapéutica, es procura¡· no 
hacer daño al enfe1·mo. En el niflo esto es primordüd: pudiera 
decirse que en ello consiste toda su m9dicina. 

En este terreno de abstención y de p•·udencia de pediatra, 
veréis también como multitud de enfermed,ndes infantiles, des
de las más leves hasta las mús graveH, desaparecen por com
pleto, sin uRar ningún medicamento, con la observancia únka
mente de una conecta higiene, sobre todo en la. alimentación, 
que es el eje al rededor del que gira toda la fisiolPgía y patoJo· 
gía de la primera infancia; higiene alimenticia que debe ser en 
todo caso adecuada, en el niño, á su edad y á fuerzas digesti
vas, y en la clase de alimento, á sn digestibilidad y potencia 

nutritiva. 
Las transformaciones operadas en los últimós años en la 

pa~ología. que han redundado en provecho pl'incipalmente de 
la terapéutica infantil, en la qne han p1·oducido una revolución 
formidable, permiten, para bien de la infancia, dejar para ¡;;iem
pre esos tratamientos complicados, de &cci6n dudosá y noci~ 

-va, que hasta hace poco se han usado y se usan todavía por 

, 
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dr.sgracia, y no emplear sino ilnicamente la terapéutica especí. 
fica, la causal ó instrumental,la fu·neional y la éxito-nutritiva, 

Descnbierta la existP.ncia de los seres org·<1uicos que dan 
origen á las enfermedftdes, reconocidas sus toxinas ó venenos, 
y elabumclas su::; :uJ4iÍ-toxinas, contamos cc~u mu~ho para 
combatir con sencillez y á ciencia cierna las mrí.,:; terribles en
fermedades, como la difte1·ia por ejemplo, cuyo complicado 
tratamiento queda hoy redncido á unn. ó varias inyeccioneB de 
suet·o anti-diftél'ico, y á lociones en la g-arganta t:on :,;imple 
agua hervida tibia; así comorc-m las taxi-infecciones iutestina
les las más mortíferas de los niños, cuya terapéutica ha que
dado reducida á uua sencillísima dieta hídrica de unas pocas 
horas. 

Y si este gr·an recur·so y extt·ernada simplicidad, no pnede 
emplearse en todas las enfermedaries, por no set· conocidos to· 
davía sus micw-organismos, no por· eRo Rurten menos sus efec.· 
tos en la orientación que ha tomado hoy esa ter·apéutica mo. 
del'lla, la que, ¡;¡·no se dirig·e á_ la causa eficiente, se di1·ige á su 
consecuencia anátomo-fisiológica, á la que combate con medi
camentos cuya acción va encarniuarla á dP.sbaratar el edi(icio 
mo1·boso, ó á reparae la ruina que ha producido: tales son las 
sustancias vasodil1:ttadoras y vaso-constrictoras; la medica
ción tónica-excitante, cuyo estímulo nos devuelve con f¡·ecuen. 
cia la v_ida de muchos niños, la ortopedia y la intervención 
quirúrgica, que cada día penetra más en la patología interna, 
en la que realiza triunfos hermosos, como son los que propor
ciona la punción lumbra1·, la decortizacióu de las cápsulas del 
hígado y del riñón y la cirugía de los conductos biliares. 

En este camino de eliminación y estremada simplicidad en 
la terapéutica. infantil, que hará desaparecer en el futuro la 
medicina de las drog·as y de lo'3 venenos, será en el que llegue 
la vez de no usar, para la curación de los niños, otros medica· 
mentos que no sean la leche pura, el agua, la balneación é hi
droterapia bajo todas sus formas, la limpieza irreprochable, el 
aire,- la luz, el ambiente embalsamado de los bosques, la brisa 
.alcalina de las orillas del mar, el puro y diáfano aire de las 
montai'ías; la abn-egación y filantropía generosas, concedidas¡ 
al ser más indefenso que existe en la tierra, el niño; y las leyes 
protectoras de la infancia y de la mujer, en ~u condición de ma
dre. 
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Sólo un escollo form'idable tenemos que vencer para llegar 
á este feliz resultado, y es, el qu~ pl'esentan las preocupaciones 
del vulg·o, ilnstt·ado ó nó, el que á todo trance rlesea dat· reme
dios á sus riiños, no siquiera á los que está.n enfermos, sino 
también á los qne no lo est~n. Vosotros sois los encargados 
de libl'3r esta última batalla. • 

Para terminar, debo encareceros mucho no olvidar, que 
aunque el niño es la miniatura más hermosa der hombre, no 
son sin embargo su cuerpo y sus funciones, un simple minora
miento del cuerpo y funciones del adulto. El organismo del 
niflo es un organismo especial, un organismo de transición, 
con funcione::; de más y de. menos que la.s del-adulto: tiene el 
crecimiento y el desauollo de más, las funcione~; de generación 
de menos. l!}~ el niño el ser, que elaborado e11: el seno de lama. 

· dre, e~;tá vinculado con ella de un modo estrecho, como está la 
fior con el árbol; y que al desprenderse de ella, al romper los 
vínculos de esa cláse de vida, comienza otra vida, en ambiente, 
y con elementos muy diversos: no es hombre sino cuando llega 
á la edad adulta. 

Si en este período pretendéis curarlo con una. terapéutica 
igual á la del adulto, con sólo la. diferencia de emplear una mi· 
noración de dosi~; de medicamentos, estad segaras que habréis 
hecho un fraca8o, y un ft·acaso irreparable. 

'Tenéis necesidad d:l estudiar anibas medicinas, de ver am. 
bas clases de enfet·mos, porq ne sólo a.sí, comparando esas dos 
patologías, podréis conocer Ja.s aptitudes morbosas especiales, 
las localiza.ciones, las modalidades reaccionarias particulares 
de la infancia, así como las diferencias y aproximaciones que 
tienen ambas medicinas. El pediatra tiene que ejercer la medí~ 
cina general, la tiene que. ejercer así, para llevar á Jos niños los 
adelantos y el pt·ogt·eso de la medicina de los adultos. 

A medida que la civilización progresa,que crece la sedar
diente de llevar sin límites u.na vida epicuriana; que es mayor 
el Kensualismo que arrastra al hombre al egoísmo, más se 
atiende á favorecer la \rida individual, y no aquella de la es
pecie; más secaba la base en que estri, sostenida, no siquiera 
la verdadera felicidad del hombre que es la familia, sino la 
esencia de la perpetuidad de la humanidad; la que siguiendo 
~n ese camino, tendrá qae desaparecer aritméticamente en un 
espacio ~e tiempo estrictamente calculado. 
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La medicina", desd~ sus tiempos más remotos, austera en 
medio de las orgías de la vida, heroica y m(trtir en sus luchas 
cientlficas, no ha dejado un momento de contmrt·estar ese pe
ligro inminente, y en esa tarea, en la qufl Yela por la existen_ 
cia de la especie, pone iloy prefm·ente atención en cuidar su se
milla, el gdno de Grancher, el niño, el padre del hombr~e. 

A este efecto, la pediatría, es la vanguardia de su ejérci
to; los que estudian las Elnfermedades de los niñ9s, los centine
las de ese pequeño sér, que duerme y sonríe apacible al arrullo 
de los que lo aman y cuidan, y que sin protesta sufre y llo.ra 
con acerbo dolor, al sentir el alicate con el que le ofende todo 
lo que contra él conspira. 

Para· salvar es_e perRona!, para librarlo de tanta injuria, 
·es que comenzamos hoy el estudio de I"US enfermedades, el que 

seguiremos con ardor, recordando con respeto y gratitud á to
dos aquellos que, en Pediatría dieron el rumbo y la divisa, en
tre otros clínicos distinguidos, á los geniales de Tousseau y 
Parrot. · 

Dr .. Almenara BUTLER 
CATEDR,{ TICO DEL CURSO 



• t;Jausu.J.•a del a.ño Universitario de 1905 

MEMORIA DEL SEÑOR RECTOR 

Excmo. señor: 
Señores: 

• 

l\fi primera palabra en este acto solemne de la Universidad 
y en nombre de ella, dP.be ser de cariñoso recuerdo para nues
tro esdarecido Rector, doctor don Fmncisco García Calderón,, 
que por muchos a.ños la presidió tan dignamente; y de intenso 
agradecimiento"'al ilustrado ge5bierno de V. E. y á las Cámaras 
Leg·islativas, que le discernieron" las fúnebres honras, á que lo 
hacían acreedor los altos méritos que contrajo p·ara con laPa
tria y las letras nacionales. 

Debo, también, expresar mi personal reconocimiento á los 
señores catedráticos por el inmerecido honor que me han dis-· 
pensado, elevándome con unánime elección á este puesto, el 
primero en el orden de la enseñanza nacional. 

Yo me esforzaré por pagar esta deuda de gratitud, traba 
iando perseverantemente por el adelanto de la institución, pa
ra que conserve con honor su título histórico de insigne. 

* 

LA. Universidad en el aflo qué termina, ha llenado sus fun
ciones docentes con la regularidad de siempre. 

Los cuadros formados por las Facultades relativos al re
sultado de los exámenes finales, manifiestan un grado de apro
vechaliliento en los alumnos mayor que en los años anteriores. 
y debe prestarse especial atención al éxito ·de la enseñanza del · 
primer afio en las Fácultades de Derecho, Ciencias Políticas y 
Medicina en los dos últimos años, para que se conozca los efec· 
tos de la reforma introducida por la ley d~ enero de 1902, que 
exige prepara.ción especial en las Facultades de Letras y Cien
cias en los alumnos que ingl'esan á las prime.ras. 

·~·"'' . ·: r 
.. ~. ·' 
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El señor Decano de la Facultad de Derecho, en nota espe
cial, trasmite a.I Rectorado las siguientes cifras: 

En 1904, se matricularon en el primer aiío de esa Facultad 
37 alumnos; de éstos, habían estudiado Letras 11, de los cua
les fueron aprobados 8y clej:uon de presentarse 3. Ing1·esaron 
sin la.preparación en Letras 26, fne1·on aprobados 8 y no rin
dieron examen 13. Así, pues, de los alumnos preparados ('ll 

Letras, cerca del 73 por ciento concluyeron con buen éxito su 
estudio del primer año; y, de los no preparados, sólo el 30 por 
ciento. ' 

En este año de 1905, ingresaron á la misma Facultad de 
Derecho 34 alumnos; de éstos 23 vinieron con estudio en Le
tras y fueron aprobados 19, desaprobados 1, dejaron de rendir 
examen 3. Sin esa preparación se matricularon 11; de éstos 1 
fue aprobado, 2 desaprobados y ~;;e presentaron á exH.men 8. 
De manera que de los prepar·ados, concluyeroü, con buen éxito 
el 82 por ciento, y de los no prepar·ados el 9 por ciento. 

): advertil'é que estos alumnos no preparados en Letras, 
ingresaron á la Facultad de Der8cho sin el reqúisito, por haber 
estado matr·iculados en ésta con anterioridad al régimen de la 
ley, circunstancia que m a nifiestFt que su iusu ficiencia no des
aparece ni aún en un seg·undo año de estudios de las mismas 
materias. 

Los resultados ,que se han alcanzado eu la Facultad de Me_ 
Jicina no han sido tan satisfactol'ios, porque según lo expresa 
el seño1· Decano en la medicin::t es aún deficiente, é indica los 
medi0s de completarla. 

No hago especial mención de los efectos de la reforma en la 
Facultad de Ciencias Políticas y Administrativas, porque los 
alumnos del primer año son fos mismos matriculados en la. de 
Derecho. · 

Est.os datos deben ser tomados en seria consideración, pa
ra mantener la reforma de que me ocupo. 

1 

Necesidad imperiosa y permanente de la institución es se
guir con atento estudio los adelantos que :;:e operan en las Uni
versidades extranjeras, no solamente en las Ciencias mismas 
sino respecto á la organización de los métodos del régimen dis
ciplinario y aún de las condiciones materiales de los locales. 

• ........ . ¡; '', .,-;-

\ 
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Ese conocimiento lo suministran las publicaciones cient.íf1-
cas periódicas, y especialmente las Revistas Universitarias qne 
deben recibirse en abundancia.· Es por ésto que en otra oea
sión en quP tnve el honor de hablaros en esta misma ceremo
nia, encarecía la importancia de la Bit>lioteca de la Univrr-

. sidad. 
Per·o la Biblioteca debe Rer, no la aglomeración de libro" 

más 6 menos antiguos ósea el archivo de los conocimierüos 
humanos; Jo principal Pn ésta; hoy que el pensamiento huma
no evoluciorn1 tan rápidamente, es la amplia masa de lectnra 
en donde se <m~uentren esas publicaciones periódicas de utili
darl a.ctual. gn Pilas en~on1T<:tr·án los catedr1.tico,; y alumno:;; 
t.odo lo que oft·ece de nuevo la ciencia en todos sus ramos, y 
los segundos adquirir·án el hábito de la lectura y la meditación, 
que evita que el aprenr1izaje sea el ejercicio casi siempre esté· 
ril c1e la memoria, para ser lo que debe, esto es, la sólida asi
milación de los conocimientos. 

Con este propósito se ha consignado en el proytJcto de pre
supuesto que debe regir· en el año entranta, una partida mayot· 
á la que existe e11 el actua.l, en.la cantidad que lo permiten 

d t
' . . 1 

nuestros mo es 1srmos mgresos. 

* 

Al mismo fin conrlnce la creación de nna R9vista Univer.'li 
taria trimestraJ, en sustitución al libro anual qu'e se publica 
con el nombre de Anales. rJuiversiparios. 

Casi no hay Universidad ni centro científico de alguna im
portancia qne no tenga un órgano de publicación periódica. 
Una Universida,d sin Re\7 ista es un libro infidito. 

La· ensP.ñanza de la Universidad, debe esta,r al alcance no 
solamente de los alumnos que la reciben directamente de los 
catedráticos, siño de todos los que quieren conocerla para ad-
quirirla y aplaudirla ó combatirla. . 

Una Universidad tiene la obliga.ción de existir para el pú-
blico, para la nación, para el mundo. 

No hay para los catedráticos estímulo para la publica
ción, por su cuenta, de sus lecciones 6 de materias anexas con 
éstas, y además de los acuerdos que se tomaron al respedo. 
la Revista llenará, en parte, el vacío que crea la falta ele eRa 
publicación. ' 
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Los Anales Uui;verRitarios en la forma de su actual publL 
cación, son simplemente la compilación de los documentos 
oficiales de la Universidad ó relaciona.dos con ella, y del re
ducido número de tesis de los gmduados, á quienes las Fa
cultades disciemen co~o pi·emio de houor la inserción de esos 
tmbajos en ·Jos AnaleH. Pero aún como compilación periódica· 
pierden mucho su utilidad por la tard.ía y escasa circulación 
del libt·o. 

El torno anual no es un libro de lectura instructi\7a., es 
un volumen del archi\7 0 uuivet·sitario que sólo se abre pará 
busear algún dato 6 documento en él contenido. La Hevista 
Univet·sita.ria será un pet·iórlico de lectUI'a de interés científiro 
de actualidad, y llenat·á,, además, y con más oportunidad el 
objeto que hoy; satisface aquel libro, pues en ésta se publica
r6n los mismo·s docum:mtos oficiales . 

. ,. 

La situación económica de la Universidad no ofrece se
rias dificultadeR, dadas las actuales y muy modestas propor
ciones de s~s funciones docentes. 

m proyecto de pt·esupuesto que debe regit· en el año próxi
mo es de ~14,859, de cuya. suma, ~ 6,522, son el pro.ducto de 
los bienes de instrucción; ~ 5,987, prO\'i<men de las sub,.,.encio
nes fiscales,_ y el resto de los derechos que pagan los alumnos· 

Los haberes de los Ga.ted•·áticos, Deéanos, Secreta.rios y 
empleados de las cuatro Facultades que dependen del presu-
puesto general, importan ........... 1 ............................ ~ 10,560 
Otros gastos generales como los montepíos, licen-

cias, pensionP.s, empleados generales, ascienden á , 
El resto de los ingresos se ha aplicádo: 
Para el sostenimiento de la Revista, suma que ex-

cede f'n ~ 200 á lo que antes se consignaba 
para los Anales Universitarios ......................... , 

Para el fomento de la Biblioteca, suma que excede 
en-~ 120 á 'a .considerada en los presupuestos 
anteriores........................................................... , 

J!jl saldo de ............................................ :.................. , 

3,329 

320 

300 
350 

se ha aplicado á la reparación de las fincas, cantidad en ex
tremo deficiente, corno veremos en seguida. 

Estas cifras de nu(:'stro presupuesto, que, como he dicho, 
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·bastan á la. im;titución p:11'a llenar sus necesidades de hoy, no 
permiten sia duda d<:w ninguna amplitud á la. Pnseñanza. 

Pero no es posible resignarse á un estado estacionario. La 
enReñanza facultativa en todns Rus ramo::; avanza· rápida
mente en el mundo, espP.cialmP.nte la df las ciencias natur·a
les, y no puHde la UniverF-Jidad·quertarse detenida en el cami. 
no del progreso científico. 

La nación se encuentra aún muy distantedeeseestado eco
nómico, en el cual la acción pr·ivada es suficiente ó eficaz pa_ 
ra mantener la existen•!ia pi'Ogresiva de los establecimientos 
de instrucción. 'fodo hay que espe1·ar!o del Estado, cuya mi. 
sión no se limita., por cierto, á hacer la justicia sosteniendo 
jueces y gendarmes. Su tH..r~a obligat01·ia es también coope
rar á la realización de tocios los fines nacionales, en la medi-· 
da determinada. p0r 1:1. dife1·encia de la acción pl'Íva<'la. 

Nos auima la convicción halagadora de que cumplir·á su 
misión, pues está abierto ya para el Perú el período histórico 
de la paz y del tr·abajo, bajo el régimen de gobiemos ilus
trados. 

Los .bienes de la Universidad, como los de los demlis esta_ 
blecimientos científicos, de··benefic:mcia y religiosos, consisten 
-casi tota.lmente-en fincas má.s 6 menos ruinaRas, las unas 
por la acción del tiempo, las otras porque se ha persistido en 
el ert•ot· secular de perseguir en las construcciones, 111ás que la 
solidez y conveniencia de sus condiciones, la baratura de la 
edificación. · 

Este hecho ofrece gravísimos inconvenientes. :Hay que in
vertiL· sumas enormes y que siempre son cortas para mante
ner en pie esas fincas sin con::;eguir eon ello más que retardar 
en algo su inevitable ruina. La recaudación de sns productos 
es generalmente costosa y expuesta á colisiderables quebran
tos, y su administración·, en g·eneral, absorbe la ma.yor parte 
de la atención de las auto1·idades universitarias. 

No es posible, sin embargo, sin faltar á los más elementa
les consejos de la previsión y la prudencia, sustituír esos bie
nes por capital movible. Es, pues, necesidad, absoluta y ur· 
gente, emprender la reconstrucción de nuestros inmuebles con 
el concepto de que, más que el aumento de la renta, debe bus. 

1 

• 
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carse la solidez de la obra y la ~Jase y condiciones de la edifica
ci(Jn, á fin de que esa rentt~ sea J)ermanente y de no difícil re
caudación. - · 

DP.be tenerse en cnP.nta que la virla de la Universidad no 
e . .; de pocos años, com~ la de Jos indiv-iduos; que no cl~be como 
éstos, pe.rseguir la holgura de una corta existencia, sinü la se
g;urirlad de su porvenir indefinido. 

Este pr·oblema de la reconstrucción de nuest-ras fincas, es
sin duua-de difícil solnción; pero sus dificultades 110 deben de
tener nuest-ro propósito de resolverlo. 

· Debemos dedicar á la reconstl'Ucción todo el saldo que de
je nuestr·o pr·esupuesto; y el pr0cio de las fincas que, por ;;;u es
tado, su situación ú otras circunstancias convenga más ven
der que reconstruir. 

'l'al vez sea también convenientE', en det-enninadoH casos, 
y ello debe ser objeto de un estudio serio, contratar présta
mos para las reconstr·ucciones. 

Con la pér·dirla del archivo de la Universidad, en la época 
de la ocupación, desaparecieron los títulos del dominio de 
111~estras fincas, cuya posesión antigua, no8 libra, felizmente, 
de la calamidad de los pleitos. Per·o debemos empeñarnos sin 
demora en rehacer esos títulos, inscribirlos en el registro de 
la. propiedad y formar nuestro margesí a~ompañado de los 
planos respectivos. 

!~"te viejo edificio es ya inapropiado para el funcionamien
to dA la Universidad. 

Por su estado de ruina hay que hacer fuertes gastos para 
conservarlo en pie; y aun cuando se emprendieran serias re
formns, siempre sería inadecuado y estrecho. 
' Eu el patio principal, funcionan las oficinas g·enerales y 

. l::t.s de las Facult-ades de Derecho y Ciencias Políticas; las cá
tAcfr'as de ambas Facultades y los corredores son lugares de 
estudio de los alumnos. 

· Es necesario dar ráwnes para satisfacer los serios incon
venientes que ofrece tal aglomeración. 

La Facultad de Ciencias por la naturaleza de s~ enseñan
za, sobre todo •si alcanza como debemos procurarlo, mayor 
ensanche, necesita más amplio local para dar cabida á sus 
gabinetes, laboratorios, museos, salas de dibujo y de estudios 
prácticos, etc. 
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La Biblioteca se halla instalada en dos sala!';, de las que 
una, en la que Re encuentran los libros, no tiene espacio para 
cien volúmenes más y es obscura y de escasa ventilación: la 
otra, dedicada para la lectura, es excesivamente pequeiia para 
su objeto. • Esta sala es inadecuada para las actuaciones generales y 
públicas, entre otros inco·llvflnientes, por el de su situación 
.apartada y en el patio menos presentable ele la casa. 

* 

Las condiciones de un local amplio y apropiado contribu
yen-muy eficazmente-á hacer fructuosa la enseñanzf:t. 

Es muy difícil que los alumnos. que apenas concurren á la 
Universidad para escuchat· la lección del catedrático y abando
nan en seguida el local, puedan sustt·af'rsé á las distracciones 
de la vida de la ciudad para dedicar al estudio el tiempo nece
sario; y, si lo consiguen no obtienen de :;:u esfuerzo individual 
y aislado el fruto que propot·ciona el estudio en común con 
otros compa.ñews. 

Pero si la permanencia en la Universifhtd les es cómoda y 
agradable, mediante ella, estrecharán sus ·relaciones de com
pañerismo y dedicarán al estudio en común el tiempo suficiente. 

Este pt·oblema del nuevo local para la Universidad, no es 
irresoluble á mi juicio. Lft institución posee un terreno en la 
Avenida Grau de más de tL"einta y siete mil metros cnadrados 
y al frente de la Escuela de Medicina., formando ángulo con la 
Avenida de Cocharc9.s. Esos lugares se urbanizan rápidamen-

., te y el tranvía eléctt·ico llegat·á hasta ellos. 
Con el precio que se obtuvie'ra de la venta de este local, 

· que podría dedicarse á servicios públicos, del excedente de ese 
mismo terreno; la suma qu~ V. E. ha consip;nado en e~ proyec
to de presupuesto para la Facultad de Ciencias Políticas y Ad
ministrativas, y las que, endosó tees presupuestos más, con
signara V. E., se llegaría á los trescientos mil soles ó poco 
ÍnáS que bastarían para la COnstrucción de los edifi.CiOR que, 
por ahora, serían suficientes para la Universidad y en condi
ciones apropiadas para darles rnayDr ensanche á medida que 
lo exigiera el desarl'ollo de la enseñanza. 

La realización de esta idea está absolutamente subordina-
.. 
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da á la aprobación del Su¡)J'em o Gobierno, puesto que sólo con 
fondos 'fiscales podda llevarse 6 la práctica. 

No dudo que V. E. tomará en coriside1·ación en su opprtu. 
·nidad, esta iniciativa, y de que-si la Pncontrase acertada-le 
prestará derisi·va prote~ión. 

· Tenemos qne lamentar profundamente el fallecimiento de
1 d0ctor don José M. Quiroga, ilnstmdo catedrfttico de la Fa_ 

cultad d~ :iVIedicina., en la qne se distinguió corno alum11o y ~·o_ 
mo catedrático de::;pui>&, en cuya condici6u ha prestado impor. 
tantísimo::; servicios por más de treinta y cinco años. 

La Univer·sidad, Y. especialmente 1ft Facultad de Letras, la
m~utan, asimil'lmo,el fallecimiento del doctor don PP.dr6 A.·lJa._ 
bar·the, distinguido catedrático adjunto de esa Facultad y que 

·por largos años, prestó va.liosos servicios á la enseñanza na: 
cional. 

Los señores decanos han elevado á este Rectorado las me· 
morías ele reg·la.mento. En ellas, á la vez que dan cuenta de lo 
fr·uctuoso de ·las labores de sus Facultades, hacen mn.y impor
tantEs indicaciones tendentes á. mPjQrar su organización y dis. 
ciplina. 

El Consejo, Universitario y el He~tora.do, dentro de los lí
mites de sus &tribuciones, las tomarán en considm·ación. 

Tales son. á mi j nicio, laR princi paJes exi¡rencias de la Uni
versidad, en el momento actual y de que he podido hacerme 
cargo en el corto tiempo que llevo de Rector. El Consejo Uni
versitario, en quien reside real1nente el gobiemo de la institu
ción, tomará en cuenta mis observaciones, y, con más ilustra· 
do criterio, marcará los rumbos que deben seguirse para. su es
tabilidad y p1·ogr·eso. 

En esta tarea colaboraré con perseverante empeño con el .es
tímulo, no sólo del deber,siu0 del intenso afecto que me inspira 
la Universidad en cuyos claustros ha conido caAi medio siglo 
de mi vida, durante el cual he acumnlado el inestimable tesoro 
de cons'ideraciones y de afectos dedos generaciones que actúan 
brillantemente en todas las esferas de la vida. nacional. 

La Univer·sidad, no tiene necesidad de pedir protección al 
gobierno de V. E.; viene recibiéndola oportuna y eficaz del 
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ilnRtraclo mand¡:¡tario, RU alumno distinguido y su esclarecido 
catedrático y, agradecida, hace votos porque la Providencia 
os guíe por lá difícil senda del gobierno y la Hi"ltoria os con
sagre, como al inRig:ne estadista Manuel Pardo, una de sus 
más brillantes páginas. • 

24 de diciembre de-1905. 
Luis F. VILLARÁN. 

' DISCUHSO DEL PHESIDf:NTE 

I~l Presidente de la República, declar6, entonces, clausura
do el año escolar de 190fí, leyendo el siguiente discurso qne fue_.... 
escuchado de pie por todos los asistentes. 

Seño1·er~: 

La interesant.e Ínémoria que acaba de leer el señor Rector 
de esta ilust.re Universidad, presenta la. marcha de la institu
ción eJJ el año univei'Ritario que hoy termina, y testifica,. u,na 
vez más, P.l aprovechamiento alcanzado por los alumnos y el 
celo con que el distinguido cuerpo de profesores hg, desempe
ñado sus delicadaR funciones. 

El justo regocijo que eRta fiesta despierta en nuestro espí
ritu, se encuentra dominado por el recuerdo doloroso de la 
sentida muerte de su Rector, el doctor don Francisco García 
Calderón. 

El CongTeso y el Pqder Ejecutivo interpretaron el senti
miento nacional, tributando á sus restos honores públicos 
enalteciendo el recuerdo ·de sus merecimientos y los valioso~ 
'servicios prestados á la naci6n por tan esclarecido ciudadano. 

Por fortuna, viva complacencia y fundadas espera!lzas 
inspira el acierto con que los señores Cated1·áticos han elegido 
su nuevo Rector, designando al dign'isimo 'magistrado que hoy 
los p1·eside. Hu inteligencia revehda en los más elevados pues_ 
tos públicos, su competencia ~creditada en su larga y brillan
. te carrera en el profesorado, garantizan que su actuaci6n se
,rá fecunda para el adelanto de la enseñanza universitaria ... 

Cimentada la paz p1]blica, se ba abierto, en efecto, para 
nuestro pa'is, un período histórico, comó acaba de decirlo e} 
señor Rector, en el cual toca al Estado despertar todas las 
energías de la vida nacional, reemplazar muchas veces á la ac
ción privada y estimular su progreso en orden á sus necesida
des más premiosas. 

• 

• 
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.Encont1·ándome rodeado en esta. solemne ce1·emonia de la 
más elevada jerarquía del p1·ofesorAJdo nacio•Íal, teniendo al 
frente de mí á esa juventud que se educa en estos cla.nl:ltros que 
concentra las mirt'ldas y los anhelos de la Patria, porque en 

, sus manos estarán s"s destinos futuros, es oportuno que yo 
diga. que abrigo el pmfundo convencimiento de que el proble
ma de la educación, decide la suerte de los pueblos, si el des
arrollo de la enseñanza pública es armónico en sus diversos 
g-rados, paralelo en todas sus jerarquías y democrático, abso
lutamente democl'ático, en la ainpli'tud de sus horizontes y de 
sus irleales. 

No se concibe en el Estado moderno y libre, no se puede 
pensar sin peligro pa.ra la libertad política y aún para la, vida 
misma de la. Nación, qu"' un g:obier•w cii·r.uuscdba su ac~ión 
educativa á determinada clase social ó al determinado grado 
de su cultura. 

La prosperidad, la fuerza, el prestigio, el porvenil', en suma 
de la República, requieren que el Estado desarrolle totalmente 
la educación nacional: "Las primeras intuiciones ele las cosas 
en la instruc:!ión primaria; los p1·incipios científicos en la se
gunda enseñanza; y la razón filosófica en los estudios superio
res". 

E.ste es el pensamiento que inspira á los actos de migo
bierno en est·e importante ramo de la administración pública. 

La Escuela Normal de varones instalada en mayo; lCL de 
Artes y Oficios instalada en setiembre; la ley que pone en ma
nos del Podet· Ejecutivo la administración.de la primera ense
ñam;a con recursos relativam~nte cuantiosos, comprueban que 
la acción g·ubernativa no ha sido estéril en el año próxim9 á 
terminar. 

Mi g·obierno que aprecia la trascendenci~L del régimen de ia 
enseñanza media, no ha podido ser indiferente ante el proble
ma planteado en la Cámara de Diputados para reformar la 
ley de 1902, y ha considet·ado que su deber es proyectar lá 
ma.yOi' luz posible enl0s próximos dflbates, recogiendo el crite
rio científico y la autoridad de los pl'Ofesionales y de los esc:ri
tores que se han ocupado de la cuestión en loH últimos ti e m_ 
pos, y al efecto ha a.bie1·to una información pública que es de 
desea1· sea tan amplia y tan fecunda como el. propósito que la 
ha in!'pira~o. ' 
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Se han de tomar en seria consideración la dpinión autori
zada que acaba de emitir el señor Rector y los resultados ob
tenido~ acPrca del número de años de preparación de los alum
nos en las ,Facultad e¡; de Ciencias y Lett·as, para su ingreso á 
las de Medicina y de Jurisprudencia. • 

A estas mismas Facultades de Letl'as y de Ciencias, les co
tTesponde otm misión prepal'atoria igualmente valiosa: la de 
formar el personal d oéen te pa m la segu nd tt pnseñ anza. 

Las iniciativas enunciadas por el señor Rector para mejo
rar la enseñanza universitaria cuya dirección está con acierto 
sometida á su eoosejo, llevarán á. la inRtrucciém snperiot· el 
mismo espíritu que á todús noSjanima, completan Jo así el pro-
pósito ya enunciado. · 

Estas iniciativas tendrán, seguramente, dentro de los re
cursos· disponibles, el a poyo del Cong l'eso y del Poder Ejecuti
vo, unidos corno se encue11 tran po1· la, comú.o y persistmli"e la
bor dé estimular el desanollo armónico de los intereses mora
les y materiales de la Naf'ión y de cimentar sobre tan sólidas. 
bases el porvenir del Perú. 

José PARDO. 

MEMORIAS DE LOS DECANOS DE LAS FACULTADES 

JUlÜSPHUDENCIA 

Limn, á. 20 de diciembre de 1905 .. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 
Me es honroso dar cuenta á US. de las labores de la Facul

tan de .Jurisprudencia durante el presente año universitario. 
La marcha de la Facultl:l.d ha ¡;;eguido tan normal como 

en Jos aiíos anteriores. Los cursos se han dictado con la pun
tualidad que es tradicional y con toda la extensión que seña
lan los programas; habiéndose dado 958 ·lecciones distribuidas 
así: Filosofía del Derecho, 65; Derecho Civil, 1 er. curso, 108; DP.
recho Penal, 64; Derecho Civil, 2" cut·so, 90; Dereeho Eclesiásti-

' co, 76; Derecho Comercial, 85; Derecho de Agricultura y ~~ine
ría., 94; Der~cho Procesal, 1er. curso, 90; Derecho Romano, 73; 
Derecho Procesal, 2<;> curso, 69; Historia del Derecho Peruano, 
81 y Academia de Práctica, 63. 
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A mi cuando toda vía no puede juzgarse sobre el aprove
chamiento de los alnmnos, porque los exámelles 110 han ter
minado, puede a.delant.arE<e como dato muy sa.tisfadorio, que 
los fllnrrmos del1•r año han 1:'endido bnE>naR pt·uP.baR; lo cual 
d«>be atribuirse, en prii1er tét·mino, á que comienza á prodncir 
sus efectos l;:¡, ley qne ohlig·a á los aspirantes á la Facultad ,), 
Clli'Sat· dos años en la de Letl'as, á fin de que vengan suficieu
temen1'e prepat·&dos para los est·udioR jnrí,!Jicos. 

Dura11te el año SP. han confPt·ido 25 grados de baehiller y 
13 de doctor, habiéndm;e presentado por algunos gmdna
dos, mag-níficos trabajos que merP.cerán su insP.reión en los 
anafes uuiversital'ios cuando !~Facultad se ocupe, próxima
mP.nte, de califiear i'!U méri.to. El año pasado el número de los 
primeroA; sólo alcaliZó á 16 y el de loR segundos á, 7. 

La colación de dichos grados ha impuesto á los Catedrá
ticos durante la mayor parte del año. nna tarea penosísim<t,, 
quE> aún no ha. terminado, pues actualmente rinden sus prue
bas varios gTtHI uados, á pesat· de Aer ésta la época destinarla 
á·los exámenes; y a.nn así, qllf~darán pendientes cuatro gt·ados 
de doétor por no haber, rnatel'ialmeute, tiempo para conferir
los dentro del año univerRitario. ' · 

Esta recat-gada y extmordinal'ia labor tiene que aumen
tar en los años venideros en vez de disminuir, deRrle qne todos 
los que pretendt=>n recibirse de Abogados deben rendir sus prue
bas a lite la Faculta.d al optar el gmdo de doctor, confol'me á 
la novísima ley de 15 de noviemb1·e de 1902, salvo aquellos á 
quienes favorece una disposición legiAlativa de efectos tra.nsi
tot·ios, que deben cesar el año próximo. 

Hay, por consiguiente, que preocuparse de establecer al
guna remuneración Rspecial para los Catedrftticos qué toman 
parte en las actuaciones de los grados, como pasa en la Pa
cultad de Medicina, cuando rinden sus pruebas los que aspiran 
á ser médicos, puesto ·que dichos grados no son, ya, simple
mente, académicos, sino que constituyen las únicas condicio
nes de suficiencia que la ley exige para obtener el título de 
Abogado y ejet·cer la profesión. 

Esta idea podría hacerse práctica :-tutorizando á la Facul
ta:d para distribuir los derechos de título, considerados en el 
nuevo proyecto de reglamento iuteri01·, enviado ya al Consejo 
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Univet·sital'io para su &.probación, entre los Catedráticos qu,e · 
asisten á. las t·espectivaR actuaciones. 

Si se fijaran en 25 soles los de1·echos por· el títnlo de bétchi
llet· y en 100 RoleR por el de doc:tor, los gt·aduados desembol
sarían mAs f1 rnenos lo miRmo que deb~an abonar bajo elt·égi
men antigno, en qne el título de Abogado et·a distinto del gra-
do de doctot·. • 

La:s pruebas establecidas para optar este gea.do, han re-
sultado, en la práctica., insuficientes para compl'Obar la com
petencia del gr·aduauo, no pot: lo que ellas son en sí mismas, 
sino por la manera cómo se ac01·dó recibirh1s. 

Los dos exámenes que el aspit·ante ·debe t·eudir y que com
prenden todos los cursos que se enseñan en la Facultad, ver
san sobre cuestionarios formn.dos poe sot·teo, pero que el gra
duado conoce con ocho días de nuticipa.ción. De ma.nera. que, 
amr cuando los cuestionarios son completos y han sido he
chos especialmente pam el obje1·o, después de expedida la ley 
de 1.902, el examinado tiene sobrado tiempo pa1·a prepararse 
en las proposiciones que la suel'te le de~igna, sin tener que preo· 
cupal'se de antemano ele hacet· el repH.so geiwi·al que autes era 
indiRperisáble para recibirse de Abogado y que no puede dejar 
de serlo hoy. . 

Para evitar en 1? sucesivot.at~ funesto resultado, la Facul-
tad ha acordado que el s_OI'teo de lFLs proposiciones sobre las 
cuales debe vei·l;ar el examen en cada. actuacitJu se verificará el 
mismo día en que tenga lugar .Y será. conocida por· el gradua
do momentos antes de entrar á la pi'Ueba. Esta modificación 
segn;rádesdeel próximo año, tan pro'nto como el Consejo Uni
vén<itario preste su aprobación al proyecto de reglamento in
terior de la Facultad en que va contenida. 

·Debiendo modificarse, el reglamento interior que rige desde 
1878, en conformidad con las dispo>liciones de la nueva ley de 
instrucción, la Facultad acordó formular un nuevo proyecto 
con el propósito, no sólo de realiza.r ese objeto RÍo o ele introdu
cir todas las reformas que el tiempo trascurrido desde aquella 
fecha había·señalado como necesarias. 

Con E>llaudal,le·tin de estimular á los Catedró.ticos para la 
publicación de sus obras ó lecciones, la facultad ha sonsidera
do, en el proyecto de pt·esupuesto para el próximo a~, ya so
metido á la aprobación del Consejo Universitario, una partida 

• 



68 

•7 ~- ··,~ • 

·~ . 
~ 

REVL'>TA UNIVERSITARIA 

.. ;"""·.;-~-. 
;~..-,. ... 

·~ 

de .f:p. 80, destinada á fomentar .tales publicaciones, sea cos
teando todo 6 parte de la impr·esión ó en la forma que se crea 
conveniente en cada caso. Si esta iniciativa tiene reHLJltaaos 

' prácticos y provechosos como es de espera.rse se pensar·á, se
guramente, en aumc-mt~.r hasta dond1l · Rea posible conseguirlo 
por este medio que tor:los los CatP.d r·á.ticos escriban algun.a 
obm relativa al curso que dictan, que facilite al aprendizaje de 
los alumnos. 

En el personal de la Facultad no ha habido ning·ún ca m· 
bio dura,nte el año. Sólo al tiempo de .formar los jurados de 
examen, se vio. que era indispAnsable nombrar dos Adjuntos 
interinos mientras loR Adjuntos titulares, doctores Osma y 
Prado y Ugarteche se incorporan á la Facultad; recayendo la 
elección en los doctores Glicerio Camino y Alfredo Solf y M nro. 

LH, Facultad con sus fondo . .; propios atiencle a.l a.rrP.g·lo y 
COnservación de SU focal, que Re halla en perfecto estado. 

Respect.o "á, la par·te altA, del patio en que se halla dicho lo
cal,y en que tan1bién funciona el Rectorado y el Consejo Uni
versitario, deh0 limitarme á llamat·la atención de as. hacia 
la urg·encia de ejecutar las rep¡lt'aciones e¡ u e el aseo y ornato 
exigen. 

'l'an pronto como hayan terminado' los exámenes, enviaré 
á US,. como complemento de esta Mernol'ia, los cuadros rela
tivos al númer~o de almnnos matricülados y aprobados. 

Dios guarde {tUS., 
(Firmado).-L. ALZAMORA. 

COMPLEMENTO DE LA MEMORIA DE JURISPRUDENCIA 

Lima: á 20 de diciembre de 1905. 
Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 

S. R. 

Como complemento de la Memoria que be remitido á US. 
sobre las labores de la Facultad en el presente año, me es hon
roso trascribir á US. el oficio que ha dirigido á este Decanato 
el Catedrático Principal del curso de Filosofía del Derecho, Dr. 
Manuel V. Villarán, con motivo del resultado obtenido en los 
últimos exámenes del p1·imer año y cuyo tenoi· es el siguiente: 
"Lima, 19 de diciembre de 1905.-Señor Decano de la Facul-

' .. 
• _J,. ~ -
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tad de Juri~prudencia-S. D.-La ley que impone estudios pre
para-torios en la Facnlt.ad de Letras á los alumnos que ingre
:san á la de Jmisprudencia, ha producido. dul'ante el tiempo 
<le su vigencia., efectos fa,~orables que se hallan demostrados 

' por el resnlta.do de los exámenes.-Así, ~n 1904 se,ma.tricula
ron en primer año de Jurisprudencia 37 alumnos; de éstos·, 
habían €Btndia-do tetras 11, de los cuales fueron aprobados 8 
y dejaron (ie dar examen 3; ninguno fue desaprobado. Ingre
saron sin estudiar L('tras 26, fueron aprobados 8, desaproba
-dos 5 y no dieron examen 13.-EB decir, que de los alumnos 
preparados en Letras, cerca del 73 %, concluyeron, con buen 
.éxito sus estudios de primer año de Juri!'lprudeucia y de los no 
pt·~parados sólo tuvieron buen -éxito el30 %-En 1905, ingre
:saron 34 alum-nos. Cursaron Letras 23; de Jos que fueron apro
bados 19, desaprobado 1 y no dieron exameJi 1 3. No cursaron 

_¡J.;et.ras 11 y entre ellos fue Aprobado 1, desaprobados 2 y no 
'(iieron examen 8. En otros términos, concluyeron su año esco
lar con buen éxito, de los preparados en Ía Facultad de Letras, 
el82 %, de los no preparados el 9 %. Como profesor de un curso 
correspondiente al primer año de est·¡¡dios de nuestra Facultad, 
he apreciado, decerca, la notable y proYechosainfiuenciadel ac
tual régimen y creO Ull deber dejar, de este hecho, constancia 
especiaL-Dios guarde á Ud.-M. V. Vil/a,rán". 

Dios guarde á US. 
{Firmado )-.L. ALZAMORA. 

MEDICINA 

Lima, 20 de dir.i¡;¡mbre de 1905. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de S. Marcos. 

Señor Rector: 
Cumpliendo la prescripción reglamentada, me es honroso 

dar cuenta. á US. de la marcha que ha seguido· la Facultad de 
Medicina, durante el año que termina. 

* 

Tenemos ·que lamentar el fallecimiento de nuestro an,ti~uo 

1 

• 

tJ/!t 
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y distinguido colega el D1·. José Mada Quiroga, Catedrático· 
Principal titular de Patología Gener¡;¡,l y Clínica Propedéutica. 
oc-unido á finl:'s de diciembre del último año. 

Ellk Quiroga se ~ahía distinguido, desde muy }oven,'poi~ 
su contracción al estudio, hábitos de trabajo y disposie!iones 
pa1·a el profesorado·. Así se explica que, habiéndose recibido de 
médit:o en 1870, á, los dos años fu-ese propt1esto por la Facul
tad de Medicina y nombrado po1· eleConse,io Universiti:uio, ca~ 
tedl'ático adjunto interino de ella; y que en 1873, obtuviese el 
titulo de catedt·ático auxiliar de Patología go:>ne1·al, previo d 
l'espectivo concurso. Desde entonces prestó constantes servi
cio¡;;, desempeñando accidenta.lment,e diversas'cátedra.s hasta 
1890, en que habiendo &ido tl'asladado el caterhático princi
pal de Patolog·ía.General á otra asignatura., le·fne· conferida 
la prol)Íeda.d de la ¡wimera, conforme á las disposiciones re
glamentarias. Como ca.ted1·ático principal, el Dr. Quiroga si,
guió distingniéndose por su asiduidad en el traba.jo y eeveri
dad en el cumplimiento de sus deberes. 

La población escolar de la Facultad ha sido de 271 alum
nos. En esta I;espeta.ble cifra, entran como factores pi'Íncipa
Jes los 33' alumnos de primer año de Medicina y los 43 que 
forman la matrícula. del pl'imet· año de Farmacia. 

El personal docente ha fuucionado sin interrupción; y sis
tematizada, cada día más, la en¡.¡eñanza con sn tendencia esen
cialmente práctica y niPnos especulativa, el resultado se cris
taliza eu cift·as que revelan may<;>r apl'Ovechamiento y mejor 1 

calidad del perRona! que se prepara para el eje¡;cicio de la ca
ITera profesional. 

El ti'Opiezo que encuentran los jóvenes eu los primer·os 
años de estudios faeultativos, no se ha suavizado con la dis
posición que los obliga á pasar dos de preparatoria en 'la Fa
ca.ltad de CienCias. Los conocimientos que traen de Física, 
Química y B0tánica generales, no son bastantes para conden
sarlos en la aplicación á, las ciencias médicas, de donde resnl
ta que ell 9 y 2° año de Medicina, constituyen una. valla que 
algunos no pueden trasmontar. Las ideas generales adquiri
das de estas materias, necesitan afianzarlas con los ejercicios 
de laboratorio; pero, como en los mismos años llevan los cur·. 
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-sos de Anatomía, qne demandan, igualmente, práctica de dis
~cción, y ha. sido adPmá!-lcostnmbre obli~a.rlos dPsde el primer 
'1:1ño á la aRi.-tencia á los hospitales, que por otra pa,rte y co
mo se comprenderá fácilmf'nte no tiene gran interés, creo que; 
861o una reforma-suprirni~ndo la asistencia obligatoria á 
.Jos hospitales, -enios ·doR prime•·os añ~s-remediaría el mal, 
-dedicando esaR boraK a.l estudio práctico de la, Química y Bo
tánica. En este sentido propondré la, modificad6n én €1 plan 
.(fe estudio:;;, -que -en su oportunidad será sometida á la aprG
baci(m del Consejo Unive•·sitfLI'io. 

Dispensados Jos a.Rpirantes '(]e la sección de Farmacia. del 
requisito exigido á los j6venes que pretenden ingresar á Mecli
dna., se ha vifd.:o aumentar, suceFivamente, la matrícula del 
primer año de estudios, habiendo llegado el preRente á la no
table cií1·a de 43 alumnoR como he manifestado, pero el resul
tado obtenido en loR exámenes, comprueba, una vez más, la 
deficiencia conque s~~ hace el estudio de los cursos de Física é 
Historia Natural. 

No creo que sea necesario restablecer la exigencia que los 
obligaba á pasar dns años en la Facultar] de Ciencias, hacien
do los cursos de Qnímica y Botúnic::~., confiado en que n1edian
te la reforma de est·e ramo <]P. la in>-trucción, ten<lr·án con ella 
~a preparat·ión suficiente para emp1·ender loR estudios de Far· 
macia, carrera, por otra parte, qu"l debe estimularse, dada la 
-foscasez de profPRionales en este ramo, en proporción con las 
nece:;idac1es c::~.da día mús c1·ecientes de las distintas·. poblacio
nes de la República. 

Pero, si tal reforma no Re realizara, conviene hacer i1otar 
que la m'aterill. más descuidada; en el estudio de la inl'ltruccióñ 
media, es la, Botánica, á pesar de ser la más importante para 
los que se dedican á la profesión de farmacénticos. l~n efecto, 
el conocimit>nto dtl las p1·opiedades meclicinales de los: v·ege
taleR y su especialización respecto de la flora peruana, deben 
tener por base los mayores conocimientos de Botánica y los 
que se dediquen á eRtos estudios, abrirán ancho' campo de ex
perimentación á la terapéutica, beneficiando á la medicjna na-
cional. 

Con el propósito de dar mayor desarrollo á estos ramos 
especiales, la Facultad pidió autorización al Consejo Univer
sitario para establecer cursos prácticos comph-rnentarios en 

• 
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las secciones de Farmacia y Odontología. Obtenida que fue fa. 
antorir.ación, se puso en práctica, por vía de ensayo, en ]a¡ 

sección de Far·mar.:ia. Para el caso, se enearg6 al catedrático
adjuntn titular Dr. Hermoza, la enseñanza prácti~a en labo
ratorio de los cursos de Química farmacéutica., Química &na.lí
tica y Farmacia quí~ca y galénica, asignándosel-a el sueldn 
de cien soles (S. lOO) 6 sea el 66% del que disfrutan los cate
dráticos. 

Habiendo comenzado á funcionar el Dr. llermoza en el se
gundo período del año, no ha habido tiempo suficiente pa.1·a 
apreciar en grande escala los beneficios de esa reforma, que, 
no dudo, se hará palpable en el ~urso del año próximo. 

'l'an pronto como las rentas de la Facultad lo pennitan, y 
cuando tenga el local apropiado, se instalará una clínica den
tal, con los elementos necesarios pam sn funcionamiento, ba
se principal de la autoriznción dada por el Consejo Universita
rio que permitirá introducir esta Sección, que es tan impor1·ante 
como la de Farmacia. Las escuelas de Odontotécnia adquie
ren cada día mayor desarrollo é importancia y 1a afieión y 
aptitud que revelan Jos jóvenes peruanos para esta profesión, 
obligan á dar á esta carrera mayor impulso con los elementos 
que la Facul~ad pueda organizar 

* 

El año-1900 la Facultad acordó un premio escolar para el 
. alumno que resultase accesitario en la designación de la con
tenta de Bachiller, que consiste en un lote de libros apropia
dos para el año de estudios siguiente. 

Con la mira de estimular la contracción de los alumnos en 
los penosos estudios de esta carrera, y de hacer justicia á su 
aprovechamiento, he solicitado igual autorización de la Fa
cultad para confe1·ir idénticos premios en los siete años de es
tudios, reglamentados de manera que sean otorgados en la 

·forma que tr11duzca el fin á que están destiriados. 

, El 7 de agosto del presente año se expidió por el Ministe
rio de Instrucción una resolución. Suprema, poniendo á dispo
sición de la Facultad de Medicin¡;¡. el espléndido edificio de la· 

.. 
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' Avenida Grau, y el16 del mismo mes, el Director de Gobierno 
pasó oficio á este Decanato, pidiendo la entrega del nuevo lo
cal de Santa Ana y notificando la determinación de tomar por 
su cuenta los arrendamientos de los locales adyacentes {¡. dicha 
EscuPla, que producían una renta anua, de cerca de dos mil 
soles. · 

Con fecha anterior, el señor Director de Obras Públicas y 
presidente ?e la Junta Económica encargada de la construc
ción de la nueva Escuela de Medicina, de cuya Junta forma 
parte el Decano, comunicaba la conclusión arquitectónica del 
edificio, haciendo notar que llis obras de dotación de agua 
para los altos, alumbrado y ejecución de algunos caminos, 
quedaban encarg.adas al Arquitecto director de la constru~-
ción, señor Basurco. ' ' 

Sabido es, que la Facultad de Medicina perdió todo sumo
biliario, junto con los gabinetes, biblioteca y útiles de ense
ñanza, durante la ocupación extranjera, y que, desde enton
ces, se han dedicarlo todos los ahorros de su presupuesto, ex
clusivamente, á la,renovación de los elementos de estudio, 
hasta llegar á const,ituir la,boratÓrios, gabinetEs y demás ins
trumentos de enseñanza para las clínicas, en cuya conserva

·ción y desarrollo invierte el p1·oducto de las rentas especiales, 
que alcanzan á la eifra anual de mil dosci~ntas libras mií.s ó 
menos 

Grave y difícil ha sido, pues, la situación para esta Facul-
tad creada por consecuencia de la mudanza. · 

Agrégase á ésto, que, desde que pensamos abandonar el 
local de Santa Ana, noR dedicamos á proveer los edificios que 
la Facultad tiene en el Jardín Botánico con los medios que fal
taban para establecer por completo el ejercicio dé las clases 
prácticas, comprendiendo en estas obras la conciusión del 
Anfiteatro Anatómico, en cuyos trabajos se han invertido to
das las sumas votadas con este objeto. en el presupuesto. 

* 

Sabiendo la Facultad que el Supremo Gobierno no pi,ensa 
.por ahora dotar de más· mobiliario la nueva Escuela, solicitó 
al menos los recursos indispensables para poder hacer la 
traslación y nueva instalación del Museo Raimondi, obra pre-
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supuestada en S. 5,400, junto con la traslación de la ~stante
ría de la Tesorería y Secretaría, cuya suma ha sido entrega,
da y de ella ha sido depositada en el Banco la cantidad de 
S. 4,900 que será invertida en la obra del .Museo, conforme á 
su objeto. • 

Reducid as las rentas.de la Facultad en S. 2,000 como lo 
llevo dicho, aumentados notablemP.nte los gastos de conser
vación del local, evamoR instalándonos-gradualmente, del m o· 
do que lo permitan los escasos recursoA de que disponemos, 
mientras el Supremo Gobierno quiera proveer á la instalación 
definitiva. 

* 

Las clases han funcionado con toda r~gularidad en el pre
sente año escolar, sin haber ocurrido más cambioien el persa. 
nal de catedráticos principales titulares, que el haber ocupado 
la cátedra que quedó vacante pó1· fallecimiento del Dr. Qniro
ga, el adjunto titular de ella, Dr. D. M:aximiliano Goúzález 
Olaechea en cumplimiento de la prescripcipn legal. 

* 

. El grado de aprovechamiento de los alumnos, deducido 
de los cuadros que van adjuntos á esta Memoria, manifiesta 
la dificultad que encuentran los jóvenes en el p1·imer año de los 
estudios médicos, ppr los motivos qtHl ya he expuesto. En 
cambio, es notable!el número de sobresalientes en los años 29 , 
59 y 60: 

Dios guarde á US. 
(Firmado.)-Belisario SOSA. 

TE6LOGÍA 

Lima, 14 de diciembre de 1905. 
Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 

S. R. 

En cumplimiento del Art. 372 de la Ley de Instrucción, 
me es sumamente honroso darle cuenta de la marcha de la 
Facultad de Teología en el año que termina. 

"-'· .... 
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Se han matriculado quince alumnos de los cuales han 
presentado examen trece, siendo aprob11dos doce. 

La Facultad ha conferido tres gmdos: uno de doc,tor y 
dos de bachiller. 

Optó el grado de doctor el Bl'. D. :&loy Chiriboga, soste
niendo,· previo examen del cuestionat·io, la siguiente tesis: 
"Prohibición de leer libros pemiciosos". 

Los señores don Abd(m Gutiél'rez y D. Rubén Olivares 
optaron el grado de bachillet· el 25 de octubre y el12 de di
ciembre, respectivamente. La tesis del primero fue: "Existen
cia del pecado original" y la del segundo "Relaciones entre 
l~t Iglesia y el Estado". 

Los señoreA catedráti<~os han explicado sus ctil'sos con 
celo y contracción, debiéndose ú ello el resultado halagüeño 
de los exámenes. 

t3e han dictado los cu1·sos de la Facultad con el número 
de lecciones que á continuación se indica: 

Sa.grada Escritura..................... 50 
·patrología ...... ,........................... 59 
'l'eología Dogmática.................... 48 
Teología :Moral........................... 70 
Oratoria l::la.g-rada.... ................... 40 
Liturgia y Compte. Eccs............. 68 
Hi::;toria Eclesiá.stica............. ..... 48 
Lugares Teológicos.................... 49 

Que la Divina Providencia se digne bendecir las labores 
de la ilustre Unive¡•r-;idad Mayor de San Marcos. 

Dios guarde á US. 
(Firmado)- Alejandro ARAMBURU. 

CIENC'IAS NA'l'UHALES Y MATEMÁTICAS 

1 

Lima,, 6 de diciembre de 1fJ05. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San :\1arcos. 
S. R. 

Cumpliendo el artículo 372 de la ley Orgánica de Insti'Uc
ción, remito á US. la presente Memoria relativa ,á los tr~ba-

• 

,. 
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jos de la Facultad de Cienci::~,s, c1urante el año escolar de 1905, 
reservando para después, como lo ha dispuesto US., dar cuen
ta sobre el resultado de los extí.menes generales, que ya han 
principiado y sobre los premios que otorgue esta Facultad 
.en la úl-tima sesión di este mes. .. 

Alumnos.-La matrícula se abrió el1" de marzo, que es lá 
fecha señalada po1· el reglamento interior y se cer1·ó el 24: ·de 
abril, víspera de la apertura del año escolar. Con gran satis- · 
facción se ha impuesto la Facultad,· en su última, sesión de 
noviembre, de la resolución de US. sob1·e exone!'ación de los 
dereL:hos de examen, que sólo se consideran á. aquellos alum
nos, que previamente lo acuP.rda esta Facultad, la que ya en 
sesión de 1 9 de mayo acordóllan:Íar la atención sobee la dis. 
pensa de derechos de matrícula, que generalmPnte la obtie
nen alumnos 1üediocres y aplazados en los exámenes genera
les, lo que pone en contradicción con el premio de exoneración 
de matrícula, que otorg·~t esta Facultad á sus mejores alum
nos de primer año de estudios, por lo que pa.rece conveniente, 
salvo mejor parecer que US. extendiese su resolución á, la dis
pensa de el ere chos de matrícula. 

m examen de alumnos aplazados principió el 15 de mar
zo, confo1·me con el reglamento intel'ior, y se iniciaron las 
clases de esta Facultad el 3 de marzo con 135 alumnos, perte
neciente:,; 46 á Ciencias Matemáticas y 89 á Ciencias NatuJ'a
les, distribuidos en los .años de estudio siguientes: 

•MATEMÁTICAS 

Primer año.................. 31 
Segundo año............... 13 

. Tercer año . .. . .. . .. .. .. .. .. . 2 

46 

CIENCIAS N A'l'URALEfJ 

Pri'ller año........................ 56 
Segundo año...................... 32 
Tercer año......................... 1 

89 

Catedrá.ticos.-En épocas oportunas se han remitido á 
US. los cuadros de las' lecciones mensuales, que se han dado 
en esta Ji'acultad, cerrándose los curso; en 30 de noviembre 
con i199 lecciones en las 16 asignaturas, lo que da un p1·o-' 
medio de 75 lecciones para cada tina, según el siguiente de
talle: 
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ASIGNATURAS I"ECCIONES DADAS 

Física,2<? curso ............................. : 83 
Geometría Analítica...................... 82 
Astronomía· ................................ ;. 81 
Mecánica Racional.. ................... : .. • 81.-
Química General........................... 81 
li'itología ................ .. ...... .. ............ 81 
Dibujo imitativo........................... 81 
:Mineralogía y Geología................ 80 
Teorías fundanwntales. .. ... ... ... .... .. · 7 8 
Geometría descriptiva.................. 77 
Química Analítica......................... 73 
Agricultura y QuímicaAgdcola... 69 
Cálculo Diferencial é Integral....... 65 
Zootecnia.................. ................... 64:' 
Anatomía y Zoología ... ,............... 63 
Física primer eurso ................ ,...... 60 

Sutna ................... .. 1199 

Habiendo obtenido licencia por Poste año el doctor :M. Co
lunga, la asignatura de Anatomía y Fisiologí;t generales, An-. 
tropología y Zoología, ha sido desempeñada hasta el 30 de_ 
setiembre por el doctor A. Alvarado, y en el t•esto del año por 

·el adjunto .titular doctor W. Molina.-Habiéndose jubil~do el 
doctor Sebastián Barranca el 22 ae julio, la, Ji"'acultad declaró 
catedrático principal ~itular rlE' la. asignatura de Mineralogía,. 
Geología y Paleontología, especialmente del Perú, al adjunto 
titular doctor Antonino Al varado, el que ha desempeñado la. 
asignatnra desde ·el principio del año, conforme al artículo 
413 de la Ley de Instrucción. 

Gra,dos.-La Facultad ha celebrado en este año treces~ .. 
sionés: tres ordinaria,s, cinco extraordinarias y cinco sesiones 
para grados, en la.s que se han conferido los siguientes: 

Doctor en Ciencias Naturales, al bachiller don Osear'Ra
zzeto, que presentó un estudio sobre los (Aliados Holotricbi
dos de Lima y sus alrededores. 

Doctor en Ciencias Naturales, al Licenciado don Alejandro 
N .. Agnus, que presentó una tesis sobre los lnsect;os pa.Jeozoi-

cos. 

-~ 

• 1 .... _, __ ,·. 
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Bachiller en Ciencias Natm~ales, á, don Alberto Gonz'áfez: 
Zí:iñiga, que leyó una tesis- sobre el AnáHsis cualitativo de lf.ll 
Eupborbia. Hll;l.cba.ngnna. 

Bachiller en Ciencias Natur·ales, á Ernesto M:olina, e;uyru. 
tesis versó sobre la Eri~poyeses ó-sea la produc:ci6n de lana .. 

Además, la Facultad ha declarado miembro honorario a~ 
conocido natur·alista, que por muchos años· ha estado esttl
dia,nl.lo la fauna. peruana, don William Nation. 

Písh:a.-El Gabinete de Física, además de loR 293 apara
tos venidos de Europa, ha adquirido algunos otros en los úl
timos años, y como algunos de los in&trumentos correspon
den á, instrucción media, la Facultad en la sesió-n de no,riem
bre h~1 acordado venderlos a.l colegio nacional de Chachapo
yas, de acuerdo con la resolución suprema expedida por el Mi
lristerio de Instrucción, para adquir·ir con t>Se dinero que son 
f: 150, otros aparatos de experimentación adecuados á la en
señanza superior. Este gabinete mejorará inmensamente, si á· 
aquello se agrega el pedido que se ha hecho á Alemania para 
obtener··los siguientes aparatos: .Polómetro para luz eléct•·ica, 
Elect6metros, Galvanómetro de reflexi6n ,de To mpson, M:áq a i-
na eléctrica. rle Winshur, apara.to par·a tel~g-rafía inalámbricn. 
sistema Mar·coni, modPlos de inducido~, ele dimanas tellurimn 
para estudio de las estaciones astronómicas, instrumPntos 
para el estudio de las interferencias, difl'acción, doble refacción 
y polarización de Ja luz, y por fin un gr·an apar·ato, el más 
perfeccionado para pt'OJ'eccfones luminosas con luz de arco 
eléctdco para dar conferencias prácticas, de FíHica y estudiar 
cualquiera de sus fenómenos ó leyes por medio de Hus respec
tivos fotogramas, todo lo que llegará en los pdmeros meses 
del año entr·ante. Mientras tanto se está al'l'eglando el local, 
habiéndose construído una baranda qnn divide el salón en dos 
partes, una para las clases y otra para los ejercicio!'! prácticos, 
pero es indiRpensable dotar á este g·a bine te de un jefe para que 
cuid~ de la consenración de tan valiosos aparatos, prepare los 
ejercicios pr<icticos y ejecute después las experiencias, que le 
i~dique el catedrático, po~que es imposible que durante las 
lecciones se ejecuten algunas por el tiempo que demandan. 

Quíwica.-El Laboratorio de Química ha mejorado bas
tante en el presente año, no sólo por el material científico, que 
recibió de Alemania en el mes de marzo, juuto con algunas 

, • :t 
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®standaH químicas y €'1 aumento de su biblioteca particular 
:y la adquisición de obrRs nuevas y revista¡.; periódicas, sino 
por la'l'! instalacioneA, que dados RUS pocos recursos ha realiza
'<lo, lo guB ha permitido que ]as experi¡mcias se hBy~n hecho 
-con más -comodidad y mejores -condiciones que 'en añ·os ante
riores. 

Lár;;tima es que no se hayan podidoefec:tuar ó perfeccionar 
'Otras instalaci·ones -como la de fotogmfí8., micoscopia, y la de 
pro.vecciones luminosaE<, cuyos aparatos no ha.n podido mon
ta.rRe pol'gne requieren una forma conveniente en el local, no 
sólo dándole mayor extensión, sino adecuándolo para esa 
·clase de t1·abajos; felizmente, la buena voluntad de US. y la 
atención que el Conse,io Universitario está dispuesto ú prestar 
al progreso d-e las institucioJif>s que de él rlependeu, me hacen 
abrigar la esperanza que muy en breve se han de llevar .. •i cabo 
-esas obras. 

Actualmente se han hecho nuevos pedidos de aparatos á 
las casas I<'ritz Kohler de Leipzig, E. Lubold'R N~cbpolg:er de 
Colonia y Strohlund A. {;Q de DUsseldorf, entre loA que Re en
cuentra,n un regular mat€'J'ial para trabajo!'! de Plectrolisis y 
Qe FíRiéa., Quí~ica., RPg:ún los pi'Oceclimientos del profesor Os
troald, ya Re ha. recibido la contestacii)n de dichas fábricas, y 
€n los primeros días del año próximo, se recib:rá el material 
pedido. 

El número de alumnoA que han concunido á, las prácticas 
ha sido bastante Cr<'cido, pues se han inscrito 105, de loH que 
71 son del primer añe>, 32 del segundo y 2 del terc:ero. De estos 
34 han hecho tr1~s veceR por Remana, práctica de Química Ana
lítica., y una vez Química. orgánica. Los 71 restanteA han he
cho práctica de preparaciones de Química inorgánica dos ve
ces por semana,. 

Debo hacer, notar con la mayor satisfacción, que apesar 
de la Iiberta"d de que gozan los alumnos en estos traba.joA, del 
considerable número de ellos, y de la tendencia natural á la 
confusión y el bullicio de las agrupaciones numet'Osas, espe
cialmente de la juventud, siempre alegre é inclinada á la dis
tracción, la marcha de'Ias prácticas ha sido esencialmente or
denada y regular, sin que hayan ocasionado daños. de consi
deración, lo que se debe al aciHto y sag·acidad del doctor 

.. 
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Guzmán .Y Valle y á la asiduidad del doctor Alvarado, como 
jefe prepat·acloe rle la pat·te que le respecta. 

Y ya que he tr:üado este punto, me correSponde indicar á 
US. quers indispensa:~e, como un acto de esteicta jus~icia, re" 
compensar los traba]OS'abnegados del doctor Gur-man, pues 
su obligación, como catedrático, está limitada á dictar su 
curso, como los.demás, una h01·a tres veces por semana, y pa
ra cumplit· el cat·go de Directoe, tiene que pasarse dos ó tres 
horas diarias en el Laboratorio, aparte de la responsabilidad 
que asume por el matedal que tiene á su cargo. . 

Todo trabajo debe ser remunet·a.do, y así lo es en todas 
partes del mUndo, el que impone la dirección de un laborato
Tio químico, hasta el extremo de que la renta ,que perciben es 
tal; que les permite consagrar toda su actividad, de donde re
·sultan.los grandes descubrimientos y las nuevas ot·ientaciones 
científicas. Ya que aquí no sería poHible colocarnos en esa si
tua:-ión, me parece muy natural oft·ecerle una gratificación por 
,el presente año, y consignarle nn haber especial al Director en 
e.l pt·esupuesto de la Univeesidad desde el año· próximo. 
- B~tá.vic:'L y Zoología .. - El Museo de Hietoria Natural cuen-
~a cou .1200 yspecies distintas de animales entre vertebrados 
é invertebrados, sin considerar diversa¡,; pie-zas de pasta para 

, el estudio de la Anatomía, de éstas han llegado en este año: 
un corazón de pasta gran modelo, los sistemas circulatorio 
y nervioso de un molusco gasterópodo en aparatos separa
dos, y un esqueleto completo ele hombr~. 

En la Fitología también se ha aumentado el material de 
enseñaur-a con colecciones de vegetales celulares y fibro-vascu
Iares, contándose con 66 modelos botánicos de vegetales crip
tógamos y fanerógamos, habiendo llegado últimamente un 
modelo de una hermosa orquídea desarmable, para estudiar 
sus diferentes partes, exi~tiendo además en el Museo siete ca
iones conteniendo el herbario que el doctor Welerbauer está 
formando en la flora peruana. • 

En este año se han hecho tres pedidos: 19 Unacblección de 
veintidós esqueletos de vertebrados por valor de 918 francos; 
29 Sistema nervioso típicos, circulatorio, circulatorio compa
rado y cuadros naturales, por valor de 1102 francos; 39 

Ochenta y siete especies di versas de la importante colección de 
Modelos Botánicos de. la casa Brendel de Berlín, por valor de · 
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1599 ma~cos. Estas colecciones deben llegará fines del presente 
mes. 

La sección de Técnica microscópica, que tanto facilita el 
estudio de las Ciencias Naturales, poniendo á la vista del alum
no lo que é.ste confiaba antes á la met:~Oria, ha funcionado, 
por ahora, con trabajos de la histología vegetal, hasta que 
fl¡Umentada la renta.anual del Museo, se extienda á la histo
gía animal. Esta sección cuenta para su funcionamiento con 
un buen mict'oscopio Nachet (gran modelo) con diversas pie
zas accesorias de gt·an utilidad; un micrótono J oung Tho
mas, cuatro de mano con sus respectivas navajas, una mesa 
de tablero de vidt·io, dividida en dos campos; todas las mate
rias colorantes y reactiv.os que SP. utilizan en la micrografía 
veg-etal, y uu buen surtido de agujas y disección, escalpelos, 
pinzas y tij¡~ras; á lo que se agrega una b~ena colección de 
preparaciones microsc(lpicas heclmsy conservadas por el Ayu
dante del Gabinete; Los alumnos han recibido tres veces por 
semana lecciones prácticas al microscopio, y se si ente la nece- . 
sidad,de extendet· su campo de acción por medio de los apara
tos de proyección y microfotográficos que permitan obtener 
la reproducción exacta de las JH'eparaciones y distribuirlas en-
tre los alumnos. . 

.MineraJogía y Paleontología.-Este gabinete cuenta en la 
actualidad con 1,246 muestras minerales; 716 muestras de 
petrografía; 330 fosiles característicos de las formaciones de 
laR capas terrestres; una colección de 150 modelos de crista
lografía, y una colección de 50 cuadros murales pa.leontológi
cos. En el presente año se ha provisto á este gabi neté de cua
tro estantes para la colección de muestras, cuatro bancas 
carpetas para los alumnos y útiles y reactivos para ensayos 
de minerales al soplete; pero es indispensable, como dije á US. 
en mi Memoria anterior, proveer de un ayudante exclusivo 
á este gabinete, porque en la actualidad, el que hace este ser
vicio, tiene á su cargo también el de Física, y la marcha de 
ambos no es satisfactoria por falta de tiempo, y es necesario 
establecer de una manera regular los trabajos prácticos en 
los gabinetes de Física y Mineralogía, como ya están en los 
de Química y de Zoología y Botánica. 

Dibujp imitatil'O y liuea.J.-Este año, como en los anterio
res, han funcionado satisfactoriamente las clases de dibujo 
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imita,tívo y l.iuea1, principalmente el último, que, mediante el 
.:nrtusíasm :JJ del cated l·ático doctor S. Basu1·co, se ha estable· 
cido esta euseña,nza bajo sólidas bas0s, habién'dose obt.enid.o 
éxito completo, pues los alumnos aprobttdos en loFJ tr·es años 
quedau expeditos par~ ejecutar cualquier trabajo gráfico que 
se les eucom.iende. 

Lns alumnos matriculados en el curso de Dibujo lineal han 
sido 43; de estos 29 en el pt·ímer año, 12. en el segundo y' 2 en 
el tercero, habiendo cumplido con lo dispuesto en el reglamen
to respectivo, 9 e1~ el primer año, 7 del sPgundo y los 2 del 
tercero, que han presentado cada uno su respectiva colección 
de lámiJJas con dibujos de máquinas, edificios y planos; as 
como ejel·cicios sobre peespectiva, eombras y lavado. 

La coleceión de láminas con que cuenta la Facultad ha 
recibido algún contin~eute este año, pero aúu no es euficiente. 
La di.versidad de inodelos y la vari,edctd de éstos, es indiRpen
sable para facilitae la ertseñanza, á fin de proporcionar á cada 
a.lnmno el modelo que más conviene á sus facultades y al gra
do de adelanto que manifiesta., además pennite variar estos, 
de manera que el estudio del dibujo se hace interesante y pre· 
senta mayores atractivos para el alumno; por esto la Facul· 
tad posee 537 modelos: Dibojos' de Arquitectura, .. máquinas y 
omamentos dados en la, Bscuela Central de Artes y manufac-
1;uras de París !18 láminas, Enseñanza Técnica de dibujo in· 
dustrial por Mauricio Tesüer 50, Ejercicios de dibujo lineal y 
lavado 12, Dibujo lineal industrial por Petit 100, Modelitos 
de Arquitectura por Petit 50. Dibujo Profesional (elementos) 
100, Viñola 50, Modelos de dibujo por Busillon 25, y peque
ños dibujos por Petit 100. Pero siempre es indispensable ad
quirir nuevas colecciones de lavado y colorido de dibujo tipo
gl·áfico, de los que se carece en lo absoluto, y de modelos de 
relie1re que prescribe la enseñanza moderna. 

El dibujo imitativo ha tenido 85 alumnos matriculados; 
52 del primer año, 32 del segundo y 1 del tercero, y se procu
ra que esta enseñanza tenga la importancia necesaria, hacién
dola obligatoria, no sólo para pasar de un año á otro de es
tudios, sino comprobar por un examen especial que se sabe 
dibuja.r pará obtener el grado de Doctor y de Bachiller en 
Ciencias Na.tu:rales, conforme á lo acordado· por el Consejo 
U rriversitario . 
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En mi memoria anterior, he manifestado lo conveniente 
que sería el trabajo separado de cada una de las dos seccio
nes por elnúm~ro de alumnos que Rsisten, y por la diferencia 
de elementos necesarios para cada especie de dibujo; con este 
objeto se ¡)idió al Consejo Universitario1os fondos necesaTios 
para constn;ir un salón para dibujo lin~1al, cllya suma sa ha 
consignado en los meses ·últimos de este año, y no habiendo 
sido posible la construcción, espero que en el próximo año se 
aplique esa partidct á su objeto, principalüwnw porque una 
pa.rte de ella está destinada á 'mesas, talleres y otros útiles in
dispensables para. la buena marcha de el'Ja clase. 

Bibliotecn y Mobiliario. -Como los libros científicos son 
demasiado caros, solament~ se pueden adquirir anualmente 
algunos tomos, y se reciben nuevas revistas científicas cuy"a 
suRerición cuesta 126 soles. Además en este' año se ha provBí
do á la secretaría de alg-unos muebles indispensables, y como 
ha aumentado el 1iúmero de alumnos se han construí do ban
cas para las clases de Química y :Mineralogía por el valor de 
200 soles. Estas dos partidas alcanzan al 8 poi· ciento de los 
fondoR particulares de la Facultad, lo que hace comprender la 
neceRidad ile acudir á eHa, para que pueda desarrollarse en 
beneficio de la juventud en particular y del a.dela nto ·Científico 
na~ional en general. 

Loca/.-'l'anto por conse-cuencia del tiempo, como por los 
frecuentes temblores á que estamos expuestos; as1 como las 
refacciones parciales que se han hecho en el 1oeal para hacer 
divisiones q 11e t>omponen la parte del edificio que se dedkó al 
antiguo local de la Escuela de IngeniP-ros, resulta que no sola
mente es estrecho el edificio en que funciona la Pac"tlltad, por
que necesita salones especial~s para sus gabinetes de ]i'ísica, 
Química, Zoología, Botánica, Mü1eralogía y Geología, y·pal'a 
las clases de Dibujo, sino que amenaza ruina en varias partes, 
como lo he manifestado á US. principalmente en el saJón de se
siones que t1ene rota una de ]as vjgas p:rindpa1es. Como esta 
Facultad cuent·a en su seno con Ymios ingenieros, se ha for
mulado un proyecto por e] doctor Basn:r{!o, en que aprove
chando de la construcción actual, Re hacen modificacionef! pa
ra el mejor funcionamiento de esta l!"acnltad, habiendo sido 
discutidas y aceptada!'! por el señor ,J. Castañeda, ingeniero de 
la Universidad, que ha hecho el respectivo presupuesto y ha 

., .. 
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remitido {tUS, el plano detallado del proyecto, que espero se~ 
rá del ag1·ado de OS. 

Subvención.- Mediante la solicitud de este decanato, se 
consignó en el Presupuesto general de la República, quinien
tas libras para los gaJ:>inetes de Física, Química é HistoriaNa
tUJ·aJ, suma que se ha estado abonando por quincenas, y se
gún lo dispuest.ó por la }<""'acuitad, se han hecho los pedidos á 
Europa, que dejo ya indicados al tratar de cada gabinete en 
particular, habiéndose remitido á los fabricantes europeos 255 
libras, debiéndose abonar al saldo cuando lleguen los apara
tos pedidos, cuyo importe alcanza á la suma de quinientas li
bras. 

Me bago la· esperanza, qne en el próximo presupuesto se 
vote otra suma igual, como ya se ha consigna.do en el proyec
to remitido á las Cámaras, y aprovecho esta ocasión para 
manifestar el agradecimiento de esta Facultad por la.s sumas 
votadas, y por la promesa que ha hecho S. E. el Presidente de 
la República,de atender al desarrollo y bienestar de esta insti-· 
tución, de manera que espero, que, en breve tiempo, contare
mos con el material suficiente pal'a dar {t la enseñanza la am
plitud que demandan los últimos descubrimientos y que ocupe 
la Facultad de Ciencias el alto raugo que le corresponde en el 
desarrollo científico é industrial del Perú. 

(Firmado )-Federico VILLARREAL. 

CIENCIAS POLÍTICAS Y ADllflNIS'l'RATIV AS 

Lima, 18 de diciemb1·e·de 1905. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos . 
....--, S. R. 

Conforme al artículo 372 de la ley Orgánica de Instruc
ción, tengo el honor de elevar á US. la memoria de este Decá· 
nato por el presente año universitario. • 

La dirección de esta Facultad fue asumida interinamente 
por mí como Subdecano, en 22 de setiembre último, fecha en 
la que US. como Vicerrector de esta Universidad, se puso al 
frente de su Rectorado, á causa del muy sensible fallecitnieli-

1 • 

-~· .. 
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'to de su Recpor, el señor doctor Francisco G-arcía Cal.derót~; 
y habiéndose eregido á US. Rector en 10 de noviembre próxi
:rpo pasado, la junta de catedráticos de esta Facultad, en se.
sió~ de 14 del lflÍSmo, tU\'0 á bien .honrarme desig·nándome 
co.mo su Decano por el resto del períod~. cuatrienal que ven· 
.cerá el20 de .mayo de 1907. , 

En el pre~ente año no ha habido ninguna. alteracipn en el 
. per1:1onal de la Facultad, cuyas ~abores normales han conti
Imado .á cargo de los mismos catedráticos que dil'igiewn l.a 
'enseñanza en el año de 1904, pu~s los d.oct6res don.José Par
do, Manuel Alvarez Calder.ón é Hildebrando Fuentes b,an con
'tinuado en los elevados cargos públicos que desempeñaban. 

. En memorias anteriores US. como Deca.no de esta Facul
tad ha solicitado local más aparente para ella á fin de tener 
mayor instalación. Subsistiendo esta necesidad, me permito 
rememorarlo á US. para que sea satisfecha. 

Durante el año escolar el mo:vimiento .de alumnos ha sido 
·el sig·uiente: 

En Derecho Constitucional se matricularon 52, siendo 
aprobados 23 y desapi·obados '2. 

Bn Derecho Administrativo se inscribieron 62, siendo exa
minados y aprobados 17. 

En segundo año se ~atricularon·S, de los que se presenta
ron á examen y fueron aprqbados .6. 

En Det·echó Iuterrútcional Público se inscribieron como 
alum.nos d~Jurisprudencia.24, presentándose {t examen 10,. 
'9e los que fueron aprobados·4 y desaprobados 6. 
, . En Derecho Marítimo se matricularon 7, siendo apl'Oba
dos 3 y dPsaprobados 2. 

· ;En •Economía Política 'Y ,Legislación Económica del Perú 
se·m.atricularon 8, siendo aprobados 7 y desaprobados l. 

En tercef año se inscribieroñ 20, presentánLlose á examen 
10, siendo aprobados 9 y desaprobados l. . 

En Derecho Internacional Privado, se matricularon 42. y 
fueron aprobadÓs 18. · 

Se ha conferido el grado de Doctor á los seis bachilleres: 
·D. Aníball\faúrtua, D. Juan Angula y Puente Arnao, D. Da
niel V. 'l'aboada, D. Pablo Antonio Rada, D. Bufrasio Alvarez 
y D. Alberto Saiomón, siendo la·s materias sobre las,que res

!JPe.ct:iva,~ente yersaron sU:~ te;:!is: "Aplicación de ~as leyes ~x-

• 
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tranjeras"-"Nuestros límites 'con la rPpública ¡]el· Ecnador"
"L.a inmigración indfgena en la costa"-"Cuestión de límites 
entr·e el Per·ú y Colombia"-"Necesidad de conceder la ciuda
danía al extranjero" y "Cajás de Ahorros"; mereciendo las de 
loB doctores Angul(}, auente Arnao, Rada y Salomón, el man
dato de la junta examinadora ;>ara que se insertaran en los 
Anales Universitario.s. 

También la Facultad ha c0nferido el bachillerato á ]os 
alumnos don Li.zardo S. D~;arte, A.níbal Maúr·tua y Daniel V. 
Taboada. cuyas disertaciones recayer·on, según su orden, so
bre "La propiedad de la Tiena" -"Economía en los altos sa. 
]arios" y "Educación é instrucci6n de la raza indígena". 

Dios guarde á US. . 

(Firmado)-Antenor ARIAS. 

LETI~AS 

Señor R.ector: 
La marcha de la Facultad ha sido normal durante el año 

que concluye. 
Los cnrl'!os se han dictado con sujeción á los programas 

aprobados, en los que se introduee anualmente las modifica
ciones que el desarrollo de la 1enseñanza demanda. 

Conforme á estas exigencias, está acordado que el catedrá
tico de Literatura Castellana, haga u u curso espécial sobre la 
literatura patria, lo que seguramente se efectuará desde 1906. 

El número de alumnos matriculados en cada clase, el de 
lecciones dadas por los catedráticos. las faltas de éstos, las 
conferenciaR dadas, los grados conferidos y, en general, el mo
vimiento de la Facultad y su. Secretaría, aparece del adjunto 
cuadro estadístico. 

Cuando terminen los exámenes daré cuenta detallada. á 
US. de su resultado, á fin de que esos datos sirvan de comple
mento á esta m€moria. 

Algunas alteraciones se han operado en el cuerpo docente. 
El 2 de febrero la muerte nos arrebató prematuramente al 

doctor don Pedro A. Labarthe, catedrático adjunto de Peda
gogía, de cuya enseñanza estaba encargado. Su excepcional 
preparación y la entusiasta consagración con que se' dedicó á 
·: 

• 
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ella., me han ~hecho considerar la desaparición del doctor La· 
barthe como una verdadera desgracia para la Facultad. Ha 
sido reemplazado por un aprovechado discípulo suyo, el doc
tor don Luis Miró Quesada, á quien se eligió en el mes de 
marzo. • 

Aunque por motivos diversos,. se ha visto privada tambiér1 
la Facultad de otro colaborador importante. El doctor don 
Melit6n F. Porrae, antigtw catedrático adjunto de Literatu
ra Antigua y Moderna que en varias ocasiones dictó la pr·irne
ra de estas materias de la manera más satisfactoria, al attSen
tarse de esta capit~l en el desempeño de un puesto diplomáti
co, formuló renuncia del cargo, que la Facultad hubo de acep
tar por el caráctPr de irrevocable que le diera. 

Terminada la misión que el gobierno ha.bía ·conferido aL 
doctor don Guillermo A. Seoane, ha vuelto á enca1·garse de la 
cátedra de Literatura Antigua, de que es catedrátieo, princi
pal titular, desde el comienzo del año. 

A consecuencia de sus recargadas labores parlamentarias, 
1?.1 doctor don Antonio Miró Quesada, catedrático adjunto de 
Sociología, se excuRó en agoeto de continuar la enseñ:tnza de 
que estaba encargado, por ausencia del doctor Cornejo, y con 
tal motivo, la Facultad elig·i6 al doctor don Arturo Oso res, co
mo catedrático interinó, mientras dure el impedimento del 
principal y arljunto. Ha dictado el curso con bw:m éxito. 

La Facultad ha continuado llenando la misión que la ley 
de 1902 le ha encomendado, de completar la preparación de 
los alumnos que deben seguir las de Jurisprudencia y Ciencias 
Políticas y Administrativas, tarea indispensa~le, dado el ca
rácter elemental que la segunda enseñanza tiene actualmente: 
pero no debe Rer esta la única que debe realizar, si ha de tener 
vida propia é independiente, cual corresponde al rol que en el 
conjunto de los conocimientos humanos desempeñan las cien. 
cías qué cultiva. 

Es por esto que actualmente la Facultad se ocupa de pre
parar un proyecto de reorganización, de acuerdo con la de 
Ciencias, que permita á ambas formar profesores de instrucción 
media. 

No tardaré mucho en elevarlo á U3; á fin de que revisado 
por el Consejo Universitario, sea sometido al Supremo Gobier
no, y por éste al cuerpo legislativo. 
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Este pensaniiento se encuentra ya. invívito en el nuevo Riv 
glamento Gener·al de Instrucción, que ha prescrito como ·re: · 
quisito para los opositores á los concursos, per medio de los 
que debe proveerse en pr·optedad las asignaturas de la segun
da enseñanza, el grad~ académico de Letras ó Ciencias, según · 
el caso, y que en las provisi0nes inter·inas acuerda la pre~eren
cia á los gr·adilados en dichas Facultades. 

Mientras se lleva á término la reforma ideada, es conve
niente que no se e.che al olvidÓ estas disposiciones de la ley, 
que tienden á dotar á los colegios del mejor personal posible, 
y que constituyen un estímulo para que la juventud se dedique 
á los estudios que forman nuestra enf:'eñanza. 

Hoy que suprimido el Consejo Superior, está en manos del 
Gobierno el nQmbramiento de profesores, convendría que US. 
llamase su atención á este respecto. 

Al terminar esta Memoria, debo expresar á · US. la seguri~· 
dad que abrigo de que la Facultad ha de encontrar de US. to~ 
do el apoyo que necesita para su mejor desenvolvimiento. 

Dios guarde á US. 

Isaac ALZAMORA. 

Lima, á 10 de noviembre de 1905. 

-Señor Decano d'e lá Facultad de Letras .. 

S. D .. 

La necesidad de la preparación p.edagógica en los maes
·Íros de la segunda enseñanza ha dejado. ya; de ser materia de 
discusión. La probada insuficiencia de los profesores para 
realizar su misión. educadora, auu en algunos países en que 

· la educación ha alcanzado el más alto nivel, ha puesto fuera 
de duda esa necesidad, pl'Ofundamente sentida en los tiempos 
contemporáneos, en los que el fin educador de la enseñanza 
media, la disciplina conYeniente de las energías del alumno; 
constituye el·fio primordial, q,ue no· alcanzan á realizar la sim
ple trasrnisi6n· de·conoci mümtos recibidos en· la memoria, ni 
el prestigio del maestro como hombre de gran saber sola
mente. 

' 
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· 'El alma de la t>ducF.I.ción es el profesor (1), y por él es pre
ciso comenzar si Re quiere renovar la educación. Pensa,r que 
cambiando la organizacitlll de los liceos, modificando los ·pro
gramaR se puede l'<~ju venecer la enseñanza, es una ilusión. Así 
lo demuestra·Dugard (2) con la histor~ct del problema de la 
enseñanza secundaria en Europa, penetrada todavía del for· 
malismo de los tiempoR de la Edad Media. 

"El profesor del·siglo XX, dice, necesita saber que no de· 
be orientar los seres hun\anos solamente hacia la perfección de 
su naturaleza, sino ayudar á la juventud de la.s elases privile
giadas á adaptarse á las necesidades de su tiempo. á fin de ser-

. virlas; debe estar penetrado de la grandeza de su misi6n y de 
sus dificultades y abordarlas después d{l estar instruído de lo~ 
medios de hacerlo; porque entonces desaparecerán el formalis
mo y el surmenage producidos por la presión sobre las inteli
gencias y las voluntades. El profesor, en posesión de las leyes 
que gobiernan el desarrollo físico y mental del -niño, evitará 
perturbar sus períodos ile inercia Raludable, que hacen pro
porcionado su t.rabajo al esfuerzo' que puede producir. Mjs 
cuidadoso del desarrollo normal del niño que de la disciplina 
exterior, fnmentará sus juegos y sus libres excursio11es' al 
campo, en donde, fnera dn la vigila.ncia. se detiene cerca de las 
cosas .Y de lo;1 ·RAres y vive c<m la Naturaleza, que tiene más 
que enseñarle de lo que ln Pedagogía puede sospechar. Acos
tumbrado ít ver las euestiones oesde lo alto, no exa.g('rando 
la utilidad de su propia enseñanza, no ahogará la curiosidad 
innata dd niflo bajo la-masa de los detalles. FamHiarizado 
con los métodos, no hará aprender de memoria esos resúme
nes sin vicla, que permiten creer que se puede tener la Ciencia 
en un cuad!~t·no denotas y todas las cosas en fórmulas. Pro
fesor de lenguas vivas, no las hará estudiar con los procedi
mieutos usados antes para el griego ó el latín y habituará á 
converc.;ar tanto como á traducir. Profesor de Física ó de 
Química, de Zoolo~ría 6 de Matemáticas, las enseñará de mo
do que sean realmente una disci;>lina del espíritu, aplicándose 
m~mos á recorrer la extensión de los programas que á iniciar 

(1) M. Dugard. "De la formation des maitres de l'enseignement secon
daire a l'étranger et en France. Denxieme édition, 1903". 

(2) Id. id. 
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al alumno en los métodos de demostración, á hacer sentir 181 
impqrtancia de los problemas y comprender que las ciencias
no se aprenden ni con los libms, ni con las experiencias Regui
das· con ojo distraído, si~;to con la observación directa y el 
trabajo personal, Profesor de· Literatura ó Histm·ia, no se de
detendrá en los hechos y las iileas sin influei1cia duradent, ex
presiones de una naturaleza inferior y que debe clesapa,recer;: 
sino que conservará del pasado sólo las ideas y los sentimien
tos eternos, porque son ver·daderamente huma.nos. Separan
do lo conveniente en h1 elección dH los Mmntos, no permitirá~ 
que el alu'mno hable de cosas que ignora, con el auxilio de fr·a-· 
séa hechas tomadas de los manuales; pero no le de.iará tampo
co, ba.io pretexto de reaccionar contra el mModo autoritFt.r·io,. 
que juegue con las ideas y se complazca en análisis di:-;olventes, 
ts.n funestos para. el espíritu cvmo la, carencia de crítica. Preo
cupado de ]a educación moral, sabiendo que, al contl'al'io de~ 
provet·bio, el sabet· !lO implica de nii1g·ún modo el poder, se es
forzará ¡)or bacel' que el pensamiento tennine en la acción. 
Sin iniciar pr·ematuramente á los jóvenes en la vida, se dedi
cará. á hacer!Ps sentir Jos debeJ'eR, 8. comprender que si la Ro
ciedad impone sacrificios para so"ltener escuelaR SP.Clllldarias 
y dar á algunoR conor~imientos más extensos, no es pat'a per·-· 
mitirles íigurar ventajosamente en el muudo, sino pat·a que 
presten mayores servicios y trabajen en hacer la vida nwjor á 
los menos privilegiados. Sus enseñanzas no se dil'igil·án s6lo 
á, Jos a1umnos má:H;obresalientes; sino que, s~tbiendo que todo 
sér, por· pobrement~~ dotado que parezca, tiene sus aptitude:;; 
·particulares, .que sólo la simpa,tía puede descul)l'ir y fomentar, 
suscitará en el alumno otras energías flistintas de las faculta
des intelectuales, que tienen poco que ver coÍ1 las fuerzas vi-

. vas del alma. Así no cree;·á que su deber ha tel'lninado cnan
do su cm·so ha concluído, sino que buscará siempre·, sea en la 
clase, sea fuera de ella, la ocasión de algunas conversacionet~ . 

. familiares con los alumnos, interviniendo, á título de gnía y de 
amigo, con extrema discreción, en su existencia íntima. Lejos 
de imitar á. esos maestros, que tratan al niño como una. cera 
blanda .Y pretenden grabar en ella sus ideas, respetará su in
dividualidad naciente, el desarrollo eRpontáneo y original de 
su naturaleza. Se abstendrá, de esa ternura insinua.nte, de esa 
especie de sugestión espil'itual, que conduce á los seres á nn 

.. 
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<tbandono tanto más peligroso cuanto que consenra las apa
,riencias de la libet·tad. Jamá;; se le verá ili.terponet·:'ie entre el" 
1liño y el principio misterioso de la vida, ei Bspíritu, que es en 
<lefinitiva el verrla.dero educador. Solida.rio, en fin, Ha.bajan-

' ·-do con los padres en la. oLra común, no .desconocer~ á sus co
Ja.bora.dGres .Y ::;e entenderá, con ellos pn.ra evitar al niño el"as 
.oposiciones d-e inf:l.uenci<.t" tan contrat·ias al desarrollo armo
nioso de la, juventud. Con HU profesor así, concluye Dug:Hd, 
-cualquiet'a que sea el medio en que se le coloque, por impefec
tos que sean los programos y reglamentos, todo :;e mejorará 
bien pronto. Ningúu dect·eto de reforma vale lo que el hornbre, 
que lleva así", en él mismo, un poder de reforma. Hay mús, que 
-es pref'iso no olvidar. Es entr·e los profesores que Sfl escogen los 
administradores de la enseñanza secundaria, los que deciden 
-de su ol'ient.aci0n, de sus rel:tciones con las. enseñanzas ~n·i
nw.l'ia. y ¡;;upel'ior, de los conocimipntos que conviene dar á las 
·clases cliri~·entes para eleva.rlas á la altura de su rol y de mu
-chas dificultades que se renuevan con el tiempo". 

Este ideal del pt·ofesol' de la, segunda enseñanza no se ha 
realizado aún én todas partes, porque la tradición, la rutina 

:y el poderso inftujo de las viejas teorías filosóficas mantiene 
el concepto aRtiguo de la enseñanza. que restringía. á, la. pura 
información el fin últim.o de sus funciones. Para el maestro de 
otras épocas el único objetivo P,l'a facilitat· la asociación de 
·ciertas ideas en el momento dP.l ex:amen, reproduciendo rápi
<la y claramente sus signos escritos, para que el alumno pu-· 
-diese hacer una especie de lectura interior de las páginas de sn 
texto. 'l'oda la labor del profesor consistía en poner á- disposi~ 
ción del alumno un instr·umento, para cuya formación no ha
bía inte1·venido absolutamente, sin preocuparse de las ener
gías á las que debía servir, ni de las consecuencias de la falta 
de disciplina, de la falta de educación de esas energías, tnu
chas veces ftinestas para el alumno y para la sociedad, en la 
que debía manejar ese instrumento. Se creía que instt'Uir, gra
b:.Lr en la memoria de un niño !aH palabras ú otros signos 
contenidos en un libro, era toda la misión del ma.estro, sin 1·e· 
flexionar en que, como dice Marion (1): "el objeto de la ellu-

(1) ll!arion. Education dans l'Univeraité . 

• 
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cación no es almacenar en los espíritus, en un tiempo dado, 
una suma de nociones y de fórmulas; que mucho más que la 
men1oria y la habilidad momentánea para responder á un 
exa.rninador, lo que conviene desarrollar es el hábito del tra~ 
bajo inteligente y la a.ctividad personal, la curiosidad .v la. ini~ 
ciativa.; que los únicos conocimientos que tienen valor son,las 
nociones digerid;ts, que han pasado á la sustancia mental del 
alumno y se han convertido en aptitudes; que la enseñ:tnza 
no es, por consiguiente, sino una· parte ('le la educación y si
quiera, la principal; porque un hombre vale por su carácter y 
su corazón más que por la inteligencia -:i saber, y una nación 
vale más por sus costumbres quP por su ciencia y sn ta.lento; 
que el talento y la ciencia contribuyen, pero 110 bastan abso~ 
latamente para la felicidad y la -¡:,erfección, sea del individuo, 
sea de las colectividades sociales; que el querer impo!·ta más 
que el pensar; que lo que se sabe no importa casi ¡;;ino influye 
sobre lo que se hace; que lo esencial son los sentimientos, la 
voluntad y la conducta, y que formarlos es el objeto de la edu
cación propiamente dicha, muy diferente en esto de la instruc-
ción". • 

La consecuencia más general de Psa función puramente 
informativa, en la. cual el pensamiento no ha tenido una rela.
ción directa é inmediata con la acción y con la realidad cle~
de la cual debe desa.rrolla.rse el aluwno, ha Rido la completa 
inutilidad de las ideas conservadas por la memoria, CJUe una 
vez repetidAs en el examen, han pasa.do al olvido sin influiJ· 
má.s tarde en la conducta como estímulos eficaces. · 

Para evitar esa consecuencia, tan trascendental e11 las es
feras superiores de la vida social, se ha acometido en casi to
dos los países civilizados la obra. de formar el profesor, el edu
cador de segunda enseñanza. "En todas partes-decía Lan
glois en 1902 (1),-este problema se encuentra en el orden del 
día.: en Prusia mismo, donde todo el mundo no eHtá satisfecho 
del régimen establecido por la· ordenanza de 1890; en el resto 
de la Alemania, en que el r6gimen pru~iano no est:í. completa~ 
mente implantado; en cuanto á los otros países se dividen en 
tres categorías: aquellos en que se han tomado medidas re-

\ 

(1) V. Langlois. ; La préparati?n professionnelle á l'enseignement sé-
r.ondaire". 
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cientemente (Inglaterra, Bélgica., Hungría, Italia, Portugal, 
R u manía, Suecia, sin hablar de los Estados Unidos, en donde 
-se toma medidas nuevas todos los días); aquellos en donde se 
,está á punto de tomarlas (Noruega, Rusia, Suiza, Japón y 
Francia); aquellos en donde' se discute el tomarlas (Dinamar-

' ca, España, Pa.íses Hajos, etc.)". Entre•nosotros es necesidad 
ro ás imperiosa todavía, porque no existe la carrera del pro
f e¡;,orado y la enseñanza en los colegios, salvo muy raras ex
cepciones, es una ocupación accesoria y sub:::>Jiierna á la cual 
se dedican las energías excedentes, aquellas que no tienen 
aplicación á otros fines prácticos de la vida, y que se utilizan 
sin las más elementales nociones de la preparación pedagó
gica. 

ERe becbo, al cual está unido, sin exageración, la comple-
ta esterilidBd de la enseñanza secundaria, parece. bastante pa
J'a demostrar la urgencia de proveer á esa necesidad largo 
tiempo sentida, y sin satisfncción apreciable basta .hoy. 

II 

Este problema ha sido resuelto de tres maneras diferentes. 
En algunos países, ta.les como la Prusia, la Suecia, la Filan
día, el Austria, la Hungría y la Rusia, el Estado se ha reser
·vado el derecho exclusivo de formar sus profesores, ó, al me
nos, de perfeccionar su preparación; en Rumania se ha atri-
buído igualmente el monopolio de la formación de prófesores . 

. En este país nadie puede obtener un_a cátedra en un estableci
miento secundario público, si uo ha hecho 6 completado sus 
estudios en una escuela del gobierno. En otros p~íses, el Es
tado, aunque ha. creado instituciones para la formaci6n de 
profesores, los autoriza para prepararse en 'establecimientos 
privados, y no se reserva sino el control final de sus estudios. 
Eso sucede en el Japón, en donde los candidatos, hombres y 
mujeres, que han seguido los cursos de escuelas libres, deben 
presentarse ante un comité especial nombrado por el ~1iniste
rio, antes de ser aceptados en la enseñan'za. Análogas dispo· 
siciones se torrian en ·Rusia para los profesores que han estu
diado en las escuelas privadas. En Noruega, aunque los pro
fesores se preparan casi siempre en la Universidad del Estado 
de Cristianía, les es permitido hacer sus estudios en Copenba-
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gue, en Upsal, en París ó en una Universidad alemana; pero el 
examen es obligatorio par·a todus los maestros de la enseñan
za l'ública. En Bél,gica los· profesores del I~stado .Pueden ad
quirir sus gr·ados en las Univel'f;idades libres; el g:obierno no 
exige de ellos más que una pl'Ueba pedagógica, consistente en 
una lección pública sobre un asnnto elegido en el programa 
de los Ateneos. Por· últin'lo, en la Gran Br·etaña, en el Canad<i 
y en los E;;tados Unidos, en donde el gobiemo no h::t asurn ido 
la dirección de la enseñanza secundaria., deja la prepan1eión 
de los maestros á e&tablecimientos locales que no tiemm nin
guna relación con el poder central ó la tienPn muy poca (1). 

1 

Tr·a.tándose de la naturaleza de las instituciones adopta-
das en carla país .para la for·mación de profesores, hay tc:tm· 
bién marcadas diferencias. Unos han prefer·ido centralizarla 
en escuelas especiales. 1~1 Japón,por ejemplo, ha creado en To
kio dos escuelas normales superiorer;, una para hombr·es y 
otra para mujeres. La Bélgica, sin contar numerosas escuelas 
privadas, tiene para los maestr·os de la ~ns(~ñanza merlia, es
clusivamente, cutlt-ro secciones normales de Estado, dos para 
mujet·es en Bruselas y en Lieja, y dos r,ara hombt·es en Gante 
y Nivello. Otros, al contrario, la, Dinamarca, la Noruega, la 
Holanda, la Suiza, la España, no confían sino á la Universi
dad la preparación de maestros. Entre ambos si:-;temas seco
loca el régimen de los países en que los estudios del profesora
do iniciados en la Universidad se perfeccionan en diferentes 
instituciones ó pueden hacers~ ad libiturn, sea en la l"acul1-ad, 
sea en escuelas especiales. Tal es la Alemania, en que las Uni
VP-rsidades dejan generalmente á los Seminarios, pPdagógicos, 
la preparación de los maestros. Por último, es preciso colocar 
al Canadá, los Estados Unidos y la Gran Bretaña, que no ha
biendo establecido límites á las diversas ót:denes de enseñan
za., ni reglas para. la pt·eparación de los profesores, han visto 
surgir, alrededor de las Universidades, en su mismo centro, 
numerosos cursos é instituciones libres para formar, separa
damente ó en común, e} personal de las escuelas primarias se
cundarias. En 1896-1897, sobre 432 Universidades y cole
gios, instituciones anexas á las Universidades, 220 tenían cur-

(1) M. Dugard, o. c. 
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sos de Pedagogía. En 1897-1898, existían, ademc1s, para la 
prepH.ra.ción de maestros primarios y secundat·ioR, .167 escue
l<i.s normales públicas, 178 escuelas n01·ma.les privadaA, 1487 
Teacher's Trainning Cl;J.sses,además de una multitud de Train
ning Scbools, de Sudes Normal Colleges y de Teacher's Insti
·tutes (1). 

Cuanto {t las condiciones de vida en estos esta-blecimientos 
tan diversos, se emplea el internado, el exteJ'IIc.tdo ó un siste
ma mixto, según las circunstancias. Pero respecto á las con
diciones de edad y de saber, impuestas á los candidatos que 
iugTPsan á la Universidad (l á la Escu1~la Normal, hay cierta 
uniformidad. La. edad fluctúa entre 17 y 2G años, y el grado 
de saber exigible es el de la instrucción secundaria completa, 
admitiendo las equivalencias en ciertos lugares. 

La duraci6n de la preparación para el profesorado varía 
también. En los Estados Unidos y la Inglaterra puede pro
longarse tres ó cuatro años y más, si el candidato, al salir de 
la Hip;h Sr.hool, quiere tener el grado A. B. y hacer su cultura 
en la Universidad, ó reducirse á algunas semanas si se conten
ta con entrar en uno de esos numerosos establecimientos en 
que los'cu,·sos pedJ~-gógicos no duran sino dos tritnes~res, y 
algunas veces menos todavía. En los demás pa.fse:.; la dura
ción de los estudios oscila entre tres y ocho añoR. Si no excede 
de dos años en la.s secciones normales d~ Bélgica, que no pre
paran más f1Ue para la enseñanza media, es de tres años en los 
seminarios pedagógicos de H,umania., · de cmttw en Rusia, de 
tres ó cuatro años en Suecia., para la preparación . al profeso
rado de las clases inferiores del Liceo, y de seis á ocho años 
para las demás; de tres á cuatro años en Italia, salvo pa.ra 
las Matemáti~as superiores, que exigen seis años; de seis se
mestres, mínimun, en las Universidades de Prusia, m_ás dos 
años de estudios pedagógicos y de prá.ctica; de cinco años 
próximamente en Hungl'Ía y de seis á siete en Noruega,etc. (2). 

Estas divergencias de organiza,ción general, responden á 
nece:'!idadeR particulares en cada país; pero en todos se convie
ne en que el profesor debe poseer una sólida y vasta cultura. 

(1) M. Dugard, o. c. 
(2} 1\L Dugard, o. c. 
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general, que le permita dominar la materia que se propone 
enseñar, y una cultura especial ó profesional, teór·ica y prácti
ca, que lo ilustre y lo familiarice con los medios m<ís eficaces 
para educar á sus di&cípulos. 

La cÍ1ltura general es adquirida en las Universidades ó 
establecimientos pedagógicos especiales, en los que la ense
ñanza tiene la amplitud y profundidad de la Universitaria y 
comprende las materias de letms y de ciencias, que se iucluyen 
en las Facultades respectivas. La cultura especial ó profesio
nal abarca los estudios qúe tienen directamente relación con 
los métodos y procedimientos de enseñanza. Estos estudios se 
les podría casi de:terminar a pl'iori, dic3 Dugard: "Nadie de
be, en efecto, asumir la dirección de una fuerza sin conocer su 
naturaleza, el fin que se ¡::>ropone alcanzar y los medios de rea
lizarlo. El principio se impone en todo orden de actividad, y 
particularmente, en materia de educación. Ahora bien, es evi
dente, que para conocer al niño y sobre todo la mentalidad 
de los alumnos, no puede el profesor fiarse á sus propios re· 
cuerdos de escolar, recuerdos incompletos y que no parecen 
jamás tan leja.nos, sino á'la edad en que se es nombrado pi'O
fesor.\ El estudio de la Sicología de la infancia y de la adoles
cencia, y 'de las leyes de la vida física, es indispensable para 
quien qtiierg, comprender á la juventud y no exigir de ella, en 
los diferentes períodos de su desarrollo, más trabajo y madu
rez de lo que es cap~Íz su naturaleza. No se puede tampoco" 
entrever los fin es de la educación, si no adquiere concienciar de 
las aspiraciones del espíritu. humano y las necesidades de su 
época. Sin principios filosóficos y sociales, asimilados por la 
reflexión y convertidos en un elemento viviente del peasa
miento, ó bien enseñará sin fin .Y poL' oficio, ó confundirá la 
eJucación con sus fantasías individuales y sus prejuicios d~ 
partido. Cuanto á los medios de preparar un sér para la vi
da de su tiempo, no se les puede descubrir si se ignora, por 
una parte, lo que ha sucedido en el pasado y lo que pasa al 
rededor de nosotros en las grandes naciones model'na.s, y, 
por otra parte,:Ios problemas que.·suscitan los procedimientos 
de enseñanza y el yalor relativo de los conocimientos. Histo
ria de la educación, cuestiones de principios y de métodos, 
Sicología, Filosofía, Higiene y Ciencias sociales, tales son 
pues, los estudios complementarios que parecen indispensa-
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bies al maestro. Y, en efecto, aunque haya divergencia entre 
los programas, ciertas instituciones dan mayor importancia 
á los métodos y .1 la sicolog·ía del niño; otras á la Higiene y 
á la m'ganización eRcolar; donde quiera que la ciencia de la 
.f'ducación se ha profundizado un poco, tales son los estudios 
impuestos de ordinario :í. los futuros profesores. No hay ne
cesidad de agt·egar, que esos estudios son acompañados de 
lecturas de filósofos y grandes erluc.adores: Platón, Aristóte- , 
les, Comenius, Mvntaigt1e, Locke, Roüsseau, Herbart, Bain, 
Spencer, etc., que consolidan el pensamiento del maestro y lo 

1 
f!ompletan" (1). . 

"Pero por extensa que sea esta enseñanza, continúa Du· 
gard, no podría. ser suficiente. Se puede haber estudiado to· 
dos los filósofos y pedagogos, tener una elevada conciencia dP 
los fines de la educación y ser incapaz de dirigir á un alumno. 
Aquí, como en toda teoría, para que no permanezca como le
tra muerta., debe ser vivificada por la práctica. Bajo su forma 
primera y más extendida, lo,s ejercicios de aplicación consisten 
en lecciones hechas ante los condiscípulos y criticada.s por el 
maestro, lecciones útiles, s,egurumente, para. habituar á los 
candida.tos á expresa.rse con facilidad; pero que bajo el punto 
de vista profesional no tienen sino una eficacia mediocre. Na
da puede reemplazar aquí el trabajo de la clase y sus rea.li-
dades" (2). . 

Varían los lugares en-que se hace esta práctica; pero P.ll 

algunos países, ell~stado, eu vez de crear escuelas especiales 
con ese objeto, ha preferido utilizar algunas escuelas secunda
rias modific~ndo su régimen en vista de la preparaci.ón peda· 

. gógica de profesores. .isí en Alemania, Suecia y Filandia, / 
ciertos liceos 6 gimnasios de grandes ciudades se ban trans
formado en escuelas de aplicación (3). 

Respecto al lugar que los ejercicios prácticos y los cursos 
de Pedagogía deben tener en la preparación del profesorado, 
se observan dos sistemas diferentes. En unos países, los estu

, dios pedagógicos y los estudios científicos y literarios deben se
guirse conjuntamente; de modo que después de haber sufri-

(1) M. Dugard, o. c. 
{2) M .. Dugard, o. c. 
(S) M .• Dugl\rd, o. c. 
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do los exámenes que confieren el derecho de enseñar, ei can: 
didáto puede ser nonibl'ado profesor; eu otros, a un cuando 
se inician en la Pedagogía desde el cotriieuio de su prepara
Ción; no ~:~e dedicán re¡:.tlmerit~ {¡, ella., sino después ele haber~ 
pasi:l.Í:lo el examen del p_rofescirado. Entonces se consa.gran a 
ella durante un año ó dos, de uná ináru~ra exchisivn .. Fueni 
de todo sistema es preciso colocar los países anglo-sajones, 
en donde cada Escuela Norn:i,al y Universida:d organiza á sd 
agrado la preparacióil de profesoi·es (1). 

Ill 
' "' . ' . . . ·. . . . .. ' . : ' ) ' . 

Ei1 riiedio de esta vadedad de fcirmas, el Peru debe aclop~ 
1-.a¡· Í.1quellas que estén en a1;moufa con su g1·ado de cultura; 
con ict naturaleza é inipóftancia ele sus cneq::ios docentes y la 
calidad y extensi6n de lós n1edios niateriales de que puedé 
clisponer 1·on este objeto. 

El eF>ttil)leciniiento de institutos espeCiales para la forma~ 
cicm de profe&ores no sería forma convi:úlieilte ni practicablE~ 
entre nosotros; porque aparte del gasto enoh:ne que iihpon: 
dría al Fis-:;o, si se organizaba con uu personal de profesores 
contratados en Eur(¡pa, coino está orgauizado el Institutó 
Pedagógico de "Chile y como rlebe organiz"an;e ese establecí: 
'miento, ~:;ería una especie de Univ~rsidad ·cm1 rég·inieri de cole~ 
gio, qüe ri\'alizai'Ía con riúestras Facultades imitilizáudolas, á 
::;emejaou1 de Jo que pasa er1 alglines países~ 

Más fácil y más 1:>ráctico es dedicar las Facultádes de Le: 
tras y 'ár; ·CienCias de esta capital á la prPparación de profeso: 
:res, agregando algunas nueva:-; C<itedras .Y dedic"illlclU pát•a la 
pr"áctica 'pr"oÍt:>sional el Colegio de Güadahipe. 

' Gon'cretándoiu"e .á lá Facul·tad de Lotms, creO qúe sería ne·-
cesai·io tomar como tipo para su reorgánizáción la Fácültad 
de Letras de Ginebm, de la que Mr. Berthelot, Mióistró de im;:. 
trucción francés·, decía lo siguiente, en 1886 (2): "Un 'caráctei
propio a·e la Facnltad de Letras de ·Gii.Jelü·a, es ·su di V-isión eú 
dos seceioues, una. llaniadá de Letras y ot·rá llanuida de Cien~ 
cias sociales, que con•pl:eúcle la Bisto'l'ia, la Fi'lólogía, la Eco: 

(1) 1\f. Dugard, o. c. . 
(2) BerLhelot "Science 'et P'hilosophie", 1886. • 
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'wwía Política, la Legislaci6n comparada, el eF>tndio de lo~ 
~istemas sociales y la Hü;torin, rle las Relig-iones. Esta institu
~·ión, muy original, PnCn~ntra SU sanci(m en Ull orden particU
)ar de gra~os y de E>xán;enes. En efecto, al lado qel licenciado 
:en Letras, análogo al nuestl'o, figura el licenciado eq Ciencias 
'socialeR, cuyo examen compr-ende la.s materias enseñadas en 
Ja sección correspondiente. Sería inte.r8sa.nte Raber cuán tos 
:estudiantes ailquiflren ese diplom::t y vnál es su dflstino. En to
do caso, responde l¡.aflta cierto punto, á la, convf'n1encia, seña
lada m{tre nosotros, más de una vez, pero sin resultado· hasta 
hoy, de dividir el t'itulo demaF>iado general de Licenciado en 
Leteas. Yo no Ré si el nombre de licenciado en LetraR Socia
les Re~ía aceptado en F;·á1;cia y si los . programás están bien 
limita(]os; pero la idea misma es ing(-'niósa, y sel'á preciso ~1-
gún dííl., adoptar algo análogo en nueRtros exámenes" . 

.r~sto se reco1~elfdaba hace veinte afios. Los progresos a.l-
, ,canzados desde entonceR en las Ciencias f'ociales, se han encar

gado de jusW,icar las apl'eci::tciones de Mr. Berth~lot; el méto· 
·do soci<;JI~g;ico ha invadido todo el dominio del pensan;liento 
tiloRótico y crítico, al punto de que el nombre de Ciencia Social 
,tiende á sustituir al de FilúFwfí~1 y Letras. 

Hoy en la .Va~ultad de Letras de Ginebra se enseña tam
bién la }1'ilosofía del Dereciw' y el .Qerecho Constitucional, y no 
t~rdará mucho que se incluyan las cátedras de Política .Y de 
Administración; ciencias so;;iÁ.les que sirven de fundmiJento al 
Derecho Constitucional y al Adminis1Tativo, y con los que no 
:se confunden(~). · · . 

La im p01·tancia que entre nosotroR tiene el estudio de las 
!Ciencias sociales, uo sólo bajo el ~Rpecto informativo, sino 
principalmente para la educación civil y política de nuestra 
.socierlad, recomiend:;t ·ese tipo !le org;anit.ación que debemos 
?-doptar, por lo menos en nuestra Faculta<l de LetraR, pl'eS
cindiendo, por ahora, de la división en Letras y Ciencias So
cial~s. 
· Ella deb(-'compre1_1der lassiguient.esmaterias de enseña.nza: 

ti 

(1) Véase Bluntsch!i. "La l;'olitique", "Holtzendorff", "Principes de 
Politique", Frunk 'Brentano. "La Politique", "Balicki" L'état, como organi
zation Coercitive de la "Societé l;'olitique", Cavagnari, "Elementi de scien -
.za dell' Aministrazione". 
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a)-Sicología, Lógica, Moral, Pedagogía, Estética, Metafí- · 
sica, Historia de la Filosofía Antigua é Historia de la Filoso-
fía Moderna. • · 

b)-Alemán, Italia.no, Tnglés, Francés, Quechua, Filolo
gía, Literatura Antigua, Literatura Moderna, Literatura 
Castellana é Historia general del Arte. 

c)-Historia Antigua, de la Edad Media, Moderna y Con
tempori'ínea., Historia del Per-ú, Sociología, Geografía, Econo-
mía Política, Política y Administraeióu. · 

La enseñanza de los idiomas y de la Filología la reclaman 
dos necesidades: la de perfeccionar el estudio de Historia y de 
crítica literaria y la de ofrecer facilidades á los 1 futuros profe
sores para extender sus conocimientos. 

La enseñanza de la Geografía descansa en un fundamento 
más sólido que el de la Historia, después del grl}n desarrollo 
adquirido por esta ciencia y dados 8U valor práctico y peda
gógico. Un geógrafo, al servicio del Gobierno y de la Facultad, 
formaría profesores en ese ramo y prestaría al país iucalcu
lahles servicios. 

La enseñanza de Política y de Administración llenaría 
una necesidaJ imperiosa. En todnR partes 0! ERtado He preocu
pa ,.¡,,amente de la educación civil y política del' eiudadano, 
que comienza en la escuela, continúa en el colrgio y termina, 
en la Univer::; idad ó en Instituto:,; E'Hp;:;ciales. El plan de estu
dios de instrucción media v,igente considera esa discipli'na; pe
ro los profesores á que está encomendada no la entienden· 
bien 6 no saben sacar provecho positivo de ella, por falta de 
prP-paración adBcuada. · 

La E~~onomía Política es una. Cienci~ socíal, que debe <;om
plr~tar el estudio de las demás consideradas. Sus relaciones im
portantes con la Moral, la Política y la Administración n.o fié· 

rían bien comprendidas si se la excluyese de este sistema de 
ciencias sociales. 

H.eorganizada así la Facultad d~ Letras, debE'ría exigirse · 
á los candidatos á profesores los siguientes cursos:· Biología, 
Higiene y un curso de Matemát~cas Superiore~ que deberían 
seguir en la Facultad de Ciencias, como perfeccionamieuto de 
la enseñanza científica adquirida en los colegios y como pre
paraeión de los m~tudioA de Sicología y Pedagogía y, además, 
todos los cursos indicados con las letras a, by c. 

1 
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MiP.ntras la ·cátedra de Pedagogía. esté encomendada á un 
solo profesor, lo~.; alumnos estarán obligado.s á seguir tam
·bién el curso correspondientP. que se dicte en la Escuela Nor
mal de maestros de instrucción primaria, en la cual deberá 
restringirse la enseñanza al fin propio de ese establecimiento, 
y qonde convendda dictar un curso de sicología de la infancia 
6 dar conferencias especiales sobre esta materia, á las que es
tarían obligados á concurrir los candidatos á profesor igual
mente. 

Cuando los recursos del Estado lo permitan se creará una 
segunda cátedra de Pedagogía en la Facultad, que complete 
su enseñanza., la cual deberá comprende!' la parte histórica, la 
parte teórica y la pedagogía aplicada (1). 

La euseñao za de todos los ct]rsos durará, cuando me
nos, cuatro años. Los que demuestren su competencia, con 
arreglo al Reglamento que dicte la Facultad, recibirán, jUnto 
con el título de Doctor, un certificado de examen, con el cual 
podrán ingresar al ·CoÚgio de GuadaJupe, con el objeto de ba~ 
cer a.Ilf su práctica durante dos años, eligiendo la especiali
dad (a, b 6 e) á la que quieran dedicarse. El candidato á pro
fesor podrá opta1~ por dedicar los dos años de práctica, á una 
sola especialidad nwjor.ando sus notas 6 dedicarlos á dos espe
cialidades con notas más bajas. En caso de que deFee obtener 
título de competencia en las t¡·es especialidades, su práctie'a 
durará tres años. 

Duran te la práctica sérán considerados como profesores 
adjuntos y gozarán de la gratificaeión que se les acuerde 
en el presnpue8to ·del Colegio. 

Terminada la práctica, la Facultad conferirá. al practican· 
te título provisional de profesor, anotando el resumen de sus 
notas de examen y las de su práctica, que consignará el 'Rec
tor del Colegio de Guadalupe, en el1·espectivo certificado. 

El profesor con título provisional tendrá derecho para 
ocupar una cátedra 6 asi¡rnatura que estuviere servida inte
rinamente, en cualquiera de los colegios naci'onall:'s de tercera 
categoría. Para este efecto se dividen los ~olegios de la Repú
blica en tres categorí-as: 1 Q Colegio de Guadal u pe; 2Q colegios 
de Arequipa y Trujillo; 3Q los demás colegios. 

(1) Véase Dugard, o c. p. Hit. 
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El sueldo dP. que gozará el prof€'&()r ~on título proyisiRll~l 
será de 150 1:>0les mensuales, con 1::¡, qbligación dP, dictar tref? 
horas de clase diarias como mínimun y cuatro como máxi-

• ' ' •• 1 ' • • .-

m un. 
P¡:¡.sadqs dos años de enseñanza, el profesor con títulq 

provisionAl presentará al Ministerio del Ramo 'Q.na memorifl, 
reservad~ Aobre sus cláses, qnecomprenda cuantos datos sea,; 
necesarios pr:¡.ra forll}ar una idP.a de su competenci~, de las di~ 
P.cultades vencidas, no ~ólo en la enseñanut sino también en 
la disciplin:.¡, incluyendo apreciaciones sobre el medio p_edagó
gico y social en los que ha def?arrollado sq actividad. El .Mi~ 
nisterio en '7 ista de t>ste inf01·me y del certificado que le expi
da el I)irector qel Colegio, sqstitnir{i, el título provisional por 
nno defini~ivo 6 caqcelará el provisiona.J. 

El profesor cqn títulq definitivo tendrá el derepho de re~ 
gentar una asignatura en cttalquiera de los dos colegios de 
segunda categoi"Ía,; que estuviere servida intel'inameilte, go
~ando de un l¡.aber mens~a.l de S. 200, con la obligación de. 
dictar dos horas dia1·ias de clase conio míuimun v tres como 
máximun. . . . - · · . ~ . 

Pas<;tdos cinco aí)os de ensei'íanza en los colegios de se~ 
gunda categoría, tendrá el pi"Ofesqr titular el .derecho de ser 
trasladado al colegiq. qe Guadal~pe, con ·el sqeldo de 250 so
~es y con la obligación de dictar SUf? cmsqs el rniRn)Q tjempo . 

. Cuando dos 6 máA profesores con título prqvisiona,l 6 de
;fin~tivo Roliciten la ¡nis~a cátedra'ó.asi·g~att~ra. Re guarda.1·á, 
,e~ s?guiente orden de preferencia.: 1 Q los que I"Xhiban mejores 
n.o~a-.'3 en sns títnlqs; 2Q, si 1:1 diferencia d~ nqtas no es muy 
gt·~nde_, el que ter)ga mayor tiempo de p1;áctica en la enseñan
za; iF, §li la d.i.ferencia de tiempo no es muy grande, _el que 
.tf'ng~ wayor edad. Cuando las circunst~ncia.A que concurren 
no estal;llecei~ gran dife1·encia eQtre los pos:tulantes, entonce!? 
.se sa.cará á .o.p,o.sición ]a cátedra 6 a.signatura, c.on ar:reglo ~ 
.las prescripcjcmes ql)e ~e dicten. para este caso. ' 

;Los profesQre¡:; titulares, con títulq provisi\m~l ó def,ini~ 
:tivo, tendrán d,ei:ecbo á a.Iimentos y casa coandq ~aya inter
nado en lo~ colegio.~ ,en qu·e f1:1n.cionen. ·Si nq hubiera interna
_do 6 por te.t:Jer fan;ülj:;t PO P':J.dier:jm gozar de ese l:?ene~ciq, re~ 
,cibirán UJ,l s_up,lemen;to .<;le S. 50 we.nsua.les . 

. ' 
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.Los profesores con tí tu lo ciefiniti vo tienen derecho para 
que se les prefiera en los nombra:rnientos de inspectores de 
IQstmcción primaria ó media, sien1pre que por sús infoi·mes 
al Gobierno demuestren capacidad pára el ejereieio de esas 
funciones. 

Los profesores cori tftulo definitivn que hubieren ejercido 
sns funciones satisfactoriamente en el Colegio qe Guadalupé, 
tendrán derecho de ser ¡:ireferidos en 'el nol.nbral:niento de Di~ 
i·ectores de Colegios de tercem catcgoHa; de donde podrán as~ 
cender á la direcdón de colegios de categoría superibr; según 
sus méritós~ 

Los profesores qu'e sean i:lombl:ados directores gozarán 
'de los sigúientes sueldos mensuales: S. 300 l'os de tercáa cate
goría, S. 350 los de segunda s, 400 los de pdniera~ 

Los actuales Doctorf'ls en Letras püorári obtener los mis~ 
1nos títülos, si completan slis estudios con arreglo al plan 
antes indicado y hacen su práctica eü el colegio de Guadalupe. 

I~os profesoi·es y Directores contratados por el Gobierno 
estarán sometidos á las condiciones especiales de sus respec
tivos éoutratos solan1ente. 

Mientras se organice la secéíón de Ciencias soriales, los 
'candidatos áprofesordeberán cursar y d~r examen. én las 
Facultades de las siguientes materias: Filosofía del Derecho, 
Derecho Constituéioüa·J, Derecho Administrativo y Economía 
Po'lí'tica. 

IV 

Con la 1;eor¡;j;é.úi:Zación bosquejada en el éapítúlo anterior-, 
Ilü Ee conseguirá ciertamente que nuestrós futuros prbfesores 
'realicen el ideal trazado por Dngard, del que estaremos muy 
lejos por n)ucho tiérnpo; pero se conseguirán dos grandes re
sultados: hacer del profesorado una carrera especial y eman
cipar¡), la juventud de esa enseñanza memorista, que anula la 
iniciativa del maestro y la espontaneidad del alumno, convir
tiendo á éste en mero depósito de ideas formadas que repité 
geriera.lmente comó en los casos de psitacismo. Los progresos 
·que se obtengan serán tardíos pero llegarán al fin influyendo 
poderosamente en la mal1era de pent:ar, sentir y quel'er de la 

,. 
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clase dirigente cuyos errores, impaciencias é intolerancias son 
fruto exclusivo de su mala dirección en el colegio. 

Los alicientes ofrecidos á la canera del profe('orado alen
'tarán á muchos espíritus que aman las tranquilas funciones 
del magisterio; pero el Gobierno está en el deber de fomentar 
la corriente que se establezca, creando bAcas para distribuir
las entre todos esos jóvenes que se dedican á otras profesio
nes'por.no encontrar abierta esta nueva carrera, tan honrosa 
y lli~i·ativa en los países que comprenden que la edc.;a.ción es 
el problema vital por excelencia. 

El Gobierno podría construir en el Colegio de Guadalupe 
una sección destinada. á recibir alumnos de beca, de los demás 
departamentos, ofreciéndoles en ese local, hogar, comida y 
ropa limpia y organizando ese pensioQado oficial en que lós 
jóvenes selectos de toda la República, se asociasen como hom
bres libres, inspirándose en los mismos ideales y desarrollau- · 
do idénticos sentimientos. J!Jducados así, en Una disciplina se
vera, aceptada con libertad, serían los futuros educadores y 
los que imprimiesen á la Nación esa uni.dad moral de que ca-· 
rece y que tanto necesita para ser fuerte. · 

Una r~orgariización análoga de la Facultad de Ciencias, 
completaría este proyecto, que someto á la deliberación de la 
Facultad que U. S. preside, cumpliendo el encargo que recibí 
de ella. · 

· Dios guarde á U. S. 
A. DEUSTU.t\ 
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DISCURSO DE APERTURA DEL AÑO UNIVERSITARIO DE 1905 

Excmo. señor: SeñorRector: SeñoreA: 
'·Cuando €e dice sistema se -expresa un 

ordenamient0 lógico de conceptos; por 
eje:uplo jurídicos ...... Idear un si"tema'sig-
nifica alg0 más que clasificar y agrupar: 
los criterios para eeleccionar minerales ó 
phl.nta;, sun externos, visibles. tangibles: 
pero tratándose de ios conceptos jurídi
cos, :-tdemás de ch:sificar e's preciso bailar 
la relación interna y la correspondenci~~o 
recíproca de cau~ns y efectos: así la clasi
ficación ~e eleva á organismo, el orden á 
sistema". 

P. COOLIOLO 

Catedrático de Derecho en la Unl"ersidad 
de Módena 

En el momento~actual de la evolnciC>n dP-l Det·echo priva
do, los Códigos de comel'eio, minel'ía, agl'icultura, y también 
el de la industl'ia fabeil, deben eegit· únicamente los actos eco-
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nómico-jurídicos, que informan la legi:-laciót) civil especial, 
y que se del'ivan del ejercicio continuo de cada una de aque
llas manifest.aciones del trabajo aplicado á la materia. 

Hay autores que pretenilen haberencontrarJo veRtigios del 
Derecho comercial en un Código babilónico, que reputan la 
legislación mis antigua del 'ntmdo (1); pero lo cierto eR que 
todo~rlos Est.ados modernos tienen Códigos de comercio, ó 
por lo meno:; legislación mercantil, y qne nadie.diHcute hoy la 
razón de ser de esta importantísima rama dn la Jurispi'U
deucia. 

Las Orilenanzas de 15fí5, compuestas por el prior y cón
sules.de la Universidad de mercaderes de Sevilla pat·a loR segu
ros marítimos, en los viajes á la>;- India:,; occidentales, son, á 
no dndarlo, el primer cue1·po de leyes mercantiles que rigió en 
la América eRpañola y por consiguiente t>n el Perú, sep:ún se 
colige de las Ordenanzas dél Real 'l'l'ibunal del Constrlado de 
Lima. 

Las célebres Ot·dena.nza.s de Bilbao de 1737, el Código de. 
comercio de 1853 .Y el de 1902 enciermn la actual legislnci6n 
mercantil del Perú, pu0.sto que ninguno de ellos contiene cláu· 
sula. derogatoria; y lejos de eso, el de 1853 (artículo 1269) 
recouoce explícita.mente las Ol'denanzas y demás leyes que no 
se le opongan. I<Jl Córiigo de co:nel'cio de 1902 está calc<1do en 
el español de.1886, excepción hecha de la secciones sobre ma,r- · 
tilleros, letras de cambio, cuenta cOI·I'iente, cheques y del título 
sobt·e prenda. 

El problema que primariamente resuelve el Derecho comer
cial, es el relativo al criterio que debe adoptarse para, dP.tet·
miJla.J' los a.ctos sujetos á. la legislación mercantil. Hay tres 
sistemas al respecto: el subjP.tivo, el objetivo y el mixto. Las 
Ordenanzas de Bilbao se decidieron por el sistema :>nbjetivo, 
que es opuesto Rl artículo 32 de nuel'ttra Carta funilamental; 
y los Códigos de 1853 y de 1902 Rignen genemlmente el obje
tivo. El artículo 2<:> del último Código proclama, sin reservas, 
el sistema objetivo; pero en los contratos de comisión (artfcu-

. lo 237), depósito (artículo 297) y préstamo (artículo 305f 

(1) Vinckler, Die Gesetze Hammurabis Konigs von Babylon. Leipzig, 
Hinrichs, 1G03. Rivista di Diritto Commerciale, Iridustriale é Marittimo da 
Vivante-Safra-1908. 

' 
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adopta el sistema. mixto; en algttnos otros, sigue el subjetivo; 
y al ocuparse del contrato de compañía( artículo 124) y de las 
l-etras de carnbio (artículos 434, 435 y 441) establece un nue-. 
vo sistema, que pudiera denominarse formalista, por cuanto 
es la forma la que allí determina la naturaleza del acto jurídi
co. La estructura del Código actual, como á primera vista se 
nota, es desatentadamente contradictoria. 

Descubierta y conquistada la América española, propúso
se la metrópoli impulsar sus nuevos dominios, oto1·gñ.ndoles 
una. legislación adecuada, teniendo en cuenta la índole de los 
pobladores y los prejuicios económicos de la época. El Dere
cho de minería arraigó desde entonces, y persiste aún, en mu
choR EstadoR tiel nuevo continente. 

Si en la actualida.d hay economistas pa1·a quienes la mine
ría es la base de todas las demá.s industrias, por· cuanto sumi
niRtra el carbón de piedra, que ha sido llamado el pan de la 
indust.ria, (1), y no Qfaltan sabios que sostengR,n (2), que la 
civilización de un pueblo pnede medirse por la cantidad de hie
rro que co'nsume, no es de extrañar que los monarcas españo
les y los virn~yes de América se preocupaReu inconsiderada y 
preferentemente del desarwllo de la miner·ía., qne en el dec1·eto 
de 4 de julio <le 1826 se denomina: uno de los ramos clásicos 
de la inouRtrin. del Perú. 

Don Francisco de 'l'oledo, apellidado Salón del Perú y Li
curgo de Inctia,s, fut~ el prim.e1· virr·ey qne expidió un Córligo de 
minería, que tal calificativo merecen la~ Ordenanzas de minaR 
promulgadas en la antigua ciudad de La Plata el 7 de enero 
de 1574 y que aprobó Felipe II en 17 de octubre de 1575 (3). 

(1) Laveleye. Economía Política, 
(2) Thenard. 
(S) Gran esta.dista fue el virrey don Francisco de Toledo. Adelantándo

se á su época, en las Ordenanzas publicada~ en el Cuzco, dijo: "que los es
tatutos de las Repúblicas han de ser en beneficio del común y no en prove
cho de los poderosos; que los Estados se engrandecen con la justicia y la 
paz; que el interés y seguridad particular se afianzan atendiendo al bien 
común y que el cast.igo de los mah·ados es la mejor piedad para con los 
buenos". Si se tiene en cuenta que durente los trece ati.os de su gobierno 
se expidieron también las Ordenanzas de Indias, las de la ciudad de Lima y 
otras; que él dió las primeras constituci9nes de la Universidad Mayor de 
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Algunas leyes españolas sobre minería; las Ordenanzas del 
Perú, en las que están incluidas las de 'J~oledo; b:ts Ordenanzas 
de :México, adaptadas al Perú en 1786; la, declaraciones del su
perintendente de la Real Hacienda, don Jorge Escobedo y Alar
eón y las leyes patrias expedidas desde el año 1821, qne cons
tituían hasta el 31 de diciembre de 1900 nuestro Derecho po
sitivo de minel'Ía, han sido reempla.zadas c~n el novísimo Có
digo, puesto en vigor el1 9 de enero de 1001. 

La doctrina del nuevo Código se recomienda por su libeJ·a
lida.d y es más precisa, qne la.abi~a.nada legislación que dero
gó. Aún rnáR: el Código ha. trasmitido un notable impulso á 
la industria. miner·a, comprobado por el rendimiento del im
pu.esto de minas durante el último año, que ha subl9o á 
320,000 soleR ósea el décuplo de lo que produjo el año 1877, 
en qué se creó ese ingresú fiscal. . 

Sin pecar de tradicionalistas exagerados, es preciAo reco- . 
nacer· que en la. legislación colonial minera hay una abundA.nte 
fuente informativa, que no debe desecharse sin examen, ya que 
en materia de investigación es en extremo ú1;il añadir á las 
obsel'\7 8.Ciones propias la. e:xperieneie1 ajena y que, como acer
tadamente dijo don Francisco .Taviee Gamboa, en sus erudi
tos comentarios: "con. }a, inteligencia y prá,ctica de nuAstt as 
sabias Qrdenunzas no se necesita mendigar extraiins no
ticias". 

El e1rtículo 220 del Código de minería der·oga., en bloque, 
toda la legislación anterior, COlOI1iaJ y patri::l; ,Y éste eA UllO 

de los er;rores más trascendentales del nuevo Código. 
Siempre fue la prá.ctica la mejor piedra de· toque para las 

leyes nuevas: pues bie.u, durante el cuatrienio que lleva en vi
gor el a<!tua.l Código se ha, notado, entre· otros vaeíoR y defec
tos, uno muy lamentable. Eu mayo d'e 1903 ocurri6 un de
rrumbe en la miua de oro La Qrzinun del Cerro de Paseo, que 
causó la muerte de tres jornaleros; y en la madrugada del 7 de 

San Marcos; que despachó la expedición -de Sarmiento, que entró al estre
cho de ll:t:agallanes por el océano Pacífico; y que en la. memorable visita que 
hizo del virreinato empleó cinco afios, recorriendo más de 1500 leguas y 
tratando más de 2000 asuntos diferentes, hay que convenir que con sobra
da justicia, en las Ordenanzas del Perú publicadas el afio 1685, se llamó á 
Toledo: "el primer varón y legislad9r inmortal de Indias'·'. 
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marzo subsiguiente, otro operario quedó sepultado dentro de 
las galer·ías de la. crdera del Agustino á las inmediaciones de 
€Sta capital; pero como las disposiciones de la actuallegisla
ci(Jn miBera son únicamente preventivas y represivas, ninguna 
de las autoriflades, que ejer·cen el gobierno administrativo y 
€conómico ó la policía superior de las minas, intervinieron en 
los trabajos emprendidos paraa.uxiliar á las víctimas de a que
llos honendos-accidentes. Desde 1590 el virrey García Hurta
do de Mendoza, marqué!" de Caiiete, había previsto esta emer
gencia y dictado sabias disposiciones par·a remediarla, como 
puede verse en la ordenanza XI del título V de las del Perú (1). 

Tanto el Derecho agrícola corno el fabril se hallan aún en 
estado amorfo, al cont-rario de lo que sucede con el Derecho co
mercial y el minero, que tienen una codificación completa y 
muy gener·alizada en todos los países caJt.os. ' . 

Los Códip:os rumles de la Argentina y del Uruguay no son 
verdaderol'l Códigos civiles de agricnltUl·a. 

Todos los pueblos se ha.n dado legislación agraria: la tuvo 
Roma., y su ejemplo lo han seguido las naciones modernas. Los 
legisladore,; se han preocupado siempre del problema de las 
subsistencias, estimulando el acrecentamiento de la produc
ción agrícola .. Ln corona, ele Espa.ña, deRde los primei'Os tiem
pos de J.a conquista, dictó atinadas órdenes sobre pa:;:tos na
turales, montes y aguas, sohreconcesión de éstas y cletP.l'l'enos, 

(1) He nquí la referida disposición: 
"Ordenan XI. Lo que fe ha de lwzer pa1·a facar los Inrtios que quedaren 

encerrados por arerfe m·ruinado lrt. Mina". Y bi lo que Dios nueftro Sefior 
no permita fucediere que en algunas de las vetas del dicho cerro, haya al
gún derrumbamiento, ó ruina, ó que fe cierre algún camino, de manera 
que queden algunos indios enterrados y encerrados. Mando, que para los fa
car ocurran todos los indios que fueren necefarios de todas las vetas cerca
nos afiftan y trabajen hasta faca1· y defenterrar los dichos indios, y el jor
nal de los que trabajaren se les pagara á cofta ·de los dueños donde lo tal 
acaeciere. Y para que la dicha mina no quede defiet·ta ni impofibilitada pa· 
ra poder traer labor en ella, mando que los ·indios de las laboree eonfecnti
vas á la tal mina fefenta varas cerro arriba y otras fefenta cerro abajo: y 
si fuere al cabo de la veta donde no haya las dichas fefenta varas serán 
ciento y veinte varas, cerro arriba, y cerr9 abajo, y los que faltaren acudí-
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y acerca de las cop:1pósiciones, revistas y remensuras. Los re
glamr.ntos de aguas del Dean Saavedra y del Oidor C:erdán, 
pumerosas leyes y decretos expedidos después de la indepen
dRncia. y el Código de aguas de 25 de febrero de 1902, que, con 
algunas modificaciones, es la ley Pspañola de 13 de junio de 
1879, han tenido el propósito de proteger y fomentar la in
dust,ria agrícola. 

Es innegable que la agricultura llegó al más alto g·rado 
de progreso durante la domi.nación de' los incas por efecto, sin 
duda, de esa especie de colectivismr~ agrario, que formaba la 
base de su asombroso sistema de gobierno. El error económi
co en que incuniera nuPstra antigua metrópoli, al favorecer 
la minería á expensas del cuUivo de la. tierra, motivó la deca
dencia de esta importantí'sima fuente de bienestar social, y 
"como en nii1gún ramo de la industria humana son más nece
sarios la ciencia, el arte y la experiencia, que en la agricultu
ra, á su falta debe atribuirse el a.bandono y descuido del te
nena más fPrtiJ, bajo ~l clima m{ts benigno que se conoce en 
ambos hemisferios" (1). 

La creación de u u in;;;tituto e;;;pecial cle Agronomía, la pro
Jnulgación del Código de aguas y mnchos actos adminiHtmti
voH, que Rería prolijo exponer, incitarán á los pohl::Mlo1·es de
nuestro ferncísimo suelo, si no para conseguir la superabun
dancia de pasados tiempos, siquiera _"para librar con su tra
bajo la segnr·idad de su subsistencia" (2).· 

I-'a industria manufacturera, "esa hada que multipliea las 
maravillas y los encantos de la civilización" (3), constituye 

rán á hacer los reparos que fueren necefarios, hafta que la dicha mina que
de reparada, y fegura para poder traer labor en ella. Y los duefios de las di
chas labores acudirán con los indios de ellas para el dicho efecto á cofta del 
duefio de la dicha mina, puef lo mifmo le ha de hazer por ellos cada que 
otro tanto fuceda: y el Corregidor de la dicha villa, y Alcalde mayor y Vea
dores tendrán particular cuidado de que afí se cumpla y execnte, como cofa 
que tanto importa, y ve que Dios nuestro Sefior de ello es •muy servido". To
zno I Ordenanzas del Pt>rú, por don Tomás de Ballesteros.-Edición de 1752. 

(1) Decreto de 5 de enero de 1837. 
(2) Jovellanos. Informe sobre la ley agraria. 
(3) _Pradier Foderé. 



CONCEPTO DEL DERECHO CIVIL INDUSTRIAL 111 

hoy uno de los fadoras económicoR y sociale~ más extráordi
narios. 

"A los modernos pensadores y descubridores, como acer
tadamente. dice Boccardo, cm·r·e::;ponde la gloria de haberse 
del'pojado de la toga académica, de liabet• descendido á los ta
lleres, á las mitras, {¡,las ca~as de los campesinos y de los bur
gueses y de habersnministrn.do nuevos motores, nuevas subs
tancias y nuevos elementos de fuerza y de perfección al tra
bajo. Ln. ciencia se ha herho industrial y la industria se ha 
ennobJecido has1·a llegar al grado de la ciencia. La 'l'er.no
Iogía es la hija primogénita de nnestr·o siglo. ¿Quién es ca
paz de medir toda ln.eficacia de esta grande y pacífica trans
formación?" 

Para os1 imar aproximadamente los gt·ancles provechos 
que reportan las artes inecánicas y fabriles, basta tener en
cuenta que,· hace un siglo, la. diferencia entre una libt·a de algo· 
dón tejido y otra en rama, era de once francos, siendo así que 
actualmente, á pesar· del considerable aumento en los salarios, 
esa diferencia eH tan sólo de treinta cénÚmos de franco; y 
que-"Inglatena viste de indianas á la India con algodoneH 
de esta procedl-'ncia y revende á la Australia sus propias la
nas convertidas en paños". (1). 

La industria fabril-como la minería, el. comercio y la 
. agrieultura-ol'igi11an relaciones jur·ídicas, que requier·en nor

mas y principios dist.intos de los que constituyen el Derecho 
civil común. 

El Derecho industrial, según el profesor Humberto Pipia, 
es "el conjunto de las normas que rigen la ¡·elaciones jurídicas 
inherentes á la producción económica, originadas· por causa 
de ésta entre las persona:o;-y entre éstas y las cosas" (2). 

Afirma el autor citada, que "mientras el Derecho comer· 
cial regula las relaciones jurídicas derivadas de la interposi
ción especulativa entre la producción y el consumo·, con el fin 
de realizar 6 favorecer la circulación de la riqueza-el Derecho 
industrial está Il~mado á regir las relaciones jurídicas arigi· 

(1) Instituciones de Derecho ~ercantil,por don Pedro Estasén, Madrid 
1895. . 

(2) Nozione di Diritto industriale. Avv, Proff. U mberto Pipia. Miláxi 
1904. 
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nadas directamente por la producción de la riqueza, entre las 
personas, 6 entre éstas y las cosas'r. 

"Entran así-continúa Pipia-en la er;fera del Derecho in
dust,rial todo cuanto se ~efiere á In propiedad industrial:-prL 
vilegios de invención, marcas de f.J.briea y de comercio, los 
dibujos y modelos de fábrica, la razón social, nombre 
y denominación industrial, rótulos, etc.; entre los que se 
refieren ú las relaciones de las personaR con b prodnce;ión:
contrato de tralta.jo, juradoR mixtos, etc.; los que se refieren 
ft laextrinsecaci6n de la hacienda industrial, considerada como 
universalidad jurídica., 6 complexo de medios materiales é in
dustriales destinados particularmente á la producción de la 
riqueza; los medios auxiliares para. desarrollar y dikndir la 
industria:-derivaciones de agua, calderas {L vapor, tra~;porte 
á distancia de la fuerza eléctrica, publicidad, concurren
cío, etc". 

La intensidad de la crisis induHtrial contemporánea, por 
una pade, y, por la otra, los nuevos estudios sobre Sociolo
gía y Economín, han comunicado Rumo interés á la doctrina 
dPLDerecho fabril ó manufacturero, que, entre otraH m:piracio· 
11es genP.rosas, se propone reRolver lagmu éuestión sof:ial, tras
mitir regenerador impulso á esa forma de aplicación del tra
bajo y heJ·marJaJ·la. utilidad con la justicia., que son ideales 
afanosamente perseguidos por la ci,·ilización moderna. 

En Austria y Alemania se ha e11saya.do ordenar siRtf•mñti
camente esta rama del Derecho civil especial, aunque no fal
tan tratadistas que. impugnan ese procedimiento, alegando 
que no conviene cristalizar en formas rígidas y estrechas la con
tinua. e1·ol nción de la ind nstria.; sin tener en cuenta qne el' te mis
mo raciocinio podría adueirse_en cont.ra de la codificación del 
Derecho mercantil, agrícola ó minero. 

N uesh·o actn:=tl movimiento fabril no exige aún imperiosa
mente la, da.ción de leyes de eHta clase, que, mfis trt1·de 6 más 
temprano, habrá. que sanciona.¡· después de prolijo estudio de 
las nnevas orientaciones del De1·echo. 

Suélese confundir en el terreno legislativo los límites de al
gmÍas de hLs sel'ciones del Derecho civil especial: así nuestro 
Código de comercio contiene muchos preceptos del De1·ech o 
civil in:1!1nf;~.l!tm·ero; ,V uo hay támpoco razón para con si de
ra.r formando parte del Derecho civil ind nstrial ni del mercan-
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ti!, lAyes como la expedida el año último en Inglatert·a sobre 
la telegrafía sin hilo~; porque el Derecho,ci vil y el ad ministrati
vo tienen naturaleza, caracteres y principios diRtintos é in
compatibles, ·que requie1·en una reglamentación aparte. 

La divei·sificaciónilel Dere·chocivil especial, ese! punto más 
culroinante de esta parte de la .Jurisprudencia: desarrollado 
ese tema se precisa su concepto, se delínea su estructura y se 
pueden arreglar coordina.damente los principios Pconómico
jurídicos que caracterizan su naturaleza. 

Dos teorías opuestas-la de los civilistas y, la de los mér
cantilistas-se disputan hace tiempo la supremacía, así en el 
terreno de la legislación positiva. como en el de la literatura 
juríilica. 

P111·a los civilistas, el Dr.recho comercial y por consiguien
te, de ma.nera implícita, el de minería, el agrícolá el fabdl, cons
tituyen 6 una secuela ó una excepciím del Derecho común, que 
es la regla gf'neral. · , 

Para. los mercAntilistas, al contra1·io, el Derecho comercial 
y proba~1lenHmte los otros ramos afines constituyen un Dere
cho autónomo y sui generis. 

DiRcnrriendo con todo rigor lógico, hay que reconoc"!l" que. 
]a le~-?;islación civil especial es, en cie1·to modo, excepción c1Pl 
Derecho civil común; que ambos trata.n de relaciones jurídicas. 
afines, pues unas son aplicables á todos lot~ hombre~ y otras 
á cie1·ta cla.se de pe1·sonas solamente. Mas si se tiene en cuen
ta. la rázón· de set· y el o1·igen de ambaR clases de rela.ciones ju
rídicas, hay que convenit· también en quP el Derecho civil co
mún y el especial, tienen caT·acteJ~es propios y deben ·tener, por 
conRiguiente, normas y reglamentación distintas. 

Al lado de estaH doctrinas han surgido otras dos, quo pro
fundizan más la materia: la teoría de la unificación del 0Pre
cho privado, sostenida por Viva.nte, el renombrado profesor 
de Derecho mr-rcautil en la Real Universidad de Roma, por D' _ 
Aguanno, Endemann, Silvela., Ureña y otrqs; y la de Estasén, 
que opina. por la bifurcación del De1·echo civil especia-l. 

Los partidarios de la unificación dicen: "qüe en el concep
to científico del Derecho civil, va incluído por entero el crite-

, 
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río del Derecho privado" (1); "que las relaciones mer;::antiles 
eou, en sustancia, las mismas. relaciones civileB establecidaA 
en beneficio dE> una. cli'lse .Jl'rivilegiada, la de los comercian~ 
tes" (2); que "el hecho de l'flg'lliar dA iJistinto modo lns miS
maS relaciones jurídicas en·el Oet·echo c:vil y en el. comercial, 
produce un dualismo peligt·oso. hace inciertos los principios 
de Derecho establecidoA en los códigos civiles, que son fuente 
supletoria de los códigos merca.•1tiles y perjudica á la unidarl 
y al desatTollo del Derecho privado y á su orgánica concepción 
científica" (3); que "es diiícil marcar límites precisos entre la 
materia regida JIOI' el Código civil y la que la está por el Có
digo· de comercio" (4); y que es muy extrafio que en un siglo. 
en Pl cunl Re ensalza. tanto la libei·tad y la abolici6n de todo 
privilE!gio, "sPsubordine, como indica Vivan te, el intet'éH de to
dos los ciudadatios, los cuales recurt·en á las empresas mer
cantiles para alimentarse, para vestir~e. pa.•·a. viajar, pat·a. 
IHlegurarse, para hacer que produzea.n s'us ailorros, al interés 
de los comerciantes, .for;¡· cuales, por razón de su p•~ofesión, bus
can las manet·as de eE~pecular con las necesidadP.s de la propin. 
f!lientela''. 

· EstoR y otros argumentos, ya sean de carácter histódco 6 
doctl'innt·io, directos ó indirectos, que magistl'almente P.Xpone, 
clasifica. y analiza Vidari, el célebre profesor r'le Derecho cómer. 
cial de la Universidad de Pa-vía, tienen más apariencia que 
solidez, y no resisten un atento é imparcial estudio de la 
cuestión. 

Nótase, desde luego, que ninguno de los a.ntores citados 
i·rata de la unificación de todas las ramas del Derecho civil 
~'Specia l y nadie, que sepamos, hn llegado á. extrema,¡· hasta 
ese punto Rus conclusiones doctri'nales. Porque si es cie1·to 
qne, haciendo derroche de ingenio y de sutilezas, se pueden en
coutrar algunos puntos de identidad entre el Derecho civil co
múú y el comercial; no es menos evidente, que las desemejan
zas son mil.~ saltantes ontre el Derecho civil de minería y el co
mún, y también entre éste y el Derecho fabril 6 manufactu
rero. 

(1) D' Agua.nilo. La Reforma integral de Ia.Legielación civil, 
' 1 ' • (2) Ohra cit•.tda. 

(3) Obra citada. 
(4) Vivante. Derecho mercantil. _ 
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El persi1>tente ejercicio de cualq ni era industria cons1 i t.uye 
una función económica, que ·da origen á ciel'to orden de rela· 
ciones jurídica¡;;, que tienen naturaleza y car·ac'ter·es pmpios: de 
donde se sigue que el Derecho civil eomerci8.l, ~::1 minero, agrí
cola y fabl'il, no son el_ derecho y la. legislación de una deter
minada cla¡:e de ciudadanos; sino el derecho y la leg-islación de 
un determinado orden .de fenómenos e-:onórnicos. 

La fórmula económico-jurídicA, que sirve para. fijar t>l con
cepto del Derecho civil especial, requier·e amplia libertad de 
~·ontratación, sancione3 rigurosas, r·a¡:¡idflz de movimientos, 
términos snmarísimo~, medios 'le prueba expeditos; los uses, 
como fuente :mpletoria del derecho, y mnchá~ otm~ exigencias 
inada.ptables con el caráctet· lento, inflexible y persona! del 
Derecho civil común. 

La bifm('ación del Derecho civil, en común y especial, no es 
capriehosa ni ·¡rbitr~:~ria: PIIH Re funda en el diferente modo de 
ser f]Ue tienen las manifestaciones de la. vida civil y las de la 
vida indn~trial. 

No es una razón atendible, que la proyectad<1 uniciclüd del 
:perecho pr·ivado·sirva para corregir y mejorar el procedimien· 
to judicial: contiendas de eompeter1cia se suscitan tarn bién en
tre el Der·echo adminiRtrativo y el constitucional, y ¿es razo
nable, acaso, que para evitar esa. clase de incidentes se unifi
quen aquellns ramas del Derecho público? Redúzcn nse las cues
tiones pr·ejurliciales y se habrá deKa1 ado la dificultan pi'Opues
ta, dándose uri gran paso en la reforma. dP.l Der·echo pr·ocP.sal. 

Es máR. Las dos for·mas de la unificA.ción del DerP.cho pri
vado son igualmente inadecuadai,~: la fusión, porque se trata 
de ¡·elaciónes jurídicas sustancia.lrw~nte diferentes; y la. incor·
poraci6n, porque la legislación civil, co!JJ.Úu y especial, qqeda
ría reducida á un estado de hecho, como el de una colección de 
leyes 6 el catálogu de una biblioteca, sin constituir un ordena
miento sif;temático, un organismo jurídico (1). 

Los estrechos límites·de un discmso académico no permi. 
ten una refutación completa de esta doctrina, que ha tenido y 
tiene muchos adeptos, y que ha originado fracasos c0m_o el 

(1) El Código federal suizo de ~~-s obligaciones de 1883 no h~' realizado 
dicha unificach1n, y aún está discutiéndose el uuevo Código federal proyee-

. tado en los úi timos años. · 

._ ______________ ___. ___________ ___;_;_ ... -.... ,. 
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acaecido no hace muchos años en Holanda, al tratarse de la 
reforma d~l Código de comercio. 

La doctrina de Estasén Ele apoya en los recientes progre
sos de la Sociología y Biología eontempot·áneas. "En todos 
los set·es vivientes se destacan dos ót·denes de funciones y ór
g·anos que corresponden á fines completamente distintos: la 
vida interna y la vida externa. Los pritnet·os corresponden i~ 
la vida de conservación del individuo, los segundos á la vida 

· de relación, ó y,or otro nombre, á la vida vegetativa y á lu vi
da animal. En las plantas y en los animales inferiores, apare
cen confundidos 6 poco determinados aqnellos órganos y aque
llas funciones; pet·o á medida que se nota un mayor grado de 
progreRo en las formas de los organismos en general, !'le nota 
una mayor separaeión df.llOR l)¡·ganos que cort'eRpouden á le:"b 
vida, intenw y á ht l'Íd;1 extenJR.. Lo mismo se observa, con
sideranrlo aisladamente un organismo superior, un animal su
perior y u11a sociedMJ" (l.). 

Siguiendo la división preced~nte, lleg·a el autot· menciona
do á esta conclusión: "Entre los diversos cuerpos legales que 
Re desgajan del organismo jurídico especial de In vid<l· civil ex
term!, .l.lállanse los Códigos y ]Pyes especia.les, merca.ntil é in-. 
dustriétl, objeto de nuestt·as investigaciones, cuya importan- _ 
cía aumenta de día en díi:l, por ra.zón de qne en nuestras socie- · 
dades civilizadas, se acentúa más la tendencia mercantil é in
dustrial en el orden civil de la vida. soch'Jl entP.ra." (2) . 

. No considera Estasén como partAs del Derecho civil ex·ter
no ni al Derecho agrfcola, ni al de minas; siendo así que la te· 
tracotomía del Derecho civil especial debe ser el pnnto de par
tida en esta clase de elucubraciones, sup'nesto que, como ma-· 
11ifP.stamos antes, toda actividad funcional distinta crea rela
ciones jurídicas especiales. No es, pues, exacto que el Derecho 
ind uRtrial, ó mejot· dicho el fabril, sea llll verd.<.~.dero satélite _ 
de la legislación de comercio, y que deba continuar girando al 
rededor de ésta. Por lo demás, afirma el autor referido, en 
otros pasajes de Au obra, que "es dificilísimo en la práctica 
trazar una línea div.isoria que separe cou exactitud lo que per
tenece á la esfe1·a puramente industrial.Y á la esfera mercan-

(1) Estasén. Filosofía del Derecho mercantil é industrial, página 34. 
(~) Autor citado, página 41. 

• 

' 
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til" (1) y que el Derecho industrial "forma ya un sér apR.r
te" (2); concluRiones que sería muy at·duo poder conformar. 

Cierto escritor-muy :recomendable por sus obt·as-discu
niendo sobt·e el particular, se ha expresado así: ''Los campos 
dt:l la actividad privada, fuente perenne de derer.hos y obliga
ciones, ahora se han ampliado y especificado bajo la acción 
incesante del capital, de la ciencia, de las má.quinas, d.e la aso
ciación, del crédito, de la gt·an industria, del comercio; que r.a
da una merecía tener para sí su Código, petra reglamentar las 
múltiplesrelaciouesjurídicas á que da vida constantP.mente en 
su propia esfera. Y entonces, además de una serie indefinida. 
de leyeA eRpeciaJes dirigidas á regulat·las singulares relaciones 
que diaria.mente se desarrollan, se necesitarían otros tantos 
Códigos cuantas son las ramas pl"incipales de la actividad ju
rídica privada. Además, por tanto, del Código de comercio, 
hay necesidad de tener nn Código de la industria, un Código 
de la agricultura, un Código de las a¡ruas, un Código de las 
minas, un C6digo de montes, un Código para las produc<::io
nes científicas, artísticas y lih~t·arias, un Código del Crédito, 
y así de lo demás; salvo tener siempre un Código común para 
cuanto concierne á la capacidad jmídica en general, las rela
ciones de familia y de sucesión, corno materias comunes á to
dos los hombres, sin distinción de vida, Je edad y de costum· 
bres" (3). 

Sin admitir la multiplicación de los Códigos especialeEt, en 
la forma indicada últimamente, es preciso reconocet·, que 
"constituyendo el Det·echo vigente un cuerpo de doctrina tan 
voluminoso, imposible de dominar como no se le sacrifique 
una gran parte de la vida ...... " y como P.l legislador rPnueva 
~;us preceptos ·con frecuencia, impone al ciudadano-"nuevos 
consumos de energía, de atención, de tiempo, mermando más 
y más el reclamado para elrer;tante trabajo social, si tal vez 

0 no ahsor~iéndolo por entero" ( 4). De donde se itifiHe la nece~ 

(1) Autor citado, página 96. 
(2) Autor citado, página 14. 

-(3) Cimbali, obra citada, página 32. 
(4) J. Costa.-El Problema de la ignorancia del Derecho. 
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sidad tie una revi8ión geÍleral de todos los CódigoR, á fin de 
simplificar cuanto sea posible ésa leg·islaci ón eaótrica, que 
ahom siglos calificó Euuapid con la f¡·ase célebre: nonnullorum 
camelonJm onus ............ (carga para mUchos eamelloR), y que 
ahora años censuró también Spencer·eh una de sus obras (1). 

{l 

Entre las nebulosidades, distinciones sutiles ~y perJmcws 
de las doctrinas expuestas, cabe otra: la dé la unificación
no de todo el Derecho privado, Rino exclusivamente-del Dere
cho ciyil especial; lográndose así poner un líinite á eHas di
visiones y subdivisiones convencionale~ del Derecho y de la 
1egisl:wión positiva. · -

El complieado reglamentarismo del Derecho civil PSpecial' 
tiene que irse metamorfoseando haRta conAtituir un sistema 
jurídico, ó quizá, un organismo de la vida social. El Derecho 
industrial propiamente dicho será, pues, el conjunto de princi
pios que normen las relaciones juríi!icas derivadas del ejercicio 
del trabajo ósea de la actividad comercial, agdcola, minera y 
fabril. 

Cada una de las industriaR, como enseftan los economistas, 
posée sus notas diferenciales, que le son característir.a.s: en la 
extractiva predomina.el elemento naturaleza; el trabajo, en la 
manufacturera; y en la mercantil, el elemento instJ·nmental 
económico; pero el concepto jurídico de todas esas manifeRta- · 
ciones de la actividad humana tiene, asimismo, puntos de 
orientación comunes . 

. El Derecho civil especial no es una yuxtaposición de reJa. 
ciones jurídicas contradictorias, toda vez que no son antagó
nicos los derechos é intereses de los come1·ciantes, mineros,. 
agl'icultores y manufactureros. Ahoi·a bien: estudiando con 
prolijidad los fenómenos de la vida eeonómica bajo su cuádru
ple aspecto, comercial, minero, agríeola y fabril, se descubren 
algunos lineamientos coherentes, que pueden conducir á una • 
reglamentación sustantiva, á un Derecho autónomo, esencial
mente distinto de los otros ramos de la Ju1·isprudencia. 

En todas las subdivisiones del Derecho civil especial hay 
que considerar, en primu término, una persona, singular ó 

(1) Demasiadas leyes, por Herbert Spencer. 
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colectiva., que "resuma la potencialidad patrimonial y .la pon
ga en acción, mediante el ejel'cicío de lA. industria": por eso;el 
C<Jdigo mercantil trata de los r·omercianteA; PI de minas,-de 
loR mi~eros; y Jo¡;¡ Códigos Agr·ícola y fa.bril deberán tratar de 
lor; agl'icultol'es y de los principaleR. Del mismo modo, los Có
di_gos refer·idos se ocupan, ó deberán ocuparse, de las perso
naR auxília.re~:~, ya t?ean,éstas.mandatal'ios ó locado•·es de ser
vicios. 1'ra.tándose de pel'sonas civiles colocadas en situacio
nes análogas, ¿por qué no se .bailarían algunos pl'incipios qne 
armonicen las relaciones jurídicas, que median entre todas 
ella~-:? Véase, pues, que no es· imposible dP.termina.r el concep
to j~rídico de la personalida,d industrial. 

F]nt~ando en el análil::lis de los derechos personales deriva
dos inmf;!diatarnente de la. ley .. hay que reconocer que la capa
cidad del.homhre civil y la del hombre, industrial no pueden 
~~;ubo,rdjnnrse f:tl mismo cr·iterio: el Derecho civil especial debe 
decla.r,ár emancipando a.l menor que ejf!rce cualquiera indus
tria, y otor¡.mrle sobre sus bienes derechos más amplios que 
los consignados en la legislación común. ¿Qué razones podrían 
alegarse pat·a privar á un Edison 6 á un Marconi, menores 

· ele edad, ,de los frntos de su genial esfuei·zo y persf!verancia? 
¡T¡:¡,Í1to valdría declarar la incapacidad jurídica dgJ genio! 

· La.s formalidades relativas al ejercicio del comercio, de la. 
minería., etc., por las mujeres ca:.;;adas pueden coordinarse, sin 
gran esfuerzo, y formar, con el trascurso del tiempo, uno de 
los capítnlos·del futm·o Código civil indnstr·ial. 

Los siudicatós profesionalos, llamados á, estudiar y defen
der los intereses económicos, in<iustriales, mercantiles y agrí
colas, y las uniones de t'lindicatos, scin una pruf!ba concluyen
t;e de que las industrias comercial, minnra, agrícola y fabril 
tienen intet·eseA ~omunes, que pueden encomendarse á corpo
raéiones sujetas, á la misma .reglamentación. Sin dejar de reco
noéer qne algunos sindicatos importa,n nn monopolio de he
cho, el referido Código industrial podrá ordenar esas institu
ciones, ya estén constituidas por los ob•·eros, por los princi-
pales ó·por unos y otros. . 

Puesto que las cosas ch7 iles y las mercantiles sólo se dife
renr.ian según que se les utilice por su valor en uso ó por su 
valor en ·cambio; ¿qué inconveniente habría para considerar 
como cosas civiles las que se aplican á la satisfacción de las 

• 

.. 
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necesidades del hombre, y como cosas industdales las que sa
tisfacen lt;t,s necesida.des de la industria bajo su cuádruple as
pecto? 

Ri no hay más que un crédito, que :;e determina y mide 
por la confianza que inspira el que tiene necesidad de pedir 
prestado; y ·si el ejercicio de la in<i ustria contituye una impon
det·able función social, que al Estado cumple fc,mentar y pro
teger, los problemas-del crédito a.gl'Íeola., minero, comercial y 
fabril pueden también encuadl'arse deutl'o de una fól'mula., 
tan comprensible y flexible, que abarque todas las- combina
ciones industl'iales fun:darlas en la confianza. El prést-amo in-· 
dnstrial, que es una de las más impor·tantes manifestaciones 
del crédito, con:seguit'Ía así una reg;lR.mentación uniforme. 

El contrato y la teoría. del trabajo, que miraron con des
deñosa indiferencia lot'; Romanos, por·que entre ellos el. trabajo 
manual era sólo ejet·cido por los esclavos, está ll¡Lrnn.do :í. 
moditlear sustancialmente parte considerable del Der·echo ci-
vil especial. · 

Es nn errorcreer.que El contrato de tl'abajo -r'lebe estar inclu
so en el Derecho civil manufacturero, denominado impro pittmen
te industrial: en efBcto, dicho contrato puede también adap
tarse al Det·echo mercantil, trntándose de los porteaCiores, ca
pitanes y oficiales de na ve, rnarinet·os, dE>pendientes; etc., y lo 
miRmo acontece en el Derecho civil de minería ó el de agdcul
tura, con los capataces, administradores, obreros, peones y 
otros auxiliare~;. ' 

Como los accidentes del trabajo tienen también lugar en 
el eje1·cicio del comercio, de la. ruine•·ía y de la agricultur;a, eR 
indispensable rrfundir la doctl'ina filosófica del riesgo profe~ 
siona.J, haciéndola extensiva á los comerciantes, mineros -:/ 
agl'icultores. El artículo 3Q de la le.y ~~spa.ñola sobre accide,n
tes de trabajo; de 30 de enero de 1900, enumera, entre las in
dm;trias 6 trabajos, que originan eKta clase de responsabilida
des, las minas, salinas canter·as, las faPnas agrícolas y toda 
industria 6 trabajo Rimilar no comprendido en la. ley. Absur
da é inhumana es la doctrina jut·ídica, que limita fas obliga
ciones del conductor de los servicios al pago de la renta_6 sa
lario convenidos, sin otra responsabilidad ulterior. Lo mis
mo puede decÍI'se -del trabajo de las mujeres y de los niños, del 
número de horas de trabajo diario, de la prolongación del 
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' · 'hÓ1'Ario y de otros interesantísimos temas, que forman el pre-
ierente estudio de los eeonomistas y jurisconsultos, d•dos po
líticos y de los sociólogos. 

A•nalizando los carácteres esenciales, natnralei! y acciden· 
tales del eontrato de trabajo, se logrará encontrar una disci· 
plina juddica, qne sintetice los-difereBtes derechos y obligacio
nes derivadas de esta forma especial dB cont1·atación, y que 
concilie, en parte, los intereE¡es de esos :nillones de obreros, que 
forman ia gran mayoría de la especie humana, con los de los 
opulentos capitalistas, que consiguen pingües utilidades me· 
diante el gigantesco desarrollo de la gran industria, ó sea de 
la, producción .á alf.a presi6u, como gráfica y elocuenteménte 
ha sido llarn.ada. Entonces, se habrá conseguido librar á nu
merosas legiones de obreros de )¡:¡, velada servidumbre á. que 
csMn aún sometidos; entonces, no se impondri"i al hombre, 
que trabaja por nn misP-J'able· jornal, los abrumadores hora
rios, como huy acor!tece, reconoci8nrlose que ·la intensidad y 
perfección del trabajo están en razón inversa del tir.mpo; Pn
tonces, y sólo entonces, la. igualdad civil no será un mito y 
quizá se habrá resuelt.o el pavoroso probÍema económico de, 
Jos tiempoA modernos, ó sea la anhelada armonía entre el ca
pital y el traba.jo. 

El actnal régimen iie laR compa.ñías anqnimas acredita,· 
de un modo incQntra.Rtable, la posibilidad de la unificación del 
Derecho civil es¡wcial: en casi todas las legislaciones contem
poráneas las compaflíaR por acciones tknen la misma regla
mentación, cualquiera que sea el ramo industrial que con ellas 
se intente e~plotar. ¿Por qué, pues, no establecer el mismo cri
terio para las compañías colectivas y en comandita? 

No se diga que esto nos conduciría á la unificación del De
recho privado, sostenida por Vivan te, D' Aguan no y otros 
autores respetables. 

La compañía civil y la industrial tiPnen muchos caracte
res diferenciales: la primera, como dice Vidari, es una asocia
ción cuasi familiar y no présupone ningún fin de lúcro; al paso 
que la ségunda, persigue ,siempre una utilidad 1Úediante el 
.ejercicio del comercio, la minería, la agricultura ó la industria 
fabril. Acontece con las eompañías lo mismo que:con el nombre 
comercial y el patronímico: éste cae bajo la acción de la Jpy 
civil y tiene un carácter personalísimo; mientras que aquél, lo 

. . 
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mismo que la denominacióu industrial, se hallan incluidos en 
el patrimonio, pueden cederse y la reglamentación circunstan
ciada de su ejercicio corresponde al Derecho civil especial. 

Si el Derecho administrativo, no obstante los múltiples y , 
Yariados aspectos que ofrece, ha logrado unificarse, ¿qué im-

. posibilidad puede· haber para que el Derecho civil especial 
constituya ese organismo, ese 'sistema, á que se refiere e) ilus
trado catedrático de la Unive1·sidad de l\1ódena? 

Obsérvase, recapitulando lo expuesto, que lafusión del De
recho civil especial se aviP.ne con el sujeto, el objeto ó cosa y la 
causa ó el hecho eficiente, que son los tres elementos generadore8 
del Derecho. Esa coordinaci6n especulativa se percibe mejor 
después de analizar"cada uno de los derechos personales ó rea
les del hombre industrial; y como las relaciones que se descu
bren son mucho. mayores que las desemejanzas, no vale la pe
na de formar sólo con éstas. la cuaternaria y redundante co
dificación, que impugnan con tanto ensañamiento los parti
darios de la escuela inglesa y del Código federal suizo de las 
obligaciones. Sí, por otra parte, se considera que el Derecho 
civil común tiene una orientación subjetiva, mientras que la 
del Derecho.Civii especial es difusamente objetiva; que todos 
los factores sociales-y también el Derecho-están subordina
dos á las leyes sociológicas de la evolueión progresiva y regre
siva; y que ~l Derecho civil especial es, ó debe ser, la transi
ción entre el antiguo Derecho privado, que se disgTega, y el 
novísimo Derecho industrial,· que se inaugura; hay forzosa
mente que admitb·, que la incorporación de todo el Derecho 
privado es una fascinadora utopía; que l1a unificación del De
reeho civil especial no es hipótesis quimérica, sino una doctri
na jurídica real, concluyente, avasalladora; y por último, que 
la síntesis, la florese:mcia, la cristalización del Derecho civil 
especial serán loR caracteres ólineamientos 'qne informen el 
concepto jurídico del fntu1·o Derecho civil industrial. 

He dicho. 

IJima, 24 de abril de 1905; 

Diómedes ARIAS. 



<Joncepto del p••of"esor ltloore 
en lA cuestión de f"ronteras 
peruano~brasileña. 

MO'l'IVO DE 'ESTB .ARTÍCULO 

• 1 

Nuestro eminente y docto colega del Instituto de Derecho 
Internacional, profesor de Columbia Universit.r, N. Y., Joln1 
Basset Moúr.e, emitió en octubre de 1904 un concepto sobre 
la cuestión de feonteras peruano-brasileñas, que ha circulado 
impreso en limitado número de ejemplares (1.). Apenas en estos 
días hemos podido procuramos uno de éstos. Su lectura nos 
ha sugerido la idea de ·formular á las, teorías del autor las pre
sente¡; observaciones, en que ilos el'm1P.ramos en no abandonar 
el terreno científico y doctdnal, para servir así más eficazmen· 
te á la paz eontin~nt"al. . 

Después de un páerafo descriptivo del territorio del Acre ó 
Aquiry, el Profesor Moore expone las razones que tiene para 
creer que fío existiei·on en esa región límites coloniales deter
minado~ y enseña lo que llama principio de uti · possidetis. 
Luego pasa á referir la disputa entre el Brasil y Bolivia desde 
la for·mación del sindicato internacional, á quien la segunda 
de esas repúblicas pretendió entregar la admini~tración del 
territorio acrense, hasta. el tr·atado de Petrópolis de 17 de no
viembre de 1903. A continuación sostiene que el Perú carece 
de título legítimo y que el del Br·asil, fundado en la posesión 
virtual de los ríos Yurúa. y Purús y en actos públicos hispano
coloniales,que le ha trasferido Boli da, es iucon trovertible. Por 
último, present::t como usurpaciones ciP.rtos actos p,osesorios 
del Perú f:'n el alto Y u rúa y e) alto Purús para llegar á referir 
el mod11s vivendj Velarde-Río Branco del12 de julio de 1904, 
y defenclP-r al gobierno brasileño de la inculpaci6n que se le ha· 
cía de rehusar el arbitraje propuesto por el P~rú. El Profesor 

(1) Bmzil and Peru Boun.d1·y Que.~tion, The Knickerbocker Presa; New' 
York. 

~--------------------------------~----------------------------~~~---------------- -
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Moore estima que,ante todo, debe llegarse á un arreglo por ne-1 

gociaciones directas, y prese11ta como el tipo más conve- ' 
niente aquel tratado boliviano-brasileño de Petrópolis; es de
cir, en el fondo, la adquisición de los t~rritorios litigiosos por
compm y cambios pequeños á efecto de regularizar la nueva 
froutera. ' 

HISTORIA DIPJ.,OM.~'l'ICA HAS'l'A 1750 

Al propósito de demostrar, co.utra. la opinión del Profesor
Moore, que eu el siglo Xv III los dominios de las Coronas de 
ERpaña y ePortuga.l estaban delimitados en Sud América, y 
que estas dejaron á sus sucesot·es-los estados que se indepen-e 
dizaron eu el Continente-tratados públicos donde constan 
sus fronteras¡iermanentes, es Índiferente remontarse Ó·UO á la 
bula. del Papa Aleja1idro VI,de 4 de mayo de 1493, y al trata
do de Tordesillas flel año,subsiguiente, y discutir la razón que 
eada m1o tuviera pa1·a considerar inejecutable el trazado ·de la 
línea que había de partir el dominio del mundo entre España 
y Portugal. 

Aligerando,por eso, la discusión, recordat·emos únicamente 
qu~ antes de 1580, fecha de la reunión de las coronas de Es
paña y Portugal ba.jo el cetro de Felipe II, la hoya amrtzónica 
había sido descubierta por España, en las mernorabies expedi
ciones de Vicente Yáñez Pinzan, Diazde Pineda, Gonzalo Piza
no y Orellana (1541), Ursua (1560); así como el río Madeira, 
en la de Nufl.o Chaves, viniendo Santa Ct·uz de la Sierra 
por ei' Baures y el Mamaré (1554), y el Manu, en la de Juan 
Alvarez "Maldonado (1567). El dominio del Portugal hasta. 
entonces era únicari1ente el de la costa atlántica y poL· la tie
rra adentro hasta el "Meridiano de Demarcación" del tratado 
de Tordesillas. 

En los años de 1540 á 1640, el te1·ritorio brasileño se au
mentó con)a Capitanía del Cabo Norte, entre ese cabo y el río 
Oyapoc, y por el Amazonas hasta el Tapuyusus, afluente del 

. lado de la Guayana. Después de aquel año, durante la revo• 
lución de la independencia portuguesa, comenzaron los parti
darios de ést¡a á adelantarse por el Amazonas aguas arriba, 
luchando con suerte varia contra los misioneros· y delegados 
del Sobe.rano español establecido en esas regiones. En 1691, 
95 y 96, los gobernadores del Pará lograron consolidar una 

1 

• 
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poseRión de hecho en ambas orillas del gran río, deteniéndose 
en el Yavarí'; pero si u avanzar por la: tierra adentw de la región 
regada por el Yurua y el Purus,entl'e cuyas bocas y las del Ya
varí y el Madeit·a se establecieron las misiones de los carme-li
tas calzados portugueses. En la región oriental del Madeira 
se fundaron otra~:> miRiones á cargo de los jesuitas, ~uya in
fluencia Re extendía por esa banda, hasta la cachuela rle Santo 
Antonio (1). 

THATADO DE 1750 

Este estado de cosas sirvió de base al tratarlo de Madl'id 
de 1750, en que se refundieron todos los derechos que cada 
upa de las partes podía alegar, se estipulan las concesiones 
que habfan de hacerse para pt·acticar un deslinde y se relegan 
á la categoría de documentos histót·icos la bula pontificia de 
'Alejandro VI y el tratado de Tordesillas. 

Hé aquí como e:-;tá descrito aquel estado en el preámbulo 
de dicho tmtado: 

"Y como la Corona del Portugal tiene ocupadas las dos 
riberas del río Marañón ó de las Amazonas aguas aniba has
ta la boca del río Yavarí, que entra eu él por la margen aus
tral, resulta claramente haberse introducido en la demarca
ción de España" ...... 

La extensión de lo así ocupado por el Portugal se señaló 
en un mapa anexo, autorizado con las firmas _de loH negocia
dores,y que se conoce con·el nombt·e de "Mapa de las C01·tes," . 
~n el cual se vé que á España quedaba el terreno regado por el 
medio y alto Purus yYurua,alSur de una línea tirada del Ma· 
dera al Ya~arí. · 

Aun cuando el tratado de 1750 quedó anulado por el de 
1761 y se repusieron las cosas al estado que tenían antes de 
s~ celebración, es decir al de trazarse el "Meridiano de Demar
cación" de Tordesillas, aquel documento reviste la importan
cia de un testimonio irrecusable para cuando se trate de esta
blecer el uti possidetis y se quiera iuvocar la posesión como 
título jurídico de P!:_Opiedad. Esa posesión, en 1750 está de
marcada en las líneas del mapa anexo al tratado, y autoriza~ 

(1) Vide Barao de JJfal·ajó, A9 Regioes Amazoni<}as. 
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ha, a.] Portugal á, rPclamar únicamente los territ.orios de la 
parte baja dP.I Purús y el Y1ir6a., .3in considerar j·á. la iuter
pretación más favorable pa1·a España del tratado internacio
Ilal de Tordesilla.s y el título de iuternaciona,J ileReubrimiento, 
adquirido por las expediciones arriba enumeradas y reforzado 
con el de la ocupación efectiva mediante las misiones y la 
evangelización de las tribus salvajes que allí habitaban. Bn 
una palabra, Po1·tugal éstaba Pn la regi6n del Ma mñón, entre 
la, boca del Yavarí y la del Madeira, con el título derivado de 
po~eedor por conquista después de la guerm de indep~mdencia 
que sostuvo contra Felipe IV de España, III de Portugal, con
quista termináda por el tratado de l.isboa de 1668, pero 
consumada en 1696, por invasiones no autorizadas dP los go
bernadores del Pat·á. 

'rRATADO DE SAN ILDEFONSO 

Una nueva guerra iniciada en 1767 á causa de territorios 
situados en Río Grande del Sud, en el éxtremo meridional .Y 
oriental de la línea de demarcación reconocida en 1750, no 
provocó hostilidades en la región del Amazonas, d'onde los 
portugueses tenían como puestos avanzados los pueblos de 
San 'Francisco Javier de Taba.tinga y San Fernando del Putu
mayo, y llevó al tratado de 19 de octubre de 1777,llamado de 
San Ildefonso. 

Respecto de la sección actualmente en disputa este nuevo 
pacto reproduce la líuea de 1750 en los términos siguientes: 

TRATADO DE 1750 

Artículo 89-Bajará por las 
aguas de estos doR ríos' ya 
unidos hasta el paraje situado 
en igual distancia del citado 
río Marañón ó Amazonas, y 
de la boca de dicho Mamor.S 
y desde aquel parajP. conti
nuará por un11.línea.este-oeste 
hasta encontra1· con la ribPra 
oriental del río Yavarí que en
tra en el M arañón por la ri
bera anstral. 

'l'HATADO DE 1777 

Artículo H.-Bajará la lí
nea por las aguas deestosdos 
rfos Guaporé y Mamaré, ya 
unidos con el nombre de Ma
dera, hasta el paraje Hituado 
en igual distancia del río Ma
rañón 6 Amazonas y de la 
boca del río Mamoré, y desde· 
aquel P~'~,raje continuará por 
una línea este-oeste hasta en
contrar con la ribera oriental 
del río Yavarí, queentra en el 
Marañ6n por su ribera aus·
tral. 
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Por la comparación de estos textos se ve que las posesio
nes eoloniales de España y Portugal en 17.77, en la región del 
Purús y el Yurúa, se mantenían como en 1750. 

THA'l'ADO DE 1777 

"Pero", dice el Profesor Mom·e, "el tratado de 1777 fué se
gún sus términos un "tratado preliminar" destinado á servir 
de base y fundamento al tr·atado definitivo delimites que nun
ca se redactó. Este hatado fué en realidad un tratado de ex· 
ploración, más que un al'reglo definitivo, y por consiguiente 
estaba confiado á los comisarios que debían ejecutarlo y que 
no debían pone1· mientes (to take) "ninguna at,ención de cual
quiera pequeña ventaja ó pérdida en territorio de una ú otra de 
las Coronas" ("no heed of any little gain or loss i.n territor.v 
to either Crown"), e:iempre que se consiguiera el propósito de 
ejecutar una línea practicable y conveniente" . 

. Parece, ante todo,que el Profesor Moor·e hubiese traducido 
en la fr·ase que pone entre comillas alguna otra del ar~. XVI 
del tratado de San Ildefonso, cuyo texto verdadero en frente 
de una versión brasileña se tr·asc1·ibe á continuación: 

TEX'l'O ESPAÑOL (l) 

:Los Comisarios 6 personas 
, nombradas en los términos 
qu~ explica el artículo a.n tece
dente, además de las reglas es
tablecidas en eRte Tmtado, 
tendrán presente, para lo que 
no estuviere especificado en él, 
que sus objetos eu la demar
cación de la línea divisoria de
ben sP.r la recíproca seguridad 
y perpetua paz y tranquilidad 
de ambas naciones, .Y el total 
exterminio de los contraban· 
dos que los subditos de la una 

THADUCCIÓN BRASILEÑA (2) 

The Commissioners and other 
person apponted in the terms 
set forth in the preceding ar
ticle, in a.ddition, to the rules 
estahlished in tbis Treatv, 
mm;t bear in mind 80 far as 
concerns that which may not 
be specified in the Treaty itself 
that the objects of the demar
cation of the divü;ional Iine 
must be reciproca! Hecurity & 
perpetua! peace between the 
two nationsand the total sup
pression of the Rmuggling wich 

(1) Publicado en 1M colecciones de tratados de BORGEs DE CAsTRO, CAN
TILLO, ÜARLOS CALVO, RICARDO ARANDA y en varias recopilaciones histÓ· 
ricas. 

(2) Stat~ment su!>mited by the United States of Brazíl, etc. Vol. III, 
Apendim, pág. 94-95 

• 
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puedan hacer Pll los dominos 
ó con los vasallos ele la otra; 
por lo que coi1 atención á es
tos dos objetos, se leR Qftrán 
las correspondientes 6rdenes 
para que evitf>n disputas que 
¡;erjudiquen directamenteálas 
t~ctuales posPsiones de ambos 
Soberanos, á la navegación 
común 6 privativa de sus ríos 
ó canales, sPgún le. pactado 
en el artícul0 XIII, ó á los 
cultivos, minas ó pastos que 
actualmente posean y no sean 
cedidos por este tratado en 
beneficio de la línea divisada; 
sieuclo la intención de los dos 
Augustos Sobe1·anos, que fi fin 
ile conseguir,Ja veriladera paz 
y ami:::ta:i'l á cuya perpetuidad 
y estrechez aspiran pa1·a so
ciego recíproco y bien de sus 
vasallos,solamente se atienda 
á que en aquellas vastísirnas 
regiones, por donde ha de des
cribirse la línea divisoria., á la 
conservaci<ín de lo que cada 
uno qnede poseyendo en vir· 
tuil de este tratado y del defi
nitivo de límites y asegurar 
esto de modo que en ningún 
tiempo se puPdan ofrecer du
das ni discordias. 

the subjects of t.he one may 
carry on within the dominion 
or with the snbjects of the 
other: to a.nd in view of tl:u~se 
two ob)ets, Hppropriaje or
ders shall beginto them 
wich to avoid disputes on 
matters tha.t dd not involve 
direct prejudice to the actual 
possP8Sion of the sovereign, 
to the comrnan or exclusive 
right of na.vigation of their 
vivers or chan-nels, E¡,ccordino
to tlie stipnlations of a.rt.VIII 
or to the cultivation, mines, 
or pa:stureR which the.a.ctua
lly possess & bave not been 
snrrendered by this'L'reaty for 
the benefit of the <'livisional 
line, for it is the intention of 
tbe two august sovereings 
that in arder to assure true 
pea.ee & friendship, whose 
continuance & closeness they 
rlesire for the mutual tran
quillity & welfare of theil· sub
jects, attention sha.ll only be 
given in those·most vast re
gions where the divisionalline 
is to be established to the pre
servation of that wich each 
one possesses by virtue of this 
Treatv & of the definite Trea
ty of Úmits, & to sPcure this 
in such a waythat no doubts 
or discord can at any time 
arise thereon. 

Hubo, pues, la. intención de que para conseguir la "recí-
proca seguridad y perpetua paz entre ambas naciones" ..... . 
se atendiese ""á la conservación" (no á la pérdida ó ganan
cia) de lo que cado uno qued::J.se poseyendo, sin dar derecho á 
los comisal'Íos de cede1· lo .quP expresamente no se cedía en 
otro'> artículos (poResiones portuguesas de la margen seten
trional del río de la Plata, art. III in fine). 

Hecha esta rectificación, entraremos á examinar si el cali
ficativo de "preliminar" que tiene el tratado ha podido qui-

. ,. , ... . ~ 
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tarJe sn foerzfl, obligatoria por,no haberse reálizn.do la demaJ·
cación destinada a servir de base para un üatado "11efinitivo" 
en la época colonial. 

En lenguaje de derecho internacional, preliminar no quie
re decir tempora,l ó provisional sine die, como si se tratara, de 
un pacto de tregua indefinida. 

La fuerza de esos pactos es tan grande, cuando se refieren 
al establecimiento de fronteraR, como la de los definitivos á 
que sirven de base; mientras estas salen á lu7, t>l preliminar se 
mantiene como el fundamento rlel edificio que ha de perfec
cionar precisamente ese cimiento. 

Ni siquiera podría calificarse el tratado preliminar como 
un pacto de cont1 ah(;;IJdo y .'ltatus quo, ó de Jll'omesa de cesio
nes, canjes de territorio, etc., 6 de ajustarse un trat~:~do de lí
mites, como la estipulación contenida en el artículo 14 del tra
tado de 12 de julio de 1832, entre el Perú y el Ecuador, que (jj. 
ce: ''Mientras se celebre un convenio sob1·e arn•glo de líniitc>s 
entre los dos Estados se reconocerán y respc>tarán Jos actua
les"; porque las cesiones de territorios·pactadas, con la dirPc
ción de la línea de fronteras quedaron consu_madas inmediata-

. mente. sin reserva alguna y sin hacer depender Au validez del 
tratado definitivo por firmarse. 

Todas laf'i estipulaciones del tratado de] 777, por los téJ·
minos en que están concebidoA y por se objeto, manifiestan su 
carácter de perpetuidad. 

En el preámbulo se dice: que los Príncipes contratantes 
"han resuelto, convenido y ajustado el tratado preliminar que 
servirá de base y fundamento a.l definitivo de límites". · 

En el artículo 20, de una manera especia.], en materia de 
límites, se conviene en que pa.1·a la perfecta ejecución del trata
do y su perpetua. firmeza., los Soberanos conh·ayentes se ce
den, renuncian y traspasan, el uno al otro, en su nombre y en 
el. de sus herederos y sucesores, todo el derecho ó posesión que 
puedan tener ó alegar á cualesquiera terrenos ó navegaciones 
de ríos que, por la línea divisoria para toda la América .Meri
dional quedara á favor de cualquiera de las dos Coronas. 

Y, por último, t>n t>l artículo 15 se determina que el trata
-do definitivo estaba únicamente llamado á fijar con la mavor 
exactitup los límites insinuados en el tratado pre1imina1· ~on 
expresión individual de todos ellos. 

(J 
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Car·ece,por esto mismo, de propiedad calificar, como lo ha
hace el profei;o¡·l\foore, de tmtado de explomción el tratado 
prelimina1· de 1777, y esto resulta toda vía más evidente com
parando su ~texto con el de un ve1·dadero tratado de esa deno
minación ó de ¡·econocimie1ito (survey) de terl'itorios litigiosos, 
euyo tipo se encuéntr·a en el ajw~tado en Buenos Aires el 27 de 
setiembre de 1885 ent1·e el B1·asil y la Argentina, para el reco
nocimiento de los ríoA Pepiri-guazú, San Antonio, .Chapeco ó 
Papuid-guazú, etc. situados en el territorio de Misiones. 

"El objeto del tratado de 1777,dice á continuación el Pro
f<•sot· Moore, no estaba destinado á realizarse", y alega com'o 
razón el hecho de la guerra entre T!Jspaña y Portugal de 1801 " 
que I'Ompió aquel tt·atado y que lo dejó en la misma situación, 
pues en el subsiguiente firmado en Badajoz el 6 de junio de 
1801, narla. se estipuló para su revalidación ó para la· restau
ración del sta.tus qrw ante bellum. 

No aparece completamente exacto que en la fecha de la 
g·nerra de 1801 su declaratoi'Ía implicara la anulación de to
dos los tt·atados existentes entre los beligerantes. 

Esta tesis fuP., en verdad, sostenida por la Gran Bretafía 
con motivo del tratado de Versalles de 1733; pero la comba
t.iet·on victoriosamente los Estados Unidos, demostrando que 
los tratados contienen, junto con artículos de un carácter 
temporal, sujetos á revocación, reconocimientos y aceptaéio
n~s de ca1·ácter perpetuo. 

M~trtens, que escribió en 1788, dice, por su parte, después 
de dividi!· los tratados, en convenios transitorios, que se eje
cutan en una sola vez, y en tl'atados propiamente dichos, y de 
clasifica_r entre los primeros los de cesión, límites, etc., que 
"los convenios transitorios son perpetuos por la naturaleza 
de las cosas; ...... aún una guerra que estalle por otro mo
tivo no los anula por eí mismos, á pesar de que autoriza á 
suspender sus efectos y á veces á revocarlos (1)". 

Y como se vé en el Real Decreto de 27 de febrero de 1801 
del Rey Cal'lús IV de España, declarando la guerra ·al Portu
gal, ésta no se originó por las querellas de límites, sino por 
razones sacadas de la conducta hostil del Portugal contra los 

(1) Précis du droit des gens, t. 1, § 58, p. 150. 
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súbditos españoles, y la Nación francesa aliada de España, 
todo en bP11eficio de la Gran BretañA. 

'Vheaton dice también: 
''Les primeros (convenios transitorios) son perpetuo:;; por 

su natm·aleza, ...... y aunque sus efectoR pueden, en algún 
caso, suspenderse durante la guerra, reviven al restableci
miento riela paz, sin estipulación expresa. Tales son los tra
tados de cesión, fronteras 6 cambio de terátorio, ó los que 
crean una seJ·vidumbre permanente en favor de una nación 
dentro del territorio de la otra (1)". 

Cita luego el P:rofesor Moore una SPrie de tratados entre 
España y Portugal para de!lloRtrar qua era de derecho cnn
suetudiriario entre ambaR Cortes la revalidación exp1·esa df' 
todos los convenios ante bellum y espech~lmente los relativoA 
á límites, condición que no se ejecutó en~~ t1·ata.do dP. Bada
joz. con lo cnal se dio á entender que el tratado de 1777 fJUe
daba anulado. 

Recurriendo de nuevo á Martens y á Wheaton, encontra
mos en éste que la revalidación de los convenios ante bellum 
es apetécible como exceso de precaución, pero que no es con
dición ::.ine qua non. 

"Muchos convenios internacionales, dice este autor, y es
pecialmente los tratados de paz, son de un cará.cter mixto, y 
contienen artículos de dos especies que hacen frecuentemente 
difieultosó distinguir Pntre la.s estipulaciones que son perpe
tuas por su natumleza y las que se extinguen por la guerra 
entre las partes contrat.antes, ó .por cambios de circunstan-. 
cías que afectan la existenci.a de cada parte, y las hacen, por 
esto, inaplicables á la nueva condición de las cosas. Por esta 
razón y por abunda1~cia ile preca,udón, se insertan frecuente
mel;t.e en los tratados de paz estipulaciones qne expresamen
te reviven y confirman los tratados anteriormente pactados 
entre las partes contratantes, y que contienen estipulaciones 
ile un carácter permanente, 6 que de alguna otra manera ex
cluyan la idea de que la fuerza obligatoria. de tales tratados 
anteriores, se ha entendido insubsistente por cada parte". 

Veamos ahora. cuales F~erían las consecuencias del silencio 

(1) Elements of Internationallaw, by Boyd. 3206, p. 369.· 
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dPl tratado de Badajoz I'Nlpecto éle la revalidación del de 1777, 
como consPcueucia de la gueJTa q ne precedió á dicho pacto. 

Discutamos sólo en interés de la ciencia juddica estas dos 
Clwstiones 

a) ¿1~1 tratado de Badajoz revalidó-á uó con su silencio 
los con veníos a.nte bellum entre I~spaña y Port.ugal, sobre sus 
dominios de Amédca? 

b) ¿ERe mismo tmta.do por su silencio consagt·ó el status 
quo post bellmn en la América Meridional? 

La campaña de 1801 iniciada el 20 de mayo con la inva
sión- del territorio peninsular portugués, por el ejército del du
quP de Alcudia, después l'ríncipe de la Paz, terminó allí en po
coA días. En Sud América se aprovecharon de la ruptura de 
las hostilidade~;~ las il.utoridades d(~l B~asil, y se apodet·aron de 
una extenRión de territorios en Río Grande del Sud, depen
dientes del virl'einato español del Río de la Plata (1) . 

. Esto último era ignorado sin duda por los negociadores 
del tratado que puso tét·mino á la guen·a, dada la imposibi
lidad de recibir entonces noticias en Europa, dentro de corto 
plazo, de lo que sucedía en los confines meridionales del Bra
sil. Así se explica que el vencedor devolviese sus conquistas, 
com;ervando únicamente la plaza de Olivenza, su territorio y 
pueblos desde el Guadiana (art. III), y que se obligase á ga
rantir al vencido la. conservación íntegra de sus estados y do
minios sin la menor excepción ó reserva (Art. IX.) Y como no 
es posible concebir el absurdo de que el Rey Católico vencedor, 
garantizase al Rey Fidelísim·o vencido, la conservaéión de lo 
que los súbditos de éste le habían arrebatado y de que no te
nía torlavía noticia, se llega á la conclusión lógica que por 

(1) "Al contrario, como sobrevino muy luego la guerra de 1801 entre las 
dos coronas de la Península, los portugueses la aprovecharon para adelantar 
sus posesiones de la América Meridional hasta más acá de las Misiones del 
Uruguay y hasta los fuertes de Carro largo, San Gabriel y Santa Teresa. El 
mariscal de campo D. Joaquín del Pino y Rosas, octavo virrey del Río de la 
Plata, mandó que el marqués de Sobremonte, gobernador entonces de Mon
tevideo, marchase contra los invasores. Así se hizo: los brasilefios se retira
ron del Cerro largo y Sud de la laguna Merim al saber que se les acercaban 
fuerzas enemigas, y continuaba el general espafiol su marcha hacia los pue
blos de las Misiones cuando recibió no icia.. de la paz celebrada entre los be
ligerantes. Las hostilidadea Sf3 suspendieron, pues, antes que los invasores 
hubiesen sido expulsados de las posesiones del Uruguay"-Bosquejo histó
rico de la R~pública O. del Uruguay, por el Dr. F. A. Berra, pág. 40·4!1. 
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aquella garantía se mantenía el sta,tus quo ante bellum,cleter
minado inter-alia en los convenios de límites sobre la Arnérica 
.Meridional, excepción hecha, se entiende, de la conquista de 
Olivenza. · 

Admitamos, con todo, que la falta de ratificación expresa 
del tratado de 1777 y de los posteriores, en el de 1801. aquel 
tratado hubiese quedado anulado y que hubiet·a· de respetarse 
el status quo post bellum. en la América Meridional. ¿Cuál e m
éste? preguntamos Ya lo hemos visto má,s arriqa: la conquista 
de una parte de las posesiones de Montevideo, al norte de la 
laguna M:erim, que la paz de Badajoz encontró en el momento 
de prepararse su evacuación por los invasores brasileños. En 
el resto de la línea de fl'Onteras se mantenía, y no se había per
turbado, el status quo ante bellum. mismo, eo la región del 
Y u rúa y del Purús, conRtatado en las declaraciones y testimo
nios del tratado de 1750. 

Todo lo que se argumente, por consiguiente, sobre el status 
quo que rigió las relaciones de l~spaña y Portugal en Améri
ca,· después de la guerra de 1801, es inoficioso é impertinente. 
Al mismo resultado jurídico tend1·emos que llegar en la dispu
ta actual admitiendo el anterior ó el posterior. 

·PRINCIPIO "uti possidetis. 

El Profesor Mo01·e, después de establecer la anulación del 
tratado de 1777, afirma que ''tl:tl fné la inteligencia de Espa
ña y Portugal, y también desde entonces la de sus sucesores, 
el Brasil y los vecinos hispanos de éste; por ~nya razón, agre
ga, han decl1uado que no estaban regidos por ningún derecho 

1 · convencional en sus tentativas para determinal' sus fronte
ras"; y entra á exponer el principio ati possidetis, que define 
así: ·'es una frase incorporada en el derecho internacional to
mándola del derecho romano,con el significado de la retención 
de tierras en virt11d del derecho de posesión". En este princi· 
pio funrlará más adelante el profesor Moore su defensa del de
recho brasileño contra las reclamaciones del Perú. 

Como la frase u ti possidetis tiene en nuestro derecho pú
blico sud ame1·icano tres acepciones diversas, que no han sido 
formuladas por nuestro eminente y docto colega, vamos á ha
cerlo, también á manera de introducción de nuestro estudio 
crítico. 

/ 
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1 Q Uti póssideüs de derecho interna.cional general, frase 
tomada del edicto del Pretor romano. "Este encontrando ~ 
un litigante en posesión de fdcto pi'Ohibía su expulsión por la 
fuerza; pero entonces se establecía expresamente como funda
mento del interdicto, que el poseedor de facto, no estaba en 
esta.pose&ión por ningún acto de viúle;;cia!' (1) ...... "La frase 
uti possidetis por consiguiente no puede usarse con distinta 
propiedad para significar el sta.tus quo de los beligerantes á la 
conclusión de la guerra" (2). · · 

Dícese también uti possidetis, fórmula del lenguaje usado 
en diplomacia en sus protocolos y tomado de uno de los ar
tículos de la Paz de Breda. Significa propiamente en el estlJ.do 
en que poseéis ó tal como poseéis" (3). 

Est¡:¡, acepción, digámoslo de paso, es la que parece adop
tar el Profesor Mo01·e, para explicar el principio adoptado 
por el Brasil con v'arias repúblicaB españolas vecinas suya!:!. 

2Q Uti possidetisjuris de 1810, fórmula exclusiva de las 
repúblicas hispano-amet·icanas, que significa adoptar ''la ha
se de la demarcación territorial hecha por el antiguo sobera
no, apo,yada en los títulos válidos vig€ntes al tiempo de la 
emancipación" (4). 

Esta. fórmula fue proclamada por Colombia en 1819 para 
circunsci-ibir la jurisdicción de las· nuevas autoridades inde
pendientes, y vale tanto como si se invocara en Europa una. 
ley de demarcación te.rritorial del prillJitivo reino de los Paí
ses Bajos para fijar los límites de la actual Holanda y de las 

(1) Phillimore, Commtaries up01: I11femational Law, 2.• ed, 2II, p. 783 z. 
(2) Id. id. p. 784. 
(3) DictiMmaire de la COI:Vtrsatio1t, ed. 186, t. XVI, p. 750. 
(4) E:xposicáo qtuos Estad•JS Unidos do Brasil apresentam ao Prnidmte dos Esta-

dos V1tidoJ de Amb·ica como at·bitro, etc., 1, p. 8 y 9. · 
llftmot·ia del Plenipotenciario del Brasil al Gobierno A1-g~nfi1to del 26 de no

viembre ile 1857.--Los limites entre el Imperio del Brasil y las repúblicas que 
con él confinan no pueden eer arregladl'S por los tratados ajustadoe entre 
Portugal y Espafia, sus antiguas metrópolis, salvo si ambas partes contra
tantes quisiéran adoptarlas como base para la. demarcación de sus respecti-
vas fronteras. . · 

Los convenios com que las dos Coronas de Portugal y Espa:iia procuraron 
dividirse las tierras todavía no descubiertas ó conquistadas en la América y 
delimitarsns posesiones ya.establecidas en el mismo continente, nunca sur· 
tieron el efecto deseado. 

Las dudas é incertidumhres de tales estipulaciones, Jos inconvenientes 
procedentes de una ú otra parte, y por, fin la guerra, inutilizaron sucesiva
mente todos lo3 ajustes y consagraron el derecho de uti possidetis como e 1 úni-
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provincias belgas ele\Tadas á la categoría de reino autonómi
co por los tratados de 1831 y 1839. SA le da hoy el nomb1·e 
de "principio de los límites eoloniales de 1810", y es inaplica
ble al Brasil, por cuanto no estuvo antes. de 1810 sujeto al 
mismo soberano que las répúblicas hispano-ame1·icanas. 

3.0 Uti possidetis hispano-lusitano, iutl'Oducido en una 
serifl de t1·atadoH entre el Bmsil .Y el Uruguay (1851), el 
Perú (1851), Venezuela (1852), Paraguay (1856), la Confe
deración Argentina (1857), Bolivia (18 ;7) y el Ecuador 
(1905), que el Profesor Moore cita, excepto el último. Este 
consiste en considerar la pvsesión efectiva en el momento de 
la independencia y de la constitución · de las nacionalidades 
sudamericanas como título jul'Ídico ante monia,, y tomar co
mo complemento ó subsidio las estipulaciones del ttatado de 
1777 que no contraríen esa posesión efectiva. .Así se deduce 
de la conferencia del12 de marzo de 1856 entt·e el Ministro de 
Negocios Extranjeros del Brasil y el' Plenipotenciario del Pa 
raguay, y de la Memoria que el del Br·asil prescn~ó en 1857 
al Gobiemo .Argentino, citadas por el Barón Río Branco. 

Esta fó1·m u la mixta es la que el Pl'Ofesor M o ore aplica á 
la solución de la controversia, sin citar la fecha en que debió 

• co titulo y única barrP.ra contra las usurpaciones de una ú otra nación y de 
sus colonias en la AméricA. Meridional. • 

Las últimas estipulaciones ajustadas y concluidas entre las dos Coronas 
para la demarcación de sus dominios en el Nuevo M•mdo son las del tratado 
Preliminar de 1.• de octubre de 1777, disposiciones en gran parte copiadas 
del Tratado de 15 de enero de 1750 que aquel tuvo por objeto modifhlar ,ó 
aclarar. 

El Tratado de 1777 fué roto y anulado por la guerra sobreviniente en 
1801 entre Portugal y España, y así quedó para siempre, no siendo restaura
do por el Tratado de Paz firmado en Badajoz el 6 de jtmio del mismo afio. 
España conservó la plaza de Oli venza que había conquistado por derecho de 
guerra, y Portugal todo el territorio perteneciente á Esp,tfia que en virtud 
del mismo derecho ocupaba en América. '· 

Es pues incontestable que ni las miemas Eopafia y Pl.lrtugal podrían in
vocar hoy el Tratado de 1777, porq•1e contra t~emejante pretensión protesta
ría la evidencia del derecho internacional. 

El Gobierno de S, M. el Emperador del Brasil reconociendo la carencia 
de derecho escrito para la demarcación de sus limites con los estados veci
nos, tiene adoptadas y propuestas las única.s bases ra.zonables y equitativas 
que pueden ser invocadas: uti possidi!lis, donde este existe, y las estipulacio
nAs del Tratado.de 1777 donde estas concuerden ó no contrarien á las pose
siones actualas de una y otra parte contratante. 

Estos principios tienen por si la aceptACión de la razón y de la justicia, 
y están consagrados en el derecho público universal. R~chazad.os, el único 
principio regulador sería la convemencia y la fuerza. de cada nación. 

/ 
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existir la posesión, ni recordar el complemento de la regla 
principa;l. 

Nos esforzamos por demostrar más adelante que la terce
ra acepción de la frase uti possidetis salvaguarda tanto co
mo la segnnda, los derechos del Perú á los territorios regados 
por el medio y alto Yurúa y Purús. 

DISPUTÁ ENTRE EL BRASIL Y BOI,IVIA 

No nos interesa segoir al Profesor Moore en su exposición 
y crítica de las negociaciones y tratados boliviano-brasileños 
desde 1867 hasta 1903, referentes primero á la región entre el 
Beni y el Yavarí, que el Perú reclamaba en parte, y poste
riormente á la-del Acre, el Yurúa y el Purús, al norte del pa
ralelo 11° de latitud meridional. 

Unicamente observaremos que aunque el Brasil y Bolivia, 
como países soberanos, podían proceder sin reclamar el con
sentimiento de nadie, los derechos cedidos por la segunda., han 
debido serlo según su calidad y estado, es decir, en el caso 
concreto del Acre, exentos de carga, los que lo estaban, 
litigiosos los que combatía el Perú. "Restransit cum suo 
onere". 

Felizmente, para evitarnoR mayores discusiones, el BraRii 
en el tratado de Petrópolis del 17 _de noviembre de 1903, de
claró que ventilará directall!entE:' con el Perú la cuestión de 
ft;onteras relativa a;l territOrio comprendido entre la naciente 
del Yavarí y el paralelo 11°, procurando llegar á una solu
ción amigable del litigio, sin responsabilidad de Bolivia en nin
gún caso (art. YIII). 

Resta sólo averiguar si el fallo que se pronuncia sobre los 
territorios cedidos al Brasil, sometidos á arbitraje antes del 
tratado de Petrópolis por P.! cedente, Bolivia, -y el tercera ex
cluyE:>nte, Perú, obligará al cesionario, Bra.sil. Esto, por aho
ra, :iio entra en el objeto del presente estudio, pues el Profesor 
Moore no se ocupa de ello. 

REC:LAMACIÓN DEI, PERÚ 

La reiación que el Profesor Mooro hace de la extE:>nsión de 
territol'ios reclamada por el Pe1·ú y de los motivos que tuvo 
el Barón de Río Branco, Ministro de Negocios extranjeros del 

_, 
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Brasil, para rechazar en 1903 la propuesta que .hizo el Minis
tro peruano en Río J a.neiro de constituil· un tribunal mixto 
compuesto de representantes de los tres países,-el Bt·asil, Bo
lida y el Perú,-paradecidirsobre la cuestión de fronteras, una 
~oble aclaración, á saber: 

a) el Brasil· sabía desde 1867, por lo menos, y se le había 
repetido en varias ocasiones postet·iores, que los títulos del 
Pet·ú daban derecho á éste, no solamente á los territorios 
comprendidos dentro de la línea convenida en aquel año en
tre el Brasil y Bolivia, sino también á otros territorios situa
dos al Norte del Acl'e; 

b) qu~ el tmtado de arbitraje firmado entt·e el Perú y Bo
livia el30 de diciembre de 1902, sobre los límites que en la 
regi6n del Madre de Dios, el Purús y (>l Yurúa separaban al 
.antiguo Virreinato del Perú de la Audiencia de Charcas,. 
no era obligatorio comunicado al Brasil, porque éste no po
seía entonces ninguna calidad en nombre de Bolivia, como 
la que aclquirió en noviembre de 1903, á discutir con el P~
rú los títulos de aquellas circunscl'ipciones coloniales es
pañolas. Además, el Brasil conocía efectivamente ese tra
tado de arbitraje, como consta de ia nota de 24 de ene
ro de 1903, en que el Bat·ón de Río Beanco, negaba al gobier
no boliyiano el derecho de tratar con el "Boli vian Syndic::¡,te" 
(lateraationa,l Syarficate lo llama el P1·ofesor Moot·e) sobt·e el 
arrendamiento del Acre. 

'l'llATADO DE 1851 

Nuestro e~1inente y docto colega ha encontrado que el úni· 
ce. tratado entre el Brasil y el Perú con respecto á sus fronte
ras es el Convenio de comercio y navegación de 23 de octubre 
de 1851, cuyo artículo VII reconoce el principio utipossidetis 
y estipula que conforme á él la frontera vá. de Tabatinga al 
Norte hasta el Yapurá en la confluencia del Apaporis, y al Sur 
por el rfo Yavarí. 

Extráñase, por esto, que el Perú sustente hoy su demanda 
al territorio situado al este y sur del Yavarí hasta el Ma
deira, por una línea recta de má.s de 600 millas, que el B~asil 
posee actualmente, en el tratado de 1777 contrario al princi
pio uti possidetis. "Sería de suponerse naturalmente, _dice, que 



138 REVISTA Ul{ll'ERSIT ARIA 

si el Perú hubiese entonces (en 1851) poseído 6 alegado un 
típulo á. los territor~os del este y sur d8las fuentes del Yavarí 
en los confines del Brasil, los habl'Ía exhibido y habría pro
puesto que la fi'Ontera se formase, bien fuese porla pwlonga
ción de la línea del Yavarí ó por alguna modifkación de ella. 
Pero nada de esto se sugirió" ..... . 

Ignoramos, en primer lugar, si el Perú insistirá en fundar 
sn de1·echo en el tratado de 1777,exclusivamente. Nos pa1·ece, 
en verdad, que habiendo aceptado el principio uti pqssidetis 
monroe bmsileña, en el convenio de 1851, perdiendo 'rabatin
g;a .v el tenitol'io entre las bocas del Puturnayo y el Avatipa
ranÁ., rama occidental del Yapurá, debé recurrir á ese princi
pio tamhién en la delimitación pendiente en la región del Yu
rÚR. y del Purús. Esto nos llevará, más adelante, á, examinar 
cuál era aquel 11ti possidetis al tiempo de la independencia. del 
Brasil y del Perú. 

En segundo lugar, por mucha fuerza que se quiera. dar á 
la presunción de que el Perú carecía de título, por no haberlo 
exhibido en 1851, esa omiAión no signifiea renuncia. del dere
cho de reclamar, y se explica por el hecho de que antes de ne
gociar la línea de fl'onter·as Yaval'Í-Madeira con el Brasil, era 
necesario conocer cuál de lo:;; dos países, Bolivia ó el Perú, 
había sucedido en los derechos de la metrópoli e o mún á los . 
terl"Ítorios situados al sur de dicha línea, y cual por consi
guiente estaba llamado á delimitar por allí con el B1·asil, suce
sor del Portugal. 

TÍTULOS DEI~ B!'!.ASIL 

Hemos visto más arriba cuál es el significado de la frase 
utf possidetis en los tratados entre el Brasil y las repúblicaR 
vecinas de origen español. El hecho de la posesión, elevado á la 
categoría de título de propiedad con el complemento del tra
tado de 1777 para el caso en que la posesión no pueda demos- _ 
trarse, que constituye ese uti possideUs; tal vez reRultará me
nos justo y legítimo que el de la aplicación pura y simple de 
los tratados ajustados por las metrópolis, tal vez revelará 
contradit;!ción en las teorías y procedimientos de la Cancillería 
brasileña; pero, con todo, es lo cierto que constit.uye una base 
fija, por indicar Ja época en que debió realizarse el hecho pose
sorio .. 
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Y como ese principio implica la afirmación de que todo el 
continente sudamericano estaba poseído ya en las dos prime
ras décadas del siglo XIX por los sucesoreH de las Coronas de 
España y Portugal y por los países europeos que P-onserva. 
ba.n colonias en la Guaya na, se cerraba por él mismo la puer
ta á nuevos descubrimientos y. ocupaciones en las costas y en 

· las .selvas·regarlas por los ríos del Orinoco, el Amazonas, el 
Plata y otros, aún cuando esas costas, como la del Atrato, .la 
de la Goagira y las de las tier1·as australes estuviesen habita
das por tribus salvajes por civiliza.'!.:, así como muchas de las 1 

selvas del interior de la tierra. 
Importa tanto, por eso, el princip'io uti possidetis en Sud

Amé1·ica como.el de la doctrina d~ Mont'oe en ambos conti
nentes: "Sud Amé1·ica.para los sudamedcanus, porque no hay 
aquí territo1·ios vacantes ó resn11llius". 

Lá falta de fijeza que ofrecería, sin un principio como aque· 
llos, 6 como el más· perfecto del cumplimiento de lo-s tratados 
coloniales, el doroir.io territorial de los Estados, sería perjndi- . 
cia.l en grado superlativo á los intereses de la civilización mis
ma. 

Pero:si nosotros aceptamos, en gracia de la brevedad de la 
discusión, el uti possidetis hispano-lusitano, queremos que lo 
sea apreciado según las r~glas internacionales vigentes en la 
época en que Se produjei•on iOH hechOS COUStituti VOS de }a pose· 
sión, y no fundándose en actos posteriores, según lo ha de
mostrado Fanchille, nuestro colega también, del Instituto de 
Derecho Internacional (1). 

En esto último estamos fundamentalmente de acuerdo con 
el Profesor Moore, pues este invoca en favor del Brasil antece
dentes ocurridos entre los Estados U nidos y España y la Gran 
Bretaña en los años de1805 y 1836, aceptados ppr Jwiss, Phi
Jlimore y Hall, en virtud de los cuales la posPsión de la desem· 
bocadura de una costa daba derecho á la de todo el territorio 
regado por los ríos que correñ sus aguas dentro de sus lími
tes (2). 

Pero el Profesor Moore cree que los territorios del medio 

(1) Vide Le Conjit de limites entre le Bresil et la Grande B1·etdgne .. .... ; 
Paria, 1905. -

(2) Hall,·Inter!?-<Itional Law,·4 th ed, pp. 110-111. 
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y bajo Yurúa y del Purús, no poseídos efectivamente por el 
Brasil f'l año de 1822, y sobre los que no exiRtí1-1 ya tt·a.tado 
internacional, por suponerse anulado el de 1777'á mérito de 
la guerra de 1801 entt·e España y Portugal, estaban en lit 
condición de los del medio y alto Mississippi disputados con 
España por :Monroe y Pinckne,v en nombre de I~stados Unidos, 
en la cuestión de límites de Losiana., y en la de los del Ül'egóu 
defP.nti idos por ~{1·. Gallatin, en no m bt·e de la mism11 república, 

\ contra ]a Gran Bretaña, 
Aquí está la diferencia .... de apreciaci6n, nacida de que el 

Pmfesor Moore no ha tomado en consideraciótt que en el siglo 
XVIII,lo miRmo que en el subsiguiente,se seguían en todas sus 
cnm;ecuencias los principios del derecho romauo, según los 
cuales si la posesión del immueble no se ad.quiría por la co
P.Xistf'ncia deY Hnimus, voluntad de convertit·se en propietario, 
y del corpus, aprehensión real de la casa, esa posesióu se con· 
servaba ;wimo tantum (Instita. Lib. IV, tít. 15, De inter-

. dictis", pr.; Dig. Tib. XLI, tít. 2. ''De aC'quir. vel amitt. posse
ssione", L. 3, § 8 y 7; 25, § 2; 46). 

Cuando un país, por esto, sabía que otl'O tenía el dominio 
de una parte del. territorio de un río cuyas bocas poseía, care
cía del derecho de alf>gar el animus; 'Y su retención vit·tual de 
todo el río, de los terrenos regados pot' él y de sus afiuentrR,· 
hasta sus orígenes, dP.jaba oe ser· .título jui'ÍdiC'o sobre las sec
ciones no ocupadas efectivaménte. 

Fancbille en su artículo ya citado, dPfendiendo al Brasil, 
determina de otro lado con gran pt·ecisión los principios de 
derecho internacional en casos análogos al t¡ue discutimos .. 

"I<Jsas reglas (las de la posesi6n vitual), dice, requieren, 
sin embargo, ser completadas. El Estado que se instala en la • 
naciente de un río debe tener derecho á todo el país que ese 
río riega, lo mismo que el que ha tomado pm~esión de su des· 
embocadura. El interés es idéntico: ee trata en un caso de 
penetrar al centro de las tierras, en el otro de tener libre acce· 
'so al mar. · 

"¿Pero quiere decir esto que el pos~edor de la desemboca
dura ó de la naciente de un río deberf1 en todos los casos, ser 
reputado como que _t.iene bajo su poder toda la región que re· 
corre? Llevando el principio al extremo, se llegaría á conse
cuencias excesivas. Hay ríos, el Mississipi por ejemplo, que 
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fl,traviesan todo un continente. No se podt·ía decir qne el con
tinente pertenece por entero al Estado establecido en. la embo
cadura ó en la fuE>nte: si se admitiese eRe résultado, se iría con· 
tra la realidad de las cosas, y la regla de efectividad de l>:t ocu· 
pación r;:e convertiría en una ficción. Ea situación semejante, 
el establecimiento en la emhocadut·a ó en la naciente de un 
río no deberá llevar consigo la soberanía más que de la parte 
del río comprendida entt·e :m embocadul'a ó su naciente .Y el 
primero de RUS afuenh•s; únicamente la posesión real del con
fluente del río con cada, uno ele RUs trihntal'ios es la que da1·á 
derecho al país ba.ñado po1· ellos y podas otras partes del río: 
en hoyas tan gra.ndes como esas, cada afluente llega á ser de 
alguna manera la unida() que es 1weciso considerar. 

"Existe en todo caso una limitación que no se podría o mi· 
tir, y que po•·lo demás se impone por si misma. El Estado fi. 
jado en el litoral, como el que tiene la embocadul'a ó la na
ciénte de un río y de sus a.fluen~e::;, no puede Aeriamente pre· 
tender más que la porción del territorio donde otras nacioneF.t 
no han constituído todavía establecimientos: en efecto en esta 
medida es que· el territorio constituye verdaderamente res [IU· 

lli11s, ca!:"az de ser ocupado. Ese Estado no podrá hacerse 
soberano del país primúivamente poseído, sino en el caso de 
que la nrJci6n qne lo retenía,retirándoseante él,Jo haya aban
donado realmente (1). 

No hubo aumento ni disminución de la posésión portugue· 
sa en la región clel Yav~trí al Madeim hasta la conAtitución 
del Pe1·ú en 1821 y del B•·a!?il en 1822; con los derechos de esa 
posesión debe pues discutir respetando sus con veníos in· 
terna.cionales. Aún en 1867 el B1·ar-;il invocó el uti possi
detis y consiguió de Bolivia gue se cambiase la dirección de la 
línea. de fmnteras de 1821, pero todavía no pretenqía haber 
poseído, hasta las nacientes dP. los ríos, todas las hoyas de 
estos. • 

¿La paz de Badajoz anularía también el uti possidetz:s de 
la guerra de 1801 que fue el de 1821, para retrotraer l::~,s co· 
sas al estado de considerar todo terl'itorio español en la Amé
rica Meritlional.y 61 del Yurúa y el Purús,por consiguiente,co
mo res nullius, susceptible de.una primera ocupación virtual? 

(1) Pp. 38 in fine y 39. 
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La afirmativa es inHofltenible, pnes la ruptUI·a dn los tra
tados pot· la guerra y lft modificación de los límites anteriore8 
nq púede extendet·se más que á las secciones real y efectiva
mente conquistadas. AHí lo ha reconocido el Brasil cuando 
dijo al Presidente de los I~stados Unidos e11 su pleito sobre el 
territorio de Misiones con la Argentina: 

"Las dos nuevas nacionalidades heredaron seguramente 
en materia de límites tel'l'itol'iales, los derechos y obligaciones 
de sus respectivas mAdres patrias, más el único principio qne 
regía en la época de la Independencia, no existiendo entonces 
tratado alguno de límites, era el del ati possidetis, ya recono
cido por Portugal y España desde 1750 como la única regla 
razo np.ble y segura pat·a la determinación fle SU: S fronteras en 
la Arnél'ica del Sud. 

"Estando,sin embarg·o, el Gobierno brasileño y el argenti
no de acuerdo, como ya quedó dicho, en que las . principales 
fronteras de los dos países continuen siendo formadas por las 
1íneas fluviales del Uruguay y del Yguazn, la cuestión de nuli
dad ó validez del trata.do de 1777 no tiene interés prá.ctico en 
el presente debate, pues la guerra. de 1801 eu nada modificó 
la extensión del dominio de Portugal 6 ele España en la zona 
comprendida en esos clos ríos." (1) · 

Ahora recordemos lo acontecido en los siglos XVI, XVII 
y XVIII en las hoyas del M::tdera, el Put·ús y el Yurúa. Los eR
pañoles con el título primitivo del descubrimiento y ocupación 
de las márgenes del Amazonas se habían hecho pt·opietarios 
de ellas; pero antes de 1750 los portugueses se introdujeron 
en estos dominios .Y se establecieron en la zona de la. ribera 
comprendida entre las bocas del Madeira y el Yavarí sin po
der alegar el animus de poseer las difereutes unidades geo
gráficas constituidas por las hoyas de los ríos intermedios, 
cnyas nacientes creían estar en los confines del Alto Perú y en 
la cordillera dP. Vilcanota, y euyo curso inferior se suponía 
Ol!upado por las autoridades españolas del Virreinato del' 
Perú y de la Audiencia de Charcas. El Purús,según la geogra
fía de entonces, como se ve en el mapa de las Cortes de 1749, 
se conectaba con el Beni y en varias relaciones con el Manu. 
Los indios bárbaros chontaquiros, Munichis y Pacaguaras 

(1) Exposigao dit. p. 13 • 
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diet•on noticia de la existencia de ese t'ÍO á lose!'lpañoles, y "co
mo en el in~ervalo del río Ucayali hasta el río de la M adeira, 
dice Haenke, en 1799, no desemboca río ninguno de ese porte, 
tengo muchas raiones pan1 creer que el río Purús y el río Ma
no es uno mismo, y que la vat·iedaJ del nombre rlepende de 
las diferentes naciones que, en esta gran distancia, hasta su 
desagüe en el Marañón, vive~ en sus orillas, á las cuales cada 
una le da otro nombre" (1). 

Todavía en 1856, Ma.rkham, al describir la región del Pn
rús emite la opinión de que el Madre de Dios ó Ama,rumayu 6 
Serpiente es aqu~l mi~mo río (2):,. Solamente con los viajes de 
ChaodleHs quien tuvo la pl'evisión de qtle el Madre de Dios 
no era el origen del Purús, la misma que~despnél!l se comprobó 
ampliamente, se llegó á establecer la verdad geográfica., de 
q~e antes inmigt·antes brasileños del Cear·a y <de ott·as nacio
nali<la.'les se estableciet·an en el Acre y el río principal en 
1879 (3 . 

m hecho de la limitación de la posesión portugu3sa en el 
Yurúa y; el Purús y la falta de r1.nimu.<J de entenderla hasta la 
nacientes de los ríos, resuHa expresa.mente declarado en el tra
ta.do·de 1750 y su mapa anexo. Allí se estipuló, como urJO de 
los fines de lo convenido, qne cada parte se habra de quedar 
con lo que actualmente poseía, á excepción de algunas conce-
siOIIP.S mutuas; y como poseído por España se marcó el cut~·so 
medio y alto del Y.utay, Ynrúa., 'l'effé, Coari y Purús al sur de 
paralelo 6° de latitud meridional, dejando para el Portugal 
la faja del Norte, donde estaban las misiones de los Carme-
litas. • 

No sucedió lo :mismo en la región setentrional amazónica: 
allí la posesión portuguesa del Río Bmnco, por ejemplo, fue 
reconocida pot· España en toda la hoya del río, lo cual permi
tió al Portugal establecerse hasta en la embocadura del Ta
cutacn afluente del antel'ior, enviar expediciones militares su
cesivamente al Contingo, al Mahu, al Perara y al lago Amn
cu para afirmar su soberanía y diAputar la propiedad de to-

(1) Descripción del Perú, Lima, 1901, p. 310. 
(2) Cuzcoand Lima, p. 26(\ y 261. 
(3) Barao de Marajó, op. cit. pp. 9? y ~8. 
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das esas unidades geográficas con el título jurídico de la pose
sión, de Holanda., primero, y á la Gr·an Bretaña, después (1). 

Ya lo hemos visto, tampoco se modHicó la extensión 
de esos dominios en la región Madeira-Yavarí. Los ti·atados 
respectivos han pódido quedar· anulados, na<ia importa; la de
claración del hecho de la posesión existente, esa no se anula, 
porque es meramente la constataéión de una verdad matel'ial 
que sei'Ía fácil p1·obar· de otr·os modos. Cuando el Profesor 
Moore, por eso, presenta el tr·atado boliviano-brasileño de 
1867, ajustado para cumplir el principio uti ¡;ossidAtis, aun
que imperft>ctamente y en fttvúr .ele parte ilegítima, co111o una 
conce~;ión r·evocable, y efect-ivamente revocada en el tt·atrtdo de 
Pet1·ópolis de 1903, se aparta de la natul'aleza de las estipula
ciones que han guiado la conducta de las naciones intet·esadas 
en estas cuestiones . 

• 
El Brasil, en conclusión, carece de títnlo jmídico posesio-

rio emanado del principio uf i possidetis al tiempo de la inde
pendencia y constitu<;:ión de las nacionalidades sudarnet·i
canas. 

El Profesor .Moore, es cierto, adoptando, al parece1·, la 
acepción del u ti possidetis sin fecha, se refiere á la explomción 
y ocupación, realmente efectuada de los ríos, y territorios del 
Purús y Yurúa por ciudadanos b1·asileños después de la expe
dición de Chaudless, los que han formado los centros pobla
dos de Berur·y, Aruman, etc. y Labt·ia que es el más importan
te en la arteria principal: pero estos hechos, postel'Íores á la 
fecha de 1821, carecen de importancia en derecho, por que van 
en contra del principio convencional adoptado, fuera del cual 
"el único regulailor sería la conveniencia y la fuerza de cada 
nación," según la expresión de la Memoria b1~1.sileña de 1857 
ya citada. 

El descuido del Perú en la organización de los territorios 
litigiosos, su Ílp.potencia pasajera, la tardanza en formular 
concretamente sus reclamaciones, a t~núan solamente las usur· 

(1) Por el fallo arbitral de S. M:. el Rey de Italia del 6 de junio de 1904, 
se ha fijado una linea intermedia en la región disputada,' dej<indo mayor ex
tensión á la Gran Bretafia, la cual limitará con el Brasil por el Mahu y el 
Tacutu consiguiendo entrada al Amazo~as de esa m'\nera. El árbitro tomó 
como base la posesión no interrumpida y COIHtante de la 1 p~utes en litigio. 

/ 
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paciones ajenas, pero no las excusan. Así en 1823, el capitán 
Owen en nombre de la Gran Bretaña pactó el reconocimiento 
de esta. soberanía con los jefes indígenas de la bahía de Dela
g-oa, creyéndolos indep&ndientes del Portugal. l<Jn la· SP.nten
cia arbitral del PrPsidente de la República francesa. dP- 24 dP 
julio 1875, se reconoció, no obstante, que ese territorio era 
portugués, po:r cuanto el fortug-al, después de habedo descu
bierto en el siglo XVI, había, en los siglos XVII y XVIII, colo
cado factorías y fuert~s en una parte de la bahía, y qoe el do
minio así con!':tituído se había mantenido, á pesar de la im-

... potencia ptl.stJjenl del ocupante que indujo en enor a.l de
lf>.gado británico. 

* 
Además de su título de poseedor virtual de todas las ho

yas del Yurúay del Pnrús, que el Brasil ha recobrado, según el 
Pi·ofesor Moore, por el tratado de Petrópolis, ese país ''ha 
adquirido de Bolivia, dice, todo lo que esta última podía re
clamar del Perú en la hoya del Ucayali, confonne á acto:;; y 
decisiones del Gobie1·no español anteriores á, la independen<'ia 
de las provincial'! respec~ivas". 

De esta. manera, vemos que el Brasil, sucesor por compra 
de los derechos de Bolivia al Norte del paralelo 11° latitnd 
meridional, invocará como títulos suyos las re{lles cédni<'~S, 
reales ordenes, provisioneA, etc. del coloniaje español para in
troducirse en la hoya del Uc11yali, que nunca poseyó Bolivia y 
que nunca tampoco reclamó antes de 1903, pues AUA ¡m~ten

siones extremas iban basta la línea Yavarí-lnamhari, dejan
do las cabeceras del Yurúa y del Pprús para el Perú. 

Como el Profesor Moore no entra en el examen de esto:-s 
nuevos títulos brasileños, y como, de otro lado, el .asunto se 
ventila. entre Bolivia y el Perú, ante el P1·esidente de la Hepú
blica Argentin.a como á.rbitro, nuestro estudio sería prema
turo. 

TÍTULO llEI~ PERÚ 

Suponiendo demostrado el dominio del Pe¡ú á los territo
rios del Yurúa y del Purús. con exclusión de Boli\ria y de su 
cesionario, el Brasil, en calidad de suce&or d€ la segunda. de 
estas repúblicas, los derechos del Perú se han funda.do para 
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recla:nar· el antiguo límite hi<'~p<tno-lusit::tn o descrito err el tra
tado de 17~7, en este mismo documento considet·aclo in'depen
dientemente de l~w modificaciou<>s que,! pudiet·an resultar de la 
poHPHÍÓII•de. {¡Jeto en la época colonial. 

El Profesor· Moot·e, ya lo hemos visto, recha:r.a este título. 
Para coloearnos en Utl tet·reno admitido ya co nvencionalmen
te por el Perú y el Brasil, rec01·dar·emos las tres disputas secu
lares entre eRta república y otros vec1nos suyos, que han ter
minado ya. por igual número de fallos arbitrales. 

a) Por el artículo 8 del Tt·atado de Utrecht de 11 de abril 
de 1713, el Rey de Francia se desistió en favor del de Portu
g·al de todos los dc~r·echos que pudiera tener á los tflrrenos !la. 
ma.clos dPl Cabo Norte, Rituados entre el río de las Amazo
nas y,el Yapoc, ó Vicente Pinzón, en la Guayan a. Después 
dP muchas guerras y nuevos tratados, el límite del de Utrecht 
fue expresamente reconocido por el acta general del Con
greso ele Viena (&xt. 107) Brasil c:omo hererlet·o de Portugal 
reclamó de Francia ~!límite del río Yapoc conocido también 
por Oyapoc; pero surgiendo dudaR sobt·e cual de vados de los 
ríos que corren por esas tifwras era el del tmtado, se defirió 
el fa.llo de este punto, en noviembre de 1897, ~Ll Peesidente de 
la Confederación Suiza, quien decidió el 1 Q de diciembre de 
1900 en f:.wor de la tesis beasileña casi P-n su totalidad. 

Este caso difiere del que estamos discutiendo, en que el 
BraRilno acepta la vigencia, del tratado de 1777 de la misma 
especie jurídica que el de Utrecht, por creerlo anulado por 
la guet·ra de 1801 y no t•evalidado, por· el trata.do de Badajoz 
como lo fue el de Utrecht, en el acta, de Viena. 

b) A fines del siglo XVII los holandeses establecidos en lo 
que después fue Guayana bt·itánica, emprendieron tráfico co
mercial con los indios del Río Negro y del Río Branco, afluen-· 
'tE's del Amazonas. Por su parte, los portugueses en el siglo 
:XVIII penetraron con twpas y misioneros por el Río Branco 
á la hoya. del Tacutu, coliuJante cou la del Essequibo. En el si
guiente la Gran Bt•etaña., heredet"a de Holanda, y el Brasil, 
heredet·a del Pot·tugaL alegaron mejor dP.r·echo á la referida 
hoya y á parte ct_e la del H.upumuni, afluente del Essequibo. 
Por la Convención de Londres de noviembre de 1901, se 
coilstituyó como /tt·bitw al RP.y.de Italia quien fue facul
tado para fallar· tom::tndo cualquiera de las líneas extrP-
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mas 6 una intermedia escogida por él. Por falta de trata 
dos, el referido árbitro SP acogió á los principiús geuet·a
les del derecho en mate•·ia de ocupación constitutiva de domi
nio, en su sentencia del 6 de junio de 1904, y dividil) el t~:>JTjto
rio entre ambas partes interesadas. 

Resulta del ~oneeptÓ del Profesor Mom·e, que en él se asi
mila. el caso del Brasil y la G1·an Bretaña al del Brasil .Y el 
Perú; pero se confunden laR acepcione<-3 de la fra~e uti posl~ide· 
tis por no fijarse la fecha de éste, tal como está convenido. 

e) Sin establecer ningún principio dirigente, el Brasil y la 
República Argentina sometiervn al P•·esiJente de lqs Estados 
Unidos la coutieuda de Müüones, por el tratado de 7 de setiem
bre de 1889, estipulando qne la frontera. habría de quedar 
constituída por los ríos qn.e el Brasil ó la República Argenti
n::t tenían designados. Ji}l B•·asil fundó sn derecho en el desrm
brimiento del territorio efectuado po1· súbditos po1·tug·ueses 
en el siglo.XVIII, en eluti p()ssideüs del tiempo de la Indepeú
dencia, en la posesión actual y en la posición especial, que ha
cía indispeu~-Jable el territorio disputado para la seguridad y 
defensa nacional, aceptando como documentos históricos los 
tratados de 1750 y 1777, y el Mapa de las Cortes. La Repú
blica Argentina, por su parte, alegó el hecho del descubdmien
to por España y su posesión, invocó el Mapa de J¡:¡,s COJ·tP.R .v 
el t.ratado de 1777, agregando la posesión y jurisdicción 
en la época de la independencia. El árbitr·o en su Aentencia del 
5 de febrero de 1895, declaró que la frontera· q uédaba consti
tuícla por Jos ríos designados en el alegato br·af:!ileño, los cua
les para Jos efectos de la idP.ntificación podían ser en adelante 
descritos como Jos reconocidos, designados, marcados y de
clarados con el nombre de Pepirí y San Antonio, respectiva
mente, en calidad de frontE>l·aR, po1· los comisarios nómbr·ados 
con arre¡rlo al tratado de 1750 e1ltre España y Portugal, con
cordante con Jo establecido en el de 1777. 

Del resumen anterior aparece que el debate sobre los pl'in
cipios tuvo poca in1portancia, pr1eR E'l Brasil invocanrlo el uti 
possidetis lo estableció con los tratados hispano-lusitanos 
considerados como documentos histórieos; mientras la Ar
gentina escolló en SU. empPñO de identificar otrOS rÍOR mñs 
orientales que los de la demanda contraria, con los que e1la 
pretendía eran los de esos mismos tratados~ 
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La cuestión actual reviste faz jurídica análoga, pero de 
solución menos dificultosa. 

Tomando, en .eft•cto, como base el principio uti possidetis 
hispano-lusit.ano, tenernos datos para afirmar que el Portu
~al no poseía en ·1822 ningún establecimiento, al •sur de la 
líue::L Madera-Yavarí del tratado de 1777, en las hoyas de 
loR ríos Ymúa y Purús, y que por lo tanto que debe · man
tenerse dicha línea. En cuanto á la hoya del Madeira, el Perú, 
tal vez, por el mismo título jurídico debería perderla, á causa 
de encontmrse á la orilla derech& de ese río, desde 1799 
aldeas de indios y esclavos de la Corona, y, más tarde, otros 
puestos, algunos de los cuales se trasladaron á la margen de
recha, siendo esto la señal de la existencia de una zona de in-

. fiuencia hasta las nacientes de los afluentes occidentales del 
referido Ma.deira,· en la línea de división de las aguas con el 
Purús. 

El título del. Perú es, pues, bajo este aspecto, un título 
convencional, sujeto en su aplicación á la prueba de que el 
Brasil. no modificó por sus a vanees anteriores á 1822 la línea 
de posesión reconocida en 1750 y 1777, sin hablar de la 
nu~va línea de posesión virtual en el Yurú·a y el Purus, que 
los portugueses de aquellas épocas no podían abrigar el a,ui
mus de adquirir, corno ya lo hemos demostrado. 

ESTADO DE LA CUESTIÓN EN 1904 

"Mientras estuvo la cuestión en su perífldo agudo, dice el 
Profesor Moor·e, eae trató en ciertos círculos de perjudicar la 
causa del Brasil exhibiendo que el Perú deseaba el arbitraje, 
mientras el :Brasil lo rechazaba, sacándo'se la inferencia de 
que la falta de voluntad para lanzarse en un at·bitraje ilimi
tado demostraba que estaba dudoso de sus derechos. Esta 
inferencia es, no solamente más. especiosa que fundada, sino 
que también se opone á las enseñanzas de la común experien
cia. No se puede esperar que una nación esté lista para arbi" 
trar todas y cada cuestión de fronteras que un vecino pueda 
considerar conveniente formular". 

' En este párrafo•y en las siguientes hasta terminar, nues-
tro eminente y docto colega, como cuando enseña la práctica· 
de ajustar únicarñente arbitrajes sobt·e líneas concretas, des-

\ 
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pués de negociaciones directas, t,oca puntos que salen de los 
límites de la pura discusión doctrinal, para entrar en el terre
do, de la política y las · conveni~>ncias internacionales. 

Corresponde á los gobiernos interesados contemplar'lácues
tión bajo este aspecto, y considerar, el del Brasil, la fuerza del 
derecho peruano, y, el del Perú, la situación difícil que le han 
creado los acontecimientos y su relativa inacción aqtes de 
1867. Estas circunstancias han convertido á este último país, 
en un propietario de terrenos baldíos ocupados por individuos 
venidos de fuera, ignorando, tal vez, que estaban en jurisdic-

' ción de distinta nacionalidad, y que no percibieron los signos 
de la soberanía territorial, como sucedió principalmente en el 
A~ . 

Lima, Junio de 1906. 

., 

Carlos WIBSSB, 
CATEDRÁTICO DE LA UNIVERSIDAD 

lUYO~ DE SAN lUBCOS 

----------------------------~--- ---
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Documentos Oficiales 

DECANATO DE LETRAS 

Lima, á 2 de enero de 1905. 

Al Señor Rector de la Universidad. 

Habiendo terminado la licencia que se sirvió concederme 
la Facultad, he reasumido el Decanato, en esta fecha. 

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de US. 
Dios guarde á US. 

Firrnado.-Isaac ALZAMORA . ... 

CA'l'EDRÁTICO DE PATOLOGÍA Y CLÍNICA PROPEDÉUTICA 

Lima, 4; de febrero de 1905. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 

En acuerdo supremo de la fecha se ha· expedido por este 
despacho la siguiente resolución: 

"Visto el oficio del Rector de la Unive1·sidad Mayor de San 
Marcos, en que participa que habiendo fallecido e1 Cat.edJ·á.ti
co principal titular de Patología General y Clínica Prope
déutica, Dr. D. José María Quiroga, la Facultad de Medicina 
ha declarado en tal cará.cter al Adjunto titular de dich~A. Cá
tedra, Dr. D. Ma~imiliano Gouzález Olaechea;-Estando á l<_> 
prescrito en el artículo 413 de la ley orgánica de instrucción. 
-Se resuelve:-Expedir título de Catedrático principal de la 
'Cátedra de Patología y Clínica Propedéutica de la Facultad 
de Medicina, al Dr. D. Maximiliano González Olaechea". 

Que trascribo á mt para su conocimiento y demás fines. 
Dios guarde á US. 

J. A. de IZCUE. 

~ 1 

.. 
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REPARACION DET-' LOCAL DE LA UNIVERSIDAD 

Lima, 8 de abril de 1905. 

Señor Rector· de la Universidad Mayor de San Marcos. 
' En acuerdo supremo de la fecha se ha expedido por este 

Despacho la siguiente resolución: 
"Visto el ofic;io del Rector de la Universidad Mayor de 

San M.arcos, en el que solicita que se cousigueen el pt·oyecto de 
PresupuestoGenerallacautidad de cinc;o mil libras (i:p.5000~, 
para atender 'á los gastos de reparación que es indispensable 
hacer en E'!l local de esa Universidad, á fin de dar mayor en
sanche ni que ocupa la Facultad Je Ciencias Políticas y Ad
ministrativas y trasladar á les altos la Facultad de Filosofía 
y Letras, las oficinas de Rectorado y la Biblioteca.-Conside
rando:-Que las renta.s de la Universidad son insuficientes para 
realizar dichaobra.-Se.resuelve:-Que se consigne en el próxi
mo Presupuesto General la cantidad de cinco mil libras 
( i:p. 5000) con el expresado u bjeto". 

Que trascribo á US. para su conocimiento y demás fines. 
Dios guarde á US. 

ARBITRIO DE CERDOS 

J. A. de'!ZCUE. 
\ 

Lima, 10 de flbl'il de 1905. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 

El Ministro de Ha.cienda ha dirigido á este Despacho, con 
fecha lQ del actual, el siguiente oficio: 

"Se ha expedido la resolución que sigue:_:"Lima, 30 de 
marzo de 1905,-Yisto el expediente N. 7, letra U. sobre sisa 
de cerdos:-Con lo expu01sto por la Dirección de Ins~rucción y 
de acuerdo en todo con lo informado por la Sección· ministe
rial rle Contribuciones y en parte con el dictamen fiscal:-Con
siderando, además:-Que por el hecho de percibir la sisa de 
ce1:dos de Lima, la Universidad Mayor, no pierde aquella su 
carár;~er de impuesto locaJ:-Qne, por lo tanto, son aplicables 
en el éaso.el art. 8°, ley de Ministros y el130 de la ley muni
cipaL-Se resuelve:-1. 0 La sisa de cerdos en Lima, cuyo pro. 

.. 

.. 
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dueto percibe la Universidad Mayor de San Marcos, se cobra
rá bajo la siguiente tarifa.:-Por cada cerdo vivo 6 muerto qué 
se introduzca á esta capital, un sol ($. 1).-Por cada qnint~l 
de jamones procedentes del extranjero, un sol (S. 1).-Por ca
da quintal de jamones del país que se introdu7dan á Lima, 
cincuenta centavos. (S. 0.50).-Por cada barrica ó anclote 
doble, de chancho salado, ochenta centavos (S. 0;80).-Por 
cada quintal de salchichas, salchichones, cecina, tocino, char
qui; gualdrapas, costillares y demás carnes de cerdo conser
vadas que se introduzcan en latas 6 en cualesquiera otra clase 
de envases, ochenta centavos (S. 0.80).-Recomiénda.se al Mi
nisterio de Justicia procure que se encarguJ la cobranza. del 
arbitrio indicado á la Compañía Nacional de Recaudación.
Regístrese, comuníquese y publíquese.-Húbrica de S. K-Le-
guía!'. . 

Que trascribo á US. para su conocimiento y fines consi
guientes, encareciéndole la conveniencia de encargar la re
caudación del indicado arbitrio á la Compañía Nacional . ele 
Recaudación. 

Dios guarde á US. 
Jorge POLAR. 

REFORMA DE J"A FACULTAD DE LE'l'RAS 

Sr. Dr. D. Antonio Flores. 
Lima, á 2.5 de abril de 1905. 

Habiendo manifestado el Dr. D. Manuel M. Sal~zar, en la 
sesión del 31 del mes próximo pasado, la. conveniencia de 
trasladar el curso de Historia de la Civilización Peruana, del 
primero al segundo año de estudios; y el Dr. Deust1m la nece
sidad de dividir la enseñanza. de la Filosofía Subjet.iva; dic
tándose Sic_ología en el primer año y Lógica y Moral en el se-

' gundo año; el Dr. Villagarcía propuso el nombramiento de 
una comisión que tomando en consideración estas iniciativás 
Iás estudie y proponga introducirlas en el plan de estudios. 

La Facultad aprobó esta indicación y US. y el Dr. Pérez 
fueron designados al efecto. ' 

Afortunádamente enviados á U. una copia del plan de eR
tudios vigentes y el programa de Filosofía Subjetiva para el 
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pre¡;;en te año, <1 fin de que apl'eciando el fin que el profesor pro
pone dar á su enseñanza, pueda juzgar acerca de la distribu
cióu del tiempo sin aumentar considerablemente el número de 
horas de clase en el segundo año. 

Al pr·esente, cúrnpleme encarecet• á U. como el más anti
_gno de los catedrá.ticvwque forma la comisión, la prontitud 
en f'l cumplimiento del encar·go á' que he hecho referencia. 

Dios gum·d~ á U. 
Isaac ALZAMORA. 

Señor Decano: 
El actual plan de estudios de los cursos preparatorios pre

l'lenta la :;iguiente dist'r·ibución: ·ler año, Filosofía, 3 horas se
manales; Historia de la Civilización Antigua,·2 horas sema
nales; Literatur·a Castellana, 3 horas semanales; Literatura 
Antigua, 2 hül'élS semanales. 'l'otal: 5 cursos con 12 horas se-
manales.. · 

El 29 afio comprende: Film~ofía Objetiva, 3 horas semana
les; Literatura Moderna, 2 horas semanales; Sociología, 3 ha. 
rn.s semanales; Histor·ia de la Civilización Moderna, 2 horas 
semanales. 'l'otal: 4 cur·sos con lO horas semanales. 

Como se ve el primer año está más recargado de trabajo 
que el twg·undo y bien se comprende que alumnos que ingresan 
á la Facultad de Lett·as con una instmcción media deficien
te tienen c¡ue encontl'a.r grandes dificultades para vencer el 
tmbnjo que les imponen los cinco cursos del primer año. 

Lo u·ahlf'al y lógico es invertir este pla11 aligerando el pri
mer a.ño y reca.t:g·ando el Regundo. El que suscribe considera, en 
cousecnencia, aceptables las indicaciones de los señores cate
dr·átieos Salaza¡· .Y Densbua para que se kasladen al· segundo 
año La Historia Crítica del Pe1·ú y una parte del curso de Fi
losofí::t Subjetiva q ueq ueda, desde luego, distribuido en los dos 
años de los ~>stud:os prepa.t·atorios, en la siguionte forma: Si
cología, y .Lógica para ell•r. añ0 con 3 hot·as semanalés y Mo
ral para el.:d 0 año con una hol'a set'hanal que podt·ía tomarse 
del homrio conespondiente al curso de 'Filosofía Objetiva, á 
fin de no recarg·ar demasiado el trabajo de los alumnos del 2° 
año. 

A inérito de lo expu.esto la Comisión propone el siguiente 
plan de los cursos preparatorios: 

,. 
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Primer año 

Filosofía Subjetiva (3icología y I .. ógica). 
Historia de la Civilización Antig·ua .......... . 
Literatura Castellana (Curso General) .... .. 
Literatura Antigua ................................. . 

· 3 horas semanales 

2 " 
3 " 
2 " 

" 
" 
" 

Suma ............................ ; ................ ·10 horas semanales 

Segundo año 
Filosofía Objetiva ................................ · 2 horas semanales 
Filosofía Subjetiva. (Moral) ................. 1 

" 
, 

Literatura Moderna (Curso General) .. 2 
" " Sociología ..................... ; ....................... 3 
" 

, 
Historia. de la Civilización Moderna .... 2 

" " Historia Crítica del PP.rú ..................... 2 
" " 

Total, seis cursos con............... 12 horas semanales 
Este plan no afecta los cursos libres de la Facultad que 

tienen por objeto Jos grados académicos y cuya disti'Íbución .. 
subsiste en la misma forma que antes. 

Lima, 2 de mayo de 1905. ;._ 
Antonio FLORES. 

Lima, á 2 de mayo de 1905. 
Visto en sesión de la fecha: a.pruébase las ~10dificaciones 

del plan de estudios, que contiene el proyecto precedPnte; y 
elévese al Consejo Universitario para los efectos de la atribu
ción décima de) artículo .trecientes tres del Reglamento Gene
ral de Instrucción. 

ALZAMORA.-VILLAGARCIA. 

Señor Rector de la Universidad. 
S. R.· 

En sesión de 2 del presente, ha sido aprobado el' proyecto 
adjunto, modificativo del plan de estudios de esta Facultad, 
y á fin de que el Consejo Universitario ejercite las atribuciones 
á que se refiere el inei::;o 10 del artículo 303 del Reglamento 
de Instrucción,. tengo el honor de elevarlo á US. 

Dios guarde á US. 
!"irrnado.-Isaac ALZAMORA. 
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Lima, 1/5 de mayo de 1905. 
Dése cuenta al Consejo Universitario despu8s que informe 

la Comisión de Reglamentió. 
(Firmado).-García CA LDERON. 

(Firmado).-F. LEON Y LEON. 

Señor Rector: 
La l<'acultad de Letras ha aprobado el proyecto modifica

tivo de su plan de estudios, que conl'liste en pasár al .seg·undo 
año el curso de Historia Orítica del Perú, que actualmentfl se 
enseña en el primer año con dos horas á la semana. Además 
se tra:-:lada la enseñanza de la Moral, una hora sem~:mal, al 
segundo año, reduciendo á la vez á solameute dos horas en 
lugar de tres el curso de Filosofía Objetiva; de esta manera el 
primer año de instrucción abrazará diez horas semanales y el 
segundo año doce·, es decir lo contrario de lo que actualmente 
sucede. La Comisión que suscribe opina, que atendiendo á, las 
razones expuestas por la Facultad de Letras, el Consejo Uni
versitar.io puede prestarle la aprobación al nuevo plan de es
tudios, salvo mejor acuerdo. 

Lima, 14 de junio de 1905. 
(Firmado)- Federico VILLAREAL. 

(Firmado).-P. M. RODRIGUEZ. 

Lima, 13 de octubre de 1905. 
visto en sesión de la fecha, habiéndose ap1·obado el infor

me de la Comisión de Reglamento del Consejo Universitario, 
relativo á la refor·ma del plan de estudios de la Facultad de 
Letras; eornuníquese á la expresada Facultad .Y publíquese las 
reformas en los Anales Universital'ios. 

Firmado-VILLARAN. 
Firmado--F. LEON ~ LEON 

RENUNCIA Ü.E UNA ADJUNTÍA 

Lima, 2 de agosto de 1905. 
Señor Rector de la Universidad 

·S. R. 
• Tengo el honor de poner en conocimiento de.US. que en 
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sesión de ayer, la Facultad acP-ptó la renuncia que el Dr. Me
litón F. Porras ha hecho del cargo de cat-ed•·ático adjunto de 
Historia de asignatura de Literatura Antigua y Moderna. 

Dios guarde á US. 
Firrnado.-Isaac ALZAMORA. 

CATEDRÁTICO ADJUNTO DE SOCIOLOGÍA 

Lima, 5 de agosto de 1 9u5. 
Señor Rector de la Universidad ' 

S. R. 
En sesión de la fecha, y á mérito de la excusa del Dr. D. 

Antonio Miró Quesada, catedrático adjunto de Sociología, la 
Facultad ha elegido catedrático interino al Dr. D. Arturo. 
Osores, mientras dura el impedimento del adjunto y la. ausen
cia del principal titular, Dr.· Cornejo. 

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de 
US. para los fines consiguientes. 

Dios guarde á US. 
Firmado.-Isaac ALZAMORA. 

EXENCIÓN DE ASISTENCIA Á LAS FIESTAS D.Ii: TABLA 

Lima, 17 de setiembre de 1905 .. 

Señor Rector de la Uiliver·sidad Mayor de San Ma1·cos. 
En la fecha S. E. el Presidente de la República, ha puesto 

el cúmplase á la siguiente ley: 
"El Presidente de la República.-Por cuanto: el Congreso 

ha dadola ley siguiente.-Ley N. 0 67.-El Congl'eso de la Re
pública Peruana.-Considerando:-Que no es conveniente dis
traer con atenciones de distinto género, las especiales de la 
juventud estudiosa y de las personas qne sii·ven en iustitncio
nes de carácter m_eramente GOnúejiles;-Ha dado la Jey siguien
te:-Artículo único.-Los profesot'es, directores y alumnos de 
las universidádeR y colegios nacionales de segunda enseñanza 
y el personal de las instituciones oficiales en que :se .prestan 
servicios concejiles, como municipalidades, sociedades de be- . 
neficencia, juntas departamentales y otras, están eximidos de 
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. COllCUI~rir á las asistencias públicas, denominadas d.l' t.abla.
Comuníquese al podei- ejecut.ivo para que disponga lo nec~>;-;a
rio á su ct:mplimiento.-Dada en la Sala de Sesiones del Cl)n
gréso, en Lima, á. los veintil;uen'! ·días del 1_!1es de agosto d_e 
mil novecientos ciuco.-M. Irigoyen, Presidente del Senar:lo.
Antonio Miró Que~ada, Diputado Presidente.-.José Manuel 
García, Senado1· Secret-ario.-F. Málaga Santolalla. Diputndo 
SeCJ·etario.-Al Excmo Seño1· Presidente de la República.
. Por tanto: mando se ünprima, publique y circule y se le dé el 
debido cumplimiento.-l>ado en la Casa de Gobierno, en Lima, 
á los diez y uue,Te a'í<:ts del mes de set.iembre de mil· novecien
tos cinco.-JosÉ PARno.-Jol'ge Polar." 

Que trascribo á. US. para su conocimiento y demás fines. 
Dios guarde á US. , 

Jorge POLAR. 

DEéAN ATO DI~ CIENCIAS POLÍTICAS 

Lima, 22 de setiembre de 1905. 

Señor Rector de la Universidad . 
. I<::u contestación al oficio de Utl. N. o 171, tengo el honor de 

manifestarle que en la fecha, he asumido e.l Dec·anato de ·la 
Facúltad, como lo prescribe la ley de Instrucción. 

Dios guarde 5: US. · 
Firmado.-Antetior ARIAS. 

FALLECIMIENTO DEL RECTOR, DOC'.rOR G AHCÍA CALDERÓN 

Lima, 22 de setiembre de 1905. 

Señor Vice-Rector de la Universidad Mayor de San Marcos; 
Se han recibido en este Despacho los oficios de US., fecha 

22 del corriente, comunicnn<;]o el sentido fallecimiento del Rec
tor de la Universidad Dr. D. Francisco Garcfa Calderón; y que, 
en conformidad con las prescripciones de la ley orgánica de 
instrucción, ha asumido US. el Rectorado de esa Universidad. 

El Gobierno deplora muy sentidamente la muerte del Dr. 
D. Francisco García Calderón, que ¡:.riva á la Unive•·sidad Ma
yor de San Marcos de la acertada dirección de uno de sus 
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más ilust1·es miemh1·os y al país del valioso é inteligente con
CUI'So fle nn Ciudadano eminente .V me encarga expresa¡• á US. 
que se asocia y hace suyo el duelo de la mencionada institu
cióQ. 

1 >ios g-uarde á US. 

Jorge POLAR. 

Lima, 22 de Sfftiqmbre de 1905. 

Señor Vice-Rector de la Uni,rel';;idad Mayo!' de San Marcos, 
Ik D. Luis Felipe VilhuA.n. 

En la fecha se ha expeilido por este Despacho la suprema 
resolución siguiente: 

"Considerando:-Que es un deber ile la Nación honrar la 
mPmoria ele sus hijos eminentes.-Con el voto unánime del 
Consejo de MinistroR.-Se resuelve:-1. 0 Tribútense al Dr. 
Francisco García Oalderón, Recto1· de la Universida<i Mayor 
de San Marcos de LimA., que h<1 ,fallecido, los hono1·es fúne
bres de Ministw 1ie I!}<Jtado.-2. 0 Por el Ministerio de Guerra 
se dictarán las órilenes necesarias parr.t los respectivos hono
res milita,·es.-F.:l Ministl'o de IiJsta•io en el Despacho de Jus
ticiR., InRtnwci6n y Culto queda_encargado del cumplimiento 
de estn. resolnción.-Régístrese, comuníquese y publíquese.
Hñbi·ica de S. E.-Polal'." 

Q.ne me es honroso trascribir á US. para su conocimiento 
y fines consiguientes participáu.lolé. que mañana. á las 3 p. m. 
serán tm.Rlaclados de la casa mortno1·ia al Cementerio Gene- , 
rallos restos del Dr·. Francisco García Calderón y que el próxi
mo ma1·tes 26 á laH 10 y% a. m. tenrl1·án lugar las honras 
fúneb1·es en el ternplo de Santo Domingo. 

Dios gua.rde á US. · 
Jorge POLAR. 

Lima,, 22 de setif>mbre de 1905. 
Seño1· Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 

Con fecha de ayer, S. K el Presidente de la República ha 
puesto el cúmplase á la siguiente r·esolución legislativa N9 70. 

"Lima, 23 de setiembre de 1905.-Excmo .Señor:-EI Con
gTeso ha resuelto declararlde duelo nacional el día en que se 
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verifiquen los funerales del d(Jctor don Francisco García Cal
drrón, Rector de la. Unive1·sidad ~1a,yor de Sa.n 1\{arcos de Li
ma.-Lo comunicamos á. V. E. para su conocimiento y demás 
fiues.-Dios guarde á. V.J!l-M. higoyen, Pr·esidente del Sena
do.-Antonio M.iró Quesada., Diputado PresidentP.-Víctor 
Castro lglesia8, Secretario del Senado.-Permín MáJa.ga, San
tolalla., Sec1·etario de la Cá.mara de Diputados.-Al Excmo.· 
Señor Presidente de la República.:-J,ima, 24 de setiembre de 
1905.-Gúmplase, regístrese, comuníquese y publíqnese.-Hú
brica de S. E.-Polar." 

Que trascribo á US. pam su couocimtento y demás fines. 
Dios guarde á US .. 

Jorge POLAR. 

1'1'11jillo, 22 de setiembre de 1905. 

Rector de la Universidad de la Libe1·tad {t señor Vicerrector 
de la Universidad Mayor de San Marcos: 

Lima. 
Cuerpo docente y alumnos, hacen suyo el justo pesar que 

con la muertedel ilustre Rector de esa Universidad ha cu
.bierto de luto á la intelectualidad nacional. 

WASHBURN. 

ADJUNTOS DE PATROLOGÍA Y LUGARES TEOLÓGICOS 

Lim.9, 10 de oct11bre de 1905. 
1 

Señor Rector de la Universidac'l Mayor de San Marcos.· 
· Tengo la honra de participar á US. que la :B"acultad: f:ln 
sesjón de 19 de junio del presente año, ha nombrado adju.ntof! 
de las cátedra.s dn Patrología y LugarPs 1'eológicos áJos seño
res doctores Eduardo Luque y Belisario A. Philipps, respec
tivamente. 

Dios guarde. á US. 
Firmado.-Aiejandro ARAMBURU. 

' 

,. 
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CÁTEDRA DE NOSOGRAFÍA MÉDICA 

Proposición.-El catedrático que suscribe considerando: 
que la extew;ióu que ha tomado el curso de Nosografía Médica 
hace imposible su enseñanza en dos años, propone á la con- ~ 
sidemción de la Facultad la modificación del plan de estudio:.; 
en la pat·te que se refiere á este curso, el que, á_ partir del 
próximo año, se estudiará en tres año", col'l'eSf.Jondiendo á Jos 
alumnos de 5. 0 ,.6:0 y 7. 0 -Las partes f'n que se dividirá el 
curf'.'o serán las siguientes:...:...1.a porte: Enfermedades localiza
das.-2" pat·te: Enfermedades generalizadas y de la piel.-3~ 
parte: Enfermedades del sistema nervioso y me ntales.-Como 
la presente modificación no altera en nada la organización de 
lh Facultad, puesto que las tres partes serán énseñadas por 
el mismo catedrático, el que suscribe espera que esta, rrfor- • 
rna, que es beneficio de la ooseñanza., merezca su apt·obación. 
Lima, 27 de octubre de 1904 . ..:_S.D.-(Firmado) .KP.Figueroa 
y NiPto.-Decreto.-Lima, 31 de octubre de 1904.-lnforme la 
Comisión de Regl~mento.-(Fit·mado) Sosa-Informe.-Comi
sión de Rep:lamento.-Señor Decano:-La Comisión de Regla
mento considera conveniente la reforma propuesta por el cate- _ 
drático de Nosografía Médica para que la enseñanza de este 
curso se haga en tres años, en lugar de Íos dos,,prescritos hoy 
en el plan de estudios.-La importancia. y la. extensión de ese 
r1:1mo, así como la necesidad de darle toda la amplitud que su 
enseñanza requiere, abonan la reforma proyectada y S<'n, á 
juicio de la Comisión, motivos podei"Osos para prestarle bené
vola acogirla.-La inse1·ción de la tercera parte del curso en los 
Pstudios correspondientes al7. 0 _año, no recarga, ~>ino en pro_ 
porción muy corta, la labur de los alumnos por que las mate· 
rias ,consideradas para un año en el plan de estudios, tras de 
ser pocas, son de fácil apt·endizaje. La ComiRión cree conye· 
nie11te hacer constar que la reforma propuesta,· al llevarse á 
efecto, no traerá en ningun caso la división de la cátedra; por 
que ella no implica aumento de labot· para el catedrático, scir10 
más bien le proporciona facilidades para el desempeño de su 
cá.tedra,-Por lo expup . .;;to es de opinión que se acepte la re
forma- proyt>cta.da por el catedrático de Nosografía Médica; 
salvo mejor acuerdo.-Lima., 28 de noviembre de 1905.-(Fir
mado)-M.F. Colunga-Ernesto Oddowla,;-M. C. Rarrios.
.ll. R. Ar.tola.-.M. A. Velá.squez. 
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Decreto.-Lima, 26 de muyo de 1905-Dese cuenta á la. 
Facultad.-(Firmado) So>la.-Decreto.-LimR., 4 de abril de 
1905.-\T>irsta por la l!\1cultad; en sesión de la fecha se aprobó 
la proposición á que se refier·e el informe que antecede. gn con
secuencia, elévese al Consejo Universit.'1rio para los efectos del 
inciso 100, artículo 303 de la ley de instrucci(m.-(firmado) 
Sosa.-M. C. B&rriós.-Oficio.-Lima, 10 de agoRto de 1905. · 
Señor Rector de la UniYer·Ridad Mayor (1e San Marcos.-Pa
ra los efectos dPl inciso 100, artí<:ulo 308 de In ley de instruc
ción, me es honr·oso ele\Tar ú conocimiento del Consejo Univer-' 
sita.rio el pro,vecto de n~fonna dPl plan de estudios, aprobado 
por esta, Facultad en 4 de abr·il último. y en vir1·ud del cual 
se establece c¡ue el crn·¡.;o de Nosografía Médica se haga en tres 
afws en lng¡:¡,r· de los dos pt·escritos hoy en dicho plan.-Dios 
guarde á US.-(firma.rlo) Belisario Sosa.-D9creto.-Lima,, 17 
df! agosto de 1905.-Informe la Comisión de Reglamen
to.--lnforme.-La Comisión de RPglamento no encuentrfl. na
da que objetar al acuerdo de la Facultad de . Medicina 
para h':!.cer el curso de Nosografía Médica en tres años, 
en vez de dos, y opina, en consecuencia, que el Consejo Uni
ver·Ritariodebe api'Obar dicho acuerdo.-Lima, agosto 21 de 

·1905.-(firmado) Isaac Alzamor·a.-Fedet·ico Villareal. -P. 
M. Rodríguez.-.Decreto.-Lima, 11 rle octubr~ de 1905.-Dese 
cuenta a.IConsejo Universitario.-(firmado) Villarán-F. León 
y León.-Decreto.-Visto en sesi(m de la fecha, y ha.biéncJo!'le 
aprobado el informe de la Comisión de Reglamento, para que 
se en¡;;eñe en trN; añoR, en vez de do~'~, el curso de Nosografía 
Médica de la Facultad de Medicina, devuélvase aste expedien
te á la. expresada Facultad, después publíquese y archÍ\Tese.
(firmados) Villarán.-F. León y León. 

GOCE DE LICENCIAS 

Lima, 31 de octubre de 19u5:

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 

En la fecha se ha expedido por este Despacho la siguiente 
suprema resolución: · 

"Visto este expediente, elevado e~ revisión al E:xtinguido 
.. 

.... 
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Consejo Su~ei'Íor de Instrl?-cci6n Pública, por el Director del 
Colegio Nacional de San Ramón de Ay¡:¡,cucho, quien concedió 
un mes de licencia al pi'Ofesor interino de la segunda asigna
tura de ese plantel, Dr. D. Emilio Ramírez, acto que fue desa
probado por la Co•ni:'iión de Delegados en ese Departamento; 
y-Considerando:-Que el artículo 214 de la ley orgánica del 
Ramo, concede á lol'l Dir·ectores y Comisiones de Delega1los la 
facultad ele conceder licencia de uno á tres mesés, respectiva
mente, á los pr·ofesores de los Colegios Nacionales, sin hacet· 
distinción de titulares ó interino~; atribución que ha pasado 
al Ministerio de Instrucción;-Que si bien el Reglamento Ge
ner·al de Licenci:1B de 20 de julio de 184:7, con red e derecho de 
obtener·las sólo á los empleados titulare!-!, por resoluciones de 
19 de octubre de 1895 .Y modificatol'ia de 6 de ml'tyo de 1902, 
se reconoció este gocP. á todos los empleados públicoB, entre 
los que están compre11didos los profesor·es:-Que no son apli
cables á los profesores las disposiciones que niegan el expresa
do derecho á los empleados inter·inos, porque la calirlad de in
terinos respecto de los profesores no tiPne el mismo alcance 
que para los otr·os empleados, pues aquellos deBempeñan Ans 
funciones por tieJllpo indeter·minado y estos las ejercen sólo 
transitoriamP.rtte mientr·as dura el impedimento ·de loR pro
pietarios;-Qne por reRolución de 17 de diciembre de 1904, se 
ha concedido el goce de licencia á lc,s catedráticos ~nt€rinos y 
no ha.bi'Ía razón para negarla á los profesores de igual clasP 
que se hallan en idéntica, condición;-~e re.,uelve:-A.mpliar la 
Suprema resolución de 17 de diciembr·e dP 1904 en el sentido 
de que los catedráticos, profesor·es y pt·eceptores titulares, en 
cuanto al goce de licencias, se hallan comprendidos en el He
glamento Gener·a.l de 20 de julio de 1847, y los interinos, en lo 
dispuesto pbr la suprema resolución de 6 de mayo de 1902." 

Que trascribo á U3. para su conocimiento y demás fines. 
lJios guard~ á US. 

Jorge POLAR. 

CA TEDRÁ1'ICO DE GEOLOGÍA 

Lima, 28 de octubre de 1905. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 
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En acnerdo Rupremo de 1a. fecha se ha expedido por este 
Despacho la siguiente resolución: 

'·Visto 31 oficio del Recto1· de la. Unive1:Sidad Mayor de • 
San Marcos, en el que comunica guBia Facnltad de Ciencias 
ha declarado Cated¡•¡'ttico principa.l titular de Mineralogía, 
Geología y Paleontología al adjunto titula1· dP. la misma, Or. 
D. Antonino Al varado, por jubilación del Catedrático D1· .. D . 
. José Sebast.ián BttiTanca .. -l!istando á lo dispuesto en el ar
tículo 413 de Ia·]ey orgánica de Instrucción.-Se resueh'~:
Expeclir al DL". D. Antonino Alvarado tít·nJo de Catedrático 
wincipal de la Cátedra de Mineralogía, Geología y Paleonto
logía." 

Que tm,scribo.á US. para su conocimi!=lnto y demás ·:fines. 
Dios guarde á. US. 

Jorge PóLAR. 

HABER DE LOS CATEDRÁ'.riCOS 

Lima, 28 de oct11bre de 1905. 

Señor Recto1· de la Universidad Mayor de San Marcos.· 

En acuerdo supremo de la fecha se ha expedido por este 
de~pacho la siguiente resqluci6n: 

"Visto el oficio del Rector de la Unive1·sidad Mayo¡· de San 
Marcos, en el que comunica que el Consejo UniverRitario ha 
acordado aumentar á quince. libraR {Xp. 15) mensnales el ha· 
ber de los Cated1·áticos. -Estando á lo dispuesto en el artículo 
398 de la ley Ol'gánica·de Inst1·ucción y en la ley N. 74.-Se 
resuelve:-Aprobar la mencionada esca.la de sueldos." 

Que trascribo á m~. para su con'ocimiento y demás fines. 
Dios guarde á TJS. 

Jorge POLAR. 

ELE~illÓN DE RgCTOR 

Lima, 31 de octubre d9 1905. 

Señor Dr. D. Isaac Alzamora, ~residente de la Comisión de 
Delegados. 

De conformidad· 'con lo prescrito en el artículo 281 de 
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la ley de Instrucción, cúmpleme avisar á. US., .que las diversas 
Facultades de la Unive1·sidad han designarlo como '3ris dele
gados pa1·a la elecGión de Rector á los señores que á continua
ción le indico: 

Decanos: Ale]a.ndroAramburú, Lizarrlo Alzamora, Belisario 
So~a, Federico Villareal, Antenor Arias, Isaac Alzamora. 

La de Teología: á los doctores Nicolás La Rosa Sá.nchez, 
Alejandro CaHtañeda, Eduardo Luque, Belisario A. Philipps. 

·La de .Jurisprudencia: doctores .Miguel A. de La Lama, Es~ 
tanilao P. de :Figueroa, Manuel V. Villarán, Diómedes Arias, 
Ricardo Aranrla, Pedro C. Olaechea. 

La de Medicina: doctores Julio Becerra, 'l'omás Sala.zar, 
Antonio P. Roca, Eduardo Sánchez Concha, Manuel A. Velás
quez, Nemesio Eernández Concha. 

La de Ciencias: doctores Enrique Guzmán y Valle, Lauro 
A. Curletti, Nicolás Het·moza, Wenceslao Malina, Santiago 
Basurco. 

La de Ciencía.<~ Política.s y Administrativas: doctores Ra
món Ribeiro, Federico León y León, JoRé M. Manzanilla, Adol
fo Villagarcía, Rufino V. García, Antonio Miró Quesada. 

La de Letras: doctores M.anuel M.. Sala.zar, Pedro ~f. Ho
dríguez, Guillermo Seoane, Manuel B. Pérez, Alejandro O. 
Deustua y Antonio Flórez. 

A u:::;., como catedrático más antiguo entre los señores De
canos, corresponde presidit· la sesión, el día en el cual debe ve
rificarse la elección; y en esta virtud pongo á disposición de 
US. elf?alón de seRiones del Consejo Universitario, á fin de•que 
US. cite á los señores delegados para el día que tenga por 
conveniente. 

Dios guarde á US. 
L. F. VILLAR.AN. 

En Lima, á los 10 días del mes de noviembre de 1 905, se 
reunieron en. el Ral6n de sesio~es de esta Unive¡·sidad, bajo la 
presidencia del señor Decano, Dr. D. Isaac Alzamora, los seño
res Decanos y Delegados, que al margen se ·expresan, con el ob
jeto de proceder á la elección de la persona que reemplazará 
en el Rectorado al finado Dr. D. Francisco García Calderón. 
El Presidente designó como secretario, para el acto, a.l gene
ral de la Institución Dr. D. T!'ederico León y León; é hizo dar 
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Iectur 1. á los artículos 279, 280 y 281 de la Ley Orgánica de 
Instrucción; y suspendió la sesión cqn el objeto de que se pre
pararan los votos. 

Raabierta, se llamó á los señores Rufiuo V. García y En
riqut~ Guzmán y Valle, para que actuaran como escrutado!·es. 
Habiendo concurrido 44 seño1·es electores y vístose que el nú
mero de cédulas era igual al de sufra.gautes el señor Presiden
te declaró que la mayoría absoluta. era 21. , 

Practicado el escrntinio,dio el siguiente resultado: Dr. Luis 
Felipe Villa.1·án 40 votos, es decir, unanimidad~ En consecuen
cia, fue proclamado Rector de la Unive1·sidad, poí· el tiempo 
que falta pa1·a vencerse el cqatrienio que expirará el 20 de 
marzo de 1907 . 

• l;}l señor Presidente, designó á los señor·es Lizardo Alza
mora, Pedro C. Olaecllea y José M. MarHanilla, para que co
municaran al señor Dr. D. L.uis Felipe Villará.n, el resultado 
de la elecci6n. 

En seguida se levantó la sesión. 
F. LEON y LEON. 

Limill, 10 de noviembre de 1905. 

Sr. Dr. D. Luis Felipe Villarán. 

Señor: 
El Consejo de Delegados reunido en esta fecha, ha elegido 

·á US. H.ector para el período que termina el 20 de marzo de 
1907, por unanimidad de votos. 

La espontaneidad y la unanimidad de la elecci6n, prueban 
que ~s debida exclusivamente á los merecimientos de US. · 
y que descansa en un concepto bien definid9. de que es US. el 
llamado á ocupar el honrosísimo puesto que le ha sido confe
rido. 

Experimento viva satisfacción en comunicar á US. el resul
tado, tan lisonjero para US., de· la elección de hoy, y me com
plazco nuevamente en' felicitar á US. y ofr·ecerle con esta opor
tunidad los sentimientos de mi mayor consideración y apre-
cio. 

Dibs guarde á US. 
• Isaac ALZAMORA, 

\ 
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Lima., 11 de uoviembre de 1905. 

Universidad Mayor de San·Marcos~ 

, Señor Decano de la Facultad de Let.ras: 
HP- recibido el estimable oficio de US. en que f}e dip:na co

municarme, que en sesión de a:ye1·, el C.om;ejo de Delegados, 
Presidido por DS., me ha dis;:¡ensa.do el alto hono1· de ele
girme Rector de esta Unive¡·sidarl ~1.ayor de San Marcos. 

Como he estado deRempeñan.do este puesto en mi carácter-
· de Vicerrector, e!'l inner:esFLI'ia In. cPremonia. de toma de pose
sión á que se refiere el a1·tíeulo 282 de la lPy de instrucción 
pública. y, en consecuencia, cont.innaré ejerciP11do el cargo en 
la nueva. condición con que He me 11a ·fa,vorecido. 

Al comunicarlo á US. debo expre:-:;f:l.rle mi más profundo 
agradecimiPnto por la participación que u~., y la Facultad 
que dignamente presicle, han tenido en la insigne honra que se 
me ha dispensado y, muy en 13special, po1· los inmerecidos tér
minos con que US. me comunica la elección. 
· Debo, asimismo, expresarle el firme propósito que abrigo 
de procurar el adelanto de la. institución, en general, y, en es
pecial, de esa Facultad. 

Dios guarde á US. 
L. F. VILLARAN. 

DECANO Y SUBDECANO DE CIENCIAS POLÍTICAS 

Lima, 15 de noviembre de 1905. 

Señor Rector de la Univel'sidad. 

Pa.ra loA fines consiguientes, teng;o el honor de comunicar 
á US. que esta facultad, en sesión de ayer, ha elegido como su 
Decano y Sub-Decano, respectivament.e, al suscrito y al Dr. 
Federico León y León, por el período que terminará el 20 
de marzo de 1907. 

Dios guarde á US. 
Antenor ARIJ\S. 

-·---
AJJMlGION Á LA PRÁCTICA DE DERECHO 

Lima, 18 de noviembre de 1905. 

Señor Rector de la Uniyersidad Mayor de San Marcos. 

1 
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Con fecha de hoy, ha tehido á bien S .. K el Pre::;idente de 
la República, poner el cúmpJase á la siguien~e ley: 

"El PreHidente de la República Peruana.-Por· cuanto~ el 
Congreso ha dado la ley siguiente:-EI Congreso de la Repú· 
hlica Peruana.-Ha darlo la, ley sig;uieute: -Ar·tículo único.
.J>a.ra ser aclmitido á la práctica del derecho, bá!:lta,r·á ¡n·eseH
tar, ante la Cort.e Superior respectiva, los certificados que 
acrediten haber sido exami11ado y aprobFt.do en las materias 
necesar·ias para op1·ar el gi·ado de bachiller· en la Facultad de 
Jurisprudc>ncia.-Cornuníquese al Poder Ejecutivo para que 
disponga lo necesario á su cumplirnieuto.-Dacla en la Sala de 
Sesiones del Cangreso, en Lima, á los dieciocho días• del mes 
de noviembre de mil novecientos cinco.-111. Il'igoyen, Presi
dente del Smado.-Antonio Miró (Juesada, Diputado Pr·esi
deute.- Víctor Castro l,glesias, Secmtario del Seuatlo.-Luis. 
Julio lvJenéndez, Diputado Secretal'io.-Al E~cm:o. Señor Pre
sidente de la República.-Por tanto mando se imprima, pu
blíque y circule y se le dé el debido cumplimiento.-Dacia en la 
Casa de Gobierno en Lima, á los veintisiete días del m es d no
viembre de mil novecient.os cinco.-JosJ~ P.aiwo.-Jorge Po
lar." 

Que trascribo á US. para su conocimiento y dem'ás fines. 
Dios guarde á US. 

J. A. de IZCUE. 

HlDCEPCIÓN lll~ DOCTOHES EN JUHISPRUDENCJA 

Limrt., 3 de diciembre de 1905. 

Señor Rectot· de la Universidad Mayor de San Marcos. 

F~n la fecha S. E. el Presidente de la República, ha puesto 
el cúmplase á la siguiente ley, N. 161: 

"El Presidente de la República.-Por cuanto el Congreso 
ha dacio la ley siguiente:-El Congl'eso de la República Perua
na.-Ha dado la ley siguiente:-Artículo único.-Las universi
dades de la República procederán á otorgar el título de doc
tor en la Facultad de Jurisprudencia, sin más requisito que 
el pago de los ·respectivo::; derechos, á los abogados in!:lcritoR 
en la matrícula que, además, acreditE-n haber cursado y rendí-
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do examen de las materias requeridas pam obtener e¡,;e gra
do con antel'ioridad á la le,y de Hí de noviembre de 1902 y 
cuyos expedientes fuesen apr·obados por· las respectivas uni
ver¡,;idades.-Comuníquese al Poder gjecutivo para que dis
ponga lo nece¡:;ario á :-;u cnmplirniento.-Dada en la SaJa de Se
siones del Congreso, en Lima, (t Jos veintiocho días del me-s de 
noviembr·e de mil novecientos cinco.-111. lrigoyen, Pn•sidente 
.del Senado.-Antonio 111.ir6 Qtw.'!ad,.a, Pr·e:oidBnte de la Cámara 
de Diputados,-.fosé M.;Huwl García, Serrador Secret, .. ~.rio.
Luis Julio Menéniez, Diputado Secret~rio.-.-\ 1 IDx:cmo. Señor 
Presidente de la. República.-Po1· tanto mando se impl'ima, 
publique y circule y se le dé el debido cnmplirnit:mto.-Dada en 
la Casa de Gobierno, en Lima, (t los cua.tro díaf• del mes ele di
ciembre de mi.l no,~ecieutos cinco.-JosÉ PAIWo.-Jorge Po
lar". 

Que trascribo á US. para su conocimiento .v demás fines. 
Dios guarde .á US. · 

Jorge POLAR 

ELECCIÍ>N DE VH.:EHRECTOR 

Lima, 7 de diGiembre de 1905. 

Al Sr. D. I!?aac Alzamora, Prtlsidente de la Comisi6n de De
legados. 

De conformidad con Jo prescrito en el artículo 281 1 de la 
Ley de Instr·ucción, cúmpleme avisar ~á US. ·que las div:er·sas 
Facultades de la UnivPrsidad han designado·como sus Delega
dos para la elección de Vicerrector,·á los señores que á conti
nuación le indico: 

La de 'l'eología: (tlos doctores Alejandro Aramburú, Ni
colás La Rosa Sánchez, Mateo Martínez, Juan C.,López, Ale
jandm E. Castañeda, Eduardo Lnque, Belisario A. Phillipps. 

La de.TuriRprudencia: doctores Lizardo Alzamora, Miguel 
A. de la Lama, Estanislao Pardo Fignei"Oa, Manuel V. Villarán; 
Diómedes Arias, Ricardo Arancla, Pedro Carlos Olaechea. 

La ele Mediciua: doctor~s llelisario Sosa, Julio Becl:'rra, To
más S3.1azar, Antonio Pérez Roca, Eduardo Sánchez Concha, 
Manuel A: Velásquez, Nemesio Fernández Con(lha. 

I.a de Ciencias: Doctores Federico villareal, .Enrique Guz-
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. má.nyValle, Alft·edo I. 'Le6n, Nicol(tR Rermozit, Wencesla.o Ma
lina., Lauro Curletti, Santiago BaBnrco. 

La de Ciencias Políticas y administrativas: doctores A n
tenor Arias, Ram6n Hibeiro Fe'dPrif!o, León y LPón, ,J. Matías 
Manzanilla, Adolfo Villagarcía, RnfiuoV. García, Antonió 
.Miró Quesada. • 

La. de Letras: doctores Isaac Alzamora, ;\ofanuel M. Sala! 
zar, Pedro M. Rodríguez, Guillermo A Seoane, Antonio Flórez, 
Manuel B. Pérez, Alejandro O. Denstua. 

Dio~; guarde á, CS. 
L. F. VILLARAN.· 

En Lima., á Jog 13 díaR del mes de diciP.mbre ~e 1905, se 
rP.tmieron en el Salón de Se~iones de eRta Uni\rersidad, bajo 
la. PreBi<lencia del señor Decano Dr. D. Isaac Alzamora, los 
señores Decauos y C'at.P.dráticoR que en feguida se expreRa.n, 
con el objeto de proceder á la. elecGión de la pe¡·goua que reem
pla7.arn, en la Vicel'l'ectoría, al S1·. Dr. D. Luis F. Villarán, 
que ha. sido elegiuo Rector. J<Jl Presidente designó como Se
cretario ad hoc, al Dr. Rical'do .Ara.nda.; é hizo dar IPctura á 
los nrtícnlos 279, 280 y 281 de la Ley Or·g·ánica de Instruc
ción; y suspendió la Resión con el objeto de_ que se prepara
ran los votos . 

. Decanos: doctoreR Belisario Sosa, Federico Villareal, Ante
DO!; Arias é Isaac Alzamora. 

Deleg-ados: doctores Nicolás La Ros::t, Sá:nchez, Mateo .Mar
tíne7.. Juan C. López, Alejandm·E. Castañeda, Eduardo Lnque 
y Belisario A. Philipps, Miguel A. de La Lama, E~tanislao Par
do Fig·neroa, Manuel V. Villarán. Diórnedes A.J·ias,RicardoAran
da,PedroC. Olaechea, .Julio BPcerra, Manuel A. Velásque7., Ne
mesio Fernández Qoncha, Enrique Guzmán y Valle, Alfredo l. 
Le6n, NicoliÍs Herrno7.a, \Venceslao Malina, Lauro Curletti, 

_Santiago Ba.surco, Auolfo Villa.garcfa, Rufino García, Antonio 
Miró Qnesaua, Manuel M. Salazar, Pedro M. Rodríguez, Ma
nuel B. Pérez, Alejandro O. Denstua. 

Reabierta, se llamó á los señores Miguel A. de La Lama· y 
Federico Villat·eal, para que actuaran como escrutarlores. 
H:.~.biendo concurrido 3H señores electores y vístase que el nú
mero de cédulas era igual al de sufragantes, el señor Presi
dente declaró que la mayoría absoluta era 17. 



" 

. ' 

170 REVIS1'A UNJVERS11'ARIA 

Practicado el escrutinio, dio el siguiente resultado: Dr. 
Lizardo Alzamora 33 votos, es decir, unanimidad. En conse
cuencia, fue proclamado Vicet'l'ector de la Universidad, por el 
tiempo que falta pat·a vencerse el cuatrienio que expirará el 
20 de m.arzo de 1907. · 

El señor Presiden1ie dijo: que interpt1etando los sentimien
tos del Vicerrectot· electo, su het·mano Lizardo, agradecía la 
prueba de confianza que se le ha dado, designáudolo, para 
tan honroso puesto, por unanimidad de votos . 

. En seguida se levantó la sesión. 
Ricardo ARANDA. 

' Lima, 18 de diciembre de 1905. 
1 

Señor
1
Dr. D. Lizardo

1
Alzamora. 

Me cabe la excepcional. satisfacción de comunicarle que 
el Consejo de Delegados ha elegido á US., Vicerrector para 
el per·íodo que ter·mina en 20 de marzo· de 1907, por unanimi
dad ae votos. 

No me hallo en la situación de hacer comentario alguno 
sobre tan lisonjera elecciún; pero, sí, puedo expresar pública

' mente á US., mi felicitació9 más efusiva por la, honra que 
ella significa, eo todo caso. 

Dios guarde á US. · 
Isaac ALZAMORA. 

'ADJUN'l'OS INTERINOS DE JURISPHUDENCIA 

Lima 9 de diciembre de 1905. 

Señor Rector de la Unive·rsidaiJMayor de San .Marcos: 
S. R. 

Me es honroso comunicar á US. que la junta de Catedráti_
cos, en sesión de 30 de noviembre próximo pasado ha elegido . 
como Adjuntos interinos á los docto1·es Glicerio Camino y Al
fredo Solf y Muro en reemplazo de los Adjuntos titulares Seño
res Felipe de Osma y Pardo y Javier Prado y Ugarteche, y 
mientras estos señot·es s~ iucorporat·án á la Facultad. 

Dios guarde á US. 
Lizardo ALZAMORA. 
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SEHIÓN DE CLAUSIJHA DEL AÑO UNIVERSI'l'AHlO DE 1905 

gn Lima, á los veinticuatro días dt>l mes de diciembre de 
1905, rt>ui1idos en el Salón Genet·R.l de la Dnivet·Ridad, bajo la 
pr(?sidencia. del señor· Recto1·, Dr. D. LuiR F. Vi liarán, loR se· 
ñores J)ecanos y Catedrático¡:.; que á continuación se expresan 
y del inft'ft.l:;crito, pot· imp~>dimento del qne fue Secretario Gene
ral, Dr. Federico León y León; Se ley() y aprob6 el actC:~. de 
apertura del año universitario de 1905. 

Decanos: Alejan(lro Aramburú, Lizardo Alzamora, Belisa· 
rio SoRa.. Federico Villareal .v 

Catedrático¡:.;: Ramón RibeiJ'O, Rnfinci V. GarcíP..,Maximiliano 
GonzálezOlaechea, Miguel A. de La. Lama, .Juan C. López, Luis 
MiróQnesada,Julio H. Lore'do, .José Granda, Glicerio Camino, 
CeRiheo Chacaltana, Artidoro Garda Gorlos, ~fa.nuell\1. Sala
zar, Antonio FIMez, Pedm ~1. Rodríguez, José M. Manz¡¡¡nilla, 
Antonio Miró Que¡:.;acla, Snnt,in.g-o Basmco, Nicoliís B. Her
moza, Alejanclt·o Deustua, Arlnro Osares, Enrique de la. RiYa 
Agüero· NemeRio Fernández Concha, Manuel V. Villarán, Plá
cido Jirnénez, La.ut·o A. Cnrletti, Juan Lama, Eleodoro Ro-
mero y Alfredo Solf y Muro. _ 

Concunieron á la ceremonia el Excmo. Sr. Dr. D. JoRé 
Pardo, Presiclerite Constitucional de la Itepúhlica; el Sr. Don 
Augusto B. Legnía, Ptc~siclente del Cons ... jo ele Ministros y ¡y.Ti
nisti'O de Hacienda; el Sr. Dt· .. Javiet• Pt·ado y Ugarteche, Mi· 

· nistro de Hela.cioneR Exteriores; el St·. Dt· .. Jorge Polar, ~1.inis
tro de .Justicia é InRtrncción; el General Pedro E. 1\lnñiz, 
Ministro de Guerra y Marina; y el General peruano Dr. Roque 
Sanz Peña. 

El suscrito leyó la nómina de loR alumnos premiadoR en 
las diversas FacultadeR, los cuales recibieron sus respectivos 
premios de mnnos 'de S. B. el Presidente. 

En seguida, el señor Hector leyó su merp.oi·ia, por la que 
mereció las felicitaciones de S. E. Dijo también 3. E. que se es
forzaría en mejorar todo lo relativo 'Í1 instrucción y de un 
modo especial lo que se refiere á la Universidad. Felicitó asi
mismo á' los señores Catedráticos y alumnos premiados; y de
claró clausurado el año universitario de 1905. 

Ricardo ARANDA. 
SECRETARIO GENERJ.L. 
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APER'l'URA DEL AÑO UNIVEHSITARIO DE 1906 

En Lima, á los 16 días del mes de abril dé 1906, renidos 
en el Salón General de ht Uuivt;rsidad, ba.io la presidf'ncia del 
Señot· Rector Dr. LuiR F. Villa1·áu; el señor Vicen·ector Dr. Li
zardo Alzamom, los señores Decanos y Ca.tedr·áticos doctores 
Rufino Y. ·García, David Matto, WenceRlao Salazar, Leoni
das Avendaño, José M. Manzanilla, Manuel A. VeláRquez; 
José Granda, Alberto Salom6n, Manuel M. ~alazar, Hafael 
Benavides, Manuel S. Pasape1·a, Luis Miró Quesada, Miguel 
A. de Lama, CeRáreo Chac::tltana, Diómedes Arias, Alfredo. ' 
Solf y Muro, FP.del'ico Villareal, Ignacio de La Puente, Nicolás 
B. Hermas.:~, Enrique Gnzmán y Valle, Artido1·o García Go· 
dos, Belisar·io Sosa, Fmncisco Tndela y Va1·ela, 1'eodoro El
more, Pedro M. HodÍ·íguez, Estanislao' Pardo Fig·ueroa ;y Nie
to, S:~ntiago Basurco, Lauro A .. Curletti, Antonio Flórez, 
Glicerio Camino, Adolfo Villagarcía y el infmscrito Secreta
rio; se lryó aprobó el acta de clausura del flño unive1·sitario 
de 1905. 

Concul'l'ieron á la ceremonia, el señor .Ministro de Instruc
ción, D1·. Jorge Polar; el Edecán de su Excelencia ~;eñor Ma
yor Alfajeme, y el señor Direct0r de Instrucción, don José 
Augusto Izr.ne. 

El Cated1·ático dR Medicina señor Dr. David Matto ocupó 
la tribuna y dio ler.tl,Ira á un discurso que vers:;¡,ba sobre ·"El 
Médico en los acci<ien tes del Traba.j o" . 

. Concluída la lectura, el señor MiniRtl'o de Instrucción de
claró abierto el año universitario de 1906. 

Ricardo ARANDA. 
SECRETARIO GENitBA.L, 

DER~CHOS DE ALUMNOS 

Lima, 8 de abril de 1906. 

De conformidad con lo acordado en sesión de la 'fecha se 
resuelve: 19 Que los alumnos que interrumpiendo sus estudios 
en u.na Facultad, jngresan nuevamente á ella, deben abonar · 
los derechos íntegros de matrícuh1.v de examen: y 

. 29 Que los alumnos matrkulados en una _Facultad, sólo 
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deben pagar la mitad de esos derechos en ias otl'as Faculta
, des en que se matriculen, conforme á los acuerdos anteriores.-

Comnníquese á la Tesorería.-Villará.n. · 
Ricardo ARANDA. 

FALLI~CIM1EN'l'O JH~J" DR. ALFHEDO). LEÓN 

Líma., 6 de abril df: 1906. 

Señor Rector de la Uui versidad Mayor de San Marcos. 

S. R. 
Tengo el Rentimiento de comunicar á US. el fallecimiento 

del Dr. D. Alfredo l. León, Catedrático de Botánica y Secre
tario de esta Facultad. Los restos serún tr·asladados al Ce
menterio General, maña.na sábado 7, á las 9lh del día, de la 
estación de la Encarnación. 

Dios guarde á US. 
F'éderico VILLAREAL. 

]fALLECIMIENTO DET-' DR. LEÓN Y LEÓN 

Lirm1-, 9 de nbril de 1906. 

Señora Aurora León Vda. de León. 

Muy distinguida' seiiora: 
c. 

1 

El Cons~>jo Universitario, apreciando debidamente los ser
vicio!:> prestados por el que fue digno esposo de Ud. Dr. D. Fe
derico León y León, como su Secretario General y Catedrático 
de la Facultad de Ciencias Políticas y Administra.tivas, ha 
acordado, en sesión de la fecha, expt·esar á Ud. su profunda 
condolencia por tan sensible faJlecimiento. 

Al comunicar á Ud. ese merecido acuerdo, no puedo pres
cindir de manifestar á Ud. que la acompaño, muy de veras, en 
su duelo por la irreparable pérdida del amigo y del compañero. 

Sírvase Ud., señora, aceptar los sentimientos· de mi más 
distinguida cousideración. 

L. F. VILLARAN. 
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Lima, :í 21 de abl'il de 1906. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 

Señor Hector: 
Pte. 

He tenido la honra de recibit· el oficio N9 107 de 3 der pre
sente, en el cual, por acuerdo del ::onsejo Universitario, me ex
pres·a US. su condolencia por el fallecimiento de mi esposo,. el 
finado Dr. D. Fedarico León y León. 

Al dar respuesta á su indicado oficio, cúmpleme manifes
tar mi agradecimiento al Consejo Dnivet·sital'io, pot· el home- ... 
naje tributado ií la memoria del Ca.tedt·ático y Bect·Mn.do, que 
tan empeñosamente trabajó por el progl'eso de esa institución. 

También es un dPber, para mí; el dejar constancia. de mi 
gratitud, por los particulares sentimientos de US., en los que 
veo una reciprocidad del gran afecto q¡;¡e le profesó mi finado 
esposo. 

Reiterando mi agradecimiento, ofrezco á US. los senti
mientos de mi mejot· amistad. 

-A. LEO~ v. de LEON. 



ICom¡•le~nmdo (B.e lali menio
rias en 190ii de los Deca
nos de las Faculta•lcs. 

ALUMNOS PREMIADOS EN LOS EXAMENES DE: 1905 

JURISPRUDENCIA.-PREMIOS MAYORES 

Contenta del grado dp. Doctor 

Sorteada entrP- los Bachilleres Carlos Arana Santa Ma
ría y Daniel Olaechea, la obtuvo el primero. 

Contenta del grado de Bachiller 

Ricardo· Barreda y Laos. 

PREMIOS DE AÑO ,. 
1or. Año.-Sorteado entre Diómed~s Arias Schereiiber y Os-

ear Miró Quesada, lo obtuvo el primero. 
2. 0 Año.-José de la Riva Ag·üero. 
aer. Año.-Ricardo Barred1:1 .Y Laos. 
,4. 0 Aüo.-Sorteado entre Bernardino León y León y Er

nesto La Jara .Y Ureta, lo obtuvo el .pt·imero. 
5.? Año.-Sorteado entre los Bachilleres Carlos Arana 

Santa María y Daniel Olaechea, lo obtuvo el segundo. 

MENCIONES HONROSAS 

Ji'iJosofía del Deredw.-Manuel C. Gallagher. 
1er. Curso de Derecho Civil Común.-Ma.nnel C. Gallagher. 
2er. Curso de Derecho Ciril Común.-Sorteado entre los 

alumnos Alberto Jiménez Correa, Juan Thol, Héctor.Marisca, 
Emili.o Va.lverde y José M. Varea, la obtuv·o Jiménez Correa, 

Derecho Pena.J.-Sor.teada entre los mismos alumnos, la 
obtuvo Thol. 
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Derecho Eclesiástico.-AureliGJ León. 
JJez·echo de Agric11itlira, y Minería.-Aurelío León .. 

- Derecho Comen::ial.-Demetdo T¡:>Jlo. 
Derécho Roma.no.-Agustín Mujica. 
1er· Curso de Derecha Proce.sai.-Agustín M ujica. 

tima, 21. de diciembre de 1905-. • 
]. E. LAMA. 

CUADRO ESTADÍSTICO 

1 

1 
MATRICUJ.~AnOS 

1 
EXAMlNAOOf:) APROBAnos 

1 

----,---

1 1er, Año ......................... 35 23 20 
' ' 12'l 

" .. ~ ...................... 22 18 1.8 

1¡3q 
" ........................... 14 1.3 lO 

"49 ,, ························ 48 34 32 

5Q 
" .......................... 30 17 13 

149 105· 93 

Lima. 22 de diciembre de 1905. 
. (Firmado)--J. E. ·LAMA, 

BECllKT.UUO DE LA F-ACULTAD. 

• TEOLOGIA 

PREMIO MA YOH 

f 
1 

La contenta de Bachiller fue otorg·ada al alumno D. Da
niel Cubas. en suerte con D. Arturo Ort.iz Sánchez. 

PREMIO MENOR 

Sagrada Escrii;m·a.-Premio, D. Modesto Solano. 
Patrología.-Premio, D. Modesto Solano. , 
Patrología Dogmática.--:-Premio, D. Daniel Cubas, en suer-

te con D. Arturo Ortiz Sánchez. · 

·' 
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'COMPLB1l1EN1'0 DE LA.S ME}10RIAS li7 

Teología Moral.-Premio, D .. Daniel Cnbas. 
Ül'at.ol'ia Sagrada.- Premio. D. Yicent.e VidaL 
Litmgia y Cumplemento BconÓIHico. -Premio, .irtul'O 

(Yt·tiz Sánchez en suerte con D. Daniel Culm:-~. 
fiil'ltoria I~clesiásticn .. --Pt·emio, D. Adolfo B1·avc~ Guzmán. 
Lugares Teológicos.-Pl'e:nio, D. Adolfo B1·avo Gtlí~mán 

.en snert;e con D. Jesút-~ N. Moi'<'in. 

{Firmado)-]UAN C. LOFEZ. 

·(Firma·do)-ARAMBURU.. 

MEDIClN'A 

P.l.mM.IOS MAYO HES 

'Contenta. de Doctor: don Cados Villai'Ítn. 
Contenta de Bachiller· don Manuel Pflüker. 
TJn juego de textos: don Alberto l<'lórez. 

Alumnos q11e llau te1;ido el ca1ificatÍ1'0 de sobresaliente 

ler. Año:-Nicolás Q¡;;toja .................................................... 20 
Pedro Roen. y Boloña ...................................... 16 

:d 9 Año.-Constantino ,J. Ccuvallo ....................................... 19 
Ca dos J\'1 onje.... ... . .... ... ........ ....• .................... .......... 19 
Raúl Rebagliatii ................................................... 1H 
Carlos Enr(que Paz Soldán .... : ............................. 17 

4 9 Año.-;J osé B. Arce Dá.vila ........................................... 19 
.Manuel JeRús Cw.;tañeda .......... : .......................... 19 
SebasWín Lorente y Patrón ............................. 16 

5 9 Afío.-Alejand¡·o P. Ortiz ................................................ 18 
Adolfo Estenós Romero ....................................... 17 
Sergio E. Bernales ....................................... , ....... 16 
O restes Botto... ... ....... ...... ........ ... ... ...... ... .. .... ...... 16 
Rafael de 1a Puente ................. , .......................... ~ 16 

6 9 Año.-Alberto Flórez ....................................................... 20 
Augusto Dammert ............................................... 18 
Julio C. Ga.stiaburú ............................................. lR 
~1anuel Pfl.üker .................................................... J 7 

.. 

• 
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6° Año.-Nican:or Arriola ........................................ , ........... 1(): 
Emilio Bnwo Delgado......................................... 16 
:n1anuel F. Luna .................................... : ............... 16 
Osear ·J. Rodrigo Eguren ............................. :.: .... 16 

7Q Año.-Carlos Villarán .................................................... 19 
G·onzalo Carbajal: ................................................ 16 

FAHMACIA 

3q Año.-Juan Luis Hag·ue ....................................... :.; ....... 1&. 

ODONTqLOGÍA 

ler. Año.-:-Francisco Robledo ............................... , ...... : ....... 17 
2Q Año.-Filiberto Mimbela ................................................ 16 

Daniel Vega............. ........................................ ... 19 
3Q Año.-Manuel P. Castañeda .......................................... 16 

IJuis Vélez !{ .......................... : ............................. 16 

OBST J~1'RJCIA 

2Q Año.-Rebeca .. Fuentes ....... .' ...... ' ...................................... 19 
, 

Lima, 20 de diciembre de 1905. • 
EL SECRETARIO. 

(Firmado).-l\f. C. BARRIOS. 

YQ B0 .-El DECANO. 

(.Firmado ).-SOSA. 



COMPLEMENTO DE LAS MEMORIAS 

-

Ml<JDICJNA 

J.er 
29 
3er 

-49 
59 
69 
'79 

Año ........... 
Año, ........... 
Año ........... 

Año ............ 
Año-............ 
Año ............ 
·Año ............ 

F ARMACIA 

Año ........... 
Año ............ 
Año ........... 

OIJ ONTOLOGÍA 

Año ........... 
_1\ño ............ 
Año ............ 

OB STE'l'RlCIA 

' 
CUADRO EI!TADÍS1'ICO 

lilatrir.n- J•:xami- No prc-l Aprobados 

lado~ nado8 Sl'ntados 
Buenos Sobraso,-

. lientes 

--------------

33 21 12 11 2 
20 19 1 12 4: 
26 20 6 15 ~ 

26 24: 2 20 3 
18 18 ·- 12 5 
29 25 4: 16 8 
14 14: - 11 2 

-

4:3 24: 19 12 -
13 12 1 lO ~ 

6 5 1 4: 1 

' 

8 5" 3 4: 1 
9 6 1 4 2 
4: 3 1 1 2 

1 

179 

~esa probados 

Aplazn.-¡Répro-
dos bos 

-----

7 1 
2 1 
5 -
1 -
1 -
1 -
1 -

._9 3 
2 -
- -

- -
- -
- -

- -il 

Año ........... 2 1 1 ·1 - - -
Año ............ 9 7 2 6 1 - -
Aiío ........... 6 5 1 5 - - -

Año ............ 8 8 7 
. 1 - - -

Lima, 20 de, diciembre de 1905. 

EL SECRETARIO. 

Firmado.-M. C. BARRIOS. 
V9 BQ 

(Firmado). -SOSA. 

1 

-. 
• • .-~"" • J 
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. lSO' RBfílS1'A. UNITfERSlTA"RIA: 

CiENCIAS 

Lfma.,. 20 de dicrembre de J.fJOSr 

Seiíor Rector de la Univer·siclad May<w fÍe Ran M-;r.rcos. 

S. R. 

Completando mi memot'ia sobre los tralY.tjos escola.res de
esta Facultad tengo el agrado de manifestar á US. que eh este
aüo se hau matriculado 135 alumnos de estos4EY de la Sección· 
de Ciencias Matemáticas y 89 de Ciencias Natueales y se ha a 
prel-;entado á e:x;amen lOO a,lnmnos·de ellos 31 de C. Materná
ticasy69de C. Naturales, cuyo detalle por años es el sig-uiente~ 

C. MA'J'Ki'tJÁ'J'JCAS C. NA'l'UI~Al.,ES 

Matrícula Ex aman Matrícula E.xanwn 

Jer. año 31 17 ler. afto 56 4:3 
29 año 13 12 '),o 

.<J, año. 32 26 
30 año 2 2 3.0· año· 1 1 

46 31 89 69 

Elresu'ltado de los exámenes hf1 sido el siguiente: 

C. MA 'l'EMÁTICAS 
. 1 

Aprob. en el a1ío- · Aprob. en 
alguna~ clases 

ler. año 3 24 
2Q año 7 5 
39 año 2 o 

12 19 

Q. NATUHAJ.,ES 

Aprob. en ei afio Aproh. en 
algunas clases 

1e1·, afw 18 24: 
2<? año 12 14 
39 año 1 o· 

31 38 

La Facultad en su última sesión lía acordado los premios 
mayores y menores que constan en el cuad1·o adjunto. 

Por estos datos verá US. que el ¡·esultado ha sido satis
factol'io pues suure 135 alumnos matriculados se han presen
tado {t examen lOO siendo apl'()pados en todos los cu ¡·sos de 
su rc:spectivo .aíio 43 alumuos y solan1ente en alg·unos cursos 
y aplazadoR en otros 57. • 

Dio~ guarde á US. 
Federico VILLAREAL • 
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CIENCJ AS NATURALES 

PRIMEH AÑO. - PHEMIO MAYOR 

Contént-a de Matrícula-Juan García Calderón. 

PHEMIOS MENORES 

Fítlica General (ler. curso)-Juan García Calderón. 
Química, General (ler. curso)-Juan García Calderón. 
Anatomía, Fisiología y Antropología-Manuel N. Amoza. 
Fitología General-.Juan García Caldt=n·ón, 
Dibn.i'? Imitativo-Aiejandt·o Bm;alleu. 

!'EGUNDO AÑO-PREMJO MAYOR 

Contenta de Bachiller-Carlos Morn.lA~ M::icedo. 
Químic:-1 Genet·al (2Q curso )-Carlos Monl'les Mace.do; 
Mineralogía-Ca.rlos Morales Macedo. 
Zoología-JJarlos Morales ~{acedo. 
Dibujo Imitativo-Carlos Morales Macedo. 
Zootécnica-Cal'los Morales Macedo. 
Física General (2. 0 cut·so)-Carlos Morales Macedo. 
Agricultura-Carlos Niorales Macedo. · ' 

TEilCER AÑO-PHEMIOS lHENOl1ES 

Climatología-Ernesto Molina .. 
Geología y Patología-Santiago Noriega del AguiJa. 
Dibujo I~nitativo-Santiago Noriega del Aguila. 

V." B. . Alfredo l. LEON. 

VILLAREAL. 

CIENCIAS MATEMÁTICAS-_ 

Pm~mH AÑO-PREMIOS -MENOlmS 

'reorías Analíticas.-Santia.go Antúnez. 
Geometría Analítica.-Santiago Antúnez. 
GeomP.tl'Ía Descriptiva.-Santiago Antúnez. 
Dibujó LineaL-Roberto López.. -

, 
' 

.~ 
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SEGUNDO AÑO.-P.REi\fiO MAYOR 

Contenta de Bachiller.-Acidalio Ot·tiz Silva. 

PREMIOS MENORES 

Cálculo Diferencial é Integral (le1·. cu¡·so)-Acidalio Ortiz 
Silva. 

Mecánica Racionaller. curno)-Acidalio Ortiz Silv;a. 
Astronomí::t. (le¡· eurso)-Ácidalio Ot·tiz Silva. 
Dibujo LineaL-Julio César Otoya. 

'l'ERCEH AKO.-PHEMIOS 1\fENORES 

Cálculo Diferencial é Integral (2. 0 en rso )-Guillermo Cor-
nejo .. 

Astr·onomía (:J. o cnrso)-Guii!Prmo C.11'nejo. 
Dibujo LinP-al-Santiago N01·iega del Aguila. 
Mecá.nica Racional (2. 0 cu¡·so)-Gnillermo Cornejo. 

CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRATIVAS 

PREMIOS MAYOHES 

Contenta de Doctor-D. Bernardino León y, León. 
Contenta de Bachiller-D. Héctor J. Marisca. 

PREMIOS MENORES 

Derecho Constitucional-P1~imer premio-D. José de la Ri· 
va Agüew.-Segnndo premio-D. Diómedes Arias Schreiper en 
suerte co'n don Osear Arrús y Tobias N. Quintana . 

. Derecho Administrativo-Primer premio-D. J0sé de la 
Riva Agüero.-Seg·undo premio-D. J oRé Demetrio Tello, 

Derecho Internacional Público-Primer premio-Héctor ,J. 
Marisca en suerte con don_ Juan Thol.-Segundo premio-D. 
José María Varea Saettone. 

Derecho Marítimo-Primer premio-D. Héctor J. Marisca. 
Segundo premio-D. José M. Varea Saettone, en suerte con 
don Juan Thol y Emilio T. Valv~rde. 
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Economía Política y Leg'islación Rconómica del Perú . .....:... 
Primer premio-D. Juan Thol en suerte con don Héctor J. Ma
risca.-Segundo premio~D. Alberto Jiménez Correa. 

Derecho Internacional Priv_ado-Primer premio-D. Daniel 
Olaechea-Segundo premio-D. Carlos .Aníbal Ramírez, en 
suerte con D. Julio Castañeda Mejía y don Felipe· A. Barreda. 

Estadística, Finanzas .Y Legislación Financiet·a del Perú.
Primer premio-D. Bernardino León y León-Segundo premio 
D. Víctor Barreda, en suerte con don Felipe A Bat-reda. 

Derecho Diplomático, Historia de los Tratados del Perú y 
Legislación consular del Pe1·ú-Primer premio-D. Felipe A. 
Barreda, en suerte con don Ber.na1·dino León y León.-Segun~ 
do premio-D. Carlos Aníbal Ramírez, en suerte con don Víc-

. tor Barreda y don Manuel Arce Pizarra. 

Lima, 20 de diciembre de 1905. 

EL SEqm1' ARIO 
V." B.Q 

EL DECANO (Firmado).-Rufino V. GARCIA. 
SECRETARIO 

(Firrnado).-ARIAS. 

\ 
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CUADRO 
1
ES'l'ADÍ S TICO 

• ., <il ., 
"' o >1 

.o o "" "' "" "" 
., 

O! " CÁ'l'EDHAS 
.: el o .o o 

1 "" " O! o .. 
'¡j .o .. .~ ~ 

8 "" """' el ~ oS !: >1 "" A "" 1'1 -<1 z 
------------ ---

Pri1ner ,'J.ño ...... .................... l. 
251 Derecho Intern a.cional.. ....... 50 .23 2 

Id. Administrativo ...... 60 17 17 
Segundo aJío ............ '" .......... 
l~ronomía polít.ica y Ley . 

Eccn6mica del Perúy De-
recho Marít,imo .................. 

:oerecho IntP.ruacional · Pú-
blico y Derecho Marítimo .. 

Economía Política y Ley 
Eeonomír·a ......................... 28 8 7 1 

1 

Derecho .Mai'Ítirno ......... : ...... 7 5 3 2 
Id. Internacional Pú-

blico ...................... 24 10 4 G 
Tercer a.iío .......................... 20 lO 9 1 
Derecho Diplomático, Finan-

zas y Ley Finauciera del 
Perú y DerP.cho Diplorná.ti-
co é Historia de los Tnt.ta-
dos del PP-rú .Y Ley ConRu-
lar, Derecho Diplomático é 
Historia de los'l'raütdos y 

l 
Legislación Financiera del 
PP.rú .......................... , ........ 

Derecho Internacional Pri-
vado .... : ............................. 42 18 

--------- ------
Total. ................. 240 99 69 12 

LETRAS 

PREMIOS MÁ YO HES 

Contenta para el grado de Doctor D. Manuel Gallagher • 
. en suerte con D. Felipe Barreda y Laos.-La obtuvo el pri

mero .. 

.... 
' ~,-~·· 

.. 
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Co~tenta para el grado de Bachiller: don Juan B. de La· 
valle. 

PHEMIOS Mll:NORES 

Primer año. Filosofía Subjetiva (le~, curso) D. Osear Miró 
Quesada. . · 

Historia de la Civilización Antigua: D. Osear Miró Quesa
da, en suerte con D. Ci:wlos Concha. Lo obtuvo el primero. 

Literatura Antigua, (ter. curso): D. Carlos Concha en suer
te con D. Osear Miró Quesada, D. Luis Eguiguren, D. Arnaldo 
Almeida y D. Manuel E. RamÍl·ez. Lo obtuvo el primero. 

Literatura Castellana, (ler. curso) D. Osear Miró Que-
sada. . 

Segundo año. Filosofía Objetiva: D. Juan B. de Lavalle en 
suerte con D. Peoro higoyen. Lo obtuvo el primer. 

Filosofía Subjetiva (ler. curso): D. Numa Saettone. 
Literatura Moderna, (ler. cúrso): D. Juan B. de La valle 

en suertE' con D. 'Jorge Prado y Ugarteche y D. Pedro lrigo
yen. Lo obtuvo el primero. 

Estéti<>a, (ler. curso): D. Héctor J. Marisca. . 
Historia de la. Civilización Moderna: D. Juan B. de Lava

Je en suerte con D. Jorge Prado y Ugarteche. La obtuvo el 
primero. 

Historia Crítica del Perú: D. Manuel E. Ramírez. 
'Pedagogía: (ler. curso): D .. Juan B. de Lavalle. 
Sociol0gía: D. Pedro Irigoyen en suerte con D. Jorge Pra

do y Ugarteche, D. Juan B. de Lavalle, D. Toribio Alaiza, D. 
Juan C. López, D. Alejandro Heroáudez Hurtado, y ·D. Alejan· 
dro Manrique. Lo obtuvo el primero. 

HiRtoria de la Filosofía Antigua: D. Juan B. de L8..valle, 
en suerte con D.11Pedro Irigoyen y D. Jorge Prado y Ugarte· 
che. Lo obtuvo el primero. · 

Tercer año. Historia de la Filosofía :Moderna: Señorita 
María Elvira Rodríguez Lorente. 

Literatura Antigua, (curso especial): Señorita María El
vira Rodríguez Loreute en suerte con D. Manuel C. Gallagher 
y D. Felipe Ba.rreda y Laos. Lo qbtuvo la. primera. 

Literatura Moderna, (segundo curso): Señorita María El
vira Rodríguez Lorente. 

Literatura Castellana (segundo curso) D. Felipe Barreda 
yLaos. 

. ,,,. 

·~ 
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' • Estética é Historia del Arte: D. Manuel Gallagher en suer-

te con D. Felipe Barreda y Laós. Lo obt.uvo BaiTeda. 
Pedagogía·, (segundo curso): Señorita María Elvira Ro

dríguez Lorente en l:lUerte con D. Manuel C. Gallagher y D. Fe
lipe Baneda y Laos: Lo obtuvo la prirnet·a.. 

Lima, 22 de diciembre de 1905: 
EL SECRETARIO. 

\. 
Firmado.-V. VILLAGARCIA. 

V. 0 -B. 0 .-EL DECANO 

Firmado-ALZAM ORA 

CUADRO ESTADÍSTICO 

Número de alumnos matricula.dos 
Primer a,ño 
Filosofía Subjetiva (Jor curso)-Matriculados ................. . 
Literatura Antigua (1er. curso) , ,, ................. . 
Literatura Antigua (1er. curso) , , ................. . 
Historia de la Civilización Anti-

gua ....................................... , , 
" 

Seg11ndo año 
Historia Crítica del P8I~ú ........... . 

" " a•••••·••••••••••• 

Filosofía Subjetiva (2° curso) .. 
" " 

. ..... ............ 
Filosofía Objetiva .................... . 

" " 
. .................. 

Literatura Moderna (1er. curso) ,, 
" ·················· 

Sicología ................ , .................. . 
" " 

. ................. 
Historia de la Civilización Mo-

' 'derna .................................. . 
" " 

.................. 
Estética (ter. cm~so) : ............... . 

" " 
.................. 

Historia de laFilosofíaAntigua 
" 

, .................. 
Pedagogía (ter. curso) ............. ~ .. 

" " 
. ..................... 

Tercer año 
Historia de la Filosofía Moder-

na ....................................... . 
" 

,, ·················· 
Estética é Historiá del Arte ..... . , 

" 
.................. 

Literatera Antigua (curso espe-
cial) .................................... . , 

" 
. ................. 

,_, 

79 
51 
59 

54 

21 
35 
38 
38 
41 

42 
42 
39 
41 

10 
11 

12 
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Literatura Castellana (curso es· 
pecial .............................. ~ .... Matriculados ............. :.... 10 
Literatura Moderna curso especial. Matriculados 13; exa

minad.os: aprobados; aplazados. 
Pedagogía, curso e¡=;pecial. Matriculados 14; examinados 

aprobadoR, aplazados. 

EJERCI0IOS ACADÉMICOS 

Número de lecciones dictadas desde el día primero de 
marzo, en que comenzaron los cursos y·de los señores catedrá.
ticos á sus clases: · 

1 

En Filosofía Subjetiva ....................... . 
Eu Literatura Antigua ..................... . 
En Literatura Castellana ................ . 
En Historia General de la Civilización 
En Historia Cl"Ítica del Perú ........... . 
En Filosofía Objetiva ........................ . 
En Literatnt·a Moderna .....•.. _.····:······· 
En Sociología .................................... . 
En Estética é Historia del Arte ........ . 
En Historia de la Filosofía Antigua. 
J<::n Pedagogía .................................... . 
En Historia de la Filosofía Modema 

COMPOSICIÓN 

En Filosofía Snhjetiva ...................... . 
En Filosofía Objetiva ........................ . 
En Historia General de la Civilizaci(m 
En Historia Crítica del Perú .......... .. 
En Historia de la Filosofía Moderna .. 

CONFERENCIAS 

119 lecciones 
62 
72 
91 
49 
59 
70 
67 
84 
77 
76 
71 

. 

" 
" 
" 
" 
" 
" , 

" 
" 
" 
" 

1 
15 
11 
14 

8 
1 
4 

12 
o 
o 
o 
2 

2·3 
3 
3 
2 
1 

falta 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" ~ 

" 

De Estética é Historia del Arte.-Sustentante: D. Manuel 
Gallagher, Objetantes: D. Felipe ~arreda y La.os y D. Alber
to Jiménez Correa. 

Tema: "Las Poéticas". 
De Literatura Moderna. Sustenta.nte: D. Juan B. La valle

Objetantes: D. Pedro Irigoyen y D. Jorge Prado y Ugarteche. 
Tema: "Flaubert y sus obras''. 



Nuestros Umites con la 
Repítblica «l el Ecua
·dor. 

TESIS DEL ALUMNO J. ANGULO Y PUENTE ARNAO, PARA OPTAR EL GRADO mr. 

DOCTOR EN CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS 

, Señor Decano: 
Señores Catedráticos: 

Señores: 
España fue la Nación destinada á cosechar los primeros 

frutos del descubrimiento de América. Una guerra de cruzadas 
de más de setecientos años para reconquistar el país del poder 
de los Moros, la llevó de ,;ictoria en victoria, porque la Provi
dencia había contrapuesto á aquel elemento destructor uno 
que le era semejante, y España tuvo que ser la vencedora de 
Lepanto. Pero cümplida aquella misión, esta Monarquía i10 
tenía ya ningún alto destino que llenar en Europa. Había. lle
gado la éra de una nueva. civilir.ación que necesitaría ensayar- ' 
se en un campo más libre de obstáculos y ganar fuerzas sufi
cientes para regenerar algún día la vida de las naciones; y Es
paña no podía contribuir á un fin de esta naturaleza, siuo con 
el contingente de sus virtudes militares, únicas que poseía. 

La. sublime idea de descubrir y conquistar un mundo, ne
cesitaba realizarse por medio de un espíritu aventurero y de 
un valor temerario, cuyos rasgos habían de parecer más pro
picios de la leyenda que de la historia; de una intrepidez y una 
constancia, de que sólo las armas Españolas podían presen
tar un ejemplo en esa época. 

Cristóbal Colón necesitaba un Cortez, un Pizarro y un Val
divia. La mayor fnerzá puesta al servicio de la mayor inteli
gencia, iba á forzar las puertas del porvenir de la humanidad, . 
descubriendo y conquistando América. 

Pero el poder de España, falto de ilustración, tenía que 
ser un elemento de opresión y de exterminio en Europa; y la 
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vencedora de Lepanto, debió tener un Trafalgar que le arre
batase la prepondera.ncia marítima y ·comercial que no s11bía 
emplear en beneficio del mundo, y la pusiera en manos más 
inteligentes é ilustradas. La patria de Gonzalo de Córdoba y 
del Duque de Alba, debía perder la Italia y los Países Bajos, 
cuya posesión decidía d8 la prepotencia en el Mediterráneo }' 
abría paso al corazón de la EUI'opa civilizada. Quedábanle 
sus posesiones en América; pero tampoco debía consArvarlas 
sino basta el momento en que las fuerzas del Nuevo Muudo 
estuviesen á la altura de la misión providencial que le hasido 
señalada; llegada esa hora, se cumplía un acontecimiento que 
encerraba una de las más altas enseñanzas para la: vida de 
las naciones: gspaña quedaba reducida á los límites que en 
justicia debían encerrarla. 

Washington y Franklin señalan el momento en que la. ci
vilización cristiana, la. civilización democrática, libre de los 
restos del espíritu materialista y despótico de las naeione!" 
antiguas, asume en la v.ida de la humanidad una iniciativa 
poderosa y fecunda; la gran República del Norte. 

San Ma.rtín y Bolívar lanzan á la, América del t!ur en el 
mismo camino, y la victoria de Ayacucho, arrebnt11ndo á Es
paña 'sus mejores dominios, completa la unidad política del 
Nuevo Mundo, lo pone en mejor aptitud J?ara llevar adelante 
la obra de reg-ene1·ación universal, y deja reducida á la nación 
española, á los estrechos límites naturales que la encierran en
tre Europa y Afriea. 

* 

Jamás se había presentado en tan inmensa extensión dA 
territorio una constelacióii de naciones, tan resplandecientes 
de juventud y riqueza natural, tan idénticas en ~~ fondo y la. 
forma, ni ta.n íntimamente ligadas para seguir el mismo cami
no hacia el porvenir. La. comunidad de sus desgracias duran
te los tres siglos de la dominación española, la uniformidad 
de peligros en la lucha y de aspiraciones después de la victoria.; 
produjeron marcadas tendencias á cobijarse bajo un principio, 
que conservara á cada una en posesión de lo que antes de su 
libertad tenían, y que, evitando injustas usurpaciones, garan
tizara la integridad territorial de todas ellas. 

Tal fue el principio de los límites colonia les, el cual, afian-
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zando el derecho que cada seccic'm territot·ial tenía para for
mar en la vida independient(' un Rólo cuerpo político, les dio 
la oportunidad para fundir en el crisol d!t la conf¡·ateruidad, 
la fuerza de sns icteas y la estabilidad de sus instituciones, por 
ma.nerF .. , que rotas las ca~enao.; opresivas d<:ll coloniaje, el con
torno de las grandes circunsct'ipciones coloniales se convierte 
en los marcos ?.le nuevos Estados independientes. 

}i}Hte principio tiene la fuenr.a de la aprobación de todos los 
p~tíses hiRpa.n o-americanos. 

''Las naciones independiente¡:; or~anizadasen los antiguos 
dominios de Espa1~a, han adoptado para, la fijación de sus lí
mites, el pt'incipio impropiamente llamado uti possidetis de 
1810. Segúu esta regla, conesponde á cada una el territorio 
que, conforme á las disposiciones del gobiet·uo español, vigen
tes en ese año, foi~maba la sección 6 Sf:'cciones coloniales, en 
las cuales se ha constituido". 

"No es, pueR, el hecho de la posesión, (t la que se refiere la 
regla deluti possidetis de 1810, y como en derecho civil y en 
el internacional el uti possidetis se aplica á la posesión, es, sin 
duda, impropio el nombt·e dado al principio americano. ER 
por esto que en las últimas negociaciones diplomú,ticas sobre 
la materia, se ha empleado la fmse "'l'ítulos Españoles", en 
lugar de u ti possidef.is de 1810". 

''No hay diversidad de pareceres resp~cto de "la referencia 
al título y no al hecho de la posesión, pero la hay en cuanto 
al alcance de la regla. Así se pretende pot· al~ni10s aplicarla 
sólo en favor de las grandes divisiones, 6 s-ea de los Virreina,
tos, Capita.nías Generales, y á lo más de "las Audiencias, pero 
no de las subdivisiones ósea Gobiernos 6 Intendencias, á quie
nes implícitamente se niega así el det·echo que tuvieron para 
disponer de su destino". 

"Este derecho, sin embargo, es t<-1ll incontestable, como el 
que asistió á. las grandes secciones. A. este respecto decíamos 
en otm oportunidad, ''roto el laz'o colonial que unía á las di
versas circunscripciones, nad•l quedaba, que l~1s ligara fuet·a de 
las afinidades naturales: ninguna voluntad IJOdría sobrepo
nerse á la voluntad de Ja.s otras: el det·ec:ho de c~da una era 
igual al de las demás; jurídicamente, quedaron como elemen
tos aislados con los cuales debía constituirse las naciones 
libres". 

-
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"Este derecho de organización, no dP.pendía del nombre 
que la sección hubiera tenido bajo el antiguo· régimen; llarnÁ.
rase Virreinato como el Perú y Santa Fe; Capitanía General, 
como Venezuela, y Chile;Presidencia(Audiencia},comoel Ecua
dor y Charcas; Gobierno, como Guayaquil y Jaén; tuvo el de
recho de d!sponer de su suerte constitnyéndose independiente 
co11ro el Perú y Chile, ó confederándose como Colombia, I~cua
dor· y Venezuela, ó anexándose como Guayaquil á Colombia y 
Jaén al Pen]. · 

"Si tal derecho no hubiera asiRtido á esaR subdivisiones, 
no existiría en la América española mayor númer·o de estados 
libr·es, que el de VirreinatoA, Capitanía~ y Audiencias existen
tes en 1810; existen, sinembargo, Repúblicas que entonces fue
ron sirupleR Gobiemos 6 Intendencias, como Uruguay, Para
guay y las CPntro Americanas. 

"SP.gún lo expuesto, las regla.A que deben serdr par·a de
terminar los límites de los Estados hispanoamerica.nos son: 

Primero.-El r·econocimiento del derecho que asistió á to
da sección colonial, cualquie1·a que sea su grado jerárquico ba
jo el régimen de la dominaeión, para disponer de su destino 
constituyéndose en Estado independiente, 6 anexándose ó 
confeder·á,ndose con otra ú otras secci<]n.es. 

Seg:undo.-Los títulos españoles vig·entes en 1810, Uti 
possid6tis, á cuyag dispmdciones hay que P-star, para detú
miuar la extensión territorial c¡ue corresponde á los Estados, 
formaqos en ejercicio del derecho de independencia que asistió 
á. la ~:e.cción ó seccioneH con que se han constituído.-Doctor 
Luis Felipe Villarán.-La Constitución comentada. 

* 

Límites colonialE-s ó Tí tu~ os Españoles; tH 1 elil el principio 
proclamado po1· todos los Est,ados de la América Espanola, y 
darle á. este principib la denominación, ut1 po.C;sidetis, puedP. 
ser peligrosa, pues induce fácilmente á dar á aguella la inter
pretación que tiene éste, cayendo así ~n el mú.s profundo error; 
en efecto: Uti possidetis era el interdicto Romano que se con. 
cedía por el Pretor para. retener la posesión mientras se discu
tía sobre la. própiedad, de donde se infiere que, con el empleo 
de esta fórmula se expresaría una idea completa opnestamP.n-

.· .. · 



192 REVIS1~4 UNIVERSITARIA 

te ;} la que el principio de los límitas coloniales ó títulos espa
ñoles debe expret'lat·; es llamar posesión de hecho á lo que' es 
posesión de derecho; y si tal fórmula hubiera sido aceptada 
por los nuevos Estados, habrían puesto en peligro la naciona
lidad de gt·andeH extensiones de territorios que á. pesar de ha
ber sido anexados no estabau en posesión de ellos, quedando 
por este hecho en la condición de rPs nullius y susceptibles, por 
lo 1;auto, de pertenecer al pt·imer ocupante; en una palabra, 
habrían c¡ueda.do teiTitorioR susceptibles de conquista. 

En el alegato presentado á Su Majestad Católica por. el 
Dr. D. José Pardo, Encargado ele Negocios del Perú en Ma
drid,· en la disputa de territorios con ·el Ecuador en 1889; se 
halla admit·ablemente expuestas las causas que impulsaron á 
los nuevos Estados de Amél'ica á adoptar el principio de los 
límites coloniales como base de sus negociaciones internado
nales. 

LÍMITES DEL PERÚ EN 1821. 

El Perú en el momento de su independencia (28 de julio de 
1821) comprendía por el sur: 

Primero.-Desde la ciudad de los Reyes por toda la costa 
hasta Copiapó, término norte de la Capitanía general de Chile. 

Segundo.-La Provincia, íntegra del Cuzco, constituída en 
Obispado y luego en Audiencia, . 

Tercera.-La lnterdencia completa de Puno, ó sea el Ca· 
Hao. 

Cuarto.-Las Provincias del Alto Perú con todos los· te
rritorios de su comprensión. 

Por el lado Norte su extensión era la siguiente: 
Primero.-Desde la Ciudad de los Reyes, á lo largo de la. 

costa, hasta Pananiá, pues en 1803 incorporóse al Virreina
to del Perú el Gobierno de Guayaquil, quedando Quito y sus 
dependencias dentro del Virrreinato de Nueva Granada, eri
gido en 1718. 

Segundo.-Toda la Comandancia general de Mainas, que· 
por Real Cédula de 15 de julio de 1802, :sepaeóse del Viueina
to de Nueva Granada pat·a agt·egarlo al Perú. 

Por dicha Cédula el Pet·ú quedó como dueño absoluto de 
los siguientes territorios: 

Primero.-El Gobierno de Quijos; 
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SPgundo.-El Gobierno de ~1ainas; 
'i'ercero.-El Gobierno de Macas; 
Cuarto.-Los territorios de las misionesaltas del Putuma

_yo, y que se extienden por las cotdilleras de Andaquies y Mo-
-coa llamadas .{le Sucumbios. · , 

Quinto.-Los ter-ritorio!' de las Misiones del río Yapurá; 
Sexto.-Los puf>bl-os ·de Lamas, Moyobamba y S1=tntia.ga 

<le la¡;; Montañas.; 
Sétimo. -Toda la regióp. que no estuviese ·comprendida 

en la parte especial apuntada hasta los puntos en que los 
&.fluentes g:foan<les y pequeños del Ama~ona.s, por sus saltos y 
raudales inaccesibles, <lejan de ~r nav-egables, ó éea ·basta la 
cascada de Agoyán, término de la navegación del río Pastaza, 
hasta el pueblo de Macas, término dé la navegación del río 
:Morona, y hasta el pueblo de Pauta, término de la navegacióR 
{!el río Santiago.-{Véase el Alegato :presentado á su Majes
tad Católica en la cuestión de límites cGn el Ecuador, en 1889, 
por el Dr. D. José Pardo). 

P9r el Este, el Perú poseía hasta las colonias Portugue
sas, marcadas en el tratado de San Jldefonso de 1777 y cuyas 

... disposiciones debemos conocer en lo que respecta á límites. 
Dice el tratado: 

ARTICULO X 

"Desde el punto en que la margen austral del Guaporé 
fuese señalado por término de la raya (se refiere á la línea 
meridiana que pasa á trescientas setenta leguas de las islas del 
Cabo Verde) como queda explicado, bajará la frontera porto
da la corriente del río Guaporé hasta más abajo de su unión 
con el río Mamoré, que nace de la Provincia de Santa Cruz de 
la Sierra y atraviesa la región de los Moxas. for¡;nando juntos 
el río que llaman de la Madera Pl cual entra en .el Marañón 6 
Amazonas por su ribera austral". 

ARTICULO XI 

. "Bajará la línea por las aguas de estos ríos, Gnaporé y 
'Mamaré, ya unidos con el nombre de Madera, basta el paraje 
situado en igual distaneia del río Marañón ó Amazonas y de 
la boca del río Mamaré y desde aquel paraje continuará una 
línea Este Oeste hasta encontrar con la ribera oriental del río 

• 
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Yavarí, que entra en ell\farañón por la ribera austral, y ba
jando por la.s aguas del mismo Yavarí basta donde desembo
ca en el Marañón, seguirá aguas abajo de este río, que los es
pañoles suelen llamar Orellana y los indios Guiena, hasta la 
boca más occidental del Yapurá que desagua en él por la 
margen setentrional". 

ARTICULO XII 

."Continuará la frontera subiendo aguas arriba de dicha 
boca más occidental del Yapurá y por en medio de este río 
hasta aquél en que puedan quedar cubiertos los establE>ci
mientos portugueses de Ia:s orillas de dicho río Yapurá y del 
Negro". 

Concretándonos ahora á la parte Norte, esto es, á nues
trós límites con el Ecuador, tenemos que, la Real Cédula de l5 
de julio de 1802, sobre la Comandancia general de 1\fa.inas, la 
de 7 de julio de 1803 sobre el Gobierno de Guayaquil y las ac-
taR de la independencia primero y anexión después del Go
bierno de JaP.n al Perú, y en la que reconoce la autoridad de" 
San Martín; vienen á constituír la base más sólida en que el 
Perú se apoya para defender sus derechos y hacerlos respetar, 
tanto más que, como vemos más adelante, dichas reales cédu
las se encue~tran robustecidas por otraR, que siendo posterio
res y refiriéndose al mismo asunto, hacen de él un principio 
completamente axiomático. 

La extensión de las regiones que en la época colonial com
prendían Jos gobiernos Quiteñús de Mainas y Quijos el domi
nio sobre Jaén,. tales son los puntos' de nuestras diferencias 
con la vecina República del Ecuador. 

Por lo que respecta á Colombia, cree tener derecho á la 
parte del antiguo Gobierno de !11ainas que se encuentra al Es
te del río Napo basta las fronteras brasileras. 

Procuraré destruir en cua.nto me sea posible semejantes 
pretensiones, adelantándome á declarar, que no me ha de ser 
difícil conseguirlo, pues nuestro derecho es tan incontestable 
y tan terminantes nuestros documentos, q,ne la cuestión no 
resiste al insignificante análisis. 



NUESTROS LIMITES CON LA REPUBLICA DEL ECUADOR 195 

REAL C~DULA DE 15 DE JULIO DE 1802 

' Desde el año J 687, se disputaban la jurisdicción de sus 
predicaciones en el Norte; los Misioneros Franciscanos de Li
ma y Jpsuitas de Quito, disputas que dieron lugar á contí
n u os autos reales con el fin de fijar los límites de las Misio
nes. La expulsión de los jesuitas hicieron decaer -éstas, basta 
el punto que se imponía en las establecidas en los t-erritorios 
de Mainas, Quijos y Canelos, una reforma, la cual se inició 
con el decreto de 1761, Real Cédula de2 desetiembrede 1772, 
Real Cédula. de 2 de setiembre de 1772, y menos remotamen
te, con la cédula real de 31 de enero de 1784. Lo repetido de 
las disposiciones y poco conocimiento que se tenía de la ma
teria, ·indujeron á la corte de España á pedir por varias ve
(:es informe acerca de las misiones de la Diócesis, y don Fran
eiRco Requena, Gobernador de Mainas, lo dio en 20 de febre
ro de 1785, el cual fue reproducido por la Audiencia de Quito 
en el que esta presentó en 18 de mayo de ] 791, y que el mis
mo Requena el informe deseado al Virrey de Santa Fe, el cual 
fue remitido á España en el mismo año. La extensión de tan 
importante documento, me dispensa el trascribirlo fntegra
mente, bastándome manifestar que él aparece en su mayor 
parte, en la colección de tratados del doctor Ricardo Aranda. 
-Tomo I, página 184. · 

Tres puntos comprendía la reforma que en dicho informe 
inició Requena, á saber: · 

Primero.-Gobierno político de Mainas; 
Segundo.-Ordenes religiosa~ que debían ocuparse de su 

conquista, espiritual; y 
Tercero.-Erección de un obispado para atender á todas 

las misiones de aquella región: 
Después de madura. tramitación que forma la historia y 

antecedentes de la reforma, se dictó la Real Cédulú de 15 
de julio de 1802, que trascribo íntegramente para que pue
da apreciars.e el contenido de la Real disposición. 

Dice asi: 
EL REY 

"Virrey, Gobernador y Capitán General de la Provincia 
del Perú, y Presidente de mi Real Audiencia de la Ciudad de 
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Lima. Para resolver mi Consejo de las Indias el eX!)ed'iente 
sobre el gobierno temporal de las misiones de Mainas, en la 
Provincia de Quito, pidió informe á. don Franci~co Requena, 
Gobernador y Comandante General que fue ella. y actual llli
nistro del propio Tribunal; y lo ejecutó en primero de ab1·il 
de mil setecientos noventa y nueve, remitiéndose á otro que 
dio con fecha veintinueve de marzo ante1·ior, acerca de las 
misiones del rfo Ucayali, en que propuso para el adelanta
miento espiritual y temporal de unas y otras, que el g-obier
no y comandancia general de -:\iainas sea dependiente de ese 
Virreinato, segregáudose del de Santa Fe, todo el territorio 
que las comprendía como asimismo otros territorios J" misio
nes confinantes con las propias de Mainas, exiRtentes por el 
l'ÍO Napo, Putumayo y Yapurá: que todas estas misiones se 
agreguen al colegio de Propaganda Fide de Ocopa, el cual ac
tualmente tiene las que están por los ríos Ucayali, Huallaga 
y otros colaterales, con pueblos de las montañas inmediatas 
á estos ríos, por ser aquellos misioneros los que más conser
van el fervor de su destino. Que se erija un Obispado que com
prenda todas estas misiones reunidas eon otros varios pue
blos y curatos próximos á ellos, que pertenecen á diferent~::s 
diócesis y pueden ser visitados por .este nuevo prelado; el cual 
podrá presta!' por aquellos países de montañas, los socorros 
espirituales que no pueden los misioneros de diferentes reli
giones y provincias, y que las sirven los distritos superiores 
1' egulares de ellas, ni los mismos obispús que en el día extien
den su jurisdicción por aquellos bastos y dilatados territo
rios, poco poblados de cristianos y en que se hallan toda.vía 
muchos infieles sin haber ~:>ntrado desgraciad amente en el gre
mio de la Santa Iglesia. Sobre estos tr·es puntos, informó di-

/ cbo ministro Requena; se hallaban las misiones de Mainas en 
el mayor deteriodo, y que sólo podían adelantarse estando 
dependientes de ese Virreinato, "desde donde podían adelan
tarse estando dependientes de ese Virreinato, desde donde 
podían ser más pronto auxiliados, y fomentarse algún co
mercio, por ser accesibles todo el año los caminos de esa ciu
dad los embarcaderos de Jaén, Moyobamba, Lama, Playa 
Grande y otros puertos, todos en distintos ríos que dan en
trada á todas aquellas miE.~iones, siendo el•temperamento de 
ellas muy análogo con el que se experimenta en los valles de la 
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~osta al norte de la Capital. Expuso ta1nbién quee1·a muy pre· 
-ciso que los misioneros de toda aquella. gobernación y de loA 
países que debía comprender el nuevo ObiRpado, fueRen fle un 
-solo instituto y de una sola provineia .. con vocación para 
propagar el Evangelio, y que si1·viP.ndo el Colegio de O~:opa 
las misiones de los ríos Huallagn. y Uca.yali, Rel'Ía muy confor· 
me se encarga.rse también de toclaR las clemá.s qne proponía. 
incorporar, bajo de la misma di6césis, de conformidad con to
dos l0s pueblos que á ésta SP le aHignasen, fueRen servidoR por 
los expresados misioneros de Ocopa, y tuviesen éstos va1·ios 
curatos y hospicios á la entrada de las montañas p<'~' diferen
tes caminos en qué podet· descansar y recogP.rRe en sus incur
siones religiosas. Ultimamente, informó dicho mini;;trn que 
por la conveniencia de conft·pntar, en cuanto fn0se posiblP, la 
extenf-li6n militar de aquella comandancia general de l\'laina~. 
con el espidtual del nuevo Obispado, debía éste dilatarse, no 
s6lo por el río Marañón abajo hasta las fronteras de laR co
lonias portuguesas; sino también por los demás ríos que en 
aquél desembocan, y1atraviesan todo aquél bajo y dilatado 
país de uniforme temperamento, t1·ansitable por la nnvPga
ción de RUH l'lguas, extendiéndose tambil-n su jurisdicci(Jn (t 

otros curatos que e:;;tán á poca dista.ncia de los ríos, con cor
to y fácil camino <le montañá intermedia, á los cuales por la 
situación en que se hallan nunca los han viRitado sus respec
tivos Prelados diocE>sauc..s á que pertenecen. Visto en el t·efe
rido mi Consejo de Indias, y exaruillado con la detención que 
exige asunto de tanta gravedad, el circunstanciado infonne 
de don Francisco Reqnena. con cuanto en el más expuso muy 
detalladamente, sobre otros particulares dignos de la m11..yor 
reflexión, lo informado también por la Cont.aduría General y 

• lo que dijeron mis Fiscales, me hizo vresente en consultaE~ de 
28 de marzo y 7 de setiembre de 1801, su dictamen, y habién-
dome conformado con él; he resuelto": 

"Se tenga por agregado del Virreinato de Santa Fe y de 
la provincia de Quito y agregado á ese Virreinato (el Perú) 
el Gobierno y Comalldancia General de Mainas, con los pue
blos del Go bi prn o de Quito excepto el de Papallacta, · por es· 
tar todos elloH á orillas del río Napo 6 en &us inmediaciones, 
extendiéndose aquella Comandancia General, no sólo por el 
río Marañón abajo, hasta las fronteras de las colonias portu-. . . 

1 
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guesos, siuo también por todos loR demás ríos que entran a~ 
mismo Marañón por sus márgenes ,setentrionales y meridio
nales, como son Mm·ona, Huallaga, Pastasa., Ucayali, Na.po

1 

Yava.rí, Pntuma.yo. Yapurá y otros menos considerables, has-
1;a el paraje en que estos mismos por sw:; saltos y raudales: 
inaccesibles dejan de ser navegables; debiendo quedar tam
biéil á la misma Comandancia General los pueblos de Lamas. 
y :Moyobamba para confrontar mejor· en lo posible ,la juris
dicCión eclesiástica y militar de aquello>:J territorios; á cuyo 
fin os mando, ·que quedando como quedan agregados los go
biernos de Mainae y de Quijos á eHe Virreinato, auxiliéis con 
cuantas providencias jusguéis necesarias y os pidiese- el Co
mandante General y que sirva en ellos, no sqlo para el ade
lantamiento y conservación de los pueblos y custodia de los 
misioneros, sino también para la seguridad de esos mis do
minios, impidiendo se adelanten por ellos los vasallos de la 
corona de Portugal, nombrando los Cabos subalternos ó Te
nienteA del Gobernador que os pareciere necesario para la de
fensa de esa frontera y administración ,de justicia". 

"Asimismo he resuelto poner todos esos pueblos y misio-· 
nes reunidas á cargo del Colegio Apostólico de Sa.nta Rosá 
de Ocopa de ese Arzobispado, (el de Lima), y qu€ lnego que 
les Pstén encomendadas las doctrinas de todos los pueblos que 
comprende la jurisdicción designada á la expresada coman
dancia general y nuevo Obispado de Misiones, que tengo de
terminado se erija, dispongáis que por mis reales cajas más 
inmediatas se satisfagan sin demora á cada religioso misio
nero de los que efectivamente se encargasen de los pueblos, 
igual sípodo al que se contribuye á los empleados en las anti
guas que están á cargo del mismo Colegio; Que teniendo est~ 
como tiene, facultad de admitir en su gremio á. los religiosos 
de la misma orden de San Francisco que quieran dedicarse· á 
la propagación de la fe, aliste desde- luego á todos los que la 
soliciten con verdadera vocación y sean aptos para el minis
terio apostólico, prefiriendo á los que se hallen en actual ejer
cicio de los que pa.saron á la provincia de Quito, con este pre
ciso destino, y hayan acreditado su celo por la conserváción 
de las almas que les han sido encomendadas, Rin que puedan 
separarse de sus respectivas reducciones, en el caso de no que
rer incorporarse al colegio, hasta que este pueda proveerlas 
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<le ·misioneros idóneos; Que á fin de que haya siempre lo ne· 
cesario para las ya.funqadas, y para las que puedan fundarse 
de nuevo en aquella dilatada mies, .dispongúi~1, que si no tu~ 

viese noviciado el expresado Colegio <te Ocopa, lo pong-a pre
cisamente, y admita en él á, todos los Españoles, Europeos· y 
A.m~ricanos, que con verdadera. vocación quieran entrar (L no
vicios, con la precisa circunstancia <li::l pasar :1 las predicacio
nes evaDgélicas, siempre que el prelado los destine á ell.as, por 
-cnyo medio habrá un plante'l de operarios de virtud y educa
ción, que se requier~e para las misiones, sin tener ,que recmTil' 
á colectarlos en la¡:¡ provincias de estos mismos reinos. 'l'~Jm

bién he dispuesto se erijan hospicios para las misiones depen
dientes del colegio de Ocopa, en Chachapoyas y ']~arma, y que 

·el convento de la ob1:>ervación que ~xiste en Huánuco, Re agre
gue al expresado colegio para el servicio de las misionP.s, cu
yos hospicios son muy necesarios (L los religiosos, como lo in
formó don Francisco Requena, para las ent1·adas y salidas, 
recuperar la salud, y acostumbrarse á. los alimentos de aque
llos bajos y montañosos países;, que bañan los ríos del Mara
ñón, Ucayali, Nápo y otros que con·eu por aquellas profun
das é interminables llanuras, y con el:'te fin, he determinado 
hagais entrar á la mayor brevedad á dicho Coleg:io de ~~aHta 
Rosa de Ocopa, los curatos de Lam<:Js y Moyobamba, para 
que teng·an los misioneros más auxilios, y faciliten la llega
da á los embarcaderos inmediatos de los ríos Huallaga y Ma
rañón, conservando y manteniendo los mismos misioneroR 
para sus entradas desde Huánuco á los puertos de Playa 
Grande, Cuchero y Mairo, que dan paso á la cabecera del río 
Huallaga, y á las agllas que van al Uca.yali, laH reducciones y 
pueblos situados en los caminos que desde dicha ciudad de 
Hnánuco hay á los tres referidos puertos, teniéndose de este 
modo varias rutas, para. que según que fuesen las estaciones 
puedan entrar sin interrupción entre los dilatados campos 
que se les encomienda, para extender entre sus habitantes la 
luz del evangelio. Igualmente he resuelto erigir un Obispado 
en dichas misiones sufr·a,gando de eRe Arzobispado, á euyo fin 
se obtendrá de Su Majestad el correspondiente Breve, debien
do componerse el nuevo Obispado de todas las conversiones 
que actualmente sirven los misioneros de Ocopa por los ríos 
Huallaga, Uca.yali, y por los cami!1os de montañas_ que sirven 

• • 
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de entrada á ellt\ls, y están en la. jnrisdi,cción dPl Arzobispado 
de Limfl; de loR Curatos de LamaR, ~1oyoba,mba y Santiago 
de las Montañas, pet·teoecientes al Obi::;pado de Trujillo; de 
tonaR las misiones de Mainas; de los C1Hatos i!e la provincia 
de Quijos; e:xc~pto el de Papalla.cta: de la doctrina de Canelo~; 
en el TÍo Bobonosa, servidas por padres dominicos; de las 'mi
siones de padres Mercedarios en la parte inferior del? río Pu
tíimayo, pertenecif>nte al obispado de Quito; de las ,misiones 
situadas en la pa.rte supt>rim· del mismo río Putúmayo, y en el 
Ynpurá, llamadas de sucumbios pue e::;tán á cargo de los pa
dres de Popayán, sin que puedan por esta razón separarse los 
eclesifl.Rticos secularf>s 6 regulares que .sirven todas las referi
das misiones y curatos hasta qne el nuevo .obispo disponga lo 
conveniente. Aunque este prelado no tiene por ahora cabildo 
ni Igleshl Catedral puede residir en el pueblo que mejor le pa
rezca, y más conviniere para adelantamiento de las misiones 
y según las urgencias que vayan ocurriendo; con todo, mien
tras no hubiere cansa que lo impida, puede fijar su residencia 
ordinaria en el pueblo Xeberos, por su buena situación en un 
país abierto, por su ventaja de ser su Iglesia la más decente 
de todas y la mejor paramentada con rica custodia y vasos 
·sagrados con frontal, sagrario, candeleros, mallas, incensa
rio, cruces y varas de palio de plata; por el número de sus ha
bitantes de bella índole, y por ser dicho pueblo como el centro 
de las principales misiones, estando casi á igual distancia de 
él laR últimas de M ai.n as, que se extienden por el río ::\1arañóu 
abajo, como las postrimeras que están aguas arriba de los 
ríos Huallaga y Ucayali, que quedan hacia el sur, teniendo 
desde el mismo pueblo hacia el norte los de los ríos Pastaza y 
Napo quedándole sólo los del Putumayo y Yapurá más dis
tantes para las visitas, pudiendo poner para el mejor gobier
no de su Obispado, los correspondientes Vicarios <le cada uno 
de estos ríos diferentes, que son los más considerables de aque
llas varias. misiones. Y finalmente he resuelto que la dotación 
del nuevo prelado sea de cuatro mil pesos anuales, situando 
en mis reales cajas de esa ciudad de Lima,· de cuenta de mi 
real hacienda; como también otros dos mil pesos para dos 
eclesiásticos seculares ó regulares á quinientos cada uno, que 
han de acompañar al Obispo como de asistentes, y cuyo nom
bramiento ó remoción debe quedar por ahora al arbitrio del 
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mismo prelado, con la obligaci6n de dar cuenta ó aviso á. ese 
su¡wl'ior gobierne. en cualquiera de los dos casos de nombra-. 
miPnto ó remoción y haciendo constar los mismos eclP.siásti
c::>s su permanencia en las misiones para el efectivo cobro -de 
su haber, ent.rando pot· ahot·a en mis reales ca.jas los diezmos 
que se recauden en todo el distt·ito del Obispado, de cuyos 
valores me remitit·eis anua.lmente una exacta relación, y os lo 
participo para que, corno os . lo mando, disron2:ais ·tenga. el 
debido y puntual cumplimiento la citada mi real determina
ción,· en inteligencia de que pam el mismo efecto se comunica 
pot· cédula y oficio de Psta fecha, al Virrey de 8an.ta Fe, al Pre
sidP.nte de Quito, al Comisat·io geneml de Indias de la región 
de San Francisco, al Arzobispo dP. esa Capital y á. los Obi,;pos 
de '.rntjillo y Quito. Y de esta cédula se tornará razón en la 
comai1dancia general del refel'itlo mi Consejo y por los .Minis
tros de mi real hacienda en las cajas de PSa ciudad de Lima". 

"Dado en .Madrid, á quince de julio de mil ochocientos 
dos". 

Yo ET" .REY. 

Por mn.ndato del Rey nuestro 8eñor.-8ilvestre Colla.r.
Tres rúbricas de los señores del Consejo'·'. 

* 

Sintetizando ahora, lo dispuesto por esta R.eal Cédula re
sulta; que ella comprende treR partes, á saber: 

Primera:-Nueva formación de la Comandancia General de 
~1ainas y anexión de ella al Vin·einat.o del Perú; 

Segunda:-Erecci6n de un Obispado cou jul'isdicción en to
do el territ.orio que la nueva orgauizaeión política les recono
cía, y el cual debería ser snhagár.eo del :Metropolitano de Li
ma,y 

Tercera:-La entrega de todas esas misiones al Colegio de 
Propaganda Fide de Ocopa. 

Examinaré con la detención que me sea posible, estos tres 
puntos .Y probaré con la fuerz·f.t que pone en mis manos do9n
mentos de alta pq3cedencia, que es imposible refutar y mu
cho menos destruir, que esta Real CP.dula produjo el resultado 
que se deseó. 
--· Al dictarse la Real Cédula que acabo de citar, debía suce-

-1 
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der nna de dos cosas; ó ella se oberleci6, cumplió, y ejecutó en 
todas suR partes, 6 n6; si lo ¡)l'irnero, es evidente que el t,erl'i· 
torio de Maipas en la forma que adquirió con la Hueva orga
nización política, perteneci6 y formó pot·ln tanto parte del 
Virreinato del P~rú; si lo segundo, t>sto es, sino tuvo cumpli
miento ni ejecución, existiríR algún documento en que consta
ra esta omisión, ó uno por lo menos en que conste que se su
plicó. 

Veamos como es que la Real Cédula de 15 éle julio de 1802 
se obedeció, ~umplió y ejecutó en todas sus pat·tes. 

Era. entonces Virrey de Santa Fe, don Pedro 1\fendinuet a 
y el cual; lejos de oponerse á la Real disposición pasó al "\7i
rrey de Lima :Marqués de Avile1., el F<iguieute oficio: 
. '.'Hsbiendo resuelto su 1\Ll.jestaclla segt·egación de la pro

viuda da l\iainas, de la jnrisrlicción de este VitTeinato, y sn 
agr·pga.ción·á ese riel Per·ú del car·go de V. E. hallúndo~e .pot 
mi obedecida la RPal C::édula que lo previene y comunicada al 
Gobernador de dicha provincia pam sü inteligencia y qüe está 
ú las órdpnes de V. E. en lo sucPsivo: lo aviso tambiéÍ1 á V. ID. 
para. que en el concPpto de estar ya expeditas sus facul1 ades 
sobr·e aquel tel'l'itori<?, dispouga V. K ·sobre él lo que tllás CJ'ea 
conveni1· al mejor servicio del rey que lo ha puesto á su cui
dado;'. 

"Dios guarde á V. E, muchos años". 

Sa.nta Fe, 29 de marzo de 1803. 

Excmo. Señor. 
PE:DRO ~IENDINUEl'A. 

El Virrey de Lima, por su parte, tan luego como tuvo co
nocii;niento de la Real Cédula, dispone lo siguiente: 

Lima, 14 de marzo de 1803. 

"Por recibida la Real Cédula de Su Majestad; guf.trdese y 
crlmplase según y como ella se contiene y resernindosé el ori
ginal en mi secretaría de Cámara, sáquese copia certificada y 
tráigase·". · 

EL MARQUÉS DE A VILEZ. . 
SIMÓN RÁVAGO. 
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En abril de 1803, se ordena vista al FiRcn.l, y este la da y 
dice: que sería conveniente se levante y saque rin plano topo
grá.fico_de la demarcación y límites del1iuPvo góbierno y obis
pado, con aJTeglo á la Heal Cédula; así como sacar _un itine
rario de las entmchi.s y salid1:1s que h<l.,ya desde los confines ilel 
virreinato á todos los pueblos y I'!On versiones, curatos y hos
picios de que se enca.rg;a; el nombramiento de autoridadel'! ci
viles, militares y eclesiástica.s (y fi.t·ma).-CoRREA. 

En 3 (le set.iembre de 1803, el Virrey !\larqués de- A vile:r,, 
ordenó se l~aga efectivo el pftl'eP.el' d<>l fiscal .Y lo dit•ta. en for
ma de dec1·eto, nombra.ndo las w~rsonas en qdienes debía re
caer los nombramientos que en la vista fiscal se indicaron. 

El 17 de cliciemhre eh! 1803. entregó el ~ando del Virreina
to de Sautn, Fe, el sriíor don Pedro Menninueta Á. su sucesor 
el Reñor don Autonio Amar y Borb6n, y en su memoria 6 re
lación dijo: 

"Otra novedad en punto á gobierno acaba de hacerse, se
gregando de la jurisdicción de este Virreinato el gobierno de 
?via.ina:=; y ag'regándolo al Pen1; determinación que por mi par
te he cumplido puntnn.lmente, sin··que me haya ocurrido cosa 
alp:una que· re¡)l'esentar acet·ca de ella, por que, con Ptecto, !_a 
dh;ta,ncia de Mainas, no s§lo, con respecto á eRta capital, resi
dencia del VitTPy, ;:;ino <le la pt·esidencia de Quito, á cuya co
mandancia General estaba subordinado aquel gobiemo, la 
hacía pOCO aCCC"lib]e á las prOvidencias, y SU dependencia era 
un verdanero gn:tvamP.n para este erat·io, por la comisión qne 
tiene anexa de divisi6n de límites con Portugal hacia ell\ia
rañtín". 

rl';Hnbiéu el p¡•esidentie <le la Audiencia dA Quito, Barón de 
Carondt!!et; inicia nn expediente p rua cumplil· la Real Cé.du la 
de 15 de julio de 180 2. 

He ~quí alguno dcllos documentos que existen en ~~te-ex
pediente. 

''Por la adjunta Real Cédnln., que en testimonio a.compa.· 

ño, se impondrá. usted de habe1·se servido' Su Majestad incor· 
parar ese gobierno y misiones al Virreinato del Perú segre

gándolo del de Santa Fe; en los términos que en ella se ex-

.. . 
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presan; que lo comunico á Ud. para inteligencia y cumpli
miento" . 

~-, . Dios guarde á Ud . 

."Quito, julio 20 de 1803" . 
Er, BARÓN DE CAlCONrmr,ET. 

Con fecha 19 de febrero de 1803, dice: 

"Por recibida la antecedente Real Cédula; obedéscase en 
la forma ordinaria; y para tratar de su cumplimiento. Vista. 
al señor Fiscal". 

CÁRONDEI,ET. 

ÜLEA. 

El Fiscal dice: 

"Que teniendo US. obedecida esta Real Cédula, fecha en 
'Madrid á 15 de julio de 1802, puede mandar Re guarde, cum
pla y ejecute, pasándose á la H.eal Audiencia una copia ce1·ti· 
:ficada y legalizada, para que allí conste qUedar ag1·egados en 
la jurisdicción de sus distritos los tP-rritorios qne ella expresa. 
Y comunicándose á loA gobernadores de J.{aiuas y Quijos pa
ra su inteligencia y cumplimiento: y que Sfl tome raz6n en Ca
jas Reales; para los efectos que pueda convenit· en justicia". 

Quitoi febrero 19 de 1803. 
lRIAR'l'E. 

Quito, febrero 19 de 1803. 

"Como parece al señor Fiscal". 
ConoNDELE'l'". 

ÜLEA. 

El gobernador de :Mainas, después cie haber recibido una 
afectuosa carta del Barón de Cárondelet, parla qce le comu
nicaba la Real Cédula y lo felicitaba por la augusta .disposi
ción; continúa el expediente, haciendo publicar la Real Cédu
la de' pueblo en pueblo y ·de aldea eu aldea, y para ello tras
cribe las éirculares respectivas, que se publica.n en todos los 
·pueblos. 

(Continuará). 

lmprtto por S.\N!URTI y Ca.- Lim": 1906 
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Los sis~entas filosóficos 

RESUMEN DE UNA LEé5CION DE INTRODUCCION 

Bibliografía. -BOIRAC. Cours ele
mentaire de philo;;ophie.- ·ID. La disRer
tation philosophique. -González (Fray 
Zeferino), Historia de la Filosof_!a. -
FOUILLÉE, B istoria de la Filosofía, trad · 
Baque•·o.-de GERARDO, Histoire com
patée des systemes de philosophie; et'c. 
- JANET, Príncipes de :M:étaphisique, 
et de Psychologie. -J ANET et 8EAILLES, 
Histoire de la p!lÍlosophie-RENOUVIER 
Histoire et solution des problémes mé
taphysiques. - IVEBER, Histoire de la 
philosophie europeune. 

Al desa1·rollar la primera proposición del programadelCa
tedrático principal de est-e curso, debemos reconocei· que el es
tudio de la filosofía no ha de limitarse al de Ia historia de 
la filosofía., aleg-ando que aquella ,después .le ,represent-ar un 
estado del espíritu humano, ha terminado su misión y que es 
una ciencia muerta. 

La his1·oria de la filosofía, en f>fecto, es incomprensible, sjn 
la filosofía y 'habría, porr~onsiguient-e, que formar la cien
cia misma antes de pasar al estudio de Hu historia.aún cuando' 
s& hubiese olvidado que una cien~ia no deja de ser tal por la 
,circunstanci:;¡, de Rn agot~mieot-o: Además, veremos que al~ter_ 
minar la exposición histórica, nos preguntaremos:na.turalmen. 
te,lo que será de los problemas filosóficos después de nosotros, 
y que limitándonos á los datos de la historia, nos hallaremos 
en est;ado de construir una filosofía. 

En comprobación de esta última afirmación, y sin invadir 
el terreno propio de las enseñanzas de filosofía subjetiva y de 
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filosofía objetiva, podnmws citar una serie de proposiciones 
sacadas de lo¡; puntos de contacto de laR escuelas que eneie
rr~n las bases de toda una. ciencia filosófica pura, pues tiPnen: 
al menos relativamente, un carácter cient.ífico. Helas aquí: 

19 La certid nm bre de los hechos subjetivos; 
29 La distinción de lo subjetivo y lo objetivo, al menos 

apal'P.ntf~; 

39 Lo sub.ietivo ligado á lo objP.tivo por acciones y re· 
. acciones recíprocas; 

4Q Cierta porción por determinar, de relatividad del co
nocimiento; 

59 El origen experimental de nuestras ideas abstractas y 
generales; , 

6Q La· naturaleza especial ele ciertaR nociones que se pre
sentan con carácter de necesidfld y nnivenmlidad; 

7Q Lo finito en la expel'iencia., sin que pueda jamás encón· 
trá.rsele límite, y, por consiguiente, 

SQ El envoh'Üniento de lo finito por lo infinito, ó por lo 
menoR por lo indefinido, según que se acepte ó no que el ente~-. 
dimiento concibe lo infinito, 6 que eF~tt concepción es rne¡·amen-
ts la de lo indefinido (*) · 

La historia de la diRcusiém del co{?ito ergo sr1m'de D .. saar
tes en la Filosofía moderna nos lleva, por ejemplo, . con Hux
ley, á la. siguiente conclusión restringida: 

Gn~ito encierra. tres afil'maciones oistintas resumidas en 
una sola: en primer lugar, una. cmm que llamo "yo" existA; lue¡.;o, 
una, cosa. q11e Jla.rno "el pensamiento" exi&te; por úH;imo, el pe n
~8Jmiento es el res11lta.do dp la. a,cción del yo. 

Ahora, es completamente -:!ierto que !asegunda de esas pro
posiciones basta pa.ra asegurarnos alguna certidumbre, y por 
ese camino llegamos á tene1· como verdad incontrovertible que 
el estado de conciencia ó el fenómeno mental, los hechos sub
jetivos, en otras palabras, existP.n realmente. 

E,.;te fondo de verdades sólidas, adquiridas y reconocidas 
nos servirán al presente, suponiendo que las hemos obtenido 
en el estudio de la filosofía misma, y no en el de su historia, 

1 

(*) Entre el panteísmo que admite modos ó afecciones finitas de la sus . 
. tencia infinita' y el teísmo hay acuerdo; 1. 0 en qne' existe infinito y que lo in 

finito es la causa de lo finito; 2. • en que lo finito existe por el infinito. 
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para comenzar con la afirmación de nuestra creencia. en qne la 
filosofía es una ciencia ilistint_a de todas las demás; que no es 
meramente uno de los aspectos de todas las ciencias, y que el"! 
inexacto decil· con Renán: ·'La filosofía es el condimento sin el 
cual todos los manjares son insípidos, pero que por sí solo no 
constitu_ye tm alimento"-; agregando "no es negar la filosofía; 
es entíouleceda, declarar que no es una ciencia, sino el resulta
do geueral dP todas las ciem~ias; el sonido, la luz, la vibración 
·que sale dtel éter divino que lleva todo en sí". 

Pa.m nosotros el0bjeto pmpio de Já filosofía es: 19 el co
nocimiento de sí misn•o; 29 la enumet·a.ción y elasifieación de 
las ciencias particulares y la síntesis del universo; 39 la crít·i
ca. del conocintiento mismo y Ia.ciencia de lo incognocible en la 
medida ert~que éHte toc1-1 á lo cognocible y penetra en él; 4 9 

la :;;íntesis íinal' ú síntesis de las ciencias de la naturaleza y de 
las CifmciaR de la humanidad. 

Reduciendo luego esta enume1·ació.n á una fórmula única 
decirnos: "La tiloRofía es 1-!1 pewwrniimf¡o" y en otros ténni
nos, para hacer resaltar la intervención del "espíritu filo
sófico" en su formación: '·La filoRofía es la formación de 
u u cnaclt·o grmeral de la naturaleza, nn ensayo dP. explicación 
u ni ,·erR:-Ll", por cuanto el P'~nsarn iento supone y como q ne en
cíetTt1 el ber:ho 6 fenómeno 1miversal, así como en el espejo se 
reprod uePtt y ref1ejan las co¡,¡as que He le colocan delante. 

Y vol vit>ndo ahora á anal izar el contenido de la definición 
enconLt'a.rnos ljne la filosofía Re propone dar respuesta á esta 
pt·eg-nttt;-i., q 11e t~st'ft en el fondo ele to1laslfLS cieucias ¿Por qué y 
cómo sucede que este mundo sea lo que e::!? y á esta S8guncla que 
es como el reverso de la anterior: ¿\1ué puedo sabet· y cómo se 
construye la. ciencia? "El Ser y el misterio que lo envuelve; el 
conocimiento, su::; condiciones, HUR métodos, tal es (en último 
resultado) el doble objeto de las iurlngadones filos6fi.cas". 

Fúndase en este doble pu'nto de vista la. división de la filo
sofía. Cuando responde á la primera rle dichas preg·uutas Re 
llama es[)f!CIJlat;iva., meta.física, ontología (teoría del Sét• ). 
Cuando tl'ata de la. segunda, se convierte en trascendental, 
crítica, noología (teoría del Pensamiento) es decir, lúgica 
ó teoría del pensamiento considemdo en su mecanismo 
independientemente del Sér ú objeto pensado, y teoría' del co. 
nacimiento ó del pensamiento, ~en sus relaciones con ~l Sér, 

1 

.1 
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y de sus método¡:; de investigación. Cuando, renunciando 
á la especulación metafísica, se reduce la filoRofía. á for
mular la síntesis de las ciencias exac:tas y experimentales, Ae 
denomina positiva, ó ¡)ositivismo. 

La Historia de la Filosofía no~ enseña, una vez planteadas 
las dil,tincio.nes' precedentes, que se han empleado diferentes 
métodos y llegado á conclusiones di versas en la indagación de 
las verdades filosóficas, constituyendo así variados sistemas 
en el trascurso de los síp;los. 

En primer lug·a1·, al tratarse del problema prelimin:-J.r de la 
posibilidad Je adquirir la certidumbre y el conocimiento cien
tífko, el positivismo, basándose me1·a.rnente en el hecho hiRtó
rico de la contradicción perpetua de los sistemas, es decir, en 
un argumento empírico, rechaza la especulacióp metafísica y 
funda. el escepticismo, ó también basándose con un argumento 
lógico y otro metaffsico, en el l:l.núlisis del entendimiento hu-
mano, produce el crÍticismo. Al escepticisn:io se opone el dogma- 1 

tismo,ó Rea Ir-t. fe sin examen ó la fe razonada en la po!:iibilidad, 
pa¡·a·el espíritu huma.no, de un conocimiento objetivo deJas 
cosas y de su causa pl'imera. 

Admitida aquella posibilidad, el raciona.~ismo pretende lle-
. gar á dicho conocimiento por el razonamiento a. priori; el 
;nisticis1iw, por· impulso del sentido interno ó sentimiento reli
gioso; el empirismo no admite, en oposicióu, otro método que 
la observación y la inducción ó ra.zomunieuto á. posteriori. 

Una vezfonnnlado:=; los métodos, :,:e n.podcr·an de ellos y los . 
apli'can los sistemas que investigan el orig¡m de los conocimien
tos humanos. La especulación pura ó a. p7iori es el método 
preferido del idetthsmo,qne ve en el pen~amiento el hecho pl'imi
tivo, ante1·ior y superior· :í. toiht, rea.lida.d, y .que encneutr·a sus 
materias en ideas 6 tJxiomas inna.tos. El realismo,al contrario, 
se fuuda E"-ll la opinión que el pensamiento, lejos de Set' causa ó 
hecho prirnitiv.o, se del'iva. de una ·realida.d preexistente, por lo 
cual r~une al empirismo, .Y quP los materiales de que dispone 
le son suministrados pot· los sentidos, con exclusión de toda 
ótra fuente de conocimiento; convirtiéndose así en sensuu.lis
mo. El misticismo deja de set' un Risterna, filosófico, en último 
análisis, por colocat· la fuenté de los conocimientos en mu1 fa
cultad cuyo exii.men escA,pa á la reflexión filo!:ióficn. 

En cuanto á los ¡·esultatlos obtenidos por el realiAmo, si 

.. 
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éste considera que la acción de la causa pri,mera. distinta del 
pensamiento, es inconsciente é involuntaria, en oposición á 1Ft 
actividad .teleológicn;ó que se producn en vista dP. un fin,se con
vierte en nMterin,lismr; ? :ner:anisJtÚ). Por su pat·te, el idealismo 
se hace espiritualismo, cuando, pe1·sonificanrlo la causa prime
ra, ve en ella no•Rolamente una. idea que" se reali;r,a, sino un ser 
que está sob1·e todas h..;; cosn.s (sup:!rna,t¡¡ratismo, tra.nscen
denti!Hsrno) y las gobie1·na según su libre voluntad (teísmo) 
ó medialite leyes invariables (rleísmo): este sistema es el dua
lismo del espíritu y 1~1 mate1·ia, del creador y de la ct·iatura. 

Al dua.li::;mo se opone el¡J<Wteísmo, natZiralismo ó 'monis
mo. Este sistema, asimila,ndo la idea, de causa .al concepto de 
susta:ncia, COllRidera la CR.IlSa primen¡, eorno la SUstancin. mis
ma de la~ cosas (inmnnHnciil de Dios) y el coHjnnto de sus mo
dus ó fenómenos, el univenw, como uua unidad viviente (mo
nismo), como un Holo y mismq ser colectivo, gobernándose por 
leyes que se ded ueen de sn naturaleza misma (naturalismo). 
J!;l monismo es monismo absolllto ó monismo múltiple (:7,to
nismo (> diwunismo), ya s':'a que se considere la sustancia como 
una unidad absoluta ó según que esas unida,des se consideren 
como extensiot1es infinitamente peq ueña.s (átomos) ó como cen
tros de fuerza absolutam~nte inextensos,_ ( dina.mia.s ó móna,- -
dbs). 

El sig~1ificado de algunos de los nombres del auterior vo
cabulario .• ha variado en diférentrs épocas ele la historia. Con
viene tenerlo presente en el curc;o de nuestt·os f'Stucliof'l. La Es
colástica, por ejemplo, dijo con la. Academia,: Universalin. sunt 
l'fwlia., es decir realismo, y desde entouce;;; eatolicismo f'le hiw 
sinóninio de realismo. Hoy PI mismo término emplerulo eon 
vat·iantes por los alemanes é ingleses y con vr,:;tidnra di·! 
materialismo panteísta renovarlo, earece d~ aquella. Hino· 
nü'nia. Otros uombreR clásicos ha~ de?ap,.Lt·eeido 6 Re 11snn 

únicamente por los eruditos, tales como el dB nominn.Jism 'J .Y 
conceptaa)ismo de Roselin y Abelardo, ca m peoneH <>n Rn tiem
po del libre examen. 

No merecen en la.extricta acepciCm de h1. pa.lrtln·a Pl nom
bre de sistemas filosófieos el tradicionnJismo de Bonald, pnes 
excluye la discusiC>n filoRófica, ni el nrmonismo de Leibnitjz, 11i 
el eclecticismo de Oousin, que son procedimirmtoR a:uxiliares 
'más ó menos aceptables, para el estudio y concordancia de 
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los que se ocupan d,el método y materia filosófica, á la manPra 
tle la moral provisional. de Desca1·tes, formulada por éste al 
consagrar su duda, del género que Goetbellamó más tarde "un 
escepticismo activo, cuyo único fin es conquistarse á sí mis
mo':. 

Los sistemas filos.óficos, que son hechos en• que el pensa
miento racional se manifiesta temporalmente determinado, se 
mezclan, aún los más diferentes y opuestos, síempre que sean 
el desarrollo más 6 menos perfecbo del mismo principio y del 

· mir,mo método, en el pensamiento má.s indeterminado de la. 
escuela . 

.AAí, por ejemplo, la escuela empírica de Bacon contiene 
gnalmente el isensuaJismo reflexivo de Locke, el sensualismo 
puro de Oondillac, el materia,\isnw de Bróussea,is, el idrmlismo 
inmateria}ista de Berkeley y basta la filosófía del sentido co
mún de Tomás R.eid y la e!;cuela. escocesa. Cosa análoga suce
de con la gran escuela cartesiana, que de espiritualbtr~ du~lis
ta con su fundador,llegó al cosmoteísmo ó pa.nt.eísmo puro de 
Spinosa. 

Formalizando ahora la. labor de la historia de la film;ofía 
en pocas palabras, encontramo~:~ que ella st> propone estudiar , 
el génesis y la filiacióÍ1 de los sist.emaH, cuyos principales tipm;. 
aco.bamos de ennrnerar; la aparición sucesiva y la. trauHfonna
ción de los problemas que dichos sistenms se cHfuerza.ll por so
lucionar, y consta.tnr á t;ravés de la lnr:ha, de In.::~ e:,o.cuelas el 
progreso ó retroceso de la concepción gell<-~ral d.~¡ mundo. 

Pnra. llegar á buen ténnino en Pste e:-;tudio ¡weferiremos el 
método de conciliación ¡·ecomendado por Fouillée y cuyas 
gmndes líneas t1·ascl'ibimos al te1·minar eHta lección. 

Dice así el fundaclot· dél e vúlticionísmo rP.forma.do: 
"El historiador debe: primero, comprendt~r; SPg-unclo, juz

gar.-Para comprender, es necesario coloca.r:-;e en el puuto de 
v~sta de oti'O y no en el pnnto de vist;a propio; penetr·ar en el 
pensamiento de los demás más profundamente qtH~ ellos lllis
mos, si es posible;· lleval'le más lejo!:! qne f'llos, pa1·a. percibir 
bhm su dirección; fijarse en el espíritu. al mismo tiempo qne 
en la letra; en las partes supedot·es de los sistemas más bien 
que en las pat·tes inferiores, en las ve1·da.des antes que ·en los 
errores. La g-ran crítica es la de las~bellezas, no la de los defec
tos.-Para juzgar es necesario corregir los errores y conciliar 

o 
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las verdades.-Los errores se refieren á las consecut>ncias ó á 
·los principios. "Los errores relativos á las consecuencias deb~n 
rectificarse por medio de los principios del sistema, sin -salir 
-del sistema mismo; de este modo Re le completa y perfecciona 
<Con los propios recursos que él suministra.-Si el sistP.ma, per
feccionado de esta suerte, es insuficiente, con todo, para la ex· 
plicación de la realidad y si deja fuera de sí cOS!LS que la can
dencia nos atestigua, es que el principio de tal sistema es in- . 
completo. El enor en los principios consiste en tomar una 
verdad incompleta y par~ial por la verdH.d totaL-La refuta
ción de esta segnnda clase de Prrores consiste en comp1Ptar un 
sistema con otro, hacia el cual le arrastran sus tendencias y • 
su dirección y en el cual encuentra su complemento.-De a.hi 
la, conciliación progresiva d~ las doctrinas en sus partes posi
tivas y su reducción á la unidad en el sen·o de una. doctrina 
má.s amplia.-Este método se diferencia del eclecticismo, ele~

ción más ó menos arbitraria de proposiciones tomadas de di
versos sistemas.-Se dift::Jrencia también del método hegeliano, 
que acn ba por considerar al error eomo una parte esencial de 
la verdad, al identific.fl.r los términoB contradictorios.-El ver
dadero método de la historia de la filosofía debe ser un méto
do dé justicia y de fraternidad con los que han amado y bus· 
cado, como nosotros, la verdad". 

Carlos WIESSE," 
ADJUNTO 

J>I(BIBTORU. DIO LA FILOBOFIA 
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l1!liÜ'O(!ne~Uns,a1 lH'ogm•a· 
nua ~f<e A ua.tond~n. Des· 
(~ll'itt~.fv~a~ ¡n•esentado al 
(Joucurso q_ne se t•ea1b6 
en la Faeal'ltad (}elfledi· 
ci na en junio t!c 1§99 • 

La naturaleza se ofrece á la obsel'vación del hombre bajo 
dos f~Lces mny distintas: la de los fenómenos y la dé los set:es, 
de donde se despt'Hnde, con toda lógica, la división· de las cien
cias en dos grandes grupo>!: ciencias generales 6 abstractas y 
ciencias particulares ó concretas. Las primeraR, estudian Jos 
fenómenos considerados en sí, inve~tigando HU encadena.mien
to y leyes. Las segundas, analiza,,; monográficamen te ·los di
férenteA seres tomados de un modo esperia.I, aisladamente, 
con el'fin de conocer del modo más perfecto cada uno de los 
seres indiviso¡:; que· nos rodean pol' todas pal·t,P-s. En el pri
mer grupo tenemos, "según sn g;mdo de g·enerali:mción de~ 

creeiente y de complexidad creciente" (A. Comte): las :Mat.emá
tic.<:lS, la Física, la Química, la Biología, y la Sociología. Se 
cuentan en el segundo: la Astronomfa concreta, la 'Meteoro
logía, la Geología, la Geogr:1fía, la Mineralogía, la Botánica y 
la Zoología. • 

La Anatomía, objeto especial de nuestro estudio, tiene. 
tan vasto dominio que corresponde á los dos grandes gru- -
pos qne hemos enunciado: es un-a parte de la Biología, y tam
bién pertenece á la Botánic<:L y á la Zoología. 

* 

La Biología, es la ciencii1 de los seres vivos: :-;i estudia los 
hechos de orden estático, se la llama Anatomía; si se ocupa 
r1e los hechos de orden ·dinámico, constituye 11:1 Fisiología. 
Por l~ primera conocemos la. forma y estructura de los seres 
orga,niza.dos; la segund:-t nos revela á esos mismos ,seres en 
accióu, es decir, funciouando. 

J 
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La Botánica .l' la Zoología estudian, respectivamente, los 
vejetales y los aniruales, bajo el tl'iple punto de vista anató
mico, fisiológico y sociol6gico. Son ciencias esP.ocialmente des
criptivas. 

* 

La p<1labra Anatomía se deriva de dos voces gr·iegas: áua 
á tra.n~~. y To,u~, .. sc>cción; és decit·, corte por en medio. Por su 
etimología., impliea pues la iclea de diseeción. · 

.De un modo muy gene1·al puede definirse la Ana.tomía: la 
ciPncia que se ocupa de la estructm·a de los cúer·pos organiza
dos. "Es la introducción necesaria de todas las ciencias que 
tit>ueu por objeto el estudio d(~ los seres vivos". 

Como rama de la Biología, la AllB-tomía no descr·ibe seres, 
sino hechos que persigue Pn toda la serie de los organizados 
para a¡2;ruparlos, establecer comparaciones, explicar la esen
cia de Jos fenómenos y foriT)ular las lPJ'eS que deben regirlos. 
Es, en una palabra, la Ana.tomía abstracta.. _ 

Si esta parte de la Anatomía, cuyo gran desarrolio se de
be al establecimiento definitivo de la teoría tmnsformista, se 
ocupa sólo de investigar los heehos: es decir, del eE"tndio de 
l::r,s tranRformaci.ones que experimentan los divet·sos (u·ganos 
en la Rer·ie n.nirnal, consider·audo el desarrollo' filogéHico de la 
espe1!ie humana, recibe el nombr·e de Ana.tomÍ:.t compttra.d::¡, ó 
mPjor compa.rativa .. Pel'o, si, ademáR, trata de deducir leyes y 
principios de los hechos obRervados, se la denomina entonces 
AnatomÍ.ol trascendentaJ ó ñlo.sófica .. La prirnem es un ciencia 
positiva, la segunda lo es conjetural. · 

Como dependencia de la BoMnica y de la Zoología, la 
Anatomía. trata de la descripción ele las plantas y de los ani
males, úrdcamente con P.] objeto de conocer la organización de 
cada individuo. Es la Anatomía descriptiva en el sentido más 
lato de la pala.bra, ó sea. la Anat,omía concreta. Si se ~cupa 
del estudio de los animales, es la Zootomía ó Anatomía ani· 
mal. 

Se llama Anatomía especial, la que estudia la organiza
ción en una sola especie. Por t.anto, la que se ocupa del hom
bre es la Anatomía lmman.a: una de cu,yas ra-mas ocupará 
preferentemente nuestra atención. 

La Anatomía humana, es decir, el estudio del hombre en 
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reposo, se divide en normal y anormal: según que estudie el 
cuerpo humano que haya evolucionado conforme al tipo no¡·. 
mal; ó que investigue las desviaciones que pueden presentarse 
con rela.ción á dicho tipo. 

La Anatomía norm.al, al igual que la Zootomía, se subdi
vide como sigue: 

Anatomía del desa.rrollo. -El estudio de los estados suce
sivos que 1·ecorre el hombre desde sn~formación hasta su muer
te .. La Embriología forma parte de esta rama; 

A v:1.tomía de lns for·mas &xteriores 6 inatomía. artí8Úcn. 
-El conocimie!1to de la superficie exterior del cuel·po, ya en 
sus diversas actitudes de reposo ó en suA diversos movimien
tos; 

Anatomía genem.l.-La que aproxima las partes simila.
res del cuerpo para formar otros tantos grupos naturales co
nocidos con el nombre de sistemas, los clasifiea, los estudia 
en sus detalles y nos enseña la parte que les corres¡:.onde en 
la constitución del organismo; 

Anatomí;-t de textura ó HistologÍ<'l .. -La que estudia las 
partes constitutivas de nuestros órgánoR: los elementos pri
rnOJ·diales que los fornqan. Es el último término en la investi
gación de los caracteres estructurales de los tejidos; 

Ana.tomía dP.sr.riptil'a ó sistemáf.ica . .--La que estudia me
tódicamente el organismo humano, sea en su conjunto, sea en 
cada una de las importa.ntes agrupaciones orgánicas que for
man los aparatos. Nos enseña el nombre de los órganos, su 
nomenclatura., número, situación, dirección, volumen, peso, 
color, consistencia, configuración, regiones y conexiones. Es 
á la medi~ina lo que la geografía. á la historia; y 

Anatomía. aplicada.-El conjunto de las aplicaciones prác
ticas que se pueden hacer de la Anatomía, á la medicina y á la 
cirugía.1Como para estas aplicaciones se divide el cuerpo .en 
~arias secciones ó regiones, cuyos detalles E-e estudian de la su
perficie {t la profundidad, se la conoce también con el nombre 
de Anatomía. topográfica. ó de Anatomía de regiones. Pero, 
si se tiene en cuenta el objeto de sus aplicaciones debe deno-:
minársela: Anatomía médico-quirúrgica. 

La anatomía humana anormal, consta de las siguientes 
ramas: 

Teratología.-El estudio de los monstruos, es decir de los 
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seres que se desvían d8l tipo específico. Es "la historia de los 
anormales y de su desarrollo"; y 

Anatomía patológica.-El estudio de bs alteraciones que 
en Jos ór·ganos ocasionan los pl'OCP-sos morbosos. 

La Anatomía de .. :; e¡ ipti va, es la rama á que tenemos que 
dedicar· nuest1·a actividad de un modo especial. Pero si 
a.l describir los. ó1·ganos del cuerpo humano, nos limitára
mos únicamente á indicar sus· p1·opiedades exterioi·es. la 
noción adquirida sería por demás insuficiente. Debe descubrir
se, adPrnfÍs Rns relaciones con los órganos vecinos; hacen co
nocer los elementos que los componen y su modo de asocia
ción; seg·uirlos en su desarrolla. y en su decrecimiento á través 
de IHs edades; eRtablecer su pEtralelo con las de las otras esp«'
cies animales; y tener en cuenta sus principalP.A anomalía¡;:, 
Fácilmente se comprende, pues, que la anatomía topográfica,. 
la anatomía de textura,)a anatomía del desarl'Ollo y la ana
tomía compa1·ativa proporcionan elementos primordiales pa
ra el objeto de la anatomía descriptiva. Más correcto sería 
denomiuarla l::t Anatomír:¿ Jmmann normal. 

* 

Poco hay que decir para probar· la importancia del estu
dio de laAnatomíadescriptiv·a., axioma aceptado y reconocido 
por tocio el mnndo, pues est:::~, ciencia constituye á la vez la 
hase y el vestíbulo del edificio mécl ico. 

Si la anatomía nos enseña la estructura y composición 
dal cner·po humano, y si el objeto primordial de la medicina 
en el SP.ntido más· restl'ingido de la palabl'a es restablecer el 
equilibrio orgánico perturbado por· las enfermedades; es tan 
.claro como la luz meridiana, que mal puede darse un paso se
guro en el proficuo terreno .de la segunda, sinq se posée con 
perfección la primera. ' 

La Anatomía describe la admimble y complicada máqui
na del organiRmo humano; la Fisiologfa estudia la actividad, 
es decil' el funcionamiento de esa máquina, la cirugía intervie
ne para remediar los trastornos que en el organismo humano 
ocasionan los traumatismos, es decir las violencias exteriores; 
la medicina se ocupa de apreciar las múltiples variaciones que 
en la economía imprimen los estados patológicos, la tera
péutica utiliza la aceión que sobre los elementos orgánicos 
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ejercen las suRtancias Inedicamentos::J,s, á fin d@ dPstruir los 
agentes patóg·enos y restablecer el estado hígido. Como se ve, 
pues, las gr·andes ramas de las ciencias médicas, tienPn por 
base científica(¡, la Anatomía; y sin su conocirnie11to 110 puede 
haber ni Fisiología, ni Cir;up;ía, ni Mt>dicina, ni Ter::~péntica. 

Per·o no sola.mente las ciencias médicas utiliza.n los prn<'io
sos recur::;o¡;; que les pmporciona In. Anatomíb'l; es tan ¡:>;"ande 
su importancia, y tan exi;enso el campo de su aplicaciún, que 
en el conocimiHn to an a1·óm ico de los Rer·es ,se apoyan la Filos n
fía, las ciencias antropotécnicas, la higiene, la moral, el dere
cho, la educaci6n y hasta la política,. 

De aquí se deduce, pues, la obligación de dar á la enseñan
za de la anatomía toda la exten:-;i(m c¡ue reqnier·e su excP-pcio
nal importancia. Debe aunarse la exposiciém. de la,s 1;Porías 
filosóficas, err que se ::..poya su de:-:;envolvimiento progresivo, 
y la práctica incesante en el gr·an libro de la natur·aleza: el ca
dííver que, como dice el ilustl'e Un;l.nue, "disecado .Y demos
trado, es la sabia y elocuente eRcnela en qne r-;e dictan las más 
segm·as máximas para conserv.ar tí los vi vientefl" .. ]<}l q ne se 
dedica á tan dPlicadFt labor, debe recordar constanter111mte 
que de Rus esfuer·zos clRpende el porvenir de las genel'acionr~s 
médicas, que ávidas de ciencia llega,n entuRiasta,s á descol't'er 
el velo que cn!H'e elgrandioRo templo de la n:H~dicina. Su res· 
ponsabilidad, pnes, es inmensa: el alumno que abandona los 
bancos del anfiteatl'o sin haber apr·endido anatomía, no será 
ni siqnier:t un mediano mGdico científico por exagerados que 
sean las esfuerzos que haga después. 

* 

El desenvolvimiento de la Anatomía ha sido muy lento 
en los primer·os per·íodos de la existencia de la humanidad; 
pues de todas las ciencias es la que ha tenido más o.bstácnlos 
que vencer para llP-gar al alto gr·ado de per·fección que hoy ha 
alcanzado. El hombre ha podido estudiar con entera liber·tad 

·todo lo que le rodea; pero ha tPnido que vencer dificultades 
casi insalvables. cuando ha querido estudiars'e á. sí mismo. 
Han contr·ibuido á ello: el hormroso especM.culo de la muer
te, que tan dqlorosa impresión causa en todos los seres; y el· 
juicio preconcebido sobre la profanación de los cadáveres, 
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-que lta ex'istido en todos los puP.hlos y Pn todns la.s épocas. 
Y como quiera, que al h.ombrP. no ptlede eRtudii1r:;;ele sino en 
•el hombre mismo, la A.natomía 1w h11. podido adP-lanta!' .sino 
euaudo se ha geuerali:r.a.do y pennitirlo la diseccion. 

El pr·imer elato verdftderamente científico que se posee so-
' bre la existencia de la A.natomía se rP.fiere á los fíindous qne, 

-co'mo por el doctor FrE~.ncisco Hesle1· se ch•duce de la tmduc-
-ción hecha de uno de sus lihr<"~s sng-r·ado:;; llamado el Ayurve-
tfar habían estudiado con cuicJ,¡,.]o 1a Anatomía huma-na con
sider{mdnlH. como la baRe de la medicina, en una época an'te
lfior á mil años á la venida, ele J. C. 

Nada de nota.b1e se encnentr·a. en 'los documentos de los 
F.Iehreas y ele los IJ;gipcio::r, pne-; no puede en modo r-dguno 
.ac:eptal'se qne eRtos ú1tim0s htl .. fn.n tenido conocimiPntoR nna
tórnicos dedicado, á 'la priÍct;ica de los embalsamamientoR; 
pues ~n ell0 procedían como simpies inrlustrlales Rln que para 
_nada ini"er·viniera. la ciencia Pn Rtl ar·t~:>. Esto se explica perfec
tamentP recordando el respeto que inspil·ahan los rnnertoR Pn 
esa épocA. en qne se creía pr·c:>f<'LtHl..rlos con la menor tentativa 
qne Re hieiera. parn conocer su extractnrn: preo~npación qne 
también Re extendifi á loRGriPgos y H. ·los HomanoR, á t::~..l pun
to que Hipócratelil, rl padre de la medicina, no hizo nada por 
er a.dPlanto de la Anatomía. 

l<'ue en la esctielH. de Aleja.ndría., fundada 323 añoR antes. 
de venida. de .J. C., pOI' Ptolomeo Soter y Ptolomeo Phila
-delphe, en la que se efectuó la primera disección de un carlí:i.
ver humano por Erasistrato y Herophilo, á quienes dehe con
siderárseles como los verdaderoR fundadores de la Anatomía . 

. Ferteneció á es;ta escuel~ Galem> que na.cíó en Perg;amo 
131 años antes de J. C., que hir.o dar un gran paso á la cien
cia mediante SUR notables trabajos, que si bien es cierto que 
fu·~wn pract1cados NI el mono, se aplicaron per·fectamente Al 
hombre, merced a.l genio de su inmortal autor, que publicó. 
entre otros nueve libros sobreMa.nipu/;wiones a.nn.tómic;.Js, en 
las que dedicó preferente atención al estudio de los huesos, tan 
abandonado antes de esa época., estudio que sí pudo efectuar 
en hueRo~ humanos. 

Como fií.cilmentc se comprende Galeno .incurrió en mHl
titud de erl'ores pero fue tan poderoso el im pul¡;;o que dio {i. 

la Anatomía, que después de su muerte,·hnbo un largo parén-
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tisis, que no logró interrumpir la escuela Arabe de Hhasesr 
Avicenne y otros, de modo que las ideas de Galeno con sus· 
errores, dominaron en el.rnundo· durante muchos siglos. 

A fines del siglo XUI se efectu6 una notable réaeción con~ 
tratan gr0sera ignomncia,. que hizo eesar en parte la triste
deeadencia de trece siglos1.rorr.·espondiendo tan laudab:es es
fuerzos á la escuela Italiana y de un rnodo especial á Muncli
ni de Luzi, "el verdadero reRtaurador de la .A.uabom..ía., el. pd· 
mero de los anatómicos modern.os que haya estudiado al 
hombre en sy propia natu-raleza". Sin .embargo y á pASa!· de
tan notable trasformación las ideas de G.<lleno siempre conti
nuaron presionando el ánimo de los antltónlicos de la escnela 
Italiana, hasta que, á ·fin(~S del siglo diez y seis, a.p:neeió comO< 
un eoloso, presto á lucba1· por· los fueros de la cieneia, el ver
daderamente notable Andrés Vesalio que fundó cletiuitiva-
mente la escuela científica Italiana de doncle han partido los 
inmensos y adnl-irables trabajos que han establecido sobr·e só
liflas bases la Antropología. 

Esta grandiosa revolnción iniciada por VP.salio fue bien 
pronto secundada en los demás países de l~l1l·opa;. la anatomía 
se hace parte esencial de la educación médiea y aparecen como
otros tantos faros luminosos en el íirm<:tmento de l<1 cit:'n<:ia: 
Spiegel, Paf'oli.nus, Aldrovaudo, Aranzi, Ya.rolio, Mig·uel Ser
vet, Gaspar Bauhin, Bontius,Juan Val verde, Andr~ Lag-u-

. nas, Pabricio, I!..,alopio y otros mil que seTía m-uy lar·go el; u
merar, hasta llegar á Har·vey que de~:~cnbri6 la circulación en. 
1628. 

A partil' de Hat·ve.v es más seguro y r(l.pid.,..o <:JI progr·eso .. 
La anatomía se cultiva tm toc}os los centro~'! científicos del 

viejo continente;. sus descubrimientos suco~:~ivos disiJY<Ln multi
tud de errores, hacen avanzar rnás y más las diversas ramas 
de la medicina; y es talla. actividad de los iTa.bajador·e·s que 
con muchísima razón ha dicho Chét·ea: "Seguir paso á paso 
los descubrimientos que sucesiva y lentam·ente se han hecho 
en este admirable campo de las investigaciones humanas se
ría un trabajo de gigante, que han tentado muchos historia
dores sin que ninguno lo haya efectqado de una manera. com
pleta: es. una labor q1Ie aún espera su rrácito ...... Hemo~ 
querido solamente bosquejar á grandes rasgos, las principa-

.... 

... 
• 
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les -fases por las cuales ha pasado la inteligencia humana para 
1le~at· á algo de positivo y de gran<ie: mo::.trando la auatomía 
<D.otablemente adelanta.da. ea lo~ pneblo:;; de la ludia, pero nula 
·como ciencia entre los HP.breos .Y los Egipcies; recibir dtl gol.pe 
-en la escuela de Alejan :iría una i1npulsión de efímera. exitlten
eia, pero sin embargo muy notable. Caar casi etl el abismo 
hasta el.adveni¡~·¡iento de Galm10, oscn1·ecerse con un vélo es
peso·después de la muerte de ese grau hombre, cuyos errores 
inevitables se aceptan durante m.nchos siglos como. verdades 
inmutables; levantarse Ull f:lOCO de ese torrwr letár~ico á los 
1300 años, gmcias al genio de un médico de Bolonia~ y en fin, 
levantar at1·evidatnente el estandarte que le puso en·la mano 
un jov.en i'Je 28 a.ños pat·a marcha¡· de conquista en conquis·ta 
.á pesar de los obst,'áculos que han diftculta.do su camino, (t pe
sar de las prohibicioaes clericales, á pesar de las fulminacio
nes del Vaticano y á. despecho de las ordenanzas del poder 
temporal'": , 

Para terminar só·Jo citaremos algunos nombres que mere
cen recordarse constantemtmte eutre los brillantes campeones . 
.Qe Ia anatomía: Soemmering y Morgagni, ios crea<iores de 
la anatomía patólogica;-Bichat, que inicia bi·illantemente el 
actual ~iglo fum<iando la anatomía general y llegando á ser el 
.anatómico y el :fisiólog·o más célebre del Siglo XIX;-y Dar
win, que estableciendo definitivan:iente la teorfa transformis
ta, ha proporcionado á los anatómicos de nuestros tiempos 
los elementos neces::u·ios para iniciar el período actual, el ver
dadero período científico de la anatomía que actualmente evu-· 
luciona con tanta rapid.ez como fundamento. 

Las trepanaciones efectu¡:tdas en el período incaico, permiten 
suponer que en esa época de la existencia del Perú ttivierou 
sus pobladores conocimientos anatómicos quizá muy confor
lJ!eS con.el esplendor de esa civilización cuyas huellas desgTa
dadamen~e se han perdido. Se recordará en efecto que en uno 
de Jos cráneos trepanados en la,· época de los incas, Boroca 
descubrió en la lárnina interna del hueso una lesión, que evo
lucionó antes y después d" la intervención del cirujano lo que • 
permite aseverar que los incas procedían á practicar esta ope-



~ ¡ 

22'0· R'EVJSTA UNIFIIRS17'ARIK-

ración· con pleno con \7 encimiento de la existencia, de un estaff<Y' 
patológico, es d~cir, deHpués de haber e:5t:~l:Jlecid'o el respecti:.. 
"o diagnóstico. Si teníau conocimientos pa.ra diagnm;ticar· 
una le-si6n de los centi'Os neniosos es muy lógico suponer que· 
estab·a,n fundu.dos ~>n la posesió-n d'e·fa Ana-tomía. 

E;;to, es innf.•cesario df'C'irln, no es sino·tma sirnT>le conje-· 
tura: faltan los elementos nece:-;arios f-"''·''R; la. '<"~'mladera !!Otl-· 

vicción. 
Según· se desprende de-una cita· del cloetc}r· Uwínnn, en ef 

año de 1744 vino al Perú el emiuenh~ cirujano dnn }fartín 
Delga·¡·, que fue el primero que pi'n:etieó l'FL cirngía, eusefmnclo· 
alguna& de sus operaciones. I~s lll·ll.f natnJ'I'tl s;1-pone1· 'q-ne el 
citado cirujano para comtlll"icar iilos demá.<; los· conocimien
tos especiales de su p1·ofeRión, loo;; hicien• preceder de 'alguna& 
demostraciones anatómicas; .Y q·uiz.á si es á él á. qu·ien se re-· 
:fiere la vagf.t noticia que henli)s tenid:o·, de que ú ·mediados; 
del siglo XVIII se efectu·aron, en t-1 renombrado· Hospital de
la caridad, ejercicios prácticos de A.mttomí::t en el cad.áver, me
diante un curHO particu;lar qn-e con·tinn6 dnspnés el Dr. Ma-· 
riano Faustos. 

Cuanto á· la enseñanza oficirlil de-la Ana.tomía· en· el Perú• 
su marcha ha sido ln. siguieu te: 

En los primeros tiempos de la ex.:istPilCii-:1. de kt U ni vet•¡.;j. 
dad MF~.yor de S.,q,n N[arcos, y no ol").st·aqtte b:J.ber sidn sus pri-· · 
meros rectores los médicos doctores Mene:.;;es y Sánehez Rene
do,· no se conside1·a á la Medici1ia ent1·e lo,; r:LIIl'O" de ·la en se" 
ñanza facultativa; y si bien alg·u.n•os artclS 1te~pn&s· se estable-· 
ció la Cátedea de Prima de .Medicina, cesó de funcionar con 
motivo del f¡:¡Jleciiniento, del Dt·. S.<1nche·z n..~nedo·. 1:<1n· el año de· 
1638, y por H.eal cédula, se fundttron de lltHWO las cátedras Je. 
prima y de vísperas de :\[edicin:·t; y al po;;r> tiempo se hiz()
otro tanto con las de método .Y Anatomía. Pero como quie
ra que los fondos que se asignari:~~n p;tra su· so:-;tenimiento- · 
eran de difícil recaudación, las clases. nnnea pudieron fnncio
nar con regularidn,d, ·y á sus catedráticos se l'es Harnaba ill' 
pa.rtibas ó catedráticos de anillo. 

En el año de 1711, E"l Iltmo. señor Vil'l'e,Y D. l}~ego La
drón de Guevar::l., conveucido de Sil u1·gente necesidad-y obe
deciendo lcts indicaciones lwcha8 por el Mona.t·ca de España,-

• estableció en la Universidad la clase de Anatomía, imponiendo 

¡. 
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al catedrático la obligación de dar una lección práctica sema
nal en el cadáver, en el hospital de San Andrés. Esta re~olu
ción del Virreinato fue confirmada por Real Cédula de Felipe 
IV, expedida en 175~; y aunque fue ampliada en el !:ligniente 
de 1753 ordenándose la erección de un anfiteatro de Anato
mía en el.Real Hospital de San Andt'és, quedó sin cumpli
miento ROr falta de fondos, tanto para el sueldo de los profe
sores como para la fábdcadel edificio y 8u conveniente sosteni
miento. 

Para llevar á buen término tan magna obra se necesitaba 
de un hombt·e superior, dotado de cualidades especiales que le 
permitieran salvar los inconvenientes que se oponían á la reali
zacié>n de tan benéfica empresa. Ese hombre fue el emineute 
Dr. D. Hipólito UnÁ.¡me, el fundador de la Escuela de Medici
na, el sabio cuyas obras son verdaderos modelos de ciencia y· 
de erudición; que habiend9 obtenido por. oposición, -en 1787, 
la cátedra de Anatomía que se enseñaba en la Universidad de 

1 

San Marcos, debió todos sus esfuerzos á la implantación del 
Anfiteatro Anatómico. 

Fue activo é importante colaborador del Dt·. Unánue, el 
Excmo. Sr. Virrey 'l'eodoro de CI'Oix, que en 1790 asignó renta 
seg·ura para el sostenimiento de la clase y fondos para la 
erección del Anfiteatro; permitilmdo así que el Dr. Unánue, 
con su incansablé. actividad, realizara el más importante de 
sus empeños, inaugttrando solemnemente el Antitea, tro Ana
tómico (el primero que se estableció en Sud América) el 21 
noviembre de 1792; en cuyo acto pronunció una brillante di
sertación, en la que hay párrafos magistrales sobre la impor
tancia de la Anatomía; prólogo soberbio para iniciar la ver
dadera enseñanza .práctica de esta ciencia en el Perú. 

En ese gt·andioso templo del saber humano SI': educaron 
sucesivamente una pléyade de esclarecidos facultativos, Pare
des, Pérez, Tafur, Faustos, Santos, Heredia, Bambaréu y 
otros,muchos que continuaron cultivando esta importante 
rama de la Medicina; y esto no obstante que el funcionamien
to del Anfiteatiro y el del Colegio de la Independencia, donde 
se estableció la Escuela de Medicina, se interrumpió en algu
nas ocasiones, con moth•o de las frecuentes convulsione:; po
líticas que han agitado nuestro á país. · , 

El Dr. Urfánue dictó el curso de anatomía hasta el año de 

- --- ------------------------------"' 
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180'8, en que- se fundó la Escuela de San Femando·, después 
Golegio de la Indepenqencia. A partir de esa época han sido 
profesorP.s (!e Anatomía, en el indic:-1.do coleg·io, los siguientes; 
Dr· .• José Pezet, desde el año de 18(}9 hasta 1824; 'José M a
Fía i)ávila. de 1825 á 1830; lk .José He,ynoso, · de 1831 á 
1849 y de 1851 á 1853; Dr·. Cttrnilo Segura en 185.0, 1854 y 
1855;. y DI'. Cayetano Héredia en 1856. 

Cuando se fundó la Pacultad Je Medicina., en 1&S6, como 
consecuencia de la gran trasformación efectuada en la Univer
sidad de San Marcos en ese entonces, fue nomlwado por el Go
bierno Cated'r·áti:co de Anatomía descr·iptiva el Dr. Gayeta.no 
Heredia, quien como Decano ccm1Tibuy6, en unión del malo
grado Dr·. Ulloa, al progreso y engrandecimiento de la Facul
tad. En sn vehemente anhelo de dar á la enseñanza la ex
tensión requerida por su impor·taneia se preocup6 de la prác
tica de la Anatomía y para cumplir Rus deReos asoci6 á la f'n
señanza como preparador y jefe de los trabajos anatómicos á 
ll•n disting·uido médico francés el Dr. Hebraud, q:nty _hábil en 
la disección, en la qne muy pronto obtuvo aventajados discí-
pul9s. . · 

Por haber f::tllecido el DT. Heredi:a en el año 186-1, se pro
veyó mediante el concurso respectivo, efectnadó en el año 
1862, la Cátedra de Anatomía descriptiva, habiendo obtenido 
el lauro de la victoria, después de una br·illante oposición, nues
tro eminente maestro el Dr. Celso Ham harén,quien, durante 35 
años, con Rola una corta interrupción regentó tan importan
te Cátedra, derramando á torrentes en sus elocuentes leccio
nes el inagotable caudal de su ciencia y exptlriencia, inspiran
do en los alumnos el entusiasmo para el estudio, y sirviendo
les de poderoso apoyo para iniciar con paso firme la espinosa 
Jabo·r del estudiante de medicina. El Dr. Bambarén fue un 
maestro en la extensión de la palabra y cuando llegó á la Cá. 
tedi·a de Anatomía ya había demostrado su excepcional com
petencia realizándoen muytempl'ana edad. en el año de 1861, 
el importante descubrimiento de la disposición de las válvulas 
del corazón. 

Unánue y Bamharén son verdaderamente dignos de. haber 
iniciado y terminado la enseñanza .en el antiguo Anfiteatro 
del Hospital de San Andrés. Son los dos campeones que r~
pt·esentan épl)cas nótal)Jes en el pmgt·eso científt"P.o del país . 

' 
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Inaugtirádo el Hospital Dos de Mayo en el aiio 1875; 

hubo. de abandonarse el Anfiteatro de San Andrés y trasla
dar ta enseñ~;~nza de la Anatomía á la Sala de Autopsias del 
primero de estos establecimientos. 1~1 Dr. BamharérÍ no pudo 
n·uncu conformar·se co11 abandonar su antiguo y memorable 
local, por lo que hizo esfuerzos inattditos para rehabilitar· el 
Anfiteatro del Hospital de San Andrés; lo que consiguió á:fi
nes de 1877. Pero desgraciadamente las dificultades in venci. 
bies que se presentaban para conseguir los cadáveres necesa
rios obligarou á mediados de 1878, á regresar al Hospital 
Dos de Mayo. 

En esa misma época el Dr. Bamba rén, eficazmBnte secun
dado por el Dr. Manutll Odri@zola, venerable Decano que tan! 
to hizo por el progreso de la Facultad y por el bien de la ju
ventud estudiosa, consiguieron del Supremo Gobierno qu., se 
iniciara la obm del actual Anfiteatro de Anatomía,. ubicado 
en el Jardín Botánico, e!lificio que desgraciadamente aun 
está inconcluso. 

N o debe olvidarse en esta ligera reseña la luctuosa· época 
de la ocupación enemiga dm:ante la que se efectuó la enseñan
za de la A nato mía en el incómodo .Y antihigiénico Mortuorio 
del Hospital de San Bartolomé período de prueba en que 
sólo pudo ma,ntenerse sin interrupción la en-señanza., merced á 
la abnegación y desinterés de los catedrá,ticos que no desma
yaron un solo momento á pesar de las grandes dificultades 
que tuvieron que wmcer, conducta meritoria que nunca será 
debidamente agradecida. . 

El actual Anfiteatro, aún inconcluso, satisface las necesi
dadel!l de la enseñanza. práctica; está convenientemente dota
do del material necesario para el estudio; su personal muy 
competente, cumple con sus deberes á satisfacción general; 
pero urge que cuanto antes se termine.su edificación, que se le 
dote de una cámara. frigorífica, para. la congelación de los ca. 
dáveres y de aparatos fotográficos, tan necesarios en estable
cimientos de esta cla~e. Sel'Ía también conveniente aumentar 
el personal: pues un jefe de los trabajos anatómicos y un solo 
ayudante, son poco' para la enseñanza práctica de lós alum
nos que deben,concur~ir al Anfiteatro. 

* 

' 
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· La enseñanza de la Anatomía ~e efectúa en • edificios espe
ciales que se conocen con el nombre de Anfiteatros. Debe ubi
cárseles de modo que sea fácil la traslación de los cadá.veres y 

·Ja de los despojos cOl-respondientes; deben tener abundante 
luz, muy buena ventilación .Y, agua en cantidad suficiente para 
mantener la más extricta 11m pieza. 

El cadáver es el elemento primordial ele la enseñanza, co
mo que nada puede imitar esa grandiosa ob~·a ile la natura
leza. Pero no es iudiferente la elección de los sujetos y para 
una de las ,ra mRs de la Anatomía debe escogérseles con ciertas 
condiciones especiales. 

Para poder aprecim· las diversas propiedades de· los ór-
1ganos ha.y qua emplear una ::;erie de pt·ocedimientos, que en su 
conjunto se conocen con el nombre genérico de preparaciones. 

Las partes que deben estudiarse se, preparan por medio 
de la disección que consiste en aislar el órgano de los demás 
que le rodean. Para efectuarla se emplean instrumentos espe
ciales: escalpelos, tijeras, pinzas, erigoas, sierra; escoplo, mar
tillo,. etc. Puede también emplears-e los guantes, que si al ci
rujano le sirven para evitar la infección del campo operato
rio, al anatomista lo pueden precaveer de las inoculaciones 
cadavéricas. La disección puede hacerse á cielo abierto. 6 de
bajo del a.gua; empleándose este procedimiento en las disec~ 
ción de los tejidos delicados, las membranas del ojo por ejem-
plo. · 

. Como el cadáver tiene que seguir las leyes generales de ltt 
materia y recorrer los diversos períodos de la putrefacción, es 
necesario evitarla hasta donde sea posible, tanto para disi
par sus peligros como para apruvechar las pt·eparaciones 
anatómicas .. Esto se consigue por la penetradón, en la inti
midad de los tejidos de sustancias químicas capaces de dete· 
ner la rápida descomposición cadáverica. Las inyecciones con
servadoras llenan este objeto. 

Las inyecciones también sirven para facilitar el estudio 
del sistema vascular, y en g·eneral el de todas partes dispues
tas en forma de canales ó de senos: arterias, venas, linfáticos, 
canales escretores, seno de los huesos, etc. Se emplean sustan
cias líquidas en el momento de su introducciól! capaces de so
lidificarse por el enfriamiento, y previamente coloreadas para 
hacer más aparentes los órganos. Los linfáticos se inyectan 
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especialmente con mercurio, La cocción y la congelación au-
mentan la. consistencia de los órganos: el último procedí· ' 
miento es un pt·ecioso recurso para. estudiar las relaciones de 
los órganos contenidos en las gt·andes cavidades del cuflrpo. 

La maceración es otro de los procedimientos anatómicos 
de verdadera utilidad práctica. La maceración en el agua re
blandece ó disUelven las iáminas de tejido conjuntivo, y se 
emplea en la preparación de los huesos. La maceración en el 

· alco.hol y en soluciones de muy diversas sustancias químicas 
se emplea para conservar las preparaciones anatómicas y pa
ra modificar las propiedades física,s de los tejidos á fin (le ha
cerlos más accesibles á la observación: -tal sucede pur ejemplo 
con el ácido nítrico para los broncos net·vio&os y con el nitra
to de plata para ~as células del tejido nervioso. 

Por medio de la corrosión se obtiene la representación 
.exacta de los órganos de muy complicada forma, de disposi
ción arborecente, los bronquios por ejemplo. Consiste en lle
nar la cavidad del órgano con una aliación metálica y des· 
truir en seguida los órganos por medio de una sustancia co· 
rrosiva que no ataque el metal. 

1 

La preparación 'de los elementos anatómicos se efectúa con 
auxilio del microscopio. 

El dibujo, el grabado sobre madera ó metal, la litografía, 
. ia fotografía, el modelado en :tp.adera, en yeso, en cera, en pas
ta y demás procedimientos 'iconográficos prestan verdaderos 
servicios en la enseñanza de la anatomía: facilitan la labor al 
principiante y permiten al práctico recordar en un morneBto 

,dado los conocimientos anatómicos que necesita siempre te
ner presente pa.ra el ejercicio de la profesión. 

Finalmente la radiografía se aplica, y con mucho prove
cho, en el estudio de la anatomía: la embiología, la osteolo
gía y la angiolog;ía han comenzado ya á utilizar tan grandio
so descubrimiento, cuyo campo de acción se extenderá cada 
día más y más. 

* 
Debiendo estudiarse en la Anatomía descriptiva el conjun

to del organismo hamano es necesario indicar el plan general 
que debe Reguirse, tanto para las subdivisiones del todo, eo· 
mo para la descripción de cada órgano en particular. Desde 
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luego debe dominar una reg-la que tiene aplicación en el estu
dio de casi todas las ramas del saber humano: proceder de lo 
simple á lo compuesto. 

Así en la descripción de cadá ó•·gano se comenzará por in
dicar lo que es en sí el órgano, es decir en definición, p:ua 
eontinuar en seguida con su situación, forma y demás carac
teres físicos y ó•·gano lepticos. Se apreciará después sus rela
cioues con los órganos vecinos, su conformación interior, su 
constitución anatómica y, por último, su estructura histoló
gica, es decir el modo como se disponen los elementoR anató
micos para formar los órganos. 
· Parp. la descripción del conjunto s~ distribuyen. los órga
nos en varios grupos, teniendo en cuenta las funciones que le¡;¡ 
co.rresponde desempeña•·, que se conocen cou el nombre de 
aparatos. De un modo gener~l se dividen los aparatos en 
apn.ratos de la vida de relación,de la vida de nutrición y de la 
generación. Pero esta di visión fisiológica no con viene al orden 
de la Anatomía descriptiva, en la que hay que ocuparse pri
mero del conjunto del cu~rpo, en seguida de los órganos que, 
aunque los más simples, son los que dan la forma al organh;
mo, y seguir así, en orden creciente, hasta llegar á los más 
complicados, á tal punto que puede decirse que cada uno de 
ellos representa por sí solo nn aparato orgánico. 

Pero antes de estudiar los diversos aparatos en que se 
subdivide el cuerpo humano, es necesario conocer las evolu
ciones porque pasa para lleg·ar al estado adulto, desde que se 
ponen en contacto las dos células primordiales germinativaA; 
el óvulo y el espermatozoide. 'El estudio del desarrollo del or
ganismo humano debe preceder á la descripción de sus diver
sos aparatos, pues la embriología. es la que nos enseña las 
transformaciones que sufren los órganos y con su conocimien-

. to se adquieren con más facilidad todos los detalles descríp
tivos. 

Asi, pues, es conveniente dar algunas nociones de embrio
logía, es decir, del primer período de la ontog·enia, antes de 
abordar el estudio de cada aparato; reservando la diferencia
ción de los órganos del feto para iniciar con su estudio el de 
cada aparato en particular. La ontogenia y la filogenia domi-

. nan hoy en. el estudio de la Anatomía descriptiva. 
Se comienza la deseripción de los aparatos por el aparato 
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locomotor, formado por los hueRos, los músculos y laR articu
laciones: loA p!·imeros órganos pasivos del movimiento los se
gundos. órganos activos. y las 1lltimas que son las qué 
convierten el todo en un sistema de piezas qu.e hacen más có
modos y fáciles los movimientos. Es clásico describir las at·
ticulaciones ú continuación los huesos, y los músculos dPs
pués de aquello::;. Creo que debe invertirse tal orden y estu
diar primero los músculos, después de los huesos, y reservar.~ 

el conocimiento de las aJ·ticulaciones para último término. 
Los buesos .Y los músculos son órganos simpll's, las ar· 

ticulaciones en verdad son pequeños aparatos orgánicos, eu 
cuya conRtitución entran las superficies articulares de laR hue
sos, los cartílap:os,los Jjgamentos, las sinoirales y los m.úscu
los, que no solamente intervienen en el movimiento de la 
articulación, sino que forman parte constitutiva de ella; tal 
sucede con las articulaciones de la cadera, de la rodilla, del 
codo y otras muchas que rodeadas por gruesas capas muscu
lares, desempeñan allí los músculos el verdadero papel de me
dios de unión. 

Si se debe nroceder de lo simple á lo compuesto es muy 
claro que hay que conocer las partes antes que el todo; y si en 
la constitución y en el mecanismo de las articulacioneH to
man parte bien imp01·tante los músculos, se impone de un 
modo evidente la conveniencia de estudiar primero estos últi
mos. 

;,Debe considerarse la Teratología como parte integrante 
de la Anatomía descriptiva? En mi concepto nó, puesto que 
sólo debe ser objeto del curso el estudio de la Anatomía nor
mal del hombre, y la teratología, que se ocupa del estudio de 
los monstruos, es una_rama de la Anatomía anormal. Cierto 
que en Anatomía descriptiva deben conocerse las anomalías de 
los órganos~ y que esas anomalías al igual de las montruosi
dadeo son desviación del tipo específico normal. Pero debe re
cordarse, que lás anomalías son compatibles con la vida y su 
conocimiento interesa para las aplicaciones prácticas que de
ben desprenderse de la Anatomía descriptiva; mientras que 
las mQnstruosidades son, por regla general, incompatibles 
con la ·dda y más bien son del resorte de la Anatomía pato
lógica, si se les con~idera como resultados de estados pato
lógicos de la vida embricnaria, y de' Anatomí~ comparada, 

• 
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en la parte que toman en el desarrollo filogénico de las espe-
cies. . . 

En vista de todo lo expuesto en el estudio de lá Anato
mía descriptiva seguiremos el orden siguiente: 

Cuerpo humano en ·general. 
Nociones de Embriología. 

Ap. locomotor. 

Ap. de la circulación. 

(Osteología 
{Miología 
lArtrología 

¡Corazón. 1'~ 
Arterias. ~ 
Ca pilares. o 
lVenas. J~ 
Linfáticos. ~:: 

Aparato de la innerva~ J Neurología · 
ción. · . · \. · 

Aparato sensorial. { Organos .ele los sentido!:f. 

Aparato de la respira-
Aparato di~estivo. 1 

ción y de la fonación. Esplanología 
Apat·ato uro-genital. 

J J 

\ 

L. A VENDAÑb. 
C.A. TEDRÁ TICO 

J.:DlUNTO TITULAR DE MJ!;DlOINA LEGA.:!..; 

F~XOCOLOG!.l. 
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ESTRACTADA DE LOS "ANNALES DE LA SGlCIETE EtftOMO~ 

LOGIQUE DE:. BELGIQUE" 

No necesita demostrarse la conveniencia oe que, poco tt 
poco, vaya teniéndose en el país, para uso de los pwfesores y 
aficionados á lu HistoriaN atural, li~tas de las eHpecies de ca· 
da grupo zoológico, de acuerdo con los últimos adelantos de 
la r;iencia. 

Como es bien sabido de los que, por placer y por obli~a-
ó.ón, nos ocupamos de Zoología, -en Europa y en Estados Uni
dos de "Norte América un crecidísimo número de esp~>cialistas 
han tomado á su carg<:> la utilísima tarea de formai' Catálo-'
gos y Monografías de las distintas familias de cada orden del 

Heino animal. 
Revisando esas listas y monogn;~.fías se convence uno, ca-

da día más, de lo atrasadas que quedan.ya obras tan nota~ 
bles en su tiempo como las de D'Orbi~ny, Tsclmdí, Gay, etc., 
pues no sólo el núrnero de especies ha aumentado considera
blemente desde entonces, sino que algunos géneros han pasa-· 
do {t }A. sinonimia y muchos otrbs han sido creados para espe
cies nuevas, y no pocos de los e;xistentes desmembrado¡,¡ en 
clos, tres y nú n más. · 

Con el fin de prestar una humilde ayuda á. los jóvenes na· 
turalistas, profesores y aficionados qne no redben las obras 
tan va.liosas que de continuo me llegan en canje por mi "Re· 
vista ChilGna de ~istoria Natural'' ó por suscrición á la Bi• 
blioteca del Museo de mi' cargo, ya inicié la p11blicación • de 
esas listas ó estractos en la "Rev. Cbi. de Hist. Nat. ¡, (men· 
cionada), en el "Boletín· del Ministerio de Agricultura" (de 
La Paz); en los'· Anales del Museo del Salvador" y en la "Re• 
vista de Ciencias" (Lima). 
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Hoy tengo el placer de extl'actar, una lista de las esrecie~ 
peruanas de la Fan.i. Anthribidte, de un reciente Catálogo de , 
todas lasespecies del mundo conocidas hasta novien'lhre de 
1905, y que ha publicado el reputado especialista M. ALBERT 

BOVIE, en las páginas 219--,.332 del tomo 49 (de 1905) de los 
"Ai1ales de la Sociedad Entomológica de Bélgica", que hemos 
recibido la semana pasada. 

Antes de entrar á la enumeración de los géneros y espe- . 
cieE! del Perú, diré que según el Ca.tálogo de M. Bovie,·la fami
lia AN'l'HIÜBIDAE cuenta en todo el mundo con 217 géneros y 
1465 especies, advirtiendo que el gt·a.n Catálogo de los Co
leópteros publicado eB 1872 pot· Gemmingez·und Harold enu
meraba·sólo 110 géneros y 458 especies. 

'l'RIBOTROPIS, JEKEL. 

T. PUNCTULATUS, Jekel, los. Saund., 1, 1855, p. 15. 
T. VI'l'TATus, KirclJ., Abhand. Mus. Dresd., 1888, p. 36, pi. 

3, f. 69. 

DISCOTENES, IMHOFF .. 

D. CONSORS, Jord., Nov. Zool., 1904, p. 272. 

STENOCERUS, SCHÜNHERR. 

S. ASPis, EriclJs., Wiegm. Aren., 184:7, p. 125. 
S. 'i'ESTUDO, Jekel., Ins. Saund, 1, 1855, p. 104. 

GY.MNOGNATHUS, SCHONHERR. 

G. SCOLYTTINUS, Jord., Nov. Zool., 1904, p. 249. 

MONOCLOEÜS, JORDAN. 

M. ACULI~Á'l'Us. Fa.br., Syst. El., 2, 1801, p. 409.-Fa.hrs. 
Schh. Gen. Cure., 5, 1839, p. 231. 

GONIOCLOEUS, JoRDAN. 

G. CAPUCINUS, Jord. Nov. Zool., 1904, p. 264. 
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\t. MELAs, ,/ord. Nov. Zool., 1904, p. 261. 
G. Pr~ANIPENNIS, lOrcl1s. Berl. Ent. Zeit. 17, 1873, p. ~17. 

HARRISSUS, P ASCO E. 

R. PUBKCoHNls, Pabr. Syst. El, 2, 1801, p. 406.-Pa.br.s.Schh 
Gen. 'Cure., 5, 183'9, p. 254. 

PHAENITHON, ScHoNH'Enn. 

Pn. CijAVJCOHNis, F:zbr., Ssst. El., 2, 1801, p. 40i.-Fá./H:-..
Schh. G~m .. (urc., 5, 1839, p. 260, 

.AN'l'HRIBUS, Fabricius. 

·A. SPJNosus, Fa,br., Syst. El., 2,1801, p. 409.-Fallrs. Schh. 
Gen. Cure., 5,1839, p. 24.-5. · 
Como puede verse por esta br-eve nota, hasta hoy se en~ 

contrarían representados en la fanna perunna, 9 géneros 'Y 
13 especies de esta iut-eresante famHi-a de RJJ.rnr!oplwnt. .. 

VALPAR.Aíso, 25 de mavo de 190<:9. · 
1' •• 

Carlos E. PORTER 
illiR~CTOR DF.:JJ MUSitO TJ& HIS1'0RTA NATUilAI .. ,(VAI .. F"ARdfi(}t 

·OFlOUJ_.~ DE -IXSTRUOO:ÚN fl?U-lH...!CA E~ .FU.AJ<;CJ.A,.. .. 

¡. 
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Nuestros litnites con· la 
Re}:Dúbliea •lel Eena• 
(}or. 

TESIS DEL ALUJIINO J. ANGULO Y PUENTE ARNAO, PARA OPTAR Ef, GRADO DE 

DOCTOR EN CIENCIAS POI,ÍTICAS Y Am1INISTRATIV AS 

(Continuación). 

Todo esto constituye la prueba más incontestabl~ de 
que la Real Cédula de 15 de julio de 1802, no sólo estu
vo muy lejos de ser viciosa, como se trató de probar por di· 
plomáticos y escl'itores ecuatorianos, sino qué ella venín, á 
sentar en las colonias españolas, una ol'ganizacióh política. 
que estuviera más en armonía con la constitución física del 
suelo, pues con ella quedaron separados ambos Viereinatos 
por límites esencialmepte arcifinios. Así lo declaró también,, el 
Virrey de Santa Fe don Pedro JV[endinueta, cuando dice en su 
memoria presentada al entregar el puesto á su sucesor: "de
terminación que por mi.parte be cumplido puntualmente, sin 
que me haya ocurrido cosa alguna que representar á cerca de 
ella, por que con efecto: "la distancia de Mainas, no sólo con 
respecto á esta capital, residencia del Virrey, sino de la presi- • 
dencia de Quito, á cuya Comandancia General estaba .subor
dinado aquel gobierno, la. hacía poco a.ccesible á las provi
dencias, y su dependencia era un verdadero. grava~en para 
este erario". 

* 

El segundo punto, de los tres qqe estamos examinando 
es el relativo á la erección de un obispado que comprendiese 

• Ías misiones desde los puntos más altos ~e los ríos Huallaga 
y Ucayali, en las cercanías de Huánuco basta las apm·tadas 
regiones del Putumayo. 

El cumplimiento de esta disposición fue más rápido toda-
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via; pues, tan luego se conoció la R.eal Cédula, se señaló la ju
risdicción eclesiástica, se constituyó la silla episcopal, se nom
bró el sacerdote que d~bía ocuparla, el cual sería sufragáneo 
del Metropolitano de Lima y se fijó además, la fecha y forma 
en que debía tomar posesión de )a mitra. · 

Sobre este punto existen también documentos de gran im
portancia; he aquí el que dirige el Virrey del Perú al goberna-

doi· de l\1ainas. 
"Visto este expediente, con lo expuesto por el señor Fis-

cal; sáquese por mi secretaría de Cá.mara copia C1~rtiHcacla ele 
la ca.rta del gobernado,r dcllüúnas, nneyamente agregado á es
te Virreinato, y pásese con ella los oficios que correspondan al 
Ilustrísimo señor ,Obispo de la Santa Iglesia Catedral de Tru
jillo y al padre guardián del colegio de Ocopa, previniéndoles 
libren cuai1tas provideuci3¡s crean oportunas á precaver que 
los padres misioneros destinados á aquel territorio se retiren 
á él á cumplir con los dHberes de su miuisterio apostlllico sin 
que por ningqn pretPxto, t.ítnlo 6 motivo, se les ab1:igtw 'ni 
preste acogicla en el distrito del obispado, y muóho menos en 
el expresado colegio, pues han de residir precisamente f.'JJ la.s 
misiones á qne son destinados, ha,eiendo con Pste objet,o CJUe 
en ca.so de presPnta¡·¡;;e se dPtengan y aseguren sus personas 
á dispoBieión del citado gobemador al gue darán inmediatA
mente parte para que use de los medios y arbitrios concer
nienteR á su rPducción; contestándose con inserciún de eRte 
decreto al mismo gobernador1 su oficio de 12 de enero de este 
nño pa.ra'su intPlig-encia y Ja de qne por esta superioridad se 
eHté muy ó. la mira de prestar cnantos auxilios se consideren 
pt'Pcisos al más exacto cumplimiento <;le Jos que Su Majestad 
tiene resuelto en R.eal Cédu{a. dP 1802, qne se le tiene comuni
cada, igualmente que por el 'I<:xcmo. señor Virrey de Santa Fe, 
según lo avisa en carta de 29 de marzo de este año". 

"Dios guarde á Vm. muchos años". 
"Lima, setiembre 6 de 1803". 

EL MARQUÉS DE AviLgz. 

"Al gobernador de .Mainas". 

En 5 de setiembre del mismo año, el Virrey del Perú dio el' 
siguiente decreto sobre las misiones de l\fainas: 

.• 

/ 
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"Contéstese al Excmo. señor Virrey de Santa Fe haberse 
rPcibido la Real Cedula de que trata, y que en su cumplimien
to se han expedido las providencias, que se han conceptuado 
oportudas al más exacto cumplimiento de lo que Su Majes. 
tad Re hA, dignado re~;;olver· sobre el establecimiento de las mi~ 
siones éle Mainas". 

"1-túbrica del Virrey del Pm·ú". 
RhAGO. 

E:;;tos .Y otros documentos prueban que la Real Cédulfl se 
cumpli(J fielmente en la parte relativa ú la nueva forma que 
se dio :l. las misiones de .Mainas y á la erección del Obispado 
que las comprendiese. 

* 

El tercer punto, eRto es, el relativo á la incorporación de 
las misiones de Mainás al convento fide de Ocopa, así como 
el pago á los Reverendos Padres Franciscanos de dichoR con· 
ventoR, de sus viáticos y sínodos por las cajas i·eales de Li
ma; constan detalladamente del ·expediente iniciado con tal 
objeto, ante ei Virrey de Lima, por el apoder¡;¡.do del Col~gio 
de .Misiones de Santa Ro8a de Ocopa .. 

La Real Cédula, tuvo pues, el más exacto cumplimiento, 
tanto en sus puntos principales como secundarios y ella viene 
á ser el título más incontestable que nos legara nueRtra ma
di·e España, y el cual debemos exhibir con altivl'lz para pro
bar nuestro derecho. 

m nombramiento de laR autorirlades superiores de la Co. 
mandancia General de :Mainas, que á partir del 15 de julio de 
1802, fueron hecbaR por el Vim·ey dE>l Perú; y Ja,s Reales Cé
dulas que con posterioridad á la que eRtudiamos se dictaron, 
constituyen otra p1·ueba de igu::ll fuerza que las anteriores: En 
efecto: 

En 1806, nombró el Virrey.de Lima al Teniente Goberna- • 
dor de Quijos; 

En 6 enero de 1808, el Virrey Abascal, separó de su puesto 
al Teniente Gobernador de Quijos é Iquitos; 

1. 
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En mayo de 1809, el Rey nombró un Gobernaoor políti
co y militar de Mainas; y fue el Virrey del Perú quien cumplió, 
la real orden; 

En diciembre de 1811, el Vi-rrey del Perú nombró al nue
vo gobernador de Quijos; 

En 181G, el Virrey ]=>ezuela nomhró otro gobernador de 
Quijos en reemplazo del anterior; 

Todavía, en 1818, el Virrey del Perú hizo un nombramien
to de Gobernador de Mainas. 

La dependencia militar de la Comandancia General de 
Mainas, tampoco se interrumpi6. En efecto: 

En 1806, el Virrey clel Perú acordó la formación de tropas 
armadas para los destacamentos de Mainas. 

En el mismo año, da facultad al gobernador de Mainas 
para que nombr·e oficiales de destacamento y para que com
pre armas y vestuario . 

. En 1809, el g·obernador de M aínas le da cuenta de haber 
retirado alg·unos Roldado,;; y tP.nientes de pueblos. 

En el miF:mo aiio envía el Virréy .Ahascal una compañí:.t 
de vete"ranos. 

En 1811, extendió el nombramiento de teniente y subte
nient,e de la guarnición de Mainas. 

En 1815, el Virrey pide detalles sobre el estado de la guar
nición al gobemador de M aínas. 

En 1817, ordena el Virrey la salida de algunos soldados 
de Mainas pa1·a Quijos. 

En 1818, disporw auxilios de Mn,inas á Piura. 
Estos y otiros muchos nombramientos que en todos los 

ramos de la adminis1raci6n y la ingerencia que en toda .cla!'.e 
de asuntos tenía el virrey de Lima. á cerca de ~1ainas y· QJ,li
jos, prueban claramente su derech(). (Alegato presentado á su 
Majestad católica por el doctor don JosP. Pardo en 1889). 

En cuanto á la confirmación de la Real Cédula de 1802 
por otras posteriores á ella, tenemos nueve á saber: 

Una de 7 de octubre de 1804; tres qe octubre de 1805; una 
de 24 de octubre de 1807; tres de junio de 1819; y por últj. 
mo, otra de la misma fecha reprorluciendo la de 7 de octubre 
de 1807, sobre la formación del reglamento de servicio perso
nal.-('l'odas ellas corren en los anexos del Alegato citado). 

· De toda esta documentación se deduce, que la Real Cédu-

., 
1 

'. 
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la de 1802, fue otorg;ada c1er-;pués de madurn tramitaci6u, 
_que RU otorgamiento' se comnnir.ó á todas la.s ::~ntorida.des á 

quienes conespnndía, que éstas, por su parte, se apre~Suraron 
á cumplirlaR; que desde entonces, la Com1w1ancin. General de. 
1'vTainat; depPnoi<Í en lo absoluto del Vi1Teinato del PP.rú; y 
por último, que dicha real Cédula fue confir~ada -por muchas o 

otras hast1a los últimoR día!; ele la administración española. 
Por consiguiente, Ri queremos saber cuáles e1·a.n los lími· 

tes que separaba:n los Virreinatos del Perú y Nueva Grana· 
da en el momento de la independencia, debemos averiguar 
prim<-·ro, cuáies fueron los que separaban la Coman<lancia Ge
neral de Mainas del Vírreinato de Santa. Pe; y cómo estos se
demarcan en la Real Cédula de 15 julio de 1802 que la. a.nexó 
al Perú, es indudable que esos límites tienen que ser los que fi. 
ió aquella Real disposición. 

* 
'l'ócanos ahora determinar cu~lt>s fueron Jos territorios 

que esta. Comandancia. General comprendía, para. fijar en se
guida la línea de frontera q ne debe separar al Perú del Ecua
dor por dichas regiones. • Segúu los propios términos de la Real Cédula., la nueva 
Comandancia se formó con· los siguientes territorios: 

El Gobierno de Mainas. 
El Gobierno de Quijos (menos el pueblo de Papallacta). 
Las misiones del río Putum::~yo y Yapurá llamados de Su-

enrubios. 
El pueblo de Lamas. 
El pueblo de Moyobamba . 
• El curato de Santiago de las MontañaR, y 3demá,s toda 

la te~dón comprendida entre loA afinenteR septentrionales y 
meridionaleR del AmazonaF., hasta los puntos en que por EllA 

saltos y tEmdales inar.ceAibles no pueden ser navegables.· 
' Siendo necesario C()noce!' aélemás, los t.erritorios de esoB 

gobiernos de Ma.inas y QuijaR, y de las misiones del Putuma.
yo; trascribiré la. descripción que de ellas hace el Obispo de 
Mainas, Fray Hipolito Sánchez ltagel, ante cuyo tert.imo.nio 
es imposible todo comentario. 

Dice así: 
''Comprende este Gobierno y esta Di6cesis: La provincia 

•·. 
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de Quijos, el Putumayo, Yapurá y Sucumbios por la parte de 
Popayán y aún del mismo Quito; y Canelos por la parte de 
Cuenc<:l,; por la de Trujillo, hasta la provincia de .Moyobam. 
ba y bastante de las corrientes del Buallaga y Marañón; Por 
la de Lima, el mismo Huallaga. y Pat.ratag·un.s; por 'l'arma, 
hay entradas al Ucayali; y por Huamanga est<1n las misiones 
de Huantor. Esta es lacircunferP.ncia 6 sea lo::; puntoslimít1·o. 
fes del Gobiemo de Mainas y su Obispado en lo descubierto(, 
conquiRtado; y en lo que no lo está, siguiendo las aguas del 
Marañón h::tcia el Portugal ó el gmn Partí, y penetra por la 
parteaustral y mediodía á cerrar Stl círculo en el río de la 
Plata, ó costas del Brasil y Buenos Aires. Así lo ent·iendo yo, 
pero no tengo conocimientos topog1·áticos necesarios para 
dar á esta demarcación, que es una buena parte imagiuaria, 
la fe que pide una demostración". -

"Por el cenrro están las misiones de Müint.l.S ó Alto y Ba,
jo del Maraíión, la provincia de Lamas, el Ucn.yali y sigue un 
mundo de gentilidad con el Marañón, en todo está la misión 
de las M<-tyorinas. E~>ta es una idea. general; vamos á la.s par
ticulares". 

"El Prztumayo acaba de abandonarlo el difunto gober
nador Costa. Allí había pueblos de Asunción, San Hamón y 
.puerto de los Yaguas, con algún otro punto de con~;ideración, 
entre todo esto no se juntaría de ciento ó doscientas almas, 
gentiles ó cristianas, buenos y malos, extra via.dos los unos y 
fugitivos los más, ó por su ineonstancia natural ó por el mal 
manejo de los que han vivido allí". 

"La provincia de Quijos y A rila, Qomp1·ende pueblos de 
Archidona, Napo, Napotoa, Santa Rosa., todo esto á orillaA 
del Napo y en el centro y quebrada que le tributa con sus 
ap;uas; San José, A vil a, Loreto, Concepción, Cota pino, Palla
ni no, Simo y Capuaui, están también á arillos del Napo, m~s 
abujo corriendo al Marañón; en la mitad de sus conientes, 
á la orilla se ven á San Mig·uel y al Nombre de ,Jesús, perdí. 
dos CQ.n una ó dos familias cada cual, que no pude atmer al 
paso por allí, porque me huyeron y se emboscat·on; sólo ha· 
lié tres g·allinas y un gallo, dos casas de paja, un pen·o y una 
hamaca. Toda esta comprensión tendría como 3125 alnJas, 
por mis apuntes de las confir·maciones .Y bautismos". 

"Las dos misiones de l\1ainas ó el ~fa¡·añón, tie1!en pue· 

.. 
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blos: La Baja, Loreto, Froutera del Portugal, Concamínch~
ros y .\rruinado; sigue CochiqoinaR, que subsiste, PevaS', 
Orán, !quitos, Astmción de Mainas, Omaguas, San Hegis y 
Urarinas; La Alta Laguna, Chamicurüs, Yurimaguas y Me
Jtuches, al fin de Hnallaga; en la boca del Panunapura; Bal
za.-puerto (nuevo población),' Xeveros (capital), Challavi-

-tas, Ca.huapanas; y cerca del pon~o de Mansericl1e en el Ma
rañón: La Barranca., Bq1·ja (priment capital) y Sa.ntia.go ele 
las Montañas; Canelos no es más que un pueblo ó (lesperdi
eios de otros; en el Pastaza arriba; Andoas, en su confluen
cia ó cerca, Pinches y Santnnder. El Ucayali, es nueva re-

• ducción de gentiles, Sara,yacn es la capital, Bepua.no, Cani
bos de Canchahuaya, Sebipibos de Cnntamana, Sehipibos del 

, río Pisqui y uno ú otro punto, 6 perdidos ó recién ganados, 
compouen eRte departamento. En ca becera.s de Hu aliaga,· 
exh;ten junto 'á Huánuco pueblos: Cbaclla y Minié (esto es 
Pomata.guas); al principio de sus corrientes 15 naveg'1:tciones 
para Maina.s: Chico-playa, Plajra grande, Uchiza, 'Toeoche, 

, nalza..yacu, Sión, el valle de A preuncho, Pachisa, con alg-u. 
nos restos de pueblos de gentiles; La.maA, Cbanta, 'l'arapo
to, Cumbasa, Morales, San Mi:ruel del Río, Ta.baloso y Sapo
soa, hacen una provincia entré el Hoallaga y esta ciudad; 
Atoyobamba,, Sepelaeio, Ca.lsada, Habana, Yantaló, Soritor 
y los pueblos reunidos en Jo que hoy Sl~ llama Rioja, son las. 
provincias del mismo Mo.roba.mba. . 

"Los habitantes de todo· lo dicho después. inclusos los 
Quijos, sou los que demuestran el censo que acompaño". 

"Aquí tiene llsted, señor Inteudente, todo el Obispa,do y 
Gobie1 no de J11ainas, porque tienen uno y otro los mismos lí
mites" . 

. IJa fuerza de este documento no puede ser mayor, él ex
plica con claridad la extemdún de la. Comandancia de .Mainas, 
y no es decir que se refiere t:;n1 sÓlo al punto de vista religio
so, pues tanto al principiar como al finalizar su informe, el 
obispo fray Hipólito Sánchez, Hagel, puntualiza la idea 1'le Gcr 
bierno de M:linas, idea que adquiere mayor poder cuaudo 
dice: 

"Aquí tiene usted, señor Intendente, todo el Obispado y 
Gobierno de Mainas, porque tienen uno y otro los mismos 
IímitE::s". 
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Verdad P.R que al tnttar de las comisiones altas del Putu
mayo, es algo deficiente, pero ello no destruye su fuerza, 1 o 
que probará es qu·e tuvo el obispo poco conocimiento de eRa 
r·egión, lo cual es disculpable dada la labor que se impuRo 
tan penosa J' loR resultados tan benéficos· que ella produjo; 
nada implica, pues, la deficiencia aludida, tanto más cuanto 
que en medio de tanta prueba., no-faltan o-tros documentos 
de igual vülor que trf:!,ten 8;Xt-ensarnente d€ esta región. 

Las misioneR del Putumayo, llamadas también de Su en m
bio, comprende las misiones a.lta y baja del Putumayo y abra
za toda la región comprendida ent•·e los ríos Aguarico, Pu.-
tumaJ'O y Yapurá desde sus cabecerp.s. , 

El comandante general de l\binas en 1803, don Diego 
Calvo, presentó un informe sobre el €stado de las misiones 
alt-a y baja del Putumayo, y en él aparece el número de pue
blos de que se componía. 

Helos aquí~ . 
"Mocoas, San Agustín, Nieto, San Diago, .:\.ma,guatas, 

San José de Picudo, Santo 'l'omás de Mamos, La Concepción, 
Agustinillos, San Ramón, La Asunción de Nuestra Señora, 
San José de Villalengua, y San Antonio de Churnanes". 

Tal era el e:,;tado de las misiones alta y baja del Pntnma
yo cuando se dio la' Heal Cédula de 15 de julio de 1802, que 
anexó también esta reg·ión al Vineinato del Perú, en· lo polí
tico y al Obispado de M:aina.s en lo eclesiástico, según apam· 
ce del tenor de dicha Real Cédula. 

Por lo que respecta {L Macas y Canelos, la discusión es iuú· 
til. pues sea que estos tP.rrit·orios formasen patte del Gohiemo 
de Quijus, sea que fueran ft'tl.Cciones independiente;;, el hecho es 
que fonnaban parte de la Comandancia Gene•·a,l de Mainas á 
cuya jurisdicción estaban sometidas aun antes de que se dicta· 
se la Real Cédula de 1802; y por lo tanto, tuvieron que p<l.Sat· 
al Perú y á, la autoridad de su Virrey. 

Para conclnír esta parte, dehenios fi_iar t"l tét·mino de la 
navegación de los ríos que cita la Heal CMnla de 1802 y el. 
punto en que pot· sus saltos y rauda!e:-> · dejan de ser tHt\'ega· 
bies, 

Para conseguir mi objeto, he tenido que acudil· c1 la o pi· 
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mon de geógrafos notables como Haimondi, Paz Soléfán y 
otros, que .dan bastante luz sobre el aRtmto que estoy anali
zando. 

Ría Pastaz,'1.-Este río es bastante caudaloso y navPga
ble. Su cnrso es largo, tomando ··su origen cerca del volcán 
Cotopaxi, en el ceni"l'o de la República del li}cu ador y de cuyos 
ce1·ros t1·ae algunas muestras de piedra pomes, que por su po
co. peso vienen frotando eil la superficie d P.l agua de eRte río. A 
diez 6 doce días de mwegación, desde su desembocadura, se 
halla el pueblo de Pinehes y á dos 6 tres días 'más arriba de 
éste, está situado el pueblo de Ando~ts, los que pertenecen al 
distrito de Xebm·os .Y tiene autoridades pern_anas, á pesar de 
las p1·etensioneR del• Ec:uarlor que los quiere considerar como 
suyor-:. La comunicaci6n de estos puehloR con la ea.pital de la. 
provincia se hace con clifieultad, por la mucha dista.ucia que 
los separa y por el peligt·o de los infieles jívaros, que habitan 
las cercanías del Pastaza. 

Este importa te río descat·ga su gran caudaJ de agua en el 
Marañón, po1· medio ele ti·es bocas, de las que la pl'incipal tie
ne poco más ó menos quinientas varas de ancho.· 

El río Pastaza &1 nacm·, toma, el11ombre de Callo y des· 
pués el de Pumaq11iebe, hasta más abajo del Tacungtt, donde 
se reúne con el Cutzzche y continúa con este nombre hasta que 
}e entra el CuapunM, má.s abajo dE' San Miguel. Desde aquí se 
encamina en una quebrada profunda con el nombre oe Pill::-i.ro, 
hast¡:¡, recibir ~1 Ambr1,to, luego continúa con el nombre de Pü
tate hasta su unión con el Cha.mbo, cerca del pueblo de Baños, 
cuyo nomb1·e torna basta la cascada de .<\goyán. Desde Ago
yán comienza á toma1· el nombre de Pastaza que conset·va 
hasta su desembocadm·a, con un CUJ'SO de 180 leguas, de las 
cuales 90 son navegables en val}Ol' y 20 más po1· pequeñas 
embarcaciones, á parth· de sus boeas de desagüe. 

El Pastaza en el territorio de Canelos es aurífero. pero su 
pl'incipal riqueza es la cera dAlam·el que se saca de las mu
chas plantas de lamél que hay en sus playas y :constituye el 
principal comercio que hacen los jívaros menos feroces que 
habitan esta parte. 

Río Morona.- Es h~:~.Rtante grande y navegable, baja del 
volcán Sanga.y, situado en ell'}cnadol', y entra; al M A.ra.ñón 
por la i7.quiel'da. El río Morona tiene una corriente· bastante 
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mansa y su navegación no presenta obst.ílCulo alguno, si se 
exceptúan algunos estrechos algo im.¡:>€tuosos. 

Los habitA.ntes.de MaP-a,s lo c•·uv.an constantemente para 
hacer su comercio en el Marañón, tomando para ello precau
ciones por muchos jívaros que se encuentran al paso. 

Río S;wtiag?.-F.s un hermoso y pintoresco río cu.vas ori
llas las cul.ii·e un tesoro, puf)i" su v!'getaci6n PR hrillantl'l y pt;o
ductiva al comercio po•· sus excelentes maderas, resinas, bál
samos y dernns p1~oductos, todo en podm· de los orgullosos jí
varos, tan astutos para la gne1'1'a y apasionados por su inde
pendencia, pero f)He no carecen de Rentimientos hospitalarios, 

~ 

aunque loR preRtan siempre llenos de desconfianza. 
El cur:;o de este río es de 170 leguas, de las cuales lOO le

guas pueden navep;arse por vapor y 30 más por pequeñas 
embarcaciones, lleg:a.ndo sin peligro hasta el pue.hlo ele Pauta 
la única dificultafl r¡ue tiene este río para la navegación, eR 
que tocias sns orilhu.;, casi hasta su {:m bocadura, después del 
rompimiento de la cor<.lilla, están plagadas:rl~ losjívaros, ami. 
gos unos y enemigos los o1;ros de los viajeros. 

De lo expuesto se deduce que la Ópiliión de los geógrafos 
está en al'll1011Ía con las d iAposiciones de la Rel Céd nla de 
1802 y que los límites antigtws así como los. modernos estál1 
fijados en la regi6n de l\fainas, por una líuea que debe pasar. 
por los puntos siguientes:· · 

P•·imero.-Cascada de Agoyán, término de la uaveg~ció n 
del.río Pastaza; · 

Segundo.-Pueblo de Macas-(inclusive), tél'lnino de la na
veg·ación dell'ío M01·ona; y 

'l'ercero·.-;pueblo de Pauta, término de la navegación del 
río Sa11tiago. 

GUAYAQUiL Y JAEN 

El Gobierno de Guayaquil, formaba pa1·te del Vir•·einato 
de Santa Fe y dependía de un modo absoluto de la audiencia 
de Quito, menos en materia come1:cial que dependía del Con
sulado de Carta.gena. 

En el año 1802, la Junta de Fortificaciones de. América 
propuso á su Majestad el Rey la segregación de este gobier-
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no del Virreinato ele Sa1lt.a Fe y su anexi6n al del Perú; a.Je
gaba para ello que aquel Vi1-reinato no podía preRta.r al de 
Gnaya:quil los auxil.ms qne le deman<lam, y lo a.cnR<.Lba de de
ficiencia .en el OI'den milit;n;¡• y administ¡·ativo. i~sta proposi
ci6n fue acatuda. por el Rey y vino en dicbu· la Reai Cédula ele 
7 cle_.Tnlio de 1803, po1· la cual se seg¡·ega ba Guayaquil del Vi
rreinato de Santa Fe y lo incOI'poraha al del Perú. (Véase la 
colección de Í.l'f.ltados del doctor Rica.r·<lo Arancla, P.II tlonrie se 
halli:L tmse~·ita íntegr·ameute la Real Cétlula. citarla pá.gina. 
212 tomo tercero.) 

Dei•E'xpediente que con tal objeto se sig·uió, aparPce, que 
]a Renl Cédula éle 7 de julio de 1803, se ohsenr(>, C!i111plió y 
ejecntf> fielmente y que la incorporación rle e.:;e li-ilbiel'llo a.l 
Vil'l'einato del Perú fue absoluta, P.st,o es, en lo político, en lo 
judicial y en lo administrativo y comer•cial; así lo compren
dieron Vineyes, autoridades infe¡·iot·es é instituciones, y nom
braron emplerHlos y rept·esent-antes en Guayaquil. 

Sólo una duda se p1·esentó, y fue qua en conocimient-o per
fect,o de la Real Cédula y concepto eabal de la CJUe en ella se 
disponía, el Consulado de Lima nomb1·ó un diputado de co
mercio en Guayaquil el cual fue ACPptado y reconocido en su 
cargo; pero la .Junta del1'eibunal del Consulado de Car·tage
na lo desconoció y cre,Yó que había extr·alimitación de facul
tades, por cuyo motivo consultó al Rey. 

La cuestión terminó eón la declamci(m que en 10 de Fe
brero de 1806 hace sn majestad el Rey, de que la ag¡·e'gn.ción 
era absoluta. ' 

La autoridar1 del Virrey del Pe1·ú Pra pues, como se ve, 
completa. 

En 1810, se pretendió que Guayaquil vol viera de nuevo al 
Yirreinato de Santa Fe; con tal motivo, se inician perlidos y 
reclamaciones injnKtas que infiuyei'On en el ánimo del H.ey á 
tal punto, que dictó una Rea,l Cédula eu 1819 refP-rente á 
Guayaquil; Real Cédula, 4ue por la época en qne se dictó, pot• 
]a inexactitud de fechas y nana~iones, y por el m-ror en que 
incurrió ha.,;;ta en el nombre de un Vin·cy en los de>cumentos 
que le precedieron, hicieron ele él un docnmÉmto entera m en te 
vicioso y sin fuerza, pues 110 se observ6, cumplió ni mucho me
nos ejecutó. (Véase esta Rt-lf-1.1 Cédula en la Colección de tra
tados del D1·. Ricardo :\.randa,) 
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De todo lo dicho resulta qne, el Gobiet·no de Guayaquil (>11 

el momento de la independ(;nci::t Americana, correspondía de 
una manera absolut.a· al Virreinato del PPrú. 

Por lo que reHpecta á, Jaén, es ú mi vet·, muy sencilla la 
cuestión; en efecto: 

J A I!~N era en tiempo del coloniaje unn. pi·ovincia del Vi-, 
neinato de Sant-a Fe. -

Ahora bien; al iniciarse]¡:¡ lucha pot·la independeneia, ca
da sección tenitol'ial tuv0 el derecho, como ya. lo hemos pro
bado al llablat· de los límit.es coloniales, de con~=;tituirse en 
nación librf' é inrlPlWndiente, anexarse ó confederai'F;e; tal sn· · 
cedi(, con la provinda de J¿¡én que proclamó RU independen
cia en 8 de marzo de 1821 y pide en seguida la pr·otección del 
General San Martín anexándose al Perú. 

Guayaquil, á r¡nien cor·respondía igual derecho, también 
se declaró independiente anex3ndose en seguida á Colombia. 

Entonees la CU!~stión se presenta en un· terreno por demás 
libre de obstáculos. 

Bl principio de los límites ColonialeR, no puede invocarse 
á mf ve1·, en este caso, pues et·rt la voluntad de dos secciones 
territorialPs la que Re imponía para resolvet· de sn suer·te fu
tura; eran dos Naciones inde1wndieutes que con ht fuerza y 
poder que ent-onces pouía en sn>~ manos el mi)S justo de los de
rechos, el de libertad, se anexaba á Colombia la una y al Perú 
la otm; por manera que, nuestro <J¡>recho sobre toda la anti
gua provincia rle Ja.én es indisct~tible. 

Pero la República del Ecua.dor quiere .l;tJn; .Y entonces re
sulta de su pretensión el siguiente absurdo: 

Guayaquil pr~clamó su independencia y se anexó en se
guida á Colombia, lueg·o (dicen los ecuatorianos). Guayaquil es 'nuestro; .T aén formaba parte del Vi·rreinato de Santa Fe 
en el momento de la independencia Americana, luPgo tam hién 
es nuestro. 

¿Puede haber, señores, error más gmnde y pretensión más 
absurda? En invocar el principio de los límites coloniales y 
recl~azarlos después, es ·unir lo justo <l lo injus1·o pat·a salir 
victorioso. ' 

Yo creo que la cuest,ión queda resuelta aRí: 
O se respeta la voltmtad liL1·e de Guayaquil y Jaén, 6 no: 

si lo primero, Guayaquil er; del Ecuado,· y .Jae!l del Perú; si lo 
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segundo, acúdase al principio de los límites coloniales y en-
tonces Guayaquil es nueHtro. ~ 

. El Pen] acatando la primera parte de esté dilema- ha res
petado siempre la soberanía del Ecuador sobre Guayaquil, 
pero exige igual respeto {J cet'C<1 de su soberauía sobt·e Jaén, á 
t1·ueque de exigir lo contrario. 

·Llévese pues, á cabo una compensación y ambas naciones 
quedarán en po:-;esión de lo que en -realiua.d les debe corres
ponder. 

* 
Para tJ-azat· ahora la línea de demarcación por este lado, 

no tenemos más que precisar cnúl era el Distrit.o del gobierno 
de Guayaquil y cuáles eran los límites que antes de su co~ 

uexión le separaba del Vineinato del Pen1. 
Según -el señor Manuel Villavicencio, geógt·afo ecuatoria· 

no, el dietrit·o del Gobierno de Guayaquil compt·endía las si-
guientes tenencias y Parroquias: -

Tenencias Parroquias 

Puerto viejo ...... 1\fontecri!'lto; Picoasa, Picheta, Charapoto, 
Jipijap y Huanta. 

Santa Elena ...... Chanduy, Chong6n, Colonche y ~!fono; 
Puná .................. La Puná, Naranjal, Machala, (la -última 

, población del Sur). 
Yahuachi. ........... San Jaciutú de Ya.huachi, Alomoche y Gua-

fa. 
Babahoyo .......... Caracol, Quilca, lVf angachas y Chilontomo. 
Baba .................. San Lorenzo, Palenque, Pasaje y 'l'onlo. 
Daulé .............. : .. Santa Lucía y 'el Bulzar. · 

Con estos dato~ podemos saber cuál era el territorio del 
Gobierno de Guayaquil y cuál es la delimitación que debe 
adoptarse, salvo de que el Ecuador sustente la integridad del 
título sobre Guayaquil; y desconocienclo sus propios intereses 
niegue, y aún sin negar, tache el del Pet·ú sobre Jaén. 

* 
Después de ha'Qer analizado los puntos que al comenzar 

este tr~bajo, me propuse estudiar, y de haber probado al 

.. 
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Jmismo tiempo nm'lstro &erecho sobre la que fue Comandancia 
general de Ma.inas, así' com.o sobre la antigua Provincia Es
pañola de JaBn; ha ll€gado el momento en que fundándome. 
en todo lo dicho, fije la línea que en el momento de la inde
pendencia sepa1·aba al Perú de Colombia, (Ecuador), línea que 
es la que dehe servir en nuestras negociaciones diplomáticas 
de límites. por ser la que en derecho uos corresponde . 

La siguiente es nuestra línea de frontera por el Norte. 
Parti~ndo del punto en qne el do Apaporis desemboca en 

€1 Y..a.pui'á., y en donde se encuentra situado el primer marco 
de fronfei·as con el Brasil, signe J.a línea aguas an-iba al río 
.YapurA hasta s11 origen. 

Atrave~ando en seguida la Cordillera oriental llamada Co
topa.xi, Zarambuya, Andaqujes y Moco¿t, llega la línea, diri
giéndose al SO. al salto ó cascad•:~. de Agoylin, término de la 
navegadón del río Pa.sta.za; vuelve e!l seguida al Sur, para 
~mcontrar á los pneblos de J1f¿zcas y Pauta,, término de la na
vegación de los t•íos MoromJ- y Santiago. 

Con un pequeño declive hacia el O. y siguiendo si{'mpre al 
Sur, sigue la línea hasta encontmr al río C¿tnchis en su con· 
tiuenci:a con €1 (JJincbipe,; sigue el üwcbk, S de allí va á la. 
q,uebrada de Bspíudula. en donde toma al río Maca.rá, en Sli 

origen y lo sigile hasta su desembocadura en el Ahunor; entra 
en seguida á la quebrada de Pila!.'es toma al río Ah:¿mor, la 
vertiente <lel S;u·um-t'l. y el do Maclw.la,. 
~ Tal es la línea que sepam al Perú de las. RepúblicaH del 
Ecuador y ColombÍ<::l... 

N EROCI A 'CIDNE."l DIPLOiHATICAS 

DE LÍ11'1l,.'ES OQN cor~OMBrA (1822-1829) 

Constituídas las Colonias Bspañolas en Naciones libres é 
independientes) la. primera n~esidad á que tuvieron que aten• 
der fue la fijación de sus límites. Así lo comprendieron las nue· 
vas Repúblicas ;y en sus Constituciones establecieron la mane• 
1·a cómo debía hacer~e la delimitación de sus fronteras in vo. 
cando para ello el principio de los límites coloniales. 

Laa negociaciones á este respecto tuvieron lugar con la, 

; 
• -

...~' 
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República de Colombia, confederada entonces con el Ecuador 
y Venezuela. 

A principios del año 1822, el Supremo Delegado del Perá·, 
dictó un Ueglamento sobre el régimen que debía de observar
se en las elecciones de Diputados para la formación del pri
mer Cong·reso Constituyenta y en el cual se consider·aba, ;'\ 
Mainas y Jaén, que debíl\n dar un Diputado propietario y 
uno suplente. 

Don Joaquín de Mosquera, áquienColombia había acredi
tado como Ministro Plenipotenciario de esa República ante 
la del Perú, reclamó de dicho :Reglamento manifestando, que 
á. pesar de haberse tomado como base para su formación la 
Guía de 1797, se consideraba entre los departamentos perua
nos á Mainas y Quijos que no estaban mencion'ados en la 
guía i·eferida; y haciendo caso omiso de la Cédula Real de 
1802, manifestó que se había incurr·ido en una equivocación 
al considerar esos territorios, :r que conforme á la ley funda
mental y Constitución de Colombia, los habitantes de Maina5 
y Quijos serán convocados para nombr·ar los Representantes 
que les corresponda en el Cong·reso de aquella República. 

No creyéndose el Poder Ejecutivo con autorización para 
resolver un punto de tanta gravedad, ordenó se suspendie
ran las elecciones de Diputados de MainasyJaén y piélió auto

-· rización al Legislativo para resolver. 
Mientras tanto, se cel~braba entre el Ministro de Relacio

nes Exteriores del Perú, señor don Bernardo Monteagudo y 
el Plenipotenciario colombiano, el primer tratado que se lla
mó dP. Unión, Liga y Confederación perpetua y en el cual se 
estipuló en su artículo noveno lo siguiente: 

"La demarcación de los límites precisos que hayan de di
vidir los territorios de la R9pública de Colombia y el Estado 
del Perú; se arreglarán por un convenio particular después 
que el próximo Congreso Constituyente del Perú haya facul
tado al Poder Ejecutivo del mismo Estado para arreglar este 
asunto, y las ocurrencias que puedan ocurrir en esta materia 
se terminarán por los medios conciliatorios y de paz, propios 
de dos naciones hermanas y yonfederadas''. 

Este tratado consta de doce artículos y fue firmado en 
Lima, á 6 de julio de 1822 .. -Véase la Colección de Tratados 
del Dr. Ricardo Aranda. Tomo tercero, página 141. 

• 
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lDl Congresó del Perú designó á uno de sus miembros, el 
señor joBé María G-aldeano, para que como su plenipotencia
rio discutiRra con el de 'Colombia un arreglo de límites, sobre 
1-a base del artículo noveno del tratado de 6 de j"ulio ele 1822. 

AnteB de iniciarse las negociaciones, el señor Mosquera 
; 

~mvía al Ministro de Relaciones Exterior·es uaa nota en la que 
le recuerda el objeto de su miRión y la necesidad de sancio
nar por un acto solemne la demarcación de lÍmites; invoca el 
u-ti po,<;sideti.s de mil ochocientos nueve y finaliza el primer pá· 
rrafn de eH a, así~ 

''Este principio que no puede menos de ser reconocido po:r 
ambas Repúblicas, es todo lo que hay que sancionar en esta 
materia clara y sencilla", 

Después de otras consiGie~·adones de poca importancia, 
hace refPrencia á un proyecto de convención que somete á la 
("!Onsideración del-Gobierno y el cual fue adjunto á la indicada 
nota. 

Dicho proyecto de convención dice así: 
"Ambas partes ;re conocen por límites de su territorio res

pectivos, los mismos que tenfa.n eu el afio de mil ochocientos 
nueve los exvirreinatos del Perú y Nueva Granada desde la 
desembocadura del rio Tumbes al, mar pacifico hasta el terri-
torio del Brazil". · 

El Ministro de ·Relaciones Extel'iores del Perú' puso el 
proyecto eo manos del señor GaldPano, quien lo sometió á la 
consideración del Congreso constituyente; y después de ex
tenso debate, aprobó el siguiente dictamen de la Comisión Di
plomática. 

Señor~ 
''La Comisión Diplomática ha examinado el proyecto- de 

Convención que, para el arreglo de límites con la R.epública 
de Colombia, presentó el Supremo Gobierno al Ministro Ple
nipotenciario señor Joaquín Mosquera, el cual opina la Cob 
misión puede admitirse, suprimiendo las expresionee ·'desde 
la desembacadura del1·ío Tumbes aJ mar P:wífico basta el te~ 
~rritorio del B1·azil"; pues son'en concepto de los que suBCri· 
ben, contradictorias á lo que se establece por base de la pri
mera parte de dicho proyecto y lo que en cumplimiento de sus 
deberes expondrán al Congreso en la discusión de una mate· 
ria de tanta gt·avedad y trascendencia,.,. 

- . 
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"Sala de la Comisión Diplomática.-Diciembt·e 12 del823. 
-(firmado) JuAN ANTONIO ANDUEZA.-BAR1'0LOMÉ DI~ Bmoq
YA.-'l'OMAS FoRCADA.-JosÉ MARÍA GATJDEANo.-JosÉ GnE-· 
GORIO P .AREDI~S. 

El señor Galdeano que todavía no había comenzado á·ne
gociar con el Plenipoteuciat'io Colbml..liano, se dirig·e á él con 
fecha 17 de diciembre del mismo año, y despnés de manifes-

. tarJe que se le había confericlo plenoR poderes para el nl'l'e
glo y demarcación de límites entre ambas Repúl..llicfts, entra 
de lleno á refutar con habilidad y destt·eza diplomAtica, la 
segunda parte del proyecto, expresándose en estos térmi
nos: 

"Al separarse de la EspFtiia Jos antiguos Vit·t·einatos del 
Pe1·ú y Nueva Grauada, nada parece más conforme qne el que 
las Repúblicas constituídas en .ambos ten·itorios conserven 
los mismos límites que dividían aquellos en el año de mil 
ochocientos nueve, y siendo esto lo que se declara en la prime
ra parte del prOJ'ecto, se reconoce por base de la demarca.ción 
que se propone. Pew no parecen conciliables con este recono
cimiento los límites que se fijan en la segunda, paete, pues no 
siendo actualmente posible el prolijo reconocimiento de pla
nos topogt·<'ificos ele que acaso se caeecen y qne aun pudiera 
exigirse una mera comisión que Jo formase, no sel'Ía extraño 
que esta designación resultase en perjuicio de ambas Repúbli
cas". 

"Los precisos términos de la parte aprobada del proyec
to, absuelven con la mayot· claridad de toda_s las dudas que 
pudiet·an presentar la materia litigiosa de límites, y ésta po
dría confulldirse por erroi· topogl'áfico con la segutlda parte. 
Animado mi gobierno de los mismos sentimientos que carac
terizan al señor Plenipotenciario de. Colombia, juzga se debe 
fijar por base de demarcación la propuesta en la primera par
te del proyecto, pues no variándose la parte sustancial, úni
camente se omite la suscep~ible de equivocación por no po
derse expedir en la. premura del tiempo el discernimiento de 
una materia tan delicada é interesante''. 

Grande fue, como se ve, el ¡;¡,cierto y cantela con que pro
cedió el negociador peruano, el cual destruyó de tal modo la 
absurda teoría del plenipotenciario Colombiano, que tuvo 
este que acceder á los deseos, del hábil diplomático firman-

... 
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do con él la convención de 18 de diciembre de 1823 cuyo te
nor es~~ siguiente: 

CO.NVENCIÓN 

"El gobierno de la R(:'pública Peruana., por una parte, y 
el de la república de Colombia, por la ot1·a, deseando que no -
se demore el aneglo de los actos civiles de E¡,;tad<'> ú Estado 
que pende de la de m a rcaci( n de límites de sus territorios res-
pectivos; mientras se ad-quieren las noticias necesarias para 
establecer la línea divisoria, con una perfección topográfica: 
y en su nombre y representación, en virtud de los poderes que 
autorizan ñ. sus respectivós plenipotenciarios, á saber: el se· 
ñor José María Galde¡:¡,no; miembro del Congreso Constitu· 
yen te de la República Pemana y HU Ministro Plenipotenciario 
po1· una parte; y el señor don J oaquin Mosquera, miembro 
del senado de la República de Colombia y su Ministro Extra
ordiúario y Plenipotencial'io cerca del gobierno supt·emo dAl 
Perú por la otra parte, han acordado la siguiente convención: 

ARTICULO PRIMERO 

"Ambas partes reconocen por lírbites de sus territorios 
respectivos, los mismos que tenían en el año de mil ochocien
tos nueve los exvirreinatos del Pe'rú y Nueva Granada". 

AR',l'ICITLO SEGUNDO 

"Esta convención será ratificada por ambos gobierno:5 
tan prontamente como puedan obtener la aprobación de sus 
respectivas legislaturas; y las ratificaciones serán canjeadas 
sin demora en el términa que pet·mita la Jistancia que separa 
á ambos gobiernos". 

"En fe Cle lo cual los plenipotenciarios respectivos lo fir· 
man y sellan.con el sello del Estado que representan''. 

"Hecha en Lima, á dieciocho de diciembre de mil ochocien
tos veinti1 réR. Décimo tercio de la independencia de Colombia 
y cuarto de la del Perú". 

JOSÉ MARÍA GAIJDEANO 

[L. S.] 
JOAQUÍN MosQUERA 

(L. S.] 

• 
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Al d"ía siguiente de· firmada la citada convención el Excma--. 

sef10r M osquera pide sus pasaportes en una cordial y atenta: 
nota y se retira á'su pais á ejercet''sus funciones de miembro' 
del Senado. 

Sometida la convención á fa co·nsideractón del' CongreSO' 
del Perú, fue aprobada; pero desg¡·a.ciadamente no sucedió lO' 
mismo en Colombia, quien la rech1¡1tzó de plano, cfeeconocíendo 
así, el principio q.ue ella misma haoía invocado, pues el recha
zo de la convención de 18.23 envol"ví:a el desconocimiento def 
principio americano y de los propios términos d'e ~>U constitu
ción q.u~ fijaba como límites del nue·vo· estado los que le des
lindaban en sus últimos momentos· de .vida colonia.L 

Desaprobada la conveneión Galdea:no-Mosquen'l,, ~a cues
tión de límites quedó palpitante; por eso, eon• motivo de otra 
elección de diputados para el Con:greso del ~erú, el Agente de 
Colomhia, señor Gristóval de Armero, reclamó por 11ota de 8: 
marzo de 1826 de que se hiciera extensiva á la provincia de 
Jaen de Bracamoros:. 

Meses después, el nombramiento de un Obispo para .M:ai
nas, motivó una segundaprqtesta que por nota· de 2 d·e di
ciembre hizo eJ.. .mismo encargado de negocios de Colombia se
ñor Armero, y en la que declamh<1 á nombre de su gobiemo', 
que, el nombramiento de Obispo en 'la provincia M ailias, era, 
una agresión á los derechos de la sobe"ranía de Colom'bia; y 
que su gobierno no reconocería por ningú~ pretexto que sea., 
la jurisdicción qne pretende ej.erce1· aquel prelado. 

.Algunos sucesos desgi·aciaclos impidieron q~e se resolviei'H. 
el asunto. Una desagradable correspondencia sostenida entre 
el gc.bierno de Colombia' y el Ministro Peruano, señor Villa y 
en la que figuraba como cuestión principal la de límites. ame
nazaron turbar la paz de las nuevas Repúblicas, llegando á 
ser tan exaltados que se rompieron las hostilidades, viniendo 7 

como veremos más adelante, la g':lerra. 

.... MISION VILLA 

GUERRA CON COLOMBIA 

Las negociaciones diplomáticas preliminares á la ruptura 
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tentre el Perú y Colombia, y de la ocupación de Guayaquil por 
nuestras armas fueron €U tabladas en Bogotá en 1828, por el 
plenipotenciario peruano don José Villa, acreditado ant~ el 
libertador de Golom bia. 

La discusión sobre laR cuestiones de las rn-ovineias de Jaén 
y de Mainas; la devolución de las t1·opas Colombianas y la ac
titud del Perú con Bol:ivia, produjeron en nuestras relaciones 
c:on Colombia, eri los últimos días de 1827, tal tirantez, que 
-B.menazaha una guena, y para conjurarla el Perú mandó á 
Bogotá comó su plenipotenciario al citado señor don José 
Villa. ' 

El 27 de diciembre de 1828, y desd~-el puerto colombiano 
'de San Buenaventura, di1·igía el plenipotenciario pema.uo un 
breve oficio de cortesía al Ministro de Relaciones Exterior~s 
de Colombia, participándole su Jlegada, y el objeto de su mi
sión, estrechar las buenas relaciones. 

· El sPñor José Rafael Revenga, Secretado de Estado en el 
despacho de relaciones exteriores de Colombia, acusó recibo á 
esta nota, expresando, lo fiatisfactorio que ha sido al Liberta
dor impone1·se del objeto de la misión peruana. 

Veinte dí:ispespués, ó sea en 11 de febrero, don José Vi
Ha, ,va en Bogotá, era citado á la secretaría de relaciones ex
tedores por medio de una verbal. 

En ella venía la siguiente extraña frase: que puede consi
derarse como el origen de nuestras quejas y la causa final de 
la ruptura de relaciones: '·Así no trascurrirá inútilmente el 
tiempo que haya de pasar antes de que el Libertador fije el 
día para dar audiencia pública á su señoría, de lo cual Reven
g·a en cumplimiento de su promesa tendrá el placer de avi
sarle", 

No dar más razón "que el tiempo que hubiera de trascu
rrir ;.wtes de q11e el Libertador fijara. día/', era colocar á éste, 
deliberada ó indeliberadamente, á una altm·a ofensiva sobre 
el presidente de otro Estado tan sobe1;ano como el de Colom
bia mismo, y representado en ese momento por su p~enipon
ciario Villa. 

Nuestro ministro debió hacerse cargo del aparente me
nosprecio, pues en la inmediata contestación "acepta lá. pro
puesta m11y dis~ante á detenersft en foz mas". Pero incurre en 
el grave error de agregar á ella tres ó cuatro párrafos,_más 

; . 
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en los que expone los verdadei'os objetos de su misión; es de· 
cir, que entra dP lleno á negociar cuando aun no conoce al 
ministro conegocirLdor, ni ha sido recibido, ni reconocido; y 
por las conespondencias subsiguientes. -se diría que ambog 
ministros entraron en materia J en relaciones oficiales sin ha~ 
berse conocido personalmente; como dos Ministros de Rel~· 
ciones gxteriores desde sus respectivas Cancillerías. 

Las negociaciones abiertas en lZ de febr·ero por la nota 
anterior, se cierra en 29 de may,o con la nota en que Villa pi· 
de sus pasaportes. 

Las últimas notas de la canci!Iería colombiana rebozan" 
insolencia y dureza. La de 31 de ma.yo es como de un superior 
áun inferior. Negando á nuestro ministro el derecho de que
jarse, le dice don E:'ltanislao Vergara, qne había sucedido á 
Revenga: "&e le ha oído c~anto ha querid9 decir pol' escrito 
y de ptLl,~bl':l.". Este Sf:, es nada menos qne el Excmo. señor 
don José Villa á quien se trata de usted en toda la. comunica
ción. 

El ministro colombiano, queriendo aprovechar, sin duda 
de la docilidad que parecía traer el plenipotenciariú peruano, 
fOrmulaba una serie de cargos, todos ellos á cnal más grave,' 
preguntando perentoriamente si Villa estaba. también autori· 
zado para contestat· {;, ellos. 

Dichos cargos y preguntas emn las siguientrs: 
PRIMEB.O: Por qué Re retenía como p~:lrte integr·ante del 

Pet·ú las provincias de Jaen y parte de la de :M~1inas¡ y :si es
taba autorizado el ministro Villa para ordena.r que inmedia· 
tarnente ~e incorporasen á Col<)mbia á que pertenecían. 

SEGUNDO: Si lo estaba S. S. para explicar· por qué se 
devolvió á Colombia sin previa noticia de su gobierno la ter· 
cera division auxiliat del Perú; por que al restituirla se prefi. 
rió un puerto peruano y otro colombiano, mny distintos y 
lejanos del que indicó el encargado de neg-ocios de Colombia; 
por cuyo acto y sus consecuencias Colombia tenía derecho á 
indemuización. . 

TERCERO: Por qué se expelió del Perú violenta y escan· 
dalosamente al Encargado de Negocios qne Colombia tenía 
allí. 

CUAHTO: Por qué se aprisionó al llegar al Callao al Co· 
mandante Ramón Márquez,edecán del presidente de Colombia 

~· ........ . ~ ·~ 

~· 
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que iba en comisión á Bolivia., sal Comandante Machuca que 
<eou ;pUegos dei gobienlú na vega,ba hacia el mism'O destino. 

QUINTO: Por qué se h1:1, Wljado -en territorio peruano y 
<expelido de él á·colombianos que sólo, ·cultivaban las a.rtes de 
la paz, y á otk;ales como los que en Piura s6lo euklaban de 
q·eparar su qnebrantada salud. · 

Sli:X'l'O~ Por qué se haya negado paso por territorio pe.. 
i'ua.no á parte de las mismas trepas que v-encieron en Junín y 
Ayacucho, y que se preparaban á volver de Bolivia. ó exigido 
para ello condiciones gravemente injaf'iosas á las mismas tro
pas y á la nación á que per·tenecían. 

'Sl~TIMO: Por-qué se han acumulado en tanto número 
tropas peruanas solwe las honteraR de Colombia en donde 
desde. que partió de allí el Ilustrísimo señor La Ma·r, se han 
€stado constantemente disminuyendo las colomb~ana.H; y · 

OC'l~A VO: Si está auto.riv,ado su señoría á glosar, liqui
dar y fenecer la.s cuentas de los suplementos que Cúlombia ha 
hecho al Perti, y e.fectll.ar el pago". 

No terminaba el señor Hevenga-con sus ocho numerados 
(!argos, sino que incorpo mndo algunos más cal respecto, al 
resto de la redacció11 af.í.adía: 

"No se ha querido incluir en este pesado resumen el insul
to al pabell(ln de Colombia eaaudo la couso;:te del Encar.ga
do de Negocios lo tenía enarh olado en su casa en una fiesta 
nacional, por haber expresado el señor Villa que se depuso at 
magistrado q¡:te lo ot·denó. Ni meuos otros hechos, entre ellos 
€1 tono en que se h.a cebado el periódico ministerial de Lima 
contra Colombia. y sa Libertador". 

Nuestro ~irinistro cotd-estó qu.e en SHS instrucciones, es~a
ban comprendidos todos e:;tos casos menos el primero y el últi
mo, esto es, las cuestiones de límites y de la deuda; y defendió 
con altura todos los cargos qae se hacían á su país. 

Respecto :;¡,l tránsito de tropas po;r el territorio, Villa de
fendió el punto con los principios generalE'S del derecho de 
geu t.es, declarando con t()da ft·anqueza qu.e constaba al Perú. 
i~s deseos del G-eneral Sucre de incorporar á Bolivia los de
partamentos peruanos d-e Puno y .A.requipa, y debiendo verifi. 
cars8 por ellos el tránsito solicitado, era muy justo que el 
Perú se opGsiera en gu.al'da de sus httereses y su seguridad, 

1 
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tanto m~s cuanto que la expresada divisi6n se hallaba á las 
órdenes del mismo general Sucre. 

Por lo que toca al Encargado de Negocios de Colombia 
don Cl'istóval .\.rmerlil, se le acusaba de estar en conni'Vencia 
con el general Sucre y aún de haber-recibido de él un dinero 
destinado á subvertir el orden público, habiendo confesado lo 
primero por los peri6dicos, el hermano ele Armero don Do-
rateo. · 

Termina su nota el Ministro Villa, protestando de I'a ame
naza de Colombia de forzar con sus tropas el paso si se persis
te en denegarle el tránAito. 

En ella el señor Villa tuvo la debilidad ó complacenci~ de 
convenir en que hallándose el· erario de Colombia algo es he
cho y el del Perú un tanto desahogado, y trat{mdose de una 
deuda tan sagrada, era justo empezar á satisfacerla, aunque 
él no es tu viera autol'izado para la liquidación. · 

"Esta doble aquiescencia en lo de la penuria fiscal de Co
lombia, y el relativQ desahogo del Perú, debía ser uno de los 
asideros por donde lo cogiera más tarde su- replican te". (Pá
ginas Diplomáticas por Jnan de Arona). 

El ministm colombiano insiste en una nuev-a nota fecha
chada en 3 de marzo y la cual termina con un párrafo en el 
que cambiando repentinamente de tono, formula un verdade· 
ro y prematuro ultiwát11m. Dice: 

"Si dentro de seis meses contados desde esta fecha no se 
han vuelto las provincias de Jaén y parte de la de !\1ainas; si 
dentro del mismo plazo no se ha satisfecho la suma de 
$ 3.595,747.89 á qae montaba en diciembre último los suple
mentos hechos al Perú para su e!llancipación, y cuyo pago 
debe ser fácil según el estado de desahogo en que se encuen
tra y que tanto recomienda el mismo señor Villa; y si dentro de 
dicho término no se han reducido las tropas de la frontera al 
número que tenían en marzo de 1827, y no hubiPse declarado 
el gobierno dPl Perú que está pronto á dar los reemplazos de
bidos por los millares de colombianos que murieron en defen
sa de la independencia peruana, y á feparar el insulto irroga-
do á Colombia volviendo á recibir al señor Armero ................ . 
el gobierno de Colombia creerá qne el Perú la hostiliza con 
ánimo irrevocable y que ha dejado la. decisión de lo justo á la 
suerte de las armas". ' 
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Como se ve, dos eran las cuestiones á que más importan
cia daba Colombia; la de territorio y la de saldo de su deuda. 
Asimis1no se ve también cómo vuelve á hacer incapié, y ya 
con cierta ironía, en esa "imprudente revelación 6 jactancia del 
ilesallogo fjscal del Perú, que se escapó á \illa en una de 
sus primeras ne¡rociaciones, tal vez por excesivo deseo de 
complacer y facilitar la negociación de otros puntos secunda· 
ríos de su misión. 

En este u1timátum se bacía además, otro cargo al Perú, 
el de no dar reemplazos con s~ldados peruanos por los colo m· 
bianos muertos en la guerra. · 

Esta extraña claúsula había sido en verdad, estipulado 
en un convenio de auxilios celebrado en Guayaquil en 18 de 
marzo de 1823, con el Plenipotenciario peruano General Por- . 
tocarrero; y aunque ella pertenece (como dice el señor don 
Pecli·o Paz Soldan), al derecho de gentes desusado y hasta 
bárbaro, tenía sin embargo fuerz-a de ley positiva y obligaba 
al Perú. 

Dicho convenio sobre auxilios consta de once E\>l'tículos y 
él aparece' en la colección del doctor dori Ricardo Aran da. 
'.l'omo tercero, página 39~. El artículo noveno, que es al que 
se hace referencia, dice así: 

"Siendo muy cóstoso y difícil que Colombia llene las ba
jas de su ejército en el Perú, con reemplazos enviados de su 
territorio, el gobierno del Perú se obliga á reemplazarlos nu
méricamente, sea cual fuera las causas de estas bajas; pues de 
otro modo el ejército de Colombia no podría contar emiTa 
fuerza necesaria para obrar". 

Nuestro ministro Villa contestó la nota de 3 de marzo ---
con una extem;a memoria al gobierno de Colombia. 

La memada iba acompañada de una corta nota de remi
sión en la que el ministro oficiante se eonti'ae á. un artículo 
injurioso de "La, Gaceta Mini~terial" de Bogotá. "Es cosa 
irregular, dice Villa, que estándose todavía· tratando sobre 
los negocios que hay pendientes entre la Nación Peruana y el 
actufl.l Gobiemo de Colombia, ocurra ésta á dicterios para 
abonar su causa con el públieo .. \.unque estuvieran ya resuel~ 
tas las cuestiones que se agitan, no habría hecho honor al 
Ministro que redacta la "Gaceta" vaJerse de tono tan insul
tante", 

.. 
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La memoria lleva anexos once documentos y es una mn
pliación y dilucidación de los arg,umentos planteados en las 
notas que le presidieron. Em una de esa!'l memori¡;¡s quP las 
Legislaciones y Jos Ministros acostumbran pasar cuando una 
negociación llega á su pHnto crítico. 

En ella justifica el :Ministro Villa, la actitud del Gobierno 
• contra el Encargado de Negocios en Lima., por que este fun

cionario era enemigo del g·obierno, y era. un trastornador del 
o1:den público. 

Jm~tificó también la. conducta del Gobierno respecto á la 
detención de Colombianos sospechosos y la expul~ión de al
gunos ciudadanos colombianos. 

Declaró con franqueza que la actitud del ejé1·cito en la 
frontera no tenía. otl'O carácter sino puramente defensivo, y 
así levantó todos los dermis cargos que formulaba P.l gobier
no de Colombia., concluyendo la memoria con estas palabras: 

"Resulba que el gobierno peruano no ha hecho otra cosa 
en todo lo que se je imputa., que usar de su derecho. Por con
siguiente no se halla en el caso de acceder á. las -demandas 
que se le hacen; aunque ellas no fueren imposibles, bastaría el 
tono adoptado por el Gobier11o de Colombia· para que el or
gullo nacional justamente irritado se opusiera á conceder-
las ........................ ". 

"El infrascritq al escribir esta memoria ha tenido que de
jar mil veces la pluma por no adoptar un tono igual al de la 
nota á que conteRta. Las Naciones Soberanas no deben tra
tarse sino como iguales. Un tono de superioridad ofende con 
justicia". 

La Cancillería colombiana dirige á nuestro ministro una 
contramemoria fln que refuta los cargos de Villa. 

Observando el.tono de desdeñosa supel"ioridad que al fin 
había de traer el rompimiento con el Perú, empieza el nuevo 
ministro de Colombia, señor don Estanislao Vergara, dando 
u-na lección de estilo al Plenipotenciario peru&no. 

Como este le insinuara la conveniencia de aducir la auto
ridad de Vattel, ya que su obr~ servía de texto en las aulas 
de Colombia, le contesta Vergara con irónica arrogancia; 
"Qu~:: esa cuestión era más propia para ventilarse eu una aca
demia que en las relaciones de Nación". 

Expone, además; el nuevo ministro, que la memoria es un 
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agraviu mí'is á su gobierno po1· el Jeng·uaje y expresiones dP 
que se ha valido y después de refutar uno por uno Jos de~;;ca.J'- · 
gos de ViJJa, co nclnye la comuniwción de 22 de mayo (\,eja,1-
(1o subsistentes todos los cargos hechos al Perú: y exigiendo 
nueva.mente que dentro del plazoj]jado en la nota de 3 de 
marzo; se dén al gobiel'llo de Colombia la,s siguientes satis-
facciones: · 

Primera,:-Que venga, un Ministro autorizado expresa
mente para el pago de la. deuda. é indemnización por los da,. 
f10s que causó en los departamentos del Sur la tet·cera divh;ion 
auxiliar. · 

' Segunda:-Que se entregu~ al Intendente de Asuay la pro
'f'incia de jaén y la de ~iainas, (en pat·te). 

Tercera:-Qne se admita nuevamente á Armero como En
cargado de Negocios. 

Cuarta:-Qne decl~re el gobierno del Perú estar pronto á 
d3:r los reemplazos pot·los Colombianos muertos en su servi
cio. 

Quinta:-Que se retiren las tropas acumuladas en la ·fron· 
tera.. · . 

Sexta:-Y que se dé satisfacción por ·haberse dilatado tan
to tiempo el permiso para el tránsito de la división auxiliar 
qtie estaba en Bolivia. 
. N u estro ministro Villa replicó 'en una extensa comunica· 
ción fechada en 27 de mayo la, nota anterior; en ella. procura 
destruir todos los argJimentos de la Cancillería Colombiana y 
termina accediendo tan solo, á las proposiciones siguientes: 

Primero:-A.unque el plenipotenciario peruano no tiene ins
trucciones de su gobierno para tratar sobre límites ni sobre la 
deuda, propone que estos dos puntos se traten en Gua.yaqui¡ 
por comisionados de ambas naciones, creyendo que su go
bierno acceda á esta propuesta., y prometiendo emplear con 
todo e m peño sus buenos' oficios á este fin. 

Segundo:-La¡;, tropas de las dos naciones se reducirán en 
los departamentos limítrofes al número que .contaban en fe
brero de 1827, 

Tercero:-Se ratificará este t.ratado por ambas partes, lo 
más pronto que sea posible, y las ratificaciones serán canjea
das en Guayaquil antes de que se cumplan seis meses de·la fe
<>ha. 

.. 
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Cuarto: -Inmediatament.e que se canjeen las ratificacío~ 
nes tendrán pleno' cumplimiento los artículos primero y· se
gundo. 

DeHpués de formuladas es-tas bases de arreglo, concluye 
nuestro plenipotenciário su~comunicación participando al mi
nistro de Colombia que tenía determinada su salida de Bogo· 
tá al Perú para el 2 de juuio entrante, y dos día.s después en 
29 de mayo, pasaba una breve nota especial sobre este objeto 
pidiendo pasaportes para él, el secretario de la LPgación y 
cinco criados. 

FIN DE LA NEGOCIACION VILLA 

El desconocimiento de la validez del convenio de Portoca~ 
rr·ero había de costar caro' á nuestro Plenipotenciario. 

La cancillería colombiana se aprovecha de este intempes~ 
tivo dato, y con la misma fecha en que Villa pide sus pasapor
tes, se le contesta como á un simplA particular, desconocién
dole por entero sus preminencias de Ministro públicQ y casi 
lanzándolo del territorio, como un impostor, porque también 
su credencial carecía del requisito constitucional del cual care· 
ció la del General Plenipotenciario Portocarrei"O¡ de la saucióu · 
del congreso. 

El encabezamiento del ofic1o e3 simplemente al Seíior don 
·José Villa, el tratamiento es de Usted, y los términc:>s tan du
ros como e~tos: 

"Usted ha hecho dudosa su misión por carecer la creden
cial que ha presentado de su g·obierno, de las fo1·malidades que 
:usted exige en las del General Portocarrero ...... " 

¿Y dónde está la constancia de que usted haya sido nom· 
brado Ministro Plenipotenciario cerca de E:sta República con 
aquel acuerdo? (el del congreso)".· 

"Usted ha prestado todos estos Jatos y dado una lección 
muy fuerte á este gobierno para que no a.dmita. Ministros del 
Perú, no nj')gocie ni trate con éllos, s_in averiguar si están sufi-
cientemente autorizados". . 

"Sin la formalidad í·equerida se ha presentado usted y es 
de sentirse que la lección que ha dado usted á este gobierno 
haya sido tan tarde, que no pudo aprovecharse de ella en 
tiempo oportuno, para no entrar en contestáciones con per-

" 
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sona desautorizada y que en su concepto mismo no es minis. 
tro público''. 

En otro párrafo, y haciendo uso de la más cruel ironía, el 
·!efe de la cancillet·ia colombiana, di~e: 

"Tampoco hubiera dudado e~te gobierno delnombt·amien· 
to de usted, si usted no Je htihient abiel'to los ojos, é indicá
dole que no era suficiente la. credencial que presentó para acre
centar su misión; pero usted ha teniuo esta buena fe, que es 
por cierto muy laudable". · 

Con estas frases buena. fe .Y muy la.udable, devuelve con 
maestría Vergara, las de muy obligado y tan interesante quA 
había empleado Villa ciia.ndo creyó ha.ber encontrado una fal
ta de forma en el convenio de Gnayaqnil, que podía poner tér
mino á la exigencia de reemplazos del gohieruo de Colombia. 

Termina la nota así: 

"Acompaño á usted el pasaporte que me pide ................... . 
Se ha expedido pot·1a Secretaría del interior. 

El plenipotenciario peruano remitió al gobierno de Colom
bia los documentos que le acreditaban como Ministro, é hizo 
ver la diferencia que hahí¡¡t entre su misión y el convenio de 
Portocarrero, y concluía su nota así: 

"El procedimiento del Gobierno de Colombia con respecto 
al iufrascrito ha sido enteramente contrario al derecho de 
gentes. Además, ha faltado á sus compromisos, pues el in
fraset·ito entró.en Bogotá en virtud de una comunicación de 
¡a Secretaría -de Relaciones Exteriores, en la cual se le recono
cía como Ministro Plenipotenciario. Desde entonces se ~om- · 
prometió el gobierno de Colombia á mirarlo como tal. Des
pués ha adquirido nueva fuerza este compromiso en todo el 
enrso de hts negociaciones; y así aunque por fin se hubiera 
visto que faltaba una circunstancia á sus poderes, se debía ha
berle guardado sus privilegios basta que saliese del territorio 
de Colombia". 

Elgobierno de Colombia contestó por nota de 31 de ma· 
yo, que fue la última, y con la cual devolvía á nuestro Minis
tro el documento que remitió ad efectum videndi para acredi
tar su misióu. En ella usaba.el señor Vergara del siguiente 
lenguaje: 

, 
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"Ciertamente se dice á usted en ese documento que eT go~ 
uierno clel Perú le había nombrado Ministro Plenipotenciario 
cou acuerdo de la Representación Nacional, pero esta expre~ 

· si6n co11tenida en un oficio de usted, no hace constancia para 
con el g;obierno de Colombia á quien no es dirigida. De la ere~ 
dencial de usted no consta aquella formalidad que-se dijo á 
usted, privadamente, había precedido á su nombramiento. 

"Se ha procedido pues, en el ca¡;;o, siguif>ndo la:-: indicacio~ 
nes que nst'ed hl:!> hecho y poe lo mismo no hay motivo para 
variar lo que he dicho á usted en rni antet·ior comunicación" .. 

Desde e::;e momento terminó la misión de don José Villa, 
quien nunca llegó á presentar credenciales, quedando ·rota&. 
las buenas relaciones del Perú con Colombia, pues en eso,.;. 
mismos días tronaban en el sur de esta última Repúblictt las
procla,mas del General don Juan José Flores ya abiertamente
hostiles al Perú. 

PHELIMJNARES DE LA GUERHA CON COLO:MBL\ 

Al mPS cabal de ta salida de Bogotii. de nuef'tro Plenipo~ 
tenciario Villa, lanzaba el general Bollvar con fecha. 3 de julio 
de 1828 y desde esa misma capital, su proclama á Jos pueblo:-; 
del Sur. 1!}-n ella se empleaban Jos términos más ofensi\'OS pa-
ra, el Perú y se le hacían nuevoR cargos. 

Pero no fue la citada proclamá .-.1 primero ni el más signi~ 
ficativo acto de la guena próxima á estallar. Ya por fecha 17 

' y 20 de mayo de ese mismo año, había dado el Congreso con~
tituyentP del Pe1·ú y promulgado el Presidente La Mar, una 
ley de autorización paea,la dAfem;a del territorio IJacional. 

En los considera.ndos Ae recordaba la no recepción de 
nuestro MiniRtro Villa por el Presidente mismo, el carácter 
de las reelamaciones que se presentaban; las proclamas del 
general Flores y el empeño de Bolívar de atacar la indepen
dencia del PArÚ. 

En la 'parte resolutiva se autorizaba al Ejecutivo para 
· poner el Ejército y la Armada en el pie correspondiente, etc. 

I,a proclama del general Flores á que se refiere Jos consi
deraudos anteriores, llevaba fecha nada menos que del18 de 

• 
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~bril, en Guayaquil, por donde se puede colegir que la prime· 
ra provocación oficial vino de Colombia, y de ~se general de¡;;.' 
tinado á. fatigar con su nombre la historia de Sud América, y 
:á recibir el asilo y auxilio; más de una vez, de ese mismo Pe· 
!l'Ú contra quien tan enérgico se mostraba. · 

Los términos de la proclama de 18 .de abril, eran insul
tantes para el Perú como serviles para Bolívar. Allí se leía: 
~·Los crímen.es de la facción peruana llaman al Libertador ha
da nosotros; su venida se anuncia tan respetable como el 
trueno, y hasta la tierra se conmueve con su nombre". En 

· ~lla se nos acusaba de "pérfidos", de "traidores", de "sacríle
ga maldad" y lo demás lo decían las admiraciones, las inte

. noga~iones y los puntos suspensivos. 
· Esta proclama flle contestada once días, después por don 
Luis J of:é Orbegoso, Prefecto de La Libertad. El Intendente 

• de Azuay, en proclama de 22 de junio fechada en Cuenca, des
pués de dar el g-rito de alarma anunciando nuestra próxima 
invasión, lo mismo que el general Flores, exclamaba: "Com
patriotas: Nuestros Veteranos han estudiado eh la. escuela 
de los triunfos y destruido millares de enemigos heroicos. ¿Qué 
se'rá, pues, ahora contra libertos novicios? 

* 
El primer act.o serio de declaratoria de guerra fue el Ma

nifiesto del gobierno de Colombia, de los motivos que· tenía 
para hacer la guerra al Pe1·ú, y que fue remitido á nuestro 
Gobierno con la nota de la cancillería Colombiana del 19 de 
julio. 

Como todos los documentos oficiales de Colombia duran· 
te esa guerra.,empezaba el Manifiesto, por recordar el gran 
beneficio que sus armas nos habían prestado tan recientemen
te, y decía: "Obligado el gobierno de Colombia á emplear 
contra el Perú las armas que le dieron independencia y liber
tad,, debe á la opinión pública, debe á los demás Estados de 
América y debe á todas las naciones la manifestación de to· 
dos los motivos que le hacen llevar la guerra al territorio á 
que antes llevó la paz y la felicidad". 

"Son bién notoriOs, dice, los servicios eminentes, los sa
crificios heroicos que. Colombia ha hecho para libertar al Pe-
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rú de sus antiguos amos, de la deslea.ltad de sus hifos, de fa¡ 
guerra civil, del desorden y de la anarquía. Cuando todo es,... 
taba perdido en el Perú, cuando ninguna esperanza le queda
ha de salvación, porque la fuerza de los enemig_os ara inmen
~a, y la desmoralización general, entouces llama en su auxi-
lio á Colombia ...................... r ..... .''. 

Los demás cargos ó motivos del manifiesto eon los. que 
ya conocemos, ampliados, avivados con alguna nueva. circuns
tancia .Y abrillantados con un estilo· más opulento y s:mérgi
co, propio de la importancia del docmpento. 

Pretéodese además en el manifiesto. que el ob}eto de la 
misi<ín de Villa fue adormecer la vigilancia del gobierno de 
Colombia, mi en teas el Perú alistaba tropas en la fro:p.tera 
da Bolivia, para ¡;,ecundar la sublevación de los auxiliares de 
Colombia, y en la frontet·a de esta misma Repúhlica para in- • 
vadir sn territorio. 

"¿Qué puede esperarse, añadía., de un gobierno para quien 
¿on dei'lconoeidos t>l hoi,lor, la propiedad, la moral, la ·buena 
fe, que excita la traición; que se· complace en ver dert•amar la 
sangre de sus bienhecho1·es, y cuyos pasos e:-ltán marcados 
por la ingratitud y la per.fidi~"? 

· '·La guerra se ha hecho, pues, inevitable• entre Colombia 
y el Perú, y sus con;;ecuencias se1·án de cargo de quien la lia 
provocado. El gob-ierno de Colombia no la ha querido, y de
searía no haberse visto nunca en la precisión de emprenderla.; 
pero, ;.Qué debe hacer'L ......................... ". 

"Emprende contra su voluntad esta guerm; no quiere una 
victoria ba»ada en la sangre americana; evitará el combate 
mientras le sea posiblP; y estará siempre dispuesto á oír pro
posiciones de paz conciliables con el honor y decoro de }a. 

Nación que pt~eside". 

"Así terminaba el Manifiesto del Dictador de Colombia. 
En sus motivos figuraba. además, el haber resuelto el go
bierno del Perú remitir una escuadra á bloquear Guayaquil, 
y que el Presidente en persona se pusiera á. la cabeza del ejér
cito. 

Ambo¡;: cargos debían ser ciertos, pero aún no se habían 
verificado; la fecha de 1:.~. nota de remisión del manifiesto eg 

de 15 de }nlio, y el decreto del bloqueo y la salida de La Mar 
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.¡p0r el puerto del Callao, no ocurrieron siao en 9 y 18 de se
tiembre sigu.ieu tes. 

* 
• 1 

Al manifiesto de Colombia de 1'5 de julio siguió el del Go· 
bierrw dfll Pt>rÚ de 16 ,de octubre,· 6 sea el contra-mtMifiRsto 
~·en contestación a.l <}He ha dado el General BolhTar, sobre los 
motivos que tiene pa.ra hacer la guerra al Perú~'. 

La nota de remisión, que es de esa fecha, iua fir·maba por 
-don Justo :E'iguerola. 

En este momento hace el gobierno pemano una .breve re
'Seña histórica de la ingerencia de Bolívar en los asuntos dél· 
Perú, desde su primera benéfica aparición hasta la imposi
-ción de su. dura constitución vitalicia, causa de los motines 
militares de los auxiliadores colombianos de Lima y La Paz. 

Estas tropas, dice el ~ontramanifiesto, eran inútilmente 
~ra.ves, y sin -el {!Onsentimiento de. la Nación, Bolívar las con-. 
serva. en su seno para mantenemos sometidos á. su capricho
sa voluntad. 

A ·1a procia.ma de guerra de General Bolívar de 3 de ju
iio, siguieroú en Lima en 25 y 30 de ágosto, las no menos be
licosas del Vicepresidente La Mar, quien pasó además una 
circular á los prefectos para que arbitren recursos. El :Minis
tro de Guerra y :\1arina, daba por su parte el aviso de rompi
miento de hostilidades y el 9 de setiembre, se da un decreto 
de bloqueo, cuya parte dispositiva decía: ''los puertos y ca
Jetas comprendidos entre los paralelos 3 ~radas 6 minutos 
Sur·, y los 9 Norte, es decir: desde 'l'umbes inclusive, hasta el 
puerto de Pana.má, se declaran en riguroso estado de blo-
queo". 

Finalmente, en la noche del18 de set1embee de 1828. La 
Mar zarpó del Callao rumbo al Norte, á bordo de la fragata 
de guer1·a nacional_Presidente. 

1 

El genet:alSucre que regresaba de Bolivia, cuya presiden
cia había dejado, lleg·ó al Callao y ofreció su mediación desde 

. á bordo, no obstante sus declaraciones ofensivas al Perú que 
había•laüzado en su mensaje al Congreso de Bolivia y que ha-. 
bía marcado más la odiosidad que se le tenía, pues era con-

• 1 
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siderado como el instrumento de la política contraría ai Pe-
rú qne desarrollaba BoHvar. , 

La mediación no tuvo acogida; á ella contestaba nuestro 
lVIinistro ue Relaciones Exteriores señor don José María Gal
deano, protestando los deseos de paz, anteriores y posterio
res, del gobierno de la República; sus miras pacrfieas y pro
pósito de olvidar agravios, hasta el punto de no poder ne
garse á aceptar la oficiosa intervención que se le ·ofrecía. Pero 
en el estado á. que habían llegado las cosas, ¿se prestaría Bo
lívar á los hu~nos oficios .de quien no teniendo ni carácter po
lítico, ni cargo particular de nuestra parte, no podía conse
guir más que expresiones vagas y dilatorias'l A no ser, añadía 
con cierta maña., "que· V. E. crea que el ánimo de aquel jefe. 
se baila. hoy mejor dispuesto de lo que estaba t111tes". 

DespntSs de un cambio de notas que no produjeron el re-: 
soltado que Suct·e deseara, nuestro gobierno tuvo la gene:.. 
rosidad de proporcionarle un buque para seguir su viaje á. 
Guayaquil, á pesar de la terribltt amenaza que bacía en su 
última comunicación cuan:do dice:-"qne si su patria lo ne
cesitaba, Rerviria. nuevamente su honor, sus intereses y sus 
derechos" . 

. "El Gobierno, decía entonces "La Prensa Peruana" 
bien podía haberle a1wnado las fatigas de la campaña y ha
cerlo completar su cura.ció11 en el Pet·ú, si mEmos generoso hu
biera impedido su salida por el derecho incuestionable que á 
toda Nación asiste, para hacer prisionero á un General, que 
abierta la guerra llega á sn territorio". 

Parte p~es, Sucre del Callao, y al tét·m.ino de la qistancia 
lo encontramos al mando del ejército de Colombia, al frente 
d,el nuestro, mandado por el Presidente don José de La Mar. 

LA GUERRA 

En 12 de octubre de 1828,. hallamos á don José de La 
Mar en Tambú Grande, eq el cuartel general, proclamando 
al ejército á cuyo frente venía á ponerse. 

La primera operación del ejército peruano fue tomar Gua
yaqui!, lo que verificaron después de una ligera resistencia, 

/ 

' 
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muriendo el Almirante Guise en el ataque de 21 de enero de 
1829. ·Mientras tanto La Mar ocupaba Loja. con 400Ü hom
bres y avanzando hasta cuarenta millas cerca de Cuenca, el 
ejército peruano invadió más de Resenta leguas de territorio 
en~migo. ,. 

El General Flores, con1endor de La Mar, propuso que ce
saran las hostilidades y que una comisión fijara los límites; 
Sucre por su parte, abrió nuevas negociaciones de arreglos 
después de la capitulación de Guayaquil, pero fracaron por· 
hallar~e sus proposiciones durísimas y más propias para ser ' · 
dictadas á un pueblo vencido en el campo mismo del triunfo 
que á un ejército que había conseguido ya ventajas considera· 
bies y que poseía todas las probabilidades del triunfo, pala~ 
bras textuales de La Mar, y con las que quedó cerrada esta 
nueva negociación. 

Las hostilidades se reabrieron .y del '12 al 27 de febrero 
ambos se ocuparon de hacer movimientos estratégicos. El Ge
neral Sucr·e, se presentó en Ja escena en ayuda de Flores y 
resolvió dar batalla. 

EL PORTETE DE TARQUI es un cerro elevado, defendido en 
el lado este por laderas escarpadas, y por el oeste por un den
so bosque con un camino angosto que parte de Jirón cerca 
de Cuenca; por delante del cerro corre un riachuelo sobre un 
lecho pedregoso; el General Plaza estaba estacionado cerca 
de este riachuelo, cuando fue atacado por su vanguardia y 
por uno de sus flancos; por los colombianos; en el fragor del 
combate llegaron La Mar y Gamarra con todas sus fuerzas. 
Sucre ordenó á la infantería que· cargase; era la posesión del 
ejército peruano tal, que sólo una parte de él pudo entrar en 
acción. 

La Mar se confundía entre las filas de los "cazadores" 
luchando como un simple soldado, pero al fin se vio obliga
do á ordenar la retirada. · 

Sucre entonces propuso los· términos antes propuestos, 
agregando que el Perúdebía<l,e pagar la suma de 150,000 pe· 
sos, evacuar Guayaquil en el término de veinte días y entre
gar la corbeta "Pichincha". 

La Mar de acuerdo con los generales y comandantes ge
nerales de las divisiones, aceptó las concesiones y el tratado 
se firmó en Jirón en 28 de febrero de 1829. 

o 
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CONVENIO DE JIRÓN 

Er·a este un tratado preliminar de paz y salvo algunas 
cláusulas de reciprocidad general ó razonable, se volvió al 
tema de los reemplazos por el Perú de la.s bajas qúe tuvieron 
las tropa.~ auxiliares de Colombia: y al pago de la deuda y 
modo de liquidarla; y volvía á establecerse la diferencia ofen- . 
siva de que el Per·ú daría la satisfacción de estilo por la ex· 
pulsión de Armero; y Colombia daría explicaciones satisfacto
rias por la inadmisión de nuestro Plenipotenciario. 

En la cláusula final Re estipulaba que el convenio fuera ra
tificado dentro·de veinticuatro horas y que con esa formali-, 
dad "quedasen con todo el valor y fuerza que tienen los docu
mentos de esta clase sin necesidad de nueva ratificaci<ín". 
Este 'tratado. cgnsta de diez y siete artículos y él aparece en 
la Colecci6n de Tl'atados del Doctot· Hicat·do Aranda.-Tomo 
tercero, página 19~. · 

La ratificación de La Mar dice sencillamente: "Cuartel ge
ueral en el campo de Jirón, á, primel'o rle marzo de 1829-Ra
tificado á las siete de la noche de esta fecha". 

La de Suet·e, que está antes, pretende fundat·se y, lo hace 
de esta manet·a impertinente, que, como de costumbre será la. 
causa de su fracaso como negociador: ' 

" Cual'tel general frente á, Jirón, á primero de marzo de 
1829.-Deseando dar un testimonio l'elevaute y la má,s incon
testable p1'11eba de que el gobierno de Colombia no quiere la 
guerra: de que a.ma al pueblo perua,no, y de que no pretende 
abusa!' de /a, victoria. ni humilhtr al Perú, ni tomar un grano 
de al'ena de su territorio: apruebo, confi1~mo y ratifico este 
.tratado". 

La capitulación de Jirón fue rechazada de plano casi en 
todas partes; el mismo presidente La l\Iar, lo desconoció á 
los pocos días y la guarnición de Guayaquil, tampoco quiso 
cumplirlo, aprobando el goqierno su aptitud, y con razón, 
p'ues aun después del desastre del Portete, ·nuestra situación 
era tan ventajosa y tan fuerte, ~que hemos podido conservar· 
por cinco meses más la importantísima plaza de Guayaquil, 
en medio de laA fuerzas enemigas que perseguían á todo tran-

. ce su reivindicación. 
Colombia nombró los comisionados que debían de. recibir 
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la plaza de Guayaquil.' Ella estaba formada por los señores 
General Leon de Febres Cordet·o y Arturo Sanders; La Mar· 
nombró por su parte, al 'l'eniente Coronel peruano don Ma· 
nuel Porras;· para intervenit,.entre ellos y el jefe de la plaza 
que era el coronel don' José Prieto, también peruano. 

.. 

Se siguió una breve correspondencia diplomática entre es
te funcionario y los comisionados colombianos, ya por inter
medio de Porras, ya directamente, y en la cual el jefe peruano 
sostenía que el convenio (le Jirón, no era un tratado definitivo; 
que sólo eran preliminares, que debían ser revisados y ratifi
cados por el Poder Legislativo. 

Esta negociación fracasó. 

Opacadas las glt>rias del Presidente La Mar y frustrados 
sus planes; se retiró á Piura. Cua¡ndo llegó el momento de en
tr~.>gar Guayaqúil rehuzó, ya lo hemos dicho, hacerlo y se pre
paró para reanudar las hostilidades reuniendo tropas porto
das direcciones; pero Gamarra se levantó, contra él, intempes
tivamente rodeó su casa en Piura, y el 7 de Junio de 1829 fue 
a.Irestado. Casi al mismo tiempo el General La Fuente, que 
estaba en la Magdalena, con una división del ejército, obligó 
al Vicepresidente Vista Florida á que se resignase, y se pro
clamó jefe supremo. 

El General La Fuente reunió un Congreso en Lima el 31 de 
agosto y retmnció el mando que había asumido. Esta asam
blea confirió á Gl;tmarra el cargo de presidente provisorio, 
puesto que dP.sempeñó hásta diciembre del siguiente año. 

* 

El ¿ambio de gobierno f~cilitó los arreglos con Colombia, 
la cual no aceptaba apertura de negociaciones de ninguna es
pecie, sin la desocupación previa é inmediata de Guayaquil, 
condición sine qua non: ni tolera que se formen preliminares 
de paz dentro del territorio de Colombia. 

Gamarra por su parte sólo entiende por armisticio la ce
sación de las hostilidades activas, é implícitamente está por 
el sta.tu quo. No dejó de apoyarlo el gobierno de Lima, aun· 
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que admite que pueda entrar la evacuación de Guayaquil en 
el convenio que se persigt1e. Gamarra urge por instrucciones 
ca¡tegóricas, por que al fin él rio entiende de "táctica diplo-
mática';. · •' 

Por último, en 10 de julio de 1829 se celebra en Piura un 
armisticio en que sustancialmente se col\lviene: 

Primero:-Suspensióu de la.s hostilidades por 60 días; 
Segundo:-gntrega·de Guayaquil á Colombia en el térmi-

no de 6 días; · 
Tercero:-Suspensión del bloqueo; 
Cuarto:-N omb..amil¡mto de una comisión diplomática por 

ambos gobiernos para concluir las condiciones de paz. 
· Este armisticio consta de doce artículos y fue arreglado 

y firmado por el 'reniente Coronel don Juan Agustín Lira por 
parte del Ilustrísimo señor Gran Mariscal General en jefe del 
ejército.de la República peruana, don Agustín Gamarra, y el 
señor Coronel don Antonio de la Guerra, comisionado por 
S. E. el Libertador Presidente de la. República de Colombia.
Colección de tratados del doctor don Ricardo Aranda., tó-
mo tercerú, página 213. ' 

La ratificación fue hecha pot· el General Gamarra el 10 
de julio 1829, y el16 á las diez de la noche llegó á la guarni
ción de Guayaquil la ratificación del enemigo. Seis días des
pués, era entregada la plaza de Guayaquil, conforme á lo es· 
tipulado eh el artículo segundo del armisti~io. 

Los sesenta días que debía durar el paeto de tregua fue
ron prorrogados después á todo el tiempo indispensable has
ta la celebración del tratado definitivo de paz. 

MISIÓN LAUREA Y LOREDO.-LA PAZ 

Nuestro gobierno nombró al seííor don José Larrea y Lo
redo, ministro plenipotenciario ante el de Colombia, y el 11 
de setiembre desembarcó en Guayaquil y anunció su llegada 
al secretario del Libertador. A la mañana siguiente se diri
gió por medio de una nota á la secretaría general acompa. 
ñando copia legalizada, de su eredencial y pidiendo día, y llora. 
para la presentación del original. 
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En seg-nida recil~ió un aviso espeéial de1' ¡:;eñor don Pedro 
Gual, de esta,r nomb1·ado con plenoR por]e¡·es para ne¡2;ucia.r 
con él un tratado de paz y pidi(~ndo ho1·a. y lugar ))ara en
tra¡· pn materia. Pnro nuestro ministro no incu1Tí6 en la falta 
eu que babí:l incurrido el Reñor Villa y contestó "que' á pesar 
de t!llS vivos deseos por llegar· á un t.éemino, nada podía em
prender mirmtrn.s no fuese reconocido por el gobierno el ca
nkter q11e revestía. 

Dos días después tuvo Jugar la recepción oficíal verifica
da. con el nHLj"'Or aparato y solemnidad; y el 16 de setiembre 
coH11Pttza. á neg_:¡ciar. Después de ocho conferencias, se firmó 
el tratado de 22 de setiembre <le 1829 conocido con f'l nom
bre dl' trr.Jt;:~.do de Gua_ytJ.quií ó de paz: el cual fue aprobado 
y rntificndo por a.mbos g"obiernos. 

La.s estipulaciones princi paJes de este tratado son las si
guientes: 

Primera.-Se establecía la pa,z perpetua y amistad inva
riable y o! vid o de todo lo pasado. 

Segunda.-H.educción de las fuerzas militares al pie de 
pa.z, devolución de priRioneros. 

'J'erePr;t..-TI·es artículos respecto á límites que vamos á 
exa111ina.r en ~eguiél a .. 
' Cuarta.-Libertad de navegaci6n por los ríos que corren 

por las fl'or.teraR. 
Qninta.-Liquidación de la deuda á favor de Colombia 

por una comisión mixta compuesta de dos comisionados por 
cada parte, que señala1·ían los plazos y términos.parael pago. 

Sex:ta.-Va,lidez de todos los contratos celebrados por na
cionales de ambas partes. 

Sétima.-Devolución á Colombia de buques y material de 
guerm que tenía el Pei"Ú. 

Octava.-Reciprocidad en las diRtinciones, prerrogativas 
y privilegios de los Agentes Diplomáticos de ambas parteR. 

Novena.-Restablecimiento de las relaciones comerciales 
en el pie de la nación más favorecida. 

Décima.-Devolución de deserto1·es. 
Undécima.-Compromiso de ambas partes á cooperar á 

la abolición del tráfico de esclavos, declarando piratas á lo.i 
que se dediquen á ese trá.fico. 

Duodéciina.-Arbitraje de un gobierno amigo para resol-
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ver laR dudas sobre el tratado, empleando antes topos los 
medios de conciliación propios de naciones amigas. 

El tratado consta de veinte artículos y dos declaraciones 
6 reversales anexas del Plenipotenciario colombiano. 

Por· la primera designa á Chile como árbitro en caso de 
una. desavenencia.futut·a; por la seguuda manifiesta que su 
gobierno está dispuP-8to á revocar en los tét·rninos mrí.A satis
factorios el decreto de premiós €Xpedido en T.arqui, luego que 
llegue á su noticia. que el Perú ha hecho lo mismo restitu
yendo al Libertador y al ejército libertador los honot·es con
feridos anteriormente. 

Las ratificaciones fueron canjeadas en Gnaya.q ni!, el 27 
de octubt·e. Colombia Austituyó pat·a este acto á Gual con P.l Ge
net·al Flores. El Perú nombró á su mismo Plenipotenciario se
ñor Larrea y Loredo. 

* 

Como se ve, dos eran los puntos principales del tratado; 
el relativo á la deuda, para lo cual se ,adoptó el temperamen
to tranquilo de una comisión depurador¡:¡.; y el arreglo de lí
mites, cuyas estipulaciones en dicho tra,tado fueran las si
guientes: 

ARTICULO QUINTO 

"Ambas partes reconocen por límites en .SUS respectivos 
territorios los mismos que tenían antes de Sl,l independencia 
los antiguqs Virreinatos de Nueva Granada y el Perú, con las 
solas variaciones que juzguen convenientes acordar entre sí, 
á cuyo efecto se obligan des<le ahora á hacerse recíproca~en
te aquellas cesiones de peqw'!ños territoriqs que ·contribuyan 
á fijar la línea ,divisoria de una manPra más natural, éxacta y 
capaz de evitar competencias y disgustos entt·e las. autorida-
des· y habitantes de las fronteras". · 

ARTICULO SEXTO 

"A fin de-obtener éste último resultado á la mayor breve
dad posible, se ha convenido y se conviene aquí expresamente 
en que se nombrará y constituirá por' ambos gobiernos una 
comisión compuesta de dos individuos por cada República, 
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que recorra., rati-fique y fije la línea divisoria conforme á lo es
tipulado en el artículo anterior. Esta comisión il·á poniendo, 
cou acuerdo de sus gobiernos respec.tivos, 1i cada una de las 
partes en posesión de lo que les corresponda, á. medida que 
vaya re"'onociendo y trazando clicha línea, comenzando desde 
el río Tumhes en el Océano Pacífico". 

ARTICULO SETIMO 

"SP. estipul:t asimismo, entre las pa.rtes contratantes que 
la comisión de límit.es dará principios á sus trabajos cuarenta 
día::; después de la ratificación dP.I pt·e,:;ente tratado, y los ter
mini1J'á, en los seis oiesec;; si~uientHs. Hilos miembros de dicha 
comisi6n discordat·r-w en uno 6 ~n(ts puntos en el curso de sus 
operaciones, darán á sus gobiernos respectivoe. una cuenta 
circunstanciada de todo, á fin ele que, tomándola en conside
ració~l, resuelvan amistosamente lo m1is conveniente; debien
do eutre tanto continuar sus tntba.jos hasta su conclusión, 
sin inh~numpil'los de ninguna manera" . 

. 
Aprobado este ti-atado por los respectivos cong1·esos, pro-

cedióse al nomh1·amieuto de los comiHionados, que conforme 
á lo esiiipuladn debían trazar los límites que separ:tban á los 
antiguos Vineinatos del Peeú y dl-l Nueva Gl'anada. 

Fueron los eomisionados pernanos el Capitán de navío 
don Eduardo Carrasco y d011 Modesto de la Veg·a, posnerior-

., mente fue reemplazado P.! señor C~:~rmsco por el Coronel José 
Félix Castr·o, Los cololllbianos emn el Coronel Eugenio Ta
marís y el Capitán de fr·agata Agustín Gómer., los cuales llega
ron á Tumbes á cumplit· su cometido; no sucedió In mismo con 
los comisionados peruanos, pues el Ministro de .Colombia, Sr. 
M:osquera, rogó á nuestro Gobierno que rtplazara la salida de 
los suyos, porque la crudeza de la estación hacía imposible 
dar comienzo á, las operaciones. 

Presentaba entre tanto á nue5tro Ministro de Relaciones 
Exteriores don José MB.ría del Paudo, algunas ideas púa pre
cisar la línea apetecida. 

"Deberá tenerse presente, decía en su nota el señor Mas
quera, que si buscamos los límites más perceptibles, natura-
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les y que formen una frontera fuerte á las respectivas nacio
nes, éleberú ser para Colombia. . 

El río de Galán en Cabo Blanco y sus aguas arriba hasta 
la cordillera que da origen al Ma,cara, en cuyo caso podría el 
gobiemo de Cclombia ceder parte de su territorio meridional 
al Perú. ' 

Por el contrario, nuestro Ministro de Relaciones Exterio
res propuso al de Colombia, señm· Mosquera, la :oigniente lí
nea: 

"Empezando en la confluencia de los ríos Ma,raííon y 
. Cbincbipe debería seguir la línea divisoria el curso de este úl
timo y después su rama, llamada de (anche hasta su origén; 
desde allí una línea qne atraviesa l~t cordillera de AyiJ.haen, 
por las cimas que di vi den las vertien t.es, y que siguiese hasta 
el origen del río Mtwu·rá, en la quebratla de Espíndula; luego 
debería seguir la línea divisoria el curso del mismo Macará 
hasta su confluencia con el C'Rtftma.yo, de cuya unión se fÓrma 
el Ghirf.t, y bajar con el cu1·so de éste hasta el riflchnelo de La.
mor que servii'Í~.i de límite por algunas le~nas; desde allí debe
ría Reg;uir una quebrada llamarla de Pihzres, continnando por 
el dt>spoblado de Tumbes hasta el río de .Z;?.rumill;:J, llamado 
también Sa~ta Rosa, que con·ería los límites por el lado del 
Pacífico". 

Ln disolución de la República de Colombia en el al1o de 
1830, paralizó estas negociaciones, que continuaron (leFipués 
con la nueva República del Ec~ador.' . 

NEG;OCJACIONES Dl~ LÍMI'l'ES CON LA REPÚBLICA 

DETJ ECUADOR 

Al disolverRe la Confederación de Nueva. Granada, se lan
zan á la vida independiente las tres Repúblicas que la compo
nía: Colombia, Venezuela y Ecuador. Ahora bien, encontrán· 
dose esta óltima sin una demarcación precisa que diera á co. 
nocer los términos de su sobermía por el sur, loR conflictos 
que en un tiempo ha'bíau enturbiado la tranquilidad de Co
lombia y el Perú, hubieron dn repetirFie, amenazando turbar 
en varias ocasiones la paz de dos Repúblicas herma.uas. 
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Según el a1·tículo terce1·o del tmtarlo proveniente de la se
paración, el Bc:nacloJ' tP.ndría como territ01·io: 

"LaR provineicts de Quito, Chímborazo, Irnbabnra, Gna
,yat]nil, Manaví, Cuenca, Lo.ia y el Archipiélago rle Galápagos, 
cuya principal iRla se conoce con el nomb1·e de Fl01·iana"'. 

Como se ve, en este artículo sólo se enumeran las provin
cias, pero no seña.la una líneA. d8 dem;u-cación precisa que clie
~a á conoce1· loH ténninos de la soberanía de cada uuo de los 
E!:itados limítrofes. 

Ma.inas, <J.uijos y Jaén, segufan siendo los territorios diR
putados y el Ecuador no sólo lo:-: reclamó Rino que pretendi6 
toínar posesión de ellos nombrando nn PrefPcto de mi:-;iones y 
Vicario del Obü:,pado de Mainas, nornb1·amiento que ftie he
cho pot· el Obispo de Quito y el cnal recayó en la persona del 
Reverendo Padre Manuel Plaza., (ecuatoriano). 

El Gobi~>mo del Per·ú reclamó ante el del Ecuador dé esta 
usqrpación y después de reeordade la condición en que Re ha
llaba .la Dióce~is y la Rujeción de eila al ?11etropolitano de Li· 
ma eu el onlen espiritual y al tenitoriO' del Pertí en el orden 
temporal; entra. á increpar la couducta del Gobierno ecuato· 
rianu, en estos, términos: 

"El Gobierno del infnlRcrito, no ha podido menos que Jni
·rnr como u11 paso avanzado y ront•·al'io al nerecho canónico é 
internacional. el nom'bramiento de Prefect.o, hecho por el H.e
verendo Obispo de Quito pam uua Diócesis que no sólo ha 
pertenecido siempl'e en lo temporal al territol'io del Perú, sino 
que ha estado sujeta como sufragá.nea. al Metropolitano de 
Lim11; po1· muy laudables y sanas que fuesen· las intenciones 

i del Reverendo Obispo,no le ent permitido realizarlas sin acuer
do de sus hermanos los gnbernadoreR de Trujillo y de Lima y 
sin expreso beneplácito del Gobierno peruano. Tanto más 
regular es. esta eonducta, cuanto es notor·io que la Diócesis 
de Mai.nas jamás ha e~;tado sin pa.stot· legítimo, porque r1es
pués del abandono que hizo de su grey el señor Rangel el ex
celentíl"imo Libet·ta.dor Simóu Bolívai·, le reemplazó en el O !Ji:::;· 

. pa.uo eou el doctor don Mariano Parral', y después, por re
nuncia de éHte, se hizo el nombra.miento de gobernado1· ecle
siá~t.ico en la persona del presbít1~ro don Pablo Barrueta, y 
úl tim<nnente, en don Juan Serva.ndo Albán, Jo que acredita la 
ant.igua pos~sión é incoutestable derech<;:> del Gobierno del Pe-

... 
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rú para ejer·cer allí sn patr·onato. aunque SR niegue que p-an~ 
erigir el Obispado de M.ainas se desmembr·{¡ alguna parte dP.l 
de Quito, pues esta. se enagen6 desde entonces y ya no puerle 
vivir bajo ningún pretexto la autigua a.ntor·icla.d".-' 

"Estos hechos, que nadie menos qup el Padre Plaza ig·no
ra, por su larg·a residencia en las misiones, hncen más represi
ble, impolítico y antieconóruico el non~bramien1io con que s~ 
lm permitido el Reverendo Obispo de Quito ingerir en la ju
risdicción del Diocesano de Ma.ina.s, que ataca lo..'l derecl1os y 
libertadEs de la Iglesia y República Pen1ana". 

"A pesar de que el Heverendo Obispo de.Quito dice en su 
exhorto al gobernador del Arzobispado de Lima., que p;ú·a el 
nombramiento y faculta.des conferidas al Pa.dre Piar-a, se ha 
entPndido cou el Gobiel'!lo del señor Secretario, el del infras
crito no se atreve á creer que, subsistiendo entr·e ar11bos la 
más h~névola y cordial amistad, se baya cometido con su 
anuencia una violación tan clásica del dt>recho internacional 
y una injuria tan inmerecida. contra la. consideración y respe
to del pueblo peruano". 

''En desagravio de ella y en cnmplimient.o de ~u deber, P.l 
infrascrito tiene orden de exig·ir del señor· Secret.Cirio, una fr-an
c:-t y amig-a.ble explicación de este inP.Rpc>raclo 8contecimiento 
que disipe toda duda .Y sofoque la iuqnietud que su divulg·a
ción causara eu los ánimos" . 

. La nota fne firmarla. ·por nuestro ·:Ministro de Relaciones 
Exteriores señor M a tías Le6n. 

Esta gestión met'eció la má.~ completa acogida del Go
bieruo del Ecuador, el cual satisfizo amplia;mente al del Perú, 
por nota de 8 de marzo de 1831, firmadn en Quito por el Mi
nistr·o de Relaciones Exteriores señor José Ff..lix Va.Jdivieso. 

"No ha podido mf-!nos que causa¡· á S. E. el Pr·esidente del 
Ecuador, (dice la nota), el más justo sentimiento por una 
ocurrencia desagradable en que no ha tenido parte • alguna. 
Ella debe atribuirl'le más bien á un exceso de celo en el Iltmo. 
señor Obispo don Rafael Lazo de la Vega, que á un paso 
avanzado y nada conforme al derecho canónico é internacio
nal; mucho más, cuanao aquel prelado, por informes que con
sidera fidedignos, creyó, con la buena fe le distinguía, ha
llarse en el caso de pr(')Yeer el remedio á las necesidades espiri
tuales de la Diócesis deMainas, c.:;omo Obipo más inmediato". 

··' 

• 
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En otro párTafn dice la nota: 
"S. K el Presidente del .Ect~ador tiene dados los testimo

nios más ir·refrag·ables de los g·enerosos Rentimientos que le 
animan en f~\·or· de la generosa Hepública Peruana. Y, á fin 
de alejar·todo motivo de quf•ja entt'e pueblos qu.e deben es
treehar sus leales relacior.1es, se ha exhortado al Ordinario 
-eclesiástico, rog·ánil.ole y encargá!ldole las ól'Clones convenien
tes, pttra q li~-' el s0.ii.or Manuel Pla?-a y demás misioneros con· 
tinúen sus trabajos en el territo1·io que pcísee el Estado del 
Eeua.dOJ', flntre tall~o se arregle por trat<l.do . particular· la 
eueHtión de límites, tan interesante á uno y otr·o estado". 

Así qnfldó terminad-a esta cuP.stión, hasta el 12 de julio 
de U\32, fecha en que se· conclúy6 y fir·!nó eu Lima el primer 
tratado que se llamó de "A.miRtad y Alianza". Como se recor·
dara la necesirlad de celebmr cuanto antes un a.cuerdo sobre 
Hn1iteR, se admitió entre tanto elstatu .qrw según aparece del 
artículn catorce del.indicado tratado. Dicho artículo dice· así: 

''Ar·tículo XIV.-Mientras SH celebra un convenio sobre 
ar·rf:'g·lo de límites entre -los do~ Estados, se reconocer·án los 
actuales". 

Dentro de los límites señalados P.h.el 8tatu quo anter·ior, 
el Pen~ orgFtuizó ese mismo año de 1832.el depa1·tamen to de 
Amazonas, cr·eó el puer·to mayor· de Lagana y. estableció el 
l'égimen judicial. ' 
1 • 

NEGOCIACIÓN LEÓN-VALDIVIESO 

En 1811, ~e iniciat·on negociaciones en Quito entre el Ple
nipotenciario del Per·ú don Ma.tías León, y el Canciller ecua
toriano, don José Félix faldivieso. Las conferencias que co~ 
tal objeto se celebraron, tuv"ieron un carácter tan franco y 
resuelto que estuvieron á; punto de produéir un resultado fa
vora.ble,colmándose así las aspiraciones de ambas Repúbli-

.cas, de dejar terminada su cuestión de límites. 

Después de haber discutido en la primera conferencia, los 
a.rtícnlos pertinentes á la buena amistad que debía perdur·ar 

. entre arn bas naciones, ll1~gan al artículo catorce del proyecta
do tratado el cual debía ocuparse de límites . 

• 

• 
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El Ministro del Ecuador propone entOJICes la si"g-uieBte' 
línea: 

"La.s partes contratantes recono~:en por límites de sus rPs-
pectivos tenitoriol", los mismos qne tenía.n anh-l . ., de Ru inde
pendencia los antiguos Vit·reinatos de Nnev<t GJ'<-lllada y el 
Perú, q11edn.ndo, rm consecuencia, reintegrr.?,fas ú 1ft República, 
del Ecuador h1s provincirJS rle .J~1én y Mcúml.s en los misiJJos 
términos en que lc1 pose.rú la Presidencia y Arrdiencin, ,Je 

. Quito, sin perjuicio de que pot· convenios especiales se hagan 
los dos Estados recíproca.s concesiones y compensaciones de 
territorio, con el fin de obtener una línea divisoria m:ís natu
ral y conveniente po.ra la buP.na administración na.t.ura.l é in
teriot·y evitar• competencia.s y alterca,"3os entre los habit-an
tes y autoridades front(>rizas". 

El señol' iVlinistt·o del ?erú rechazó la p)·etP.nsión P.cuato
ria.na, invo<:a el principio de los límites coloniales y dice, en
tre otras cosas, lo siguiente: 

."El Ministro del Pet·ú 110 puede convenir en que se consi
dere la provincia. de Mainas como dependiente del antiguo 
Virreinato de Nueva. Gmnada, porqne df•sde qufl abrió loR 
ojos ha. vistio, oído y enttmdido qne su gobieruo depP.ndía del 
Virrey del Perú y que éste hacía loH nolllbramientos int.pt·inos 
m ient,ra~; venía.u los propietarios de la. corte de Madrid", y 
concluye diciendo "que no le par~>cía pmüble t·esnlver la cueR
tión de límites en los tP.rminos fijadoH po1· el señor :Ministt:o 
del Ecuador, proponiendo por su pa1·te la sigaiente redac
ci6n: 

"Con el fin de obtfmer para la:;; Repúblicas del Perú y del 
Ecuador, una línea divisoria más nA.tnnd ;¡conveniente á la 
bueua administraci611 interior, y para evitar compei·encias y 
altercados entre los habitantes y autot·idacles fronterizas: se 
convienen las partes contrata11tes eu que ambos I!;stados se 
hag-an concesiones r~->cíprocas y compen¡_;a.ciones de territo
rios, fjja.ndo por base de esta operación los antiguos límites 
de los Vineinatos del Perú y Nueva Gmnada". 

El Ministro Ecuatoriano preseuta como objP.ción á Ja 
propuesta del Plenipotencial'io Peruano el artículo quinto 

- del tratado de 1829. indica además que ambas partes habían 
convenido en el artículo sexto del mismo tratado, en nom
brar una comi¡_;ióu mixta compuesta de dos representantes 
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por cada nación que rPcorra, rectifique .Y fije la linea diviso· 
ria couforme á lo estipnla.do; y tr·a.ta en seguida de probar el 
der·echo Ecuatoriano Hobre i\1aina.F y Jaén, pero ~>iéndole im
posible com;eguirlo, termina por ofrecer el co11teruporizar en 
el fondo con ell-leñor· Ministro del Perú, quedando en presen
tar á la pr·óxima ·conferencia otra proposición que pudiese 
couciliarlo todo y "aeet·ca.r las cosas al objeto apetecido" . 

. l')n la. segunda conferencia que quedó pendiente el día an· 
terior, 1-!e propuso por el señot· :Ministl'o del Perú, satisfacer 
liger~meute la:,¡ reflexiones hechas por el señor Ministro del 

, Ecuador. 
En cuanto á la. provincia de :Mai.nas, convino que había 

pertenecido en ur1 i;iPmpo á la Pt:e¡;<idencia de Quito, hal:lta la 
épQC<1 del Vin·ey M.a.rq nés de A vil e~. que fue del aiío de 1800. 
al1805 y que pot· consiguiente la Provincia de Mainas hacía 
parte del Virrein;tto del Perrí cuando He trató de la indepen
cia. 

A e:;to observó ligeramente el Ministro l!;cuatoriano, que 
a.nnque en la época. que se ha t·eferido tuvo lugar la real or
den qn·~ varió la a.rlmini!';tr<:~.ci(lll de MrJ.ina1;, ésta fue reclama.
da'put' el Pr·esidente de Qnito, y en aquel estftdo se hallaron 
las cosaH cua.ndo sonó el gr·ito de independencia, sin que 
por lo mi:;mo la pr·esidenci<:t de Quito-hubiera pP.rdido los de
rechos territoriales que dio á su Audiencia real la ley de In . 
. dialil que aún está. vigfmte. · 

En seguida Re tomó en considemción el artículo sobre ba· 
ses de compem;ación .Y cesioneR de tet'l'itorio que pt·opuso el 
señor Ministro del Ecuador consiguiente á lo ofl'ecido en la 
conferencia anterior y cuyo tenor es el siguiente: 

"Los límites perpétuos a.d ulteriora entre las dos Repúbli
cas contratantes será.n en la forma siguiente: 

"La Ot·illa ilr.quiet·da del río ,Amotape (ó La Chira) desde 
su ewbocadnra en el mar, en el surgidero de Paita, siguiendo· 
la.hasta la confluencia rlel río Quirós. La orilla. izquierda del 
río Quirós haRta su origen más al sur en la cordiller·a, de mo
do que Aya.ba.ca quPde dentro del tel'l·itorio del Ecuador. Des
de su origen más al Rur del río Quirós, se seg·uirá. y marcará la 1 

línea divisoria haAta encontrar el origen más al oeste del río 
Hunnca.bamba, cuyo cur::;o se seguirá por su izquierda hasta 
donde confluye con el río Chota/'. 

' '>'''!"'' ~:; ' '¡ 

'l'' 

• 
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"Desde la confluencia del Chota, con P.l Huancabámbn, por 
la orilla i;r,quierr:la de aquél seguirá la línea hasta la continen
cia del río Cujillo con el MMañr5n, de manera que queden del 
Ecuador todos los pueblos y tenitorios de las antig·uas pro
vincias de Jaén y Mninas, situadaR en 1?, o·rilJa setentrional 
del Marañón y que per·tenezcan al Perú todos los terTitorios y 
pueblos que;), la. gobernación de Jaén tenía designados el Go· 
bierno Español en la Ol'il!a meridional ilel Marañón, .v que la ~ 
carta Arrorusmith denomiúada Luya y Chilla os". 

Por· esta dern:ncación del Perú cede al Ecnailor ppr·p8tua 
·y con absoluto domiuio, todo ellitor·al y el teni1·or·io inter·ior· 
adyacente que Re encuentra. desde la embocadura del río Amo
tape al norte de la costa qtw continú;,t hasta. unirse con el GoL 
fo de Guayaquil y los contornos de Ayabaca y Huancabambn 
con exclus\ón de sus pueblos y tenitorios que están al oeste 
oelrío Q11h·ós y Huancabamba. Y por la misma dema.rcación 
y en indemnización de la.s predichas conceRiones el Ecuador 

1. cede al Perú, eón perpetuo y absoluto domini0, todos los te
rritorios y poblaciont:s que está,n al sm· ú orilla der·echa ,del 
JY[arañón, desde la confJuencia del río C11jillos C'On dicho ll,l[a· 
rañón. 

El Plenipotenciario Peruano hizo presente que Rus inRtruc
ciones no podían extenderse hAsta ese punto, terminando :aRí 
las neg-ociaciones, pues áunque bub,ieron dos conferencias má;;, 
ellas fueron algo exaltada~'> y sin ningún resultado; por últirno, 
con fecha l:J de enero, el Plenipotenciario Peruano pide sus 
pasaportes, permaneciendo sin embarg-o en Quito, hasta el 22 
de marzo en que se retira dejando una extensa y b¡'en medita
da nota, exponiendo al Gobiemo ecua1·oriano su conducta di
plómática y las causas por las cuales ft·acasaron las neg·ocia· 
ciones. 

* 

Bien cerca anduvieron estos PlenipotPnciarios de llegar{¡, 
un advenimiento; hubo entre ellos acuerdo en cuanto a.J pr·in
cipio conforme al cual h::~,bía de solucionarse la cuestión; pero 
así como en la negociación Galrleano-M:osf]uera, incurrí(> este 
Plenipotenciario en el eJTor de .quer·er· incluir á la vez que el 
principio general (límit.es coloniales) los detalles geogTáficoR y 
deter·minaciones particulares que no podía~ adoptarse sin un 
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Pstndio prc~vio Jr detenido de la mRteria, así también, en las 
r.onferenci1:1s León-Valdivieso, incurrió este plenipotenciario 
en la misma falta. Los inconvenirJJtes de su método están 
pa.lpables, pues afanándc>se porque se <:~ceptaran los límites 
coloniAJes, propone una delimitación contraria al principio 
que so~>tenía. 

* 
El enfriamiento de relacione~; que produjo el desacuerdo 

diplomático León-Valdivieso en las Repúblicas del Perú y 
Ecuador, llegó á su ma,yor graclo con el fnt.easo de. las nego
ciaCiones Glu:irum-Dasta en 1842; negociaciones que apenas 
iniciadas concluyen por lo destemplada de las notas que Das
te dirig-íA. 

Des pué~> de haberse celebntdo enaúo conferencias, el .Minis
tro Bcuatoriano da por terminada la dü;cnsión y dirige al 
Plenipotencia.l'io Peru;-wo una extensa nota fechada en 23 de 
abril en la, que exigía la devolución inmediata de las provin
cias ilP Ma.inas y Jaén, al mismo tiempo que nuestro Ministro 
d~> Gobi(:'rrro y RelacionPs Extel'ÍOI'es recibía un oficio del Pre
fecto elH AmazoiJas en que le comunic11ha, la Íl1\7 asión de algu
nos pnPI>IoH de JJUPfitro territorio por· guarnicione~ ecuatoria
na~ .Y pide la fijación de fum·za ar~mada que sost,engq. nuestros 
derech.ÓH á la manera que Pxistía en tiempo del Gobierno co
lollinl. 

EstoH y otros acontecimientos, dieron ,lugar á la suspen
Rión el<llas nego0.iaciones diplomrtticaH, quedando pendiente el 
strJ.tu guo hasta 1853, en que nll nuevo suceso vino á i·eanu-
darlas. · ' 

LEY ECUATORIANA SOBRE NAVEGAc:JÓN FLUVIAL '(1853] 

' 
Mientras el PérÚ denti'O de los límites de su posesión seña-

lados en el statu quo, extendíá el comercio de los puertos de 
Nauta y Loret0 y organizaba el gobierno político de Pevas, 
OÍ·án, 'l'arapoto, etc., el Ecuador dictó la ley de 26 ele noviem
bre ele 1853, declarando1libre la naveg·ación del L"'llincbipe' 
Santiago, Morona, Pastaza. Cura.ra.y,· Napa, Putumayo y de: 
má,s ríos que descienden a.l Amazonas. 

Apenas se inició en el Congreso ecuatoriano la discusión 

. , 

. \ 
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de esa ley, el Plenipotenciario peruano ¡;;eñor Sáenz, reclamó 
de la Cancillería de Quito, haciendo presente que esos ríos, que 
se denominaban ecuc.1.torianos, eran parte integrante del Perú 
con arreglo á la Real Cédula de 15 de j n lio de 1802. 

El Ca.nciller'ecua.toria.no señor Espinal, arguyó que laCé
dula referida no había tenido fuerza legal, ni se había cumpli
do, ni debía cumplirsE', por haber tenido "mi origen vicioRo, 
lo cual produc.- la, nulidad; de hab~r faltado el paRe del Virrey 
de Nueva Granada, sin cuyo requisito no podía t.ener fuerza 
legal, Regún otras leyes", y concluyó manifestanC!o que sobre 
el partícula¡· se había dado inst.ruccioneR al nuevo, Minist.ro 
que debía abrir las conferencias de límites en Lima. Est,a.s, no 
llegaron á realizarse. 

En esta negociación, vemos ya colocada la cuestión así co_ 
mo t.ambién la discusión en su verdadero terreno; volviendo 
la vista atrás nos encontnunos con que los negociadores va·
gaba.n á. eieg·as, es cierto que al rededor de un mismo princi
pio y el cual vemos prevalecér desde el origen de las negocia· 
cione¡,¡, pero sin abordarlo con destreza y energía: Si bien es 
cierto que el Perú presentaba. título, también lo es que á su 
parte correRpondía p1·oducir la p1·ueba de que él era perfedo, 
es decir, que la Real Cédula de .15 de julio de 1802, se había 
obedecido, guardado, cumplido y ajecutado. 

ADJUDICACIÓN nE TEIWENOS POR l~L ECUADOR EN PAGO DE SU 

DEUDA INGLESA [1857] 

Con motivo de algunos proyectos formulados por el Gabi
nete Ecuatoriano para adjudicar á sus acreedores ingleses, en 
pago de sus deudas, territorios situados en las márgenes da 
algunos afluentes del Amazonas, en 1857, revivió la cuestión 
de límites por la protesta que nuestro ~1inistro en Quito señor 
Ca.vero, formuló para salvar los derechos del Perú comprome
tidos en aquella proyectada adjudicación. 

El Plenipotenciario peruano invocó la Real CP.dula de 1802, 
trascribe en su nota la pa.rte de eRe documento y defiende el 
derecho peruano á los territorios en ella indicados por las si
guientes razones: 

l 
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Primera.-Por la fuerza ele eRn Real Cédula 6Jey ERpañola; 
Seg:nnila.-Por· el principio {!el Uti po.<-sidetis adoptado 

<{lesde el año de 1810; y 
'J'ercera.-Por el imperi-o ·de larg:<> tiempo·en que continna

.(lamente ba ejercido ·el Gobierno peruan-o actos j-misdicciona
'ies y de posesión sobre esos lngar·eR. 

Ante esta protesta el GobiPrno ecuatoriano repite loR ar
·p:umentoR qm'! antes había aducido su anterior jefe de cancille
ría presentándolos con alg:nna ma;vor amplit.ud, pue,;; alPg:aba 
además, qne la. Real Cédula de 1802, no fue una verdailera !ey, 
porgue 110 J·ecibió el pase clPl VinP.v de S:mta Fe, y porque el 
Presidente :de Quito reclamó de ella; quedando en consecnen
'Ci-a las cosa A, en el estado en que estaban ant.es de esa Real 
Cédula. ' 

La cuestión era:' pueR, muy sencilla para el Plenipotencia
rio pel'!m.no; elia l'1e reducía á probar que la Heal Cédula cita
DI1, se bn.hía. cumplirlo, ó que loR territorios comprendidos en 
-ella per·tP.nPcía al Virreinato d~l Perú en el momento de lü in
(Jeperrdencia. 

PPI'O lejos de entra!~ por tal camino, se detiene en discret.ar 
:f:;obn-' F-iel VinPy dP Santa Fe tu,,6 6 no facultad de conocer ó 
JJp~·ar el rraH? 3 la RPal Cédula. y como único comprob::mte de 

:Sn cumplimiento f'ÍM la HP::Jl Cédula de 1805, siendo aRí que 
·de Jo quP se tl'ata ba no era de confhmar la. o'bAer·vancia de la 
Real C-édula de 1802. Bino de probar EU ejecución. 

No colocó, pnPs, nnel'ltro Plenipotenciario. la discusión en 
-p] mismo terreno en que la. había colocado e! Gobierno ecunto. 
iriano, que t>ra para nosotros la. más conveniente, aún que RU 

, réplica no dejó de encerrar. razones s(,Jidas que jnstifica.ran 
nuestro derecho, elirnii1ó documentoR importan teR que habrían 
dado tal vez un reRultado favorable, 6 por lo menos, habrían 
evitado el fracaso de las negociaciones provocando con ello 
una situación anormal. 

La tirantez de relaciones fue tan grande, que el GenPra¡ 
Castilla, Presidente entonceR de la Hepública peruana, quiso 
impedir la cesión d11 territorios en litigio por medio de la fner. 

· ZH, y en efecto; la escuadra peruana bloqueó el puerto de Gua· 
;raquil, y Castilla desembarcó con un pequeílo Pjército en Ma-



....... 

282 REVISTA' UNJI'ERSITAJ<JA 

p1:1.sing-a, al norte de dicha ciurlad. Sin dar· baütlla nlgmtaJ. 
los pei·uanoR regresaron en febrero ele 185!;), después de habe1· 
concertado los pre¡;;idm1tes de a1nlJHR He¡níblicas, un tra.t.:;¡do 
de paz que diRcntido en once conferencias, se fümó en 27 de· 
ener·o de 1860, por nuestro Plt-nipotenciario doctor don Ma
nw~l Mor·alPR y el Representante· l~cuatorittuo doctor don!Ni
colús Estrada. 

* 

E·ste tr·atado se llamó de paz y conRta de 32 artículos en
tre 'los cna.lP.s ha.y tres pertinentes á lírni1;PI", qúe son: 

"Ar·tículo quinto.-EI Gobierno de! Ecuador, atendiendo 
Í1 los mér·itoR de los docnrnentos presentados por el neg-ocin
dor peruano, entre los qu8 fig·uran como principal la Real Cé
dula d.~ quince de julio de mil ochocientos dos. pa.1·a acrPditar 
los derechos dell'erú á los teJTitorioR de Qnijos y Canf'ln:;;; de~ 
clara. nula y de ningún vHior la a.djudicacic'n1 que de cualquie
ra parte de esos terrenos Ae hubiese lwcho á Jos acreedores 
británicos,'Jos que deberán Ser indemnizados COII otros terri
torios que sean de la propiedad exelnsiva é illdisputable del 
Ecuador". · 

"Articulo sexto.-Los Gobiernos dPI Ecundor -y del PPrñ 
convienen en ratificnr los límitf!S de tsll!:' re,.pectivo¡;; tel'l'itorios 
dentro de dos años contados desrle la ratificación y canje del 
presente tratado;:~nná comi:;;ión mixta, qüP.. con arr·eglo ·á las 

. observaciOnes que hicif'r'e, .Y ií. los comprobantes quese le pfe
senten por ambas partes. sefwle los límite.;; de las dos nacio
nes. Entre tanto. éstas aceptan por tales límites los que erna
nan del uti pússidetis de 1809 r·ecor10c:ido P.ll el nrtículo Quin~ 
to del tratado de setiembre de 1822, entre Colombia y el Perú 
y que tenían los antiguos Virreinatos d81· Per·ú y S::.nta Fe: 
couforrne á la Real Cédula de 15 de jnlio de 1802". 

"Artículo sétirno.-Sin embargo de lo estipulado en Jos 
dos artículos antel'ior·es, el Bcuador se reserva el derecho de 
comprobar la acción que tiene sobre los teer·itorios de Quijos 
y Ca.nelos, dentro del perentorio término dP- dos años, PfLSado 
el cual, sin que· el Gobierno ecuatoriano haya presentado una 
doc:umentación capaz de coutmdecir y anular la pres€mtada 
por el Plenipotenciario del PP.rú. caducará, la acción del Ecua
dor y quedará aíi.anzada la del Perú sobre dichos territorios". 
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¡Nunca se presenta1·:'í ejemplo más patente de generosidad 
'Cle un pueblo vencedo1· pa1·a con otro vencido·! 

En lugar de sacar lrts ventajas de·su victoria, el Perú 
vropuso la delimitación de las fronteras, que había orig·ina
.(Jo la guerra., para época en quP. el gcuador pudiem compro
~)ar su contmdicciGn sobre ¡a, au1"enticidad de un documen
to perfecto. 

gs que confiaba entonces, como COIJfía ahora, eu la le
,gítimidad de sus títulos jurídicos y en la justicia de su 
catma. 

Y por esa generosidad, 'también, el Congreso pet·uan·o 
desaprobó ese pacto. No quei'Ía que tuviera efecto una con
venciím que pudiera cr~erse obligada con el irnpe1·io deJas ar
mas. 

'l'odo lo dicho Jll'ueba clarámente, que este pacto no fue· 
impuesto po1· el Perií, pue¡;; Ri h.nbiem sido armncado por la 
fúer:z;), de las ha,yoneta,s, el neg<wiador peruano no hubiera 
tenido 1ft candidez de someter la. p1·opieda.d del Perú á la 
'COiltillgf:llCÍa de Una pruPba en C0!1t1·at'io; inás Jla.uo ha.bría 
:-;i<'Jo e . ..;tipular, pura y simplemente, el recouocimiento de la 
sobel'l:n1ía. del PRrú; pero esa conducta no podía. observarse 
-con pna República hermana, á, la que unen al' Perú los más 
·fuP.rtes lazos y pa.ra cuyas relacione¡:; no tiene, como no ha 
tenido nunca, otro móvil que la justicia. n;tá.s absoluta y la 
cordialidad más ¡)erfecta. 

En el Ecuador también se desaprobó el tratado en oca-. 
Ai6n de la caída del General Fra.uco. 

Después de esa época, siempre dentro de los límites de su 
legítima posesión, el PHú Rig;ui6 impulsando el progreso de las 
regiones que antes se conocían con el nombre de Quijos y Mai
nas. 

* 

En 1875, con motivo rle las e3:pedicione·s cientítlcas llevH
das por los primeros vüpores que surcaron el Moi'Ollf! y el Pas
taza, Pl Ecuador volvió á aleg-at· derec~o sobt·e los territorios 
i·egados por aquellos ríos. Pe1·o hasta 1881, el Eeuador ja.
m;ír.; había intentado invadir los territo1·ios poseídos por el 
Pení y á q nP. se refie1·e el stn.t11 QTJO de 1832. Cuando la suP.r
te de las armas fue ad ver~:~a al Perú en la g-nerra. del Pacífico, 
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en aquel año aci.ago, fue q~Je el Ecuador, animado por Chiie-,. · 
~nvad.ió el Pa&taza y llegó has-ta la~ boca, del l'Ío Coca. en e! 
]Va,po. -

El Perú, con tod0, conservó la. boca del Aga&rico, llegan
do su jurisdicción hasta la boca del Tip11tinll. 

Eu 188·2, protestó el J;>er.ú de las ineuJ·s·ioue!'l eeuatorianas. 
del año anterior, .Y continuaron camhiándose no·tas reser\'a
les hasta 1887. en que el Ecuador intentó nueva111ente canee-' 
lar su deuda externa .Gon p-arte del territorio en disputa. 

CcJNVENCIÓN .AHBITRAL [1887)' 

En este año, y despnés de penaRaS· conir~rencias hahidaFr 
entre nuestr·o :\1iniRtr·o Plenipotencia.ri~. do11 l~milio 'Bonifaz: 
y'el Miúist.r·o de Relaciones Exteriores cl~l li;cuadot· don Mo
desto ERpinoza, se ti nnó el Tratado Arb-itntl de primero de 
agosto, conforme al cual, se entregaba la. solu.r:i6n del litip;ia 
sobre límites al Rey de Ii1lp[tña, nont:bránduh~ Arb-itro de de-
recho. • 

Dicha convención di·ce á la letra: 
"Deseando los Gobiernos del Perú y del Ecuador, ponet· 

término amistoso á las cuestiones de límites pencliPntesen
tt·e ambas naciones, harr aütorizaclo para celebrar nn arr'fl
glo con tal fin, á los inft·ascritoR, qnieneR después de haber 
exhibidos sus poderes, han convenido err lo·sattículos siguiE~n- · 
tes:· 

AR'l'ICULO PHIMIGIW 

"LoA Gobíernos del Perú y del gcuador someten dicha!'J 
r:uestiones á Su i\'Iajestad 'el Rey de I<Jspañn, p:ua. que lo decida 
como Arbiko de derecho de UII[L manem definitiva é inapela
ble". 

AR'l'ICULO SEGUNDO 

"Ambos Gobiernos sQlicitarán simultáneamente, por me
dio de Plenipotenciarios, la. aquiescencia de Su Majestad Ca
tólica á. este nombramiento, dentro de ocho meses contados 
desde el canje de las ratificaci?nes de la presente convención". 

.,, 
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ARTICULO TERCERO 

"Un año después de la aceptación del Aug·usto Arbitm 
presentarán los Plenipotenciarios á Su, Majestad Católica ó 
al Ministi-o que Su Majestad designe, una exposición en que 
consten las prevenciones de sus respectivos gobiernos, acom
pañada de lps documentos en que las apoyan y en la que ha· 
¡•án valer las razone~ jurídicas del caso'?. 

ARTICULO CUARTO 

"Desdt' el día en que se presenten dichas exposiCIOnes ó 
alegatos, quedarán autorizados los Plenipotenciarios para re· 
dbir y contratat·, en el término pmdencial que se les fije, los 
traslados que el Augusto Arbitro crea conveniente pasarles~ 
así como para cumplir las providencias que dicte con el obje· 
to de esclarecer los derechos de las partes". 

ARTICULO QUINTO 

"Una vez pronunciado el fallo arbitral y publicado oficial
mente pot· el Gobierno de Su Majestad, quedará ejecutoriado 
y sus decisiones serán obligatorias para a m ba~ partes" . 

. ,. 
ARTICULO SEXTO 

Antes de expedirse el fallo Arbitral, y á la mayor breve
dad posible después del canje, pondrán ambas partes el roa· 
yor empeño en arreglar, por medio de negociaciones directas, 
todos ó alguno de los puntos comprendidos en las cuestiones 
de límites, y, si se verifican tales arreglos y quedan perfeccio
nados, según la forma necesaria para la validez de l<Js trata
dos públicos, se pondrán en conocimiento de Su Majestad 
Católica, dando por terminado el Arbitraje 6 limitándolo á 
los puntos no acordados, según los casos.-A falta de acuer· 
do directo, quedará expedito el Arbitraje en toda su exten~ 
sión como lo fija el artículo primero", 

ARTICULO SETIMO 

"Aun cuando ambas partes contratante8 abrigan la ínti-
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ma persuación de que Su Majestad Cat6licfl. Re prestará á 
acepta¡· el Arbitraje que le propone, deHrie ahora designan co
mo A1·bitros, para el caso con1;rario, á S, K el P1·esidente de 
la Repubica Fmncesa., ó á Su .Majestad el Rey de lo& Belga~, ó 
al Excmo. Consejo Federal Suizo, en el orden en que quedan 
nombrados, á fin de que ejerzan el cargo conforme á lo esti· 
puJado en los artículos que p1·eceden". 

ARTICULO OC1'A Yü 

''Después de· aprobarse la presente convención por los 
Congresos del Per15. y del lijcufldor, ¡;e canjearán las ratifica· 
-cionés en Quito ó Lima en el menor t.imnpo posible". 

'En te de lo cual los infrascritoH Plenipotenciarios la han 
firmado y sellado con sus respectivos sello::;, en Quito, á prime
ro de agosto de mil ochocientos och~n ta y siete". 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
del Perft en el Ecuador. 

[L. S.] 
l\·1 oDESTo EsPINOZA 

Ministro de Uelacionea E:.teriores del lDcuador. 

[L. S.] 

La ciÚtda convención fue aprobada por ambos Congresos 
y canjea.da en Lima á los 14 días del mes de abril de mil 
ochocientos ochenta y,ocho, ppr uw'lstro Ministro de t{elacio
nes Exteriores señor doctoe don Albeeto El more y el Pleni· 
potenciaría Ecuatorian-o señor Francisco J. Salazar. 

* 
Aceptado por Su Majestad Católica el encargo el resolver 

en calidad de Arbiti'O, el litigio Perú-Ecuatoriano, llega el ino. 
mento de dar cumplimiento al artículo tercero de la Conven
ción. El Perú se apresura.á cumplido y designa al doctor Jo. 
sé Pardo con el carácter de Encargado de Negocios del Perú 
en España para presentar ante Su Majestad el Rey Arbitro, 
el alegato que contenía los documentos y razones en que el 
Perú se apoya para defender RUS derecho~. 

.. 

.. 
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El Ecuador se limita á proponer al Gobierno de España, 
con el carácter de artículo previo, que se obligase al Perú á 
nomhrF.lr IH. comisión demarca.do1·a de límites, que debía seña
larlo¡;; conforme á lo estipulado en el 'l'ratado de 1829. 

Esta irregularidad dio lugar á una juRtísima reclama
ción de nuestro Gobiemo; y el Ecuadot· cqnociendo el error 
en que había incurrido, remite á España su ale~ato pe!!o con 
posterioridad al nuestro que fue presenr,ado en 10 de diciem
bt·e de 1889 acompañado de la siguiente nota: 

Exemo. Señor: 
"Cumpliendo con las órdenes ile ¡pi Gobierno, pongo en 

ma110s de V. K, pa.ra que se digne elevarlos á los de Su 1\fa
je:>h-td,)a exposición que le dir·ijo y los documentos en que se 
apoya, contenido todo en los cinco volúmeneR adjuntos, que 
forman la defensa de la Hepública del Perú en la cuestión de 
límites con el Ecuador, sometida á la decisión arbitral de 
su :ivla.jest.ad. 

"Aprovecho esta oportunidad para reiterar á V. E. las 
seguridades de mi más alta consideráción". 

[firmado]-JosÉ PAnno. 

"Al Exemo. Señor Marqués de la Vega de Armijo, Ministro de 
Estado". 

Los einco volúmenes á que se refiere la indicada nota fue-· 
ron: 

Primero.-Texto del Alegato. 
Segundo.-Comprobantes anexos del núinero 1 al núme

ro 40; 
'l'ercero.-Comprobantes anexos del número 41 al núme-

ro 93; 
Cuarto.-Copias teJegráficas de algunos documentos; y 
Quinto.-Una cartera· con mapas. 
La nota fue contestada por ellHinistro d~Estado de Es

paña al día siguiente. 

TRA'l'ADO GARCÍA-HERRERA 

(1890) 
En cumplimiento de lo estipulado en el artículo sexto de 

. \ 
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la Convención arbitral de 1887, nuestro Plenipotenciario en 
Quito doctor don Arturo García, accediendo á la invitación 
que por nota de 1° de octubre de 1888 le hizo P.l Ministro de 
Relaciones Extedores del Ecuador señor don Pablo Herrera 
:e.ombrado para este caso Plenipotenciario ad bac, abrió ne
gociaciones y después de doce conferencias, firmaron el trf.tta
do de 2 de mayo de 1890 y dos protocolo::1 anexos de 5 de ju
nio del mismú año. · 

El tratado está compuesto de 20 artículos de los cuales 
12 están dedicados á fijar la línea; de fl'onteras que separará 
á las Repúblicas del Ecuador y del Perú. 

Dichos artículos est!'tn redact.ados en los siguientes tér-
minos: 

ARTICULO PRLVI ERO 

"Las Repúblicas del P€n·ú y del Ecuador reconocen para 
en adela:nte, como frontera definitiva de sus territorios, una 
línea que, comenzando por el Occidente_en la boca de Capo
JJCS del estero grande Santa Rosa, tomará la. desembocadura 
del río Zarumilla. y seguirá el curso de dicho río aguas arriba 
hasta su origen más remoto". 

ARTICÜLO SEGUNDO 

"Del origen del río Zaramilla la fmntera irá á buscar el 
río de Alamar 6 La Lamor cortando el río de 1'umbes y si
guiendo en todo caso el curso de la línea que divide la pose
sión actual de ambos países, de manera que que<len para el 
Pet·ú los pueblos, caseríos, haciendas y pastos que hoy posee 
y para el Ecuador aquellos que actualmente se encuentra en 
posesión". 

ARTICULO TERCERO 

''La frontera seguirá por el río Alamar aguas abajo hasta 
su confluencia cori el río de la Chira y de aquí continuará por 
el curso del río· de la Chira,, aguas arriba hasta el punto en 
que desemboca en el río Macará, desde este punto servirá de 
límite el río Macará, C-'l.lvas 6 Espíndula aguas arriba en "toda 
su extensión hasta su más lejano origen". 
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AR'l'ICULO CUARTO 

"Del Qrigen del río Ma,cará y siguiendo la cima de la cor
dillera, la línea de frontera irá á la pt'Ílnera. vertiente más sep-

• teutriona.l del río C;uwhe 6 Cunchis y coutinuará, por el curso 
de este río. hasta ¡.¡u confluencia, ~~on el Cbinchipe y por el río 
Chinchipe hasta el lugar en que se una á éste por la orilla iz
quierda la quebrada ó río de San Francisco" . 

. AR l'ICULO QUINTO 

"Desde este punto se¡·virá de frontera la quebrada de San 
Frtwcisco hasta su 01·igen y desde aquí la línea divisoria irá 
al punto de confluencia delríP Cbinchipe con el río Marañón, 
en tal forma qu'e queden ínteg1·amente para el Perú los pue 
b}os, caserÍOS, haciendas, pA..StOS J terl'All08 que actualmente 
posee al norte del Cllinchipe". 

ARTICULO SEXTO 

"Désde la conflueill:ia del río Chinchipe con el Marañón 
Hervirá de fronte1·a el enrso de dicho río Marañón, hasta el lu
gar en que recibe por la izquierda al río Pastaza y desde la 
conflueucin de estos dos ríos la línea divisoria seguirá por el 
curso del río Pastaza, a.guas arriba hasta la unión de éste con 
el río de Pinches". 

~\RTÍCTJLO SETIMO 

"Del punto en que el río Pinches entra en el Pastaza la fron
tel'a seguirá el cm·so del río Pinches aguas arriba hasta tres;le-

. guas de su boca y de af!UÍ servirá. de límiteunarectaimaginaria 
que il·á á eucontrar al río Pinches unalegua al norte del pueblo 
de Pinches. De este punto en el río Pastaza,!la frontera será for
mada por una recta imaginada que irá hasta la cordillera al 
sur del río-Curaray gran'de en el punto de esta cordillera en 
donde nace el río Manta". 

ARTÍCULO OCTAVO 

"La frontera seguirá po1· el cmso del río Manta hasta su 
entrada en el Ctiraray grande y después por el curso de dicho 
río Curaray grande hasta su desembocadura .en el río Na,po". 
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ARTÍCULO NOVENO 

"Desde la desembocadura del río Curaray grande en el Na
po, continuará. la línea por el curso de dicno río Napo, descfln
diendo por él hasta el punto en que por la orilla i.zquierda reci- • 
be al río Payaguas". 

ARTÍCULO DÉCIMO 

•···El río Pa.raguas hasta f>U vertiente más septentrional sm·
virá. deRpués de lindero y la. línea divisoria. segn·iJ·á desde dicha 
vertiente más septentrional hasta el norte por la cima de la 
cordillera de Payaguás ó Putuma_ro hasta la primera vertien-
te meridional del Cobuya' 1

• · 

. ARTICULO UNDÉCIMO 

"Continuará la frontE-ra por el éurso rlelrío Cabuya. haRta 
su unión con el río P11tumayo, y lnego por el corso del J'ÍO Pu
tutnayo hasta el punto en donde se encuentra el primer poste 
de iímites'que existe colocado por las B.epúblicas del PerÓ. y ' 
del Brazil, donde quedará CPrrada la dema.rcación ó línea de 
frontera del Perú y del Ecuador11• 

AR'l'ICULO DUODÉCIMO 

"La República del Ecuador declara en virtud de las estipu. 
Jaciones anteriores, que rennncia peri)et,ua é irrevocablemente 
á Jos territorios que por ella quedarán perteneciendo{¡, la Re
pública del Ecuador, como igualmente á, loH de1·echos y títulos 
que sobre esos tenitorios le han asistido hasta hoy. 

"En conformidad con esta declaración, la República del gcua
dor declara también. que, en vi1·tud de las mismas estipulacio
nes renuncia perpetua·é Íl'revoca.blemente á Jos territorios que 

. por ellas quedaran perteneciendo á la República del Perú, como 
igualmente á los derechos y títulos que sobre esos terTitodos 
le han asistido hasta hov". 

Los demás artículo~· se. refieren á los ríos comunes y la 
manera de hacer por ellos la navegación y el comercio". 

Por lo que respecta á los protocolos anexos, ellos se ocu
pan tan sólo de la ejecución del tratado definitivo de límites . 

.. 

-.!o_ 

.. 
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(Véase la colPcción de tratados del d0ct_or Ricardo Aranda, 
tomo 5, página _872). 

Este tl'atado fue sancionado por el Congreso del Ecua
dor, pem elnuestt·o, introdujo en él una modificación, -que fue ' 
la causa, del desa.Rtre de ta.n importante twgocia,cióth 

El nict.amen de la·eomisión diplomtítica fechado en 25 de 
-octubre de 1891, concluía pidiendo la modificación de la línea 
(le frontera. en los punto~. siguiente~: 

Prinlero.-............. oooo"-'••••>"OooooOOOoo"ooo .................... , ....................... . 

"(11)-Que P.ll lugar de la lí u ea que parte dtl nacimiento de 
la quebrad a de Siw Francisco y sigue á la confluencia del Chin
chipe con -el Marañón y va de este punto hasta la confluen~ 
da del Pastaza con el mismo 1llaraJñon y :-:ig·ue por él Pasta.za, 
hasta el río Pinches; se negoc-ie la fijacifJn de una línea recta 
que partiendo el PI' miRn-io orfgPII ele la quebt·ada de San Fran
ciscu liPg-ne al Pongo de l\1twseriche y siguiendo la cot·dillera 
y loR limites del Gobiemo de M;,cas'{ continúP imaginaria
mente hasta. el punto del río Pjnclles señalado en el tratado; 
á fin de que el curRo inferior del ,\IJ.orona y del Pastaza.qneden 
-en tenitorio pern~no. 

"(b)-Que en lugar de la línea. que parte desde la deKem
bocadura del Curan1y en el Napo y sigue poi· el río lvt1.po y 
-el Putumn.yo y terntitli:L en la vertiente meridional del Cabuya., 
se negocie una recta que partiendo de la misma confluencia 
del Curitray con el Napa termine en la. -vertiente setentrional 
del Cabuya". 

"Segundo.-Que se diga al Gobierno en comunicaci6n re· 
servada que si la negociación que debe entablai· para. la-mo
dificación del tt·atado, resultase que no fuesen aceptadas por 
elJ~cuador, pida. que estos puntos sean resueltos por el rey 
de Bspaña con arreglo á la convención de arbitraje pendiente 
en que se estipuló que los puntos no acordados. por las partes 
serían falfados arbitralmente; y que si también esto fuera im
posible, se éntre de lleno en el arbitraje general pendiente en 
Madrid". 

"Tet·cero.-Que se remita al Gobierno copia certificada de 
este-dictamen, -en caso-de set· aprobado, para que conozca lalil 
razones en que V. E. ha fundado su fallo'~. 

• 
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N u estro poner Ejecutivo o bs~1·vú esta resolución, negán ~ 
dole al Congreso el derecho dé modificar tnüados, é invocaw 
do con tal efecto el artículo 59- de la. Constitueión, conforme 
al cual, sólo tierw la facultaJ tle api"ob<l.l' ó desaprobar los 
tratados que celebra el Poder l•~jecuti vo, el cual, .. tjenía ade
más, como una atribución pl'incipal dirigit· ln,s negociacione~ 
diplomáticas, atribución qne st>ría ilusoria, 6 por lo menos, 
en extremo limitada, si se sa.ncionaha el acuerdo del Con-
greso. 

Esto dio lugar á que lo~ántmos s~ exaltaran á ta.l extre-
mo que en 1893 estuvo á punto de estallar la gu¡m·a. 

CONVENCIÓN ADICIONAL DE ARBITltAJI~ EN'l'RJ<; EL PEI"tÚ, 

COLOMBIA Y ECUADOR, (1894) 

A fines lle 1893, el <;ongl'eso peruano reconsideró la l'e-so
luci6n antedicha y declara por nota de ~5 de octubre, que 
dirigió al Ejecutivo, que habi~ndo insistido en ella, la devol
vía á dicho poder para su cumplimiento. 

El Gobier.no de Colombia, que alegaba -derechos sobre el 
Napo, Putumayo Y. Yapurá, interviene en la disensión de lí
mites que ya se había reai~udado entre el Perú y el Ecuador, 
y solicita de ambos Gobiernos conferenciar juntos subre el 
mismo punto y en 11 de octubre de 1894, se instalan en Li
ma las conferencias tripartita¡, entre nuestro Plenipotenciario 
especial, doctor don Luis Felipe Villarán, el Plenipotenciario 
ad hoc y-el Encargado de Negocios del Colombia señores Aní
bal Galindo y Luis Tanco, respectivamente, y don Julio Cas
tro, Ministro Plenipotenciario del Ecuador, encargado por 
su gobierno para negociar. 

*· 

En todas esas conferencias, que fueron ocho, Colombia 
sóstuvo que aunque la'Real Cédula, de 1802, es auténtica y 
válida,. no tiene el alcance jurídico que el Perú le atribuye; 
que no fue uná ley de demarcación política, civil, ni de divi
sión territorial, sino una simple providencia para· atender al 
bien espiritual de las almas; y que teniendo .. este carácter 

- .. ·"-~t .. 

.... 

'"' .... 
. :.·r.·· .. ~-· ~ 

- ·'<j'", 
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eclesiáRtico, no t-enía por que afectar la circunscripción polítfi
oca de los Virreinatos. 

Adujo ta!tnbién en su fa\"OT, la 'Opinión- -del señor Larrea 
:y Loredo. Invocó los sentimientos -d-e confraternidad para 
que los territorios en diRputa, sin oeurrir á. t>xtraños árbitros., 
.se partiesen justa, equitativ-a y fraternalmente y concluyó 
p-idiendo para Colombia la línea siguiente~ 

"Desde la boca del río Apaporis en el Yapurá, a San Anto~ 
ni o de Leticia ·en el Amazon~s; y d€ a-qníaguas aniba. por la 
margen izquierda y septentrional de este río hasta el punto 
que se designe como conv-enient-e, para subir desde él por en 
medio de laR tierraR altas que-dividen la¡;¡ aguas del Napo y 
del Putmna.yo, {le3and-o para el Ecuador el Ntvpo hasta el • 
Arna.zonas". 

El Plenipotenciari-o Ecua1-oriano, -d~spues ·dfl defender in· 
extenso los pretendidos derechos de· su. gobierno, insinuó, co
mo única manera de zanjar la dificultad, que un solo laudo 
pusiese término á la cuestión que afecta á estas tres Naeiones 
y que por consiguiente Colombia -debía adherirse á la C-on ven~ 
don arbitral del Perú y el Ecuador. 

El Plenipotenciari-o Peruano, Doctor Luis Felipe \Tillarán, 
experto diplomático y hábil juriscons;ult.-o, sostiene .nuestro 
dei·echo basándose para ello en el principio ·d-e los límites colo
niales; comprob6 con elo-cuencia :y firme conocimiento de la 
materia, la validez, eficacia y verdadero alcance de la Real 
Cédula de 1802, aplicaudo con admirable dest1·eza y en su 
apoyo, el mismo criterio del Plenipotenciario Colombiano Dr, 
Aníbal Galindo, en la defensa que éste hace de su país, al ha
blar del arbitraje de límites con la República de Venezt;ela; y 
sostiene la propuesta del Representante del Ecuado¡· sobre el 
Arbitraje tripartito. 

Por fin, en 15 de dici-embre de 1894, se firma en Lima la 
Convención de Arbitraje que se discutía, con el carácter de 
adicional á la Convención del Perú y el Ecu-ador:, y cuyo tenor 
es com-o sigue: 

"Los ~obiernos del Perú y Ecuador, deseosos de poner 
fraternal y decoroso término á la cuestión pendiente entre 
los tres Estados respecto á EUS límites territoriales, y, animab 
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dos del propósito de remover toda la causa 6 motivo de desa-
.. venencia que pueda perturbar la·amistad que felizmente man

tienen, han creído oportuno provocar un acuerdo entre ellos, 
y han nombrado con tal fin sus respectivos PlenipotE:nciarios, 
á saber: • 

S. E. el Presidente de' la República del PErú: Al Señor Dr. 
don Luis Felipe Villa.rán; Abogado y Pleuipotencia.rio espe
cial. 

S. E. el Presidente de la República de Colombia: Al D1·. 
don Aníbal Galindo, Abogado especial de límites y Plenipo
tenci:;¡,rio especial; y al Señor don Luis Tanco, Encargado de 
Negocios de Colombia en el Perú. 

Y S. E. El Presidente de la República del Ecuador: Al Dr. 
don Julio Castro, Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario del Ecuador en el Perú:. 

Quienes como resultado de las conferencias tenidas en Li
ma, y después de' haber canjeado sus plenos poderes y haber
los hallado en buena y debiña forma, han acordado la Con
venrión adicional de arbitraje que se contiene en los siguien
tes artículos: 

ARTICULO PRIMERO 

"Colombia se adhiere á la Convención de al'bitraje entre 
el Perú y el Ecuador de primero de agosto de 1887, canjeada 
en Lima en 14 de al)l'il de 1888; pero las tres altas partes 
contratantes estipulan que el Real Arbitro fallará las cues· 
tiones materia de la disputa, atendiendo, no sólo á Jos títu
los y argumentos de derecho que se le han presentado y pre
senten, sino también á las conveniencias de las partes contra
tantes, co.Qciiiándolas de modo que la línea de frontera esté 
fundada en el derecho y en la equidad". 

ARTICULO ST~GUNDO 

"El Gobierno de Colombia cumplirá los deberes que á las 
partes contratantes impone el artículo segundo de la referida 
'convención dentro de ocho meses contados desde la ratificación 
de la presente; y del artículo tercero de aquella, dentro de seis 
meses, contados desde 111 aceptación del Real Arbitro. A parti1· 
de esa fecha, se arreglará en todo á los procedimientos pac
tados en la. convención á la cual se adhiere. 
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ARTICULO TERCERO 

«Los gastos que ocasione el Arbitr-o la snstanciadón del 
proceso, los reembolzarán los Gobiernos 'Contratantes, ero
gando cada uno la tercera parte de la suma á que dichos gas,
tos as~iendan1 '. 

ARTICULO CUARTO 

·"Si es'ba ~"0nvención fuera desaprobada por 1a República 
Qe Colombia, producirá no obstante sus efectos entre las Re
públicas del Perú y del Ecuador, cuyas cuestiofu~s sobre lími
tes serán decididas con arreglo á lo ·estipulado -eu el artícula 
primen)"~ 

ARTICULO QUINT.O 

"Si {licha Convención fuese des::~.probada por el Perú, pcir 
<el Ecuador·ó por .ambas, continuará vigente entre las dos 
Naciones el eonvenio de Arbi.traae ,de l. 0 de agosto de 1887 
:y Colombia quedará en libertad para adherirs~ pura y sim
plemente á él, dentro d'{,l noventa días, contados desde que 
-oficialmente le sea notificada la improbacióH. 

ARTICULO SEXTO 

"La presente Convención será ratificada por ios Congre
sos de las tres Repúblicas contrátantes y las ratificaciones s~ 
<!anjearán en Lima, Bogotá ó Quito, en el menúr tiempo posi"' 
ble. En fe de lo cnal los Plenipotenciarios de las altas partes 
contratante~ han firmado la presente Convención y la haa 
sellado con sus sellos particulares, en triple ejemplar, Bn Li" 
roa, á los quince días del mes de diciembre de mil ochocientos 
noventa y cuatro".-L. P. Villarán.-Aníbal G-alindo.~Luis 
Tanco.-Julio CastrO. 

Este pacto fue aprobado por los Congresos del ~eru y de 
Colombia, pero no hizo lo mismo el del Ecuapor, el cual s-e 
negó obstinadamente á prestarle, su aprobación; quedando 
con tal hecho suspendidas pot· algún tiempo las negociacio
nes diplomáticas de límites entre el Perú :y la veeinaRepública 
del EcuadOr. - · 

* . 

Pendiente el arreglo diplomático de límites, han surgido 
~ 
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Casi al mismo tiempo en que estos acontecimientos tuvíe; 
ron lugn.r se celebraba en Quito el Protocolo que puso las ne
gociaciones en el estado.en que hoy se encuentl'an; someti<la 
nuestra vieja controversia de límites con el J~cnatlor á lo que 
resuelva Su Majestad Católica, el He,y de ERpaña. 

El Protocolo se firrn6 en Qnito, en 19 <le febret·o ile 1904, 
por nnestro Ministro Plenipotenciario Dr. D. Mariano H. Cor
nejo, y el Ministro de Relaciones Exteriores del Ecuüdor Sr'. 
D. Miguel Val verde y su tenor es. como siguP: 

"A fos diez y nueve días del mes de febrem de mil nove
cientos cuatro, reuni'dos en el ministerio de Rel<'Lciones Exte
riores del Ecuador, el señor Ministro del r1-1mo Excmo. St·. Mi
guel Valverde, y el Enviado Extnwrdiri~1I'ÍO y Mini:;ti'O Pleni
potenciario del Perú, Excmo. Sr. Dr. D. Mariano H. Comejo, · 
expuso éste que tenía instrucciones de su Gobiel'llo pa.ra ex
presar al del Ecuador que, no habietido teuido éxit·o la nego
ciación directa para solucionar la controversia de límites en
tre las dos Hepúblicas, y habiendo sido desaprobado en el 
Perú el tratado de arbitraje tripa,rtito, quedaba, expedito el 
arbitt·aje de 18,87, y creía conveniente para ambos países RO· 

licitar del Rey de España el envío dtl un comisal'io real, con.el 
objeto de estudiar en Quito y en Lima los documentos que en
cierra los arehivos respectivos; recoger en su mismo centro to
das las informaciones pt•ecisas; y apreciar los altos intereses 
que envuelve la controversia. De esta manera, agreg6 el Sr . 
.Minisko del Perú, pode'mos tener la convicción de qne el fallo 
de Su Majestad no pecaría por falta de informaciones de to-
da especie". · 

"El Sr. Ministro de Relaciones Exteriores del Ecuador 
expuso que su gobierho tenía el mismo deseo de ponet· térmi
no definitivo á la indicada controversia, y que encontraba 
aceptable, tanto la proposición hecha por el Sr. Ministro del 
Perú, de que previamente enviase el Rey de Espafia un Comi
sario, como los plausibles motivos en que la fundaba; lo que, 
desde luego, no implicaba ni podía implicar alteración ningu
na en condiciones establecidas en el referido tratado de 1887, 
y menos la renuncia ó la modificación de los títulos y de los 
alegatos presentados ante el real árbitro por una y otra 
parte". 

"El Sr. Ministro del Perú corroboró las observaciones del 

' 
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Sr .. Val verde, á quien preguntó si 
1 

quedaba definitavamente 
aceptada la pi'Oposición de solicitar del <irbitro el nombra
miento de un comisario, con las salvedades indicadas". 

"El Sr. Ministro dr. Relaciones Exteriores contestó que le 
parecía muy aceptable la proposición del Sr. Ministro del Pe
rú y que la aceptaba plenamente en nombre del Gobierno del 
Ecuador; que proponía que amh::Js ministros de Relaciones 
Exteriores, el del Ecuador· y el del Perú; se dirigieran en idén
ticos términos al Ministro de Estádo en España, haciendo 
consta!· que habían convenido en la necesidad de que S. l\1. 
enviase un comisario suyo ú Quito y á Lima". 

"El señor Ministw del Ecnadot· expuso, en seguida, que 
- los em0lumentos de PRe comisnrio debían ser pagaJos poi· el 

_Ecuador y el Perú. El St·. Ministro de Relaciones Exteriores 
contestó, que había tenido la misma idea; y que podía fijarse 
en dos mil libras este1·1inas el costo aproximádo de la comi
!;lión; que, apenas contestase aceptando el Ministro de Espa
ña, cada uno de los gobiemos debía poner en Madrid milli
!)l'as esterlinas con la exp1·esión de que, si 'babía un exceso de 
gastos, se pagat·ía en igual forma". 

"E~I Sr. Ministt·o Jel Perú aceptó también esta proposi
ción, y ágregó que le parecía el mejor mPdio de hacer llegar 
las comunicaciones al Rey de España, enviarlas por cónducto 
del Excmo. S1'. Gil de Ul'l'ibai-ri, Plenipotenciario de ERpaña 
acreditado eil ambos g·obiernos; y que, en esta virtud, podía 
el Sr. Ministt·o de Relacione::; Exteriot·es del Ecuador confiade 
el oficio pam el G,)biemo Español, con el fin de ·remitirlo al 
Sr. 1\'linistro de Relacionfls Exteriores del Perú, para que re
dactase otro en ig-llales tél'minos, y pusiese ambos en manos 
del Excmo. Sr. Ministro de IDspaña". 

"Acordada esta forma, el Sr. Ministro de Relaciones Exte
riores del Ecuador entregó al Sr. Ministro Plenipotenciario 
del Perú, un oficio.dirigido al Sr. Ministro de Estado en Es
paña, para ser remitido al Sr. Ministro de Relaciones Exte
rjores del Perú con el fin anteriormente expresado". 

"Y habienJo manifestado ambos Ministros el deseo de 
que los términos de esta conferencia constasen en un proto
colo, se acordó extenderlo". 
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"En fe de !o cual, firmailon y sellaron los dos :Ministros".-

MIGuEL V AIJVERDE. 

(L. S.} 
·<' 

MARIANO H. CoRNEJO. 
(L. 1".) 

·Entre tanto, y mientras se trataba <ie arribar al acuerde) 
definitivo para concluir por el fl,rbiti·aje ia cuestión rle límites, 
las guarniciones del Ecu~dor procu"ra.ban invadir el suelp pe
ruano. El 28 de julio de 1904, bajando ~einte millas más a.I 
sur de la confluencia de los ríos Aguarico y Napo, un destaca
mento ecuatcriano atacó á una guarnición peruana, acanto-

. nada en Torres Causano. Los atacantes fueron nuevamente 
derrotados, dejando, véinte mue1·tos, hPridós y prisioneros. 
Era jefe de los invasores don Carlos A. Rivadeneira y su gente 

-ascendía á setenta hombres; el de la guarnición peruana era, 
el•valeroso y patriota Sargento Mayor peru-ano, don Juan F. 
Chaves Valdivia, quien con fecha 30 de julio, pasó ftl Prefecto 
del D~partamento de Loreto, señor .Julio Abe! ~{aygada, en-., 
cargado de dicha prefectura por renuncia del Coronel Pedro 
Portillo, una nota firmada en Bolognesi, e·n la que relataba Jo 
acaecido. Dicha nota, así como otros documentos que expli
caban detalladamente este suceso, se hallan en el "Boletín del 
Ministerio de Relaciones Exteriores", número 4, año II, pági
na l. 

* 
Las responsabilidades provenientes de este suceso fueron 

.sometidos al árbitro del Comisario de Su Majestad Católica 
por el pacto de 23 de octubre de 1904 y cuyo tenor escomo 
sigue: • 

"A los veintidós días del mes de octubre de mil novecien
tos cuatro, reunidos en el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
el Enviado Extraordinario y Ministro Pl~nipotenciario del 
Perú, Excmo. señor doctor don Mariano H. Cornejo, y el Mi
nistro del Ramo, Excmo. señor don Miguel Valverde, después 
de una detenida discusión sobre las relaciones mutuas del Pe
rú y del Eéuador, originadas por el lamentable incidente de 
Torres-Causano, y viendo que no era posible llegar á ningún 
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acuPrdo directo porla diversidad de criterio con que los go
bierrws de los dos países apr·e-cia.n ese hecho, acordal'On some-
tedo al Oomisar·io Regio que el mona1·ca español debe enviar 
confoJ·me al protocolo de diecinueve de febrero del presente 
año". 

''En esta vil'tud, ambos diplomáticos declar·aron, en nom
bre del Pel'ú y del Ecuador·, que cuando lh1gase el Comisario 
E;; pañol á Quito, los reRpecti vos gobieruo;; quedaban a u tori
zadoo; par·a pedil'le, directamente ó por medio de sus agentes, 
que re¡;;oJvieFJe sobre las reclamaciones que, á causa del inciden
te de Torres-Causano, se creían las dos Cancillerías con dl:'re
<:ho ú fo¡·mula¡·; declarando, además, que la resolución sobre 
las reclamacioneS no tendrá I·Licance de ninguna Clase re.3'pecto 
de la propiedad ni de la posesión". 

"Los dos diplomáticos declamron tambiéil que se obliga
ban, t't nombre de sns respectivas cancillerías, á uo usa¡· nun
ca. de esh~ acuetdo como atgumAnto en ning·ún debate sobre 
la propiedad y la posesión; .firmándolo por duplicado". 

MAIUANO H. CORNEJO. 

;V[JGUEL VAINEUDill. 
(L. S. ) 

( L. S. ) 

* 

Al pl'incipiar el mes de enel'O del presente año, arr·ibó á. 
las playas de Guayaquil el Fixcmo. Reñor don RAMó;.¡ MmNÉX

nr~z 'PJIHL, corni»ionado pOI' el Ri!a.l AJ·biti'O para estudia!' el 
litigio del mites entr·e el Pet·ú y el JiJc:uadar·. 

Bl primer acto del Comisario RAgio, nna vez que llAg·ó á 
Quito fue, celebra.r con uuestro MiniFJtl'O Plenipotenciario 
doctor Cornejo y el Ministro de R~laciones Extfwior·e8 del 
Ecuador, señor Val verde, el Protocolo de 29 de enero, el 
cual tuvo ppr objeto la desocupación del río Napa por lA,s 
guarniciones de ambas Naciones, 

Dicho Protocolo dice así: 
"En Quito, á 29 de ene1·o rle 1905, reunidos en la Lega

ción del Perú el Excmo. señor Comisar·io de S. ~L el Rey de 
España, don Ramón Menéudez Pida!, el Excmo. señor Miúis
tro de Relaciones Exteriores del Ecuador, don Miguel Val ver 

, 
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de, el Plenipotenciario ad hoc d el Ecuador, don Honorato 
V ásquez y el Excmo. señor Enviado Extraordinario y Mio is
tw Plenipotenciario del Perú, doll Mariano H. Cornejo, con 
el fin de llegar á un acuerdo sobre ulla proposici6n del Excmo. 
señor Comisario Regio, que ya ha sido suficientemente discu
tida, éste expresó que, como lo ha indicarlo ya á los señot·es 
Val verde, V ásquez y Cornejo, creía conveniente iniciar sus 
delicadas la Lores con una medida conciliatoria; que no le pa
reeía prudente que hallándose el Perú y el J~cuador en vía de 
solucionar amistosamente su viejo litigio, mantuviesen en la 
región del Napo, que hasiclo teatro de sangrientas esceuas,guar
l'liciones militares, cuya actit_ud no podía dejar de ser hos~il; 
que en esta virtud, pedía al Perú y al Ecuador que retirasen 
mutuamente sus fuerzas militares, el Ecuador la que tenía. 
en el Aguarico, y el P~rú la que tenía en 'rorres Causano, has
ta !quitos; agregó que tal retiro de las guarniéiones militares· 
'lli importaba en manera alguna abandono de la posesión, 
sobre la cual no estimaba oportuno preju7..gar; qu~ esta sim
ple medida tendente á demostrar el espíritu pacífico de los 
dos países y su iutención de someterse á las medidas previas 
que el soberano encargado del arbitraje creyera oportuno 
dictar. 

Los señores V al verde, V ásquez y Cornejo preguntaron al 
Excmo. señor Comisario qu~ tuviera la bondad de decirles 
qué tiempo estima que tardaría en expedüse el fallo defini
tivo. 

El Excmo. señor Comisario les contestó que esperaba que 
de ningumt manera pasaría de seis meses el tiempo preciso para 
que su augusto soberano dirimi~se el litigio que le estaba so
metido. 

Entonces los Excmos. señores Val verde, V ásquez y Corne
jo expresaron que, tratándose de un período de tiempo rela
tivamente corto, no podían sino deferir respetuosamente á 
las indicaciones del Ex cm o. representante del augusto árbi
tro, en cuya justificación y alta imparcialidad tenía.n la más 
absoluta cmifianza. 

En esta virtud, quedó acordado que el Ecuador •·etirase 
la guarnición militar que tiene en el Aguarico, hasta Quito y 
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el Perú, la que tiene en 'l'orres Causa.no, basta !quitos, con vi· 
niéndose en extender esta acta por triplicado • .. 

RAM6N M'ENl~NDEZ PIDAJ". 

llhGUEL V.ALVERDE. HoNORA'TO YÁsQuEz. 

M .AlU-ANO H. CORNEJO. 

Después iJ1:l-cort-a permaneod:a en Quito, oel Comisario Re· 
gio es recibido en el Callao, {L cuyas playas abordó el 7 de 
marzo; los agasajos de que fne objeto en Lima el Excmo. se
ñor don Ramón Mtméndez Pida!, son d~ todos conocidoH, 
para mayor :abundamiento, véase la Revista Pan Americana 
NQ 15, año II, pág. 36. 

Por fin, el 31 de abril parte á España., acompañado de 
nuestro Ministro Plenipotenciario, señor Mariano R. Corne
jo, que en misión a.d boc, va A esa nación llevando como Se
cretario al poeta nacional señor clan José Santos Chocauo y 
del Miuistro Plenipotenciario élel Ecuador ante el Gobiemo de 
S.· M. C., señor llonorato Yn.squez, con idéntica misión, 
quien lleva como secretario al señor doctor don Remigio 
Crespo ToraL · 

Van estos señores á poner tél'mino á nuestro litigio, van 
con el emblema de la paz los representantes de do~ Repúbli. 
cas hermanas que, deseosas de mantener su conf1·aternidn.d 
inalterable, pidP.n á su madre patria, resuelva sus confiictos 
con· su sabio veredicto. 

Púr lo que respecta. á Colombia, no habiendo tenido efecto 
el pacto tripartito de 1894, ha firmado con el Perú el trata· 
do y modus vive11di de o de mayo de 1904, de arbitraje del 
Rey de España., para que lo resuelya no sólo con arreglo á 
los· títulos de las partes, sino también consultando l:.t. equi· 
dad y las conveniencias de ambas naciones y el segundo para 
que se mantengan las autoridades establecidas por ambos 
países en el Napa y Yapurá 6 Coquetá, para fijarse las posi· 
siones del Putumayo de común acuerdo y para que se haga 
el tráfico comercial por todos los ríos disputados, en igual· 
dad de condiciones para colombianos y peruanos . 

• 
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CONéLUSIÓN 

Tal es el estado en que se hall~ hoy nuestro asunto de lí
mites con laR Repúblicas del nor·te, sometidas á la decisión ar
bitral. 

!•~! At·bitrajH, ha, sido principio seguido de un modo inva
riable por las Naciones Americanas, desde los primeros días 
de ~'11 vida independiente. 

Lo hemos visto citado en casi todos los tratados. 
Sólo en los últimos años, P-rl la cnnfBrPncia de. Washington 

de 1889, se levanta la voz de Chilecontm el Ar·bit1·aje absolu
to, para restl'ingirlb, de un modo tftl, que ese paí~" pueda con
tinuar con mano libre de las ligilduras del derecho que le im
pondría el arbitraje ab~"oluto, su política de d~~s;.JOjar á veci-
nos de valiosos terTitoi·iol'!., · 

Se ha repetido la actitud de Chile en la última Conferencia 
de Méjico, y en América después de haber seguido setenta años 
el principio del arbitraje absolilto, se iliscute ahora. qne no de

" be ser obligatorio en deterlllinauos casos. Tales son: 
PI'imero:-Si se trata de cuestiones de.so~)eranía; 
Segundo:-Si se trata de cuestiones que afecten el honor 

nacional; y 
Tercero.--Si se tr·ata de cuestiones actuales. 
"Una reflexión. bastará, decía en la Cútedra el doctor don 

José Pardo el año 1902, para desvanecer y desvirtuar el efec
to que generalmente produce oír, ni la soberanía, ni el honor 
nacional, pueden someterse al arbitraje. 

"La reflexión, agregil, es ésta:-que no se somete al arbi
traje, ni la soberanía, ni el honor de las naciones, sino que úni· 
cam(mte se encomienda al árbitro señalar la manera de repa
rar el honor nacional en el seg·undo caso; y si el determinado 
territodo debe ó no estar :;ujeto á la floberanía de tal Estado, 
én el primer caso": -

"Ahora, pres~i11diendo de las rf-l.zones humanitarias que se 
aducen en favor del arbitraje y que :;;on el efecto de la. cultura 
y la civilización, pués á medida que el mundo se ha ido civili
zrtndo, han ido modificándose la!'! leyes de la guerra para lle
gar á que sea una aspii·ación universal su supresión y sh reem
plazo por el arbitraje amplio". "Prescindiendo de este género 
de reflexiones: 

, 
j 
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"iQné conviene más, á loA intereses naciona:Ies, aún tra
itá.lldo~<e {]P lRs cue~tio.nes clasi:fieadas, de soberanta y de ho
~or?"-".¿Qué cm1vit>ne tná.R, h>.¡.>i1·e: ¿,So-meterse al verPdicto 
-de·]¡:¡ justicia arbitral, ó 6 laR confingencinR de la guerra., ·con 
todos sus ho.rt·ot'flR, -con todo el cort~]o de desgracias que oca~ 
:sionn, aún parn. el vencedor?·" 

'·N6, el det'Pcho ·concluye -coH laR juicios de Dios;· el arbitra
je conden::1 la. ~tuerra''. _ 

"LoR -aun1entns '<le pol:ilaclón, los progt·esos de la mecáni
-ca,de la nwtalúrgia y df' ·la química,coadyu van con la Hlosofía, 
para al;an¡¡;ar este ideaÍ proporcionando elementos ta.les 9e 
(iestrncción y preparando efectivos tan colosales para laR ejér
-citos, que la guerra hoy entre grandes potencias será su ruina 
€conómica". .. · 

"Sólo entre laR nacioneR de Regundo orden, 6 entre una 
gran uaci6n .Y un país peqtwño, e,.: pmdble }::¡,guerra". 

''¡A1ín C<llltPmpla el mn11do estm; actos dP brutalidad de 
-otraR épOCllS en qne Ja fnerza S(') impone al oerecho!'.' 

Las objecionP.s al arbitraje que se apoyan en la dificultad 
(lP. a.lcanz¡:¡.¡· que todo t'l mundo civilizaoo lo suscriba, son so
físti(:ns, ¡mPs nl'ldie ha pretPJHlidu que, por el momento, se rea- • 
lice esta conquista dPl dPrecho en una fornia tan amplia. Y 
creemos que no habrá quién se alarme porque nosotros, los 
an1Pricanos, a.dopt::tmos r~->glas para nuestra conducta inter
:lacional que no st>nn de fácil adaptación en Europa. 

Pradier Foderé, nno de los más justamente reput¡:¡dos in
tern.adonalistas modernos, y fundador de esta Facultad, ha
escrito Jo que si¡;?;ne: 

"El a; bitraje, hay que costatado para honor y para glo
ria de América es el gra..n recurso de eRtas Repl~ blicas frecuen · 
temente enemistadas. Si corta es la historia de los conflictos 
en Em·opa por medio de I~J solución arbitral, no Rucede lo mis· 
mo en eRte lado del Atlántico·, qu~ nacido con mucha poste~ 
rioridad ii la vida internacional,· parece habe1· querido encau
sar los conflictos y las dificultades extemas por las vías pací
ficas de las Roluciones amiRi·osas del arbitraje." 

"Von-Holtzendorff, Catedrático de la Universidad Real de 
Munich, dice~en sus lecciones sobre los fines del ERtado: 

"A medida que se llena el a hiRmo que separa las Naciones 
y que los pequeños ·estarios son guiados á renunciar el garan-
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tir sn existencia con la fuerza, las ideas sobre la necesidad de 
una fuerza organizada, van perdiendo su significación". Y lue
go completa su pensamiento en rsta forma: "En caa11tu se 
presenta la cuestión de la exist('ncia misma de un Estado im
porta para terminar sus medios de acción exterior, á saber:
Pri:nero: que valor conceden al mantenimiento de la integri
dad absoluta de dicho Estado, los otros que viven en una CO· 

munidad más estrecha desde el punto de viHta del derecho de 
gentes.-Segundo: En qué medida estil. _desa¡·¡:olla.do el senti
miento del derecho en la población de los Estados .vecinoR;-y 
Tercero: C_ómo reglará su actitud hacia dichos Estados ese 
sentimiento". 

Despréndese lógicamente fle las pal~bn1s de Von-Holtr.en
dorff, que existe una relación directa entre el concepto q1Je 
predomina eu una zona cualquiei·a del globo acerca de los 
principiospd4ill derecho de gentes y la política internacional que 
deban adoptar los países comprendidos en esa zona. 

La América latina., con extensas tierras, pletórica de ri-
. quezas inavaluables; con escasísima densidad de población, 

con habitantes de señaladas afinidades étnicas,: de la misma 
lengua y la misma religión; con instituciones políticas y tra
diciones históricas semejantes, y donde finalmente, la lucha 
por la vida no puede arrastrar, sino por prurito de imitacióJl 
á la guerra; la América latina se halla, sin disputa, en condi
ciones excepcionales para proclamar el derecho de gentes ba
sado en el interés humano, altruista, de amplia confraterni
dad, cosmopolita,si se quiere, co_nt.ra ese otro derecho modi
ficado de convencionalismo reaccionario, hueco de sentido y 
con todas las crueldades del Talión, que todavía pretenden 
galvanizar algunos rezagos en la marcha rápida del progreso. 

Lim{t, á 28 de mayo de 1905. 
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I .. a FacuU.ad de (.1ieneins 
;•~líticas y e-: n;·. Sáenz 
s•eña. 

El 28 de diciembre último celebró sesión extraordina1;ia la 
Facultiad de Ciencias Polític<tS y Adminiskativas,con el objeto 
de ocuparse de la siguientn proposici6n, que fue aprobada por 
unanimidad. 

Lo;; catedráticos que suscriben: - Considerando los emi
nentes méritos del docto1· Roque Sáenz Peña, como juriscon
sulto y publicista y los se1·vicios que ha prestado á la causa 
del derecho americano y de la solidaridad continental; propo
nen: que la Facultad de Ciencias Políticas y Administrativas 
ótorgue al Dr. Roque Sáenz Peña título de miembro honora
rio.-Lima, 27 de diciembre de 1905.-J. M. Manzanifl¿¡,, An
tonio Mirú QueSflda, Julio R. Loretlo. 

Se acordó comisiona¡· á los autores de la moción para que 
se acercaran donde el Dr. Hoque Súem: Peña y le hicieran en. 
tt·ega del diplorna y medalla respectiva, después de que el de. 
cano de la facultad le anunciara pot· medio de una nota., su 
designación como socio honorario, manifestándole, á la vez, 
que por estar clausurada la univet·sidad no se le hace aquella 
entrc•ga en una ,sPsión solemne. 

Los doctores Manzanilla., :M:il'ó Quesada y Loredo cum
plierou, en efecto, su honroso cometido, con posterioridad al 
cambio de las siguientes notas: 

"Lima, diciembt·e 28 de 1905.-Hr. Dr. D. Roque Sáenz 
Peña..-SPñm·: La Facultad d.e Ciencias Políticas y Adminis
trativas de la Universidad Mayor de S.an Marcos, á iniciativa 
<le los Catedráticos doctores don José Matías Manzanilla., don 
Julio Loredo y don Antonio Miró Quesada, en. sesión extra-

. ordinaria de ayer, ha incorporado á Ud. en .su seno, por una_ 
nimidad de votos,confil'iéndole el tí nulo de miembro" honorario. 

, En el conciet·to de entusiasta simpatía que presenta la 
República en hotÍ1enaje á Ud., como á uno de sus más ilustres 
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amigos, la Facultad de Ciencias Políticas tiene el derecho de
ocupar un puesto, aJl que la lle\7 l:tfi el objeto de SUS enseña.nzaf'l' 
y la nobleza de sus doctrina~. 

La Facultad ba sido siempr·e desde el tiempo de su funda-· 
ei6n el ~entro y la cátedra de la m-ás elevada pro¡Yaganda y 
~el más profundo estudio de las importantes materras que ucr. 
cultiva con tan brillante acierto-. 

El arbitraje y la conft·ateruidad americana en el orden in
ternacional; el mejoramiento dr~ la cl~tse obret·ar la acertada 
distribución de la riqueza· en el ot·den econótnico; la ¡}urez::¡, en 
el manejo de los fondos _públicos, la. hoHradez .Y el aeierto en 
el desempeño de elevadas funciones en el orden administt·ativo, 
han infónnaclo siempre sus doctrinas y han sido y asto tema 
de sus lecciones. Por eso, CIHtndo ha venido á 11uestr·aR playas 
el eminente americano que en \VaRhingt.on y PB Montevideo 
deffmdió cou el ardor de su palabra y con la fuerz.a, de su inte
ligencia las mismaE~ santas doctrinas, los mi~mos altos idea
les que con su het·oístno y con su sangTedef1mdiera. en el Mor1·o 
legendario; la Facultad de Ciencias Políticas qne YP f>ncarna
dos sus ideales en Ud., señor general, quier~ tener l::¡, honra de 
incorporarlo en su seno; de cor.tar entre los snyo~ al n,utor de 
las b1·illautes páginas del De1·echo Públíco, y preseJitarlo á Ud. 
como ejemplo á las generaciones que se educan en sns aalas y 
que serán mañana la legión triunfadora en la magna obra de 
la reconstitución nacional. 

Sensible es que por la clausura de nuestro año universita
rio no pueda la Facultad en acto solemne hacer á Ud. la en
trega del diploma é insigniá respectiva, pero una comisión de 
su seno llenará en breve este importante cometido. 

Como decano de la Facultad te11go á. homa·se!' intér¡Jrete 
de estos sentimientos; y Ud. señor, dígnese aceptar los que 
particularmente le profesa su muy afectísimo y obsecuente 
servidor. · · 

Antenor Arias. 

"Lima, diciembre 29 de 1905~-Al Sr. De~ano de la Facul
tad de Ciencias Políticas y Administrativas de la Universidad 
Mayor de San Marcos, Dr. D. Antenor Arias.-Sr. Decano:
·He tenido el honor de recibir su atenta nota de ayer, comuni-
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cándome que por.iniciativa. de los señores catedráticos Dr. D. 
José Matías Manzanilla, Dr. D. Julio R. Loredo y Dr. D. An
tonio Miró Quesada, he~sido designado miembro honorario de 
esa ilustre facultad. 

;:. Al agradecer y aceptar tan grande hono1·, rueg·o al Reñor 
decano se digne significar á los señores académicos mi hondo 
reconocimiento por la diAtinción que me disci!:'rne ese alto 
cuerpo, al darme colocación entre los hombres intelectuales 
del Perú, cuyo saber, estudio é ilustt·ación, merecieron en todo 
tiempo mi respeto y elevadísimo concepto. 

Es motivo de satisfacción íntima para el que suscribe, el 
recuerdo caPiñoso que US. dedica á las doctrin~s y principios 
que he tenido la honra de sostenet· en diversos actos públicos, 
corno repr!:'sentante diplomático de mi país; ellos expresan 
una noble aspiración de la política argentina de la que he si
do mero .intérprete y sost!:'nedor, movido por los mismos sen
timientos de confraternidad americana que el señor decano 
aduce como fundamento sólido de una política continental, 
gfmerosa y previsora. 

La institución del arbitraje que US. tiene á bien enunciar 
en la nota que contesto; no puede recibirse sin encomio y sin 
calor por todos los hombres de bien; ella forma en nu!:'stros 
días la gran causa de la humanidad y me es grato recordar 
que las Cancillerías peruana y argentina, han consagrado sin 
ninguna exclusión, esa regla de procedimiento, en todos .sus 
conflictos internacionales; el Perú tramita en la actualidad 
divei·sos arbitramentos con Estados Unidos, bajo la inspira
ción de la concordia y de la paz, y la República Argentina ha 
concluído sus litigios, siéndome gra.to recordar, que en el pa
sado, y en la guel'l'a á que fuera provocada por el déspota del 
Paraguay, declaró al día siguiente de su triunfo que la victo
ria no le confería derechos y depuso sus armas vencedoras, 
para someterse á la justicia" arbitral, acatando honradam!:'nte 
su prónunciamiento. 

Las éiencias que esa Facultad cultivá, con su observación 
y con su estudio, son ciencias· de aplicación experimental y 
pt•áctica, á las que está vinculada la suerte de las naciones :y 
el gobierno de las inismas; de modo que sus lecciones y ense. 
ilanzas, son á la vez ciPntí,ficas y militantes, de .. acción y de 
propaganda, de solidaridad y de concierto, con todos los in-

• , ... 
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tereses de los cuerpos políticoe; y me será siempre g~ato se· 
guir, de cerca ó de lejos, la corriente de su pensamiento y de 
sus aspiraciones, encarnadas con un criterio científico, dentro 
de la justicia y de la probidad. 

Los conceptos que el señor. decano se sirve dedicarme á 
nombre de la Facultad y en el suyo propio, obligan mi más 
intensa gratitud por su forma elocuente y amistosa y por la 
solidaridad de las ideas y de los sentimientos que ellas con- ~ 
densan. El honor que US. me acuerda, excede en mucho á 
mis escasos merecimientos, pero procuraré siempre acercarme 
á ellos y colocSLrme á la altura del rango que se me acuerda, 
conserva~do la nota de US. como el más elevado título que 
ha podido discernirme la generosa intelectualidad _de los hom
bres de ciencia del Perú. 

Quiera aceptar, señor decano, la expresión de mi gratitud 
profunda y el particular afecto con que me honro en suscribir
me, su obsecuente servidor. 

Roque SáeÍlz Peña. 

Impr•11o pol' S.\ NMA RTl y (}n.- J.lma, 1006 
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IEI Radio. 

Señores: 

Alcomen·zar el estudio de la química médica, esto es, de las 
aplicaciones de aquella ciencia que más que cualquiera otra ha 
penetrado en la intimidad de la materia para desentrañar sus 
secretos, quiero hablaros hoy, algo que tal vez OS €\S pOCO CO· 
nocido; de algo que revela á la vez la inmensidad del can;1po · 
en que se extienden los estudios del químico y el pode1· ilimi
tado de la inteligencia hnmana. 

Vamos á ocuparnos de la RADIO-ACTIVIDAD. 
Pero antes de entrar de lleno en el estudio de los curiosos, 

y, ·más que curiosos, importantísimos fenómenos con que ~e 
revela esta nueva propiedad de la materia, creo oportuno re
eordar en poeas palabras el estado de la ciencia en su nebulo
so origen para compararlo con su bt·illantísimo presente y 
formarnos una idea, aunque sea vaga, de su esplendoroso por
venir. 

Bu Jos tiempos primitivos los filósofos gTiegos dividían la 
materia en cuatro elementos: Fuego, Aire, Tierra y Agua. Es
te concepto, considerado hoy como absurdo, si ha mejorado 
eon el·trascurso de foA siglos, podemos afirmar que no ha lle
gado á expresar la verdad absoluta al respecto, como lo prue
ba el descubrimiento que casi á diario hacen los químicos de 
nuevos elementos ó cuerpos simples. Estos, que en .el siglo úl
timo eran cincuenticinco, aumentan sin ces.ar, contá:ndose ya 
ochenta, sin considerar en este número los nuevos cnerpQs 
simples que á menudo descubren 6 creen descubrir los quími
cos. 

Dáse el nombre de cuerpo simple ó elemento á toda sus
tancia que no puede ser descompuesta en otras sustancias de 
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semejantes por Jos medios y procedimientos hoy conocidos. 
De entre los cuerpos recientemente reconocidos como t~leA, ci
taremofl: AHGON, CHYP'fON, NEON, METARGON; el XE
NON, cuerpo simple y gaseoso, cuyo espectro es an~.logo al 
del at·gón, y que sido descubierto últimamente por Mr. W. 
Ramsay, quien hace poco ha podido aprP.ciar que las cantida-

• des de estos gases contenidos en la atriló:,fera son como I es_ á 
20.000,000 para el primero, y como I es á .!::!70.000,000 para 
el segundo. 
· , También debemos citat· el COHONARIUM, cuya línea es· 
pectral corresponLle á una observada anteriormente en el Sol, 
de mane1·a que su nombt·e recuerda el descubrimiento de una . 
sustancia ya conocida como formando parte de la masa del 
Sol. · 

No pasaremos en silencio al E'l'HEIUON, descubiet·to en 
EE. UU. de América por Mr. Charles ..1!'. Brush, que le atribu
ye, entre otras propiedades, la de se1· mut:>ho más ligero que 
el Hidrógeno; ni dejaremos de mencionar el MONIUN, descu
bierto por el iu mortal Ct·ookes, quien ha propuasto llamarle 
con el nombre ya cítado. 

En diciembre en 1903 el profesor Moissan, en una intere
sante comunicación hecha á la Academia de Ciencias de París, 
ha revelado un procedimiento de su invención para apreciar 
la cantidad de Argón cont8niua en el aire atmosférico, aprove
chado para ello la propieda.d que posee el Calcio de absorber al 
mismo tiempo el O. el N. y las impurezas que se encuentran en 
el aire atmosfét·ico, mediante un aparato especial, cuya des
cripción hace ft la Academia. Según esa comunicación la pro
porP.ión de_ Argón hallada en el aire es la misma en París, 
Londres, Viena, Berlín, San Petersbqrgo y Atenas; pero el aire 
estudiado eu medio del A tlítntico resultó wás rico en Argón 

_ que el de los lugares ya citados. En e8ta comunicación no ha
ce mención de HELIU~. 

Hay un hecho muy conocido que causaba hasta haee po
co tiempo la desesperación de los químicos: ¿Por qué el N. ob
tenido directfimente del air;e atmosférico es _más pesado que 
el mismo cuer·po extr·aído de los ni tmtos ó del amoníaco? Los 
profesores Rayleigh y·Ramsay han hallado la explicación: el 
N. obtenido del aire se encuentra asociado á otro gas más 
pesado, al que en razón de su apa;·ente inactividad, han dado 
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el nomb1·e de Arg6n (de A, prefijo privativo, y e1·gon, t.raba· 
jo). Sus caractereH son: Símbolo. A, denRidad, 19; peso atómi
co intemacional,. 39. 6. Su propor~ión en el aire es de I %. Se 
ha obtenido últimamente una combinación de C. y A.· por el 
paso de una corriente eléctrica entre polos de carbón· muy 
delgados, en una atmósfera de A. Se ha supuesto también· 
que á temperaturas muy elevadas se combina con los vapo1·es 
de Mg., y se le ha hallado asociado al hélium y al H. en los 
gases de muchas nguas naturales aereadas: 

Ramsay ha aislado del aire atmosférico otro elemPnto al 
que ha dado el nombre deCriptón (de cryptos, oculto) del cual 
s6lo existen trazas. Su pE>so atómico intemacional es 81, 2. 

Ramsay y 'rravers han encoutrado también otro •!nerpo 
simple a.l que han llamado Neón (de neos, nuevo.) ~u símbolo 
es Ne; su peso atómico internacional 19. 9. 

Ramsay ha sE-parado aún otro cuerpo simplH que ha sido 
denominado Xenón que tiene por símbolo X y por peso a.tó· 
mico internacional 1, 27. 

El helium (de helios, el sol) fue vislumbrado hace 30 años 
por Frankland y Lockyer al ohse1·var en el espect1·o solar una 
línea.amarilla no indicada antes. En 1895 fue qúe Ramsay, co
mo ya se ha dicho; lo encontró en un mineralllainado clevita · 

. . ' dando porignición una línea amari_Ila, probablemente idénti· 
ca á la señalada po1· Franckland; esta raya se designó con la 
letra D3 conespondiendo á una iongitud de onda 587. 49, se
gún Angstron, y que nó correspondía á ninguna de las rayas 
de los elementos conocidos. Después se ha encuntr:ido el héli n m 
en varios minerales, ácompañado generalmente con el hidró
geno. M~1,s tarde Palmiei-i ha demostrado la presencia del hé
lium en un producto arrojado por el Vesubio, pero no le dio 
importancia.. Este cuerpo, así como el argón, resiste á la. ac 
cióu de los agentes físicos y químicos; no se modifica po1· el o· 
y la chispa eléctrica en pre~;encia de la soda y potasa cáustica.: 
El argón y el hélium presentan en sus espectros rayas comn. 
nes de manera que habría que admttir que dos CUerpOS difel'Pll. 
tes dan las mismas rayas ó que estos dos gases tienen algo de 
común. 

Después de· todo lo que-acabamos de exponer, la composi. 
ción de la atmósfera que rodea á la tierra es, hasta nuevos y 
muy probables descubrimien~os, la siguiente: 

·, . 
"' .· 

- 1 

.. 

•· 
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Oxígeno ................................................ 20. 60 % 
Nitrógeno ............................................. 76. 95 , 
Argón .................................................... 0. ~4 , 
Anhid:rido carbónieo ............................ 0. 034 , 
Vapor de agúa ..................................... l. 40 ., 
Amoníaco, ácido nítico, hidrógeno, prot,ocar
bm·o de hidrógeno,. Ozono, Helium, Criptón, 
Neón y Xenón ........................ trazas. Hidrógeno 
sulfurado, anhídrido sul:l1uroso ............... ~xazas 
en las ciudades. 

RADIO-ACTIVIDAD.- En 1896 demostró el profesor 
:Becquerel que el uranio y sus sales ·emiten espontánea y cons
tantemente rayos que comunican al aire y á los gases la pro
piedad de ser conductores de la electricidad, que impresionan 
las placas fotográficas y que atraviesan los cuerpos opacos. 
Estos fenómenos fueron atribuidos á la florescencia; pero 
las experiencias de Henry, Nüiwenglowski y otros con el S'tlll

fato doble de uranio y potasio, hicieron conocer que el ura
nio y todos sus compuestos, floreseentes ó no, actúan de la 
misma manera; que el uranio es el más activo de todos, y que 
la acción es durable por años enteros. Becquerel ha dado á 
estos rayos el nombre de "Rayos Uránicos". 

A prineipios del año 189&, Schmidt, en Berlín, y los espo
sos Curie, en Parí~:>~ demostraron que el uranio no es e] único 
cuerpo dotado de estas propiedades, y que entre las numero
sas sustancias estudiadas en tal sentido, existe otra, el to
rio, que también la posée. La señora Curie ha propuesto dar 
el nombre d.e "sustaocias radia-activas" á. estos dos metales 
y á todos Jos cuerpo¡;; que posean la misma propiedad; al fe
nómeno mismo, ''radio-actividad}' y á. los rayos nuevos, ra
yos de Becquerel. 

Entre los minerales. doi!auos de ra.dio·actividad podemos 
c-itar, además de la pitchb1enda, la chalcolita, la uranita, }a 

thorita y Ja fergusomita. Todos ellos contienen uranio 6 tho
rio, pero revelan mayor actividad que aquellos metales, por 
lo que se pensó, con f~ndamento, que en·ctichos minerales de
bía existil' otra ú otras sustancias fÚertemente activas, aso-

·ciadas al uranio. Con el ob:\eto de- confirmar e~5ta opinión 
atacaron la pitchhlenda por los ácidos €Y hicieron, sobre cada 
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producto, el anlllisis y el ensayo dé lá -radio-actividad, obte
niendo residuos muy activos, después de tratar la solución 
ácida, que retiene el uranio y el thorio, por el hidr6geno sul
furado, separando de esta manera el Pb. Cu. As. Sb. y Bi, y 
llegando así á aisla¡· una sustancia vecina al Bi. por sus propie
dades químicas, y cuya activadades 400 veces mayor que la 
del uranio. A este nietal se le dio el nomb1e de Polonium para 
el caso en que su existHncia quedara comprobada, Posterior
mente los análisis de Demar~ay no revelaron en el espectro 
ninguna raya car.1.cterística, fuera de Jos cuerpos conocidos, 
mientras que el lll'anio y el thorio las presentan en cantidad 
innumerable, muy finas y muy difíciles de distinguir. 

Continuando sus investigaciones sobre la pitchblenda los 
esposos .Curie lograron aislar un nuevo cuerpo, dotado de 
propiedades radio-activas y que presenta los caracteres del 
bario. J!}ste, elemento ha recibido el nombre de RADIO, y la 
proporción de el que contiene la pitchblenda es tan pequeña 
que de 100 kilos sólo se ha podido extraer dos decígramos de . 
cloruro 6 de bromuro de radio! -

Después de este brillante descubrimiento el profesor De
bierne emprendió, por indicación de los esposos Curie, serias 
investigaciones sobre. los cuerpos sacados de la pitchblenda, 

-cuyas soluciones ácidas no precipitan por el hidrógeno sulfu
rado y precipitan por el amoníaco ó por el sulfhidrato de 
amoníaco, llegáudo á clemostrar que en los residuos existían el 
titan o y otros cuerpos análogos, dot;1dos de una radio-acti
vidad muy intensa, calculada en lOO veces la del uranio. Esta 
nueva sustancia goza de propiedades diferentes de las del po
Jonio y del radio; pero se asemeja á ellos en que comunica á 
los gases la capacidad de descargar los cuerpos electricizados, 
excita la fosforescencia del platino-cianuro de bario é impresiona 
las planchas fotográficas. Se distingue del radio, no obstante, 
en qu~ no es luminoso espontáneamente. A este nuevo cuerpo 
se ]e ha llamado Actinium. 

El fenómeno que nos ocupa, la radio-actividad, ha sido estu
diado por el Sr. Edison cou respecto al radio, y encuentra que el 
torio y el uranio tienen propiedades semejantes á las de aquel
No cree el señor Edison que la luminosidad ó radio-actividad 
deba atribuirse s6Io al radio, sino que tenga ademá,s otro ori
gen; habiendo llegado, después de largos:y pacientes estudios 
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ft estas conclusiones: el radio, el torio y el uranio no son enér
gicos por sí mismos, sino que se vuelven radio-activos ó flo
resceutes de la misma manera que P.l tungstato de calcio y 
otras sustancias semejantes cuando han sido sometidas á los 
rayos Roentgeu. Cree que hay t•ayos ó vibraciones en el éter 
qne todavía no han ~ido descubiertos y de los cuales la ciencia 
no tiene aún concepto. Estas vibmciones del éter se encuen
tran por todas partes y son originadas por alguna fuet·za to· 
dada ignomda. 

El señor Edir:.on ha ex.pel'imentado diez años con los ra
yor; X y ha, encontrado varias sustancias que desprenden luz 
por la aeción de estos rayos: Pt; Ba; tungstato de calcio, y 

· pi'O-cianui'O de potasio. El tun¡rstato de calcio se encuentra 
en la natmaleza íntimamente asociado con la pitchblenda, de 
la qne, como r;:e ha dic;;ho, se ha extraído todo el radio ,hasta 
hoy obtenido. Cuando estas sust~;tncias han sido sometidas á 
la acci(m de los 1·ayos X se vuelven fiorescentes .Y emiten 
energía en forma de luz y de ralór. 

De los t.res nuevos ageuteA de que efltamos tratando, el 
único que hafltf:t hoy ha sido aislado e:-; el r·adio. Este se reco
noce en el antllisis espectral por una r<l..Ya característica que 
corresponde á 3814, 8 de la esca.la de Rowland; su peso ató
mico ha sido detel'lllinarlo p0r el procedimiento clásico, que 
consiste en dosar, bajo la forma de cloruro de plata el cloro 
contenido en un pesocouocido de cloruro anhidro, habiendo 11e
gado á ftjan;e en 225. 

En sus PHOPIEDADES QUÍMIC.\S las sales de radio se 
confunden con las de bario, distingniénclo'1e en r;us propieda
des físicas por ht radio-actividad y por la diferencia de solu
bilidad de los cloruros en el agua pura y acidulada. El sulfato 
.Y al carbonato de radio son insolubles. siendo este último 
ligeramente soluble en las sales amoniacales. Las dos sedes 
de sales son isom01·fas é irnpr·esionan las placas fotogrií ficas 
en un tiempo excesivamente corto. Los ra,Yos luminosos del 
radio no se reflt>jan ni se refr·actan; estas radiaciones son-
1.000,000 ele veces más activas que las del uranio, y 9a.jo su 
influencia adquieren la lunfinosidad ciertas sustancias como 
el vidl'io, el diamante, las piedras preciosas, las sales a]cali
nas y alcalino-terrosas, el algodón, el papel y otraR. 

Dos son hasta hoy las hipótesis que pretenden explicar los 
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. fenómenos de radio-act.ividad. Por la primera se admite en el 
espacio radi~ciones desconocidas é inapreciables para nues· 
tros sentidoA, radiaciones que el radio tendría la. facultad de 
absor·ber y de transformar· en ener·gía radio-activa; acción 
que puede ser comparada á la de la luz ultra-violeta sobre el vi
drio d~ uranio, donde los rayos invisibles se vuelven visibles. 

La otra hipótesis. admite la producción de la energía por 
la materia·radio-activa como consecuencia de transformacio
nes atómicas. 

Los físicos consideran la materia mucho más divisible que 
los químicos con los átomos, y admiten en los "Iones" y en 
los rayos catódicos fracciones muy pe:queñas de átomos; y de 
sus investigaciones sobre la coñductibilidad de los gases "ioni
zadoe" para los rayos Becquerel, deducen la existencia de par
tículas que denominañ "electrOnas", que tienen tina masa 
2000 veces más pP.queña que el átomo de hidrógeno. Las in· 
vestigaciones espectroscópicas condncen á las mismas conclu
C'lusiones, de maner·a que por· dos vías diferentes se explican 
los fenómenos por una verdadera transmutación~ 

Hace algunos años que el profesor Crookes describió un 
cuarto estado de la materia al que llamó "materia radia.nte'' 
y las opiniones entonce~ emitidas por este sahio, ·hallan hoy 
la más satisfactoria confirmación con la teoría de los "elec-

, trones", puesto que el electi·on no es sino un englob'lmiento 
ó acumulación de una descarga eléctrica qne da lugar á fenó
menos que se manifiestan á la vez como rnatgria y como 
fuerza. 

E>~ta teoría de los electrones nos hace volver á la de la 
emisión de la lnz; que se opone fí. la tran:'lmisióu de las vibra
ciones lnminosas á travez de un medio etét·eo. 

P;1récenos más aceptable la pl'imera hipótesis;que dejamos 
bosquejada., según la cual las~emanaciones luminosas del ra
dio serían debidas al poder· qlle posee este cuerpo de absor
ber energías desconocidas y cederlas otra vez bajo forma per
ceptible. 

El profesor .Mendeleef,. en un trabajo recientemente pu bli
cado, supone al éter como un gas semejante al hélium y al 
argón, incapaz de toda combinación química y termina con 
las siguientes conclusiones: I) El éter es el m~s ligero de los 
gases, dotado del poder penetrante más alto, lo que significa 
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que sus partículas tiP-nen muy poco peso y muy exagerada ve
locidad en relación con otros gáses; 2) que el éter es un cuer
po simple, incapaz de entrar en combinación 6 de reaccionar 
con ott·os elementos compuestos; aun cuando estos ,;;ean ca 
paces de penetrar su snstancia. RP-conoce ciet·ta anal0gía en
tre el éter y los gases últimamente descubiertos: argón, hé
Jium, etc. como estos es soluble en el agua y en otros líquidos, 
y por fin coloca al éter, en su sistema periód·ico, al extremo 
de la serie dfl los elementos conocidos, en el grupo O, en el 
cual comprende al hélium, neon, -cripton y xen6n. 

Efl muy pt·obable la existencia de elementos más ligeros / 
que el hidrógeno, porque ésta está pt·eeedido ·por el grupo O, 
que contiene elementos de menor peso atómico, llamando al 
primer elemento de sn serie '·X", al se!/;undo "Y" y coloca al 
hélium como tercet· elemento. Asigna á ''X", el éte1·, un peso 
de un millonésimo ~el hidrógeno .Y una velocida.d de 2250 kiló
metros por segundo. 

Según lo que querla dicho, el éter sería el más ligero de 
todos los gases á la vez que el más móvil y de menos afinid-a
des con los otros elementos y por consiguiente,· el de menor 
aptitud para entrar en combinación con otros átomos: lo con
sidera, además, como la sustancia más permeable al mismo 
tiempo que la más penetrante. 

Extracción del radio.-Se red uce á poh·o la pitchblenda (1) 
y se le tuesta con carbonato de soda: se. lava y el residuo 
se trata por el ácido sulfñl'ico diluido; los sulfatos obtenidos 
se transforman en cat·bonatos por ebullición con carbonato 
<.le soda en solución concentrada. El residuo contiene sulfato 
de radio, qúe es una sal excesiva mente insoluble. Se . Rep'ara 
los sulfatos solubles por filtración y lavado, y el residuo 6 
porción insoluble se trata pot· el ácido clül'hídrico, que toma, , 
entt·e otras cosas, el polonin m y el actinium. El sulfato de 
radio queda insoluble, asociado con algo de sulfato de bario. 
Estos sulfatos son entonces convet·tidos ·en carbonatos por 
ebullición con. una solución fuet·te de cat·bonato de soda. Los 

(1) La pitchblenda se encuentra en Cornwall, Adrianápolis,Bohemia, etc. 
Contiene 75 por ciento de óxido de uranio y como residuo, súlfuro de plo
mo, süico, cal, magnesia, hierro, bario, mang<tneso, soda y una pequeiia can· 
tidad de radio. · · 



EL RADIO ¡1'1.9 
1 

~arhonato!J de radio y de bario se disuelven en ácido clorhí· 
drico y se vuelven á precipitar como sulfatos por medio del 
ácido sulfúrico; sulfatos ~ue se. pul'ifican después y se con
vieeten finalmente en cloruros hasta obtener unas 15 libras 
<le la', mezcla de clor·uros de radio y bario, si se ha trabajado 
sobre una tonelada de pitchblenda reducida á polvo. Sólo 
una. pequeña fr·acción de esta mP-zcla es clorueo de radio pul'o, 
que puede separarse por cl'istalización. 

Las sales de radio se aRemejan á las de bario de una ma.· . ,.. 
nera notable; son como aquellas blancas, pero se coloran gra· 
dualmente. 

El1·adio ocupa hoy de una manera preferente á muchos 
nombreS de Ciencia Y el estudiO de SUS (JI'Opiedades ha l'PVe]a,· 

do hechos ent~ramente nuevos, y dado lugar á muy fundadas 
dudas sobre la naturaleza de los elementos existentes. Para .. 
muchos, los elementos, no obstante la diversidad de sus ca-
racteres, no son sino transmutaciones de tma sola sustancia. 
Así el profesor Crookes, al hacer sus investigaciones sobre la 
matel'ia radiante, dice: "hen~os Üegado al límite en que lá ma· 
teria y la fuerza parecen conflmdirse una en otr-a". 

El poder radiante. del radio no es debido al radio mismo, 
y la emanación-radio-activa que él produce p~trece ser dPbida 
á gases inertes, bajo este punto de vista, como el argón, ó 
miembros del grupo de éste. · 

Habiéndose encontrado el bélium e_n algunos minerales de 
uranio, se ha creído que aquel podía tener alguna relación 
con la radio-actividad; y efectiva.mentP, los seí'íol'es Ramsay :r 
Soddy han demostrado qne aunque las emanaciones del radio 
no dén el espectro del hélium, éste se produce en una atmósfe
ra de ese gas, y la radio-actividad se ma,nitiesta en el hélium 
aunque en peqneña propo1·ción. 

Las quemaduras producidas pór los rayos X y por el ra
dio uo son caus'adas por el calor, sino por las propiedades de 
los rayos químicos. El podP.r luminoso del radio es tal que 
basta la décima parta de un grano para iluminar un cuarto 
por una, centena de años. 

He ha. calculado qne 30 gramos de radio valen R-p. 
200.000.0001!!. ..... 

La energía radiante puede haber sido almacenada duran· 
te largo tiempo en sustancias capaces de devolverla después 
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esto es, de convertirse en r:.L<'iio activas, tales como el radio, 
pero esta energía se gasta poco á poco de la misma manera 
que decae con las edades la fosforescencia de los árboles de los 
bosques. 

La energía radio-aetiva corresponde á una transforma-
. ción de l.a naturaleza de los átomos de la materia radiante, 
que puede estar en un proceso de evolución, como en el radio 
que deilpl·eude luz y calm·, continúa y espontáneamente por un 
período de tiempo indeterminado. La transformación de esta 
energía se acompaña de' emisión de partículas materiales y 
de consiguiente pérdida de peso. 

El radio es asiento de un des¡mmdimieuto espontáneo .v 
continuo de calor. Una parte d<;>.l calor desprendido se debe á 
1ct emanación y á la radio-actividad inducidas. Una sal de ra
dio recientemente preparada desprende una cantidad de calor 
lelativamPJlte débil, que aumenta de una manera continua 
hacia un valor determinado, que sólo llega á alcauzar después 
de un mes. 

Cuando se disuelve esta sal en el agua, la cantidad de ca
lor desprendida por la solución contenida en un tubo cernido 
á la lámpara. es la niisma que la desprendida por la sal sólida
cuando ha llegado á adquirü· su límite de emiRión. 

Un gramo de radio desprende nna cantidad de calor que 
'es del orden de 100 pequeñas calorías por hora. Si esto es 
así, un 3tomo-g¡·amo de radio (225 grms.) desprenderán cada 

_ 11o1·a 22,500 calorías, de modo que 1.m gramo de radio des
prenderá en un año 800.000 calorías aproximadamente. 

Según un cálculo reciente hecho por Wilson, la presencia 
de un gramo de radio por tonelada de materia en el Sol sería 
ba.stante para explicar lf!: radiación total de este astro. 

El radio desprende también luz y electricidad de una ma· 
nera continua, como lo pmeba la experiencia de Curie, quien 
al abrit· un tubo de vidrio cerrado á la lámpara, que conte
nía después de la1·go tiempo radio, observó una chisp~ que 
perforó la pared de vidrio; habiendo estimado que una des
carg-a semejante corresponde á un potencial de más de 10.000 
voltios. 

Basado en esta propiedad se puede emplear en la investi
gación del radio un electrómetro, que es capaz de descubrir la 
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{)1'elSenc1a d'e menos de un cien millonésimo d~ tan singular 
metal. 

'l'odo caerpo, sólido ó líquido, que se coloque en la vecin
dad del radio (nna de su.s sales) Re vuelve, como él, radio·a.c~ 

tivo, determinando la fosforescencia y ]mdiendo impresionar 
¡a,s placas fotog'l'áficas. Esta propiedad que persiste muy lar. 
go tiempo después de haber cesarlo la acción del radio, es la 
que .Mme. Curie ha denominado "radio-actividad inducida". 

Apenas realirr,ado et descubrimiento del radio, no son co
nocidas auB todas sus pi"Opiedades, y, sin embargo, se ha en
trado ya en el terreno de la.s aplicaciones. Así, se ha empleado 
-contra diversas erlfermedades, especialmente para combatir 
el cáncer·, el lupus, etc. 

El Sr. Browne Carthew da á conocer la acd0n del rarlio 
13obre el bacillus thyophosus cultivado en agar y expuesto á 
los rayos de 50 milígramos de bromnro de radio, pot· espaci0 
de tiempo que variaban entre 15 minuto~ y 48 horas. 

En las pL"imeras exp~riencias, los tubos que,yontenían los 
-cultivos fueron colocados horizontalmente sobre el radio, á 
una distancia de c1nco centímetros; más tarde se les colocó 
verticalmente sobre una lámina df:' mica cubierta de una caja 
que contenía radio, de manera que los tuhos recibieran las ra. 
yos de arriba á 11.bajo en toda su longitud. De cada tubo se 
hicieron después nuevos sembríoEl, y se observó que ttdes ra· 

·yos no ejercían acción inhibitoria sobre el d~sarrollo del 
cultivo; muy al contrario, obseL"\Tando con gran aumento, 
se notó mayot· act.ivida.d en los cultivos que permaneciet"On 
expuestos más largo tiempo, y tarn bién más actividad er~ los 
que habían sido expuestos que en aquellos que sólo habíar~ 

sido privados de la lu1. solar. 
Estas experiencias da.n á conocer la acción benéfica del 

radio como estimulante de les tejidos normales, mfts bien 
que como ba_ctericida propiamente dicho. 

En el hospital Charing Crof':s de Londres el Dr. Makensie 
Davi<lson ha eurado el cáncp,r· ~mpé1·ficial por medio del1·ad'io. 
El profesor Gussembauer de Viena ha obtenido resultados cu
rativos del radio en un caso de carcinoma crónico del labio 
y del paladar. También se r~fiere un caso de curación de mela
nosarcoma por el mismo procedimi~nto, siendo la cantidad 
del radio usada de un décimo de grano, el tiempo de expoAi· 
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eión f'ue de una hora, y s6lo fueron necesarias cuatro sesiones 
p-ara obtener la curación. 

Los rayos del radio son tan poderosos que un décimo de 
grano (5 milígt·amos} encerrados en una botella y colocada 
ésta en el bolsillo, mortifican prontamente la piel, dejando 
una extensa herida semejante á la quemadura producida pot· 
losra.yos X. 

No obstante todo lo expuesto algunos químicos dudan de 
Ja existencia del radio CúiDO cuerpo Simple, y sólo estudios 
posteriores vendt•án á aclarar este asunto tan curioso como 
importante. 

En conclusión creemos prudente decir que los elementos 
"Radio y Polonio" no tienen todavía un lugar fi}o en la quí
mica moderna; pero dada la notodedad del descubrimiento de 
Jos esposos Curie, no hemos querido dejar de decir una pala
bra sobre el más reciente estudio químico, cuyas aplicaciones 
á la medicina. serán, no lo dudamos, maravillosas. 

Manuel A. VELASQUEZ 
C~TEDRÁTICO DE QU1MICA M~DIC.I. 

• 
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Lección inauguJ•a.l •lel CUi"

so de Estética en la Fa
cultad de Letras 

Todos ustedes conocen las circuustanci::~,s que, á· pesar de mi 
retraimiento y de mi carácter un tanto inRociable, me han traí
do pasajeramente á esta cátedra, para dictar uno de los cursos 
mi'is hermosos de la Facultad, á la par que uno de los de más 
ardua labo1·. Harta osadía qe mi p<11'te ha sido, sin duda algu
na, el haber aceptado la cátedra de Estética é Historia del Ar. 
te,- tan brillantemente regentada por nuestro común maes
tro, el doctor Deustua, y f¡·ancamente no sabría darles una 
explicación rlausible de mi atrevimiento: sólo me permito 
pues hacer un llamamiento á la benevolencia de ustedes, Í!WO

cando el carácter accidental con que ocuparé por ):)l'(we tiem
po el lugar del ¡:¡abio y prestigioso maestro. ·Esa misma cit·
cunsta.ncia me obltga á U<{ alterar el sistema seguido por él y 
á no cambiar en lo menor el programa del curso. 

La Facultad de Letras, el doctor Deustua, y acaRO ustedes 
mismos, llevados por un criterio generalizador y por una sim
pática con~esceildencia, han creído que, por el hecho de babet· 
dadicado mis potlres energías mentales, durante gran parte de 
mi juventud, á trabajos literarios frecuentemente relacionádos 
con la Estética y la Filosofía, podría reemplazar de una ma
nera adecuada, siquiera por poco tiempo al distiilgt}ido maes- -
t1·o. Es un error. Mi práctica nula en la enseñanza, mi escasa 
afición á las teorizaciones abstractas, la inconexión y enciclo
pedismo de mis conocimientos, hacen que la labor_ que me, he 
impuesto sea para mi mucho más ruda que lo sería para cual
quiera otro. Hay que añarlir mis escasas facultades orat.oriaf'!, 
que por la índole de mis labores habituales y por la rebeldía 
instintiva de mi espíritu hacia los métodos, no han podido te
ner d~sarrollo. 

Un.notable psicólogo ha observado con gran profundidad 
la diferente manera como evolucionan y se conectan las ideas 
_en el escritor y en el orador. ·Las palabras es decir las ideas de 

' 
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que estas son vehíeulo, tienen dos aspectos sensibles eorreA
pondientes á nuestros doFJ sentidos e,tMicos superiores, qnP
son también los de la vida de relación: la vista :r el oído. El 
desarrollo más 6 menos vasto de una idea tt'ascenden tal Re 

realiza en el espíritu del esct·ito•·, como uua :-;erie de imágeues, 
de representaciones gráfi.eas, eu que la.s unas llaman, estimu
lau, engendran otras, esta.bÍeciénrlose m1t1·e ellas la lig-azón 6 
conexió11 16gica por la función ol'denatriz de la razón y de la 
voluntad. En el ot·ador las ideas se Huceden no po1· siHtemas 
de representaciones geáficu.s,. sino por blocks eufónicos por sis
temas armónicos: las ideas adquieren su trabazón lógica no 
por integraeiones de forma, sino en vil'tud de leyes •·ecónditas 
de armonía, más sutiles y éomplejas que las que rigenl::tsarmo
nías y ritmos musicales. Cabría peeg·unt<l.J' cu;í.l-de los dos Histe
mas expt·t~sivos satisface mejor las necesidades edue,üiva.s·. En 
mi enocepto los dos sistemas tienen sns ventajaH y suH incon
venientes. Simplemente clil·é que consideeamos la.R ideas más 
bien como repre::;entacioues gn~.ficas que como sonidod y ele
mentos de armouía: y que, como dijo el doctor Deust·ua, hace 
poco, es fácil qne se forme en el espíritu juvenil, bajo el sistema 
m·atorio, una sedimentA.ción inco,nHistente de conocimiento:-3 
propia de caRui::;tas y de t·etót·ieos iusuRtanciales. 'l'i:tnto pues 
por mi convicción de que no es con disenrsos como llenai'Íamos 
mejor nuestro pwpósito de estudiar los problemas estéticos, 
cuanto por que mi espíritu es tardío para encontrar rápida
mente las relaciones de las ideas y concretadas en una oden
tación determinada, es que no deben esperar ,uste<les que mis 
lecciones sean períodos de brillante y con vencedora elocnen · 
cia. Habl~ á ustedes con la ingenuidad y franqueza de un hom
bre houradamente.persu~dido de que el único contingente que 
aporta es su buena voluntad para tl'abajar. Mi rol entre us
tedes, y me halaga la esperanza ·de_ que así sea, no será en rea
lidad el de un profesor, sino el de un camarada que despué:; 
de una peregrinación corta por la vida regresa á este hogar 
intelectual á unir sus esfuerzos á lo!:! de ustedes. Somos jóvenes, 
caldea nuestras almas el mismo entusiasmo y la misma aspira_ 
ción á educar nuestra inteligencia y nuestra voluntad, tenemos 
el deseo de orientarnos por los mejores senderos, y sobre todo 
nos anima la común intención de exaltar 4:'n nuestro yo el culto 
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dfl esa múltiple y eterna belleza,· cu,Y~S leyes y cuyas manifesta
ciones procuraremos conoct~r. 

N o temamos que el eHpíritu crítico y el análisis científico 
pueda poner en peligt'O, como dice Guyau, los fueros y la dig
nidad del Arte, ese último pero inexpugnable baluarte del sen
timentrtlismo. E,.;toy persuadido de que ni la religión ni lamo
ral ui la ciencia m:srna tienen una base tan segura como la 
tiene el sentimiento estético. La belleza suave de un Cielo ere.· 
puscular, la grandiosidad he1·rnos:t de una tempestad, la sere_ 
na, belleza de una. estatua, han tenido igual repercusión y ctea_ 
do los mismos estados de conciencia en el alma de los antiguos 
griegos que en la de los hombreR modernos, y si alguna 'varia
ci6n han traído los 8iglo~,ha sido en el seMido de educar mejor 
nuestra inteligencia y refinar nuestros sentidos,ámpliiwdo así el
campo de nuestr::ts sensacionesyde nuestrosjuiciosestéticos. B1 
Arte y el sentimiento de la Belleza nada tienen que temer de la 
ciencia; cualesquiera. que sean las conclusiones á que llegue la 
ciencia sobre el valor rle nuestras· sensaciones y de nuestro:;; 
juicios estéticos,cualesquie1·a que sean las influencias que nues
tro espíritu snfra ante los más desconsoladores análisis del 
criticismo, cualesquiera que sean los destellos :finales de la 
sabiduría humana, siempre el hombre tendrá sentidos que le 
pongan en contacto con In. Belleza, y que originarán estados 
simpáticos de conciencia.: siempre la humanidad vibrará de 
goce inefable ante la bella forma, ante el período poético, an
te la frase musical armónica, ante los ·colores y las líneas que 
le reprodtJcen la vida mental ·y la vida real, ante todas las 

- ;rr-a;nifes.taciones sensibles de la fuerza y de la gracia, alma y 
esen~rá' d1 toda Belleza. Más aún, es posible que la ed uca.ción 
de los otros sentitlos, cnusiderados por muchos psicólogos 
como iuferiores desde el punto de vista estético, les haga ad. 
q uirir un radio de acción má.s vasto y enérgico, lo suficiente 
para constituí1'los en fuentes de sensaciones tan definidas y 
tan inteni'iaR como las que tienen su origen en las percepcio
IIE'S visuales y auditivas. No está· por cierto tan sembrado 
de ·esperanzas el camino de la religión y de la moral: ellas sí 
tienen. peligro.<:as perspectivas en los avances del espíritu crí
tico porquf' su prestigio y su influencia flocial reposan en el 
asentimiento y cooperación .que le presta la intP-ligencia. Mi
nada la fe por la duda y desviado el cauce de nuestros con-
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ceptos morales con el aRcend íente que tienen muchas teoriza
ciones seductoras pero nocivas, segut·amente que el peligt·o es 
g¡·ave. Y es que la moral sisternada y codificada de los pue
blos y la religión erigida Robre COllCefltOS met;:tfíRicos, con ViS
tas cosmológ·icas y científicas, por el hecho de haberse salido 
del radio sentimentaL se han sometido necesariamente al aná
lisis, están envueltas en la marejada de dudas, y se han 
emeclado en la mm·añade hipótesi::! contradictol'ias, que h::tn 
hecha creer á muchos espíl'itus desalentados en la bancarrota 
de la ciencia. Esta afirmación es prematnra é inexn.cta, pero 
lo que,si no tiene duda es que la humanidad mientras más 
analiza los conceptos morales y relig·iosos, más perpleja y des
concerta,da se encuentra para con1prender ese oscnro meca
nismo teolológico y ético con que queremos explicarnos la 
transformación de unos cuantos conceptos metafísicos en 
sentimientoR y en acción. E~:~ por esto que la ciencia, hnyen- ,. 
do de abstracciones, procura rehacer el proceso de la vida 
arrancaudo de bases más claras, más lógicas y más hnmi:was 
y es por esto que el porvenir de la reli¡J;ión y de la rnorF.J.l está 
Yincu!ado íntimam~nte á las soluciones y á la evolución de l>.t. 
ciencia. Astros en cierto modo de luz refleja, adquieren ó pier
dt>n brillo t:egún la intensidad de la ,luz qne ilumina nuestro 
espí!'itu, pttdit>Hdo llegar á desaparecer en conciencias entene
brecidas por la duda 6 la franca negación. Pero el sentimien
to estético que tiene un mecanismo más simple, que tiene co
nexiones próximas eon n~estra vida orgánica, que no es co
mo la religión y la moral, una derivación 6 u11 aspecto elf>va
do del instinto social de conservación, que tiene sy..s ra1cés 
primarias directamente encaja<la.s en nuestra org::tui~ión 
fisiológica, que es desinteresado, ajeno en el fondo al curso 
de nuestros conocimientos (aún cuando el progt·eso mental 
contribuye n1ucho á ampliarlo), que no tiene finalidad útil
como sostuvo irrefutablemente Kant-no puede caer envuelto 
en el posible desastre de la ciencia. Podrá el hombre cuando 
llegue á la cumbre agreste de la sabiduría humana, podrá, re
pito, ser sincesaramente ateo, podrá ser sinceramente amo
ral; pero no podrá ser insensible á la belleza sei1sible. Si tal 
sucediera sería.porque en una atenado1;a evolución OJ'gánica 
hacia la anonadación de la vida .se había agotado la energ·ía 
perceptiva de sus sentidos, sería por que había desaparecido 
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del ha.z de la .tierra la mujer, esa flor divina de inagotable be
lleza, sería porque el sentir no constituía ya una condición de 
vida mental y ni si quiera de vida animal. Y aun así, acaso 
por nuevas maneras de percepción, el hombre tendría en la. 
contemplación de su luz interna el goce estético que no le pro
ciona ban sus sentidos aniquilarlos. Es por esta persisten
cia de nuestros sentimientos estéticos que Belleza y el Arte 
han salvado de todos l9s cataclismos de la inteligencia y han 
f:ObJ'eviv:ido á todos los sistemas éticos y á las religiones. 

Los escritores p,dmitivos del cristianismo los más enemi
gos de la~arne, de los sentidos y de la materia, los más irri
tados y severos. detractores de la vieja y hermosa mitología . 
greco-latina, los mús exaltados te6logos que veían en los ven
cidos dioses del paganismo la glorificación oprobiosa de la 
materia, y los consideraban como engendros de fantasías pe
cadores y demoniacas; no pudieron menos que ver con respeto 
histórico, con simpatía, benévola, y aun invocar más tardP., á 
las ·Musas, esos símbolos de las más nobles y más bellas ener
gías del espíritu. 'rodas esas fuerzas divinizadas que el cristia
nismo ree}11plazó con el concepto unitario de Dios, toda esa 
leyenda hProico-mitológica, fue reemplazada por una teología 
metafísica, oscura, sntil y ultra espiritual, que no pudo encon· 
trar símbolos adecuados para significar el sentimiento de pla
cer espiritual que despierta en el alma la belleza formal. Y 
por eso la primitiva. tendencia fue á condenarla, tendencia 
absurda que el espíritu hu!Ilano no aceptó, y por lo cual pron
to vino la reconciliación religiosa, consen'ando la tendencia 
espiritualista, como veremos en otra oportunidad: 

Cuando se disloca el sentimiento estético de las manifesta
ciones de nuestTa voluntad y de nuestra inteligencia se minan 
seg;ll'amente las condiciones de estabilidad de estas, y con 
mayor razón cuando se crean antagonismos. Los funda
mentos de la religión y de la moral se consolidan cuan
do estas se hacen estéticas, es decir cuando se revisten de for
mas bellas sensibles. El culto es la estébica de la religión. La 
primera y más fuerte exigencTa de nuestro espíl'itn es sentir; 
después que sentimos vienen las complejísimas y variadas 
Operaciones de nuestra inteligencia, y los eRtímulos, disposi
ciones é impulsiones á la acción. Y el fin de toda ciencia, de 
todo movimiento, de toda acción, en último análisis ¿no es 

-
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el de senti1·.ó hacer sentir? Todn mJest.ra vida no es sino un 
juego constante de sentimientos, y de allí que cualquier·a qne 
sea el curso de la ciencia HUHCa desn,parecerán los Hentimien· 
to:; estéticos, ni el Ar1ie de1·ivaci6n inmediatrt de ellos. Es el 
Arte el refu~io último, aea.so, de tod;1 la sabiduría humana, 
y cuando, en nH remoto futuro, el deRaliento de los hombre~-:~ 
al ver fracasado sn idea.! de felicidad por la. cie.nci::~, .Y el in
d usti"ÍA lismo, le¡:¡ haga buscar, anhelosos los ojos,.esterto ¡·osos 
los labios, la fuente de la dicha, entorwe:,; la. Hnma.nicla.d su
meq .. ?;irá la caldeada fl'ente y ref1·e::~cará su::; secaR íauces en el 
pui'O manantial del Arte. Y seg·ul'am;mte que allí t~nddt más 
probabjlidade encontrar la solución del mÚ;terioso enig:ma. de 
la ventura humana. Por que al fiu y al cabo l;;¡, verd;-l,d ú!l-irna, 
y el hien supremo, aparte de que son inalcanr.ables, a.g·ohuían 
todo estímulo á la intelig<-mcin, y convertirían la voluntad en 
ll.n iustinto ciego, en un nuevo sentido de ot·ientRción sin e~
fuerr.o. Y todo habla en nuestroeRpíritu pe1,ra rebelan;econtr·a, 
este conC'epto de u11a felicidad constitnída. pot· la pasividad 
beatífica, consiguiente á la finalidad alcamada. Pero la be
lleza que tiene un móvil desintereiiado, que en su mi:·nna con
tem¡)]ación se refnerr.a. que en sn misma creación se in~,;pira, 
que de su misma producci6n se nutre-como aquel thonstruo 
mitológico de que nos habla Flaubert-no sólo. t.iene los ele
mentos para constituir un fuerte estímnlo de la. inteligencia,· 
sino que es uno de más enérgicos motores de la voluntad. Los 
griegos tuvieron uua intuición maravillosa del concepto de la 
felicidad al subordinar todos sus actos á la nocióu de lo Be
llo, resumen de la ciencia, la religión y la moral. 

Si el Ar.tees un juego, como creen los positivistal:l para COII

traponer su carácter desinter·esa.do al carácter utilitat·io de 
la ciencia y de la industria, esto es, que el Ar.te es el ejercicio 
de las enPrgía sobrantes en la función biológica, pnel:ltas rn 
actividad para que su acumulación no reaccione sobre nosotl'Us 
~nismos, tUI·bando el equilibrio de la vida; si el Arte es i.mjue
go, repito, cuando el espíritu del hombre, pot· vir·tud del pl'o 
greso, consiga emplear el menor número de energía posible pa
ra conseguir el mayor resultado, ~eguramente que el exceso de 
fuerzas sobrantes, el ahorro de energías será mayot·, y por 
consiguiente más ámpHo el campo de la actividad estética 
como sensación y como producción. Por cualquier lado que 
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miremos el asunto siempre arribaremos á. la hermosa y con
soladora conelusi6n de que el sentimiento de la Belleza no está 
llamado á dPsaparecer sino á iUCI't~mentarse; es immortal. l'o
das nuestrF~.s cerehraciones en pos ele la suprema verdad y del 
supremo bien son hip61esis colltrovcrti.bles: nuestras institu
ciones de hoy Re1·án ruinas mañana, nuestros más luminosos 
concept.oscientíricossel·án mañana nociones elementales ó ab
surdos aba,ndonados: pe1·o sohr·e todas esas ruinas del maña
na re!'plandecPrá como una. apotr.osis triunfal de la mn.s no-· 
ble y la máR '3ólida de nnestras ener·gías, la <livill'a ·m anca de 
Milo, esa ruina de muchos >'iglos, esa arlrHii·ahle creaci(Hl, Pn 
qne pAlpita la snprem::t. ueJieza, la insuperable euritmia de la 
forma divinizada. 

TodaR nnest1·as fuet'ZA.s y fa.cnlt:uleFl vilwan en presencia 
de la belleza natural-ú artística, haciPndo qne el fenómeno eR
tP.tico sea de lo más complejo en su estudio. Ideas, estados 
Hfectiv:os, estados 0rgánicos, sentimientos, asociacionPs, exci
taciones, acciones y modificaciones de orden psicológico y de 
orden fisiológico, ol·ig~n unas veces y resultadoFl otm.s del fe
n6meno, contrihnypn no poco á que el problema de la emo
ción sen. complica.dísimo: Pa1·a los :filósofos de las a.ntiguas 
tendencias conceptistas era más fácilycómodo estudiar el pro
blema, porque siguiendo la tendm1eia tradicional de la meta· 
física pa.rtían el~ un concepto abstracto (perfección, bondad, 
orden, verfla.él, etc.) y se limitaban á comprobm·, con más 6 
mP.nos Psfue¡·zo de coordinación y ele ingenio, la suhor·dina
ción del fenómeno á la hip6tesis sostenida. sin preocn pa1·se 
g¡·andenwnte del aspecto fiRiológico y biológico. Cierto es que 
también dejaban el pr;oblema falsa é incompletamente resueJ. 
to: In solución era tan fJlH~lwa.diza, que caía al empuje de cual
qnieJ·a otnt hipótesifl contmria y no menos deleznable. Nos
otJ·o~ creemos qne el estudio de la cuestión debe hacerse par
tiendo de la investigación biológica. Es indudable que el pri
mer origen dPl fenómeno estético, 6 en otros té1·minos que la 
primera modificación que experimPntamos,· ante el objeto be
llo es de carácter o1·g·fínieo y que la primera belleza que 
nos impresiona es la belleza sensible. El placer ó dolor que 
experimentamoP del contacto de nuestros sentidos con lasco
sas es el origen de la emoción estética completa en que eu
ran en jueg·o todos los resortes de nuestra conciencia. Gene-

.... 
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ralizando, por ahOI'a la frase de Bain, limitada solamente á la 
vista y al oído dlrcrmos que los sentidos son las g1·andes ave-

- ni das que lleva al espíritu ·las influencias estéticas. En el qr
den estético puede repetit'se aquel .viejo aforismo de los epicn
reos "nada hay en la inteligencia que no haya estado antes 
en los sentidos en s11 función estética, los primP.ros que debe
mos estudiar. En las próximas lecciones nos ocuparemos con 
la debida extensión del rol prineipa.lísimo que juegan los sen
tidos en la producción del fenómeno estético. 

Clemente PALMA. 

<::ATl!:DBÁTICO INTERINO DEI.~ CURI!!O EN LA 

l'AClJLTAD DE LETRAS. 



La en§eñanza (le ]a Biolog·ia 
en la Univc•·~idad. 

• 

Ell)dmer número de la "Revista Universitarb" registra 
un importante trabajo del Dr. A. Deustua, referente á la con
veuiencia de trasfot·mar la Facultad de Letras en un cent.ro 
superiot· de enseñanza pedagogiea: enumenwdo los cursos que 
debieran exigirse á los candidatos al profesorado, el ilustrado 
catedrá.tico señala en primera línea el de biología, co1weneido 
de su nece~;idad no sólo pat·a la· pedagogía, sino también pa
ra todas aquellas ciencias naturales ó sociales que al hombre 
mismo se refiereü. 

El D1·. I)eustua ha venido á dar el valioso a!_:'oyo de su au
toridad al est::t.blecimiento de un curso especial de biología en 
nuestro sistema de enseñanza, cuya fftlta se hacía cada vez 

. mús sensible y, ya planteado él tema, cabe preguntarse dónde 
1 deberá estudiarse esa dencia. Sn impor·tancia y su significa
ción :filos6fica, le dan un carácter universitario, que talvez no 
encontl'aría cabidtt en nuestra defectuosa enseñanza secunda
ria, sería, en tal caso, en la Universidad misma, cionde habría 
que fundar una cátedt·a especial para su es1¿udio, haciéndose 
éste obligatorio para los alumnos de ciencias naturales, letras. 
y Ciencias sociales. 

Las facultades de Letl'al'l y Ciencias· Naturales deben .ser 
por 'su cai·ácter rnismo las más universitarias dec'uantas cons
titu,yen nuestro sistema de enseñanza superior. Mientras que 
la Escuela de Medicina, las ·facultades de Jurisprudenda, Cien
cias Políticas y Teología, pueden comüderarse como centros 
de enseñanza especial y aplicada, en aquellas Re estudia la 
ciencia y la filosofía, de una manera general y amplia .. 

Ese carácter generalizador y filosófico de ambas faculta
des debería-formar su esencia misma,de suerte que al salir de 
ellos, lleve el e~:~tudiante un acopio de nociones Hintéticas, ca
paces de servirle en todo caso y en cualquier caHera, y sobre 
todo, que su cerebro haya adquirido la facultad del alto racio-

• 
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cinio, del profundo análisis, de la, meditación sosteniday fructí
fera, resultado al que sólo puede llega.rse mediante la enseñan
za de cursos especialefl de tendencia filosófica, entre ellos la 
bivlogía, esa filosofía de las ciencias naturales. 

La biología, cieneia de la vida, debe servir de base i'í. to
dos los conocimientos referentes á los f"eres animados. Las m a· 
temáticas, la mecánica, la física, pueden indPpPndizarse basta 
cierto puntó de su influjo, pero la filosofía y las ciencifls na.tn
rales, médicas, sociales, históricas y políticas están sometidas 
á su imperio. 

Nada ha.y que decie de su importancia para; aquellos que 
se dedica u á las dos primeras de estos rHmos. No se podría 
negada, ni siquiera r·estringirla; no obstaute, el curso de bio-· 
logía, como materia especial, incl()pendiente, no existe en nues
tra Facultad ele Ciencias, debido á q11e en la époéa en que fue 
ésta or·ganizada esa rama del saber humano aun no consti
tuía una. ciencia aut6noma bien definida. y no enJ, enseñada 
como tal en ninguna Universidad,.incluyéndose solamente un 
esbozo de RUS principales capítulos en la introducción de la 
Histol'ia Natural. 

Pero desde entonces; las ciencias biológicas han hecho tan 
gr·andes progresos, que su estudio no puede ser absorbido por 
eLle materias de menor importancia, ni anexarse á ellos. 

Así, pues, no me detendré á señalar su importancia para 
los estudiantes de Ciencias Natura.les y Medicinn,y me referiré 
solamente á la utilidad que puede ofrecer á los de las otra¡; 
facultades. 

Las cieucias sociales, eRpecialmente, requieren de manera 
imper·iosa P. indispensabl_e el previo estudio de la biología. El 
fnnda:dor de !a Sociología ha dicho, refiriéildose á las propie
dades e-senciales de la humanidad: "la base y el ger·men de es· 
tas propiedade8 deben inconteRta.blemente ser tomados á la 
ciencia biológica por la ciencia social, que en ningún otro si
tio podría encont1·ar su punto de partida racional (1). Comte 
decía esto en 1838 (época de la publicación del 3er. tomo de 
su obra), cuando ni Claudio Bernard, ni Lamarck, ni Darwin, 
ni Haeckel, ni Pasteur, habían escrito aun esas maravillosas 

(1) A. Comte.-Cours de philosophie positive. 5.• Edit, Vol III., Biolo-
gb, p. 233. • 

• 



LA ENSEÑANZA DE LA BIOLOGIA EN LA UNIVERSIDAD 333 

... 
páginas que ha.n tmsformado, ó más bien creado, la ciencia 
de la. vida. 

'l'udos los sociólogos mod~rnoR admiten eon v¡r ~n·ms (1) 
qne la biologíR. es de todos los ramos del sabér humano el que 
más se acerca á las ciencias sociales y más apoyo les presta.l<}l 
pHrentesco entre un& y oh·as se extiende cada vez más y tanto 
aquélla como éstas, se fundan hoy en los mismos 'principk>s ~ 
idénticas ideas directrices. "I.a biología entera. está· hoy do. 
minada por la idea de evolución, idea. que, de otro lado, es 
fermento poderoso en otros dominios, como la filosofía, la 
historia, la sociolog·ía" {2). 

Gran parte de los conceptos socioló~icos son derivados 
de al_g:ún dogma de la biología. Así, por ejemplo, sin el auxi
lio de esta ciencia hubiese sido imposible concebir ni es posible 
darse cuenta exacta de lo que Lilienfeld llama embriología 
.'JnciaJ (3), y que quizá, aplicando la terminología de Haecktel, 
merecería más .bien el nombre de ontugenia social. En efecto, 
uua d!Jlas más importantes l~yes de la biología, -la de 8erres y 
Fritz-Mülle_r, !'eferente á. lo ontogenia, ó estudio de Lia evoln. 
ción de un organisrno individual desde el momento de la fecun. 
{!ación hasta s11 muerte-estableee que '€'11 €Sta evolueión el or_ 
ganismo recorre una etapa JH:imordial de rápidas traBforma
ciones, qne repiten Jas formas ancestra,leR por· las que ha pa
sado la especie; es decir, qne ~~organismo al formarse, realiza 
en pequeño la serie de perfeccionamientos que han verificado 
las especies desde que apar·eció la pr·imera. célula sobr·e la. tie_ 
na, resumiendo, así, en sus pr·incipales rasgos y en pocas se
manas ó meses todo el pr·oceso evolutivo filogénico, realizado 
en millares de años .Y mediante eHfÚenios e11ormes. 

Aplicando estos conceptos á la sociología, Lili.eufeld afir·ma _ 
que CA.da in di vid u o social: recot-re, ig·ualmente, al ~rmarse, 
desde su ¡1rimera infancia hasta la edad adulta, la· etapa on
togénica, reproduciendo en resumen toda la evolución social 

- de la humanidad desde los comienzos de la época pl'e-históri
ea hasta nuestros.días. "Esta Iey,-dice-explicando toda la 

(1) Worms. Ot·ganisme et Societé, p. 7. , 
(2) Emile Picard.-La Science Moderne et son état actuel, p. 2M. 
(3) Lilienfeld. Gedanken über die Socialwissenscbaft der Zukunft Ed. 

XIII, (citado por el mismo autor en la Pathologie Sociale). 

1 
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marcha social tanto del individuo como de la humanitlad en
tera., oft·ece en la, persona (le! niño un objeto real para estudiar 

'" todo el pasado". Y, luego, añade " ........ , .. es. pues, una ley 
de génesiR social por excelencia; PS la ley primet·a de la histo-
ria del género humano" (1). , 

Para darse cneuta de la actividad social, de sus tendencias 
progresistaR é> reaccionarias, del crecimiento de laR naciona
lidadades y hasta de los impulsos del "alma de las mnltitu. 
des" (Le Bon), se rt>quiere tener, no sólo conocimiento de las 
leye& de lí-L hqrencia., dq la adapta.ción ·y variabilidad, sino, 
además, saber apre'ciar las diferencias de estos f<tctot·es, según 
qne actúen sobre el individuo aisladamente ó sobre el conjun
to social. "Bs necesario haber estudiado ú fondo la biología 
moderna-dice Lilienfeld (2) para ava.luat·la diferencia qu ese
tás modifica.cioues implican''. 

¿Cómo podría compreudet·se con claridad la etnogenia, si 
no se ha meditado acerca de laR trasformaciones filogé11ica.s? 
Se quiere estudiar loA orígenes de un pueblo altamente ci vili
zado, fllPrte, perfectamente adaptado á las condiciones del 
medio: sin el auxilio biológico tendríamos inclinación á hacer
lo derivar ile otro pueblo uu tanto menos civilizado, pero ya 
suficientemente diferenciado, .Y al comprobar que esa a.scen
denria no existe no sabremos explicar el fenómeno. La his
toria nos muestra que los puebloR altamente civilizadoR, for
man sof!iedades étnicas sin continuación linear, son la eflo
rescencia última de no lento trabajo de trasformación, la cú
pula que remata soberbia un edificio étnico. Los egipcios, los 
griegos, los romanos, no engendraron por sí mismos pueblos 
g1·andes v civilizaciones nuevas; fue menestet· la irrupción de 
otms ra!a.s, la. infusión de sang1·e bát·bat·a, la desti'ucción im
pla.ca ble de la ht>rmosa efl.ot·escencia étnica, para construir RO

bre sus escombt·os, una nueva raza, por amfimixia (usando el 
lenguaje biológico), es deci1·, por ci'Uzamiento de sangre de ti· 
po·étnico difereúte é inferior. 

El biólogo sabe explicar el hecho 6 á lo menos no lo sor
preilde,· puesto que en el tert·eno de la filogenia ve ocurrir en 
las-especles animales, lo que el sociólogo nota en la génesis de 

(1) Lilienfeld.' Op. cit. Ed. II. IX. 
(2) Id. Pathologie sociale. Introd. XXXIII. . 
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los pueblos. No son los tipos perfectos, sino los menos dife
renciados, quienes encierran en su seno el ~~;e1·men de las espe
cies nuevas; el perfeccionamiento celnla.r, animal 6 étnico, 
trae confligo la esterilidad, la incapacidacl, para producir nue
vas células, ntHJ\7 as especies, mHwos pueblos. Ifls lo c¡ne .Co
pe (1) ha demostrado ydeE~erito a.J mirablemenbe,formnla ndo lo 
que él llama la ley de los inespecializados: the lH.w ofthR llll8-

pecialized. El biólogo sabe que las especies diferenciarlas fo:·
man término sin continuación: la especie humana, descendien
te no de los ant,ropoides Rino cle un antt'ceso¡·de éstos, no di
ferenciado, no dHI'tt mH.rgen á la g·énesis de una:nueva er-;peci<~ 
suj)erhumana: .. El supel'hombre de NietRche consirlet·a.do com9 
especie nueva no Ren1. nuesti'O descendientP.. 

Y es porqne, como hace notar La lJantec (2), la extl'ema 
especializaeión es sinélnimo de frng:ilidad reproductiva y ele 
iitcapa.cidad piH'tt adoptarse !l. las nuevas neeesirladPs de nn 
nml>ient.e moctificado. Los moldes en qne estií.tt vaciadas esas 
!:>;::peÚies son rlemnsiado deftttidns, limitadas P'?~' línens snma
mente netas, que 110 pueden lnPgo sufrir hondas modificacio
nes ó radicales reformas. 

Pero no quiere esto sig·nificar de un ·tñodo absoluto el 
tt·iunfo d<-' los SPJ'es anodinos, neutt·os, inferiol'<'S, .sino de 
aquello>~ qnepresentfl.n "una combinación de p¡·ogt·eso efectivh 
y de plasticidad que les ha permitido adaptal'se á las condicio
nes nuevas". 

CiPrtos penso..doref',-Taine ent1·e ellos,-a.plica.ndo el con
cepto lamarckiano, que las socied&des producen en el rno
mento preciso los hombres que requiere el progreso de su 
evolución: "En sociología, lo mi¡;;mo que en biología la fun
ción crea al órgano" (3). La evolución socia.llo mismo que la 
biológica, es lenta y gradual, pe1·o en ciertas épocas se ve sm·
gir en medio del ot·ganismo social gl'andes figuras históricas, 
dominadoras de su siglo por el resplcutdor de su genio ó la 
p11janza de su carácter, que pat·ecr.n adela.ntarRA bruscamente 
e11 el proceso evolutivo, sobrepasando á. sus contemporáneos 
en la amplitud rle la i9ea creadora ó de la aeci5n, hasta· per-

(1) Cope. The prinary f.tctl:'d of ot·ga.uic evolutivn, p. 172. 
(2) Trai t~ de Biologie, p 437. 
(3) Hericourt. Las frontiéres de la malarlie, p. 267. 

\ 
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filarse en los caracteres de un tipo social muy a\'anzado en
tre el cua.l y Rus contemporáneos ~ay un vacío. Est.e brusco 
salto del progreFJo, no tendría explicación clara, aunque se ad
mitiera teórieamente que se debía ú una súbita y brillante 
exteriorización de las oscnr·as ener·gíaFJ que habían ido acn
muláudoFJe lentarnente en el espírit.u de la raz;a . 

.Los recienteR expel'imentos <le Rugo de Vries han venido 
á probar la verdad de esta hipéltesis y á mostrar una nueva 
analogía entre la evoluci6u social y la bio.lóg·ica. Este Rabio, 
mediante ingeniosos procedimientos, ha logr·ado acelera¡· la 
evolución de ciertas plantas (Oenantheras) hasta ha.ce1· apa.-

- recer súbitarlJeut-e, siu intermediarios, nuevas especies deriva
. das de las antel'iores, pero muy avanzadas con· relación á 

_,.ellas. 
·· El concepto filosófico-socialó biológico-de :unbos hechos 

es el siguiente: la lenta vai-ia~ión de las especies, pueile ser 
precipitada hasta alcanzar una. ~:~ceJe¡·ación enórrne, gTacias á 
la acc:ión de cier·tos factores visibles ú ocultos. 

La. experimentación fisiológica ha venido aquí á demos
trar un hecho de observación sociológica, imposible de Yerse 
explicado experimentalrneute en este t;}rre11o. ¿Qué mejor 
wueba para hacer ver la im portanr.ia de la biología para el 
sociólogo? 

Cita.remos un último hecho: Spencer~ par·tidario de las 
analogías entre los organismos biológico y social, establece, 
no obstante, entre elloR una diferencia· marcada; el primero 
forma. nn todo u11ido sólidamente por las conexiones anató-

. micas; el· último es discontinuo y sus elementos son del todo 
libres y conscientes: en el or·ganismo biológico la función celu
lar· está subordinada. y dominada por las exigencias de la fun
ción orgánica., mientr-as que en el o-rg-anismo social predomi
mul las necesidades del bienestar individual, no pudiendo te
net· la sociedad otro fin que asegurar la felicidad de sus miem
bros: allí las partes viven para el todo, aquí el todo vive pa
ra las,partes (1). 

No es posible penetrar bien el pensamiento del gran filó· 
sofo ni apreciar el valor de la diferencia señalada sin tener 
conocimientos gene1·ales respecto de biología. 

(1) H . .Spencer. Principes de Sociologie, 220-222. 
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A la luz de Jos modPrnos cunceptos de la fisiologí::t gene
ral. auuque vet·daderaen su fondo," resulta quizá un tanto exa
gerada la teoría diferenciador·a. de Spencer. Los 01·ganismos 
superiores son ciertamente a~;regados policelulares, unidos 
estrechamente ~~n tre sí por las lazos anatómicos, pe1·o e~:;a. 
solidaridad estnJCtnral, exig-ida por la necesidad de la vida (>)e

mental, y por la especialir.acióu llevada al úl1-imo límit-e de las 
células noble1=1, se ve quebrantada en ciertos. grupos celnlarPs 
poco dift>renciados, que forman dentro del organismo de los 
animaJeR RUperiores, aglomer·aciones constituidas por indivi
duos libres, I':Ín lazos de unión que los reúnan y mantengan 
en la miRma posición recfproca. Estas célnlas lihr·es, los gló
bulos blaJJcoR, existen en el medio interno, en la Rangr·e, fln la. 
linfa; hacen vida. nómade; viven como individuos independien
tes; se aJi¡uentan apmpiiíndose, mediante RU propio esfuerzo, 
de las sustancias nutr·ieiR;:; sólidas ó líquidas diseminada¡;¡ en 
el ambiente en que viven. Pero, además de estas -actividadeR 
indi vid nales, llegado el ca¡.; o, defienden n 1 organismo de los 
arnc¡ues para.sitnrios (1), alcanza,n, apr·isionan y destruyen á 
los microorganismos invasores; desembar·azan las intimida
des an:üómieos de los detritus C)Ue puedieran obstruirlns, y 
reali7f:t.n otr·as mnchas funciones ,:;oi~iales, ~~~~ favor del orga
nismo entero. Ninpma otra célnla alcanza tan alto gr·ado de 
autonomía, de "Eigenleben" (2) como el leucocito, y ningnn~:~. 
ejerce nwjor que él las fnnciorH~s sociales. Su conjunto consti
tuye dentro del organismo biológico un organismo Rocial en el 
que "el torlo vive para las partes". 

DP otro lado, la conciencia fisiológica, "ese modo de la 
sensibilidad general que nos pe1·:nite ju1.gar de nuestra exis
tencia" ( 3), esa "pr·opiedad que tiene n nestro cue1·po de estar 

.ni corrientP. de su estructura actual" (4), eR atributo no s6lo 
del indivir1uo Rocial sino también de la célula, que posee una con
ciencia, oscura si se quiere, pero efectiva y büm perfilada, ca._ 

(1) Véase Met.chnikoff. L'Immunité rlans les rualades inf\~cticuses. 
(2) La Ascher. Die Rol! der Leukocyteri bei der Verrl• nung. CornnnÍ·•'A_ 

ción al XV Congreso Int~maoiooal de Me,dicina reu~<ido en Ll11boa del 19 al 
26 de abril de 1906. 

(3) Litr<>. Dictionaire rl" ~1l>,It>cine. 
(4) Le Dantec. Traité rle Biologie, p. 470 . 
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paz de hacerle peecibit· las mor:lific:aciun~,, rle su compoHición, 
la conveniencin. de apmpíarse de tal 6 cual su,:;ta.ncic\ y rec ha
zar otl'a efecti \'amen te; de buscar su presa ó alejarse del peli
g-ro (quimotaxiHmo positivo ó nP.gativo dA los leucocitos): de 
hacer· extensos movimiAr1tos en b11Sca del elemento fecundable 
y entablar f>fl concurrenci1L una lucha por alcanzarlo (esper
matozoides); y de manifestar, en fin, el"a vaga. tendencia de 
or·ientación que parece guiar los actos vitale~> haeia la prose
cuciórí de un fin oscur·o, que ;;in alca,nzar· á vi::;!,jmbrarlo 
siquiera en las oscurii!ades del porvenir, lo perAigue, no obs
táiüe, ohedecien(1o á las sugestiones de la fma.hd<ul, forma os
cura de la conciencia celular, que encamina á la8 eHpedes hacia 
su perfeccionamiento. 

Los atributos que Speucet· señala para difereneiat· el orga
uismo social del biológico, no son, pues, tH,n definidoR 11i ta.u 
absolutos, como queda el gran penRador inglés, resnlt<indo 
más mar·cada la analogía entr-e uno y otm. ¿Pero c(nno po
dda discutirl:le estos problemas sin el auxilio de la fisiología 
general? 

* 

Como l.a, sociología, Ja· pedagogía eRtá en íntima relación 
con las ciencias biológicas. 1~1 maestl'O necesita conocet· el ca-· 
rácter del niño, su Ol'gauizacíóu física, sus tendencias nonna

·leH ó morbos~:~s. Para ello es de gra.n utilidad el conoeimiento 
de las funciones 6:·gánic1Ls en general y de la a~.:tivida.d psico
fisiológica, particul~rmeute, para saber educar él espíritu, sin 
compromete¡· la sa.lud, Ralv1111do el obstá.culo de la neurol:lis 6 
combatiéuclola por· llledio de lu. sugestión. 

En fin de fines, la pedagogía no es sino una forma metó
dica, coordenada y órieutada hacia un fin previsto de la su- • 
gt!sti6n. Para usar de ese prodigioso instmmento es necesa
rio couocer su mecanismo y los peligi'Os de su errónea aplica· 
cióu ú ciegas, sin tener en consideración las diferencias indi· 
viduales. Bl•J1aestro va á tratar· con un gmpo de individuos 
de diver~;o valot· intelectu~i. moral y físico, que reaccioni'lrá.n 
de manera difereute ante la infl.uen~ia de la sugestión pedagó
gica. Muchos de ellos serán normales si es que hay psir:o-nor
males; los oti'OH mantendrán ocultos, ó manifesta.rán los es-
tig.rnas psicoueur·?ticos 6 las huellas de una enfermedad cual- • 
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quiera. Para saber (1istiugnit· estos e~tigmas, estas huella13, 
1Sit·ve de a.axiliu.r podems0 el estudio de la fisiología, que no!'! 
'hacer ver esos -rastros semi-ocnl·tos mús claros, más demos-. 
trativos y seg-ut·os "que todos los de Zadig", ·cÓmo decía Cu
:viet·, refiriéndose al'pen;onaje de 1111 cuento de Voltaire, al tra
tar de la el iferenchteióa de la especie pot· las particalaridades 
-de org·anizacióu anatómica(l).· 

Pttra saber evitar el cansancio extt·emo, el aniquilarÍliento 
-de las~euergíG.s en una lucha estéril ó forzada, se t·equiere cono·· 
-cPr las leyefl del tt·a~ljo mental y llll18cular, las teorías del 
r.lesgaste y la re¡)at·ación orgánicas. 

·'No es posible afetTarse-dice Legendre (2)~y la antig·t'l.a· 
disti}1ci6n entt·e -lo físico y lo moral, entre el cuerpo y la inte
ligencia. Este dualismo ya l1a vi\?'ido; la unidad del ser vivo 
es una ley de la biología. tan evidente hoy q Lie es imposible 
concebir el desal'f'ollG ntcional del niño, sisa admite que pue
den de'3at'l'Ollfii'Se ciertas funciones de SU. cet'f'bro IÍ. voluntad f 
~trbiti·aria.meiüe en detl'imento de ott·as funciones HamaJag 
~-ísicas, tales como la motricidad 6 la digestión"-. 

.Las condiciones sociaJes han sufddo cambios sustancia
les á. los que~ debemos ada.ptarnos los individuos so pena de 
iufetioridad. Por eso los pedagogos modernos se aplican á 
preparar al individuo ¡Jara·laR luchas de la vida actual, aban
<Jonando UH tanto la enfleñaBza clásica exclusiva.. 

"'' 

Los problemas de la ¡3sicología y metafisica son igual m en
mente del dominio biológico. La coi~cir.ncia, la voluntad, la 
libertad son el tema de discusiones que á Yeces se resuelven in-. 
vocando las leyes de la vida celÚlar 6 de los reflejos nerviosos. 
''El estudio de 'la sen.sibilidad es de lu. mayor importancia pa--
ra el p>~icólogo" (~). · 

La influencia de la biolo.Q·ía en las ciencias sociales y en la 
0 • • 

(1) Cuvier. Disconrs sur les révolntions du globe. Recherches sur les 
ossements fossils, 1812. 

(2) Lt\endre. Rapport au congreB d'hygiéne. scolaire et dd pédagogie 
phy.-;iologique. París, 1903. 

. (3) D11bvis. Les psycilonevroses, Lec. Xl, p. 153. 
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psicolog·ía, se aprec:a en ellwcho rle que los biólogm; acaban 
siempre por aplicar sus conceptos á la filosofía-y :1 la sociolfl
gía, de la misma manera que los fil6sofos modernos han teni
do muy en cuenta los estudios biológicos utilizándolos cons
tantemente. L'e Dantec en sn 'rratado de ~Biología y recien
temente en ~'Las Influencias Ancestrales"' emplea largos ca
pítulos en disertaciones filosóficas, ocupándose de la con
ciencia, la moral, la libertAd, "el desarrollo ancestrnl del 
egoísmo origen de la lógica"; "las entidades metafísicas antro
poides, causa, fuerza, alma"; "¡¡l desan·ollo ancestral del al
truismo, ori~en de la moral'' y otros tÓpicos anñ.logos. 

Por la biología comprobamos un' paralelismo constante 
entre los fenómenos psíquicos y el desgaste rnatel'ial del cer·e
bro. Uno de los espiritualistas intransigentes má,fl distinguidos 
Monseñor d'Hulst (1) dice á la letra "Mientras más piensa el, 
alma, el cerebro quema con mayor intensidad su propia sus_ 
tancia. Es así como el trabajo mfmtal engendra tanto ó más 
que el muscular la sensación de hambre". Semejante concesión 
entraña una verdadera apología de laR teorías materialistas 
y muestra la necesidad de baRar los estudios pRicológicos en 
Jos de la fisiología general. El pr~"lado francés, campeón irre
ductible del espiritualiHmo, rinrle homenaje_{t las ciencias bio
lógieaH conviniendo en que todo acto psicológico es una ma
nifestaci6n del dinamismo cel'ebral, un producto de la activi
dad de laR neuronas, cuya estructura y funéiones debe conoc.et· 
el filósofo lo mismo que el biólogo. Llámese psíC¡uica 6 fisio
lógica, la vida es sólo una y está regida por leyes c;:;.muneR á 
sus div(lrsas formas, 

No queremos significar con esto que el estudio de los meca
nismos anatómicos del si~terna ner~ioso y su funcionamiento 
sea indispensable para la producción de los concepto!'! filosófi
cos. Las funciones psíqt)icas más elevadas pueden ejercitarse 
ignorando la estructura cerebral, de la mism;:t manem que se 
puede h.ndar sin "pedir consejo á la mecánica" (2). Pero no 
es menos cierto que el conocimiento íntimo del acto psíquico 
y su discusión requieren cierto conocimiento de anatomía y 
fisiología. 

(1) 1\f. d'Hulst. Melanges philosophiques. Recueil d'esaaies oopsacrés á 
la defensa du Rplritualisme, 1892. 

(2) Schopenhauer. El m1~ndo como voluntad y rep¡·esentación, tomo I. 
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Puede llegttrs'e al r~onocimiento de los grandes principios 
de la tilosofí~:~., a.nn ele aquellos qne se derivan directamente de 
las enseñanzas fisiolúgica,,;, sin pr·ofundizar las leyes de 111 bio
logía, simplemente con ayudc1 de algunas nociones muy g·ene
rales. Pero Jos estudios así realizados, carecen de base y si 
permiten retenet· en la memoria unos cuantos conocimientos, 
jamás llr~gan :í. ser realmente fl'llctíferos; no habiendo sido de· 
bidamente asimilado$, su aplicación se hará siempre difícil y 
defectuosa. 

De otro lado, el estudio de la biología, como el de las 
oüas ciencias, aleja del dogmatismo y de las ideas exclusivas, 
mostrándouos· que aua eu el túreno científico riguroso los 
principios fundamentales no son ·sino ve1·dade~ aproximadas, 
cie1·tas en de.terminaaos límites, pero_que fuera de ellos, pier. 
den toda exactitud (1). 

Falto de esturlio de los hechos reales, nuestro espíritu tie
nn siempt·e tendencias metafísicas y se ejercita en buscar leyes 
y conceptos sintéticos sin apoyo efectivo. Montaigne (2) cl'i
ticaba ásperamente esta manera de raciocinar: "Veo comun
mente que los homb:-ee, se entretienen de preferencia en bus
car la razón, y no en inve.;;tigar la verdad de los hechos que se· 
les proponen. Pasan sobr·e las presuposiciones, pero examinan • 
cuidadosamente las eonsP.cnencias; dejan las cosas y corren 
hacia las causas" ............ "edifican así también sobre el vacío 
como sobre la llanul'a, y con la nada como con la materia"· 

Dice Hamón y Cajal (3) que el determinismo biológico 
resulta eficaz medicina para curarnos de esa tendencia (sínto
ma inequívoco de pereza y de impaciencia}, á encerrar el 
Univer~:~o entei'O en una fót·mula tan sencilla como ambiciosa, 
dando como no resuelto'3 á favor de inducciones prematums 
y de generalizaciones an·iesgada~, todos los grandes proble
mas de,la vida y de la muet·te". 

El estudio de los fenómenos naturales, la observación, son 
las verdaderas fuentes de la filosofía. Teor·izar siu fundamen· 
tos sólo conduce á conceptos falsos. "En lugar de esta filoso· 

(1) G. Le Bon. L'Evolution de l<t matiére, p. 299. 
(2) Montaigne, Essaies. Livré 111, ch. XI. 
(3) S. Ramón y Cájal. Reglas y Consejos sobre investigación biológica, 

p. 17. 
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fl~-.. especulativa que se enReña en las escuela,;, se pnerle encorr
trat· una práctica, po-r la cual, conociendo In. fuerza y las a-c
ciones del fuego, del aire, del agua~ de los astros, de los cielos
y de los ot.ros cuerpos que nos rodean, tan dis·tintamente co
mo conocemos. los d:i \7 ersoe otkios de n.uesti'Os artesanos, po
damos emplearlos de-la misma manera á todos los UROS- á que
están adecua-dos .Y hacernó:'l así, como· maes'l;ros y dueños de-
la naturaleza,". (Descai:tes). (1).. . 

Además-de esto, lGls estu-dios biológicos oft·eéen á- los j6ve-
ens letrados la ocasión d€ corregir lo que se peerniti~ía llamar 
BU· capaeidad es-tética unilatera,J, es decir, su aptitud pat·a ex
perimentar la emoción estética únicamente· ante las bellezas 
artísticas,. sin sentiese conmovidos ni. interesAdos por los más 
liermosos conceptos científi-cos. Esta limitaci<>n del sentido es
tético es muy común entre las gentes de leteas, en las que á
menudo predomina "el lado metafísico heeeditario" (2). Pa
ra apartarlos-de los defectos que entraña toda tendencia ex
clusiva, para completarlos, debe sometérseles á una especkde· 
ortopedia intelectual, que sólo la edu~ación científica puede
conseguir. 

IIasba para. el poeta o-l'rece la biología matet·ia de útiles 
enseñanzas, ampliandoel campo donde la fantasía t·eali;r.a sus 

• vuelos ntrevidos. "Cualquiera que sea la imaginación del hom
bre dice Poineal'é (3), la natumleza es mil veces má~ rica. Pa
l'a seguirla debemos recorrer caminos desconocidos qne á me
nudo conducen á alturas de donde descubrimos naevos paísa
jes". Y de hecho, muchos poetaH, desde Luct·ecio- (4), el ro· 
mano, hasta Verhaezen (5), Vaeterlinék y Sally Prndhon
ne (G},ihan explotado temas científicos en hermosas pl'Oduccio
lJes. La ciencilt de la vida ofrece más de un capítulo á la epo
peya. 

- (f) Descartes. Discours de la Méthode, 6 me parti:e. 
(2) Le Dantec. Les lnfiuences Ancestrales, p. 238. 
(3) Poincaré.-La Valeur de la Science, p. 149. 
(4) Lucrece. Nature, Livre V, ver.;. 96l primer siglo A. J. C. Tl'ad. de 

A. Lefevre. 
(5) Verhae1·en. Forces turnultueu.ses. 
(G) Snldy-Prudhonne. Les Epre1~ve1J. 

.. 

,. 
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Ya en otro orden <]e ideas, podremos 110tar qtle los estu
dios filo16gicos y lingüísticos vienen á completarse y á com
pt·enderse mejot· con las euseñ:.cwzas de la. biología, de la que 
forman par·te una, rama. impot·t<1ntí~->ima. A la inversa, esta 
ültima cieiícia encuentra poderoso auxiliat· en el estudio de 
tos génesis .Y evolución del lenguaje articulado, poderoso ins-· 
1TUmento de progTeso orgi.íuico y Hocial. 

''En la época en qne los anlepr1,sados comunes á los hom
bres y tí. los monos, un grupo de individuos, bajo la in
fluencia de condjcione.'3 que ignoramos, se encontró dotado de 
nn apamto fonatlot· de inflexiones mú:,; exten:;as, constituyó 
una, variedad infinitamente favorecida bajo el aspecto de la. 
facilidad de las !;elaciones ~ociales; se puede afirmat· audaz
mente que si los descendiéntes de estos monos habladores han 
adqui'rido progresivamente la superioridad del reino animal, 
lo deben al lenguaje artienlado. A. cFwsa de eRte lenguaje 
articulado y de torla.H las funciones qne de él resultah, es hoy 
el cerebro del hombre rl doble del de los monos mejor dota
dos. El!P.nguaje articulado ha bash1do para' excavar el abis· 
moque Huiley ha encontrado entre nosotros y nuestl'Os pri
mos los antropoides" (1). 

Y es P·Jrq u e, no solamente, como hF~. dicho Yíctor H ugo: 
"Les mots sont les passants mysterieux de l'ame", sino 

que han sido en el üaRcur·so de nuesh·g, evoluci6n, el instru-
1nento poderoso que ha modelado laH circunvoluciones cer·ebra
les. Son, ademáR, ';fósiles de ideas" (2), és decir, testimonios de 
la embriología social, refiaj.indose en la, evoluci6n de laR pa
labras el perfeccionamiento sucesivo dd eet·ebro humano. 

La Filología es en buena cuenta un capítulo de la biolo
. gía, inseparable de ella. "Se puede habla,t· de la evolución de 
los idiomas como de un fenómeno biológico auálogo á la evo
lución de las ott·as partes de los animales" (3). 

Se ha dicho que los métodos de análisis biológico de 
Claudi.o Bernarcl ( 4), fundados en el determinismo y consis · 

(1). Dantec. L'ét·olution du langage articulé. Las Iufiuence3 d.pcestra-
. les, p. 245. 

(2). D. Folkmar. Anthropologie philosophique, p. 101. 1900. 
(3). Le ll;enec. Inf. Ancestrales, p. 250. 
(4). Ch. Bemard. La Phisiologie Expérimentale. 
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tentes en la experimentación,. no pueden se1· aplic<LdoR, en ei 
dominio de la.s ciencias Aociales, que genel'aln1ente se apoyan 
puramente eu la observaci6n pasi\7 ~1. Tal afirrnación no ·es del 
todo cierta. Los maest1·os, los legisladores. losestadil:lh.i.S, ex
perimentan diferentes sü:temas de edllcación g8neml (¡ políti
tica, de organización soeial ó económica. Pam ellos, el estu
dio de los métodos de experimentación fisiológica, deben ser 
fuente de grandfls medibacioues y en aigtlnos casos, el punto 
de partida de su acción. E11 una carta á M. A.udifh·ed, diputa
do francés, Berthelot, decítt: '·Lo& hombt·es ilustrados, de\·oto! 
ú la Democntcia ,y á la República, están hoy de acuerdo en la 
nece,:;iclad de aplica,¡· los 111étodos del<:~, ciencia moderna. Ob
set'Vi1Ción y Experimentación, á la sociología y -á la política, 
es decir, al gobierno de los l~tados "civilizados'' (1). Sobre 
conceptos iclénticos ya httbía insistido el mismo Bet·thelot 
cuar9nta años antes de escribit· este documento, en una carta 
á R>~nán ~obrd la conciencia po:.:;ítiva y la ciencia ideal (2).,. 

II 

En la Facultad de CienCÍ<LS ·~xiste hoy la clase de :!\nato
mía, Fi!:!iología, Ant¡·opnlog;Íi:lr y Z:lnlogía, A e¡:¡,rgo ele uno (lfl Jos 
111ás ilustn~s profesores de]¡:¡, Universidad, el D1·. ·M: F. Colun
ga. Las e . .;peciales cualiaades peciagógica;.; rle este prr>fesor le 
permiten aba1·car tan d8spropot·cion;1da a'lignntura, y la pre
paración de eSOS ramos se lHJCe 811 bueuas condiciones, de ma
nera que los alumnos de Medicim1, entran á 1::1 l~scuela de San 
Fernando con ideas claras respecto á los fundamentos dA Ana
tomía,, Fisiología y Zoologí,'L. La tRrre:=t result¡:~, no ob¡;;tani;e, 
demasiado vasta para un solo Cated1·átieo, que únicamente 
con Zoología tendría ya demasiado que hacer, dedicando al 
curso toda su actividad dnrante el año uní versitario. 

Deja.ndo en esta asign"1tura sólo la Rrnatomía comparada 
J~ la zoología, se podría separar de ella la fisiología y la an
tropología y hacer de ambas materias, j11nto con la fisiología 
general, el curso de biología. 

(1). Berthelot. La Métho:l.e scientifiqne en Politique. "Julio de 190!. 
Science eL libre Pensée, p. 219. • 

(2¡ Berthelot, Science et'Philosopbie • 
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Habrfa qne rlar á este cm·so común ·í. las facHlt~deR de 
~iencias y letrf-ts, el car(wte¡· propio de los grandes estudios 
nniversit<nios, sin descencler (t detalles sólo interesantes para 
quien se dedique excJnsiva.ment·e {t. las ciencias 1nédicas ó á la 
fisiología., que deberñn adquirir en las eRcuelas especialeR á es
tos rnmos. 

El ~Jsf·udio general de ·la, SIIStR.nch vÍ\'Íellte, y o~ sus acti
vidades físico-químicas, la energética) biológica., la nn'idild 
morfológica y qnírnica rle b>~ set·es an_i.mados, su diferencia-

. ción de los irlerte~, el conocimiento de la célula y los pr·incipa
les fenórmmos de la d·inámica celular,]¡:¡, biogenia, las aive¡·sas 
{ormas de la vida y LJs teorías respecto rle la natnn1.leza ele 
los fenómenos vitn.les, fonna.1·ían un primer capítulo, desarro
llado en 1·a.ntas lecciones com.o basten para a,barcar· esos di
ver~os tr.nHtR de un mo<io il.mplio pero g·eneral. 

Los· problemas rie Id. evolución constituyen quizií. el más 
importante de los eapítulnf; de la!'l cie11ci::ts biológica.s moder
naR.y a.11nel ::p1e.mAs nplicaciones of¡·ece ii. las cie1icias ;;ocia
les. Deben ser estudiados no tani;o en sn fino detalle, sino 
más bien en sn sentido filosó'fico y en su sig'nificación general. 

En su dominio compeende el estudio de lct reproducción 
que es la vida misrna ele la especie, y f!Onstituye la ba,se ele los 
estudios filogénicos, (divet·sa<; fornra.s <le la :eproducción pro
piameute diclm., la sextHtlidady los problemas de la fecun.da
ci6n, qne graf!ias á las ex¡v·H'iencinR de I.oeb y los biólogos 
modernos, comienzan á s:a.lir· delmistel'io en que nnPstm igno
rancia los encerr·a.bFJ.), el pt·oceso ontogénico y In. filogenia, ·t:>s 
decir, el Psturlio de la fot·nutci6n rlel individuo, de 1:·1S especies, 
(variabilidad de los ore;r:Lnismns vivientes; Relección; adapta
ción al medio; dife¡·enciación histológica y filogénica.; ley~~s de 
1 a ber·encia). 

El estudio de la SPnescencia y In. muerte, de las acciones 
dañosas que entrañan la dc~stl'ncción del se¡· vivo, el parasitis
mo; las defensAs celulares contra lns causas destructoras; la, 
inmunidad, son otros tantos temas de gTan interés general, 
que cautivan el espíritu po1· su gmndiosidad y nos dan In. cla
ve de nnmc¡·osos fenómenos biológicos y sociales. 

Desde los primeros pasos, el estnJio de estas ciencias, ofre· 
ce amplio campo á la ef.!peculación filosófica~ No hemos ter
minado de difundir la célula cuando ,ya nos sentimos atraídos 

• 
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al t8rreno de las generalizaciones y ::u:;ccndemos rápidamente 
IJ los altos niveles de la filosofía científica:. 

g¡ estudio de las .acciones y l_'eacciones ct>lulares, de los re
flejos nerviosos, de la fisiología de las neuronal'l, de la inmuni
dad, de la herencia, ele la evolución, ·lleva ú nuestro espíritu 
luz ampli~, disipall las te11dencias á dogmatizar sin funda
mento y, orientando in:flexiblemeui;e nuestl'O raciocinio eH la 
vía del determinismo, nos habitúa á observa1·, á meditar lo 
observado y á Yer en l.os actos de la vida, indi\'idual, cm la 
marcha de las sociedades y en los gm.ndes h<;)chos histórif!OF:, , 
el reFmltado IH'Cesll.rio <le la ~:~cción de factores determin~:~dos 
y no· simples accidentes provocados por una influeucia mo
mell tánea. 

Pero, lo repetimos, para que tal rstudio sea útil y prác
tico, es menesfer saberle comunica1· el carácter de genemliza· 
ciún, de :-;íntesis, pr0pia de lo::; estudios universitarios, sin in
Ristit· demasiado en el •letalle prolijo, propio de escuelas profe
sionale8 especialistas. La biología. que se enseñe en la Facul
tad dt> CienciaR ha de esta.r empnpada eri el espíritu filosófico 
mocl<'rtw, recorrer los grandt>H fenómenos vi1·ales, deducir sus 

.. eom:et~uencias y eucaminnr ni rRpÍI'itu por el conocimiento de 
la dinñ.ntica del ser vivo, al pedeecionamicnto de sns fncnHa
deR ]()gic8R. 

A~f comprendida la biología es la mÁ.s he1:mosn. ele las 
ciencias. Es la· ciencia de Jos Re:·es animados, de noRotros mis
moB; la que nos permite n.precia'l-las palpit1;ciones de nuestra 
actividad, desde la contrHcci(JI1 del protoplasma m(ts humilde 
hasta la vibmción suprema dt> ln. neurona. j¡1eógena. 

Manuel O. TAM AYO • 

• 
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El concCJlfo u11iulc~·:d~imo 
del Det•ecbo 

El concApto contemporáneo del Detecho es rn(u::; amplio y 
m;ÍA generoso; representa poF<itivo prog1·eso en L-ts cienein.:;; ju
rídicas, y en la misma legislación de los pueblos civiliílarlos. 

La Je:y t-iene su emb1·iologíFI, y llega. después hasta set· fó
sil cuatel'llarin. El que no se detiene en su carrera es el Derecho 
mismo, porque es la vida en sí, mientras que la ley es la indu
mentaria de ún 111omento dado, el sín1bolo de la, jnsticia. en el 
RP.ntido nct.m:il. La binlogí~t jllrídica: es el gran complemento 
de lHs e;ie¡¡eins F<ocinles. En la urbe p-opulosa, la ley es ,una· 

1'11tidad escrihl, vier1e (¡ser (~1 derecho eiuclada.uo de Roma, la 
les:· Hortensia, Principum plaoita; en la campaña, es la nm·
ma consuetud i 11 nria, el sentido común estratific.í.ndose, elj as 
pretorial, abriendo breeha al derecho civil del Lacio. Pero me 
basta UJI al iíla.r el oráen lo de las nw.nift>st;1ciones ind i vidnales, 
Aean las ·dP.l genio de Platón ó de Séneen.; hay que ir á la iil
tegración con las eoHcrecioues espontáneas del alma colec
tiva .. Hay qne e!;tu<liar la p;;:;icologí~L de los pueblos, como Al· 

'fre(1o FouillP.e lo ha hecho con el ánimo del Derecho en Fran-
cia, lnglaterm y Alemania,(¡ Laboula_ye con la Constitución 
de los I~stados Unidos de Nol'te América. Por eso la lírica, 
1:1porta menos materiale;;:; al estudio dP.l Derecho, que las gran· 
eles epopeyas como el Malv1b1uatn., la lli11da, la Divina Co
media; porq ne en la primera se expai1de sólo el coraz6n del 

. trovador, y en la segundA. pfLlpita ]¡:¡, vida de todo un pueblo, 
de toda, la humanidad. Es la diferencia que va entre el sujeto 
individual del Derecho, y el colectivo del mismo. . 

En el concepto jurídico de nnestros tiempos entr·a un nne· 
voé inesperado factor de éomposieión: el ele filantt'Opía. No 
basta ya á la vida moderna el Pereého fundado en la igtml
dad y en la, libertad; es preciso un idf'al más dinfim.ico, fórmu
las más prií.cticas de adn.ptaci6n al medio a.mbiente. No bas
ta dejar hacer y respeta1· todas lar-; filcultri.des y todr.~s las ten· 
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dencias, no basta que todos los hombl'e.;; sean ig·u:tlr>s ante la 
ley. Bs prE>ciso, <'S indisp~>nsahlA, que ésta SP.i1 protectOI';1,, quA 
ampare toda vida y todo derecho, por mínimo que Refl,, poe 
huérfa110 que se hnlle"t'le las caricias de In fm·tunn .. 1~1 cnncr->p
to jurídico racionalista, inspi.mdo por el liberalismo, como la 
reacción á la timnía y á la, autocmcia,, á los pri \'ilegios y ú 
las cadenas, hizo IHlC€1' esa magna jul'isprndencia, <le h lilwr
tad absoluta, ele]¡;¡ liberta<l incondicional; esr.L jurisprudencia
que culminó con el Derecho, <'Se .novísimo y gene1·oso pCn;.:a
mieuto. A él Re de~)e esa filosofí;t del bieaestrtl', el concepto del 
Estado de Vva.rd, que afimHL ql](~ Riel'! ciet·to que tiene n(juel 
sn base en el D1~recho, hn. llegado iÍ conve¡·ti,·se ~~n.una insl·itu· 
ción esencialmente ética,, ma,ntenedora del eqnilibl'io sociu.l; el 
Estado no debe set· un ÓI',Q;ano mera:nente lirnita:lor, sino ae·· 
tivo y fecnndFtnte; tí. él se deb1~ d >W\781'0 co:1cepto rlel det·e,:ho 
adminh>trativo, la juri8pl'llc1encia Ranitat·ia, el det·echn ¡w11 al 
preventivo, el rie!';g·o profesiona,l, la lr-gislación del trabajo, 
el nne\7 0 y depnrado conc~pto de culpa, el patron<Ü'J HOeial, 
las n.Hociaciones obrems, la pa1·ticipación en los ¡H'oclnctos; 
.Y en fin. á él se deherá en el ponellir, esa gt·andosn. legisla
ción entrevista po1· Menger y Canalejas, con todos los ata
víos de la justicia, rozagn.n te bajo su m:ct.nto sevet·o, todos 
los derechos, todas las lib2rtades, to<'las las protecciones, to· 
dos loR prog¡·esoR, fi todos los hombres, ricos y pobre;;;;, sa
bios é ignorantes, unidos por el amor, y entonando for;~,osa
mente el etimw cliti1·ambo del alma del Derecho, de su ÍU\'a~ 
riable y f':Íempre bello espíritu purificado <'l~! todas las tira
llías, de t.odas las deficiencias, y dn todas las injusticias dt> la 
tierra. 

En el estadv actual ele la sociedad, no hasta .. el concep
to jurídico clásico, definido por Celso como el arte de distin
guir lo bueno y lo justo {ars boni et aequi); ni 81 ]us natllm
le definido por Ulpiano como la ley que la naturaleza ha en
señStdo á todos los seres vivos; ni el ]us non scriptum traza
do por la costumbre, y tan HdmirablemP-nte a.pt·eciado por la 
escuela histórica. No ba;;;ta tampoco el concepto mocJe¡·no, 
ampliamente pl~:mteado p'or el g-enio de Kant como la coexis
tencia de todas las libertades; ni la exclusión absoluta de to
da heter0110111Ía en el campo de la' JegiRJacÍÓn. J~s preCiSO, €S 

indispensable, la fórmula de Derecho activo, protectora, en· 
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g·endradom de bienestar y de grandeza. Por eso dice un au
tOJ·, qne el problema ético con el problema gnosológico, son los 
dos pr·oblemas ~apita.le;;; de la novísirnn. Filo3ofía del Derecho. 

Se sien te en el campo del de\echo feescura de R,lient-r.~s pri
maverales; el der·echo tradicional y romano siente rPblandB
cei:se su estructnr·i't g·r·~:tnítiea: eflore:>cencias pr·irneriza.s domu 
y 'ponen muelles los campos: la ciencia, el ar·t1e, la políti<~a. la 
legislación son dinácicos. La ley de estética no entra en su 
cornplica.do .mecanismo. 

La sociedad y la ciencia conternpor·ánea,R tienen nnn. dnl
cí:sima nota en <d universal movimiento; la, de la pierla,cl y del 
amor; se sien ten a,co11p;ojados ante los tristP.s cuarlr·os de la en
feemedad, de la misPria, riel delito, de In incnltura, de ltt" 
muerte que toma mil eng-añosas for·mas par·a ocnltar sn ama
rillenta osallleuta. y pr·esentarse ufana en el f<~stín de la \'ida 
y lwcer en él )<IJS más ca!'f.JS víctinras. ' 

La voz el<~ In filantropía ha resonarlo elocuentemente en 
los Congreso;; irrt.enwciollales de 1889; 1896, 18!J8 y 1900. 

Al htdo de lus fi](,sofos d.~ la;sangl'ie11ta Esparta. moder·
·na; de la ley Cl'uel y arnarga de la lucha por· la existencift.; 
ju11to á. .\lalthus que rlejó una estela. Ro;nbr·ín,, condenando 1'\, 
la,.fosa ft los que rH.teet) ,sin a;;iento y 'si u cubier-to en el grai1 
barrqnete de ht vidn; jnnt, á, ese lado pesimistn, y vestido de 
J uto l'igui·o:'lo, se levanta <~1 poder de la indu~tria, la, antorcha 
del progreso, los 1F.Lnr3les ele la libertad·, y por todas part1-1s se 
gTita, "qnien multiplicó los, l!a,nes y los pece;;; por obra rniln.
gTosa permitiriÍ., CJUt1 por· obm del trabrrjo .Y del ~;;abet·.hurnano 
sean m{ts fecunda.,la'3 ti~rras y las máquinas". 

Entre el <1er·echo encerra•lo en el círcnlo de hier·ro del indí
·Vidualismo, y los prirrcipioR socialiRtas, se ha levantado 
una opinión intermedia, si11o una síntesis super·iot·, en 1::t que 
se concilian los idea,les del f<istado con ias prerrogativas de los 
individuos, actnando aquel y éstos, en el pl'Oceloso é indefini
·do mar de la sociabilidad. 

El impqlso renovador· sur·ge de todas partes, .'Y la pi'Otec
·ción al débil, la üutela I~egener·aclorA., €1 patronato t.emporal, 
la cooperacion altrniRta, obtienen <le consuno la bend iciém 
de Dios, el voto de la cierH_¡i:;¡, y. las sancioae;,; del l<;Rtado (Ca
nalejas). , ,'. 

, . El :::ufragio universal, la asociación lib1·e, el jurado, han 

• 



• 
350 REVISTA. U.VlVERSll'ARlA 

llamado á Iás clases trabajalloras á interveuit· eu la, marcha 
de los pueblos. E;:; uu gran paso Pn la evolución hist·órica y 
económiea de las naciones. 

El Estado, órgano del Derecho no puede tener cnrúctet· ¡m
sivo. No puede estar conRt.ituido en las nacionalidadPs mo
dernas, fljo, planta,do, como las pirámides egipcias en medjo 
de las c{tlidas arenas del desierto africano. El estado es regu
ladnr de movimiento. Le iucU:mbe cnidrtr de la salud· so'cial, 
defendiendo el organismo colectivo contra la acción de gét·rne
nes morbosos, que le amenazan, mediante loR consejos rle In, 
higiene, CaSO necesa.rÍO COn la terapéutica.,sin retmRal', CU811t]O 
fuera indispem;able; la intervención quirúrgica. 

La importancia de la higiene en la ,-ida moderna querb 
demostrada con solo ennuciar que dt>scle 1891 hasta hoy, los 
congresos internacionales de f!:igiene y Demogmfía han sitio 
presididos por personalicln.cles como el Rey Leopoldo L, el 
Príncipe Albr.rto, Eduardo VII, el Axchitlnf]ne Cn.l'lo-; LuiR y el 
Prr.sidente Lonbet. El sr.-menmiento del medio es la gmn fót·
mula profiláctica. 

Lofl a.delantos éle la higiene han dado vida á una nue\'a 
doctrina jnl'ídicH. La autoridad 110 debe prm:;tar apoyo al pro
pietario que arl'ionda habit;aciones insanri.R. Cunnighan di
ce: "Indigna que mientras al que vende carne adulte1·acla se 
le decomisa é im¡~Qne castigo, al pt·opietario de casas nocivas 
á la salud se le pt·esta amparo por las autodd<:Í.tles pa1·a qne 
cob1·e el alquilet· del inmundo tugurio". 

Bu congresos internacionale:-; se ha tratct.do la cuestión 
de los accidentes del trabajo, especialmente en el memorable 
de Bilbao de 1902. · 

Esta nwwa manifestación de la legislación ha llamallo en 
su auxilio, como ya lo hiciera el det·echo penal, á las ciencias 
médicas, para que la radiografíí'L y la antropometríu, iii.diis
trial iluminaran su antes desconocida senda. 

La protección sobre los accirientes del trabajo es más que 
la natural garantía á la integt·idad física del obrero. 

No hay para qué tratar aquí del llamad::> seguro contm el 
paro, del que se han ocupado admirablemente los institutos 
dr.l trabajo de Francia y de Bélgica. 

Las leyes sobre accidentes no han disminuido el salario 
. del obrero, 110 han arruinado á los patl'Ones, 110 han debiLita-

• 
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do b acción de la prod acci6n en general. Lejos de ello, han 
..coincidido con_Ia mayo¡· potenci<1 nacional. Alemania dictaba 
,sus leyes J3I'otectot·as al mismo tien:tpo que sus industrias co
menzaban á hacer la competencia _á Inglatel'ea, en ando aca
baba de vew~er á Francia, y cuando todos los continentes 
~omenz,tban á abi'Ít' mercados y plazas de consumo antes 
inexplorados. En el Pe1·ú, á un rehl.ti \'O florecimiento indus
trial, corresponde el nacimiento del derer:ho nuevo. 

Se compreHde muv bien que al tratar de estas materias 
ese toca la más deliearl; víscera del organismo social, los ner
vios más vivos y las venas más ocultas; pero cabalmente es~ 
~s modo de conocer (t for;do el ser del de¡·echo, el tejido celii
lar de la ley, del miioltHO modo qne el anFttórnico para presen
-ciar h constitución }mmana, tiene qHe illindir en el cadávet• 
€1 constante escal¡wlo en las entraña::; más íntimas. 

Pe1·o nn sólo In, fi.lantJ·opía debe entrar en el concepto ju
rídico actual; Airw tanihién y pt·ineipRlm:mte, la. idea, econó
mica. La médula espinal del orgnnism.o socia.l <le ·ho.v es la 
:riqueza. La pr·oclucción, distribución y cousmiw de aquella 
influyen dit;ecta:neute en la mat·cha del- mundo jurídico. De" 
.a.hí el nacimiento del llumado DERECrio EcoNÓMiCo, cnyas 
p1·incipa,les manifestaciones, á nli juicio. son el Derecho Admi
nistrativo, en el cua.l no p"uede prescindit'Sl~ del principio eco
nómico en las medidas .Y ft.cJ;os de los gobiernos ,v de las insti
tuciones g-ubernamentale,;;; el Derecho .11ercantil, el Derecho 
de Agricultura, el Derecho do J.([inns, el Dez·ech'> Inidstrial 6 
más propia.mente l}erecho ]?abril, y el Eereclw de Krause, 
Roder, Weber, Arbens, Sanz, del Río, Gonz,l,lez Serea.no, y 
que suspiró la legislación generosa de casi un siglo. 

Pero es necesal'io que el u,mor, no en el concepto antigno 
de Heinecio, sino como ideal ele tutela y de repat·ación socia,], 

, venga á la le\'adura. del concepto jurídico, venga á inspirae 
la prctección de todos los hombre!:~. El estado económico ac
tual, los estudios filo~óficos c1·istiano~, y el pensamiento de 
los libros socialistas,. han aportado el Det·echo de 'l'rasportes, 
en el que deben regularse el funcionamiento y relaciones civi
les provenientes de los fermcanile . .;;, vías eléctricas, y demás 
adela n'toA y medios de locorqoción y de carga. Todas estas 
disciplinas jurídicas se fundamentan en el ejercicio de la in
dustria, en la natmaleza del trabajo humano, en los intereses 
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de la colectivi·dad, en ei amparo al tu l>aj ad0r, y en los ac1 
cates del prop:reso y del desenvolvimiento de la riqueza, f0'f· 

mando el más moclemo y precioso lRdo de la. gran pirámide 
de la jurisprudencia, cap a z de 1-onHll' en el pot·vetü t' los más 

. asombmRos y sorprendentes n.::;pectos de ltt vida jurídicn .. 
Desde el estndio del Jus in rse i¡1sllm hM1:H loH problemas 

mndP.rno~ del indu;;;tl'ialismo y del eapitalr r.uá.nta renovación 
y progreso ha habido en la ciencia del Dorcchol · 

Otm de los aspectos del derecho moderno, es FU carácter 
eminentemente p1·áctico. Pasa ron lo::. tiempos en que ee discu
tía brillantemente en el mnnclo ont.ol (>gico, en que se contem
plabá.n los ideales jurídicos como meciéndose eu el espacio 
azul, pa.ra dignar:Oe de;gcen,let· á lc-t tie]T<-l como pt·opiciatoria 
embajada. Así vemos al genio de Spinozt disertar en su tra
tado teol(•gico-político, del fun<lami!nto del Estado, del dere
cho natural y civil del individuo y del dere(:ho del soberano. 
perdiéndofle en las disquiKieiones tle l"ll i)eculinr pa.n1eí~mo, en
señando que la JJ.atura.ler.A. ti(~ne 1m derecho lfcLnano Fohre 
todo lo qne está bajo su dominio, y que ese poder es p] poder 
,mismo de lJios que á su ve1 eje1·ce un tlrrecho soberano sobre 
to.das las cosas. ' 

Las conientes actuales son ent,Pramente distintas. Hoy se 
bus ca en la observaci(Jil y en la ex:perirncia todo fonda mento 
científico. El derecho viene (1 ser el p1·ocl neto Hatural de las 
fuerzas sociales. Allí e;;tá la idea. de justicia expuesta por 
Spencel'; una justicia absolntu, 110 la hay. La regla jurídica 
varía co11 la evolución y con l:it selección, aunque la herencia 
éntre en el componente. El concepto de Derecho .es el que late 
y pa.lpita en un momento darlo del desenvoh"jmiento históri
co. El es el que engendra la legislación, que por la misma 
causa tiene que mar~ha.r modifieá.ndose. Por eso, los positiviA. 
tas pt·otestan contra eltnismo vocablo Derecho, que quieren 
reemplazarlo con el de le_vesjurírlicas. A la par que de la An
tropologí.a, y de la Sociología debe tratat·se de las d isciplinat; 
de la jueisprudencia, 6 me,ioe dicho, uentro de ese polípero de 
conocimientos, como e~cribe Tüine. N o hay ley natilral fundu.
'da en la ley etema; sólo hay hechos y más hechos. 

Fouillée ha pretendido reconeiliar el ideal y el positivismo, 
con su teoría de las ideas-fuerzaf:l, como en otro tiempo aspi-

• 
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ró Cou¡:¡in á dar 1::~. cln \·e de toda filosofía, ~on su hermosa sis
tema ecléctico. 

Por eso ·escribe dDn Adolfo Bonilla y San Martín: "los 
fenómenos morales ele la natm·n.ler.a hnmanf.l., el contenido de 
-concienr:ia moral que se tl'adnce y revela en múlti¡l"les mani· 
festa.ciones hi:;;tóricas, lo IniAmo en los individuos que en las 
colectividarles, han de se1·la, fuente de conocimientos más inte· 
~·esante::; pf.l.ra el estudio de 1~1 Pilosofía, del Derecho. La, ob
servación es ia última hase imprescindible de operaciones. 
No obsta.11te, precisr, es recouocer, po¡· lo que h:1ce á la sínte· 
siR, que ofrPce ésta mnyor importancia en las ciencias raciona
tes qne en las empíricHs. El hecho tiene una razón fácil de com 
prender·: la ciencia por exceleocii:t He é;l.lirneuta de principios, de 
verdades gener;:¡,]es, principios y verdades que no dá ni puede 
dar de sí el análi.:.;is ...... Importa, pnes, notablemente la sínte-. 
sisen la Pilosofía del DPrecho, por lo qne de ciencia film;ófica 
y racional tiene, así como intP.resa el aná.lisis para la observa
ción y conocimiento dl~ los fenómenos morales de la naturale
·za humana, lJa:;e insm;tituible de todo estudio jurídico'.'· 

Por eso también, se ha, dado nu.cimiento á los estudios de 
psicología colectiva y jurídica, pa.r·a desentrañat· del alma de 
los pueblos, ele la vida de las sociedades, de los libros admira.· 
bies y eminentf~mente l:llJmanos, los materiales de la recons
trucción de la ciencia. del Der·echo, juntando márm.>les destro
zados, obeliscos truncos, e¡;rcalinatas rota!':, para de todo ello, 
ha.ce1· brotar los pensamientos jurídicos, la existencia comple
ta del ser Rocial al través de las vel<~idade;;; ele la historif.l.. 

Allí tenéis, entr·e-otros admir·flbl:'lS trabajos, el "Valor so
cial de leye:=; y anto1·idades" del docto ca,tedrático de la U ni ver
si dad dé Ra!Ftmr.wca D. Pedro Dorado. Ahí, el libr·o "La Filo
sofía clel De1·echo en El Qnijote" del Doctor Cn.l'reras, abogado 
de Barcelona, que evocando el mundo cervantino, corre pr·esn
roso tras de cada una de !a.s páginas de la inmort·al novela, 
no para presentar va.namente á Cervantes como jurisconsulto. 
sino para descubrir hasta los m:1s pequeños guijanos del elli
ficio jurídico de esas, edades. 

A los antiguos intérpretes y glosadores de las grr.Lildes 
epopeyas Yi obras inmortales, están reemplazando lo::; jnr·is· 
tas y los soci51ogos, que no van en busca dA sentidos ocultos 
6 exotéricos en esos g1·andes pmductos del ingflnio humano, 
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sino á espigar el campo, para descubrir las palpitaciones. deo 
la vida social y la osamenta de la legislación de pasado& 
tiempos, cqmo lecciones y complementos de Ja jurisprudencia 
de nuestros días. De ahí, asimismo, que el ya citado Bonilla y 
San Martín, en sus Notas de Sernántica, publir~adas en su ar
chivo de Historia de la Filosofía, estudie la idea de Derecb.(> 
en elleuguaje, desue el idiomn, sauscrito, el g·l'iego y el latín, 
hasta los romances m o demos, terminando ·con un recuerdo á 
la civilización y usos de nuestros Iucas, como enseñanza in· 
tlispensa.ble en lcts naciones conte•nporáneas de la jurispru
dencia. 

Esas tendencias y esos estudios son los que reconocen e} 
carácter eminentemente práctico del Derecho y de I:a legisla
ción, que es su engendro. 

LaR mejores leyes, los más preciados conceptos jurídico& 
son los que &e amoldan y se compenetran con la, fisonomía 
propi·a de cada raza, de ea.dA. nacionalidad, de cada pueblo. 

Sólo en un sentido rt:>strictivo, pero no científico, puede de
cirse, que las legi¡;;laciones sajon.a.s, y más propiamente, las in
glesa y amedca.na, son el arquetipo. J<Jn verdad que tienen mu
cho de sabio y de admirables, y qne como ninguna otra de la 
tierra, han l'labido expresar el sentido utilitario y sentimental 
de las doctrinas de sus ju·ristas como Benth_ano y Stuart Mili, 
pero las fórmulas jurídicas de uua uación, por grande que sea, 
no puecten ser las fórmulas eternqs ni invariables de todos los 
pueblos . .Ni el mismo Deeecho Ron1ano, que se le llama la ra.
zón escrita, ha podido realizar la monarquía universal de la 
}egislaeión. 

La legislación inglesa nació con brillante floración espon
tánea. Donde alumbraba una necesidad se creaba ]a regla. 
Donde la costumbt·e se había hecho, el estatuto ó la ley venía 
á interpretarla. La tradición la domina, el espíritu de pro
greso en esta materia es lento. El sentido utilitai'io y econó
mico es la urdimb1·e del tejido. Los ingleses qQieren le;ves para 
sí, uo van en pos de u11 derecho natural. para el rnmbo; eso 
es demasiado ideal y aventnreeo. El experimentalisrno no só
lo informa, sino que crea su jnrisprudenGia, en la cual tiene 
por ese tanto valor la letr.a de la ley, sin que sea tolerado an
dHrse con intrincados hermenéuticos. Esa legislación puede 
compararse, segúu Barle, {t aquellas viejas catedrales góticas 
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en las que el art-e de todos los sigloR dejó alguna mue::;tra, y 
que sin emba:rgo son todav¡a imperfectas é incompletas en al
gunas ele sus partes. 

1:os instituciones a·mericanas tienen un carácter distinti
vo, dice Stevens, que impulsa á los americanos, con una arro
gancia patriótica muy natumly mily pen1ona.ble, á pone1·se 
cargantes cuando hablan de todos los rasgos qne diferencian 
á su país de los demás. Pero Inglaüerra ha,bí a llevado á Amé· 
rica, no solamente el recuerdo de sus instituciones polít-icas, 
sino una gran parte de la misma. ley inglesa. Un hecho carac
teríRt-ico de la raza, lo mismo en r.~glaterra que en I~stados 
UnidoR, es que nunca ha- roto con su pasado. El amel'icano 
ama la libertad, pero la libertad templada por el respeto á los 
precedentes Y: á la ley.~}!}! derecho común inglés se encuentre. 

,en la base de la jurisprudenéia colonial de los americanos. El 
conflicto de In, independenci-a n:;tció por la defensa de los pl'in
cipios del del'echo constitucional inglés, que la mis-rQa madt·e 
patria ponía, á, un lado. R:ti'O y único ejemplo en la histo1·ie.. 

Las simpatías americanas por el d'erecho inglé:;; fueron 
ha.sta. el extremo de quere1· poner en práctica en la __ Carolina, 
el siHt.em·1 de· organización política que brotara como com
pli(~a.da múquina del cei·ebt·o .del filósofo Locke. Con la inde
pendencia, no variaron las cosas. "No exti·aiíe, decía el Can
ciller Kent, ningún cambio en el de1·echo común". El juez Mi
ll€'1' escribía. "N o hay persona familiarizada con el derecho co
mún de Inglatel'l·a, que lea la Constitución de .los Bstados 
Unirlos, que advierta el gran deseo de la Convención que redac
té ese documento de ponerle todo lo posible de acuerdo con 
aquel derecho. ·"E: Laboula.ye dice: "Los colonos llevaron 
consigo las leyes de la madre patria; la Comon-Ja.w se cita 
siempre en Amél'ica., y existe la misma relación entre la le
gislación inglesa y americana, como entre la francesa y la 
belga", 

Hasta nuestros días grandes s0n loR adelantamientos de 
las leyes de Estados Unidos, Robre todo en el terreno práctico~ 
Esas leyes no se pierden en el idealismo de vagoH principios, 
sino que vienen á herir la dificultad, á sai"isiacer la necesidad 
del momento. Poco se discute sobre el derecho humano; pero 
los ciudadanos americano':! tienen leyes hasta para impedir 
el daño de su :vista. 

• 
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En el terl'eno r.ientífico no puede haber tolerancia. Haga
mos el ditirambo de las le.yes ingl~sa:;; y americanas, sin o! \Ti· 
dar el geniojnrídicoque la tiene, ese genio admirable también 
que supo inspirar la gloriosa, t1·adición jurídica de Italia y de 
España; que dio vida al Código de Napoleón; y que tan'to ha 
hecho por la libertad ·y felicidad de los hombres y de los pue
blos. El carácter práciko del Derecho estf1, ahí, donde hay 
adaptación almerlio ambiente, al instante preciso en que la 
necesidad aparece y demanda: la norma. de conciencia.. Ejem-

. plo de ello e~ que muchas ]~_veR inglesas mismas, sean inadnp
tables, y ha.yan merecido y arrancado á Spcncer, su repudio 
y su protesta, en su opúsculo "Demasiadas leyes". 

Con sobrada razón escl'ibe el mismo positivista Emilio Lit
tré: ''Dos principios, esto es n'lauifiesto, penetran todo el de
recho: el uno es lo justo, el otro es lo útil. El primero es fun; 
damental; el segundo es accesorio y obra como mocliflcaci6n 
de las reglas del primero". 

Lógico es que los que se fundan en la selección natural y 
sexual, en la émigraéión ó el aislamiento. en la adaptación y 
en la transformación, mi1·ando al reino leominal como un PB

labón de la escala geológica, y al alma, como dice \7ogt, co!Do 
la suma de las funciones del sistema nervioso central, siern
ple resultante de la organización de un 6rg·ano; 16gico es que 
aprecien el derecho como un productó variable de esa misma 
nataraleza mat,erial y organizada, con ¡·elación á la existen
cia y desenvoldmiento soeial. Lógico es también que para• 
los que aún sin discnti1· la fonnación de la es1wcie humana, 
dejando eso para otras ciencias, consideran al hombre con al-· 
ma espiritual é inmortal, reflejando eii todo su sér la ley na
tural, fototipia de la divina, ap1·ecien el derecho, como nor· 
ma ii1variable y eterna de justicia, cuyas modalidades acci
dentales pueden variar en el tiempo, permaneciendo la mis· 
ma su esencia. Pero sea lo uno ó lo otro, es el caso que el ca
rácter práctico del derecho, como ciencia ó como ley escrita ú 
ordenada, puede' existir en ambas escuelas, y aplicarse á las 
necesidades rnodernas del hombre, que es el sujeto, y de la 
sociedad que es el medio en que actúa progresando incesante 
mente. 

Lima, 1906. Pedro José RADA 
CA.EDRÁTlCO DJJ; LA UNIVI!:USIDAD 

DE ARI!:QUIPA 



'l'ESIS DEf, BACHILLER DON LUIS IIIIKÓ QUESADA, PARA OPTAR EL GRADO DE 

DOCTOR EN JURISPRUDE!'\CIA 

"Debe mejorarse la condición de lll. 
clase más desgraciada y má3 pobre: la 
que se dedica á los trabajos materia
les.' '-Condorcet. 

· En los actuales momentos én que se deja sentir en el Perú 
un fracaso y amplio movimiento en pro de nuestras clases tra
bajadoras, me parece oportuno y útil ocuparme, una yez n1ás, 
de la impo1 tan te cuest.ión obl'era. Cuando cinco años ha tuve 
la honra de presentar á la Facultad de Cienéias. Políticas y Ad
ministrativas una tesis titulada "La" Moderna Crisis Social", 
no sospechaba que tan pronto llegara. á ser en mi patria mate
ria de interesante discusión lo qne era entonces tEm sólo un 
problema poco couocido; y por eso, aunque insinuaba ya la 
conveniencia de adoptar cie!·tas medidas de p1·otecci6n favora
bles á nuestros operario,;, no podía peever qne estuviera tan 
cercana la época en que esas reformas, de biE)n y de justicia, 
hubieran de iniciarse. Sin embargo, es fácil explicar elrÍ:Lpiclo 
de sen vol vi miento de las ideas en rste orden, si se tiene en e u en
taque ellas expresan anhelos generoso!'l de mejora miento, ten
dencias práqticas dirigidas á llenar vacíos sentidos en nuestras 
leyes, que se han manifestarlo con más evidencia á medida que 
nuestro progTeso material y moral ha sido ma,yor. Si el Perú 

. conquista rapidamente, en estos últimos años de paz y pr·os
peridad, los má.s pt·edados adelantos de la civilización, ¿qué 
de extraño qné voces; autorizadas se dejen oíl' reclamando la 
necesidad de alcanzar esos adelantos, también, en el campo 
económico-legal? 

De tres 6 cuatt·o años á esta parte, ese movimiento obre
ro se ha intensificado, cristalizándose, por decirlo así, en la. 
opinión pública. De los ideales teól'icos expuestos por álgunos 
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catedráticos y alumnos de la Universic1ad, que produjeron Ía 
benéfica. difusión de las ideas; de las tentativas dfl nuestros 
estadistas, entre las que es digna de cii·arse la realizarla por 
el Ministerio de Fomento, á cuya iniciativa SB debió un p·I'O
yecto de la ley de accidentes del trabajo que, a pesar de 1 os 
efectos de que adolece, tiene el rnéf'Íto de haber· sido el primer·o 
en su génet·o y de constituir una innO\'ación 011 nuestra jur·ís
p¡•udencia.; de lft propaganda efectuada. por los diarios, que 
ha contribuido á forma,· el criterio de la::; ma::;as, hemos pasa 
do al "momento" sociológico actual, Gll q ne, abierto el espíri
tu nacional á las nuevas teorías y preparado el t<~r·reno para 
las reformas peclí.da.s, se hace necesario una. amplia legislación 
del tm.bajo moldeada en los ideales del bien y de la equidad, 
basada en la armonía de los intereses individuales y colE:cti
vos. 

Tiempo es ya de que las ideas emitiqas, las a:;;pir·a.ciones 
manifestadás ·i las necesidades R&ntidas, en orden á mejora
miento de nuestra clase obrer·a., produzcan benéfico fi·uto. Mi. 
sión ele\7 ada y bella es ésta que cor·n~sponde al Cong1·eso de mi 
patria, y es para. mí altamente satiHfa.ctorio poder derir· que 
a.ctun.lmente "''a á Pumplir·la, al- conver-tir· en leyes los liberales 

·prúyectos destinados á mejm·ar las condiciones de vida.-:.' sa
lud de nuestros hllbajaclores que, concebido,-; pur· el eRpíritu 
ilustrado y abierto del catedditico de l!Jc<;>nomía Política de la 
Uni\'ersidad de Lima, ha tenido el acierto de preconízn.r, con 
la fe y la energí;:t de las convicciones arTaiga.das, el primer 
mandatario de la República. 

Voy, piles, á bosquP.ja.e, en est·a tesis, los puntos que á mi 
modo de ver, deberían ser considerados en una legislación del 
trabajo pam el Perú; procurando armonizar, cup.ndo busque 
solución á !oH probleni.as económicos-jur·ídicos que de ellos se 
derivan, las avanzadas teorías legales que hoy tran,~forrnan, 
en los pueblo:;; cultos, la econornía. y el derecho en beneficio del 
amplío principio ele solidaridad, con las necesidades y conve
niencias de nuestl'O país. 'l'enclré en mira los ideales socialistas, 
sin perder de vista., haflta.donde de mí dependa, las condicio
nes especiales de mi patria, que pueden ma.logear la realización 
de aquellos, si no":! n.partamos de Jo posible, ó <tseg·urarla, si 
:;;e concilia. hábilmente lo ideal cou lo real, lo que debe ser con 
lo que· puede ser. 
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.,..""' Como, evidentemente, la legislación del tt·abajo que se pide 
importa una inuovación legal, una verd·adera reforma en 
nuestra jul'isprudencia, jur,go que e:; preciso comenzar demos
trando la. neccsiclarl de ella, la causa que determina ese nue\·o 
fenómeno jurídico. A este fin ha rle tenet· la primera parte de 
mi tesis, que será como una exposición de principios, eT_lla que 
intentaré dejar de manifiesto la tf!oría económico-legal que ha 
dado origen el mundo á las leyes protectot·as de la clase 
obr<>ra. 

Ese movimiento jurídico ha tenido siempre el mismo obje
to é i~nal caríLctet·: responde á la exigencia sentida de mejorar 
la actual ot·ga.uización social; AS la tl'ansacción á que se llega 
conloH proletarios, cuando se hace necesario corregit·la.injus
ticia y los abusos que nacen de una desigualdad social irr.itan
te; y, á la vez, significa un ~1.va.nce en el derecho, un pel'feccio
namiPnto en su emisión de justicia, amplia. y alti'Uista, que es
tá de acuerdo con la ley de evolución q neJo t·ige. · 

Estu.-iiadas, pues, las causas generales, E'l origen filosófico 
del movimiento legal en pt·o de los trabajares, paRaré á. ocu· 
parme del problema, aplicándolo, ya, al Perú, é indicaré, en
tonces, los puntos que; á mi modo de ver, deben ser considera
dos en una f~>gislación del trabajo que pet·siga el mejoramiento 
rle nuestra clase obrerA., dando á los operarios, en sus labo
res, vida y salud, las garantías qne hoy les faltan y otorgán
doles los deréchos de que, justamente, carecen. 

EVOLUCIÓN DEL SOCIALISl\IO 

La llamada cuestión social es, con:io se ha dicho, el conjun
to ele los males que sufre la sociedad en el orden del trabajo; 
y el socialismo viene á ser la a.spimción á concluit· con los ma
les, mejorando á los obreros en su condición económica y so
cial. 

La moderna tendencia socialista es legal y responde hoy 
en el mundo á la necesidad de reformar el actual estado de co
sas, realizando esa reforma por medio de leyes de protección á, 
la clase trabajadora. 

En la ligera disertación, que juzgo preciso hacer en este ca
pítuio, indicaré que el malestar social ha Rido compañero in-. 
separable de la humanidad, porque siempre' ha habido en el 
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muncto injusticias por corregir y miserias por aliviar; prro 
que, si el socialismo es muy antiguo, sólo en los tiempos mo
d~>.rnos se define y concreta. Debido, pueR, al aclelanto en las 
ideas, á las COJH]UiRtf1s de la democracia, y, princip<:llmente, ñ 

·las condiciones especiales en que Re verifiP-a el trabajo en la 
gran industria, las necesidades de Jos ob!·eros se han revelado 
mejor, y se·ha hecho, por consig;uientP, mfíR urgente y tam
bién m6s fácil satisfacrrlas. Es aHí como df'l sociali~n>n 11tí>· 
pico que sueiía con un mundo radicalnwnte nuevo, idN1.l impo· 
sible de realizar, pasa el pensamiento contPmporáJ>e(• al so
cialismo positivo, que quiere sólo un mundo IIH-!jor, que a¡.;pira. 
á poner á los miembro¡;: de Psa clase pobre y deRgraciada, quf~
se dedica á los trabajos matel'iales, en condición de vivir hoy, 
vida tranquila y g·arantif1a, y de poder elevarse mniiana., ha¡.;
ta donde sus méritos Jo permitan. El estudio del preceso dPl 
malestar social y del carácter de la cuestión obrera me condu
cirá á afirmar que ese anhelo elevado es raciomJl y poRible, y 
puede, por lo mismo, St:H' satisfecho por medio de una legi¡.;Ja
ción del tl'abajo, amplia. y equitativa; y á, sostener, también
que esa misión de mejoramiento social corresponde nl "dere
cho" y ·es deber de él llevarla á cabo, cumpliendo así con el 
más importante y noble de sus fines: contribuir al perfecciona. 
miento de la humanidad, por la realiz~cién de la justicia . 

.. 
En las pasadas edacles en que la lucha por In. vida. no ad

quiere los caracteres de los actuales t'iempos, Jo¡;; r-;ip:nos de 
malestar social apenas si se dejaban seutir eu forma vaga y 
generalizada. El problema dista mucho de ser agudo y de con
cretarse á la cuestión obrera., como ho,v sucede. Los pensado
re::; y filósofos no señalan, de modo preciso, los males que se 
proponen curar; sueñau sólo cou nu mundo mejor, en el que 
los hombres sean más buenos, más justos y más felices; y en 
sus generosos anhelos ele perfe{;cionamiento vislumbran socie
dades ideales, fundados. en principios tan nobles como utópi
picos. La República", de Platón, "La Utopía", de Moro, la 
"Ciudad del Sol",. de Campanella, la "Oceana ". de Barring
ton, el "Códig·o de la Naturaleza", de Morrelly, etc. simboli
zan las aspiraciones teóricas á. un mejor estado de cosas, que 
pueden considerarse como antecede ni e necesnrio del moderno 

/ 

.. 
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socialismo positivo, c¡ue señalando los males que es preciso 
curar, pide y consigue reformas en las instituciones sociales. 

Yoy, pues, á procura1· dejar demostrado en este. capítulo 
que la cuestión social, cuyo carácter es vago y utópico en la, 
antigüedad, pAsa por di versas manifestaciones en el cúrso de 
su hiRtóJ·ico desenvolvimiento; pero qne sólo se define y con
creta convirtiéndose eu "problema obrero", cuando el factor 
económico adquiere prepotencia en el· mundo y el trabajo in
dm;trial, en su asombroso desarrollo, se. enseñorea de las mo
dernas sociedades. 

Para comp1·obat' esas asevemciones he de hacer un rápido 
.estudio del pl'Oceso de la cuestión §Ocia!. I~n él podrá obser
varse que las utopíAs de Platón, que sus idenlismos eomunis
tas, se rep1·oducirán, más tarde, por otros pensadore:: g·enero
ROS como él, r¡ue al expreRarlas han cl.e manife~tar tan sólo las 
nobles aspiraciones, h1s tendencias in11atas en la. naturaleza 
humrLna lweia el perfecciouamiento, y quizás también necesi
dades generales de reforma, pero no exig·encias económicas 
conc1·etas y re~des, que HO!l' siem{lre reveladas en té1·minos 
precisos y posi1·i\7 0S. Hemos de ve1·, igualmenr.e, que la revo- • 
lución fr·ancesa influye en el r;:ocialismo, dándole cierto carác
ter pólít.ico y radical. La proclamación de la igualllad ele de
rechos ent1·e los hombres, trae, corno consecuencia la petici6n 
de la igualdad de condiciones en la vida. Las diversas teorías 
socialistas aspir-au á la nivelación de todos; pel'O e~presan to
cla.vía r;us deseos en forma vaga y utópica, sin señalar ni el 
verdadero origen del mal socj¡ü ni los medios para curarlo. 

J<Js más tarde, á mediados del pasado siglo, que el desarro
llo industdal en Inglaterr-a, F'ranci~, Alemania, etc., ha de 
poner de m<tnifiest0 que el problema social es cuestión econó
mica y que las reforma.s deben ser hechas en el campo del tra
bajo. Las jornadas del48 en París, los ens>:Lyos de Blanc, he

·chos en.los "Talle¡·es nacionales", y las ideas de Marx y de 
Lasalle, eutr!:l otros ilustres pensadores, esclarecen y. plantean 
definitivamente la cuestión social, en sus verdaderos términos 
consideránclola como problema económieo. La importancia 
de la labo1· del hombr·e, puesta ya dé relieve, por aquella época, 
hab1·á de produci1· después esas corri~:mtes de socialismo legal 
ó de estado que, despojándose de radicalismos irrea.Iiiables, 
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pide para el obrero una legislación, humanitaria y equitati- · 
va. que mejore ampliamente su actual é injusta condición. 

ER, en efecto, un hecho que: "Los sistema.s socialistas han 
seguido en sus metamorfosis el problema social, y, por eso, 
cuando éstP ha cambiado sus ténninol'l en la época coui'empo
ránea, ellos han trocado, por otros distinto:-1, las aRpiracio
nes que constituían, en tiempos anteriores, su progTama de 
combate. Bl problema. social es diverso en cR.cla período de la 
Historia, porque en esos períodos son también di'vprsas las 
org·anizacioneH sociales, qne obedecen, siempre, á las eternas 
lt>yés biológicas. Así, al transformnrse la sociedad en el muu· 
do contemporáneo, se ha transformado también esa cnestiAn 
capital, que, á su vez, ha deteJ·mina.clo un cambio import.antí
simo en las pretensiones del socialismo. La historia de este 
sistema, ó de los sistemas que const,ituyen esta escnela, en
cuentra., en la revolución de 1848, la frontera que marca se
mejante metamorfosis". Hoy en verdad, la cuestión social <•s 
cuestión ·económico-ji1rídica, el problema es obrero y se redu
ce á impedir que de los dos elementos de la producción, el ca
pital convierta al trabajo en su esclavo; se quiere evitar que 
.el capitalista imponga, sin freno, condiciones duras é injustas 
al trabajador. 

Ocupándome, pneH, más detenidaménte del proceso de la 
cuestion social, diré adelan1·ando ideas que, <::omo he indicado 
en distinta forma y con diferente c'arácteJ·, el problema se pre
senta siempre en la historia del de!-!envolvimiento de la huma
nidad, que aspi·r·a eternamente á un mejor estado de cosas. 
El malestar sentido, no "iliferenciado" todavía, ·se nwelará 
por anhelos de refot·ma en todos los órdenes socialt>s; y no só
lo el factor económico, sino el moral y el religioso, serán los 
que originen esas manifestaciones de descontento. "Desde que 
el hombre, dice Lavelaye, ha tenido suficiente cultura para 
que le conmue\7 an las iniquidades sociales, y al mismo tiPmpo· 
para elevarse á la idea de un urden múR perfecto, ensueños de 
reformas sociales han tenido que germinar en su espíritu. Así 
se han visto por todas partes, en todas las épocas y en todo 
país, después de haber desaparecido la i~naldad primitiva, 
aRpiraciones socialistas, ya bajo la forma de protesta coutra 

• 
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€1 mal existente, ya hajo la de pl:mes .utópicos d-e reconstruc
<ción social. El m-odelo más perfecto de esas utop1as es aquella 
<Obra maravillosa del espirit.ualismo helénico, la República de 
Platón .. Pem de la Judea es de donde f'mana la prot.est.a mus 
;pP.rsistente contra 1a desigualdad y la aspiracion nrás ::u·di-en. 
te hacia la jnstidrt que hayan elr.vad0 nunca á la hun1anidad 
por cima ·(le lo t'€úl.~' 

"Los .profet·aS de Israel, añade, tt·uanan contt·a la in1quL 
d1:1d y anuncia11 un orden m~jot·. En el Evange!io estas ideas 
~~stán expt·es·adm; Bll ese lenguaJe sencillo y penetrante que ba 
-conmovido y tmnsformado á los bombrel::i que lo han oído y 
-comprendido. "La buena nueva", es anunciada á los pobres; 
ios pritnei'Os ¡.;erán lor,; últimos; bienaveaturados los pacíficos 
porque ellos poseeriíu· la tierra; .¡ay de los rieosl el cielo no es. 
para ellos, el l'einado C!e Dios estú pt·óxÍino·i no pasat·á una ge 
neración antes qtw el justiciero venga-con su poder~' (1). 

El sen·tiiniento l'f~ligioso que, c"Qmo es Babido, implica la 
creencia en la justicia J ivina y el deseo (le verla realizarse aquí 
abajo, Heva necesariamente ú condet1ar Ja iuiqnidad que se ve 

-en la.s relacionf~H socialeH y conduce, por consigu·i~mte, á aspi: 
raciones ig·ualitarias y socialistas.-El cristianismo contribu. 
ye á que se manifieste, en las épocas medioevales esa sed de 
equidad que domina alllOmbre. Los Padres de la Iglesia,· han 
de expresar los a.ubelo~tde mejoramiento social, que en forma 
confusa pet·o anaigada., se hallan en lf:l, conciencia de todos. 
"El rico es un ladrón", dirá San Basilio, y S. ,luan Crit-ióstomo: 
'·El rico es un bandido''. Es necesario que se haga una especie 
de iguCLida.d, dJndose uno .á otro lo Hnpedluo. Más valdi'Ía. que 
todos los bienes estuviesen en común".-San .Jerónimo, yendo 
más k•jos, proclamará que: ''La opulencia es siempre· <>l pro
ducto de un robo; porque, Hi éste no ha sido cometido por el 
propietario act.ual, lo ha sido por sus a.ntepasad~s".- Opinadt 
San Ambrosio: "La naturaleza ba establecido la comunidad, 
la usurpación la propiedad privada". En esos ra<iicalismos• 
en esas teorías comunistas exageradas, debe sólo verse, una 
reproducción de las utopías de Platón y de otros pens::tdores 
exaltadas por un mayor afán de justicia. y por las condiciones 

(1) E. Lavelaye -'·El socialibmo conteruporáneo". 

. --·-:- ~ 
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especiale;; de uu medio distinto. De ahí que el probfema soei'af?J 
F:lentido por esos iunovaclores en sus efectos uo es, sin emha.r
go, explicado en sus causa~:;. Se de}an oí.r. lamentaciones peror 
nn se pi'Oponen rernedios. Se oh::>erva solo· ricos y pobres y se 
deduce la neeesirbd de acabar eon los p-rirn.eros, para que sean 
relices lo.:< SGlg:nudos, pero no se SPñala. el med'io·, vePdadero y 
re·:1lizable, pa.1·a concluir con estas de::>ip:naldades. 

En fonna n1enos- vit·nle.nta, pero con tendencia más filosó-.. 
frca. y quizá en el fondo con Crll'ácter .más radical, otro& pen- · 
s-ado·res exteriorizaran e:o;oH a.nhe1oH de mejo•·amiento sociai:r 
exponienclo avanzados·plaues de reforma. g¡ tirw de la Repú
blica de Platón, de esa ciudad idPal regida por él y la armo
nía y habitada por individuos justos, morales y buenos, ser$ 
imitado, más tarde, por filántroposr cuyas teJrías gerwrosas 
pePo ntópi('as, se l1an de 1·educir á soñar mU11dos perfectos y 
hombres felices, 

Tomús Moro, renueva, en efecto, en 1518-, laR ide81s del fi
~ósofo griego. En su utopía, reproduce con fortuna, el comu
nismo de Platón. ,.,Para repartir las eoHas con igualdad y 
justicia, dice, y no turba,¡· la felici,]a'd de los hombl'eR, es pre
ciso, prtn~iamente, .supi'Ímir la propiedad". 

La tierra es, pues, común, y lo8 productos, ag1·ícolaR é in
dustriales, se confían á la custodia dP 111agistra1los, elegidos 
eon este fiu que los reparten entre los miembros de la colePti
viclad, según las neceRidarles de cad~~ uno de ellos. El espfritu 
práctico de Moro, y el natural adelBnto en las ideas, lo indu
c.m {1 no admitir las teoríaR comunistas del autor de la Hepú
blica con rPspecto á la mujer, 11i la clasi'ficaci(m por castas de 
los hombres. 

Con carácter más abstmcto y utópico, todavía, un.audaz 
reformador social prorluce, mH,R t,arde, aqm~lla concepción tan 
hermosa como realizable. que Re llamó la "Ciudad del Sol". 
Poco más ile cien m1os de.:qmés que Moro, "Campa~ella, aquel 
monje italiano cuyas rebeldías escandalizaron f1 la cristian
dad, puso de mauifie~to 'una nueva quimera socialista. Como 
Po~üel, romo IsolaniR, como Fialin, como l3onjour, al ejemplo 
de otros muchvs sectarios· entusiast.as, atribuyó al ¡,¡ontífice 
del catolicism:.l, una autoridad tllliversal, tanto en lo tempo
ral como en lo eRpil'itllal, y soñó con la República de Cristo 
sus p•·opias según ó palabi;as, cou la monarquía del Mesías. 

• < 
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Su ":Ciudad del Sol" contiene los principios fundamentales de 
ese régiruen soci-al. Imaginó una Repú-bli-cn. teocrática regid·a 
por un Pontífice, el "GI'a.n MetafíRico", repreRentante <ie Dios. 
y por tres "M:ngistrados", repre:-:entantes ode la. fuer·za, la sn~ 
biduría y el amor; encargado ·el primero <le la gu~rrR, el se~ 

gundo d-e la'S :nt~s, de las letras .Y de las ·ciencias, y el terce-r-o 
del desarrollo de la vida rilater·iaL La igualdad y la ~omuni
dad son lvs principios dominantes f!D la "Ciuda-d del 'Sol". 

Las ideas comunistas de Moro toman nueva vid:a en In~ 
glaterr.n., en -el hbro de Harrington, la "Océnna", en el que ·se 
describe una república imaginari-a,. La organizadón f50cial de 
·ella iiPnde ·á e~;,tablP.CP.l' la igualdad entre todvs, y eon est.e fin 
'5e enuilcian las bases de un repart.o d·e la 'Propiedad; distinto 
y mejor del existen te, que lw. de realizar la felicidad de los 
miembros de ia ¡!,Tan fainilia humana. 

Morelli en su po?Ina la "Ba.HiHafla'', concPpción utópka de 
una ROCÍedad que Se fnnda en b:t fn.temidad y en la COITIUilÍdad 

de bienes; :r en RU •·C,)digo ele la naturaleza.", en que expon-e 
en forma ~iogmó.t;ca l<Js mismas teorías ataca rudamente la 

' propiedad pt·ivtult~, al ext,remo de pe1lir qne se er;carcele á los 
defensores de ella, nputándolos locos y enemigos de la huma· 
tlidad. 

Estas te o rías opnf'RtaB ií la realidad de las cosas y á la 
naturaleza bnmana, tienen, sin embargo, gran importancia 
en la investigación dPl proceso· de la cuestión social, porque, 
aunque irrealizables en la pródi{'a, deben considernrse como 
la manifestación del malestar que ha estado arraigado siem
pre á la sociedad, á causa de las desigualdades entre sn~ 
miembros, y también, como la aspiración permanent-e del 
hombre á un lllPjommiento en ::;us condiciones ele vida.. 

A consecuencia de la Re\7 olución Francesa, esas ideas, esas 
exigencias de refor·ma, se revelarán poderosas y exaltada¡;;. 
Cuando, en efecto, la razón y la justicia conquistPn para los 

. iridividuos la igualdad de derechos se pretenderá la igualdad 
de hecho; .Y para conseguirlo, lógico ha de se1· que los dema
gogos pidan, que se concluya con los ricos, á fin d~ c-¡ue to
das queden en idéntic~a situación. Bn.bPnf, llevando (¡ la prác
tica los principios preconizados pot· los socia,listas utf>picos 
y las ideas radicales de Rousseau, tendentes (¡,acabar con la 
propiedad privada y á destruir las base.,; de una· socir:d_ad 
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hondamente corrompida, organizará HU eélebre com:pfl'a.eírm-,. 
rn·o(~lnmando en p·lenn revuelta, ef f:omuniRmo m:Js absoluto. 
}<~1 "part.ido de los iguales" ftlndado para realizar ese plan, 
inscrihiT{t en sn bandet·a~ un s6lo h,)mbre más t·ico 6 máS' 
fuerte que lo:; demás rompe el equilibrio de la soc-ieda1l'r dedu-
ciendo, de ahí la necesidad q.ne ~sta. tiene clH i :l~>ped'i r,. p-o1· to-. 
dos los m-edios, que tal cosa SU{!eda. 

Paul .Tanet en los "Oríg-eiH~s del sneialismo", hace notn,¡~ 
que nunca uwjor que en acpella época, r¡nedcS prnhado· el hr
eho de qur la idea de la. igua.lJad ¡:rolít,íca condnce al d:eseo d·e
una igunldad mayor· de condiciones. Ch:wmE'tte dice:· "He
mos clesh'nido á los 11 obles y á ~os Ca peto::-~ 110s queda toda
vía nna aristocracia qne !lHn·iba:r, la de los ricos". El abate
Fauehet exclnma:: "'¿Cuál es el malvado que qni:;;iera ver con
tinuar un régimen infel'llnl, en f]Ue se cuent<:tn po1· millones los 
mi~era bies y por decenaR los insolentes que no han hecho na
da para tenerlo todo? HI~n los ''Cua.tro g-ritos de un patrio
ta.", se pregunta, ¿·'de q11é puede Rervh· nna Constitución á un 
pueblo d{esq ueletos'l" y se ·fl nuncia.: "la insurrección terrible
de veint,¡:> millones de indi'gente;:; sin P''OJ}iedad". Chalier afir
ma q·ue: "todo placer es C;riminRl cuando los descami:-:ados su
fren"; 'l'aheu, reprodnciendo las ideas de M:OI'EIH, llama á lot9 
propietarios ladrones públicoR, y pide qne se les envíe "al fon
do de los calabozo¡.,;". Haint .Just so;.;tiene que: ••In, opule11Cia 
es una infamia"; y Robespiél'l'e dice: "no conviene que el más 
rico de los franceses teng<.~ más de tre:'lcientas libras de 
1·enta' 1

• 

No hay que olviuar, siu emhnrgo, que la RevoluciónFran: 
cesa tuvo más carácter político que ¡.,;ocial. li'ue como conse
cuencia de la libertad y dH la igualdad conquistadas, en ese 
orden; qne el pueblo se dio cuenta de que las ventajas de la 
democmcia poco ó nada valían, si se conservaba la desigual
dad ele coudicioneR autes exif:;tente. 

El prolet.ariado, elevado políticamente, pretendió, para sí, 
una. mejor situación eeonómica .. La H.evolución vino {L darle 
conciencia de su derP.cho y ele sn fuerza; y es dP.bido á ella. que 
el problema social deja de pertenece¡· á filósofos y pensadores 
para penet.rar en las ma~a,:-:. No obstante, 110 se halla pla,n
t.eado, todavía; en sns verdadei'Os tél'minos. No se busca el 
origen del mal; ni se distingue aún la cuestión obrera ni se 

" 
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propone)l medidas para resolverla. Se desea la desaparición 
de ricos y pobres, se aspiJ'a á, una ni velación utópica, que tie
ne mucho de cornuni:;;ta. "En una. república bien ordenada, 
dice Bal'l'ére, (1'.1 22 1iorel del año II) nadie deja 'de tener algu
na prop:edad". Se afirma, (en decreto de la Comuna. del 3 de 
Friwario del año Ill) que la riqueza y la fortuna deben des
aparecet· del régimen de la igualdad"; y Condorcet. agrega: 
''La igualdad de hecho es el último objeto del orden social". 
Según el filósofo .Toubert: "f.-os hombres nacen desiguales. El 
gran beneficio de la sociedad es disminuir esta desigualdad to
do lctposible, procur·ando á todos la seguridad, la propiedad 
necesaria, la ~educación y los socoreos". Se ha comprendido, 
pue>s, que en la sociedad hay desigualdades que producen ma
les y sufriruientos, pei'O no se sabe todavía que el ol'igen de 
ese malestar debe buscm·He en la org;anización del trauajo, que· 
crea una clase privilegiada, la de-los capitalistas, que hace 
víctima suya. IÍ la de loR trabajadores.· 

Adquir·idas ya la libertad y la igua lrla.d política., había 
terminado la Rovolució11 Francesa su misión, y no dejó, en 
efecto, ninguna ley que pudiera hacernos ct·eet· que la cuestión 
obrera fue tomada en cuenta en aquella época. Esto no obs
tfLtlte, realizó una transforma:ción eu el espíritu humano, que 
había de servil· al obrero para darse cuenta, en posteriores 
tiempos, de su triste condición económica. Como bien lo ex
presa Taine: "La cr·8eucia y la obedeucia venían antes por 
herencia. Dn hombl'e era cristiano y súbdito, porque había 
nacido cristiano y súbdito". La p;r·an revolución ha venido á 
decirles: Levantaos, sois los iguales de vuestros amoR. Inme
diatamente ha. surgido el problema: ¿Pot· qué ese inícu'o r·e
parto: á los ociosos la opulencia y á los tl'al~tt.jadores la des-
uuclez? , 

A partir de esta. época., puede ohser·varse que esas teorías 
se han de ir imponiendo erda conciencia rle :los hombres y de 
los pueblos, á medida que el fn.ctoe eaonúmico vaya dominan
do á las sociedades, y la cuestión obrera. se manifieste, necesa. 

_ riamente, con mayor relieve. En la pl'imem mitad del pasado 
siglo ger111inan las ideas que han de producir·, en la segunda, 
ese movimiento potente y definido en pro de la clase obrera; 
que en estos últimos años se ha traducido en leyes protecto
-ras de! trabajo. Y, así, poco después de la Revolución, en un 

, 
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periódico titulado el "Amigo de las Leyes", se la n7a la doc
hinaJ que ha ser sostenida eu época moderna por algunos es
critores socialistas, de que á cada cuat debe pertenecer "el 
producto íntegro de su traba.jo". Necke1·, por últi111o, lll:Í.R. 

tarde, vislumbra. ya el problema social, en su verdadero as
pecto, cuando refiriéndose á él dice: "Combate oscuro y tPtTi-

. ble, en que el fuerte oprime R.l débil, al ab1·igo de las leyes, en 
que la pt·opiedad agob~a al ti-abajo con el peso de su j)l'HITO· 

gativa. Los p1·opietarios tienen la faculte.il de no dar en.cnm
bio del trabajo más que el salario más pequeiío posible. Los 
unos imponen siempre la ley; los otros se ven forzados ú reei· 
birla". 

Sin emba.rgo, ese modo positivo de concebir la cuestión 
social, como cuestión ob'l'era, no ha logrado todaví~• impo. 
ne1·se; esa clarovidencia al señalar las ca.usas del mal en el 
abuso del capital respecto al trabajo, abuso que sería, relati
vamente fácil impedir por 'niedio de leyes que oft-ezcan ú la la
bor humana protección y garantíl;l.; no eA alcanzada sino por 
algunos pensadores. El industrialismo moderno no ha tija
do, aun, claramente, los términos del problema; y se persi:;te 
en soñar organizaciones sociales perfectas, pero utópicas. 1<~1 
filósofo alemán Fichte, imbuido en las teorías de Rousseau 
proclama en 1796, el '·de1·echo de la. propiedad", en estos tér
minos: "El que no tiene con qné vivir, no debe ni conocer ni 
respetar la propiedad de !oH demás, puesto que los princi
pios del contrato social han sido violados en detl'imeuto su
yo. Cada cual debe tener una propiedad suya; la sociedad <le
be á todos los medios de trabajo, y todos deben trabajar pa
ra vivir". Expone después, en su libro. "El Estado conforme 
al derecho", una organización del trabajo que nos recuerda 

.en algo á la utopía de Moro. ~'El traLajo y la repartición, se
gún él, serán o1·ganizados colectiYamente; cada cual, por una 
parte determinada de trabll.jo, recibe una pa,rte detel'm inada 
de capital que constituye su propiedad, confonne al deredw. 
La propiedad está, así, universalizada .. Nadie puede poseer 
lo superfluo cuando todos tienen lo necesario, y el derecho 
de propiedad sobre los objetos de lujo no tiene nin¡!;Ún funda
mento mientras cada ciudadano no tiene su parte uecesaria 
de p1·opiedad. Los agricultores y los obreros se asociarán pn.
rB producir lo más cou el menor e~fnerzo posible" .. 

' 
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Dos socialh;tas utópicos, Saín t Simon y Fourier, renova
rán todavía, en Francia., á, pt·incipios del siglo XIX, las teo
rías comunistas. Según las doctdnas del primero de esos pen
sadores, la humanidad había, de formar dividirla en t.t·es cl?
ses: la de los sabios, la de los at'tistas y la de los industriales, 
una sola familia; y á, los hombt·es correspondía cultivar en co. 
múnla -tierm, que em de todos. Saint Simon, proclama su 
fórmula de org·anización social, indicando que conforme :i ella 
deben ser repartidos los productos entre los miembros de la 
colectividad: "A cada uno, s~gún su capacidad, y á cada ca. 
pacidad según sus obras". Pero su concepción tiene mucho 
de socialismo teoct·ático de_ Campanella; ·y no es por eso de 
admirar que sostenga la necesidad de sustituir el Papa y el 
Jefe del Estado por un Padre de la sociedad, que reúna los dos 
títulos y los doH porleres, imaginando así, otm especie de 
''Gran M.etafí:-;ico", lla.ma.do á regir los destinos del género 
humano. 

Foul'ier concibe una sociedad más ideal y abstracta, toda
vía. "Admitió la existenr:ia de las pasiones, como facultades 
innatas é indispensables para la vida, y creyó que sometidas á 
un organismo .exterior apropiado, se con verterían en útiles 
resol'tes de la acción social. Este org·anismo exterior, median
te el cual seda posible combinarlas y _resol ve1·, á la vez, toda 
clase de problemas, pensó haberlo encontrado en los célebres 
''falansterios", inmensos edificios construidos para servir de 
vivienda á las diversas "falanges", en que debía ser clasifica
da la. suciedad. l<Jn semejantes falanges. compuestas cada una 
de dos mil personas de distintas edades y da sexos difet·entes, 
todas las rnanifestaciones de la vida estarían sujetas á reg·la
mentación estrecha. Y. minuciosa". 

Fourier se inspira, á Jnet)ndo, en Pla.tón, Moi'O, Campa
nena y Morelly; y, así, observn,mos reproducidas las ideas 
expresadas en esas ut(Jpicas, cuando el pensador fmncés ha
bla de la comunidad de trabajo, de habitación, de comidas, 
de diversiones y de educación y tn.rnbién al sentat· su teoi'Ía de 
la labor fácíl y agradable, despojada de dut·eza y Cle fatiga, 
que nos recuerda la descripción que del tl'abajo, hace Campa
nena, en su "Ciullad del Sol". 

Pero, ya por esta P.poca, las corrientes socialistas princi
pian á adaptarse á. nuevas formas de vida y á tomar el carác-

o 
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ter económico que á :las sociedadPs imprime el riÍpiJo des
arrollo indu~trial. El tmbajo COlllienza á SP.I' la fuerza direc
triz en el mundo, cuando el adelanto de las ciencia.s mecá.nicas 
·y las aplicaciones del Yapor y de la electricidad á, las indus
trias, convierten á éstas en agentes del pi'Ogreso humano. 
Queda así en relieve la importanr:ia de la laQor ma,teri;1l; y 
este hecho trae, como couseenencia necesaria, la petición de 
condiciones mejores para los prole1jarios r¡ue ejecutan en lns 
graneles f:íbricas las faenas ¡·ucla.s y pmductivas, Plnntendo 
ya el problema social en su verdadero tfm·eno, g·irn, nl.l·edP
dor de este tópico: el trabajo. Se pedirá, entonces, refomut,; 
en la manera como él se real1za y se solicitar{t la pl'Otección 
legal á favor del operario. l!;st:.~. evolución, que se efe~tila en 
los dos últimos tercios del pasado siglo, se inicia ya, en el 
primer tercio de él LA.s agitaeiones obrems, en aquella época, 
las teorías socialistas de Owen .Y Luis Bla11e, tendent.es todas 
á reformar la forma existente de organización del ti-abajo, 
que en su concepto em causa de desigualdades, de injusticia~? 
y de sufl'imientos, revelan c¡ne las verdadP.ras nPcesidades eR
taban ya conocidas. Esas man.ifestaciones de deseontento, 
preparan, pues, la revolución del48, en Francia, movimiento 
netamente proleh1.rio, que da, definitivamente, a.l problema 
social, el carácter obrero que desde entonce>l consei·va .. 

. Refiriéndose á las agitaciones que las claHes pmletarias 
inician, cuando cornienz<1n á sentir los efectos deL 1rt11lestar in
dustrial, y á darse cuenta de qne el traba.jado1· se halb:{ colo
cado, en la organización económiea, en con.licion,~s de . .:;igua
les é injustas, dice Sombart: "Abundan en Ing·later¡·a, á fin 
del siglo último y principio del act·ual los casos de cleRtruc
ción y pillaje de las fábricas. En 1812 se castigaba con pena 
de muerte esta destrucción, lo cual prueba. la f¡·ecuencia de 
esos hechos. Ütl'O tanto ocurre en los demás países; recuér
de:,;e el incendio de Uster, en Suiza, en 1832; las asonadas de 
los tajedo1·es, en Alemania, de 18.:1:0 á 1850; y en.F1·ancia., la 
de los tejedores de seda de Lyon, en 1831. Esta última se dis 
tingue de las demás de su clase en haber adoptado, como 
bandem, un principio que parece el comienzo del moviní.iento 
proletario: ~'Vivir trabajando ó morir combatiendo". Esta 
es la primera fórmula, todavía tímida, de las tendencias pro
Jetai·ias, porque en forma negativa y positi\'~l. expresa un 

' 
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principio d.e moral verdadel'a.ment.e sociaHsia y proleta~ 

a·io". ( 1 ~ 
Ya, por esta época, las teorías so;~ia.Hstas avanzadas, aún 

~as más audaces concepciones del ·espírH.n, que no llegan á des· 
prende1·se del todo de la ~1topía, tienen, siempre, tendencias 
positivas dirigidas á mejor~.r la condición de los trat>ajadores, 
'l'al sucede, en efecto, con las doctrinas de Roberto Ow·en~ que, 
aunque bHsea la felicidad en una ti·RnRfonnacif>n comple1;a del 
r(>gimen.de la propiedad y de la. f::-.. milia, juzga qne para Hegar 
ft ese fin eB p1·eciso reformar las bn.F:es ve la organh:Reión del 
trabajo industrial. "El Estado educa .{t los niñoR hf-IRt.a su en
trada, á los quince años, ·en d taller coopemtivo y, mediante. 
un trabajo que los progresos mecánh!os hacen fácil y breve, se 
encarga de _prnver ft todos de los medios de consumo". 

Owen, á semejanza de Housseau, cree .en la bondad nat.n
rf.l I del hombre y sostiene que es H<>cesario refoi;Jna1· la socieda-d' 
que se halla profund:1.nvmtc~ viciada, para que los inrlividuos 
todos, puedan ser felict~s. Con el objeto de conseguirlo, propo
ne, de un Indo, que se dé á los hombres una educa.ción eleva
da y dirigida :1. llenar nobles fines en vez de la defectuoF:a que 
recibe; y de otro, cambiH.r, arrPglándolo al bien y :í la equi~ 
dad, el sistema económico capitaliRta. Ve eü él, nn or9;a.nismo 
creado artificialmente, que opone trabas artificiales también, 
tí los que nada poseen, y quiere concluir con ef.IB régimen que 
por Pstar en contradicción con el o1·den 11aturaP', es genera
dor de malestar y de desigualdades injtmtas. La producción 
individual debe ser 1·eemplazada por la producción en común) 
basada en la "asociación"; y de eRe moilo, repA.rl-idos los pro
vechos que se obtengan entre los produc1;ores ó asociarlos, O~'
S'aparecerá el capital. Owen pensaba realizar sus planc>s pre· 
dicando la Yerdad y la beliPza de nna nueva y mejor \7 ÍOR·, r:oil 
la seguridad de que había de ser comprendido y de que, la ·in~ 
teligencia y la armonía eñüe los individnos, serí;'L la con
secuencia inmediata y feliz del llamamiento hecho á la 
"buena voluntad de todos los hombreA". 

Pero es necesario tener presente que al lado de esas ideas 
utópicas, pero siempre nobles, aparecen otras tan generosaf! 
como aquellas que son, á la vez, provechosas y realizable~, 

• (1) Sombart. "El Socialismo". 
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Ovven, como director de una fábrica. de hilados, tuvo ocasion 
de estnd:ar las necesidades de los obrei'Os, y, de ahí, que refi
rÍese <>l problema social á la cuestión del trabajo tratase de
l'esolverlo,. reformando las condiqioneR en que aquel se efec
tuaba. El mismo,. nos deRcribe las miserias de los obreros y 
cómo descubrió,. entre ellos, sobre todo en Ias mnjées y en los 
niños, "tma. rn za física, in telectua 1 y moraimen te degenerada,.,.· 

Con el fin de llevar á la práctiea sus teorías organizó en 
New Lanark, los tallerP.s de ma.nerft que los o·pet·arios tuvie
flPII en sus labores ampliós dereche>s y garantías. Se dismi
nuía la jornada rlel trabajo, fa.cilitándose la pt·odnccí6n y ele'" 
vándose el salario, se prevenían lo& accidentes, se cuidaba de 
los incapacitados, etc.; y como se ha dicho "comenzaba á sur
gir una generaci6n nueva. en Pse ambiente bienhechor, moral 
é intelectuftl''. Pero, estaR reformas que habían tenido P.xito 
en Lanark, fmcasan en Norte América, cuando al crea.r ahí su 

. "New Hat·mony11 intentó r·ea,lizarlas en gra·nde escala. Sin em· 
bargo, los eHfUfn'Zo8 inteligentes y abneg·ados de este benefac
tor de la humanidad, no estaban perdidos. 

Había, en pfecto, presentido el cooperativismo, y nos dejó 
aRí el ge¡•me11 del movimiento, fecundo y potente, que en los 
tiempos modernos se ha desaiTollaclo en ese sentido; y con 
Jos ensayos hechos en Laoark, al poner en práctica medidas 
de protecd{Jn para sus operados, reveló la necesidad y la jus
ticia de ellas y el benefiCio que producían, como atenuadores 
de los males causados por el industrialismo. "Owen fue el pri
mero CJUe creó lo que después ha venido á ser el ideal del pro
Jetariadq". Desde él se comienza, pnes, á comprender ya la im
portancia de la reglamentación del trabajo. 

Luis Blac, el precursor de la. Revolución de 1848, com
prende que la cuestión socia~ es cuestión económiqo·legal y 
que el p1·oblema Re reduce á rn¡.;jora.r Iñs condiciones de la clase 
obrera, haciendo del operario un sér lib1;e y feliz, en vez de un 
esclavo desgraciado de la. fábrica á que pertenece. Expone es
tas ideas en su libro sobre la "Organizació1~ del trabajo", en 
el que sostiene que es necesario evitar, por medio de la crea- . 
ción de "talleres/nacionales", que el individualismo, imperando 
en la industria, s~a cansa ,d·e miserias y sufrimientos para los 
obre1;os y de maleE'tar permanente para la sociedad. Es un de
ber, pues, conseguir una organiza.ción social que haga la feli-

• 
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<eldad de todos, y para ello es ¡Jl·eciso que esos grandP.s talleres 
t·e~len las condieio.nes de la labor humana y rijan los fenóme
tlOS de la producción, circulación y distrihuci6n de la ¡·iqueza. 
La revolucién de febrero, que él había contribuido á preparar 
eon sus teorías, [e dio opoi·tuuidad dB lleva¡· á la práctica sus 
ideas, pues, il::tmado á forma¡· parte del gobierno provisional, 
-entonces constituido, obtuvo la autorización para o1·ga.nizar 
Bl trabajo, se~nín los p1anBs que, en sus escritos, había expues
to. Se estableeen, así, los "'l'ttlleres nacionales", ·que, sin em
bargo,· fracasan en la prúctica; pem os necesario recordar que 
~l Gobierno los había creado; cvnt1·a su voluntad, como una 
transacción obligada para con el p¡•oletili'iado que, en aquel 
~:mtonces, en abierta revnelta, clama La por trabajo. Con oh· 
jeto, pues, de desacreclitarlos empleaba á los obrei'Os en terra
pleuar el Campo de ;\.¡arh.", á 'fin de que, como en efecto suce
dió, cansa.dys de ese trabajo inútil lo abandonasen. Aprove. 
cbando, en aquella oc<~,sión, de la circunstaucia de haber que
dado, por la cau:,;a, indicada, más ode 60,000 tl'aba.jadores 
ociosos, manda la autoridad cerrar Jos "Talleres nacionales"; 
pero esta medida no es tan fácil de cumplir y cuesta.á la Fran· 
cia las ~;angrientas jomadas de julio. ' 

En apariencia, de la'Hevolnción del48.no obtiene el pro
letariado rE-sultados provechosos. Sinembargo, no es. así, 
porque E>Se rnovirni€mto sirve para conmover á !as masas, !ht

ciéndolas comprender y penP.tt·arsede la necesidad de alca.nzar 
reformas en la organización del trabajo. El problema socia 1 
Ae hace netamente obrero, túl sólo porque las teorías socialis
tas toman, de modo definido, ese cart.ict.er, sino también pol·
qne los trabajadores, con conocimiento de sus ven1Adera:=; exi
gencias y convicci6n de sus legítimos dHeehos, va á pe<iit· qne 
se mejoren sus condiciones en la organización económica, y :-::0 
corrijan los abusos á que el ihdusüialismo cla mm·gen. 

En el mundo del pensamiento los socialistas ganrLn ta,ru
bién terreno. Las teorías de los apóstoles de la causa del p1·o· 
Jetariado, Mario, Marx y Lasalle, que aparecen despuéi' del 
48, sientan ya el fundamento del moderno sociali::nno cien tí· 
fico; y dan origen al socialismo de Estado. Como tendrPIIIO~ 
ocasión de ver, Lasalle inspira á Bismark las medidas de pro· 
tección á la clase obrera quH, llevadas ú la pnkt·ica. por e;;e 
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esta.clista, pi'Odujeron en Aletmlnia. la amplia y hermosa Tegíg;.. 
lación del trabaio que en ese país, desde entonces,. existió. 

El profesor WiukelbJech, p-recursor de Marx, publica con• 
el seudónimo de Marlo, sus "investigacibnes ::;ohre la organi
zncióu del tmbaj.o, ó sistema de economía polítiea universal"·. 
En el p·rólogo, refiere, en ptíginn:s mny bellas y sentidas, los 
'motivos que lo indujeron H ocnpar::;e del.pTohlema social ob-re~ 
J·o. "Vil'iitaha el Norte de Eu1·opa en 1.843, para estudiar allí 
los pi'Ogresos de la industria. En el momen t.o de a:leyarse de
la .. fábrica de ~1odum, en Noruega, se detiene para completar
por última vez el valle alpeste en que t•Rta se eleva. Mientra& 
qne mit·& este arreb.atador prJsaje, un obrero alemán se acer~ 
ca á él y le ruega gue.se enc·~rgue de un mP-nsaje para su país 
natal. La conversaci6n se empPña. El obrero cuenta su his
tor·ia, .Y hace ver cuán mínimo es su salario y quó privaciones 
debe imponet·se Dara vivir de él. Eso hace reflexionar á Mario. 
¿De dónde proviene, se pregunta, que ese encantador valle, 
que parece un rincón del pa1·a.íso, esconda tanta miseria? ¿Es 
culpa. del homhre 6 de la na.turaleza? Hasta el presente, dice • 
. Yo admiraba la potencia. !le laR máquinas y la¡.¡ maravillas 

. de la induc;tria, sin averip;nar la suerte ~e los que ella emplea. 
Calculaba la cantidad Je los procluctoe; no trataba de saber 
cnántos estaban privados de ellos''. 

Marlo encuentra, pues, en la sociedad, miseria y sufrimien· 
tos y soRtiene que el malesta1· Re debe: "no á la naturaleza y 
sus leyes necesarias, sino á la.s instituciones y las leyes hu· 
manas". Para corr~gir esA estado de cosas que impide é impe
dit.·ú 1:-t dicha entre los hombre!':, es necesario reformar, mejo. 
rftndola., la organización económica, soeial. Deberfl, cambiar
ee el impet·ante régimen de propiedad, el sistema de distribu
ción de riqueza y l<~s condiciones en que los obt·eros efectúan 
su trabajo. I.Ja propiedad se establecerá según Mario, "de 
modo que a.segnre la explotación más fi'Llctífera de las fuerzas 
Ilf.t,turales y haga gozar de los frutos del trabajo individual 
que los ha creado". El operario no obtiene de su labor lo que 
en justicia le debería corre!?pon\']ér, porque el ca pita lista to
ma una parte que está muy por eneima de lo equitativo. Pe
ro, esa forma de reparto no sólo desfavorece al obrero, sino á 
la producción misma porque sin tener aquel interés en produ
eir para su patrón no trabajará como lo haría si sus esfuer· 
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zos le trajesen verdadero provecho. Con el fin de salvar Pf':te 
grave defeeto propone Mario, la forma de propiedad "socie
taria" quo l'tlúne, según él, las ventajas de la corporativa y 
consen-a los de la individualista; y _que traerá como canse_ 
cuencia el aumento de la productividad dci trabajo y el mejo. 
ramiento de la snerte de los trabajaclot·es. Verdád es, que la 
realización, en graude escala del pensamiento de i'vlarlo, ofre
cía serios obstáculos; pel'O en su teoría debe verse la idea, 
más tarde desarrollada pu.r Marx, del moderno cooperativis
mo que tan feliz desen vol vi miento ha tenido en estos tiempos, 
en las actuales sociedades. 

1\farlo concibe una economía socialista opuesta á la indi
vid uali~ta entonc~s reinante, cuando habla de, la influencia 
que, el principio pagano, que personifica el egoísmo, y el cl'is~ 
tiano, el altruismo, han tenido y tendrán en el organismo so
cisJ. g¡ pl'in~ipio pagano dice, ::;aceifica {l, las masas para ase
gurar los placereR y el brillo de una aristocracia poco numero
sa, como en las ciudades antiguaR. m principio cristiano no 
conoce m,ís que iguales y qtiiere que ~ada cual tome parte en 
los produc~os á proporción de su trabajo útil. La explota
ción pagana del trabajador ha tomado diferentes formas: pri
mero la esclavitud; luego los siervos, la cm·vea ó prestación 
personal, los derechos del señot·; todavía hoy el monopolio, 
los privilegios, la explotación no honr·ada Ó'parásita. El prin
cipio cristiano, al contrario, á medida q ne penetre en las cos
tumbres y .en las leyes, hal'á reina,r la equidad y levantará á 
las clases desheredadas, á las que sacrificaban la antigüedad 
y el antiguo régimen". ¡Qué concepción más exacta. del' pro-

"'::. ""' blema social! El régimen individualista y estrecho de las pa. 
sadas edades, ha ido cediendo el paso á ott·o nuevo de solida
ridad y ju::;ticia, que de modo progresivo y potente se ÍI}lpo _ 
ne en el mundo. La humaniqad y la civilización han conquis
tado de consuno, en los modernos tiempos amplias leyes de 
protección al trabajo. Las palabras de Mario, que lo fueron 
entonces de esperanza pá.ra las claliles obreras, han tenido en 
el porvenir cumplida realización. 

Preparado así el terreno, debido á las especiales condicio
nes sociales y económicas,' que el industrialismo había creado, 
á la exaltación que las ideas socialistas ·sufl"ieron el 48, y á la 
difus_ión entrQ los elementos intelectuales y populares de las 
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teorías de sus prPdPcesorf's, aparece el apóstol del socialismo, 
Marx. ID! desarrollarfi los pensamientos de los que le antece· 
dieron y ha de lanzar una concesión original ;y profunda r~s
pecto al problAma social. Marx fue el revelador científico del 
origen dAl malestar sentido por el proletariado. En los rudos 
ataques que, en su teoría del "sobre trabajo", dirige eontra la 
explotación que el capital hace de la labor humana, pone de 
relieve los defectos de un régimen económico que permitea.que
Ilo, y muestra la necesidad de impedir que los obreros conti
núen siendo objeto de las expoliaciones y abusos de los indus. 
triales. 

"Al llevar· á cabo el análisis de la sociedad. Carlos Ma1·x 
no ha tenido la pretensión dP, ser el creador de una ciencia des
conocida hasta..él. Al contrario, y así lo prueban las numero
sas notas de su obr·a, se ha apo,)•ado en los estudios de los 
economistas que le han precedido, y ha tenido sumo cuidado 
de recordar, en cada cita, el prm1er·o que la había formulado· 
.Pero ningtmo más que él ha con~¡·i.bnido á extraer de su aná.
lisis la verdadera significación de los fenómenos sociales; uin
guno, por cousecuencia, ha hecho t.anto por la em':l.ncipación 
humana". 

"No hay duda que otros antes que él habían sentido las 
industras sociales y 'se habían indignado ante esas injusticias: 
muchos son lo que· soñando con poner remedio á tant.a.s ini
quidades, han escrito admirables proyectos de reformas. M o
vidas por una 1oable_generosidad, teniendo casi siempre una. 
percepción muy clara de los padecimientos de las masas, c•·i
ticaban con tanta justicia como elocuencia, el orden social 
existentP. Mas como no tenían una noción precisa de sus 
causas y su transformación venidera, ct·eaban sociedades mo. 
deJos cuyo carácte1~ quim~rico procuraban atenuar con algu
na que otra intención exacta. Si la felicidad universal era su 
móvil, la realidad no era su guía". 

"l'odas estas concepciones extravagantes, a.unque más 6 
menos bien intencionadas, las ha sustituido Marx antes que 
nadie con el estudio de los fenómenos sociales, basándolo en la 
única concepción real: en la concepción materialista'' (1). 

(1) G. Deville. P1·ólogo al "Capital" de Marx. 

.. 



• 

.. 

LEGISLACION DEL TRABAJO 317 

Entrando á ocuparnos de las doctrinas de Marx, diremos 
de él, como Fichte, Mal'lo y Rodbertus quiere la socia,Jización 
de los utedios de pt·pducción. • 

En su gran obra "El Capital" en que¡ según dice Escartin, 
·"el elemento imaginativo, tan preponderante en las concep
ciones socia.listas anteriores, desaparece por cor~1pleto", ex
pone sns ideas, económicos, en la materia, con tan admirable 
vigor lógico, que hace exclamar á Lavelaye: "nna vez admi· 
tidas las premisas que se toman de las autoridades menos 
controvertidas no se sai.Je como escapar de las consecuen
cias". En la organización económica actual, dice, Carlos 
Marx, el capitalista explota al obrero, y como este hecho 
está fundaclo en· un orden social, fuertemente establecido, no 
es de eRperat·se que esa situaci6n ·concluya por la renuncia 
generosa y humanitaria que ele sus privilegios hagan los p<3-
seedores del capital. No, Marx está lejos de creer en la bondarl 
natural del hombre. La reforma vendrá cuando los que pro· 
duccn se den cuenta de que sólo el trabajo crf.:'a .Y da valor á 
las co~>as. Entonces los proletarios, formando una clase com
pacta., lucharán con sus opresoyeR, pa nt obtener también la 
propiedad de los instrumentos de producei§n. 

iVfarx sienta el principio de que las condiciones de la vida 
material dominan al hombre. Pero como ellas eRtán determ~
ncadas por la producción, en ésta. debe vers9 el o•·igen. de las 
institnéiones económicas, sociales, jurídicas y políticas. Aho
ra bien, es ley histórica la tendencia er1 los iudividuos 6 en 
las clases de monopolizar los mfldios de producci6n, con el 
objeto de descarga•· sobre otros el pP-so del trabajo y rep_pr
tar ellos las utilidades, fijando á la v_ez, esas condiciones 
materiales de la existencia humana. Ii:ste hecho, que ha sido la 
base sobre la que se han fundado los diversos sistemas eco
n6micos y sociales que ha habido, se pt·esenta., igualtnent,e,' 
en el régimen capitaliHta. Pero, en la actualidad; "las condi
ciones económicas que este re~imen en~endra, atajadas en su 
evolución natural por el régimen mismo, tienden fatalmente 
á romper el molde capitalista, que Dú puede ya contenerlas: 
y estos principios desti'Uctores son los elementos de la nueva 
sociedad". Los proletarios deberán procn rar que ese pt·oceso 
natural, se verifique lo antes y mejor posible; y para ello es 
preciso que se adueñen del poder público. Entonces· suprimí-
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rán la contradicción, que hoy existe, entt·e la producción, que 
es colectiva, y la apropiación capitalista, que es privada, y 
les será posible, socializanélo los medios de pwducción, abolir 
las clase.s y 1111iversalizat· el tra.bajo, 

He bosquejado sintéticamente la doctrina completa, de 
Marx; ahora voy <l estudiar, detenidamente, la parte más im
portante de ella: su célebre teoría, del "supervalor", que es, 
como se ha dicho, la piedra angular de RU sistema. El socia
lista alemán procurar¡) demostt·ar que el trabajo, que es el 
que crea riqueza y el capital de los empt•esal'ios, resulta de 
la apropiación que hacen de una parte di~ la labor del opera
rio, que, cuanto m:1yor sea¡· mtts beneficios ha de prod tlcirles. 
Seutará, entonces, su conocido afol'ismo, fundado en el empi· 
rismo y en la ciencia, y que ha. contt·ibuido, en gran parte, á. 
cambiar por un ct·iterio más social el indidualista que antes 
dominaba á la Economía Política y al De1•echo: "El capitál; 
según la enérgica expresión dP Marx, no se cuida de la salud, 
ni de la duración de la vida de los obre1·os, Jonde la socie9ad 
no lo obliga á considPral'las". 

Los propietarios ó capitalistas, dii·(t, han explotado siem
pre á los proletarios, á los que nada poseen, porque, á cam~ 
bio de los instruméntos de pt·oducción que leA daban, luin ob
tenido de aquellos labores que rep1·esentan un valor que no 
está en relación con los servicios prestados. Se ha exigido, 
pues, un "sobre trabajo", que ha dado lugar á uu "sobre va· 
lor", que ha ido á parar, indebidamente, á manos de los que 
han teni<'lo el capital. "l .. a historia deJas organizaciones so· 
ciales d(;Jlas diferentes épocas, prueba que la exacción de una 
partE' de los frutos del trabajo, por el que dispone de las co
sas indispensables 'pFt.ra producir, se efectúa siempre bajo una· 
forma ú otra. Con el régimen de la. esclavitud, el maestro re
coge todo el fruto del tral>aju. Da al esclavo lo que necesita 
para mantenerse y permitirle·perpetuarse, y guarda el resto 
p•ua él. Es, pues, como si P-sclavo trabajase una parte de su 
tiempo para él y luego para su maestro. Bajo el régimPn de 
la corvea (pt·estación personal) el aldeano trabaja dos ó tres 
días en la tierra del señor, y el resto del tiempo en la suya·. 
Está medio libertado; pero una parte de lo que produce es ex· 
traída pot· el dominio seño.rial. En la colonia, no es ya el tiem
po del tn1.bajo el que se repart~) entre .el dueño y el traba]a · 
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dor, son los pl'O(luctoFl del trabajo, lo qu~ en Al fondo viene á. 
R81; lo mismo. 'El anendamiento, {t su vez, no es más que la 
transfonnación de la colonia, con la diferencia de que el arren
datario paga la parte del propieta1·io en dinero. Pe1·o siempre 
traba.ja una pcute del tiempo poe sn subsistencia y el 1·esto 
por la del dueño que le ha entr'egado el suelo. En el salariato 
se reproduce el mismo hecho. Una parte del día tmbaja el 
obrero para obtener el equivalente de eu subsistencia; es de· 
CÍ1'1 HU Salai·io; el resto del tiempo, para el capitalista". 

Ahora, veamos como, según Marx, el capitalista, en la in
dustria rnodel'lla' se t~.pl'Opia de una parte del tiempo, ósea 
de la labo1· del operario. Ya los gmndes economistas Adan1 
Emith, Ricardo, Ba.stiat, etc., •·eaccionando contra los ti-

• siócra.tas, q ne creían que lrt tietTa era la fuente de todo valor, 
habían opinado que P.ll el trabajo se encuentra el único orígen 

, de los valo1·es. "Sólo el tmbajo, decía Smith, es la medida 
real, con cuya ayudH el V<Üor de todas las mercancías puede 
siempr·e aprecia·,·se y comparil.rse. Cn.ntidades de trabajo de
ben necesa1·iamente, en todos los tiempos y en todos los luga· 
res, ser de un valor igual para el que trabaja". Bastiat, por 
su parte, afirmaba, de acuet·do con las mismas ideaE>, que; "en 
la sociedad se cambia siempre servicio por servicio". Dueño 
ya de f'sta tesis, fácil le sedt á Mm·x demostrar que si la riqueza 
tiene sólo por origE-n el trabajo, debe pertenecer á los que 1~ 
producen, á los trabajadores; y que, por consiguient('}, cuan
do, como sucede en el régimen capitalista., esa riqueza, es aca. 
parada por los patrones, se realiza la explotación del obrero. 
Marx sostiene que se efectúa, ahí, un verdadero despojo, por
que la l"Íf]ueza, según él, no viene á ser otra cosa; en la. actua 1 
organización económica, que una acumulación de mercancías, 
considerando toda mercancía como elemento de riqueza, por 
el hecho de servit· para el. cambio, -y éstas, á su vez, no son 
otra cosa que "trabajo cristalizado". • 

Entrando á investigar, en detalle, la manera cómo se rea· 
liza ese fenómeno, comenzará Marx por decirnos que todo ob
jeto ó mercancía que sea útil, poseerá un doble valor: si sirve 
sólo para satisfacer las necesidades del hombre. tendrá un 
"valor en uso"; y si para procurarse, entregc'índola, otra dis
tinta, ·un "valor en cambio". Los objetos que significan va
lores en "uso" son diferentes, en conformidad con las dive1·-
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F"aR exigf>ncias que !'atisfacen: pero las mer·cancías qne llevan 
en sí "\r;-tlor en c¡-:,mhio", tienen en común la propiedi'Lri de po· 
der ser trocadas unas por otr·as 6 po1· ciel'ta snnia de .di· 
llf>l'O". 

Ahora bien, en las sociedades primiti\,as, en qne los indi
viduos producen por sí casi toio lo que nP-ce:-;itan, al "\·alor 
en 11so", corresponde una gt·ancie irnportancia; pero en las so· 
ciedades modernas, en que, dividirlo el tm.hajo, cada uno con
Rume muchHs cosas que no l11'oduce y que es necesario adqui
rirlas por medio de cambios, el "vfl.lor en ca.mhio", toma el 
primer pnesto. T·odo producto se convierte en mer·cancía, y el 
pm11'o importante entonces es saber qué es lo qne fonna el va· 
lor de esos objetoR destinados a.l camuio. Marx afiema de 
acuerdo con sus ideas: el trabajo. 

Las mercancías tiPnen, pues, un valor: el qne les fija el 
trabajo que hu costado prod ncirla:-:. ¿Y cómo se riorlrá. ap1·e-' 
ciar ese trabajo? Para ello·, dice M<.~.r·x, es prr>ci,;o acepta•· UtHt. 

"unidad de medida", que no puede ser otra qne la ''jornada 
media", de labor ordinaria, en una sociedad determinada. Pe
ro al guere1· medir el valor de las cosas, P.S 11ecesario tene1· en 
cuenta que esa "jvrnada", ó tiempo medio u el trabajo, debe 
se1· ejecutado con "gmdo medio de habilidad é i11tiensidad .Y 
en las condiciones norma.lés de la indu~tria en un tiempo 
dado". 

Una vez que Mürx ha redncido el 1;raba.jo á. "unidades 
de medida'~, 6 "jornadas", demuestra con simplicidad y ló
gi<:a como se forma el capital, por la apropiación que hace 
el emprf>sario de parte de Pilas. "El que e:üá destinada á ha
cer·se capitalista se preseuta en el mercrt.do de merca~1cías pro· 
visto de dinero. Compra primel'o máquinas, instrumentos, 
materias primas, y luego, para ponel'la.s en acci6n, "la fuerza 
del trabajo del obrero", .la única fuente de todo valor. Pone 
al obrero á la tarea, le hace transformar, por medio de los 
1nstrumeutos y de las máquinas, las rñate1·ias primas en pro
ductos fabricados, que vende más caro Je lo que le ha costa 
do fabricarlos. Obtiene así un valor más grande, un sobrepre
cio. F,l dinero momentáneamente transformado en salarios 
y en mercancías reaparece bajo su forma primitiva pero más 
6 ruenos aumentado; ha criado hijos: ha nacido el capital". 
N o. ha habido sino cambio de trabaj0 por salario y sin em-
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bargo el ca pita list-a. ha ·g·anado. ¿Po1· qué? 'Es fácil explic¡:¡,r
lo. "El hombrP con diuero p1ua el trabajo su vnlor en cambio,· 
~r obtiene así su -valo1· en uso. La fuerza de tl'abajo tiene este 
carácter único, de produch· más de lo que cuesta en ser produ
cida. El que· la compra y la. pone en acción en provecho HUJ~O, 
goza, pues, de la fuente de todas las -riquezas". · 

Al obrero se le paga. como valor de su trabajo la suma que 
ueee::;ita para nostenimitinto y el de su familia; rero el empre
sario uo toma en cambio las horas de faena qne bastarían pa
ra'producir·la cantidad que el obrero necesita sino todo el día 
de labor. Marx calcula que cinco ó seis horas serían suficientes 
para que el obrero pug-ase lo que consume; de m oda qne las 
otras.seis hqraA que trabaja lo hace para AU patrón. 

En la mitad del día, el ob1·ero produce "el equivalen te c1e 
su subsistencia", realiza, pues, "trábaj o necesario"; en la otr-a 
witad, produce "sobre precio'' en beneficio de' quien arl'ienda 
:;us :-;ervicios. El .patr·ón que "ha cambiado Pl producto de seis 
horas por el trabajo de doce, pone en su bolsillo como benefi
cio líquido el producto de las seis horas de má.A sobre el traba.· 
jo necesario. De e.ste sobrepn~cio embolsado por el maestro ó 
patrono hace el capital". Pero Marx va mtís allá, y sostiene 
que: "por sí mismo, el capital es inertP: es trabajo muerto,que 
no puede vivificarse más que chupando como el Vampiro, tra-
bajo vivo". . 

Prescindiendo de las objeciones, algllnas c1e ellas funda
das, que se han hecho á Marx, tendentes á probade que el tra
bajo, aunque es la fuente más importante de riqueza, no es la 

•única, y que no es posible fijar de un modo sistemático la 
equivalencia entre lo que el obrero paga como "tr·abajo nece
sario" j' da, como "sobre traba.jo"; p1·escindiendo dig·o, de 
objeciones que afectan al sistema en una de sus part~s neta
mente económicas, voy á concretarme al jmnto, para mí inte
resante: los resultados sociales de las teorías marxianas, los 
beneficios evidentes que la causa del proletariado ha recibido 
de las ideas del socialista .alemán. Procuré demostrar que el 
socialismo intervencionista ó de estado, que tantos progr·esos 
viene alcanzando, en las modei'Uas sociedctdes, para bieu de la 
humanidad, tiene su fundamento científico en Carlos Marx. 

Desde luego, el autor de "El Capital" probó, de modo evi
dente, que el capitalista se apropiaba de parte del trabajo del 
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olweró, y qne su inte1·és consistía en apropiarse de cuanto tra
bajo pndiera., porque, R, nH1yor explotaci'úu ma..vor provecho. 
lVIarx no cu~nta. para nada éon la bondad ni la filant1·opía de 
Jos hombres, y la experiencia compmeba qne está en lo justo. 
El bien de:,;aparece, generalment:l, ante la utilidad. r<Jsta es la 
rPgla y las excepciones que poco valen cuan,lo se trata de un 
poblema tmeial, pOI' E'U natumlez;a extenso. Si nada debía ·es: 
peral' el proletariado de los capitalistas, inte1·es;1dos en scste
ner un estado de cosas provechoso para ellos, ei'h preciso qÚe 
apelara ñ la fuerza para conseguir las reformas que ansiabA·. 
Dos hechos había sE>.ñalado Marx: la conveniencia que pn,r¡;¡, al
gnnos tenía. la explotación; inícoa del· obrero, y la necesidad 
de impedir esa explotación, por •nedio de una fuerza, qne pe¡·si
guiera un fin diverso al que guiaba á los poseédores. Y una 
fuerza en verdad ha venido á uo pennitir que se realicH esa ex
plotación; pe1·o iw la turbulenta y dest1·üctora de un proleta
riado en revuelta, sino la justa, tnwqnila .Y moderada Je la 
ley, interefa.da en que ta.l iniquidad no pei'tlnre .. \1 Estado, 
pnEs, en virtud de 111 mü;ión que tiene de realizar el bien eo· 
mún, le correspondía armoniza1·los intereses de c~1pit,alistas y 
proletarios, impidiendo q·ne estallase una lneha funeHta, pa.1·a 
las sociedades. Y este es el camino que ha 'seguido E'n todos los 
países. 

:Marx puso de relieve los peligros que para la humanidad 
en'cierra el abuso desenfrenado de la labor ob¡•et·a, y con ello 
prestó {t las sociedades, un positivo servicio. ¿Qué es una jor
nada de trabajo?-preguntaba-;-¿Cuál es la duración del tiem
po en qne el capital tiene el den·cho de consumir la fuerza del • 
tmbajo cuyo válor compra por un día? ¿Hasta qué punto 
puede prolongarse la jornada del tt·abajo necesario para la 
reproducción de esta fuerza? A todas estas preguntas respon
de el capital: la jornada de trabajo comprende veinticuatro 
ho1·as completas, deduciendo las horas de descanso sin las 
cuales la fuerza de trabajo estaría en la imposibilidad a bso
luta de volver á la labor". · 

"No queda, pues, tiempo para el desarrollo intelectual, 
para el libre ejercicio del cuerpo y dPl espíritu. El ca pi. tal mo
nopoliza el t,iempo que exigen el deRarrollo y sostenimiento 
del·cuerpo en cabal salud, escatima el tiempo de las comidas 
y reduce el tiempo de sueño al mínimum de pesado entorpecí-
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miento, sin el cual el extenuado organismo no podt·ía funcic· 
nar. No es, pues, el sostenimiento regulttr de la fuerza de tra
b~jo el que sirve de regla petra la limitaci6n de la jomada de 
trabajo el que sirve de regla para la limit<:1ción de la jornada 
de trabajo; al contrario, el tiemp0 ele repmw concedido al 
obrero est~ reglado por el ma.yor ga.sto posible, por día, de
su fuerza" (1). 

Continúa Marx ocupándm;e de los males que al obrei'Oaca
-rrea el exceso de labor, que cuando llega. á ser anormal causa 
/'la debilitación y la mneL'te p•·ematut·a''. "Parecía, agrega, 
que el capitalista. estuvient inte•·esc~do en couset·var la vid;t 
de sus tn:Lbajadores; pel'() no es a.:;í. porque sube que abuu
dando ésto,., lo que en-realidad le con viene es agotar á unos 
pttra toma.r á ott·os der;pué:;;". "La exrwtiencia, dice, de
mueotra ta.mhién, al obset'Va.dot· inteligente, cou que rapidez 
la. producción eapitalista, que, hist<'H·ica.mente hablando, es 
de feeha reciente, atctca. eu la misma n1Ííl la sustancia y ia 
fuet·za del pueb o; manifiesta como el aniqnilamient9 de la 
población iud ustl'ia.l se hace más leuto por la absorción 
coustailte de elementos nuevos, tomados á. los campos, y 
cómo los mismos trabajad01·es de los campos empiez~:~u á 
decae•·". 

El estado, cuyo fin es cuidar de la vida y salud de los 
asociados, y á quien mucho interesa el porvenir de las ra
zas, había· de procurar impedir que una explotación de las 
fuerzas del ·tmhajador, inhumana y m,aléfica; aniquilase il. · 
las generacioneR obrerM. A este fin responrlen lH H disposi
ciones lt'!ga.les dict.a.das en los pueblos cultos, prohibiendo 
la labor dominical y regulando •la jornada de t•·abajo. 

Explica, luego, Marx,-c6~to debido á la sed de g-anancia 
y, también, obligado á ello por la concutTeneia, el capita. 
lista apt·ovecha de la labor del obret·o, en todas las horas 
que puede, sean diurnas () noctul'llftS. La inacti\7 id<:l.d de lo~ 
medios de producción implica ga¡;to pa1·a el ern¡wesario; de 
modo que su interés consiste en que se produr-ca ince~ante
mente. ''Siendo, añade l\'larx, físicamente imposibie para las 
fuerzas de trabajo por el día y por l:1 noche, lo cual puede 
efectuarse de diferentes maneras: una. parte dPl personal del 

(1) C. Marx. "El Capital" 
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taller l1ace, por eje¡11plo, dnmnte una semana, el servicio de 
día y durante la siguiente senuwa el servicio de noche". 

"El Ristema de trabajo de nocho aprovecha tanto más al 
capitalista cua111"o que se presta á una escandalosa explota
ción delüabajador; tiene además una influencia perniciosa eu 
la salud, pero el capitalista realiza un beneficio, y esto es lo 
.único importante para él". A satiRfacer· esta necesidad Renti-

' da, á impedir un abuso dañino para los bien entendidos inte
reses de la comunida.d, responden, pues, las leye¡; expedidas en 
casi todas las naciones, que reglamentan, severamente, la la
bor noctuma. Ya, el mismo Marx, habla de ciertos preceptos 
legales que eu algunos países, especialmente en Inglaterra, se 
comenzaban á adoptar, para evitar qUe la cOJicnpisceucia 
ciega de los patrones =-tniquila¡ra la fuer·za de sus obt·ero3, con 
menoscabo de lo~ legítimos derechos de éstos y de bs ver~da
deras con veuiencia.s socia.les. 

Después de Marx, apar·ece Lasalle, que r·epr·oduce las doc· 
trinas de aquel. Lucha también pot· la redención del proleta
riado; y las clases trabajadoras vieron en él un apóstol. "Du
rante su vida, dice Laveli:l.ye, lo han e . .,cuchcldo como un 
oráculo; después de su muerte lo nan venerado como nn semi
diós nnmerosos discípulos, que fueron otros tantos atdientes 
defenRores de sus teoríaR. Hoy mi;;mo, la influencia de' Lasa· 
lle, como la 'de Marx, aunque en menos grado, se dP-ja sentir 
eH el moderno socialismo científico. 

Sin embargo, poco de original puede encontra.t·se en La
salle. Sus doctrinas socialistas casi siempre sou 'la rept'Ocluc
ción de las te01·ías de otros pensadóreR ... ".No ha hecho más 
que vulgarizar ideas tomadas,de Luis Blanc, de Pl'Oudhon, 
de Rodbertus, y 8obre todo, de Carlos Marx; pero es indiscu
tible que la fuerza de :su estilo, el vigor de su polémica y más 

r todavía, su elocuencia y su influencia per:;onal, es lo que ha 
hecho sal.ir el socialismd de la reg·ión de los ensueños :f:ilantró· 
picos y de la sombra pe los libros, poco leídos y no compren
didos, para echarlo como una tea de discusiones y de lucha 
por las pÚ:tzas públicas y los talleres". 

Marx había sostenido que sólo el trabajo crea la riqueza y 
que, por consiguiente, {t los obreros les debería corresponder 
los valores que con su labor material producían. Pero, á esa 
teoría se le contestó, diciendo que ~/Iarx olvidaba lo que no 
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podía de con¡;iderar: qn1~ al jefe de su fábdca, má~ qne f.\ l<"~s 
o¡wr~rios, se deben los rAsultados alcan7.ados en In. industria. 
La retribución qne obti<:>ne es una justa recompensa á la ca
pacicla.d y á los esfuerzos empleados e1:1 la dirección. "El bene· 
ncio ele! industrial no es, en realidad, más que un salario ma
_vor q nelos otros, y es tal porque remunera el ¡servicio rmí.s 
efH'r.teia.l ". 

Lasalle toma la defensa d9 las doctrin~ts marxianas .Y res
ponf!e quA, aun cuaado en realida/1 el pat1·ón cont1·ibuye al 
éxito de la. P-mpresa, la remnnPmción que obtiene está en in
mr.nsa despro1nt·ción con lo;:; servi(:ios prestados, pue.;;;, á la 
postre, su inteligencia sMo ha servido pa1·a explotar bien 1·l 
traba.jo humano, único creado1· de riqueza. Y, por otra, parte 
añade, ''en las grandes compañías ¿son los directores los que 
goza,n ele los beneficios? No, son los accionistas, que no diri
gen nada". 

L<tsalle f'Omo ~1arx cree~ que el obrero estará condenado 
eternamente á vende1· su tntba.jo por u11 escaso salario, el ~-'ll" 
ficient.e para RU subsistcmcia. Partiendo de er.;a idea, I]Ue acla
ra .Y profundiza, sienta su célebre t3oría, de la "ley de bt·once". 

Ya Turgot y Ricardo, habían expnesto, en geemen, la>< 
misma>< doc;;riua,s. ·•El Rimple obrero, dice el primero de ellos, 
qu~ no posee más que sus brazos·, no .tienE: nada sino en tan
to que llega á vender á otro su trabajo. Lo vende más ó me
nos caro, pP-ro ese precio mál3 6 menos alto no depende de él 
Rolo. Este le paga lo menos caro que puede, y como tiene la 
elección entre un gt·an Úúmero de ol.H·eros, pt·efiere al que tra
baja m{ts barato. LoR obreroR se ven, pues, obligados á bajar 
An pt·eeio á porfía unos de oh·os. En todo género de trabajo 
flebe ocul'l'ir, y ocUl·re fl!l efecto, que el sala.rio del olwero se 
limita á lo que AS necesario para procurar su subsistencia". 

' Lasalle, desarrollando ese pensamiento, gue fue reproducido 
por Marx, cristaliza la idea, y sienta el principio de que el 
obrero no puede mejorar su suct·te, por sus propios esfue1·zos, 
en e) régimen social actnal, porque se lo impide "la ley de 
bronce" que regula el sistema económico, y determina, de mo
do fatal, que el salario medio está reducido á lo que es indis
pensable pat·a pennitir al obrero vivir y perpAtua.rse". Este 
límite ínfimo del jornal que el operario necel'iita para su sub
sistencia, constituit•á el tipo fijo de lo qne ha de ganar el tra-
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hqj::¡,dor y RerR pa1·n. él corno un::t mm·alla que le eierra el paso 
un mejo1· pOl'Venir. ID·<it snmA. de dinero J.11'eCiRa., de todq, pre
cisióu, es "el nivel hacia el eüal gnwita, f-Hl sus oseilaciones, 
el salario efeetivo ~in r¡nr~ .ru~,l¡:¡, mant~nerse largo tie!npo, ni 
por encima ni por baju. No puedt~ permanecer, de un mol'lo du
radem, por cima ciP enP. nivP.l, por·CJut~ á conseeuen':!ia de una 
gTan holgura se aumentaría Pl númei'O de matr·imouios y de 
nacimiento::~ en la clase obr·era; pot· !u tan tu, eluúmf~ru ue lo:-; 
b1·azos que buscan empleo, no tardaría en aumentarse·, y ofr·e
eiéndoRe ~í. pol'fí>~., la competencia llevaría al sala.l'io al tipo 
fatal. No pnede tRmpoeo caer· más bajo que esP nivPl, po1·qne 
llls apm·os y el hambrH. traerían la moi·talidA.d, la ernigTa
ción, la. disminución de los matrimonio~ y de los nacimientos, 
y. ptH' consecuencia una reducción del númer·o de los b1·azos . 

. s:entlo m;~nor la oferba de e~tos, :snbii'Ía su pl:ecio por la com
petencia. de los mae~tros disputándose á los obreros; y el sa
la.rio l'P.~ultfi.ría :t~í vur-!lto al tipo nonnal. Lo:~ 1wríor1os de 
proRpe1·ir!lid .v de crisis qafl atr·avie~a eonstantemente la in
dustria, pi'OdUCPl1 estas OSCilaciones; pero la "ley de bronce", 
baja siempre !u. retribució11 del trabajado¡· al mínimum de lo 
que es necesario para subsistir". 

De modo, pues, que según el a~ite~.dot· alemán, el trabaja-' 
dor está a.l set·vicio del capital, "Es el mundo al revés", por-
q ne el capital debe eRtar al servicio d0l ob1·ero. Debía. sólo as
pir·arse il. que, ror me<1io de él, la labor fuera mús pmductiva 
yfácil. Ese es su vet'di:ldero fi11 pel'O no es racional que el hom
bre trabaje en beneficio del C<1pital. "Bneno es que lo explote 
pero no que sea explotado por él". De aquí deduce Lasalle que 
no es ju-:.to ni lógico que P.l pi'Oletario gane un jornal ínfimo 
que está limitado po1·lo necesa1·io para su subsistencia, ósea 
,pot·la "loy de bwnce''. J!js, pues, p1·eciso que se le dé todo el 
pt·oducto de su labor·. ¿Y cuá.l es, pregunta Lasalle, el modo 
de lleg·ar á este I'Hsultado? Junta.r, r·esponde, en unas mismas 
manos los instrumento,;; de producción. Pam ello basta con 
variat· el actual rég·inwn económico c<'tpitalista., fupd{tndolo 
en la cooperación. Las cooperativas de producción, realizat'á.n ~ 
el ideal de co~1Vel'tit· á los hombres, en tt·abajadores .Y capita
listas, á la. vez. 

Marx había formulado la crítica de la economía política y 
de la. actual organizaeión social y pi'Oclamado la necesidad 

• .. , 

, 
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d~ d:u· nueva formll á la organización del trabajo, llevando {¡, 

mano~ de la colectividarl lo~ inst-rumentos de la producción, 
para evit:tl' In.~ tirn.nírts del capital. Lasalle aceptó, como hue
llOS, esos conceptos; pero afirmó concretando sus doctrina.s, 
que un solo camino conducit·ía á tales re~mltttdes: el caminel 
de la coopel'ación. E ota iJ8a :;;e eaCllcltltra en. todos sus escl'i · 
tos, y t>specialmente, en sas tres obras más notables: e11 el 
"Prográme.", en el "Libro de lectura para, los obreros" y en 
el "Capital .Y el trabajo". La predilecci6n que, por las socit"dA
iles cooperativas. ma.nifiesüm los socialit>trts contemporáneos, 
y particularmente, Jos alemanes, se debe, en gr·an partE', {¡ lns 
preC!icaciones del célebre agitador". 

Las Hor.ieclac1es cooperativas existen tes han dado en ef.'C· 
to, buen resultado. Lasalle cree, pues, que basta fonumtar su 
desarrollo hastf.J. conseguir que ellas sr constitu.vn.n en 1~nico 

~iRh'mn econónlico, para que cambie la aetual organizacioñ 
soci11l, y el malestar que aqUt:oja á. las clases o,hreras. l~t::pednl. 
mente~ por rhe.-lio de las coopera.tivas de producción, los tra· 
bajnrlOJ·es, conve1·tiflos en propietarios sacarán todo el prove· 
cho de su labor. De esta manera el capital y el trnbajo dejan 
de hacerHe la guerra, porque a.mbos son poseídos pot·loH miR
IliOS individuos que producen. La influstria, entoncE's, libre de 
las luchas'HordaH entre los empresarios .Y obreros, podrá pro
gt·E'sar debidamente, sin que sea, 'comO" hoy AUCAfle, condición 
necesaria de su prosperidad, el sacrificio de la clase más nu
merosa y desgraciada. Con el fin rle realizar su plan de refor
ma, La.salle pedía la intervención del Estado, que habría de 
propender, decidida y eficazmente, al desal'rollo y propaga
ci6n de l11A soeiedades cooperativas. Las teorías del Hocialista 
alemán, que sirvieron para esclarecer científicamente la idNL 
de lo cooperación ejerciei'On influencia, no sólo en el proleta· 
riado, qiÍe vislumbraba una nueva y mejor forma económica, 
sino también en los escritores y estadistas, que v~eron en el. 
coopera.t;ivismo uu medio de llegat· de, modo natural y fácil, á 
la. solidaridad industrial y social. En las épocas moder
nas· se pondrá en duda la posibilidad .de que la cooper~.
ci6n abarque por completo y cambie radicalmente el .orga
nismo ec:ou6mico existente, pero ya nadie ha de negar la con 
veniencia de que las sociedades cooperativas se ~·stahl~>z

can, y todos estarán acordes en reconocer el deber y el interr8 
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que el E,.;t.ado tiene de contribuir al desP.nvolvimiento de eRf!S 
aRociacioJH!F', destinadas á nwjorar la condición de las clases 
trabajadora.R. Si la forma cooperati'Ya como Ri:;tema ó plan. 
llniverRal no es rea.lir.abl~, fm la actualidad, no Rncecle ignal 
cosa euando Re le mira como régimP.n clél porYenir, ni menos 
cnando se consideran Jas1ventajas que para la estabilidad y 
armónica marcha rle socir>.iades, of•·ece el desarrollo del coope
rativiRmo. DeRde este puuto de vista, es edd·l~nte que la coope
ración contl'ibuye e), hacer al obrero míís fc'icil y feliz la vida, y 
á. atenuar el antagonismo peli~roso que PI industrialismo mo
derno, duro y cruel, tiende á pwducirentre capitalistas y pro
lr>tarioR. 

Es preciso, sin embargo, no olvida•· que, ::.VI::trx y Lasnlle 
perseguían, como objetivo finr1l, la apropia.citm colectiva de 
Jos instrumento~" de trabajo. Las meo idas ele proteC'ción 4 los 
obreroR, pedidas por el pdmem, y el coopertttivismo, preconi
zado por el último, no eran sino un mP.dio de llegar á ese re
sultadc,. Según Lasa.ll~ "cuando las sociedades de producción 
hayan englobado en su seno 'á. todos lo:-; ho 1n brP;;, se harán es
tos p•·opietarios de las tierras y de 1 os ca pitalrs, y el trabaja
.rlor, al tornar parte en el talle1·, entrará Po posesión vitalicia 
del instrumento del tra.bajo 6 de la parte del ha.ber socia.l que 
COJTesponoa á su empleo. Este empleo eRtaría en relación cou 
sus aptitndes y AU remuneración sería ignal al producto de RU 

trabajo". :vrarx, pnPs, había indicado la necesidad de llegar 
al colectivismo, pam que los proletario::; dejaran de ser explo
tados y pudieran ser felices, y, LaRsalle propone la coopera
ción, como un medio natnral y moderad o de realizar esa trans
formación económica·Rocial· Guesde, más tal'de, for·mula., lo 
que 8lllama las reivindicaciones marxistas. 8egún él: la co
lectividad se apoderará de todos los medios de producción; las 
laA fú bricas se hacen pwpiedad de todos, y los capitalist.as de
saparecen. Se suprimen la concurrencia y la sobreproducción; 
y el obrero que, en un prin;::ipio ha de trabajar tres horas, con_ 
clnil·á reduciendo á una este tiempo de labor, cuando el indefi
nido cleRarrollo de la maquinaria lo per·mita. La propiedad 
individual, uo queda supr·imida en ef:'te régimen colectivista, se 
limita, s6lo, á lo "estrictamenté personal". A los capitalistas 
se.les expropiará los instrumentos rle producción que posean, 
indemnizándolos con "bonos de consumo", ó dinero pero que 
"no pueda pl'Oducir renta". 

.. 1 
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El eolectivismo que se desprende de esas doctrinas debe, 
l'iin ¡~m bnr¡!:o, Sf~l' consider11.do como el elemento utópieo de 
ellas. Marx y Lasalle hallan la inmediata nwjora de condi-. 
dones para el obrero, en la amplia pmtección á su labor, Heña
laban una necesidad evidente que debía ser satisfecha.; y, en 
•~fecto, á ese fin se han clirig·iclo las leyes del trauajo dict.adas 
e11 todos los paíse~;. P"ero, en !'us teorías había, además, el 
elemento ideal compañero etemo de toda concepción filantr(l. 
pica y elevada. Se aspira, pues, f'll ellas, á una trani?fonnaci6u 
económica y social complt~ta, á un nuevo estado en que la dis
tribución de la l'iqueza :-:;e funde en pl'incipios de absoluta equi
dad. Marx uo ha rle ser ya, cornnuista, porque las ideas, eco
nómicos y Bociológicas r.le los nnei'OS tiempos no Jo permiten, 
pero sed, colecth;ista; y, el colectivismo, como dice Gide, no es 
::;ino un comunismo mitigado, ';porque aunque aspira á que 
sean comunes los instt·umentos dR producción, es decir, el ca
pital y el trabajo, deja, sin embargo, los productos bajo el ré-

' gimen de la propierlad individual. Bl comunismo que quiere 
que todo sea común entrf~ los mient!H'OS de. una familia, había, 
en las antiguas épocas, hablarlo así: "á cada uno según sus 
necesidades". El colectivisnio model'l1o, menos amplio y más 
rositi vo, dice: "á cada uno según su tt·aba.jo". 

Ahora bien, 110 faltat·án alg~uuos pensador·es contemporá
neos que estén afilia(los al colectivismo: pero no serán esas 
doctrinas sino las del socialismo ¡:.ositivo, las que predominen 
y triuufen en el mundo de las ideas y de los hechos; J)orque las 
teorías colect-ivistas constituyen, s6lo, una noble aspiración 
hacia la igualdad .V la justicia, irrealizable en los actuales tiem
pos. Los par·ticlarios de ellas, enuncian los principios ideales 
de su sistema, expresan las veut::tjas que el nuevo y mejor or
den de cosas que proponen tl'aería consigo, pero uo dicen co
mo, dentro de lo posible, puede set· él llevado á cabo. Al colec
tivl~;mo le falta todavía, las fórmulas practicas pa1·a su apli
cación. Puede si, esperarse que, en lo futuro, la natural ley de 
la evolución se encargue de realizarlo; y por. eso, sólo es posi
ble considerarlo como el &istema econjmico del porvenir .. Be
llamy, a,utor del libro "Looking Backward" utopista co!llo 
Platón, Campanella, Mor·o, etc., pero-no ya comunista como 
ellos, llOS pinta el estado ideal de la sociedad, el año 2000 
organiza da según el régimen c~lecti vista. 
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Y a los mismos discípulos de Marx, se concretan a.T actua:J 
p1·nblP.ma. obrero,. solicitan reformas en orden al trabajo, y pi
ele¡¡ casi, idénticas medirlas de rrotección para las clases obre
rFts, que las preconizadas por los Rocialistas de EStado. Véase
::;i n6, d pwgra.ma de los "rnarxista.s", aprobado por el Con
gre::;o [nternacional obr·ero soCialista de París, en 1889: 

"lo.-LimHación de la jornada á un máximun ele ocho 
hm·as para l0s arlultoR. 

2o.-Prohibición del trabajo de loA mnos menores de 14 
años, Y. reduccióu ele la jornada á seis horas para los jóvenes 
de ambos sexos, mi:L,vores de 14 años y menores de 18. 

3o.-Supresión del trabajo de noche, excepto en aquellos 
r·amos de la industria cuya naturaleza exige una acción con
tíntHL. 

4o.-Prohibición rlPl trabajo de las mujeres en todos los 
ra.moF~ de la industria que afecten con mayor especialidad el 
organismo femenino. 

5o.-Snpresión del traoajo de noche para las mujeres y pa
ra los jóvenes menores de 18 años. 

6o.-Descanso rio interrumpido de 36 horas, por lo menos, 
á la semana., para los trabajadores. 

7 o.-Prohibición de ciertas clHses de indu~>trias y de ciertos· 
modos de fabricación, perjudiciales á la. salud de Jos trabAja
dores. 

8o.-Supresión del trabajo á dP.stajo. 
9o.-Supresión del pago en especies y de las. coopemtivas 

patron:1.les. • 
10.-Supresión dP las agencias de colocación. 
11.-Vigilancia de todos los tallere~ y establecimientos 

industriales, incluso la industria doméstica, mediante inspec· 
tores retribuidos por el Estado, y elegidos, cuando menps l'a 
mitad. por los mismos obreros" . 

El proletariado, pues, limita sus pt·etensiones á, lo justo 
y á lo factible. Señala las necesidades sentidas por los traba
jadores en la gran industria moderna, y pide que la ley venga 

1 

á satisfacerlas. El socialismo d~ Estado cumplirá e¡;;a misión 
de justicia, encargándose, como veremos, de llevar á la prác
tica, en forma moderada y tranq¡¡ila, la mayor parte de aque
llas medidas de protección á la clase obrera. 
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Ocnp{wrtonos, ahor::t, del problema social, tal como se pre
filenta en la actualidad, diremos que, abandonando ya las nto· 
pías, el socialismo positivo ó legal se dirige á reclamar la in· 
tervenci(m del gstc1do en la inuustl'ia modema, á fin de con
~>eguir le,Yes del trabajo que evitf'n abuROS y mejoren la condi· 
ei6n de lot-l obreros. Y, fundándose en la justicia de las refor
;Inas pedidHs y en la necesidad de resolver, pm· ese tnt~dio, Jn. 
cuestión social, los penH::vloreR :y eHtadistn.s proclaman, hoy, 
en todos los países, el cleher que al Gsti!.do incumbe de ¡','g-lar 
lAil! relaciones económicas, dando á la clase má.s numerosa y 
más pobre. "la que se dedica á lG>s trabajos materiales:', lct" 
garantías que en ese orden le faltan. Nace, así, el "socia.liRmo 
de Estado'', ó el "lntervencivnismo", como algunos lo ll:1 rnn.n, 
qnP tiene po1· objeto amparar y proteger, l~galmente, euntra 
abusos ó explotaciones posibles, ii aquelloH que, por su c.lt>s
v::~lirta condición social, pudieran ser víctimas de ellos. Este 
Hne,·o y amplio coneepto de la misióu económica y jurídica. 
del I•~stado, que ha venido á concluir con las caducas teorías 
invidua.listas de la Economía y del Derecho clásicos, ha dado 
origen á esa tendencia universal que en la época: conternpói·a
nea se nota, á lPgislar sobre el trabajo, regulando, conforme 
á la vei·dadera equidad, la industria y las relaciones entre pa
ti·ones y obreros. 

Bismarek es el pdmer estadista que se convierte en após
tol de esas doctl'ina-s. Inspil·ado por el socialista de la Cúte
dra, profesor \Vag;ner, y por las teorías preconi7adas por La,. 
salle, iniciará e u Alemania P.] socialismo de Estado, que más 
tarde tan fecundo ha de ser en provechosos resultados para 
la m·monía y bienestar de las sociedades. Lasalle había 
puesto de relieve los defectos de una organización industrial 
que originaba la miseria y el sufl'imiento de la clase más nu: 
merosa, é indicado la necesidad de reformar, por medio del 
desarrollo progresivo de la cooperación, ese absurdo orden 
de cosas, Wagner sostuvo que el trabajo era el hecho más im~ 
portante de la vida de los hombres y de las sociedades; y que, 
el desenvolvimiento económico de un· pueblo dependía del pro
greso de los procedimientos técnicos en las diferentes indus
trias, y, también, "del estado de la legislación qtte sirve de 
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base y de J'egln, IÍ. In.~ activida1lfls econ6m:cas de los indid
rluos''. Según las ideas clt->1 protHSOt' c1.lemán, "el desatTollo de 
]¡:¡. i11 iustria había. h8cho nnCPL' todo un nuevo dereeho indus
üial". BiRma.rck, imbuido de esas tP.orías, lleva.rá á la prAc
tica sn socialismo de F~stn.rlo, amplio pero modemo, que SJ! 
traduee en mPdidas ju~:>tas y humanitarias de pwtección. á la 
clase obrera. 1 

El '·Canciller dP. Hierro" jhmá.s temió el epíteto de socia-
. lista, ni ocultaba, tampoco, sn. n.mistnr] y afinidrtr!' ele ideas 
con LasallP. Quería resolvet· la, cuesti<'m social, en beneficio de 
RU pníl'l y de la causa, ele! bien y de la, hu m anidad, n'o irnpot·
tándole el nombre eon que fueran bautizadas las doctl'inas, 
que él, con enérgica sincet·irhtd, expresA.ba. Increpando en fl 
parlamento, por ciertas frl'lses sociA.listas que ha.bía vertido 
eu la disensión, emiti(, otras más clams y tet·minantes: Los 
reyes de Prm;ia, exr:lnrnó, nunca fueron reyes de los ricos: FA
derico el Grande dec[a: ¡cuándo F:ea Rey, ~eré el Rey verdade
ro de los indigentes! Realmente protegió siempt·e á los ])obres, 
y todos nuestros Reyes imitaron ese principio y esa conduct~. 
A elloR deben los siet·vos su emancipacit,n, y ellos crea_ron la 
clase compuest::t por nuestroslal)l'a.dores. Ahont deber'1 hacer 
algo má.s, df;lben mejorar la suerte de lo~ obreros". En un dis
curso prouunciado en el Pat·lameuto, tctmbién decía Bis
marck: "Efectivamente hA defendido con Lasalle la protección 
que el Gobierno ha concedirlo á las sociHdades C()operativas, 
y ahora mismo creo que se trata de una protección útil y con
veniente. No sé qué ha influido más en mi ánimo para ésto, si 
los argumentos y las razones de LaHalle, ó el frnto de ]a pro
pia experiencia, que adquirí durante el viaje que t•ealicé pot· 
Inglaterra en 1862; pero· es lo cierto que creo que, orga.niza.n
do las sociedades cooperativas oportunamente, para que fun
cionen como en la Gr-an Bretaña, se mejorará la. situación de 
Jos trabajadores. He comunkado á S. M., que se interesa vi
vamente por las clases obreras, estas ideas, y el Rey ha con
cedido una suma imporktnte para que se ensayen, para, que 
~e lleven á la práctica. :\!fe sorprenda que se cerumre mi con
ducta porque busco soluciones para que el problema social. 
Si en alg-o hP. faltado ha sido en uo lleva¡· á completo término 
esta obra". Pe !'O, las teorías de protección á. las clases obre
ras del gran estadista alemán, no se limitan á propender al 
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deRanollo del cooperativismo. A él se deben, como hemos di
-:bo, las más importantes meclidas legales dictadas con tal fin, 
en su país. Defendiendo el 2 de nbril dn 1881la pr·incipal d0 
ellas, su grande y céiP.bre pt·oyecto de seguros, que poco des
pués quedC> convertido en la ley de Alemani¡¡t y fue más ta1·de, 
imitado en ,:\m:tria y en otros paí;;eR, r-;e expresaba así el prín
cipe Bismark: "El corolario del seguro oblig:üorio, para qne 
¡;;ea é.;;te eficaz es el SPgnr·o asumido por el Estado, no pode
moH exponer· los ahol·t·os del pobre al peligro ele una' qni~>bra, 
ni permitir que se deduzcan, de las cuotas pagadas por los 
operario:-;, dividendos 6 intereses en p1·o\·echo de los accioniH
tas. El abandono-ele t-ales instituciones á ln. iniciativa priva
da, significaría la especulación individnal sobre la;; desgraciAs 
·ie la clase tm.bajador·a. 'l'oda la cuestión es ésta.: ¿es ó uo 
deber del Estado ampar·ar 11. los qne carecen de todo amparo? 
Sostengo que es Ru deber, y que t;:¡,[ obligación corresponde no 
:;ólo al Estado cristiano sino á todo'Esta.rlo". 

El socialismo del Estado ha invadido HO sólo Alemania 
siHo el mundo Putero. Es tendencia universal legislar sobre fll 
trabajo. Se quiere, por ese medio, suprimir las causas del 
malestar 10ocial, _daudo á los ·obrero~ los det·echos. qne ant('~ 

leR faltabau. GladRtone decía, en Ing·lateiTa: '·Uno de los as
pectos :L.ás tristes del Estado social de nuestro paíH es que al 
aume11to constante de la riqne7.a de' las cln,ses elevadas y la. 
acumulación del capital, vau acompañados de una disminu- • 
ción en el cousunh) del pueblo y de una mayor suma 1le ¡n·h·a
ciones y sufl'imientos entre las clases PC1hres". 

Cha:nberlain afirma que: "adoptar una actitud puramen
te negativa frente al problema socia,! implica falta de sentido 
político y de eF-píritu,de justicia.;" y, poniendo en práctica sus 
teorías, redacta un programa de reformas sociales, en el que 
están incluidaR, "la limitación de las hot·as de tl'abajo, la re
glamentaciqn de los talleres y los tribunales de arbitt·aje, la 
ley de accidentes, las pensiones á los obreros ancianos 6 invá-
1 idos, etc." · 

Waldeck Rousseau, pr·esenta al pal'lamento de Fr·~ucia, 
siendo preHidente del gabinete un amplio proyecto desti!lado 
á la protección de las clases obreras, y toma, con calor, la de
fensa de,ellas. Debido á ese estadista la jornada de tn-tbajo 

se redujo de 12 á 11 horas, y se adoptaron otras medidas fa-
.. 
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vombles al obrero. El ministro Dit~o, á quien la 'España dehe 
la lPy sobre "Accidentes rlrl tt·abRjo", de 1900, y oka.s impOr
t:wtPs t'Pformns, en ese orden. decía, en un discurso pronuncia
do en el Congreso de HU paü<: "Yo no so:/ socialista ni indivi· 
dualista; yo so,v intel'\rencionista. Siguiendo las ot·ientaciones 
rlal insigne hombre público que dirig-ió desde la R.eRtauración 
el p:-trtido liberal-const.>rvarlor, del señor Cánovas rlel Ca.stillo, 
he mantenido constantemente. en la esfera modestísima de 
mis pobres medios oratorioR, que el Estado tietH\ no ya el de
l'Pchn, sino el deber de intervenir en la.R cuestiones obreras y 
el <leber de interveuir t>U la dirección de mejom.r, en cuanto 
sns tnedius lo consientan, y no más allá del límite de lo nece
f.:ario y lo posible, la condición Cle las clase tra.bajadoraA. Es0 
f.>S lo mismo qne, con gran elocuencia, mantuvo con el Sen&.
do PI Aeñor Fernández Yillaverde, combati~:>ndo, por· cierto, la 
teoría. de la escuela llamada individualista: eso es lo mismo 
que coust.antemente ha Rosteuido el s~:>ñor Silvela, y eso es lo 
mismo qne Rost~ene y defiende f'l actual presidente rlel Consejo 
de Minist1·ns: no otra cosa que la intel'venci6n del ]!] stado en 
los probl~mas obreros significa la. ley fiel "descan,;o domini
cal", y significa la. creación del "Instituto de Reformas 8ocia.
les". El señor Uánovas del Castillo, en discur·sos que alguna 
vez he tenido ocasi(>n de recordar, en proyectos de la ley de 
Legislación obrera, presentados con su firma al Parla111ento 
español, ya sobre descanso, dominical, ya 80bre trabajo de 
·mujeres, ~Ta sobre trabajo de niños, elijo una. .Y cien veces que 
era obli¡~;nción de los Gobiernos, como directores del Plemento 
sociAl de nn país, ponet· de su ·parte cuanto fue m posibli-! pa
ra aliviar la situación desgTaciada rle las clases trabajadoras, ' 
para buscar por estos, medios la apetecida armonía entre el 
eapital y el tm bajo". 

Estas son, pues, las doctr·inas pL"edominantes hoy en el 
mundo, en lo que a.l problema social se refiere. J<jo la actuali
dad no sólo los proletarios, no sólo los pensado1·es, sino aún 
los mismos estadistas, proclaman el derecho, y lo que es más, 
el deber que á todo Gobierno incumbe, "como dit·ector del ele
mento· social de un país", de intervenir en la cuestión obrera, 
á fin de amparar y proteger á la clalse trabajadora., aliviando 
y mejorando su triAte condición, y conseguir, también de ese 
modo, hacer desaparecer los antagonismos entre capitalistas 
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y proletarios, que perturban la. paz y la vida progresiva y fe- . 
1 iz de las sociedades. ' 

¿A qué obedece este nuevo y amplio concepto de la mi
sión del Estado? Evidentemente, á las eKigencias ele los mo
dernos tiempos, á las nuevas necesidades sentidas en la so
ciedad. 

A esas exigeucias, á esas necesidades doel proletariado, res_ 
pon den las leyes, que fL fin rlf' sa tisfacet·Ja.¡;¡, se expiden actual., 
mente en todos los países, formando en ellos el cuerpo jurídico 
que se llama "Legi¡;laci6n del Trabajo". ---

De modo, pueR, que el concepto del fin del Estado, ha va
ria.do esencialmente con el adelanto de los nuevos tiempos. De] 
Estado abstencionista, se pasa al intervencionista, de la ab
solu1"c:t libertad en las relaciones indu¡;;triales, se va á la ~stric
ta legislación legal del organismo económico social, 6 sea á le
g:islar sobre el trabajo. ¿A qué obedece esta evolución pt·o. 
'gresiva, este calllbio notable en las ideas respecto de la misión 
del Estado? I<Jn una palabra, ¿cuáles son las causas de ese mo
vimiento que da origen, en los actua.les tiempos, á la legisla
ción del traba.jo? Vamos á estudiar el problema con el dete-

• nimiento necesat·io, á fin de dejar establecido el fundamento 
<le la intervención del Estado en la industria moderna, y el de
ber que, en lo general, todos los Gobiernos tienen de regulat·, 
lega,Jmente, tJl trabajo. Adelantando ideas, diremos que, en 
la~:~ uuevas neceRida<les económicas y sociales, debe verse el ori
gen del movimiento jurídico, que trae como consecuencia las 
leyes de protección al obrero. 

La grande industt·ia crea, en efecto, en la época modema, 
especiales condiciones de vida al trabajador, da origen á nue
vas uecesidades obreras, y trae como consecuencia, la urgente 
exigencia de modificar las relaeiones jurídicas antes existentes. 

Un rápido anáHsis del carácter de la antigua y de la ac· 
tu al industria. bastará para. hacemos comprender, cómo ésta 
da lugar, por su especial nR.turaleza, á peculiares necesidades 
económico-Rociales, que el Estado se ve precisado á satisfacer 
por medio de las leyes del tmbajo. "A partir del fin del últi. 
roo siglo, las condiciones económicas de las sociedades civili
zadas se han modifica'do completamente. El régimen capita
lístico se ha introducido. El capital, acumulándose sin cesar, 
ha duplicado el poder de los medios 4e producción y la masa 

• 
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de los productos, pero esclavizando al trabajador. ·La má
quina multiplica sus maraYillas, pero no pertenece al trabaja
dor; éste es su esclavo, no su amo. No sucedía así en otro 
tiempo. Gracias á los privilegios de las corporaciones cerra
das, eliirabajo que era en tiempos pasados una, pn>piedad, se 
ha con vertido hoy en una mercancía, cuyo precio baja 6 Fiube 
segú11la demanda, y que á veceR no encuentn1 com p1·ador." 

Ji}u los tiempos pasados, en el concejo los campesinos; y 
en el régimen de las c!orporaciones los ob1·eros de las ciudades, 
encoutraban eficaz prntección y garantía en sus laboreA. LMI 
trabajadores de un mismo gTemio, estaban lig·ados por víncu-

' los íntimos y fuertes, que contribuían á hacer más fraternal, 
ag-radable y fácil la vida de los operarios. En admirable y su
gerente página,, nos describe Lavela.ye las condiciones en que 
se realizaba el trabajo en pasadas épo<.:aR, y el ca.l'ácter actu;:¡,l 
de la industria moderna. "Recordad, dice, como se hacía. el 
trabajo en la Edad Media. Tomemos como ej•3mplo la indus
tria de la lana que, en Inglaterra y en Flandes, expo1·tab:a sus 
productos al mundo entero y que ha creado poderosos y po
pulosos municipi0~. Ciertas viiíetas de los' manuscritos nos • 
hacen penetrar en la morada. del artesano. ERtá sentado al 
telar y teje la lana, mientraR que, á su ]arlo, sus hijos prepa
ran el uso y su mujer hila al torno. El trabajo se ejecutaba 
así en el hogar domé¡;;tico. Bl maestro trabajaba con sus ma
noR, ayudado por su familia y algnuos aprendices. · No tenía 
nece:-;idad más que de un pequeño capital. La insti'Ucción, la 
condición, la manera da yivi1· .Y de pensar dfil mae¡;tJ-o y de 
sus obreros e1·an muy pa!·ecido~o~. Los privilegios de las cor
poracioneR podían produci1· descontentos; no degeneraban en 
un antagonismo de clases, porque el ob1·ero y el que lo em
pleaba pertenecían á la misma. condici6n. Hoy la producción 
que se efectúa por la industria en grande, presenta caracteres 
comfJletamente diferentes. Los obreros se ven obligados á 
dejar su hogar y á abandonar á. su familia. Tienen que agru
parse en masa en vastos talleres, al rededor del motor mecá
nico que pone en movimiento los innumerables' aparatos que 
decuplican y centuplican las fuerzas humai1as. El obrero de 
las fál)J'iCaR, no teniendo ya que realizar un esfuerzo muscular 
automático, ha descendido por bajo del compañei'O y del 
aprendiz qe otras épocas, y al mismo tiempo, el jefe de indus-
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kia f'P. Ita. elevado infinitamente por cima del maeRtro artesa-. 
no. Por Bu instl'Ucci(liJ, por su posiciñn, por· RU manera clP vi
vir. pM las necesidacle1-1 mismas del ejerdcio de la autoridad·, 
el jefe de incinstria pertenece á otr·o mundo que t->us obreros. 

De este modo, pues, al constit;ui rse el tipo del asalariado, 
se perdi(i torio vínt:ulo entre patrón y obrero. :Más aún, laR 
intereses de ellos. eran antitéticoR, pues al empresario con ve
nía hace1: trabajar desrneclichtmente al olJr•er·o y pagarle el 
m<J.s pequeño jornal. Y ambas cosas eran posibles, por·que, 
imperando la absoluta libertad de contl'atación, y habiendo 
siempre mayor oferta de trabajo, que demanda ele él, al capi
taliRta le er·.a fácil fijar las condiciones. No le importaba tam
poco considerar que en la industria moderna, la poteucia mo
triz, las gr-andes maquinarias movida>~ por el vapor .Y la elec· 
r.ricidarl, ofrecían pHiig-ros excepcioua.Jes. "El obr·ero, escribe 
Bau<lrillart, ni tan siqnient tierw la elección del local donde 
traba.ja., y en el que está sometido á condiciones de las cuales 
no puede ¡..;ustr·aerFe, pon,iendo en peligr·o su vida y Rn salnd. 
Nueva tirarría tiende á establecerse en ·e) mundo. Car.;i siem
pre se conF:lidera al obrero nomo una máquina ele alquilEn' uti
lizada y pagada en todo el tiempo ¡Sreciso que es.necesai'Ía." 
Y es natural que así sea, porque cualquiera limitación en la 
industrirt, cualquiera protección al obrero, sea la ceglamenta
ción de la jornada de tmbajo, sea las limitaciones en las labo
res fenwninas, sea la indemnización por accident;es, signific<1-
ban evidentemente, para el patr-ón, pérdida de ganancias ó 
desembolso de dinero: disminucióu de utilidades en suma. 

Este antagonismo entre el intet·és de empt·esal'ios y 
obreros, que trae como consecuencia la explotación de éstos 
por aquéllos, hace exclamar á Sanz y Escart.iu: "No: el rég·i
men de la id ustria modema no templa el sufrimiento de los 
humildes con ningún género de solidaridad; nada es' coi:nún 
entre el capitalista y el proletario: ni las ideas; y la guena 
abierta unas \eces, latente siempre, detf:rmina las condicio
nes del tr·a.ba.jo''. Y~t el ilustre Balmes escribía á mediados de 
este siglo: "La indu~tria se ha hPcho cruel; se considem al in
dividuo como una máquina de que deben >mearse todos Jo¡;; 
productos posibles, y la organización del tmbajo, planteada· 
sobre bases puramente materiales, aumenta el bienestar pre· 
sen te de los ric::>s, pero amenaza te.rl'ibleruente su p-::>rvenir" . 
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El progreso econ6rnico ha creado, pm~s, nuevas formas de 
·vida en las sociedades modernas. La gran industria ha arl'an· 
·cado al obt·ero de la proteeeiC>u de las antig-uas col'poraciones, 
lo ha agrupado en inmensos tn,lleres, f;njeto i la común disci
plina de la fabrica, á todos los riPR~os <le la, faJta de trabajo y 
á todos los peligros que á sn labor ofrece el emplPO de poten
tes maquinarias. La industria moc1el'l1a, en una palabra, ha 
puesto al operario en condiciones de ser fácilmenroe Pxplotado, 
por el patrón, y, dado origen en la.s clases tmbnjadoras, á nue
vas y urgentes necesidades. 

Ahora bien, el proletario, actual, más inteligente é ilustra
do que el de los antiguos tiempos, en plena posesión de sus de
rechos políticos, reclama los económicos, pot·que se da cuenta.• 
'COll10 dice Un eF>critor, de que aquellos de nada le Rirven Si el 
!twimero de todos el derecho de vivir, no le pertenece. Y estas 
~"reivindicaciones obreraR, encuentran eco en las más altas eR
feras oficiales. l<Jl Estado mismo, compt·ende ya que, realiza 
obra de bien y de justicia y cumple su misión de armonizador 
de los intereses sociales, interviniendo á favor de aquellos que 
se dedican á los trabajos materiales, protegiendo equitativa y 
efica.zmente á. la clase trabajadora, á esa clasP pobre y oprimi
da, producto de la actual organización económico-social; víc
tima necesaria del presente ot•den de cosas. 

Hay; aquí, una cuestión de ef'ltrieta just.ieia. La, clase tra. 
bajadora tiene derecho á pedir que se mejore su condición eco
nómica, no sólo á nombre del inte1·és social, sino también en 
virtud de Ul). elevado principio; la justicia repamdara; que si 
cuando se refiere á las individuos nadie pretende discutirla, 

1 con mucha mayot· razón aún debe esto suceder cuando su ejer-
cicio se refiere á la sociedad. ¿Quién podría negar que la actual 
organización social se encuentra viciada pot· anteriores injus
ticias y desigualdades, que convierten al obrero en víctima 
inocente? ¿Quién porlría sostener, de buena fe, que hay igual
dad de condiciones entre el hijo de·un triste obrero, que por 
todo patrimonio ha recibido la herencia de alguna. enfermedad 
fatal que el exceso de traba.jo originó en el padre, y que cuenta 
como única defensa contra. la miseria, contra sus deficientes 
brazos; quién, podría ~ostener seriamente que este obrero tie
ne las mismas probabilidades de librarse del hambre que el hi-
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jo de un riéo industrial, ~ue, como herencia, recibe un cuantío· 
so capital y que poHr.e, además, Ulla instrucci6n esmerada? 

Si vemos que exiHten desig·ualdades y que ellas provienen 
de una. mala organización social, es innegable quo la. sociedad, 
en virtuG de esa justicia repamdortL á. qne ya hemo::; aludido, 
debe corregir los maJes de que ella sola e;; r·esponsable, y que 
si bien el'! cierto c¡ue sel'Ía. peligr·osa una transforma.cióu radi
cal, es, en ca1~1hio, nece~ari•> y justo que se dé á estos iiPRgm
ciados seres lo que de derecho les corTesponde. . Si hu.y que re
coHer la necesidad imperiosa de dictar medldFts protectora¡;; 
del tr·abajador, como único n)edio dP evita;· la ct·isis social que 
amenaza, es indudable que -esta misión debe estar .encomendtL
dn. á algúri poder· capaz de realiza,rll't satisfactoriamente. Pare1, 
resolver este punto, bastar·á ¡weguntar·. ¿~quién co!'i·esponde 
armonizar Jor.~ interese::; individuales y sociales? La respuesta 
e~ lóg·ica: al único poder Rocía! que se halla, por su pt·(~,.;tigio y 
fuer.ra., en condiciones de obtener esos provechosos resultados: 
é sea, al Estado, que tiene por fin "eliminar las causas de per
turbación social"; al Estado, que es al que está. encomendada 
la dirección de loR gTa.ndes iutereses de la comunidad. 

Es evidente que si el hómbre fuese per·fe~to, estaR medida¡; 
ser·ían inútiles. Si no cometiese abu::;os é injuRticias, si ~Lcallan
do sus odios y móviles egoí::;tas compreudiel':'e que su interés 
particula.l' es r>olidar·io con el interés socJa.l, es indudable que 
la mejor forn'ta de Gobiemo seríá la abstención; per·o no nece
sit.a probarse cuán distante se halla este estado de felicidad 
social del presente orden de cosas; la libre confraternidad no 
es hasta ahora, sino un bello sueño, un ardiente deseo de no
bles col'azoues. 

Y no se diga, que el intHés ind i vid unl marcha 1 sie•n pre uni
do al intei·Bs socia.!, porque so!oitener esto eg ni vale á ponerse 
en contradicción con la Historia y con lo qne vemos diaria
mente en la vida. práctica. Na,die ip;nora que el E:;t,:tdo tuvo 
que luchar, e u Rusia .Y América, contra el interé;; in di vid na), 
que sostenía la :o;et·vidumbre y la esClavitud. ¿Qué razón da
ban lo» particulares para que no se a tacase estas vergou zosa8 
instituciones? Su conveniencia propia. ¿FundándoRe en qu 
intervino el Estado? Eu los principios de huma.ni1lacly justi
da., que todo hombre debe respetar. Per·o, si esto sucede con
siderando las co.!as de un modo genf:'ral, concretándose á la 
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induRtria se observa con mayor fuerza el antagonismo de in-
tP.reReS entre capitalista~ y obt·eros. "El capital no se cuida. de 
la. Ra.lud, ni dfl la duración de la. vida de los obreros, donde la 
RociPclad no le obli~r>. á considet'lHlaR"; y esta verdad, enun
ciada, como ya h!:!mos dicho, por el apóstol del socialismo, re
cibt> su P.omprobación en cualquier detalle de la industria; ya 
sea en la supresión de las segnridadel'l de una fábrica para evi
tarse el pa1;rón e!'ltos gastos, ya en la obligaciót) que impone 
al trrtbaj1-1dor de compr:=1r las cosas en el mismo tallet·, para, 
que vuelva á sus arcas el dinero_ pagado al trabajo. En una 
palabra, observ~rnos SÍE'mpre al capitalista imponiendo con
diciones y Racando ventajas, muchas veces ilícitas, mientras 
no ¡.;e encnentra freui"e á una ley que, prohibiéndole con rigor 
Pstos ahusos, lo obliga á doblegarse bajo RU imperio. Esto es 
lo que ha sucedido en la liberal Inglaterra, que ha necesit,ado 
dar Jos "Fa.ctory" .Y "Miners Acts", el "Ten Hours Bill" y el 
g-ran número de leyes con que hoy protege el trabajo, aute8 
tan inícua.ment.e explotado. 

Las espeeiales condiciones de coexistenP.ia social y las nue-
vas necesidades ct·eadas por la gm.n industria moderna, han 
modificada, pues, el criterio económico y el jurídico. La cadu
ea Economía CláRica, de los Quesnay ~~ los Turgol", de los 
Smith y los Hay, hfl tenido que ceder el campo; y en lugar del 
principio del "de.iar hacer'', en vez de esa falsa libertad en que 
ca.ben tudas laR injusticias y desigualdades, se pl'Oclama hoy 
el pl'incipio de la protección al débil y al desamparado. Se ha 
comprencliuo, ya, que la verdadera. igualdad no consiste en 
protegf'r á todos igualmente, Bino en proteger á cada uno 
conforme á la condición part,iculal' en que se encüentra. 

Pet·o como esas doctrina8 deben tener cumplida realiza· 
ción pensadores y estadistas proclaman que las necesidades 
industriales reveladas en los actuales tiempos, que determi
nan cambios en las condiciones del organismo ceouómico, exi
gen ser satisfechas jurídicamente, porque sólo la ley es capaz 
de evitar abusos y prestar á los desvalidos; eficaz protección: 
La 6rbita legal., antes estt·echa, debe, hoy, ser más amplia. 
En la época presente no es bastante con legislar pat-a el pro· 
pietario, es preciso hacerlo para con el que nada tiene. El de
recho vive y progresa junto con las sociedades, de manera 
que á medida que éstas se desarrollan evolutivamente, el de 

,, 
~·. 

' 

, 

. . 



.. 

" 

.• 

.. .. 

. ' 
401 

. . 
recho se desenvuelve en el sentido de su perfeccionamiento. ER 
por esto que (t las nuevas uece:-üdad€s sentidas en las sociella
de,; inodernas, en ot·den al gt·an fenómeno del trabaijo que en 
Jo económico lafl rige, ha conespondido un nuevo adelauto 
en las disciplinas jurídicas, que tiende .1. producir una 1egi.-1la
ción que 1:egule las condiciones de existencia de los millone~ 
de hombrfls que á ese trabajo se dedican. Y siguiendo eRtfl ca
mino, el Derecho llena su más elevado fin, porque, como bien 
dice Miraglia: "el derecho nace y se desari'Olla en la sociedrvl, 
se transforma con la sociedad y ti{>nde á realizar laR aspira-
ciones que la conciencia humana concibe''· . 

Hoy, pues, se comprende que, "el fin jnrídico debA se1· al'

mopizar todos los intereses para el bien común". "El bien c:o
mún: he Rhí la piedra de toque de la le,y positiva y de la in
tervención del ERtado. El Estado es el -:-epresentante riel in
tf>ri>s ¡reneral frente á los intereses exclusivos, es el agente de 
unidad y armonía entre los der·echos opuestos, es la repl·e~rn
t.ación permanente de los fines -colectivos contra la im;:>revi· 
sión y el egoíRmo particulares, y en su virtud no cabe negarle 
un c!erecbo amplísimo de intervención siempre que lo ejercite 
conforme á loR dictados de la prudencia y á las verdaderas 
exigencias del bien público". La ley civil, en efecto, está en la 
obligación de amparar á todos en sus necesidades jurídicas, 
aunque sólo sea porque como hombres deben caer "bajo la sa
cra tutela de la justicia". El más alto fin del Derecho, es re- ' 
gir las relaciones jurídicas universales, legislar para todos l.Js 
miembros de la humanidad. 

"Pero el creer, dice D' Aguan no, que el criterio de la socie
dad sea exclusivo del derecho público, ~s un error que depen
de de considerar el derecho privado como "jus voluntarium" 
de creer que en él se trata simplemente de las relaciones entre 
hombre y hombre, las cuales nada interesan á la sociedad, y 
que, por tanto, dichas relaciones han de ser reguladas en be
neficio exclusivo de quien las contrae; con Jo cual se olvida 
que son muy raras aquellas relaciones entre particulares que 
no tengan su proyección en el interés social, y que, por lo mis
mo, el legislador, al regularlas, no puede por menos de tener 
en cuenta este interés". 

Evidentemente, las relaciones jurídicas á que da lugflr el 
convenio de trabajo que, en la industria moderna se celebra 
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entre patr·ones y pr·oh,1·ario~. tiene excepeionalinterés para 1Ft 
sociedad toda, no :;;ólo por el hecho, ya por sí mu.r importa.n
te, de entr·ar en él la cla.se má,,. numerosa de ]¡-1, colectividad, sí~ 
no tambii"n pur su especial natnralez1:1. y peculiar cn¡·ácter. 
En efecto, <~l convenio de senrif'ios es de natu1·aleza "sui-gene
ris", pue~, mieutr·as en la. compra venta,, L1 permuta, el arTell
damiento de mueblE>s, etc.; se da solamF!nte la cosa ven<lidá, 
permutadfL 6 al'l'enrladA.; en el pacto de tr·abajo no se pue<lH· 
desprender la labor· estipula.da del desg•.1'lte de ftwr·;r,a, del de
teriol'O de la saludó sea de una disminución necesal'ia en la 
duración dP. la vida del tr·aba.jador, amP-u del pelig-r:o inhet·eate 
al oficio. Es insepat·able, pueR, la obr·a que se ejecuta, de la in
dividualidad de obrero; porque. como muy bi~n lo 8S:pre:;;~L 
Antaine: "siendo el •:teto hnm8.no inse¡,ai'<.'Lble de la, natUJ•aleza 
y de la pe¡·sona humana, la persona se halln. comprendida
"indirectamente" en la materia dt>l contntto, del que consti
tuye el objeto inditecto". 

Dedúcese de ésta "insepambilidarl" del tJ·abajo material 
ejecutado, dH la "pGlrsonaliclad" moral del qne lo ej~cnta., un 
domini'o absoluto del patrón sobt·e el ohre~o, por·qne, indurla
blemente, un hombre que entrega á otro, pot· entero, sus fuer
zas físicas para realizar _tareas continuad1:1s, y, como co'nse
eu~ncia natural, compt·omete en esfl, obm, su inteligFmcia y \'0-

lnntarl, pues, de ambas cosas necesita el set· humano para lle
var 6. cabo labores largas .Y difíciles, se encuentra sometido de 
manf'ra absoluta al empresat·io qne lo emplea. 

Con razón, ptH~R, afirma .Menget· que: "una relación tal 1de 
dominio bien oft·ece un motivo de intet·vencióu"; _yD'Aguanno 
dice que, habría nna notable falta de lógica en la. ley, qne no 
consintiesP- el dominio de una persona sobt·e ott·a y' si el de 
toda una clase respecto de la otra. Y en verdad que el bien y 
la justicia, unidos á los verdadero~ intereses sociales exigen la 
expedición de leyes protectoras del trabajador que reglen la· 
industria SObrA equitativaR ,V COnvenientes ba¡;;e~;. 

Hemos visto, pues, en la ligera diserütr.ión que acaba.:n"ls 
de hacer, que nacen, en las Rociedades moder·nas, nuevas y 
apremiantes nePesidades económicas; y que, las especiales con
diciones de vida á qufl da, ori11;en la gran industria, exigen 
otms y más' amplias fórmulas jurídica.s. No es posible, en 
efecto, encenar en disposiciones absolutas y 'generales, nece-
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f'idarles pnrticnlares y concr·etas, nacidas de un modo espe
cial de vivii·, y es por eso que se ha hecho preciso dru· una le· . 
gislnción indusiTial, aute~ innecesaria, y dentro de esa legis· 
]ación dictar minuciof'as y poRitivas preRcl'ipciones, sobre ac

cidentes del tmhajo, precauciones que deben observarse para 
e\ritarlos, regulación de la jorn::l<'la de labor, modo dB pag·ar; 
el sala.rio, garantías eficaces en su t'.'abajJ, á mujeres, niños, 
etc. Un gr11;n número en fin, de distintos preceptos que de1wn 
ser llevados á. la. práctica. y encarnarlas en la ley, y que res
pondan á las distintas fases y á, las cliferent.es necesidades f]P 

una vida nneva: la del trabajo en la ~:mn industria moderna. 
Res¡1ondiendo, pnes, á esta necesidc-H1 de mtJjor·amiento 

social, los pensadores y ¡robernantes de todos los países, for· 
muJan los unos, y expiden los otr·os, leyes de protección a 1 
proletariado. "Forman ya lE>gión, dice Bnylla., los que en el 
parlamento ó en el libro, en elmitir;, en la cátedra, en la are· 
11n política, en el seno rle las sociNlades obreras y hasta en el 
trnno, traba.jan por el éxito de una·serie de leyes que mejoren 
el estado de las clases obreras". 

·Las ideas y exigencias de los modernos tiempos señalan, 
pues, al Estado, no ya la facultad, sin u el dP-ber de intei·venir 
~n las relaciones económico sociales y la obligación de regla
mentar debidamente la.industria. A las nueva.s necesidades 

.;, sentirlas corresponden nuevas leyes. Y los estadistas de todos 
los países, cumpliendo el más elevado fin del derecho, que es 
el de contribuir al perfeccionamiento y progreso ele la huma
nidad pur la realización de la justicia, satisfacen esas nec~si-

' dades sociales, dictando leyes del trabajo, destinada,s á pr·o
teger ampliamente á las clases obreras. Inglaterra, el país 
más respetuoso por la libertad individnal, no va,cila en inter
venir en el contrato del trabajo, á nombre de la justicia y del 
interés social, y, como dice Lavelaye, •·reglamenta, cent1·aliza 
y ejerce la tutP-la con furor". Alemania, Francia, Suüm, etc.,_ to- · 
das laR naciones, en una palabra, que aspiran <'Í realiza1· cum
plidamente su misión, velan legal y efic¡:¡,zmente poe las clase:; 
trabajadoras. 

LEYES DEL TRABAJO APLIC.\BTJES AL PEHÚ 

Hemos visto ya que la pl'Omulgación de leyes sobre üa· 
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proletariado, las leyes q·ue aquí se dicten tendrán por fin re
parar los males Pxperimentados eu nuestro organismo eco
nómico Hocial, á causa de injustas y censurables omi:,;iones en 
11 u estro derecho posit.ivo. 

CreemoF> que el problema obrero es, en esencia, ayuí idén
tico al que se presenta en todas partes, existiendo Rólo una 
difenmcia de gTado. Evidentemente nuestros obreros tienen 
menos necesidades que los de alg·uuos otros países, pero de 
ahí no Fe deduce que no tengan ninguna. Al contrar·io, ya he
mos dicho que la falta absoluta de garantías en el tr·abajo, 
es causa, eu el Perú, de no pocos males que es J)l'eciRo corre
gir. La cuestión quedará resueltct, dictándose medidas f;1VO· 
rabies á lÍ)S trabajadores que respondan á verd,1dems e.xigeo
cia.R s'ocia.leR: realizándose, en una palabra, uua acfaptación 
entre el ideal que inspira e!:las leyt:>s y la.s•condiciones en que ' 
estan1os para recibirlas. 

Por otra parte en frecuentes oca1.siones se ha notado la . 
falta entre nosotros de leyes del trabajo. Así, la ma.yoría de 
las huelgas habidas en el Pet·ú, que manifiestan, evidentemen
tP., cier·to malestar sentido por nuestm clase obr·era, habrían 
podido evitarse si hubiésemos tenido, aquí, una legislación 
previsora que sa.tisfaciese las necesidades que los trabajado
res experimentaban. Estudiaremos, para comprobar lo dicho, 
la huelga realizada el año pasado, en el Callao que, por su 
caráctm· de generalidad y violencia, ha sido la más importan
te de las efectuádas hasta hoy en el Pet·ú. Figuraron entre 
los huelguistas los jornalems del 111uq1Je y Dársena, los obre
ros de la empresa del Gas, del Ferrocarrjl Inglés, y de las fac· 
torías de Cbuc1úto, el Aguilfl. y Guadalape. Las desq;racias. y 
calamidades que trajo como consecuencia ese movimiento obre
ro, nadie ha pod_ido olvidarlas. La muerte de un homlm:: y las 
heridas y contu~;iones graves de veinte más, la clausura prác
tica del puerto, los trenes apedreados, el tráfico casi por com
pleto suspendido, y la pérdida de algunas decenas de miles 

~de soles, constituyen un conjunto de hechos de tal naturaleza 
que vale la pena de reflexionar sériamente en las causas que 
los produjeron. 

¿Qué pedían los trabaj11dores del vecino puerto? 
Los Je In factoría del Aguila. querían quE> se les suprimieran 

las multas que injustamente se les imponía. Esto se podía ha-
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ber eYitado con la existencia, de un reglamento industrial, en 
en flllü necesariamente c:<se caso estarí11. previsto, como lo está 
en otros paíse:> del mundo. ' 

Los fogoneros y enganchadores del :V[ u elle y Dársena ,;;o
licitaban que, "en el caso de salir mnlogra<los en el servicio 
se abOI1e al que resulte malogrado su ll'iber íntc~gt·v por lHL
berse inutilizado en el servicio y provecho de la etnpresft" y 
que, "en caso de muerte, Re pague el ~epelio y una indemniza
ción mt>nsu::~l :1, la viuda, de la mitad del haber clel peón falle
cido". (Solicitud pre'sentarla pot· los huelguist~ts al'l'iba cita
dos al gerente del Muelle y Df.irsena.). Chtt·amente mani!iesta
('Staba esa petición la nE'cesidacl que ~sos obrews, encargn.dos 
de faenaR peligosas, sentían de ponPrse á salvo de la miserin, 
que par¡.¡, ellos y gus fa.milias sobrc~viene, cuando un acddente 
los inutiliza. Una ley sobre Ries,!]O Prof&:::iona/llenaría, puas, 
ese gran vacío y 1·ealizaría venladet·a y ñtil obm de ju::~tieia. 

De todoR modos, los buP.lguistas consiguieron algunas COtl
cesiones. Así, lo::; del Muelle y D~1·sena obtuvieron de esa em_ 
p1;esa y de la compañía de vapo1·e:;; qne en lo ~ucesi,·o ~e <.=tbo
nan los jornales conforme á. la siguiente tat·ifil: 

Por merca.derías generalPs .Y madem ...................... .. 
Por tnetale~ ........................ ··----· ..... ··--·- ...... ·-·--- .......... . 

S. 2.60 
4.--
3.20 Por carbón n1inera.l .................................... _ ............... ,, 

Por cada hora extraordinaria de trabajo en merca-
del'ías generales y madera . ." ..................................... , 0.50 

Por cada. hora extraordinariu de trabajo en metales 
y carbón mineral. ..................................................... , . 0.60 

"Estos jornales serán dobles en los días feriado.<~. 
También se efectuó por esa época, en la hácienqa "CaRa 

Blanca", en Cañete, una huelga ó sublevaci6n de los jornale
ros japoneses. Aquí puede verse una razón más para dictar 
leyes y reglamentos industl'i::tles, á fin de que los inmigl'an
tes que vinieran al país estuderan g::trantidos ell su tt·abajo 
y tuviesen la seguridad de que la. ley velahit. por su ,;alud y su 
vida. Siendq para el Pe1·ú la inmigración elemento de vita.l 
importancia, pues ella significa pal'a nosott',)S pwg¡·f!so y en
grandecimiento, fácil es. deducir el valor que t!u este orden ha 
de tener :una legislación obrera, Lasa da en la justicia y el 
bien entendido interés nacional. 
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Hasta hace poco nadie, ni el Estado ni los particular es, 
se habían preocupado, entre nosotros, de esas manifestacio
nes del mal estar. social. No se pensaba, todada en legislar 
sobre el trabajo. J-lero, de hace algunos años á.·esta parte, 
a::Juellos que 'simpatizan con los ideales de mejoramiento de 
la ciaR~ obrera., comenzamn á periir medidas de pr·otección 
para ella. Hicieron ver que en nuestro Código Civil había un 
lamentable vacío al respecto; y que los reglamentos existen
tes, tales como los de "Policía Minera". que es la más im· 
portante, el decreto regulando el tr·aba.jo en los gomales, y 
los ott·os reglamentos sobre labores Ftgdcolas, sobre domés
ticos y algunos rnunicipales prescdbiendo el descanso domini
cales, dictaban, sólo, disposiciones de car·ácter aislado, va
gas, y del todo insuficientes . 

. Aquello, pues,.no basta., es preciso dictar leyes que garan
ticen a.mplia.mente los de1·ecbos, la flalud y la vida de nues
tros trabajadores. gn este sentido abrieron saludable campa-

. ña a.lgnnos·catedráticos y alumnos unÍ\7 et·sitai'i0R. g¡ doctol' 
Pasa pera, proclamaba, en esta Facultad, hace algunos a.ñ·os, 
la i1ecesidad de dictar medidas de ese óeden, especialmente pa
J'a los obreros de minas, cuya existencia, expuesta á inmensos 
peligros eu su clase de labor, está ta.n deficientiemente ga¡·au
tida por la ley. El reglamento dtJ "Locaci(m de servicios para 
la induRtria minera", expedido fll4 de SP.tierubre de 1903, ha 
V"P.nido á aliviar el mal, per·o no ha ponerle eficaz remedio. Só
lo una ley bien meditada sobre "Contl'ato de trabajo'', pue
de, por su carácter geneml .Y por el elevado espíritu jurídico 
en que esté inspirada, regular en debida forma las relaciones 
contractuales entre pRtJ·onas .Y obreros. 

Ya en esta época, .la nece~id<ld de legislar, entre nosott·os, 
respecto 'al trabajo, se había hecho sentir en las esferas oficia
les. El Estado comenzaba á ciirigit· el movimiento ,en ese sen
tido, proponiendo medidas de pwtección para la clase obre
ra. El mismo año de 1903, se non1braba, por decreto del Mi
nisterio d!~ Fomento, una comisión que debía encargarse de 
formular un proyf'cto de ley de accidentes del trabajo, para 
ser ¡.;ometido al CongTeso .de 1904. Decía el primer conside. 
raudo del mencionado decreto: "QÚe el estado actual de las 
dive1·sas industrias en el empl~o de mecanismos complicados 
y la concurrencia de numerosas personas en las labores de 
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extracción, prPparaeión y trasporte de materia y fuerza, así 
como en las consti'Ucciones, manufacturas y tr·a.ba.jos conexos, 
hAce indispensable que :::e adopt~~n lm'eauciones par·a dism i
nuh "el riesgo profesional': .Y que se det,rmine por· ley expre
sa la responsn bilidnd de los empt·esal'ios y patl'ones, e o m o 
tam biéu las indemnizaciones que deben pag<t!' á los emplea
dos .Y operarios lesionados". El 1woyecto de ley formulado 110 

llegó á recibit· la sanción leg.islativa. Sin embargo, esa inicia
ti,,a tiene grande impOI'~ancia, porque sirvió para poner de 
manifiesto, de modo oficial, la necesidad de legislar· ::;olwe el 
tntbájo en el Perú, especialmente ~~n lo que al riesgo profe· 
sional se refiere. 

Ad rnitad a,, pues, por el sen ti miento público, la con venieu
da de reglamenta.t· las laboreE da nuestr·vs obl'et·os, el mi;;mo 
despacho ele Fomeuto, nombró aJ iln~tt•a.do C>.Ltecl1·ático de 
Economía Política de la Uui ver·sidad de Lima, Dr. Manzani
llo, para que formulara., no ya, un pt·o,yecto aislado sobr·e ac· 
cidenteR profesionales, sino una amplia y co_mpleta legisla-

: ción del trabajo. 
Esas ideas, esas tendencias llegan hoy", entre nosotros, ft 

las más altas esferas oficiales. El pre!Oidente de la República, 
a.sun1e actitud resuelta en favor de los trabajadores; y es ésta 
la mejor garantía de que pronto veremos conver·tidos en leyes 
algunos de eSOR amplios ,Y hermoSOS principios, que en lo S 

países más adelantados, tienen el elevaclo íiu de proteger la 
salud y vida del operario. I~n su mensa.ie dice eu efecto, el 
señor Pardo, dirigiéndose á los Honor·ables Re"presentautes: 

"~Próximamente os presentar-á, el Gobiemo, pat·a cumplir· 
también en este punto con su programa. los proyectos de le· 
yes sobm el trabajo. I!}stán in~'pirados e.~tns 'pr·oyectos-y así 
serán discutirlos segm·arnente-en el anhelo intenso y sincero 
(le mejot'ar las condiciones actuales de los obeeros del Perú. 
Habrá disparidad de par·eceres en los detallt•s: pero en la ut·
gencia. ele expedir· leyes que prescr·iban la higiene en l::ts fábri· 
cas, que reglamenten el tt·abajo de las mujeees .Y de los niños, 
que pt·e\7 eugan los accidentes, que señaleu la manera de in
demnizarlos, con rapidez y con equidad, que impongan el des
canso dominical y que fijen las reglas del contrato dé loca
ción de sen·icios entre patwnes y obrei'Os, en esto: no puede 
haber discrepa.ncia y todos los hoiiJ bt'es de bien de beii est·al' 
conformes. 

.~· 
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"No es pl'ematuro lep;i~la.e ft favor de los tra.bajadorPs, 
"" . . J . 

porque e:;tos, en su contacto con empresanos no henen ga-
nuüías suficientes. Nnesrm Có·ligo Ci>·ilno legisla sobre el 
eontraJo de trabajo, p•3ro HÍ consagt·a el principio de subor
dina.t·la~ indemnizaciones por accidrtües {t la pi'UebFL de la 
culpa de los patrones; de modo que en la mayoría de los ca· 
KOS, las víctimas carecen de repa.raciún. f~staS miRIUrl.S defi
ciencias (>injusticias han exi~tido en la legislación universal; 
pero la ma.t·cha pro~t·esiva drl m11ndo proctll'a corl'E~girlas, 
eonvirtiendo el pensamiento in1leciso <le los, publicistas, en 
tP.ndencia bien detel'min~tda de los gobernantes. Bajo el bene
ficio de estas vastas expet·iencia.s, 110 tenemos pol' qué no in-. 
eorporarnos en el movimiento de protección (¡. f;wor de lo"
obreros, y entrar en la vía de ensayos inevit;tblr:; pat·n. tenAt' 
la prueba de la bondad dP. las nu8vas leyes. El Gobierno cuida. 
rá de recogAr metódicamente de las pt·imeeas aplicaciones de 
la legislación qtie se ¡n·oyP.cta, torlas lrt'l obset·vaciones que 
pudieran surgir, á fin de preparar nltet·iot·e::; reformas que la 
adapten, de modo pe¡·fecto, (¡, nue~tro org,_\nismo económico, 
pues la protección á los obreros puAde y debe hacer:'le sin com
prometer los intereses dfl las ind nstria,¡.;". 

Los proyectos de leyes del trn,hajo :'t q ne se rAfiere el señor 
J:>ardo, formulados por el Dr. Manzanilla, en cnmptimiento 
del encargo que en 1ial sen~ido le hizo el ministerio de Fomen 
to, fueron en efecto, presentados al Congreilo, ·el 2! de se
tiembre de este año, y versan ,;;ob1·e los siguient·~s puntos ju-

J·ídico sociales: 
1 Q Sobre Higiene y Seguridad de los Trabajador-es; 
29 Sobre Trabajo de los Niños y Mujeres; 
3Q Sobre Descanso-Obligatorio; 
4Q Sobre Horas de Traba.jo; 
5Q Sobre Iudemnizaci_(m por Aecident9s del Trabajo; 
6Q Sohre Contt·ato de Trabajo, 
7Q Sob1·e Contrato de Aprendizaje; 
SQ Sobre Asociaciones Industt·iales y Obreras; 
9Q Sobre Conciliaciones y Arbitrajes; y 
lOQ Sobre Junta Nacional del 1'rabajo. 

. (Contin!lará). 

lmprose por SJ.Nli'IARTl '1 Clm.-Limn, 180G 
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